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ARTICULO 6 

Disposiciones especiales 
relativas a la asignaciôn y al empleo de frecuencias 

413 § 1. (1) Los Miembros y Miembros asociados de la Union reco
nocen que, entre las frecuencias que pueden propagarse a gran 
distancia, las de las bandas comprendidas entre S 000 y 30 000 kHz 
son de especial utilidad para las comunicaciones a larga distancia, 
y convienen en reservar dichas bandas para esta clase de comuni
caciones. Cuando se utilicen frecuencias de estas bandas en comuni
caciones a distancias cortas o médias, las emisiones se efectuarân 
con la minima potencia necesaria. 

414 (2) Con el fin de reducir las necesidades de frecuencias en 
las bandas comprendidas entre 5 000 y 30 000 kHz y evitar, en 
consecuencia, las interferencias perjudiciales entre las comunica
ciones a gran distancia, se recomienda a las administraciones que, 
siempre que les sea posible, utilicen otros medios de comunicaciôn. 

415 § 2. (1) Cuando circunstancias especiales asi lo exijan, una admi-
Spa2 nistraciôn podrâ recurrir a los procedimientos excepcionales de 

trabajo que a continuaciôn se enumeran, con la condiciôn expresa 
de que las caracteristicas de las estaciones sigan siendo las mismas 
que figuren en el Registro internacional de frecuencias: 

a) una estacion fija del servicio de radiocomunicaciôn 
terrenal o una estacion terrena del servicio fijo por 
satélite podrâ, a titulo secundario, efectuar, en sus 
frecuencias normales, transmisiones destinadas a esta
ciones môviles; 

b) una estacion terrestre podrâ, a titulo secundario, 
comunicar con estaciones fijas del servicio de radio
comunicaciôn terrenal o con estaciones terrenas del 
servicio fijo por satélite o con otras estaciones terrestres 
de la misma categoria. 
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416 (2) Sin embargo, en circunstancias que afecten a la seguridad 
de la vida humana, o a la de un barco o aeronave, una estacion 
terrestre podrâ comunicar con estaciones fijas o con estaciones 
terrestres de distinta categoria. 

417 § 3. Toda administraciôn podrâ asignar una frecuencia elegida 
Spa2 en una banda atribuida al servicio fijo o al servicio fijo por satélite, 

a una estacion autorizada para transmitir unilateralmente desde 
un punto fijo determinado hacia uno o varios puntos fijos determi
nados, siempre que dichas emisiones no estén destinadas a ser recibidas 
directamente por el pùblico en gênerai. 

418 § 4. Toda estacion môvil cuya emisiôn satisfaga a las tole
rancias de frecuencia exigidas a la estacion costera con la cual 
comunica, podrâ transmitir en la misma frecuencia que la estacion 
costera, a condiciôn de que esta ûltima estacion le pida que trans
mita en dicha frecuencia y de que no se produzca interferencia 
perjudicial a otras estaciones. 

419 § 5. En ciertos casos previstos en los articulos 32 y 35, las 
estaciones de aeronave podrân utilizar frecuencias de las bandas 
del servicio môvil maritimo para ponerse en comunicaciôn con 
las estaciones de dicho servicio (véase el nûmero 952). 

419A § 5A. Las estaciones terrenas a bordo de aeronaves estân 
Spa2 autorizadas a utilizar las frecuencias de las bandas atribuidas al 

servicio môvil maritimo por satélite para ponerse en comunicaciôn, 
por conducto de estaciones de este servicio, con las redes telegrafica 
y telefônica pùblicas. 

420 § 6. En la Région 1, las estaciones que utilizan frecuencias de la 
banda 1 625-1 670 kHz, atribuida a los servicios radiotelefônicos de 
poca potencia, emitirân, en principio, con una potencia lo mâs reducida 
posible, que no excédera de 20 vatios. 

421 § 7. No se autoriza ninguna emisiôn que pueda causar 
Mar2 interferencias perjudiciales a las comunicaciones de socorro, alarma, 

urgencia o seguridad, transmitidas en las frecuencias internacionales de 
socorro de 500 kHz o 2 182 kHz (véanse los numéros 187, 201, 1112 y 
1325). Se prohibe toda emisiôn que cause interferencia perjudicial a las 
comunicaciones en la frecuencia de socorro, seguridad y llamada de 
156,8 MHz (véanse los numéros 287, 1363 y 1376). 
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por satélite y al servicio de meteorologia por satélite, cuando estân 
compartidas con los mismos derechos con los servicios fijo o môvil: 

2 655 - 2 690 MHz (para las Regiones 2 y 3) 
5 800-5 850 MHz (para los paises mencionados en el 

nûmero 390) 
5 850 - 5 925 MHz (para las Regiones 1 y 3) 
5 925-6 425 MHz 
7 900 - 7 975 MHz 
7 975 - 8 025 MHz (para los paises mencionados en él 

nûmero 392H) 
8 025-8 400 MHz 

470DA (4) Los limites indicados en los numéros 470AB, 470B y 470CA 
Spa2 se aplican en las siguientes bandas de frecuencias, que estân atri

buidas, para la iecepciôn por estaciones espaciales, al servicio fijo 
por satélite, cuando estân compartidas con los mismos derechos con 
los servicios fijo o môvil: 

10,95 -11,20 GHz (Région 1) 
12,50 - 12,75 GHz (Regiones 1 y 2) 
14,175 - 14,300 GHz (para los paises mencionados en el 

nûmero 407) 
14,4 - 14,5 GHz 

470DB (5) Los limites indicados en los numéros 470B y 470CA 
Spa2 se aplican en las siguientes bandas de frecuencias, que estân atri

buidas, para la recepciôn por estaciones espaciales, al servicio fijo 
por satélite, cuando estân compartidas, con los mismos derechos, con 
los servicios fijo o môvil : 

27,5 - 29,5 GHz 
29,5-31,0 GHz (para el pais mencionado en el nûmero 

409E) 
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Spa2 Secciôn VIII. Servicio de radiocomunicaciôn espacial que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios de radiocomunicaciôn terrenal 

por encima de 1 GHz 

Elecciôn de ubicaciôn y de frecuencias 

470E § 20. La ubicaciôn y las frecuencias de las estaciones terrenas 
Spa2 que funcionen en bandas de frecuencias compartidas, con los mismos 

derechos, entre servicios de radiocomunicaciôn terrenal y de radio
comunicaciôn espacial, se elegirân teniendo en cuenta las Recomen
daciones pertinentes del C.C.I.R. relativas a la separaciôn geogrâfica 
entre estaciones terrenas y estaciones terrenales. 

Limites de potencia 

470F § 21. (1) Estaciones terrenas. 
Spa2 

470G (2) Salvo cuando pueda aplicarse lo dispuesto en el nûmero 
Spa2 470H 6 470GC, la potencia isôtropa radiada équivalente emitida en 

cualquier direcciôn hacia el horizonte por una estacion terrena que 
trabaje en bandas de frecuencias comprendidas entre 1 y 15 GHz, 
no deberâ excéder de los siguientes limites: 

+40 dBW en cualquier banda de 4 kHz de anchura para 
G ^ 0° 

4-40 + 3 0 dBW en cualquier banda de 4 kHz de anchura 
para 0° < 6 ^ 5° 

siendo 0 el ângulo de elevaciôn (en grados) del horizonte visto desde el 
centro de radiaciôn de la antena de la estacion terrena. Este ângulo 
se considéra positivo por encima del piano horizontal y negativo 
por debajo de dicho piano. 

470GA (2A) Salvo cuando pueda aplicarse lo dispuesto en el nûmero 
Spa2 470H ô 470GD, la potencia isôtropa radiada équivalente emitida 

en cualquier direcciôn hacia el horizonte por una estacion terrena 
que trabaje en las bandas de frecuencias por encima de 15 GHz no 
deberâ excéder los siguientes limites: 
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PREAMBULO 

1. La presente ediciôn revisada de los Reglamentos de Radioco
municaciones se publica bajo la responsabilidad del Secretario General de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones. Se trata de un documento unifi
cado en el que se recogen las disposiciones de los Reglamentos de Radioco
municaciones de 1959 (Ginebra) y las revisiones parciales de los mismos 
efectuadas por: 

a) la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones encargada de atribuir bandas de frecuencia para las radio
comunicaciones espaciales, Ginebra, 1963 (denominada en adelante 
«Conferencia Espacial de 1963»); 

b) la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones encargada de elaborar un plan revisado de adjudicaciôn 
para el servicio môvil aeronâutico (R), Ginebra, 1966 (denominada 
en adelante «Conferencia Aeronâutica de 1966»); 

c) la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de cuestiones relativas al servicio môvil maritimo, Gine
bra, 1967 (denominada en adelante «Conferencia Maritima de 
1967 »); 

d) la Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones 
Espaciales, Ginebra, 1971 (denominada en adelante «Conferencia 
Espacial de 1971 »), y 

e) la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
Maritimas, Ginebra, 1974 (denominada en adelante «Conferencia 
Maritima de 1974»). 

1.1 No se han incluido los numéros 1632 y 2165 relativos a la firma, ni las 
firmas que a ellos siguen en los Reglamentos de Radiocomunicaciones (Gine
bra, 1959), ni el texto del Protocolo Adicional a dichos Reglamentos. Tam
poco se han reproducido las firmas ni los textos de los Protocolos Adicionales 
que figuran en las Actas Finales de la Conferencia Espacial de 1963 y de la 



Conferencia Aeronâutica de 1966, ni las firmas y textos de los Protocolos 
Finales contenidos en las Actas Finales de la Conferencia Maritima de 1967, 
de la Conferencia Espacial de 1971 y de la Conferencia Maritima de 1974. 
Para estos detalles se debe consultar directamente el volumen en que se reco
gen los Reglamentos de Radiocomunicaciones de 1959 y las Actas Finales de 
las mencionadas Conferencias. 

2. Los simbolos que seguidamente se relacionan indican que una adiciôn, 
supresiôn o enmienda ha sido efectuada por alguna de las Conferencias: 

Spa — Conferencia Espacial de 1963 

Aer — Conferencia Aeronâutica de 1966 

Mar — Conferencia Maritima de 1967 

Spa2 — Conferencia Espacial de 1971 

Mar2 — Conferencia Maritima de 1974 

2.1 Cuando se trata de una disposiciôn en cuya modificaciôn ha intervenido 
mâs de una Conferencia, el simbolo inserto debajo de su nûmero indica la ûl
tima Conferencia que ha introducido un cambio. 

2.2 En el Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias entre 10 kHz y 275 
GHz (articulo 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones), se ha colocado el 
simbolo correspondiente en lo alto de la pagina, debajo de la indicaciôn de la 
gama de frecuencias cuando una de las conferencias arriba mencionadas ha 
modificado la atribuciôn o las condiciones de utilizaciôn de alguna banda de 
la gama de frecuencias. 

2.3 Cuando bajo el nûmero de un apéndice figura un simbolo subrayado, 
significa que el apéndice ha sido anadido o completamente sustituido por la 
Conferencia que el simbolo représenta; si el simbolo no esta subrayado signi
fica que el apéndice ha sido ùnicamente modificado. 

En los textos de los apéndices no era factible insertar simbolos para indi
car todas las modificaciones introducidas por las conferencias mencionadas. 
Por consiguiente no se ha incluido ningûn simbolo en estos textos. 

3. La Secretaria General ha actualizado algunas disposiciones ajustàndolas 
a modificaciones introducidas por las Conferencias. En taies casos, el 
simbolo va acompanado de un asterisco. 



3.1 Las referencias a disposiciones del Convenio han sido puestas en 
concordancia con las del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos, 1973). 

4. No se ha modificado la numeraciôn de las Resoluciones y Reco
mendaciones de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de 
Ginebra (1959), pero para las Resoluciones y Recomendaciones de las 
Conferencias posteriores se ha adoptado la siguiente numeraciôn: 

a) Conferencia Espacial de 1963: N.° Spa 1, N.° Spa 2, N.° Spa 3, 
etc.* 

b) Conferencia Aeronâutica de 1966: N.° Aer 1, N.° Aer 2, N.° Aer 3, 
etc. 

c) Conferencia Maritima de 1967: N.° Mar 1, N.° Mar 2, N.° Mar 3, 
etc. 

d) Conferencia Espacial de 1971 : N.° Spa2-1, N.° Spa2-2, N.° Spa2-3, 
etc. 

e) Conferencia Maritima de 1974: N.°Mar2-l,N.°Mar2-2,N.°Mar2-3, 
etc. 

Las Resoluciones y Recomendaciones de las Conferencias posteriores 
figuran después de las de la Conferencia de 1959 y en el orden expuesto. 

5. Las paginas se han numerado independientemente por articulos, apéndi
ces, Resoluciones y Recomendaciones, habiendose utilizado para ello los 
siguientes simbolos: 

RR = Reglamento de Radiocomunicaciones 

RA = Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 

AP = Apéndice 

RES = Resoluciôn 

REC = Recomendaciôn 

*)La numeraciôn adoptada por la Conferencia Espacial de 1963 era: N.° IA, N.° 2A, 
N.° 3A, etc. 



Por ejemplo: 

RR5-14 

AP13A-20 

RES Mar 12-4 

= Articulo 5 del Reglamento de Radiocomuni
caciones, pagina 14 

= Apéndice 13 A, pagina 20 

= Resoluciôn N.° Mar 12, pagina 4 

5.1 En el indice se indica el nûmero total de paginas para cada tipo de infor

maciôn: 

Por ejemplo: 

RR1-1/22 

RR17-1 

RR19-1/15 

RR19-6a/6b 

indica que el Articulo 1 tiene 22 paginas 

indica que el Articulo 17 sôlo tiene una pagina 

indica que el Articulo 19 tiene, ademâs de las pa
ginas 1 a 15, dos paginas adicionales que son 6a 
y 6b. 

6. Se incluyen en la presente ediciôn los textos de las siguientes notas: 

a) En el Articulo 19 del Reglamento de Radiocomunicaciones, una 
nota en la que se indican las séries internacionales de distintivos de 
llamada asignadas provisionalmente por el Secretario General desde 
1959 hasta el 15 de septiembre de 1975, de conformidad con lo 
dispuesto en el nûmero 749 de dicho Reglamento; 

b) En el Articulo 45 del Reglamento de Radiocomunicaciones, notas 
relativas a las fechas de entrada en vigor del de 1959 y de las dispo
siciones del mismo revisadas por las conferencias mencionadas en el 
précédente pârrafo 1; 

c) En el Articulo 14 del Reglamento Adicional de Radiocomunicacio
nes, notas relativas a las fechas de entrada en vigor del de 1959 y de 
las disposiciones del mismo revisadas por las Conferencias Mariti
mas de 1967 y de 1974. 



7. La Conferencia Maritima de 1974 modifico los titulos del Articulo 40 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y de los Articulos 1, 4, 5, 6, 7 y 10 
del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones excluyendo de ellos el 
servicio môvil maritimo, pero no se introdujeron modificaciones en los textos 
de dichos articulos. Por consiguiente, debe hacerse caso omiso de las dispo
siciones que figuran en esos textos relativas al servicio môvil maritimo [salvo 
de las contenidas en RA4 que se declaran de aplicaciôn en RA4A]. Las dis
posiciones de dichos Articulos que se refieren al servicio môvil maritimo 
fueron revisadas y transferidas por la Conferencia Maritima de 1974 a los 
nuevos Articulos RR40A, RAI A, RA4A, RA5A, RA6A, RA7A y RA10A, 
respectivamente. Por otro lado, tampoco deben tenerse en cuenta las 
referencias al Reglamento Telegrâfico que no concuerden con la nueva 
estructura dada al mismo o no tengan en consideraciôn el hecho de que 
muchas de sus disposiciones han sido transferidas a las Instrucciones que for
man parte de las Recomendaciones del C.C.I.T.T. 

8. Aunque las Actas Finales de la Conferencia Maritima de 1974 entraron 
en vigor el 1 de enero de 1976, algunas de las disposiciones revisadas por la 
Conferencia se implantarân en fechas posteriores. Asi ocurre, en especial, con 
los nuevos procedimientos de llamada para la telegrafia Morse A1 por ondas 
decamétricas y con la nueva ordenaciôn de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio môvil maritimo radiotelegràfico, con respecto a las 
cuales los Anexos 1 y 2 de la Resoluciôn Mar2-2 contienen un calendario 
para la transferencia metôdica de los servicios existentes de las antiguas a las 
nuevas asignaciones y para la introducciôn de nuevos servicios. A este res
pecto y con el fin de que sirva de ayuda a los lectores de la presente ediciôn 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, en los Articulos 7, 29, 32 y 33 la 
Secretaria General ha incluido conjuntamente las nuevas disposiciones y 
aquellas de las ya existentes que continuan en vigor, con notas explicativas 
sobre las fechas limite que se senalan para cada una de ellas; las antiguas dis
posiciones han sido encuadradas para que se puedan identificar claramente. 
Se han incluido notas semejantes en el Apéndice 15 Mar y en los nuevos 
Apéndices 15 Mar2, 15A, 15C y 15D anadidos por la Conferencia Maritima 
de 1974. 
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barco para telegrafia Morse de clase A1 a velocidades no superiores 
a 40 baudios AP15C-1/3 

APÉNDICE 15D. 
Cuadro de las frecuencias de trabajo (en kHz) asignables a las esta
ciones de barco para la telegrafia Morse de clase Al , a velocidades 
no superiores a 40 baudios AP15D-1/7 

APÉNDICE 16. 
Cuadro para el deletreo de letras y cifras AP16-1/3 

APÉNDICE 17. 

Canales radiotelefônicos en las bandas del servicio môvil maritimo 
entre 4 000 y 23 000 kHz AP17-1/7 
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Secciôn A. Cuadro de frecuencias de transmisiôn duplex en 
doble banda lateral (canales de dos frecuencias), 
en kHz AP17-4 

Secciôn B. Cuadro de frecuencias de transmisiôn duplex en 
banda lateral ûnica (canales de dos frecuencias), 
en kHz AP17-5 

Secciôn C. . Cuadro de frecuencias de transmisiôn simplex 
en banda lateral ûnica (canales de una frecuen
cia) y de frecuencias de transmisiôn entre barcos 
en bandas cruzadas (dos frecuencias), en kHz .. API7-7 

APÉNDICE 17 Rev. 
Canales radiotelefônicos en las bandas del servicio môvil maritimo 
entre4000 y 23000 kHz AP17Rev.-l/7 
Secciôn A. Cuadro de frecuencias de transmisiôn duplex en 

banda lateral ûnica (canales de dos frecuencias), 
en kHz AP17Rev.-5 

Secciôn B. Cuadro de frecuencias de transmisiôn simplex 
en banda lateral ùnica (canales de una frecuen
cia) y de frecuencias de transmisiôn entre barcos 
en bandas cruzadas (dos frecuencias), en kHz .. AP 17 Rev.-7 

APÉNDICE 17A. 
Caracteristicas técnicas de los transmisores de banda lateral ûnica 
utilizados para la radiotelefonia en el servicio môvil maritimo, en 
las bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz y entre 4 000 y 
23 000 kHz API7A-1/4 

APÉNDICE 18. 
Cuadro de frecuencias de transmisiôn para estaciones del servicio 
môvil maritimo en la banda 156-174 MHz AP18-1/6 

APÉNDICE 19. 
Caracteristicas técnicas de los transmisores y receptores utilizados 
en el servicio môvil maritimo en la banda 156-174 MHz AP19-1 

APÉNDICE 19A. 
Caracteristicas de los equipos utilizados para las comunicaciones 
a bordo en las bandas de frecuencias comprendidas entre 450 y 
470 MHz AP1M-1/2 
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APÉNDICE 20. 
Aparato automâtico de recepciôn de las senales de alarma radio
telegrâfica y radiotelefônica AP20-1/2 

APÉNDICE 20A. 

Caracteristicas técnicas de las radiobalizas de localizaciôn de 
siniestros que utilizan la frecuencia portadora de 2 182 kHz AP20A-1 

APÉNDICE 20B. 

Aparatos de banda estrecha para telegrafia de impresiôn directa . . AP20B-1 /3 

APÉNDICE 20C. 

Sistema de llamada selectiva para el servicio môvil maritimo inter
nacional AP20C-1/6 

APÉNDICE 20D. 

Sistemas de compresores expansores acoplados AP20D-1/2 

APÉNDICE 21. 

Modelo de formulario para la contabilidad de los radiotelegramas 
y de las comunicaciones radiotelefônicas excepto en el servicio 
môvil maritimo AP21-1 

APÉNDICE 21A. 
Modelo de formulario para la contabilidad de los radiotelegramas, 
de las comunicaciones radiotelefônicas y de las comunicaciones 
radiotélex en el servicio môvil maritimo AP21A-1 

APÉNDICE 22. 
Pago de los saldos de cuentas AP22-1/4 

APÉNDICE 23. 
Procedimiento para obtener marcaciones radiogoniométricas y 
posiciones AP23-1/7 

Secciôn I. Instrucciones générales AP23-1 
Secciôn IL Reglas de procedimiento AP23-2 
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APÉNDICE 24. 
Mapa de las Regiones definidas en el cuadro de distribuciôn de las 
bandas de frecuencias AP24-1 

APÉNDICE 25 MOD. 
Plan de adjudicaciôn de frecuencias para estaciones costeras radio
telefônicas que funcionan en las bandas comprendidas entre 4 000 
y 23 000 kHz exclusivas del servicio môvil maritimo * 

APÉNDICE 25 Mar2. 
Plan de adjudicaciôn de frecuencias a las estaciones costeras radio
telefônicas que funcionan en las bandas exclusivas del servicio 
môvil maritimo comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz * 

APÉNDICE 26. 
Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio môvil aeronâutico 
e informaciôn conexa * 

APÉNDICE 27. 
Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio môvil aeronâutico 
(R) e informaciôn conexa * 

APÉNDICE 28. 
Procedimiento para determinar la zona de coordinaciôn de una 
estacion terrena en bandas de frecuencias comprendidas entre 
1 y 40 GHz, compartidas entre servicios de radiocomunicaciôn 
espacial y terrenal AP28-1/54 
Cuadro I. Caracteristicas necesarias para la determinaciôn 

de la distancia de coordinaciôn en el caso de 
una estacion terrena transmisora AP28-17 

Cuadro IL Caracteristicas necesarias para determinar la dis
tancia de coordinaciôn para una estacion terrena 
receptora AP28-19 

A nexo A al Apéndice 28. 
Determinaciôn de la distancia de coordinaciôn 
en las bandas de frecuencias atribuidas AP28-45 

Se publica por separado. 
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Cuadro III. Estacion terrena transmisora AP28-47 
Cuadro IV. Estacion terrena receptora AP28-48 
A nexo B al Apéndice 28. 

Determinaciôn y utUizaciôn de los contornos 
auxiliares AP28-53 

APÉNDICE 29. 
Método de câlculo para evaluar el grado de interferencia entre redes 
de satélite geoestacionario que comparten las mismas bandas de 
frecuencias AP29-1/11 
Anexo al Apéndice 29. 

Ejemplo de câlculo de interferencia entre dos 
enlaces por satélite geoestacionario que com
parten la misma banda de frecuencias AP29-7 

APÉNDICE A. 
Estudio y predicciôn de la propagaciôn radioelectrica y del ruido 
radioeléctrico APA-1 

Resoluciones*) 

RESOLUCIÔN N.° l relativa al establecimiento del nuevo Registro 
internacional de frecuencias RES1-1/15 
Anexo 1 — Método de transferencia a partir del actual Registro 

bâsico de frecuencias radioeléctricas RES 1-4 
Anexo 2 — Bandas entre 2 850 y 18030 kHz atribuidas exclusi

vamente al servicio môvil aeronâutico RES 1-9 

*)Nota de la Secretaria: 
Las Resoluciones estàn clasificadas por el orden cronolôgico de las Conferencias que las 
han adoptado, a saber: 

- Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) (RES 1, etc.) 
- Conferencia Espacial (Ginebra, 1963) (RES Spa 1, etc.) 
- Conferencia Aeronâutica (Ginebra, 1966) (RES Aer 1, etc.) 
- Conferencia Maritima (Ginebra, 1967) (RES Mar 1, etc.) 
- Conferencia Espacial (Ginebra, 1971) (RES Spa2-1, etc.) 
- Conferencia Maritima (Ginebra, 1974) (RES Mar2-1, etc.) 



XXII 

Anexo 3 - Bandas entre 4 000 y 23 000 kHz atribuidas exclusi
vamente al servicio môvil maritimo para las estaciones 
costeras radiotelefônicas RES1-9 

Anexo 4 — Bandas entre 4000 y 23 000 kHz atribuidas exclusi
vamente al servicio môvil maritimo para las estaciones 
radiotelefônicas de barco RES1-10 

Anexo 5 — Bandas comprendidas entre 3 950 kHz (4000 kHz en 
la Région 2) y 27 500 kHz distintas de las atribuidas 
exclusivamente al servicio môvil aeronâutico, môvil 
maritimo o de aficionados RES 1-11 

Anexo 6 — Bandas de frecuencias superiores a 27 500 kHz RES 1-12 

RESOLUCIÔN N.° 2 relativa a la aplicaciôn, entre el 1.° de marzo de 
1960 y el 30 de abril de 1961, del procedimiento especificado en el 
articulo 10 del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 
1959, para las bandas entre 5 950 y 26 100 kHz atribuidas exclusi
vamente al servicio de radiodifusiôn RES2-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 3 relativa al estudio, por un grupo de expertos, de 
las medidas a tomar para reducir la congestion de las bandas com
prendidas entre 4 y 27,5 MHz RES3-1/5 
Anexo 1 — Estudio preliminar que debe efectuarse antes de la 

réunion del grupo de expertos RES3-3 
Anexo 2 — Mandato del grupo de expertos, que estudiarâ los 

medios para reducir la congestion de las bandas com
prendidas entre 4 y 27,5 MHz RES3-4 

RESOLUCIÔN N.° 4 relativa a ciertas inscripciones en el Registro 
bâsico de frecuencias radioeléctricas en las bandas inferiores a 
27 500 kHz RES4-1/6 
Anexo 1 - Bandas inferiores a 3 950 kHz (4000 kHz en la Ré

gion 2), excepto las atribuidas exclusivamente al ser
vicio môvil aeronâutico por encima de 2 850 kHz . . . . RES4-3 

Anexo 2 — Bandas compartidas entre 3 950 kHz (4 000 kHz en 
la Région 2) y 27 500 kHz RES4-6 

RESOLUCIÔN N.° 5 relativa a la notificaciôn de asignaciôn de fre
cuencias RES5-1 



XXIII 

RESOLUCIÔN N.° 6 relativa a terminologia en materia de frecuencias RES6-1 

RESOLUCIÔN N.° 7 relativa a las emisiones radioeléctricas de saté
lites artificiales y de otros vehiculos espaciales RES7-1 

RESOLUCIÔN N.° 8 relativa a la formaciôn de los distintivos de 
llamada y a la atribuciôn de nuevas séries internacionales RES8-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 9 relativa a la publicaciôn de los documentos de 
servicio RES9-1 

RESOLUCIÔN N.° 10 relativa al empleo de las bandas 7 000-
7 100 kHz y 7 100-7 300 kHz por los servicios de radiodifusiôn 
y de aficionados RES10-1 

RESOLUCIÔN N.° 11 relativa a la convocaciôn de una conferencia 
régional especial RES11-1 

RESOLUCIÔN N.° 12 relativa a la preparaciôn y publicaciôn de un 
manual para uso de los servicios môviles RES 12-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 13 relativa a la preparaciôn de planes revisados 
de adjudicaciôn de frecuencias para el servicio môvil aeronâutico RES 13-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 14 relativa a la utilizaciôn de las frecuencias del 
servicio môvil aeronâutico (R) RES14-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 15 relativa a las frecuencias para comunicaciôn 
entre barcos en las bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 
3 600 kHz en la Région 1 RES15-1/2 

RESOLUCIÔN N.° Spa 1 relativa al envio y uso de informaciôn sobre 
los sistemas internacionales de satélites * 

RESOLUCIÔN N.° Spa 2 relativa a los vehiculos espaciales en caso de 
socorro o situaciôn critica * 

RESOLUCIÔN N.° Spa 3 relativa a la categoria de los servicios fijo y 
môvil en la banda 1 525-1 540 MHz * 

* Abrogada. 
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RESOLUCIÔN N.° Spa 4 relativa a la cooperaciôn internacional 
y a la asistencia técnica en materia de radiocomunicaciones 
espaciales RES Spa 4-1/2 

RESOLUCIÔN N.° Aer 1 relativa a la utilizaciôn de las frecuen
cias 3 023,5 y 5 680 kHz comunes a los servicios môviles 
aeronauticos (R) y (OR) RES Aer 1-1 

RESOLUCIÔN N.° Aer 2 relativa a la utilizaciôn de frecuencias 
de las bandas de ondas decamétricas atribuidas exclusiva
mente al servicio môvil aeronâutico (R) RES Aer 2-1/2 

RESOLUCIÔN N.° Aer 3 relativa a la introducciôn de las téc
nicas de banda lateral ûnica en las bandas de ondas deca
métricas atribuidas al servicio môvil aeronâutico (R) RES Aer 3-1/2 

RESOLUCIÔN N.° Aer 4 relativa a la utilizaciôn de las ondas 
métricas por el servicio môvil aeronâutico (R) RES Aer 4-1 

RESOLUCIÔN N.° Aer 5 relativa a la utilizaciôn de las ondas 
métricas para la difusiôn de datos meteorolôgicos en el ser
vicio môvil aeronâutico (R) RES Aer 5-1 

RESOLUCIÔN N.° Aer 6 relativa a la tramitaciôn de las noti
ficaciones de las asignaciones de frecuencia a estaciones 
aeronâuticas del servicio môvil aeronâutico (R) en las bandas 
comprendidas entre 2 850 y 17 970 kHz atribuidas exclusi
vamente a este servicio RES Aer 6-1/3 

RESOLUCIÔN N.° Mar 1 relativa a la abrogaciôn de Recomen
daciones de la Conferencia Administrativa de Radiocomuni
caciones, Ginebra, 1959 RES Mar 1-1/2 

RESOLUCIÔN N.° Mar 2 relativa a la publicaciôn de un Manual 
para uso del servicio môvil maritimo RES Mar 2-1/2 

RESOLUCIÔN N.° Mar 3 relativa a las clases de emisiôn que 
han de utilizar las estaciones costeras controladas a distancia 
en el servicio môvil maritimo radiotelefônico * 

* Abrogada. 
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RESOLUCIÔN N.° Mar 4 relativa a la conversion a la técnica 
de banda lateral ûnica en las estaciones radiotelefônicas del 
servicio môvil maritimo en las bandas entre 1605 y 4 000 kHz RES Mar 4 -1 11 

RESOLUCIÔN N.° Mar 5 relativa al empleo de la técnica de 
banda lateral ûnica en las bandas del servicio môvil maritimo 
radiotelefônico comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz RES Mar 5-1/2 

RESOLUCIÔN N.° Mar 6 relativa al empleo de la técnica de 
banda lateral ûnica en las bandas del servicio môvil mari
timo radiotelefônico comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz * 

RESOLUCIÔN N.° Mar 7 relativa a las normas y recomenda
ciones concemientes a las radiobalizas de localizaciôn de 
siniestros que funcionan en las frecuencias de 121,5 MHz y 
243 MHz RES Mar 7-1 

RESOLUCIÔN N.° Mar 8 relativa a la notificaciôn de las fre
cuencias utilizadas por las estaciones de barco para los sis
temas de banda estrecha de telegrafia de impresiôn directa y 
transmisiôn de datos * 

RESOLUCIÔN N.° Mar 9 relativa a la utilizaciôn no autorizada 
de frecuencias de las bandas atribuidas al servicio môvil 
maritimo * 

RESOLUCIÔN N.° Mar 10 relativa a la transferencia de algunas 
asignaciones de frecuencia de las estaciones costeras radio
telegrâficas en las bandas atribuidas exclusivamente al ser
vicio môvil maritimo entre 4 000 y 23 000 kHz * 

RESOLUCIÔN N.° Mar 11 relativa a la transferencia de las asi
gnaciones de frecuencia de las estaciones costeras radiotele
fônicas en las bandas de frecuencias atribuidas exclusiva
mente al servicio môvil maritimo entre 4000 y 23 000 kHz RES Mar 11-1/8 

* Abrogada. 
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Anexo 1 — Cuadro de frecuencias de transmisiôn de las 
estaciones costeras radiotelefônicas (transmi
siones de doble banda lateral o de banda lateral 
independiente), en kHz RES Mar 11-4 

Anexo 2 — Cuadro de frecuencias de transmisiôn de las 
estaciones costeras radiotelefônicas (transmi
siones de banda lateral ûnica), en kHz RES Mar 11-5 

Anexo 3 — Canales de banda lateral ûnica de la secciôn III 
del apéndice 25 MOD, en kHz RES Mar 11-8 

RESOLUCIÔN N.° Mar 12 relativa a la puesta en prâctica de la 
nueva ordenaciôn de las bandas atribuidas al servicio môvil 
maritimo radiotelegràfico y radiotelefônico entre 4 000 y 
27 500 kHz * 

RESOLUCIÔN N.° Mar 13 relativa a la utilizaciôn de la clase de 
emisiôn A3B por las estaciones radiotelefônicas del servicio 
môvil maritimo en las bandas comprendidas entre 4 000 y 
23 000 kHz * 

RESOLUCIÔN N.° Mar 14 relativa a la separaciôn entre canales 
de las frecuencias de transmisiôn atribuidas al servicio môvil 
maritimo internacional radiotelefônico en la banda 156-
174 MHz * 

RESOLUCIÔN N.° Mar 15 relativa al uso de los nuevos canales 
en ondas decamétricas que la presente Conferencia ponga a 
disposiciôn de la radiotelefonia maritima RES Mar 15-1/3 

RESOLUCIÔN N.° Mar 16 relativa a la creaciôn de un certifi
cado gênerai de operador de radiocomunicaciones del ser
vicio môvil maritimo * 

RESOLUCIÔN N.° Mar 17 relativa a la necesidad de que las 
estaciones de barco aseguren una escucha suficiente en la 
frecuencia internacional de socorro para radiotelefonia . . . . RES Mar 17-1/2 

RESOLUCIÔN N.° Mar 18 relativa al examen de las partes per
tinentes del Côdigo Internacional de Senales revisado * 

* Abrogada. 
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RESOLUCIÔN N.° Mar 19 relativa a la tramitaciôn por la 
I.F.R.B. de las notificaciones de asignaciones de frecuencia 
para estaciones oceanogrâficas RES Mar 19-1 

RESOLUCIÔN N.° Mar 20 relativa al establecimiento de un sis
tema mundial coordinado para recopilar datos relacionados 
con la oceanografia RES Mar 20-1/2 

RESOLUCIÔN N.° Spa2 - 1 relativa a la utilizaciôn por todos 
los paises con igualdad de derechos, de las bandas de fre
cuencias atribuidas a los servicios de radiocomunicaciôn 
espacial RES Spa2-l/l-2 

RESOLUCIÔN N.° Spa2-2 relativa al establecimiento de acuer
dos y de planes asociados para el servicio de radiodifusiôn 
por satélite RES Spa2-2/l-2 

RESOLUCIÔN N.° Spa2 - 3 relativa a la puesta en servicio de 
estaciones espaciales del servicio de radiodifusiôn por satélite 
antes de que entren en vigor acuerdos sobre el servicio de 
radiodifusiôn por satélite y sus planes asociados RES Spa2-3/l-8 

RESOLUCIÔN N.° Spa2 - 4 relativa a la utilizaciôn expérimen
tal de ondas radioeléctricas por los satélites de investigaciôn 
ionosférica RES Spa2-4/l 

RESOLUCIÔN N.° Spa2 - 5 relativa a la utilizaciôn de la ban
da 156-174 MHz por el servicio môvil maritimo por satélite * 

RESOLUCIÔN N.° Spa2 - 6 relativa a los criterios técnicos 
recomendados por el C.C.I.R. para la comparticiôn de ban
das de frecuencias entre los servicios de radiocomunicaciôn 
espacial y los servicios de radiocomunicaciôn terrenal o entre 
servicios de radiocomunicaciôn espacial RES Spa2-6/l-4 

RESOLUCIÔN N.° Spa2 - 7 relativa a la adiciôn de secciones 
suplementarias a la Lista VIIIA (articulo 20, apéndice 9) . . . RES Spa2-7/l 

RESOLUCIÔN N.° Spa2 - 8 relativa a la abrogaciôn de Reso
luciones y Recomendaciones de la Conferencia Administra-

* Abrogada. 
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tiva Extraordinaria de Radiocomunicaciones encargada de 
atribuir bandas de frecuencias para las radiocomunicaciones 
espaciales, Ginebra, 1963 y de una Recomendaciôn de la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1959 RES Spa2-8/l-2 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 1 relativa a la abrogaciôn de Reso
luciones y Recomendaciones de la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967, y de 
una Resoluciôn de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Telecomunicaciones Espaciales, Ginebra, 1971 RES Mar2-l/l-3 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 2 relativa a la puesta en prâctica de 
la nueva ordenaciôn de las bandas atribuidas exclusivamente 
al servicio môvil maritimo radiotelegràfico y radiotelefônico 
entre 4000 y 27 500 kHz RES Mar2-2/l-7 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 3 relativa a la transferencia de algu
nas asignaciones de frecuencia de estaciones que funcionan 
en las bandas atribuidas exclusivamente a estaciones costeras 
radiotelegrâficas del servicio môvil maritimo entre 4000 y 
23 000 kHz RES Mar2-3/l-3 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 4 relativa a la aplicaciôn de la nueva 
disposiciôn de los canales utilizados para la telegrafia Morse 
de clase A1 en las bandas atribuidas al servicio môvil mari
timo entre 4000 y 27 500 kHz RES Mar2-4/l-2 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 5 relativa a la introducciôn de nue
vos procedimientos de llamada aplicables a la telegrafia 
Morse de clase Al en las bandas de ondas decamétricas . . . RES Mar2-5/l-3 
Anexo — Plan de distribuciôn para los canales de grupo — 

Estaciones costeras de telegrafia Morse de clase A1 
en ondas decamétricas — Paises y zonas RES Mar2-5/3 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 6 relativa a la puesta en prâctica de 
la nueva ordenaciôn de las bandas de frecuencias de las 
estaciones costeras radiotelegrâficas y radiotelefônicas com
prendidas entre 4 000 y 27 500 kHz RES Mar2-6/l-2 
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RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 7 relativa a la utilizaciôn y a la noti
ficaciôn de frecuencias asociadas por pares reservadas para 
los sistemas de banda estrecha de telegrafia de impresiôn 
directa y de transmisiôn de datos que funcionan en las ban
das de ondas decamétricas atribuidas al servicio môvil mari
timo RES Mar2-7/l-3 

RESOLUCIÔN N.° Mar2-8 relativa a la notificaciôn de las 
frecuencias no asociadas por pares utilizadas por las esta
ciones de barco para los sistemas de banda estrecha de tele
grafia de impresiôn directa y de transmisiôn de datos RES Mar2-8/l-2 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 9 relativa a la reducciôn de potencia 
de las estaciones costeras radiotelefônicas que trabajan en las 
bandas del servicio môvil maritimo comprendidas entre 1605 
y 4000 kHz RES Mar2-9/l-2 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 10 relativa a la reducciôn de poten
cia de las estaciones costeras radiotelefônicas que trabajan 
en las bandas del servicio môvil maritimo comprendidas 
entre 4000 y 23000 kHz RES Mar2-10/l-2 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 11 relativa a una coordinaciôn pre
via a la notificaciôn a la I.F.R.B. de las asignaciones de fre
cuencia en aplicaciôn de la Resoluciôn N.° Mar2 — 12 RES Mar2-11/1-2 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 12 relativa a la puesta en ejecuciôn 
de la secciôn A del apéndice 17 Rev. y del apéndice 25 Mar2 RES Mar2-12/l-9 
Anexo — Disposiciones aplicables, hasta el 1.° de enero de 

1978, a las asignaciones de frecuencia a las esta
ciones costeras radiotelefônicas para la transmi
siôn y la recepciôn en las bandas atribuidas exclu
sivamente al servicio môvil maritimo entre 4 000 
y 23 000 kHz RES Mar2-12/5 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 13 relativa al empleo de la técnica 
de banda lateral ûnica en las bandas del servicio môvil mari
timo radiotelefônico comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz RES Mar2-13/1-2 



XXX 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 14 relativa a la separaciôn entre 
canales de las frecuencias atribuidas al servicio môvil mari
timo en la banda 156-174 MHz RES Mar2-14/l-3 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 15 relativa a la utilizaciôn no auto
rizada de frecuencias de las bandas atribuidas al servicio 
môvil maritimo RES Mar2-15/l-2 

RESOLUCIÔN N.° Mar2-16 relativa a las referencias en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y en el Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones al Reglamento Tele
grâfico y al Reglamento Telefônico, Ginebra, 1958 RES Mar2-16/1 

RESOLUCIÔN N.° Mar2-17 relativa a la publicaciôn de un 
Manual para uso de los servicios môvil maritimo y môvil 
maritimo por satélite RES Mar2-17/l-2 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 18 relativa a la cooperaciôn técnica 
con los paises en desarrollo en materia de telecomunicaciones 
maritimas RES Mar2-18/l-2 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 19 relativa a la introducciôn de un 
sistema numérico de llamada selectiva para atender las 
necesidades del servicio môvil maritimo RES Mar2-19/l-2 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 20 relativa a la utilizaciôn de las 
clases de emisiôn A3A y A3J para fines de socorro y segu
ridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz RES Mar2-20/l-3 

RESOLUCIÔN N.° Mar2-21 relativa a la utilizaciôn de las 
clases de emisiôn A3A y A3J en las frecuencias portadoras 
de 4 136,3 y 6 204 kHz empleadas, ademâs de la frecuencia 
portadora de 2 182 kHz, para fines de socorro y de seguridad RES Mar2-21/l-3 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 22 relativa a la contabilidad de la 
correspondencia pûblica en las radiocomunicaciones mari
timas RES Mar2-22/l-2 
Anexo — Nueva cuestiôn presentada al C.C.I.T.T RES Mar2-22/2 

RESOLUCIÔN N.° Mar2 - 23 relativa a la interpretaciôn de las 
disposiciones sobre los servicios de correspondencia pûblica RES Mar2-23/l-4 
Anexo — Nueva cuestiôn presentada al C.C.I.T.T RES Mar2-23/4 
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Recomendaciones *) 

RECOMENDACIÔN N.° 1 al C.C.I.R., relativa a las tolerancias de 
frecuencia de los transmisores REC 1-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 2 relativa a las Normas técnicas de la 
I.F.R.B REC2-1 

RECOMENDACIÔN N.° 3 al C.C.I.R., relativa a la relaciôn de pro
tecciôn entre la senal y la interferencia y a la minima intensidad de 
campo requerida REC3-1 

RECOMENDACIÔN N.° 4 al C.C.I.R., relativa a los estudios sobre 
propagaciôn radioelectrica y ruido radioeléctrico REC4-1 

RECOMENDACIÔN N.° 5 al C.C.I.R. y a las administraciones, rela
tiva a la comprobaciôn técnica internacional de las emisiones para 
las bandas inferiores a 28 000 kHz REC5-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 6 al C.C.I.R., relativa al estudio de las carac
teristicas técnicas del material REC6-1 

RECOMENDACIÔN N.° 7 relativa a las caracteristicas de los recep
tores de radiodifusiôn de precio môdico REC7-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 8 relativa a la clasificaciôn de emisiones . . . REC8-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 9 relativa al empleo del sistema de unidades 
MKS racionalizado REC9-1 

RECOMENDACIÔN N.° 10 relativa a los medios que hay que poner 
en prâctica para reducir la congestion de la banda 7 (3-30 MHz) .. REC 10-1 

* Nota de la Secretaria General: 
Las Recomendaciones estân clasificadas por el orden cronolôgico de las Conferencias que las 
han adoptado, a saber: 

- Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) (REC 1, etc.) 
- Conferencia Espacial (Ginebra, 1963) (REC Spa 1, etc.) 
- Conferencia Aeronâutica (Ginebra, 1966) (REC Aer 1, etc.) 
- Conferencia Maritima (Ginebra, 1967) (REC Mar 1, etc.) 
- Conferencia Espacial (Ginebra, 1971) (REC Spa2-1, etc.) 
- Conferencia Maritima (Ginebra, 1974) (REC Mar2-1, etc.) 
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RECOMENDACIÔN N.° 11 relativa a un mejor agrupamiento de cir
cuitos radioeléctricos nacionales e internacionales que funcionan en 
las bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz REC 11-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 12 relativa a la utilizaciôn de la banda 9 300-
9 500 MHz REC 12-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 13 relativa a las normas técnicas que habràn 
de aplicarse cuando se elaboren planes para las estaciones de radio
difusiôn en las bandas 68-73 MHz y 76-87,5 MHz REC 13-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 14 a las administraciones de la Région 1, 
relativa al servicio de radiodifusiôn en la banda 100-108 MHz . . . . REC 14-1 

RECOMENDACIÔN N.° 15 relativa a las emisiones de modulacion de 
frecuencia REC 15-1 

RECOMENDACIÔN N.° 16 relativa a las medidas que deben adop
tarse para impedir el funcionamiento de las estaciones de radiodifu
siôn a bordo de barcos o de aeronaves fuera de los limites de los 
territorios nacionales REC 16-1 

RECOMENDACIÔN N.° 17 relativa a la adopciôn de formularios nor
malizados para las licencias de las estaciones de barco y de aeronave REC 17-1/4 
Anexo 1 — Indicaciones sobre formularios normalizados para las 

licencias de las estaciones de barco y de aeronave . . . . REC 17-2 
Anexo 2 — Licencia de estacion de barco REC 17-3 
Anexo 3 — Licencia de estacion de aeronave REC 17-4 

RECOMENDACIÔN N.° 18 relativa a los certificados de operador . .. REC 18-1 

RECOMENDACIÔN N.° 19 relativa a la coordinaciôn internacional 
para selecciôn de una banda de frecuencias apropiada para el 
desarrollo de los sistemas de correspondencia pûblica aire-tierra . .. REC 19-1 

RECOMENDACIÔN N.° 20 relativa a las frecuencias a utilizar en el 
servicio de radionavegaciôn aeronâutica para un sistema destinado 
a evitar los choques entre aeronaves REC20-1 
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RECOMENDACIÔN N.° 21 relativa a las disposiciones técnicas con
cemientes a los radiofaros maritimos en la zona africana REC21-1 

RECOMENDACIÔN N.° 22 a la Organizaciôn Consultiva Maritima 
Intergubernamental, a la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Interna
cional y a las administraciones, relativa a un Côdigo Radiotele
fônico Internacional para el Servicio Môvil Maritimo * 

RECOMENDACIÔN N.° 23 a la Conferencia para la seguridad de la 
vida humana en el mar en relaciôn con el uso de la expresiôn 
« socorro (reserva) » * 

RECOMENDACIÔN N.° 24 a los gobiernos signatarios del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, relativa 
a la adopciôn de una senal de alarma radiotelefônica * 

RECOMENDACIÔN N.° 25 a la Conferencia internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar relativa a las comunicaciones 
de socorro, urgencia y seguridad * 

RECOMENDACIÔN N.° 26 relativa a la nueva clasificaciôn de las 
estaciones de barco para el servicio internacional de la correspon
dencia pûblica * 

RECOMENDACIÔN N.° 27 relativa a las horas de servicio de las esta
ciones de barco * 

RECOMENDACIÔN N.° 28 relativa al empleo de sistemas de banda 
lateral ûnica por el servicio môvil maritimo * 

RECOMENDACIÔN N.° 29 relativa a la pronunciaciôn de las palabras 
del cuadro de deletreo REC29/30-1 

RECOMENDACIÔN N.° 30 relativa al cuadro de deletreo de cifras .. * 

RECOMENDACIÔN N.° 31 relativa a la protecciôn de las bandas de 
guarda de las frecuencias patron para su utilizaciôn por la radio
astronomia REC31-1 

* Abrogada. 
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RECOMENDACIÔN N.° 32 relativa al servicio de radioastronomia .. REC32-1/3 

RECOMENDACIÔN N.° 33 relativa al servicio de ayudas a la meteo
rologia en la banda 27,5-28 MHz REC33-1 

RECOMENDACIÔN N.° 34 relativa a la utilizaciôn por las organiza
ciones de la Cruz Roja de circuitos radiotelegrâficos y radiotele
fônicos REC34-1 

RECOMENDACIÔN N.° 35 relativa a las necesidades practicas de los 
paises que necesitan una asistencia especial REC35-1 

RECOMENDACIÔN N.° 36 relativa a la convocaciôn de una Con
ferencia administrativa extraordinaria de radiocomunicaciones para 
atribuir bandas de frecuencias para radiocomunicaciones espaciales * 

RECOMENDACIÔN N.° 37 relativa al estudio, por un grupo de ex
pertos, de las medidas tendientes a reducir la congestion de las 
bandas comprendidas entre 4 y 27,5 MHz REC37-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° Spa 1 relativa al câlculo de la distancia de 
coordinaciôn para estaciones terrenas * 

RECOMENDACIÔN N.° Spa 2 al C.C.I.R. y a las administraciones, 
relativa al câlculo de la probabilidad de interferencia entre esta
ciones dentro de la distancia de coordinaciôn * 

RECOMENDACIÔN N.° Spa 3 al C.C.I.R. y a las administraciones, 
relativa a las bandas de frecuencias compartidas entre los servicios 
espaciales y terrenales * 

RECOMENDACIÔN N.° Spa 4 al C.C.I.R., relativa al estudio de los 
métodos de modulacion para los sistemas de relevadores radio
eléctricos, desde el punto de vista de la comparticiôn de bandas de 
frecuencias con sistemas de telecomunicaciôn por satélites REC Spa 4-1 

RECOMENDACIÔN N.° Spa 5 al C.C.I.R., relativa al servicio de 
radiodifusiôn por satélites REC Spa 5-1 

* Abrogada. 
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RECOMENDACIÔN N.° Spa 6 relativa a las necesidades de fre
cuencias en las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
exclusivamente al servicio môvil aeronâutico (R) * 

RECOMENDACIÔN N.° Spa 7 relativa a la utilizaciôn de la 
banda 136-137 MHz por los servicios fijo y môvil REC Spa 7-1 

RECOMENDACIÔN N.° Spa 8 relativa a la necesidad de hacer 
césar el funcionamiento de las estaciones de los servicios 
fijo y môvil en las bandas 149,9-150,05 MHz y 399,9-
400,05 MHz atribuidas al servicio de radionavegaciôn por 
satélites REC Spa 8-1 

RECOMENDACIÔN N.° Spa 9 relativa al examen de los pro
gresos realizados en materia de radiocomunicaciones espa
ciales REC Spa 9-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° Spa 10 relativa a la utilizaciôn y a la 
comparticiôn de las bandas de frecuencias atribuidas para las 
radiocomunicaciones espaciales REC Spa 10-1 

RECOMENDACIÔN N.° Spa 11 relativa al servicio de radio
astronomia REC Spa 11-1 

RECOMENDACIÔN N.° Aer 1 relativa a la investigaciôn de 
técnicas que contribuyan a reducir la congestion en las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio môvil 
aeronâutico (R) REC Aer 1-1 

RECOMENDACIÔN N.° Aer 2 relativa a un estudio sobre la 
utilizaciôn en el servicio môvil aeronâutico (R) de técnicas de 
radiocomunicaciôn espacial REC Aer 2-1/5 
Anexo a la Recomendaciôn N.° Aer 2 REC Aer 2-2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar 1 relativa a la reimpresiôn del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones * 

* Abrogada. 
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RECOMENDACIÔN N.° Mar 2 relativa a la nueva ordenaciôn 
y agrupaciôn de las disposiciones de los Reglamentos de 
Radiocomunicaciones relacionadas con el servicio môvil 
maritimo REC Mar 2-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar 3 relativa a la utilizaciôn de téc
nicas de comunicaciôn por satélites en el servicio môvil 
maritimo REC Mar 3-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar 4 relativa a la transmisiôn por 
télévision de imâgenes portuarias de radar con destino a los 
barcos * 

RECOMENDACIÔN N.° Mar 5 relativa a la designacion de fre
cuencias en las bandas de ondas hectométricas para uso 
comûn de las estaciones costeras radiotelefônicas en sus 
comunicaciones con barcos de nacionalidad distinta a la suya REC Mar 5-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar 6 relativa a la preparaciôn de un 
nuevo plan de adjudicaciôn de frecuencias para las estaciones 
costeras radiotelefônicas en ondas decamétricas REC Mar 6-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar 7 relativa a la relaciôn armônica 
y a la separaciôn de canales en las bandas de ondas deca
métricas utilizadas en radiotelegrafia por las estaciones de 
barco * 

RECOMENDACIÔN N.° Mar 8 relativa al estudio de un sistema 
de llamada selectiva para las necesidades futuras de explo
taciôn del servicio môvil maritimo * 

RECOMENDACIÔN N.° Spa2 - 1 relativa al examen por las 
conferencias administrativas mundiales de radiocomunica
ciones del grado de ocupacion del espectro de frecuencias 
para la radiocomunicaciôn espacial REC Spa2-l/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Spa2 - 2 relativa a las bandas de fre
cuencias preferidas para los sistemas que utilizan dispersion 
troposférica REC Spa2-2/l 

* Abrogada. 
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RECOMENDACIÔN N.» Spa2-3 relativa a la utilizaciôn futura 
de las bandas de frecuencias atribuidas al servicio entre saté-
l i t e s REC Spa2-3/l 

RECOMENDACIÔN N.° Spa2 - 4 relativa a la futura utiliza
ciôn de ciertas bandas de frecuencias comprendidas entre 
40 y 275 GHz REC Spa2-4/l 

RECOMENDACIÔN N.° Spa2 - 5 relativa a la futura utiliza
ciôn por los servicios fijo y môvil de la banda 41-43 GHz . . . REC Spa2-5/l 

RECOMENDACIÔN N.° Spa2 - 6 relativa a las necesidades del 
servicio môvil maritimo por satélite, con respecto a futuras 
atribuciones de bandas de frecuencias REC Spa2-6/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Spa2 - 7 relativa a la futura atribuciôn 
al servicio de radioastronomia de una banda en las proximi
dades de los 10 MHz REC Spa2-7/l 

RECOMENDACIÔN N.° Spa2 - 8 relativa a la protecciôn de las 
observaciones de radioastronomia realizadas en la cara oculta 
de la Luna REC Spa2-8/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Spa2 - 9 relativa a la coordinaciôn de 
las estaciones terrenas REC Spa2-9/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Spa2 - 10 relativa a los criterios que 
deben aplicarse para la comparticiôn de frecuencias entre el 
servicio de radiodifusiôn por satélite y el servicio de radio
difusiôn terrenal en la banda 620-790 MHz REC Spa2-10/l-3 

RECOMENDACIÔN N.° Spa2 - 11 relativa a la dispersion de la 
energia de las portadoras en los sistemas del servicio fijo por 
satélite REC Spa2-11/1 

RECOMENDACIÔN N.° Spa2-12 relativa a las normas téc
nicas necesarias para evaluar la interferencia perjudicial en 
las bandas de frecuencias superiores a 28 MHz REC Spa2-12/l-2 
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RECOMENDACIÔN N.° Spa2-13 relativa al uso de sistemas 
de radiocomunicaciôn espacial en los casos de desastres 
naturales, epidemias, condiciones de hambre y otras situa
ciones criticas analogas REC Spa2-13/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Spa2 - 14 relativa a la révision de la 
presentaciôn de las secciones del articulo 1 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones REC Spa2-14/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Spa2 - 15 al C.C.I.R. y a las adminis
traciones, relativa a las bandas de frecuencias compartidas 
entre servicios de radiocomunicaciôn espacial entre si y entre 
los servicios de radiocomunicaciôn espacial y terrenal REC Spa2-15/l-8 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 1 relativa a la utilizaciôn de 
las bandas de frecuencias comprendidas entre 1 605 y 
2 850 kHz por estaciones de radiolocalizaciôn de pequena 
potencia REC Mar2-l/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 2 relativa a la elecciôn de una 
frecuencia reservada para fines de seguridad en las bandas 
comprendidas entre 1 605 y 3 800 kHz reservadas al servicio 
môvil maritimo REC Mar2-2/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 3 relativa a la mejora de la 
utilizaciôn actual por el servicio môvil maritimo de las ban- . 
das comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz REC Mar2-3/l-3 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2-4 relativa a la utilizaciôn de 
las frecuencias portadoras de 4 136,3 kHz y 6 204 kHz 
ademâs de la frecuencia portadora de 2 182 kHz, para fines 
de socorro y de seguridad, y para llamada y respuesta, en la 
zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 15° 
Norte incluido Mexico, y en la zona de la Région 3 situada 
al sur del paralelo 25° Norte REC Mar2-4/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 5 relativa a la utilizaciôn de 
un tono consecutivo a la senal radiotelefônica de alarma 
transmitida por las estaciones costeras REC Mar2-5/l-2 
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RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 6 relativa a las frecuencias de 
la secciôn C del apéndice 17 y de la secciôn B del apéndice 
17 Rev. del Reglamento de Radiocomunicaciones previstas 
para su utilizaciôn en el mundo entero por los barcos de 
todas las categorias y por las estaciones costeras REC Mar2-6/l 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 7 relativa a una mejor utiliza
ciôn de los canales radiotelefônicos en ondas decamétricas 
para las estaciones costeras en las bandas atribuidas exclusi
vamente al servicio môvil maritimo REC Mar2-7/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 8 relativa a la utilizaciôn por 
el servicio môvil maritimo de bandas comprendidas entre 
23 000 y 27 500 kHz REC Mar2-8/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 9 relativa al estudio de la posi
bilidad de ampliar las bandas de ondas decamétricas atribui
das al servicio môvil maritimo REC Mar2-9/l 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 10 relativa a la implantaciôn 
de una escucha para fines de socorro por las estaciones cos
teras en la frecuencia de 156,8 MHz REC Mar2-10/1 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 11 relativa a la utilizaciôn de 
los canales 15 y 17 del apéndice 18 por las estaciones de 
comunicaciones a bordo REC Mar2-11/1-2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 12 relativa a la utilizaciôn 
futura y a las caracteristicas de las radiobalizas de localiza
ciôn de siniestros REC Mar2-12/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 13 relativa a la utilizaciôn de 
balizas para radar de frecuencia fija REC Mar2-13/1-2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 14 relativa a las necesidades 
de frecuencias para los respondedores a bordo de los barcos REC Mar2-14/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 15 relativa a la adopciôn de 
disposiciones provisionales sobre aspectos técnicos y de 
explotaciôn del servicio môvil maritimo por satélite REC Mar2-15/1 
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RECOMENDACIÔN N.° Mar2-16 relativa al trâfico de so
corro, urgencia y seguridad REC Mar2-16/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 17 relativa a la utilizaciôn de 
las radiocomunicaciones para los enlaces, la sefializaciôn, la 
identificaciôn y la radiolocalizaciôn de los medios de trans
porte protegidos por los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949, relativos a la protecciôn de las victimas de 
la guerra y por todo instrumento adicional a dichos Con
venios, asi como para la seguridad de los barcos y de las 
aeronaves de los Estados que no sean parte en un conflicto 
armado REC Mar2-17/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2-18 relativa a la contabilidad 
de la correspondencia pûblica en las radiocomunicaciones 
maritimas REC Mar2-18/1 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2-19 relativa a los estudios sobre 
la interconexiôn de los sistemas de radiocomunicaciones 
môviles maritimos con la red telefônica y la red telegrafica 
internacionales REC Mar2-19/l-2 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2 - 20 relativa a la presentaciôn 
de proyectos de modificaciôn de textos del Reglamento de 
Radiocomunicaciones REC Mar2-20/l 

RECOMENDACIÔN N.° Mar2-21 relativa a la posible nueva 
ordenaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones y del 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones REC Mar2-21/l-3 

TABLA ANALÎTICA 1-28 



REGLAMENTO 

DE 

RADIOCOMUNICACIONES 

o 
Q 
< 
ce 
o 
H 
Z 
H 
< 
O 
w 



RR1-1 

CAPÎTULO PRIMERO 

Terminologia 

ARTICULO PRIMERO 

Términos y definiciones 

Preâmbulo 

A los efectos del presente Reglamento, los términos que figuran 
a continuaciôn tendrân el significado definido al lado de cada uno 
de ellos. No obstante, dichos términos y definiciones no serân nece
sariamente aplicables en otros casos. 

Secciôn I. Términos générales 

Telecomunicaciôn: Toda transmisiôn, emisiôn o recepciôn de 
signos, senales, escritos, imâgenes, sonidos o informaciones de cual
quier naturaleza, por hilo, radioelectricidad, medios ôpticos u otros 
sistemas electromagnéticos. 

3 Red gênerai de vias de telecomunicaciôn: El conjunto de las 
Mar2 vias de telecomunicaciôn abiertas a la correspondencia pûblica, con 

exclusion de las vias de telecomunicaciôn del servicio môvil, del servicio 
môvil maritimo por satélite y del servicio fijo por satélite cuando en este 
ûltimo servicio se emplean una o varias estaciones terrenas para enlazar 
con un satélite utilizado para el servicio môvil maritimo por satélite. 

4 Explotaciôn simplex: Modo de explotaciôn que permite transmi
tir alternativamente, en uno u otro sentido de un circuito de teleco
municaciôn, por ejemplo, mediante control manual1. 

5 Explotaciôn duplex: Modo de explotaciôn que permite transmitir 
simultâneamente en los dos sentidos de un circuito de telecomuni
caciôn K 

6 Explotaciôn semidùplex: Modo de explotaciôn simplex en un 
extremo del circuito de telecomunicaciôn y duplex en el otrox. 

4.1 1 Por lo gênerai, la explotaciôn duplex y semidùplex de un circuito de radiocomu-
5.1 nicaciôn requière el empleo de dos frecuencias; la explotaciôn simplex puede 
6.1 hacerse con una o dos frecuencias. 
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7 Ondas radioeléctricas (u ondas hertzianas): Ondas electromagné
ticas cuya frecuencia es inferior a 3 000 GHz, que se propagan por el 
espacio sin guia artificial. 

8 Radio: Término gênerai que se aplica al uso de las ondas radio
eléctricas. 

9 Radiocomunicaciôn: Telecomunicaciôn realizada por medio de 
las ondas radioeléctricas. 

10 Telegrafia: Sistema de telecomunicaciôn que permite obtener 
la transmisiôn y reproducciôn a distancia del contenido de documentos 
cualesquiera, taies como : manuscritos, impresos o imâgenes fijas, 
o la reproducciôn a distancia, en esa forma, de cualquier informa
ciôn. La definiciôn anterior es la que aparece en el Convenio, pero 
para los fines de este Reglamento, el término telegrafia tendra el 
significado siguiente, mientras no se especifique lo contrario : « Sis
tema de telecomunicaciôn para la transmisiôn de escritos mediante 
el uso de un côdigo de senales ». 

11 Telegrafia por desplazamiento de frecuencia: Telegrafia por modu
lacion de frecuencia en la que la senal telegrafica desplaza la frecuencia 
de la onda portadora entre valores predeterminados. Mientras se pasa 
de una a otra de estas frecuencias hay continuidad de fase. 

12 Telegrafia diplex de cuatro frecuencias: Telegrafia por desplaza
miento de frecuencia, en la que cada una de las cuatro combinaciones 
posibles de senales correspondientes a dos canales telegrâficos, esta 
representada por una frecuencia distinta. 

13 Telegrama: Escrito destinado a ser transmitido por telegrafia, 
para su entrega al destinatario. A menos que se especifique lo contrario, 
este término comprende, asimismo, el radiotelegrama. El término 
telegrafia se emplea aqui en la acepciôn correspondiente a la defini
ciôn del Convenio. 

14 Radiotelegrama: Telegrama cuyo origen o destino es una 
Mar2 estacion môvil o una estacion terrena môvil del servicio môvil maritimo 

por satélite, transmitido, en todo o parte de su recorrido, por las vias de 
radiocomunicaciôn de un servicio môvil o del servicio môvil maritimo 
por satélite. 

14A Comunicaciôn radiotélex: Comunicaciôn télex procedente 
Mar2 de una estacion môvil o de una estacion terrena môvil o destinada a 
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ellas, transmitida en todo o en parte de su recorrido por las vias de 
radiocomunicaciôn del servicio môvil maritimo o del servicio môvil 
maritimo por satélite. 

15 Telemedida: Aplicaciôn de las telecomunicaciones que permite 
indicar o registrar automâticamente medidas a cierta distancia del 
instrumento de medida. 

16 Radiomedida: Telemedida realizada por medio de las ondas 
radioeléctricas. 

17 Telefonia: Sistema de telecomunicaciôn para la transmisiôn de la 
palabra o, en algunos casos, de otros sonidos. 

18 Conferencia radiotelefônica: Conferencia telefônica proce-
Mar2 dente de una estacion môvil o de una estacion terrena môvil del servicio 

môvil maritimo por satélite o destinada a ellas, transmitida en todo o 
parte de su curso por las vias de radiocomunicaciôn de un servicio mô
vil o del servicio môvil maritimo por satélite. 

19 Télévision: Sistema de telecomunicaciôn que permite la trans
misiôn de imâgenes no permanentes de objefos fijos o môviles. 

20 Facsimil: Sistema de telecomunicaciôn que permite la transmi
siôn de imâgenes fijas, con o sin medios tonos, con miras a su repro
ducciôn en forma permanente. 

Secciôn II. Sistemas, servicios y estaciones radioeléctricas 

21 Estacion: Uno o mâs transmisores o receptores, o una combina
ciôn de transmisores y receptores, incluyendo las instalaciones acce-
sorias, necesarios para asegurar un servicio de radiocomunicaciôn, 
en un lugar determinado. Las estaciones se clasificarân segûn el 
servicio en el que participen de una manera permanente o temporal. 

21A Estacion espacial 
Spa2 

Estacion situada en un objeto que se encuentra, que esta 
destinado a ir o que ya estuvo, fuera de la parte principal de la 
atmosfera de la Tierra. 
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21B Estacion terrena 
Spa2 

Estacion situada en la superficie de la Tierra o en la parte 
principal de la atmosfera terrestre destinada a establecer comuni
caciôn: 

— con una o varias estaciones espaciales; 
— o con una o varias estaciones de la misma naturaleza, 

mediante el empleo de uno o varios satélites pasivos u 
otros objetos situados en el espacio. 

21C Radiocomunicaciôn espacial 

Toda radiocomunicaciôn que utilice una o varias estaciones 
espaciales, uno o varios satélites pasivos o cualquier otro objeto 
situado en el espacio. 

21D Radiocomunicaciôn terrenal* 
Spa2 

Toda radiocomunicaciôn distinta de la radiocomunicaciôn 
espacial o de la radioastronomia. 

21E Estacion terrenal2 

pa^ Estacion que efectùa radiocomunicaciones terrenales. 

22 Servicio fijo: Servicio de radiocomunicaciôn entre puntos fijos 
determinados. 

23 Estacion fija: Estacion del servicio fijo. 

24 Servicio fijo aeronâutico: Servicio fijo destinado a la transmisiôn 
de informaciones relativas a la navegacion aérea y a la preparaciôn 
y seguridad de los vuelos. 

25 Estacion fija aeronâutica: Estacion del servicio fijo aeronâutico. 

21D.1 1 En el presente Reglamento, y siempre que no se indique expresamente lo 
Spa2 contrario, todo servicio de radiocomunicaciôn que se menciona en el mismo 

corresponde a una radiocomunicaciôn terrenal. 

21E.1 2 En el presente Reglamento, y siempre que no se indique expresamente lo 
Spa2 contrario, toda estacion que se menciona en el mismo corresponde a una estacion 

terrenal. 
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26 Dispersion troposférica: Propagaciôn de las ondas radioeléctricas 
por dispersion, como consecuencia de irregularidades y disconti
nuidades en las propiedades fisicas de la troposfera. 

27 Dispersion ionosférica: Propagaciôn de las ondas radioeléctricas 
por dispersion, como consecuencia de irregularidades y discontinui
dades en la ionizaciôn de la ionosfera. 

28 Servicio de radiodifusiôn: Servicio de radiocomunicaciôn cuyas 
emisiones estân destinadas a la recepciôn directa por el pùblico en 
gênerai. Este servicio puede comprender emisiones sonoras, emisiones 
de télévision u otras clases de emisiones. 

29 Estacion de radiodifusiôn: Estacion del servicio de radiodifusiôn. 

30 Servicio môvil: Servicio de radiocomunicaciôn entre estaciones 
môviles y estaciones terrestres, o entre estaciones môviles. 

31 Estadôn terrestre: Estacion del servicio môvil no destinada 
a ser utilizada en movimiento. 

32 Estacion môvil: Estacion del servicio môvil destinada a ser 
utilizada en movimiento, o mientras esté detenida en puntos no 
determinados. 

33 Servicio môvil aeronâutico: Servicio môvil entre estaciones 
aeronâuticas y estaciones de aeronave, o entre estaciones de aeronave, 
en el que pueden participar también las estaciones de embarcaciones 
y dispositivos de salvamento. 

34 Estacion aeronâutica: Estacion terrestre del servicio môvil aero-
Si» nâutico. En ciertos casos, una estacion aeronâutica puede estar 

instalada a bordo de un barco o de un satélite terrestre. 

35 Estacion de aeronave: Estacion môvil del servicio môvil aero-
s i " nâutico instalada a bordo de una aeronave o de un vehiculo aero

espacial. 

36 Servicio môvil maritimo: Servicio môvil entre estaciones 
Mar2 costeras y estaciones de barco, entre estaciones de barco, o entre 

estaciones de comunicaciones a bordo asociadas (véase el nûmero 
39A); embarcaciones y dispositivos de salvamento. 
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37 Servicio de operaciones portuarias: Servicio môvil mari-
Mar2 timo en un puerto o en sus cercanias, entre estaciones costeras y 

estaciones de barco, o entre estaciones de barco, cuyos mensajes se 
refieren ùnicamente a las operaciones, movimiento y seguridad de los 
barcos y, en caso de urgencia, a la salvaguardia de las personas. Que
dan excluidos de este servicio los mensajes con carâcter de correspon
dencia pùblica. 

37A Servicio de movimiento de barcos: Servicio môvil maritimo 
Mar2 de seguridad distinto del servicio de operaciones portuarias, entre 

estaciones costeras y estaciones de barco, o entre estaciones de barco, 
cuyos mensajes se refieren ùnicamente a los movimientos de los barcos. 
Quedan excluidos de este servicio los mensajes con carâcter de corres
pondencia pùblica. 

38 Estacion costera: Estacion terrestre del servicio môvil maritimo. 

38A Estacion portuaria : Estacion costera del servicio de operaciones 
M a r portuarias. 

39 Estacion de barco: Estacion môvil del servicio môvil maritimo 
a bordo de un barco que no sea una embarcacion o dispositivo de 
salvamento, y que no esté amarrado de manera permanente. 

39A Estacion de comunicaciones a bordo: Estacion môvil de 
Mar2 baja potencia del servicio môvil maritimo destinada a las comunicacio

nes internas a bordo de un barco, entre un barco y sus botes y balsas 
durante ejercicios u operaciones de salvamento o para las comunicacio
nes dentro de un grupo de barcos empujados o remolcados, asi como 
para las instrucciones de amarre y atraque. 

40 Transmisor de socorro de barco: Transmisor de barco para ser 
utilizado exclusivamente en una frecuencia de socorro, con fines 
de socorro, urgencia o seguridad. 

41 Estacion de embarcacion o dispositivo de salvamento: Estacion 
môvil del servicio môvil maritimo o aeronâutico, destinada exclusiva
mente a las necesidades de los nâufragos e instalada en una embarca
cion, balsa o cualquier otro equipo o dispositivo de salvamento. 
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42 Servicio môvil terrestre: Servicio môvil entre estaciones de base 
y estaciones môviles terrestres o entre estaciones môviles terrestres. 

43 Estacy&n de base: Estacion terrestre del servicio môvil terrestre 
que asegura un servicio con estaciones môviles terrestres. 

44 Estacion môvil terrestre: Estacion môvil del servicio môvil 
terrestre que puede cambiar de lugar dentro de los limites geo
grâficos de un pais o de un continente. 

45 Radiodeterminaciôn: Determinaciôn de una posiciôn u obtencion 
de informaciôn relativa a una posiciôn, mediante las propiedades 
de propagaciôn de las ondas radioeléctricas. 

46 Servicio de radiodeterminaciôn: Servicio que entrana el empleo 
de la radiodeterminaciôn. 

47 Estacion de radiodeterminaciôn: Estacion del servicio de radio
determinaciôn. 

48 Radionavegaciôn: Radiodeterminaciôn utilizada para fines de 
navegacion, inclusive para senalar la presencia de obstâculos. 

49 Servicio de radionavegaciôn: Servicio de radiodeterminaciôn que 
entrana el empleo de la radionavegaciôn. 

50 Estacion terrestre de radionavegaciôn: Estacion del servicio de 
radionavegaciôn no destinada a ser utilizada en movimiento. 

51 Estadôn môvil de radionavegaciôn: Estacion del servicio de 
radionavegaciôn destinada a ser utilizada en movimiento o mientras 
esté detenida en puntos no especificados. 

52 Servicio de radionavegaciôn aeronâutica: Servicio de radio
navegaciôn destinado a las aeronaves. 

53 Servicio de radionavegaciôn maritima: Servicio de radionavega
ciôn destinado a los barcos. 

54 Radiolocalizaciôn: Radiodeterminaciôn utilizada para fines 
distintos de los de radionavegaciôn. 

55 Servicio de radiolocalizaciôn: Servicio de radiodeterminaciôn 
que entrana el empleo de la radiolocalizaciôn. 
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56 Estacion terrestre de radiolocalizaciôn: Estacion del servicio de 
radiolocalizaciôn no destinada a ser utilizada en movimiento. 

57 Estacion môvil de radiolocalizaciôn: Estacion del servicio de 
radiolocalizaciôn destinada a ser utilizada en movimiento o mientras 
esté detenida en puntos no especificados. 

58 Radar: Sistema de radiodeterminaciôn basado en la compara
ciôn entre senales de referencia y senales radioeléctricas reflejadas o 
retransmitidas desde la posiciôn a determinar. 

59 Radar primario: Sistema de radiodeterminaciôn basado en la 
comparaciôn entre sefiales de referencia y senales radioeléctricas 
reflejadas desde la posiciôn a determinar. 

60 Radar secundario: Sistema de radiodeterminaciôn basado en la 
comparaciôn entre senales de referencia y senales radioeléctricas 
retransmitidas desde la posiciôn a determinar. 

60A Baliza para radar: Receptor transmisor utilizado en el ser-
Mar2 vicio de radionavegaciôn maritima que al activarse por la senal proce

dente de un radar de vigilancia de superficie, transmite de forma auto
mâtica una senal distintiva, la cual al aparecer en la pantalla de aquél, 
facilita informaciôn acerca de su distancia, marcacion e identificaciôn. 

61 Sistema de aterrizaje con instrumentos (ILS): Sistema de radio
navegaciôn que proporciona a las aeronaves, inmediatamente antes 
de su aterrizaje y en el curso de este, una orientaciôn horizontal y 
vertical, y una indicaciôn, en ciertos puntos fijos, de la distancia 
hasta el punto de referencia de aterrizaje. 

62 Radioalineaciôn de pista: Dispositivo de orientaciôn en sentido 
horizontal que forma parte de un sistema de aterrizaje con instrumen
tos y que indica la desviaciôn horizontal de la aeronave con relaciôn 
al trayecto ôptimo de descenso, segûn el eje de la pista de aterrizaje. 

63 Radioalineaciôn de descenso: Dispositivo de orientaciôn en 
sentido vertical que forma parte de un sistema de aterrizaje con 
instrumentos y que indica la desviaciôn vertical de la aeronave con 
relaciôn al trayecto ôptimo de descenso. 

64 Radiobaliza: Transmisor del servicio de radionavegaciôn aero
nâutica que radia verticalmente un haz de configuraciôn especial, des
tinado a facilitar datos de posiciôn a la aeronave. 
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65 Radioaltimetro: Equipo de radionavegaciôn, instalado a bordo 
de una aeronave, que utiliza la réflexion de las ondas radioeléctricas 
en la tierra para determinar la altura a que se encuentra la aeronave 
sobre el suelo. 

66 Radiogoniometria: Radiodeterminaciôn que utiliza la recepciôn 
de ondas radioeléctricas para determinar la direcciôn de una estacion 
o de un objeto. 

67 Estacion radiogoniométrica: Estacion de radiodeterminaciôn que 
utiliza la radiogoniometria. 

68 Estacion de radiofaro: Estacion del servicio de radionavegaciôn 
cuyas emisiones estân destinadas a permitir a una estacion môvil 
determinar su situaciôn (marcacion) o su direcciôn con relaciôn a la 
estacion de radiofaro. 

68A Estacion de radiobaliza de localizaciôn de siniestros : Estacion 
M a r del servicio môvil cuyas emisiones estân destinadas a facilitar las 

operaciones de bùsqueda y salvamento. 

69 Servicio de seguridad 

^* Servicio de radiocomunicaciôn utilizado de manera per
manente o temporal para garantizar la seguridad de la vida humana 
y de los bienes sobre la superficie de la Tierra, en la atmosfera terrestre 
o en el espacio. 

70-73 SUP (Spa) 

74 Radioastronomia: Astronomia basada en la recepciôn de ondas 
radioeléctricas de origen côsmico. 

75 Servicio de radioastronomia: Servicio que entrana el empleo de la 
radioastronomia. 

75A Estacion de radioastronomia 
Spa 

Estacion del servicio de radioastronomia. 

76 Servicio de ayudas a la meteorologia: Servicio de radiocomunica
ciôn destinado a las observaciones y sondeos utilizados en meteorolo
gia, con inclusion de la hidrologia. 
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77 Radiosonda: Transmisor radioeléctrico automâtico del servicio 
de ayudas a la meteorologia, que suele instalarse en una aeronave, 
globo libre, paracaidas o cometa, y que transmite datos meteorolô
gicos. 

78 Servicio de aficionados: Servicio de instrucciôn individual, de 
intercomunicaciôn y de estudios técnicos, efectuado por aficionados, 
esto es, por personas debidamente autorizadas que se interesan en la 
radiotecnia con carâcter exclusivamente personal y sin fines de lucro. 

79 Estacion de aficionado: Estacion del servicio de aficionados. 

80 Servicio de frecuencias patron: Servicio de radiocomunicaciôn 
para la transmisiôn de frecuencias especificas, de reconocida y elevada 
précision, para fines cientificos, técnicos y de otras clases, destinadas 
a la recepciôn gênerai. 

81 Estacion de frecuencias patron: Estacion del servicio de frecuencias 
patron. 

82 Servicio de sefiales horarias: Servicio de radiocomunicaciôn 
para la transmisiôn de senales horarias de reconocida y elevada 
précision, destinadas a la recepciôn gênerai. 

83 Estacion expérimental: Estacion que utiliza las ondas radioeléc
tricas para efectuar experimentos que pueden contribuir al progreso 
de la ciencia o de la técnica. En esta definiciôn no se incluye a las 
estaciones de aficionados. 

84 Servicio especial: Servicio de radiocomunicaciôn no definido en 
otro lugar del presente articulo, destinado exclusivamente a satis
facer necesidades determinadas de interés gênerai y no abierto a la 
correspondencia pûblica. 

84AA 84AB SUP (Spa2) 

Secciôn IIA. Sistemas, servicios y estaciones espaciales 

84AC — 84AE SUP (Spa2) 

84AF Sistema espacial 

Cualquier conjunto coordinado de estaciones terrenas, de 
estaciones espaciales, o de ambas, que utilicen la radiocomunicaciôn 
espacial para determinados fines. 
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84AFA Sistema de satélites 
Spa2 

Sistema espacial que utiliza uno o varios satélites artificiales 
de la Tierra. 

84AFB Red de satélite 
Spa2 

Sistema de satélites o parte de un sistema de satélites que 
consta de un solo satélite y de estaciones terrenas asociadas. 

84AFC Enlace por satélite 
Spa2 

Enlace radioeléctrico efectuado entre una estacion terrena 
transmisora y una estacion terrena receptora por medio de un 
satélite. 

Un enlace por satélite esta formado por un trayecto 
ascendente y un trayecto descendente. 

84AFD Enlace multisatélite 
Spa2 

Enlace radioeléctrico efectuado entre una estacion terrena 
transmisora y una estacion terrena receptora por medio de dos 
satélites por lo menos y sin ninguna estacion terrena intermedia. 

Un enlace multisatélite esta formado por un trayecto ascen
dente, uno o varios trayectos entre satélites y un trayecto 
descendente. 

84AG Servicio fijo por satélite 
Spa2 

Servicio de radiocomunicaciôn : 
— entre estaciones terrenas situadas en puntos fijos deter

minados, cuando se utilizan uno o mâs satélites; en 
algunos casos, este servicio incluye enlaces entre satéli
tes que pueden realizarse también dentro del servicio 
entre satélites; 

— o que establece el enlace entre una o varias estaciones 
terrenas situadas en puntos fijos determinados y saté
lites utilizados por un servicio diferente del servicio fijo 
por satélite (por ejemplo, el servicio môvil por satélite, 
el servicio de radiodifusiôn por satélite, etc.). 
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84AGA Servicio môvil por satélite 
Spa2 

Servicio de radiocomunicaciôn : 

— entre estaciones terrenas môviles y una o varias esta
ciones espaciales o entre estaciones espaciales utilizadas 
por este servicio; 

— o entre estaciones terrenas môviles por intermedio de 
una o varias estaciones espaciales; 

— y, si asi lo exige el sistema utilizado, realiza el enlace 
entre estas estaciones espaciales y una o varias estaciones 
terrenas situadas en puntos fijos determinados. 

84AGB Servicio môvil aeronâutico por satélite 
Spa2 

Servicio môvil por satélite en el que las estaciones terrenas 
môviles estân situadas a bordo de aeronaves. También pueden con
siderarse incluidas en este servicio las estaciones de embarcacion o 
dispositivo de salvamento y las estaciones de radiobaliza de loca
lizaciôn de siniestros. 

84AGC Servicio môvil maritimo por satélite 
Spa2 

Servicio môvil por satélite en el que las estaciones terrenas 
môviles estân situadas a bordo de barcos. También pueden consi
derarse incluidas en este servicio las estaciones de embarcacion o 
dispositivo de salvamento y las estaciones de radiobaliza de locali
zaciôn de siniestros. 

84AGCA Estacion terrena de barco: Estacion terrena môvil del ser-
Mar2 vicio môvil maritimo por satélite instalada a bordo de un barco. 

84AGD Servicio môvil terrestre por satélite 
Spa2 

Servicio môvil por satélite en el que las estaciones terrenas 
môviles estân situadas en tierra. 

84AH — 84AO SUP (Spa2) 
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84AP Servicio de radiodifusiôn por satélite 
Spa2 

Servicio de radiocomunicaciôn en el cual las senales emi
tidas o retransmitidas por estaciones espaciales estân destinadas a 
la recepciôn directa x por el pùblico en gênerai. 

84APA Recepciôn individual (en el servicio de radiodifusiôn por 
Spa2 satélite) 

Recepciôn de las emisiones de una estacion espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite con instalaciones domésticas 
sencillas y, en particular, aquellas que disponen de antenas de 
pequenas dimensiones. 

84APB Recepciôn comunal (en el servicio de radiodifusiôn por 
Spa2 satélite) 

Recepciôn de las emisiones de una estacion espacial 
del servicio de radiodifusiôn por satélite con instalaciones receptoras 
que en ciertos casos pueden ser complejas y comprender antenas de 
mayores dimensiones que las utilizadas para la recepciôn individual 
y destinadas a ser utilizadas: 

— por un grupo del pùblico en gênerai en un mismo 
lugar; 

— o mediante un sistema de distribuciôn que dé servicio a 
una zona limitada. 

84APC Servicio de radiodeterminaciôn por satélite 
Spa2 

Servicio de radiocomunicaciôn que entrana el empleo de 
la radiodeterminaciôn y la utilizaciôn de una o mâs estaciones 
espaciales. 

84AP.1 1 En el servicio de radiodifusiôn por satélite el término « recepciôn directa » 
Spa2 abarcarâ tanto la recepciôn individual como la recepciôn comunal. 
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84AQ Servicio de radionavegaciôn por satélite 
Spa2 

Servicio de radiodeterminaciôn por satélite utilizado para 
los mismos fines que el servicio de radionavegaciôn; en algunos 
casos, este servicio incluye la emisiôn o retransmisiôn de informa
ciones complementarias necesarias para el funcionamiento de los 
sistemas de radionavegaciôn. 

84AQA Servicio de radionavegaciôn aeronâutica por satélite 
Spa2 

Servicio de radionavegaciôn por satélite en el que las 
estaciones terrenas môviles estân situadas a bordo de aeronaves. 

84AQB Servicio de radionavegaciôn maritima por satélite 
Spa2 

Servicio de radionavegaciôn por satélite en el que las 
estaciones terrenas môviles estân situadas a bordo de barcos. 

84AR 84AS SUP (Spa2) 

84ASA Servicio de exploraciôn de la Tierra por satélite 
Spa2 

Servicio de radiocomunicaciôn entre estaciones terrenas y 
una o varias estaciones espaciales en el que : 

— se obtiene informaciôn sobre las caracteristicas de la 
Tierra y sus fenômenos naturales por medio de instru
mentos a bordo de satélites de la Tierra; 

— se reûne informaciôn anâloga por medio de plataformas 
situadas en el aire o sobre la superficie de la Tierra; 

— dichas informaciones pueden ser distribuidas a esta
ciones terrenas dentro de un mismo sistema; 

— puede incluirse asimismo la interrogaciôn a las plata
formas. 

84AT Servicio de meteorologia por satélite 
Spa2 

Servicio de exploraciôn de la Tierra por satélite con fines 
meteorolôgicos. 
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84ATA Servicio de aficionados por satélite 
Spa2 

Servicio de radiocomunicaciôn que utiliza estaciones espa
ciales situadas en satélites de la Tierra para los mismos fines que el 
servicio de aficionados. 

84ATB Servicio de frecuencias patron por satélite 
Spa2 

Servicio de radiocomunicaciôn que utiliza estaciones espa
ciales situadas en satélites de la Tierra para los mismos fines que el 
servicio de frecuencias patron. 

84ATC Servicio de senales horarias por satélite 
Spa2 

Servicio de radiocomunicaciôn en el que se utilizan esta
ciones espaciales situadas en satélites de la Tierra para los mismos 
fines que el servicio de senales horarias. 

84ATD Servicio de investigaciôn espacial 
Spa2 

Servicio de radiocomunicaciôn que utiliza vehiculos u otros 
objetos espaciales para fines de investigaciôn cientîfica o tecnolôgica. 

84ATE Servicio de operaciones espaciales 
Spa2 

Servicio de radiocomunicaciôn que concierne exclusiva
mente aj funcionamiento de los vehiculos espaciales, en particular 
el seguimiento, la telemedida y el telemando. 

Estas funciones serân normalmente realizadas dentro del 
servicio en el que funcione la estacion espacial. 

84ATF Servicio entre satélites 
Spa2 

Servicio de radiocomunicaciones que establece enlaces entre 
satélites artificiales de la Tierra. 

84AU 84AV SUP (Spa 2) 



RRl-16 

84AW Telemedida espacial 

** Telemedida utilizada para la transmisiôn, desde una estacion 
espacial, de resultados de mediciones efectuadas en un vehiculo 
espacial, con inclusion de las relativas al funcionamiento del vehiculo 
espacial. 

84AX Telemedida espacial de mantenencia 
S p a Telemedida espacial relativa ùnicamente a las condiciones eléc

tricas y mecanicas de funcionamiento de un vehiculo espacial y de su 
equipo, y a las condiciones del medio ambiente que rodean al vehi
culo espacial. 

84AY Telemando espacial 
pa Transmisiôn de sefiales radioeléctricas a una estacion espacial 

para iniciar, modificar o interrumpir el funcionamiento de los aparatos 
situados en el objeto espacial asociado, incluida la estacion espacial. 

84AZ Seguimiento espacial 

Determinaciôn de la ôrbita, velocidad o posiciôn instantânea 
de un objeto en el espacio por medio de la radiodeterminaciôn, 
con exclusion del radar primario, con el propôsito de seguir los des-
plazamientos del objeto. 

Secciôn IIB. Espacio, ôrbitas y tipos de objetos espaciales 

84BA Espacio lejano 
Spa2 

Région del espacio situada a una distancia de la Tierra 
aproximadamente igual o superior a la existente entre la Tierra y 
la Luna. 

84BAA Vehiculo espacial 
Spa2 

Vehiculo construido por el hombre y destinado a salir 
fuera de la parte principal de la atmosfera terrestre. 
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84BAB Satélite 
Spa2 

Cuerpo * que gira alrededor de otro cuerpo de masa prépon
dérante y cuyo movimiento esta principalmente determinado, de 
modo permanente, por la fuerza de atracciôn de este ûltimo. 

84BAC Satélite activo 
Spa2 

Satélite de la Tierra provisto de una estacion destinada a 
emitir o retransmitir senales de radiocomunicaciôn. 

84BAD Satélite pasivo 
Spa2 

Satélite de la Tierra destinado a transmitir senales de radio
comunicaciôn por réflexion. 

84BB Ôrbita 
Spa2 

1. Trayectoria que describe, con relaciôn a un sistema de refe
rencia especificado, el centro de gravedad de un satélite o de otro 
objeto espacial, por la acciôn ûnica de fuerzas naturales, fundamen
talmente las de gravitaciôn. 

2. Por extension, trayectoria que describe el centro de gra
vedad de un objeto espacial sometido a la acciôn de las fuerzas 
naturales a las que eventualmente vienen a agregarse acciones correc-
tivas de poca energia, ejercidas por un dispositivo de propulsion 
con el objeto de lograr y mantener la trayectoria deseada. 

84BC Inclinaciôn de una ôrbita (de un satélite de la Tierra) 
Spa2 

Ângulo determinado por el piano que contiene una ôrbita 
y el piano del ecuador terrestre. 

84BD Periodo (de un satélite) 
Spa2 

Periodo de tiempo comprendido entre dos pasos conse
cutivos de un satélite o de un planeta por un punto caracteristico 
de su ôrbita. 

84BAB.1 1 Todo cuerpo que corresponda a la definiciôn de satélite y gire alrededor 
Spa2 del Sol, se denomina planeta o planetoide. 
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84BE Altitud del apogeo (perigeo) 
Spa2 

Altitud del apogeo (perigeo) sobre una superficie de refe
rencia dada que sirve para representar la superficie de la Tierra. 

84BF SUP (Spa2) 

84BFA Satélite geosincrônico 
Spa2 

Satélite de la Tierra cuyo periodo de revoluciôn es igual 
al periodo de rotaciôn de la Tierra alrededor de su eje. 

84BG Satélite geoestacionario 
Spa2 

Satélite cuya ôrbita circular se encuentra en el piano ecua
torial de la Tierra y que gira en torno al eje polar de la misma en 
el mismo sentido y con un periodo igual al de rotaciôn de la Tierra. 

La ôrbita sobre la que debe desplazarse el satélite para que 
este sea geoestacionario se llama « ôrbita de los satélites geoestacio
narios ». 

84BH SUP (Spa2) 

Secciôn III. Caracteristicas técnicas 

85 Frecuencia asignada: Centro de la banda de frecuencias asignada 
a una estacion. 

86 Frecuencia caracteristica: Frecuencia que puede identificarse y 
medirse fâcilmente en una emisiôn determinada. 

87 Frecuencia de referencia: Frecuencia que ocupa una posiciôn 
fija y bien determinada con relaciôn a la frecuencia asignada. La 
desviaciôn de esta frecuencia en relaciôn con la frecuencia asignada es, 
en magnitud y signo, la misma que la de la frecuencia caracteristica 
con relaciôn al centro de la banda de frecuencias ocupada por la 
emisiôn. 



RR1-19 

88 Tolerancia de frecuencia: Desviaciôn mâxima admisible entre 
la frecuencia asignada y la situada en el centro de la banda de fre
cuencias ocupada por una emisiôn, o entre la frecuencia de referencia 
y la frecuencia caracteristica. La tolerancia de frecuencia se expresa 
en millonésimas o en ciclos por segundo. 

89 Banda de frecuencias asignada: Banda de frecuencias cuyo centro 
coincide con la frecuencia asignada a la estacion y cuya anchura 
es igual a la anchura de banda necesaria mâs el doble del valor abso
luto de la tolerancia de frecuencia. 

90 Anchura de banda ocupada: Anchura de la banda de frecuencias 
tal que, por debajo de su frecuencia limite inferior y por encima de su 
frecuencia limite superior, se radien potencias médias iguales a un 
0,5 % cada una de la potencia média total radiada por una emisiôn 
dada. En ciertos casos, por ejemplo, para sistemas de canales multiples 
con distribuciôn en frecuencia, el porcentaje del 0,5 % puede conducir 
a ciertas dificultades de aplicaciôn de las definiciones de las anchuras 
de banda ocupada y necesaria. En taies casos puede ser util senalar 
un porcentaje distinto. 

91 Anchura de banda necesaria: Para una clase de emisiôn dada, 
el valor minimo de la anchura de banda ocupada por una emisiôn 
suficiente para asegurar la transmisiôn de la informaciôn a la velocidad 
de transmisiôn y con la calidad requeridas para el sistema empleado, 
en condiciones especificadas. Las radiaciones utiles para el buen 
funcionamiento de los aparatos receptores, como, por ejemplo, la 
radiaciôn correspondiente a la portadora de los sistemas de portadora 
reducida, deben estar incluidas en la anchura de banda necesaria. 

92 Radiaciôn no esencial: Radiaciôn en una o varias frecuencias 
situadas fuera de la banda necesaria, cuyo nivel puede reducirse 
sin influir en la transmisiôn de la informaciôn correspondiente. 
Las radiaciones armonicas, las radiaciones parasitas y los productos 
de intermodulaciôn estân comprendidos en las radiaciones no esen
ciales, pero no las radiaciones en la proximidad inmediata de los 
limites de la banda necesaria résultantes del proceso de modulacion 
requerido para la transmisiôn de la informaciôn. 
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93 Interferencia perjudicial: Toda emisiôn, radiaciôn o inducciôn 
que comprometa el funcionamiento de un servicio de radionavegaciôn 
o de otros servicios de seguridad, o que cause una grave disminuciôn 
de la calidad de un servicio de radiocomunicaciôn que funciona dc 
acuerdo con el presente Reglamento, o bien que lo obstruya o in
terrumpa repetidamente. 

94 Potencia: Siempre que se haga referencia a la potencia de un 
transmisor radioeléctrico, etc., se expresarâ en una de estas formas : 

— potencia de cresta (Pp) 
— potencia média (Pm) 
— potencia de la portadora (Pc) 

Las relaciones entre la potencia de cresta, la potencia média 
y la potencia de la portadora, para las distintas clases de emisiones, 
en condiciones normales de funcionamiento y en ausencia de modu
lacion, se indican en las Recomendaciones pertinentes del C.C.I.R., 
que pueden tomarse como guia para determinar taies relaciones. 

95 Potencia de cresta de un transmisor radioeléctrico: La média 
de la potencia suministrada por un transmisor a la linea de trans
misiôn de la antena durante un ciclo de radiofrecuencia, tomado en la 
cresta mâs elevada de la envolvente de modulacion, en condiciones 
normales de funcionamiento. 

96 Potencia média de un transmisor radioeléctrico: La média de la 
potencia suministrada a la linea de transmisiôn de la antena, en condi
ciones normales de funcionamiento, evaluada durante un tiempo 
suficientemente largo comparado con el periodo correspondiente 
a la frecuencia mâs baja que exista realmente como componente 
en la modulacion. Normalmente, se tomarâ un tiempo de 1/10 de 
segundo durante el cual la potencia média alcance el valor mâs 
elevado. 

97 Potencia de la portadora de un transmisor radioeléctrico: La média 
de la potencia suministrada por un transmisor a la linea de alimen
taciôn de la antena durante un ciclo de radiofrecuencia en ausencia 
de modulacion. Esta definiciôn no se aplica a las emisiones moduladas 
por impulsos. 

98 Potencia radiada aparente: La potencia suministrada a la antena 
multiplicada por la ganancia relativa de la antena, en una direcciôn 
dada. 
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98A Potencia isôtropa radiada équivalente (p.i.r.e.) 
Spa2 

Potencia de una emisiôn suministrada a una antena mul-
tiplicada por la ganancia de la antena en una direcciôn dada con 
relaciôn a una antena isôtropa. 

99 Ganancia de una antena: La relaciôn entre la potencia necesaria 
a la entrada de una antena de referencia y la potencia suministrada 
a la entrada de la antena en cuestiôn, para que ambas antenas pro
duzcan, en una direcciôn dada, el mismo campo a la misma distancia. 
Salvo indicaciôn en contrario, la cifra que expresa la ganancia de 
una antena se refiere a la direcciôn del lôbulo principal de radiaciôn. 
En los servicios que utilicen los modos de propagaciôn por dispersion, 
es posible que no se consiga en la prâctica la ganancia total de una 
antena y que la ganancia aparente varie con el tiempo. 

100 Ganancia isôtropa o absoluta de una antena: Ganancia (Gis) 
de una antena en una direcciôn dada, cuando la antena de referencia 
es una antena isôtropa aislada en el espacio. 

101 Ganancia relativa de una antena : Ganancia (Gd) de una antena 
en una direcciôn dada, cuando la antena de referencia es un dipolo 
de média onda sin pérdidas aislado en el espacio y cuyo piano 
ecuatorial contiene la direcciôn dada. 

102 Ganancia con relaciôn a una antena vertical corta: Ganancia 
(Gv) de una antena en una direcciôn dada, cuando la antena de 
referencia es una antena vertical idéal mucho menor que un cuarto 
de longitud de onda y situada en la superficie de una tierra plana 
y perfectamente conductora. 

103 Diagrama de directividad de una antena: Curva que représenta, 
en coordenadas polares o cartesianas, una cantidad proporcional a 
la ganancia de una antena en las diversas direcciones de un piano o 
de un cono determinados. 

103A Temperatura de ruido équivalente de un enlace por satélite 
Spa2 

Temperatura de ruido en la entrada del receptor de la 
estacion terrena que corresponde a la potencia de ruido de radio
frecuencia que produce el ruido total observado en la salida del enlace 
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por satélite, con exclusion del ruido debido a las interferencias pro-
vocadas por los enlaces por satélite que utilizan otros satélites y por 
los sistemas terrenales. 

103B Distancia de coordinaciôn 
Spa2 

Distancia medida a partir de una estacion terrena, en un 
acimut dado, dentro de la cual una estacion terrenal que comparte 
la misma banda de frecuencias, puede producir o sufrir una inter
ferencia cuyo nivel sea superior al valor admisible. 

103C Contorno de coordinaciôn 
Spa2 

Linea que une los puntos que se encuentran, en todos 
los acimutes a partir de una estacion terrena, a una distancia de esta 
estacion igual a la distancia de coordinaciôn correspondiente a cada 
acimut. 

103D Zona de coordinaciôn 
Spa2 

Zona en torno a una estacion terrena y limitada por el 
contorno de coordinaciôn. 
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ARTICULO 2 

Denominaciôn de las emisiones 

104 § 1. Las emisiones se denominan segûn sea su clase y su 
anchura de banda necesaria. 

Secciôn I. Clases 

105 § 2. Las emisiones se clasifican y simbolizan con arreglo a las 
caracteristicas siguientes 1 : 

(1) Tipo de modulacion de la portadora principal 
(2) Tipo de transmisiôn 
(3) Caracteristicas suplementarias 

106 § 3. (1) Tipos de modulacion de la portadora principal : 
Simbolo 

a) Amplitud A 
b) Frecuencia (o fase) F 
c) Impulso P 

107 (2) Tipos de transmisiôn: 

a) ausencia de toda modulacion destinada a 
transmitir informaciôn 0 

b) telegrafia sin modulacion por audiofrecuencia 1 

c) telegrafia con manipulaciôn por interrupciôn 
(senal o nada) de una o mâs audiofrecuencias 

105.1 1 Por excepciôn a lo dispuesto en los numéros 106 a 108, las emisiones de 
ondas amortiguadas se designan por B. 
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Simbolo 
de modulacion, o con manipulaciôn por 
interrupciôn de la emisiôn modulada (caso par
ticular : emisiôn no manipulada, modulada en 
amplitud) 2 

d) Telefonia (radiodifusiôn sonora inclusive) 3 

e) Facsimil (con modulacion de la portadora 
principal, ya directamente, ya por medio de 
una subportadora modulada en frecuencia) 4 

f) Télévision (imagen solamente) 5 

g) Telegrafia diplex de cuatro frecuencias 6 

h) Telegrafia multicanal de frecuencias vocales 7 

i) Casos no comprendidos en la précédente clasi
ficaciôn 9 

108 (3) Caracteristicas suplementarias: 

a) Doble banda lateral (ninguno) 

b) Banda lateral ùnica : 

— portadora reducida A 
— portadora compléta H 
— portadora suprimida J 

c) Dos bandas latérales independientes B 

d) Banda lateral residual C 

e) Impulso : 

— modulado en amplitud D 
— modulado en anchura (o en duraciôn) E 
— modulado en fase (o en posiciôn) F 
— modulado en côdigo G 

109 § 4. En el cuadro siguiente se detalla la clasificaciôn de las 
emisiones tipicas : 
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Tipo de 
modulacion de 

la portadora 
principal 

Modulacion de 
amplitud 

Tipo de transmisiôn 

Ausencia de toda modula
cion 
Telegrafia sin modulacion 
por audiofrecuencia (ma
nipulaciôn por interrup
ciôn de portadora) 
Telegrafia con manipulaciôn 
por interrupciôn de una o 
mâs audiofrecuencias de 
modulacion, o con mani
pulaciôn por interrupciôn 
de la emisiôn modulada 
(caso particular : emisiôn 
no manipulada, modulada 
en amplitud) 
Telefonia 

Facsimil (con modulacion 
de la portadora principal, 
ya directamente, ya por 
medio de una subportadora 
modulada en frecuencia) 

Télévision 
Telegrafia multicanal de fre
cuencias vocales 
Casos no previstos anterior
mente, por ejemplo, com
binaciôn de telefonia y 
telegrafia 

Caracteristicas 
suplementarias 

— 

— 
Doble banda lateral 

Banda lateral ûnica, 
portadora reducida 

Banda lateral ûnica, 
portadora suprimida 

Dos bandas latérales 
independientes 

Banda lateral ûnica, 
portadora reducida 

Banda lateral residual 
Banda lateral ûnica, 
portadora reducida 

Dos bandas latérales 
independientes 

Simbolo 

AO 

Al 

A2 

A3 

A3A 

A3J 

A3B 

A4 

A4A 

A5C 

A7A 

A9B 
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Tipo de 
modulacion de 
la portadora 

principal 

Modulacion de fre
cuencia (o de fase) 

Tipo de transmisiôn 

Telegrafia con manipulaciôn 
por desviaciôn de frecuencia, 
sin modulacion por una 
audiofrecuencia; se emite 
siempre una de las dos fre
cuencias 

Telegrafia con manipulaciôn 
por interrupciôn de una au- ' 
diofrecuencia moduladora de 
frecuencia o con manipula
ciôn por interrupciôn de la 
emisiôn modulada en fre
cuencia (caso particular: emi
siôn no manipulada, modula
da en frecuencia) 

Telefonia 

Facsimil por modulacion 
directa, en frecuencia, de la 
portadora 

Télévision 

Telegrafia diplex de cuatro 
frecuencias 

Casos no previstos anterior
mente, en los que la porta
dora principal esta modulada 
en frecuencia 

Caracteristicas 
suplementarias 

— 

— 

Simbolo 

Fl 

F2 

F3 

F4 

F5 

F6 

F9 
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Tipo de 
modulacion de 

la portadora 
principal 

Modulacion por 
impulsos 

Tipo de transmisiôn 

Portadora transmitida por 
impulsos, sin modulacion al
guna destinada a transmitir 
informaciôn (por ejemplo, 
radar) 

Telegrafia con manipulaciôn 
por interrupciôn de una por
tadora transmitida por im
pulsos, sin modulacion por 
una audiofrecuencia 

Telegrafia con manipulaciôn 
por interrupciôn de una o 
mâs audiofrecuencias de mo
dulacion o con manipulaciôn 
por interrupciôn de una por
tadora de impulsos modula
dos (caso particular : porta
dora de impulsos modulados 
no manipulada). 

Caracteristicas 
suplementarias 

— 

— 

Audiofrecuencia o 
audiofrecuencias que 
modulan la amplitud 
de los impulsos 

Audiofrecuencia o 
audiofrecuencias que 
modulan la anchura 
(o la duraciôn) de los 
impulsos 

Audiofrecuencia o 
audiofrecuencias que 
modulan la fase (o la 
posiciôn) de los im
pulsos) 

Simbolo 

PO 

P1D 

P2D 

P2E 

P2F 
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Tipo de 
modulacion de 
la portadora 

principal 

Modulacion por 
impulsos 

Tipo de transmisiôn 

Telefonia 

Casos no previstos anterior
mente en los cuales la porta
dora principal es modulada 
por impulsos 

Caracteristicas 
suplementarias 

Impulsos modulados 
en amplitud 

Impulsos modulados 
en anchura (o dura
ciôn) 

Impulsos modulados 
en fase (o posiciôn) 

Impulsos modulados 
en côdigo (después de 
muestreo y evalua
ciôn) 

Simbolo 

P3D 

P3E 

P3F 

P3G 

P9 

Secciôn II. Anchuras de banda 

110 § 5. Cuando se requiera la denominaciôn compléta de una 
emisiôn, delante de su simbolo caracteristico especificado en el 
cuadro précédente se coloca un nûmero indicativo de la anchura 
de banda necesaria de la emisiôn, en kilohertzios. Los numéros indica
tivos de la anchura de banda tendrân como mâximo très cifras signifi
cativas, siendo casi siempre la tercera cifra un cero o un cinco. 

111 § 6. Las anchuras de banda necesarias para diferentes clases 
de emisiôn, acompafiadas de ejemplos de la denominaciôn de las 
emisiones, se indican en el apéndice 5. 
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Secciôn III. Nomenclatura de las bandas de frecuencias y de las longitudes 
de onda empleadas en las radiocomunicaciones 

112 § 7. El espectro radioeléctrico se subdivide en nueve bandas de 
Spa2 frecuencias, que se designan por numéros enteros, en orden creciente, 

de acuerdo con el siguiente cuadro. Las frecuencias se expresan : 
— en kilohertzios (kHz) hasta 3 000 kHz, inclusive, 
— en megahertzios (MHz) por encima de esta frecuencia 

hasta 3 000 MHz, inclusive, 
— en gigahertzios (GHz), a partir de esta ûltima frecuencia 

hasta 3 000 GHz, inclusive. 

Sin embargo, siempre que la aplicaciôn de esta disposiciôn plantée 
graves dificultades, por ejemplo, en la notificaciôn y registro de 
frecuencias, en las listas de frecuencias y en cuestiones conexas, se 
podrân efectuar cambios razonables. 

Numéro 
de la 
banda 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Gama de frecuencias (excluido 
el limite inferior, pero incluido 

el superior) 

3 a 30 kHz 
30 a 300 kHz 

300 a 3 000 kHz 
3 a 30 MHz 

30 a 300 MHz 
300 a 3 000 MHz 

3 a 30 GHz 
30 a 300 GHz 

300 a 3 000 GHz o 
3 THz 

Subdivision 
métrica correspondiente 

Ondas miriamétricas 
Ondas kilométricas 
Ondas hectométricas 
Ondas decamétricas 
Ondas métricas 
Ondas decimétriças 
Ondas centimétricas 
Ondas milimétricas 
Ondas decimilimétricas 

Nota 1: La « Banda N » se extiende de 0,3 x 10N a 3 x 10N Hz. 

Nota 2. Simbolos y prefijos 
Hz = hertzio 
k = kilodO3), M = mega(106), G giga(109), T = tera(1012) 

Nota 3: Abreviaturas calificativas que pueden servir para designar las bandas: 
Banda 4 = VLF Banda 8 = VHF 
Banda 5 = LF Banda 9 = UHF 
Banda 6 = MF Banda 10 = SHF 
Banda 7 = HF Banda II = EHF 
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CAPÎTULO II 

Frecuencias 

ARTÎCULO 3 

Reglas générales para la asignaciôn y el empleo de las frecuencias 

113 § 1. Los Miembros y Miembros asociados de la Union se 
comprometen a atenerse a las prescripciones del Cuadro de distri
buciôn de las bandas de frecuencias, asi como a las demâs disposi
ciones del presente Reglamento, al asignar frecuencias a las estaciones 
que puedan causar interferencias perjudiciales a los servicios efec
tuados por las estaciones de los demâs paises. 

114 § 2. Toda nueva asignaciôn o toda modificaciôn de frecuencia 
Spa 0 de 0 t r a caracteristica fundamental de una asignaciôn existente 

(véase el apéndice 1 ô el apéndice IA), deberâ realizarse de 
tal modo que no pueda producir interferencia perjudicial a los ser
vicios efectuados por estaciones que utilicen frecuencias asignadas 
de conformidad con el Cuadro de distribuciôn de bandas de frecuen
cias, incluido en este capitulo y con las demâs disposiciones del pre
sente Reglamento, y cuyas caracteristicas estén inscritas en el Registro 
internacional de frecuencias. 

115 § 3. Las Administraciones de los Miembros y Miembros 
asociados de la Union no deben asignar a una estacion frecuencia 
alguna que no se ajuste al Cuadro de distribuciôn de bandas de 
frecuencias, incluido en este capitulo, o a las demâs disposiciones 
del presente Reglamento, excepto en el caso de que de tal asignaciôn 
no resulten interferencias perjudiciales para ningûn servicio efectuado 
por estaciones que funcionen de acuerdo con las disposiciones del 
Convenio y del presente Reglamento. 

116 § 4 . La frecuencia asignada a una estacion de un servicio dado 
deberâ hallarse suficientemente separada de los limites de la banda 
atribuida a dicho servicio para que, teniendo en cuenta la banda de 
frecuencias asignada a dicha estacion, no cause interferencia perjudicial 
a aquellos servicios a los que se hayan atribuido las bandas adyacentes. 
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116A §4A. Para la soluciôn de casos de interferencia perjudicial, el 
Spa servicio de radioastronomia se tratarâ como un servicio de radio

comunicaciôn. No obstante, se le concédera protecciôn contra ser
vicios que funcionen en otras bandas, en la medida en que éstos gocen 
de protecciôn entre si. 

117 § 5. Cuando en Regiones o subregiones adyacentes una 
banda de frecuencias esté atribuida a servicios diferentes de la misma 
categoria (véase la secciôn II ,del articulo 5), el funcionamiento 
de esos servicios se basarâ en la igualdad de derechos. Por consi
guiente, las estaciones de cada servicio, en una de estas Regiones o 
subregiones, funcionarân de tal manera que no causen interferencias 
perjudiciales a los servicios de las demâs Regiones o subregiones. 



RR4-1 

ARTICULO 4 

Acuerdos especiales 

118 § 1. Dos o mâs Miembros o Miembros asociados de la Union 
podrân, en virtud del articulo 31 del Convenio, concertar acuerdos 
especiales en lo referente a la distribuciôn de subdivisiones de las 
bandas de frecuencias entre los servicios interesados de dichos paises. 

119 § 2. Dos o mâs Miembros o Miembros asociados de la Union 
podrân, en virtud del articulo 31 del Convenio, y basândose en los 
resultados de una Conferencia a la que hayan sido invitados todos 
los Miembros y Miembros asociados de la Union interesados, concer
tar acuerdos especiales para la asignaciôn de frecuencias a aquellas de 
sus estaciones que participen en uno o varios servicios deter
minados, en las bandas de frecuencias atribuidas a estos servicios 
por el articulo 5, ya sea por debajo de 5 060 kHz, ya por encima 
de 27 500 kHz, pero no entre estos limites. 

120 § 3. Los Miembros y Miembros asociados de la Union podrân, 
en virtud del articulo 31 del Convenio, concertar, en un piano mundial, 
acuerdos especiales, elaborados por una Conferencia a la que hayan 
sido invitados todos los Miembros y Miembros asociados de la 
Union, para la asignaciôn de frecuencias a aquellas de sus estaciones 
que participen en un servicio determinado, a condiciôn de que dichas 
asignaciones se efectùen dentro de los limites de las bandas de fre
cuencias atribuidas exclusivamente a este servicio en el articulo 5. 

121 § 4. Los acuerdos especiales a que se refieren los numéros. 
118 a 120 no podrân estar en oposiciôn con las disposiciones del 
presente Reglamento. 

122 § 5. El Secretario General serâ informado con anterioridad 
a la réunion de toda Conferencia convocada para la conclusion 
de acuerdos especiales; también le serân comunicados los términos 
de estos acuerdos. El Secretario General de la Union pondra en 
conocimiento de todos los Miembros y Miembros asociados la 
existencia de taies acuerdos. 
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123 § 6. De conformidad con las disposiciones del articulo 8, la 
Junta Internacional ds Registro de Frecuencias podrâ ser invitada a 
delegar représentantes para participar, con carâcter consultivo, en 
el establecim^nto de acuerdos especiales y en los trabajos de las 
propias conferencias. Se reconoce la conveniencia de tal participaciôn 
en la mayoria de los casos. 

124 § 7. Si, ademâs de las disposiciones que puedan tomar en virtud 
del nûmero 119, dos o mâs Miembros o Miembros asociados de 
la Union eoordinan, en cualquiera de las bandas a que se refiere el 
articulo 5, la utilizaciôn de cualquier frecuencia, antes de notificar 
las asignaciones de frecuencias correspondientes lo comunicarân, 
llegado el caso, a la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias. 
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ARTICULO 5 

Spa2 Atribuciôn1 de bandas de frecuencias 
entre 10 kHz y 275 GHz 

Secciôn I. Regiones y Zonas 

125 § 1. Desde el punto de vista de la atribuciôn de las bandas de 
Spa2 frecuencias, se ha dividido el mundo en très Regiones 2 (véase el 

apéndice 24): 

126 Région 1: 

La Région 1 comprende la zona limitada al Este por la 
linea A (mâs adelante se definen las lineas A, B y C), y al Oeste por la 
linea B, excepto los territorios del Iran situados dentro de estos 
limites. Comprende también los territorios de Turquia y de la Union 
de Repûblicas Socialistas Sovieticas que se hallan fuera de dichos 
limites, asi como el territorio de la Repûblica Popular de Mongolia 
y la zona al Norte de la U.R.S.S. que se encuentra entre las 
lineas A y C. 

127 Région 2: 

La Région 2 comprende la zona limitada al Este por la 
lfnea B y al Oeste por la linea C. 

128 Région 3: 

La Région 3 comprende la zona limitada al Este por la 
linea C y al Oeste por la linea A, excepto los territorios de la Repû
blica Popular de Mongolia, de Turquia, de la U.R.S.S. y de la zona al 
Norte de la U.R.S.S. Comprende, asimismo, la parte del territorio del 
Iran situada fuera de estos limites. 

129 Las lineas A, B y C se definen en la forma siguiente : 

Spa2 1 Véase la Resoluciôn N.° 6 

125.1 2 Debe tenerse en cuenta que cuando, en el presente Reglamento, las palabras 
Spa2 « regiôft » y « régional » van escritas con minùscula, no se refieren a las très Regio

nes aqui definidas para los efectos de la atribuciôn de las bandas de frecuencias. 
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130 Linea A: 

La linea A parte del polo Norte ; sigue el meridiano 40° Este 
de Greenwich hasta el paralelo 40° Norte ; continua después por un 
arco de circulo mâximo hasta el punto de intersecciôn del meridiano 
60° Este con el Trôpico de Cancer, y, finalmente, por el meridiano 
60° Este hasta el polo Sur. 

131 Linea B: 

La linea B parte del polo Norte; sigue el meridiano 10° 
Oeste de Greenwich hasta su intersecciôn con el paralelo 72° Norte; 
continua después por un arco de circulo mâximo hasta el punto de 
intersecciôn del meridiano 50° Oeste con el paralelo 40° Norte; sigue 
de nuevo un arco de circulo mâximo hasta el punto de intersecciôn del 
meridiano 20° Oeste con el paralelo 10° Sur, y, finalmente, por el 
meridiano 20° Oeste hasta el polo Sur. 

132 Linea C: 

La linea C parte del polo Norte ; sigue el arco de circulo 
mâximo hasta el punto de intersecciôn del paralelo 65° 30' Norte con 
el limite internacional en el estrecho de Behring ; continua por un arco 
de circulo mâximo hasta el punto de intersecciôn del meridiano 
165° Este de Greenwich con el paralelo 50° Norte; sigue de nuevo un 
arco de circulo mâximo hasta el punto de intersecciôn del meridiano 
170° Oeste con el paralelo 10° Norte; continua por el paralelo 10° 
Norte hasta su intersecciôn con el meridiano 120° Oeste, y, finalmente, 
por el meridiano 120° Oeste hasta el polo Sur. 

133 § 2. La « Zona europea de radiodifusiôn » esta limitada : al 
Oeste, por el limite Oeste de la Région 1 ; al Este, por el meridiano 
40° Este de Greenwich, y, al Sur, por el paralelo 30° Norte, de modo 
que englobe la parte occidental de la U.R.S.S. y los territorios que 
bordean el Mediterrâneo, a excepciôn de las partes de Arabia y de 
Arabia Saudita comprendidas en este sector. Asimismo, el Iraq 
esta englobado en la Zona europea de radiodifusiôn. 

134 La « Zona maritima europea » esta limitada : al Norte, por 
una linea que sigue a lo largo del paralelo 72° Norte, desde su inter
secciôn con el meridiano 55° Este hasta su intersecciôn con el meri-
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diano 5° Oeste; sigue luego por este meridiano hasta su intersecciôn 
con el paralelo 67° Norte, y, por ûltimo, continua a lo largo de dicho 
paralelo hasta su intersecciôn con el meridiano 30° Oeste; al Oeste, 
por una linea que se extiende a lo largo del meridiano 30° Oeste 
hasta su intersecciôn con el paralelo 30° Norte; al Sur, por una 
linea que sigue a lo largo del paralelo 30° Norte hasta su inter
secciôn con el meridiano 43° Este; al Este, por una linea que se 
extiende a lo largo del meridiano 43° Este hasta su intersecciôn 
con el paralelo 60° Norte, siguiendo luego por este paralelo hasta su 
intersecciôn con el meridiano 55° Este y continua por este ûltimo 
meridiano hasta su intersecciôn con el paralelo 72° Norte. 

135 La « Zona tropical » (véase el apéndice 24) comprende : 

a) en la Région 2, toda la zona que se extiende entre los 
trôpicos de Cancer y Capricornio; 

b) en las Regiones 1 y 3, la zona que se extiende entre 
los paralelos 30° Norte y 35° Sur; incluyendo, ademâs : 

1) la zona comprendida entre los meridianos 40° Este 
y 80° Este de Greenwich y los paralelos 30° Norte 
y 40° Norte; 

2) la parte de Libia situada al norte del paralelo 
30° Norte. 

136 En la Région 2, la Zona tropical podrâ extenderse hasta 
el paralelo 33° Norte por acuerdos especiales concluidos entre los 
paises interesados de esta Région. 

Secciôn II. Categorias de los servicios y de las atribuciones 

Servicios primarios, servicios permitidos y servicios secundarios. 

137 Cuando, en una casilla del Cuadro que figura en la secciôn 
IV de este articulo, una banda de frecuencias se atribuye a varios 
servicios, sea en todo el mundo, sea en una Région, estos servicios 
se enumeran en el siguiente orden : 



RR5-4 

a) servicios cuyo nombre esta impreso en el Cuadro en 
«versalitas» (ejemplo : Fuo); estos servicios se deno
minan servicios « primarios » ; 

b) servicios cuyo nombre esta impreso en el Cuadro en 
«grotescas finas » (ejemplo: Radiolocalizaciôn); estos 
servicios se denominan servicios « permitidos » (véase 
el nûmero 138); 

c) servicios cuyo nombre esta impreso en el Cuadro en 
«cursiva» (ejemplo: Môvil); estos-servicios se denomi
nan servicios «secundarios» (véase el nûmero 139). 

138 Los servicios permitidos y primarios tienen los mismos 
derechos, salvo que, en la preparaciôn de planes de frecuencias, los 
servicios primarios. con relaciôn a los servicios permitidos, serân los 
primeros en escoger frecuencias. 

139 Las estaciones de un servicio secundario: 

a) no deben causar interferencia perjudicial a las estaciones 
de un servicio primario o de un servicio permitido 
a las que se les hayan asignado frecuencias con ante
rioridad o se les puedan asignar en el futuro; 

b) no pueden reclamar protecciôn contra interferencias 
perjudiciales causadas por estaciones de un servicio 
primario o de un servicio permitido a las que se les 
hayan asignado frecuencias con anterioridad o se les 
puedan asignar en el futuro; 

c) pero tienen derecho a la protecciôn contra interferencias 
perjudiciales causadas por estaciones del mismo servicio 
o de otros servicios secundarios a las que se les asigne 
frecuencias ulteriormente. 

140 Cuando en una nota al pie del Cuadro se indica que una 
banda esta atribuida a un servicio « a titulo secundario » en una 
zona menos extensa que una Région o en un pais determinado, se 
trata de un servicio secundario en el sentido definido en el nu
méro 139. 
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141 Cuando en una nota al pie del Cuadro se indica que una 
banda esta atribuida a un servicio « a titulo primario » o « a titulo 
permitido » en una zona menos extensa que una Région o en un pais 
determinado, se trata de un servicio primario o de un servicio permi
tido en dicha zona o en dicho pais ùnicamente (véase el nûmero 138). 

Servicios adicionales 

142 Cuando en una nota al pie del Cuadro se indica que una 
banda esta « también atribuida » a un servicio en una zona menos 
extensa que una Région o en un pais determinado, se trata de un 
servicio « adicional », es decir, de un servicio que se agrega en esta 
zona o en este pais al servicio o a los servicios indicados en el Cuadro 
(véase el nûmero 143). 

143 Si la nota al pie del Cuadro no impone ninguna restric
ciôn a este servicio adicional, excepto la obligaciôn de funcionar 
en una zona o en un pais determinado, las estaciones de este servi
cio funcionan sobre la base de igualdad de derechos con las estaciones 
del otro o de los otros servicios cuyo nombre esta impreso en « versa-
litas » en el Cuadro. 

144 Si a un servicio adicional se le imponen otras restricciones, 
ademâs de la de funcionar en una zona o en un pais determinados, 
se hacen constar taies restricciones en la correspondiente nota al 
pie del Cuadro. 

Atribuciones sustitutivas. 

145 Cuando en una nota al pie del Cuadro se indica que una 
banda esta « atribuida » a un servicio en una zona menos extensa que una 
Région o en un pais determinado, se trata de una atribuciôn « susti
tutiva », es decir, de una atribuciôn que reemplaza en esta zona o en 
este pais a la atribuciôn que se indica en el Cuadro (véase el nû
mero 146). 

146 Si la nota al pie del Cuadro no impone ninguna restricciôn 
al servicio o a los servicios en cuestiôn, excepto la obligaciôn de funcio
nar en una zona o en un pais determinado, estas estaciones funcionan 
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sobre la base de igualdad de derechos con las estaciones de los otros 
servicios cuyo nombre esta impreso en « versalitas » en el Cuadro y 
a los cuales esta atribuida la banda en otras zonas o en otros paises. 

147 Si a las estaciones de un servicio que es objeto de una 
atribuciôn sustitutiva se les imponen ciertas restricciones, ademâs 
de la de funcionar ùnicamente en una zona o en un pais determinados, 
se hacen constar taies restricciones en la correspondiente nota al 
pie del Cuadro. 

Disposiciones varias. 

148 Cuando en el presente Reglamento se indica que un servi
cio puede funcionar en una banda de frecuencias a reserva de no 
causar interferencia perjudicial, ello implica, ademâs, que este servicio 
no puede reclamar protecciôn contra interferencias perjudiciales cau
sadas por los otros servicios a los que, de conformidad con el capi
tulo II del presente Reglamento, esta atribuida la banda. 

149 El término « servicio fijo », cuando figura en la secciôn IV 
de este articulo, no incluye los sistemas que utilizan la propagaciôn 
por dispersion ionosférica, excepto si se dispone lo contrario en una 
nota al pie del Cuadro. 

Secciôn III. Disposiciôn del Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias 

150 El encabezamiento del Cuadro que figura en la secciôn IV 
de este articulo comprende très columnas que corresponden a cada 
una de las Regiones (véase el nûmero 125). Segûn que una atribuciôn 
ocupe la totalidad de la anchura del Cuadro o solamente una o dos 
de las très columnas, se trata, respectivamente, de una atribuciôn 
mundial o de una atribuciôn Régional. 

151 La banda de frecuencias a que se refiere cada atribuciôn 
se indica en « negritas » en la esquina superior izquierda de la casilla 
en cuestiôn. 

152 Dentro de cada una de las categorias especificadas en el 
nûmero 137, los servicios se indican por orden alfabético de sus 
nombres en francés. Este orden no implica ninguna prioridad relativa 
dentro de la misma categoria. 
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153 Los numéros que aparecen en la parte inferior de las 
casillas del Cuadro, debajo de los nombres del servicio o de los servi
cios a los que se atribuye la banda, son referencias a notas situadas 
al pie de las paginas, que se aplican a todas las atribuciones que 
figuran en la casilla de que se trate. 

154 Los numéros que figuran, en algunos casos, a la derecha del 
nombre de un servicio, son referencias a notas que aparecen al pie 
de la pagina, que se refieren ùnicamente a este servicio. 

155 En ciertos casos, para aligerar el texto, se han simplificado 
los nombres de los paises que figuran en las notas al Cuadro de atri
buciôn de bandas de frecuencias. 

Spa2 Secciôn IV. Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias 
entre 10 kHz y 275 GHz 

156 Este cuadro figura en las paginas RR5-8 a RR5-117 siguientes. 



RR5-8 kHz 
10—70 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

Inferior a 10 

10—14 

14—19,95 

19.95-20.05 

20.05—70 

Région 2 

(No atribuida) 

157 

RADIONAVEGAaÔN 

Radiolocalizaciôn 

Fuo 
MÔVIL MARfTÏMO 158 

159 

FRECUENCIA PATRON 160 

159 

Fuo 
MÔVIL MARfTÏMO 158 

159 161 

Région 3 

Las administraciones que autoricen el empleo de frecuencias inferiores 
a 10 kHz para necesidades especiales de carâcter nacional, deberân asegurarse 
de que no se producen interferencias perjudiciales a los servicios a los que se 
han atribuido las bandas de frecuencias superiores a 10 kHz -(véase también el 
articulo 14, nûmero 699). 

Limitado a las estaciones costeras radiotelegrâficas (Al y Fl solamente). 
Excepcionalmente, esta autorizado el empleo de la clase A7J, a condiciôn de que 
no se rebase la anchura de banda necesana utilizada normalmente para emisiones 
de clase Al o Fl en las bandas de que se trata. 

Las estaciones de los servicios a los que se han atribuido las bandas com
prendidas entre 14 y 70 kHz, podrân transmitir senales horarias y emitir con 
frecuencias patron. Taies estaciones quedaran protegidas contra interferencias 
perjudiciales. En Albania, Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia 
y U.R.S.S. se utilizarân las frecuencias de 25 y 50 kHz para los mismos fines y 
en las mismas condiciones. 

160 La frecuencia patron es 20 kHz. 
161 En la U.R.S.S. podrân utilizarse frecuencias de la banda 60-80 kHz para 

fines industriales, cientificos y médicos, a condiciôn de que tal utilizaciôn no 
cause interferencia a los servicios que tienen atribuida esta banda. 

157 

158 
Mar 

159 



kHz 
70-90 
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Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

70—72 

RADIONAVEGAaÔN 
161 

72—84 

Fuo 
MÔVIL MARfTÏMO 
RADIONAVEGAaÔN 

161 163 

84—86 

RADIONAVEGACIÔN 

163 

86—90 

Fuo 
MÔVIL MARITIMO 

RADIONAVEGACIÔN 

163 

162 

158 
162 

162 

158 
162 

Région 2 

70—90 

Fuo 

MÔVIL MARITIMO 158 

RADIONAVEGAaÔN 
MARfTIMA 162 

Radiolocalizaciôn 

164 

Région 3 

70—90 

Fuo 

MÔVIL MARfTÏMO 

RADIONAVEGAaÔN 

165 

158 

162 

162 
163 

164 

165 

Limitada a los sistemas de ondas entretenidas. 
En Albania, Bulgaria, Hungrfa, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., 

la banda 80-150 kHz esta atribuida, a titulo secundario, al servicio môvil aero
nâutico y al servicio môvil terrestre; en el interior de estos paises, y entre ellos, 
los citados servicios funcionan sobre la base de igualdad de derechos. 

El establecimiento y funcionamiento de las estaciones de radionavegaciôn 
maritima en esta banda estarân sujetos a los oportunos acuerdos entre las adminis
traciones ci<yos servicios, a los que la banda esta atribuida, son susceptibles de 
ser afectados. No obstante, los servicios fijo, môvil maritimo y de radiolo
calizaciôn no deben causar interferencia perjudicial a las estaciones de radio
navegaciôn maritima que se establezcan como consecuencia de taies acuerdos. 

En las bandas 70-72 kHz y 84-86 kHz el servicio de radionavegaciôn es el 
servicio primario y los servicios fijo y môvil maritimo son servicios secundarios, 
excepto en el Japon y Pakistan. 



RR5-10 kHz 
90—110 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

90—110 

Fuo 

MÔVIL MARITIMO 158 

RADIONAVEGACIÔN 

163 166 167 

Région 2 

90—110 

RADIONAVEGACIÔN 

Fijo 

Mo vil marîtimo 158 

166 167 

Région 3 

90—110 

Fuo 

MÔVIL MARITIMO 

RADIONAVEGACIÔN 

166 167 

158 

166 El desarrollo y la explotaciôn de los sistemas de radionavegaciôn a larga 
distancia estân autorizados en esta banda, que serâ atribuida, en su totalidad 
0 en parte, exclusivamente al servicio de radionavegaciôn, tan pronto como inter
nacionalmente se haya adoptado un sistema de radionavegaciôn En igualdad de 
condiciones, serâ conveniente dar la preferencia al sistema que requiera, para una 
utilizaciôn mundial, la menor anchura de banda y que produzca en los demâs ser
vicios menos interferencias perjudiciales. Si la elecciôn se refiere a un sistema de 
radionavegaciôn por impulsos, la anchura de banda de la emisiôn deberâ permane
cer dentro de los limites de la banda 90-110 kHz, de forma que fuera de esta banda 
no se produzcan interferencias perjudiciales a las estaciones que funcionan de 
conformidad con las disposiciones del presente Reglamento. En las Regiones 
1 y 3, y durante el periodo anterior a la adopciôn internacional de un sistema 
de radionavegaciôn a gran distancia, determinadas estaciones de radionavegaciôn 
podrân funcionar a reserva de acuerdos entre las administraciones cuyos ser
vicios, a los que la banda esta atribuida, son susceptibles de ser afectados. Una 
vez establecidas conforme a taies acuerdos, las estaciones de radionavegaciôn 
estarân protegidas contra las interferencias perjudiciales. 

167 Las emisiones de las clases Al o Fl, A4 o F4 sôlo estàn autorizadas en la banda 
Mar2 90-160 kHz para las estaciones del servicio fijo y en la banda 110-160 kHz para las 

estaciones del servicio môvil maritimo. Excepcionalmente, las estaciones del servicio 
môvil maritimo podrân también utilizar la clase A7J en esta ûltima banda. 



kHz 
110—130 
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Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

110—112 

Fuo 
MÔVIL MARÎTIMO 

RADIONAVEGACIÔN 

163 167 168 

112—115 

RADIONAVEGACIÔN 

163 

115—126 

Fuo 
MÔVIL MARfTÏMO 

RADIONAVEGACIÔN 

163 167 168 169 

126—129 

RADIONAVEGACIÔN 

163 

129—130 

Fuo 
MÔVIL MARfTÏMO 

RADIONAVEGACIÔN 

163 167 168 

162 

162 

162 

162 

162 

Région 2 

110—130 

Fuo 

MÔVIL MARfTÏMO 

RADIONAVEGACIÔN 

MARfTIMA 162 

Radiolocalizaciôn 

164 167 168 

Région 3 

110—130 

Fuo 

MÔVIL MARITIMO 

RADIONAVEGACIÔN 162 

167 168 170 

168 Las estaciones aeronâuticas Dodrân utilizar frecuencias de las bandas 110-
112 kHz, 115-126 kHz y 129-130 kHz, a titulo permitido, para las comunicaciones 
en alta velocidad destinadas a las aeronaves. 

169 En la banda 115-117,6 kHz, el servicio de radionavegaciôn es el servicio pri
mario y los servicios fijo y môvil maritimo son servicios secundarios. En esta 
misma banda, en Francia y en la R. F. de Alemania, los servicios fijo y môvil 
maritimo son servicios primarios y el servicio de radionavegaciôn es un servicio 
secundario. 

170 En las bandas 112-117,6 kHz y 126-129 kHz, el servicio de radionavegaciôn 
es el servicio primario y los servicios fijo y môvil maritimo son servicios secun
darios, excepto en el Japon y Pakistan. 



RR5-12 kHz 
130—160 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

130—150 

MÔVIL MARfnMO 172 

Fijo 

163 167 173 

150—160 

MÔVIL MARfTÏMO 167 174 

RADIODIFUSIÔN 

175 

Région 2 Région 3 

130—150 

Fuo 

MÔVIb MARfTÏMO 

167 

150—160 

Fuo 

MÔVIL MARflTMO 

167 

171 SUP (Mar) 

172 Limitado a las estaciones de barco. No obstante, las estaciones costeras pueden 
Mar utilizar también la banda 140-146 kHz a titulo permitido. 

173 En Albania, Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y la 
U.R.S.S., la banda 130-150 kHz esta atribuida, a titulo secundario, al servicio de 
radionavegaciôn; en el interior de estos paises, y entre ellos, el citado servicio 
funciona sobre la base de igualdad de derechos. 

174 El servicio môvil maritimo no debe causar interferencia perjudicial en la 
recepciôn de las estaciones de radiodifusiôn dentro de los limites de los territo
rios nacionales en que estén ubicadas estas estaciones. 

175 Mediante acuerdo especial. 



kHz 
160—285 

RR5-13 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

160—255 

RADIODIFUSIÔN 

176 

255—285 

MÔVIL MARfTÏMO 174 
RADIODIFUSIÔN 
RADIONAVEGACIÔN 

AERONÂUTICA 

176 177 178 

Région 2 

160—200 

Fuo 

179 

Région 3 

160—200 

Fuo 

Radionavegaciôn 
aeronâutica 

200—285 

RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA 

Môvil aeronâutico 

176 En el Congo Belga y Ruanda Urundi, Etiopia, Provincias portuguesas de 
Ultramar en la Région 1 al sur del ecuador, Rhodesia y Nyasalandia y en la 
Union Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste, la banda 160-200 kHz 
esta atribuida al servicio fijo, y la banda 200-285 kHz esta atribuida a los servicios 
môvil aeronâutico y de radionavegaciôn aeronâutica. 

177 En la parte occidental de la Zona europea de radiodifusiôn, la banda 255-285 
kHz se utilizara ùnicamente por el servicio de radionavegaciôn aeronâutica. 
Por excepciôn, en el Reino Unido, ciertas frecuencias de esta banda estân también 
asignadas, por acuerdo especial, a estaciones del servicio môvil maritimo. 

178 Las estaciones noruegas del servicio fijo aeronâutico, situadas en las zonas 
septentrionales sujetas a las perturbaciones debidas a las auroras boréales, quedan 
autorizadas para continuar su funcionamiento empleando una frecuencia de 
la banda 255-285 kHz. 

179 En las zonas septentrionales sujetas a las perturbaciones debidas a las auroras 
boreales, el servicio fijo aeronâutico es el servicio primario. 



RR5-14 kHz 
285—405 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

285—315 
RADIONAVEGACIÔN MARITIMA 

(Radiofaros) 

Radionavegaciôn aeronâutica 

315—325 

RADIONAVEGACIÔN 
AERONÂUTICA 

180 

315—325 

RADIONAVEGACIÔN MARITIMA 
(Radiofaros) 

Radionavegaciôn aeronâutica 

325—405 

RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA 

Môvil aeronâutico 

181 

180 

181 

En la U.R.S.S. y en las zonas bûlgara, rumana y turca del Mar Negro, la 
banda 315-325 kHz esta también atribuida al servicio de radionavegaciôn maritima 
en las siguientes condiciones : 

a) Las estaciones de dicho servicio no deben causar interferencias a las esta
ciones de radionavegaciôn aeronâutica en la zona del Mar del Norte. 

b) En las zonas del Mar Negro y del Mar Blanco, el servicio de radionave
gaciôn maritima es el servicio primario, y el servicio de radionavegaciôn 
aeronâutica es el servicio permitido. 

c) En la zona del Mar Bâltico, la asignaciôn de frecuencias en esta banda 
a las nuevas estaciones de radionavegaciôn maritima o aeronâutica se 
harâ previa consulta entre las administraciones interesadas. 

Las estaciones noruegas del servicio fijo situadas en las zonas septentrionales 
sujetas a las perturbaciones de las auroras boreales quedan autorizadas para 
continuar su funcionamiento empleando dos frecuencias de la banda 385-395 kHz 
para las transmisiones que se refieran, principalmente, a mensajes meteorolôgicos. 



kHz 
405-^10 

RR5-15 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

405—415 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico 

RADIONAVEGACIÔN 

AERONÂUTICA 

RADIONAVEGACIÔN 

MARfTIMA 

(Radiogoniometria) 

182 183 184 

405—415 

RADIONAVEGACIÔN 

MARITIMA 

(Radiogoniometria) 

Radionavegaciôn 
aeronâutica 

Môvil aeronâutico 

182 

405—415 

RADIONAVEGACIÔN 

Môvil aeronâutico 

182 

415—490 
MÔVIL MARfTÏMO 

185 186 

490—510 
MÔVIL (socorro y llamada) 

187 

182 La frecuencia de 410 kHz se reserva a la radiogoniometria en el servicio de 
radionavegaciôn maritima. Los demâs servicios, a los que se les ha atribuido 
la banda 405-415 kHz, no deberân causar interferencias perjudiciales a la radio
goniometria. En la banda 405-415 kHz no deberâ asignarse ninguna frecuencia 
a las estaciones costeras. 

183 La utilizaciôn de la banda 405-415 kHz por los servicios de radionavegaciôn 
se limita a la radiogoniometria, salvo en las zonas del Mar Bâltico y del Mar 
del Norte, en las que el servicio de radionavegaciôn maritima puede también 
utilizar esta banda para las estaciones de radiofaro de una potencia média inferior a 
10 vatios, a condiciôn de que no causen interferencias perjudiciales a la radio
goniometria. 

184 En Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R S S , la 
banda 405-415 kHz esta también atribuida, a titulo secundario, al servicio môvil 
aeronâutico. 

185 En la Zona maritima europea, a reserva de las disposiciones contenidas en 
las Actas finales de la Conferencia régional europea del servicio môvil maritimo 
(Copenhague, 1948) y de toda ulterior révision de este acuerdo. las administraciones 
interesadas podrân mantener, en las bandas 415-485 kHz y 515-525 kHz y en las 
condiciones que en dicho acuerdo se precisan, aquellas de las estaciones de 
radiodifusiôn que a continuaciôn se citan, que no causen interferencias perjudi
ciales al servicio môvil maritimo : Hamar, Innsbruck, Oestersund, Oulu 

186 Radiotelegrafia solamente. 

187 La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de socorro y de llamada 
en radiotelegrafia; en el articulo 32 se fijan las condiciones para la utilizaciôn 
de esta frecuencia. 



RR5-16 kHz 
510—1605 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

510—525 

MÔVIL MARfTÏMO 186 

Radionavegaciôn 
aeronâutica 

185 

525—535 

RADIODIFUSIÔN 

190 

535—1605 

Région 2 

510—525 

MÔVIL 

Radionavegaciôn 
aeronâutica 188 

525—535 

MÔVIL 

Radiodifusiôn 191 

Radionavegaciôn 
aeronâutica 188 

RADIODIFUSIÔN 

Région 3 

510—525 

MÔVIL MARflTMO 

Môvil aeronâutico 

Môvil terrestre 

189 

525—535 

MÔVIL 

Radiodifusiôn 

188 En la explotaciôn de las estaciones del servicio de radionavegaciôn aero
nâutica, las administraciones interesadas tomarân las medidas técnicas nece
sarias para evitar interferencias perjudiciales al servicio môvil maritimo. 

189 En la India.Irân y Pakistan, la banda 510-525 kHz esta también atribuida, 
a titulo secundario, al servicio de radionavegaciôn aeronâutica. 

190 En Rhodesia y Nyasalandia, y en la Union Sudafricana y Territorio de Africa 
del Sudoeste, la banda 525-535 kHz esta atnbuida al servicio môvil. 

191 La potencia de la onda portadora de las estaciones de radiodifusiôn que fun
cionen en esta banda no deberâ excéder de 250 vatios. 



kHz 
1 605-2 000 

(Spa2) (Mar2) 

RR5-17 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

1 605 - 2 000 

Fuo 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico 

192 193 194 195 195A 

Région 2 

1 605 - 1 800 

Fuo 

MÔVIL 

RADIONAVEGACIÔN 

AERONÂUTICA 

Radiolocalizaciôn 

Regiôp 3 

1 605 - 1 800 

Fuo 

MÔVIL 

197 

1 800 - 2 000 

AFICIONADOS 

FIJO 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico 

RADIONAVEGACIÔN 

198 

192 En la Zona tropical de la Région 1, excepto en aquella parte del territorio de 
Libia situada al norte del paralelo 30° Norte, la banda 1 605-1 800 kHz esta 
también atribuida, a titulo secundario, al servicio de radionavegaciôn aeronâutica 
(radiofaros solamente). 

193 Por acuerdos especiales se fijarân las condiciones en que podrân funcionar 
las estaciones de los servicios fijo y môvil para protéger estos servicios contra 
las interferencias perjudiciales reciprocas, teniendo en cuenta, especialmente, las 
dificultades de explotaciôn de las estaciones del servicio môvil maritimo. 



RR5-18 

194 En Austria, Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Paises Bajos, R. F. de Alemania, 
Rhodesia y Nyasalandia, Reino Unido, Suiza, Checoeslovaquia, y en la Union 
Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste, las administraciones podrân 
atribuir hasta 200 kHz al servicio de aficionados en la banda 1 715-2 000 kHz. 
Sin embargo, al procéder a taies atribuciones en esta banda, las administraciones, 
después de consultar con las de los paises vecinos, deberân tomar las medidas 
eventualmente necesarias para evitar que su servicio de aficionados cause inter
ferencias perjudiciales al servicio fijo y al servicio môvil de los' demâs paises. 
La potencia média de toda estacion de aficionados no podrâ ser superior a 10 
vatios. 

195 Se autoriza, temporalmente, la explotaciôn de estaciones de radionavegaciôn 
Loran en la frecuencia de 1 950 kHz (la banda ocupada es 1 925-1 975 kHz), a 
condiciôn de que, exceptuadas las estaciones del sistema Loran del Atlàntico 
Nordeste (al norte del paralelo 55° Norte), el establecimiento y la explotaciôn de 
las estaciones Loran sean objeto de previos acuerdos especiales con las admi
nistraciones que tengan servicios susceptibles de ser afectados. Se tomarân todas 
las medidas oportunas para reducir las interferencias perjudiciales que puedan 
ser causadas por las emisiones Loran a los demâs servicios a los cuales esta banda 
y las bandas adyacentes estân atribuidas. 

195A Los paises de la zona maritima europea utilizan sistemas de radiodeterminaciôn 
Mar2 cuyo establecimiento y explotaciôn son objeto de arreglos particulares entre las adminis

traciones que explotan servicios que puedan resultar afectados. 

196 SUP (Mar2) 

197 En Australia, Bornéo septentrional, Brunei, Sarawak. Singapur, China, 
Mar Indonesia, Malasia, Nueva Zelandia y Filipinas, la banda 1 605-1 800 kHz esta 

atnbuida, a titulo permitido, al servicio de radionavegaciôn aeronâutica, a condi
ciôn de que la potencia média de cada estacion no excéda de 2 kW.1 

198 En la Région 2 tiene pnondad el sistema Loran. Los demâs servicios a los 
que se les ha atribuido esta banda podrân utilizar las frecuencias de la misma, 
siempre que no causen interferencias perjudiciales al sistema Loran. 

En la Région 3, y en una zona determinada, la frecuencia de trabajo del sis
tema Loran es, bien 1 850 kHz, o bien 1 950 kHz; las bandas ocupadas son, 
respectivamente, 1 825-1 875 kHz y 1 925-1 975 kHz. Los servicios a los que esta 
atribuida la banda 1 800-2 000 kHz pueden emplear cualquier frecuencia de esta 
banda, a condiciôn de que no causen interferencia perjudicial al sistema Loran que 
funcione en la frecuencia de 1 850 kHz o 1 950 kHz. 

199 SUP (Spa2) 

197.1 ' En Australia, Malasia [incluidas Sabah, (Bornéo septentrional) y Sarawak], 
Mar Brunei, Singapur, China, Indonesia, Nueva Zelandia y Filipinas, las estaciones 

del servicio môvil maritimo estân autonzadas a utilizar esta banda, a reserva de 
acuerdos con las administraciones cuyos servicios, a los que la banda esta atri
buida, son susceptibles de ser afectados. 

1991 SUP (Spa2) 



kHz 
2 000—2194 
(Spa2) (Mar2) 

RR5-19 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

2 000 - 2 045 

Fuo 
MÔVIL salvo môvil 

aeronâutico 

193 195A 

2 045 - 2 065 
AYUDAS A LA 

METEOROLOGÏA 

FIJO 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico 

193 195A 

2 0 6 5 - 2 170 

Fuo 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico (R) 

193 195A 

2 1 7 0 - 2 194 

Région 2 Région 3 

2 000 - 2 065 

FUO 

MÔVIL 

2 0 6 5 - 2 107 

MÔVIL MARÎTIMO 

200 

2 1 0 7 - 2 170 

Fuo 

MÔ"IL 

MÔVIL (socorro y llamada) 

201 201A 

200 En la Région 2, exceptuada Groenlandia, las estaciones costeras y las 
Mar estaciones de barco que utilicen la radiotelefonia sôlo podrân efectuar emisiones de 

clase A3A o A3J, sin que la potencia de cresta excéda de 1 kW. Conviene que estas 
estaciones utilicen preferentemente las siguientes frecuencias portadoras: 2 065,0 
kHz, 2 079,0kHz, 2 082,5 kHz, 2 086,0 kHz, 2 093,0 kHz, 2 096,5 kHz, 2 100,0 kHz, 
2 103,5 kHz. 

201 La frecuencia de 2 182 kHz es la frecuencia internacional d: socorro y de 
Mar llamada en radiotelefonia. En el articulo 35 se fijan las condiciones para el empleo 

de la banda 2 170-2 194 kHz. 



RR5-20 

201A Las frecuencias 2 182 kHz. 3 023.5 kHz, 5 680 kHz, 8 364 kHz, 121,5 MHz, 
Spa2 156,8 MHz y 243 MHz pueden ademâs utilizarse, de conformidad con los proce

dimientos en vigor para los servicios de radiocomunicaciôn terrenal. en opera
ciones de bùsqueda y salvamento de vehiculos espaciales tnpulados. 

También pueden utilizarse las frecuencias 10 003 kHz. 14 993 kHz, y 
19 993 kHz, aunque, en este caso, las emisiones deben restringirse a una banda 
de ± 3 kHz con relaciôn a la frecuencia. 



kHz 
2194-2 850 

(Spa2) (Mar2) 

RR5-21 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

2 194 - 2 300 

FIJO 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico (R) 

193 195A 

2 300 - 2 498 

Fuo 
MOVIL salvo movil 

aeronâutico (R) 

RADIODIFUSIÔN 202 

193 195A 

2 498 - 2 502 

FRECUENCIA PATRON 

203 203A 

2 502 - 2 625 

FIJO 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico (R) 

193 195A 

2 625 - 2 650 

MÔVIL MARÎTIMO 

RADIONAVEGACIÔN 

MARI'TIMA 

175 195A 

2 6 5 0 - 2 850 

Fuo 

MÔVIL salvo movil 
aeronâutico (R) 

195A 205 

Région 2 

2 194-2 300 

Fuo 

MÔVIL 

2 300 - 2 495 

Fuo 

MÔVIL 

RADIODIFUSIÔN 

2 495 - 2 505 

Région 3 

202 

FRECUENCIA PATRON 

203 203A 

2 505 - 2 625 

FIJO 

MOVIL 

2 625 - 2 850 

FUO 

MÔVIL 



RR5-22 

202 Para las condiciones de utilizaciôn de esta banda por el servicio de radio
difusiôn, véanse los numéros 135,136 y 423-428. 

203 La frecuencia patron es 2 500 kHz. 

203A Las bandas 2 501-2 502 kHz, 5 003-5005 kHz, 10 003 - 10 005 kHz, 15 005-
Spa2 15 010 kHz, 19 990-19 995 kHz, 20005-20010 kHz y 25 005-25 010 kHz 

estân también atribuidas, a titulo secundario, al servicio de investigaciôn espacial. 

204 SUP (Spa2) 

205 Por acuerdos especiales se fijarân las condiciones en que podrân funcionar 
las estaciones de los servicios fijo y môvil para protéger estos servicios contra 
interferencias perjudiciales reciprocas, teniendo en cuenta, especialmente, las 
dificultades de explotaciôn de las estaciones del servicio môvil maritimo, asi como 
las necesidades del servicio fijo en ciertas zonas. 



kHz 
2 850—3 500 

(Spa2) (Mar2) 

RR5-23 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

2 850—3 025 

3 025—3 155 

3 155—3 200 

3 200—3 230 

3 230—3 400 

3 400—3 500 

Région 2 Région 3 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

201A 205 A 

MÔVIL Ar.RONÂUTICO (OR) 

Fuo 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico (R) 

FUO 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico (R) 

RADIODIFUSIÔN 202 

Fuo 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN 202 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 



RR5-24 kHz 
3 500-^4 000 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

3 500—3 800 

AFICIONADOS 

Fuo 
MÔVIL salvo môvil 

aeronâutico 

3 800—3 900 

Fuo 
MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

MÔVIL TERRESTRE 

3 900—3 950 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

3 950—4 000 

Fuo 

RADIODIFUSIÔN 

Région 2 

3 500-4 000 

AFICIONADOS 

Fuo 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico (R) 

Région 3 

3 500—3 900 

AFICIONADOS 

Fuo 

MÔVIL 

206 207 

3 900—3 950 

MÔVIL AERONÂUTICO 

RADIODIFUSIÔN 

3 950—4 000 

Fuo 

RADIODIFUSIÔN 

205A Las estaciones del servicio môvil maritimo que participen en operaciones 
Mar2 coordinadas de bùsqueda y de salvamento pueden utilizar también las frecuencias de 

3 023.5 y de 5 680 kHz en las condiciones especificadas en los numéros 1326C y 
1353B. respectivamente. 

206 En Australia, la banda 3 500-3 700 kHz esta atribuida al servicio de aficio
nados, y la banda 3 700-3 900 kHz esta atribuida a los servicios fijo y môvil. 

207 En la India, la banda 3 500-3 890 kHz esta atribuida a los servicios fijo y môvil, 
y la banda 3 890-3 900 kHz esta atribuida al servicio de aficionados 



kHz 
4000—4850 

(Mar2) 

RR5-25 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

4 000—4 063 

4065—4 438 

Région 2 Région 3 

Fuo 

MÔVIL MARÎTIMO 

208 209 209A 

4 438—4 650 

Fuo 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico (R) 

4650—4 700 

4 700—4 750 

4 750—4 850 

Fuo 
MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

MÔVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSIÔN 202 

4 438—4 650 

Fuo 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

4 750—4 850 

Fuo 

RADIODIFUSIÔN 202 

208 En la U.R.S.S., se autoriza a las estaciones fijas de potencia limitada a 
funcionar en las bandas 4 063-4 133 kHz y 4 408-4 438 kHz, cuando estân situadas 
a mâs de 600 kilômetros de las costas, con objeto de reducir los riesgos de inter
ferencia perjudicial que puedan causar al servicio môvil maritimo. Entiéndese 
por estacion de potencia limitada, una estacion cuya potencia y caracteristicas 
de antena son taies que el campo producido en un punto cualquiera, en todas las 
direcciones, no excède del campo que produciria una antena no directiva a la 
que se aplicase una potencia de cresta de 1 kW. 

209 Excepcionalmente, y con la condiciôn expresa de que no se cause interferencia 
perjudicial alguna al servicio môvil maritimo, las frecuencias comprendidas entre 
4 063 y 4 438 kHz podrân utilizarse por estaciones fijas que comuniquen 
ùnicamente dentro de las fronteras nacionales, y cuya potencia mîdia no excéda 
de 50 vatios; sin embargo, en las Regiones 2 y 3, entre 4 238 y 4 363 kHz, taies 
estaciones fijas podrân emplear una potencia média no superior a 500 vatios. 



RR5-26 kHz 
4 850—5480 

(Spa2) 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

4850—4 995 

4 995—5 005 

5 005—5 060 

5060—5250 

5 250—5 430 

Fuo 

MÔVIL TERRESTRE 

5 430—5 480 

Fuo 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

MÔVIL TERRESTRE 

Région 2 

Fuo 

MÔVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSIÔN 202 

FRECUENCIA PATRON 

203A 210 

Fuo 

RADIODIFUSIÔN 202 

Fuo 

5 250—5 450 

Fuo 

MÔVIL TERRESTRE 

5 450—5 480 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

Région 3 

5 250—5 430 

Fuo 

MÔVIL TERRESTRE 

5 430—5 480 

Fuo 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

MÔVIL TERRESTRE 

209A Para el empleo de la frecuencia portadora de 4 136,3 kHz (que deberâ sustituirse, 
Mar2 desde el I " de enero de 1978. por la frecuencia portadora de 4 125 kHz), en la zona de 

las Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 15° Norte, incluido Mexico, y en la zona de 
la Région 3 situada al sur del paralelo 25° Norte, véase el nûmero 135IE. 

210 La frecuencia patron es 5 000 kHz. 



kHz 
5 480—7100 
(Spa2) (Mar2) 

RR5-27 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

5480—5 680 

5 680—5 730 

5 730—5 950 

5950—6 200 

6 200—6 525 

6525—6685 

6685—6 765 

6 765—7 000 

7 000—7100 

Région 2 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

201A 205A 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

201A 205A 

Fuo 

RADIODIFUSIÔN 

MÔVIL MARÎTIMO 

211 211A 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

FUO 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

Région 3 

211 Excepcionalmente, y con la condiciôn expresa de que no se cause interferencia 
perjudicial alguna al servicio môvil maritimo, las frecuencias comprendidas en
tre 6 200 y 6 525 kHz podrân utilizarse por estaciones fijas que comuniquen 
ùnicamente dentro de las fronteras nacionales y cuya potencia média no excéda 
de 50 vatios. Cuando se haga la notificaciôn de las frecuencias, se llamarâ la 
atenciôn de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias sobre estas 
disposiciones. 

21 IA Para el empleo de la frecuencia portadora de 6 204 kHz (que deberâ sustituirse, 
Mar2 desde el 1.° de enero de 1978, por la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz), en la zona de 

la Région 3 situada al sur del paralelo 25° Norte, véase el nûmero 1351F. 



RR5-28 kHz 
7100—9 995 

(Spa 2) 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

7 100—7 300 

RADIODIFUSIÔN 

212 

7 300—8 195 

8195—8 815 

8 815—8 965 

8 965—9 040 

9 040—9 500 

9 500—9 775 

9 775—9 995 

Région 2 

7100—7 300 

AFICIONADOS 

Fuo 

MÔVIL MARÎTIMO 

201A 213 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

Fuo 

RADIODIFUSIÔN 

Fuo 

Région 3 

7100—7 300 

RADIODIFUSIÔN 

212 En la Union Sudafricana y Territorio de Âfnca del Sudoeste, la banda 7 100-
7 150 kHz esta atnbuida al servicio de aficionados. 

213 La U.R S.S., debido a sus necesidades particulares, podrâ utilizar para el servicio 
Mar2 fijo las frecuencias comprendidas entre 8 435,4 y 8 476 kHz, 8 615 y 8 704,4 kHz, 

8 745 y 8 815 kHz, 12 652,3 y 12 714 kHz, 12 925 y 13 070,8 kHz, 13 130 y 13 200 
kHz, 16 859,4 y 16 952 kHz, 17 160 y 17 196,9 kHz y entre 17 290 y 17 360 kHz. Se 
tendrân en cuenta todas las posibilidades técnicas (potencia, posiciôn geogrâfica, antena, 
etc.) para reducir, en cuanto sea posible, los riesgos de interferencia perjudicial al ser
vicio môvil maritimo. Las mismas posibilidades técnicas (potencia, posiciôn geogrâfica, 
antena, etc ) serân tenidas en cuenta para las estaciones costeras, a fin de reducir al 
minimo los riesgos de interferencia perjudicial al servicio fijo de la U.R.S.S. A este res
pecto se consultarâ a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 



kHz 
9 995—12 330 
(Spa*)(Spa2) 

RR5-29 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

9 995—10 005 

10 005—10100 

10 100—11175 

11175—11 275 

11 275—11 400 

11 400—11 700 

11 700—11 975 

11975—12 330 

Région 2 

FRECUENCIA PATRON 

20IA 203A 214 

MÔVIL AFRONÂUTICO (R) 

201A 

Fuo 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

Fuo 

216 

RADIODIFUSIÔN 

Fuo 

Région 3 

214 La frecuencia patron es 10 000 kHz. 

215 215A SUP (Spa2) 

216 En la U.R.S.S., la banda 11 400-11 450 kHz esta también atribuida al servicio 
môvil aeronâutico (OR). 



RR5-30 kHz 
12 330—14 990 

(Spa2) 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

12 330—13 200 

13 200—13 260 

13 260—13 360 

13 360—14 000 

14 0 0 0 - 1 4 250 

14 2 5 0 - 1 4 350 

14 350—14990 

Région 2 

MÔVIL MARflTMO 

213 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

Fuo 

217 

A K I C I O N A D O S 

Al KIONMÏOS l'OR SAII 1 lll 

A F I C I O N A D O S 

218 

Fuo 

Région 3 

mJii _ * C,a dC , 3 , 5 6 0 . k H z s e d e s t l™ para fines industriales, c.entfficos y 
?n« Zy} < Tn** r a d , o e , e c i n c a e m i t 'da por los equipos empleados para estos 
fines deberâ hallarse contenida en la banda cuyos limites corresponden a esta 
frecuencia ± 005 % del valor de la misma. Los servicios de rad.ocomun.icïn 
que funcionen dentro de estos limites deberân aceptar las interferencias perjudiciales 
que puedan causarles estas emisiones. 

218 En la U.R.S.S., la banda 14 250-14 350 kHz esta también atnbuida al servicio 



kHz 
14 990—17 900 

(Spa*) (Spa2) 

RR5-31 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

14990—15 010 

15 010—15 100 

15100—15450 

15 450—15 762 

15 762—15 768 

15 768—16 460 

16460—17360 

17360—17700 

17700—17 900 

Région 2 

FRECUENCIA PATRON 

201A 203A 219 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

RADIODIFUSIÔN 

Fuo 

Fuo 

Fuo 

MÔVIL MARflTMO 

213 

Fuo 

RADIODIFUSIÔN 

Région 3 

219 La frecuencia patron es 15 000 kHz. 



RR5-32 kHz 
17900—21750 

(Spa*)(Spa2) 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

17 900—17 970 

17970—18 030 

18 030-18 052 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

Fuo 

18 052 - 18 068 

18 068-19 990 

19 990-20 010 

20 010—21 000 

Fijo 
Investigaciôn espacial 

Fijo 

FRECUENCIA PATRON 

201A 203 A 220 

Fuo 

21 000—21 450 

21450-21750 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

RADIODIFUSIÔN 

220 La frecuencia patron es 20 000 kHz. 

221 221A SUP (Spa2) 



kHz 
21750—25 010 

(Spa2) 

RR5-33 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

21750—21850 

21 850 - 21 870 

21870-22 000 

22 000—22 720 

22720—23 200 

23200—23 350 

23350—24990 

24990—25010 

Région 2 

Fuo 

RADIOASTRONOMÏA 

221 B 

FUO AERONÂUTICO 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

MÔVIL MARfTÏMO 

Fuo 

FUO AERONÂUTICO 

MÔVIL AERONÂUTICO (OR) 

Fuo 

MÔVIL TERRESTRE 

222 222A 

FRECUENCIA PATRON 

203A 223 

Région 3 
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221B En Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia, y U.R.S.S., la 
Spa2 banda 21 850 - 21 870 kHz esta también atnbuida a los servicios fijo aeronâutico 

y môvil aeronâutico (R). Las administraciones interesadas tomarân todas las 
medidas prâcticamente posibles a fin de protéger, en esta banda, las observaciones 
de radioastronomia contra interferencias perjudiciales. 

222 El servicio môvil maritimo (radiotelegrafia entre barcos) podrâ utilizar las 
frecuencias comprendidas entre 23 350 y 24 000 kHz. 

222A En Argentina y Uruguay, la banda 24 528 - 24 538 kHz puede ser utilizada 
Spa2 por el servicio de investigaciôn espacial, previo acuerdo entre las administraciones 

interesadas y aquellas cuyos servicios explotados de conformidad con el Cuadro, 
puedan resultar afectados. 

223 La frecuencia patron es 25 000 kHz. 



kHz RR5-35 
25 010—27500 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

25 010—25 070 

25 070—25110 

25110—25 600 

25 600—26100 

26 100—27 500 

Région 2 Région 3 

Fuo 

VfôviL salvo môvil aeronâutico 

MÔVIL MARfTÏMO 

224 

Fuo 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN 

Fuo 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico 

225 226 

224 Limitado a estaciones de barco que funcionen en Al o Fl. 
225 La frecuencia de 27 120 kHz se destina para fines industriales, cientificos y 

médicos. La energia radioelectrica emitida por los equipos empleados para estos 
fines deberâ hallarse contenida en la banda cuyos limites corresponden a esta 
frecuencia ± 0,6 % del valor de la misma. Los servicios de radiocomunicaciôn 
que funcionen dentro de estos limites deberân aceptar las interferencias per
judiciales que puedan causarles estas emisiones. 

226 En la Région 2, Australia y Nueva Zelandia, el servicio de aficionados puede 
utilizar las frecuencias comprendidas entre 26 960 y 27 230 kHz. 



RR5-36 

Région 1 

27,5—28 

AYUDAS A LA 
METEOROLOGIA 

227 

28-29,7 

29,7-30,005 

30,005-30,01 

30,01 - 37,75 

MHz 
27,5-37,75 
(Spa*)(Spa2) 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 2 Région 3 

27,5—28 

AYUDAS A LA METEOROLOOIA 

Fuo 

MÔVIL 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

FIJO 228 229 231 232 

MÔVIL 

OPERACIONES ESPACIALES (Identificaciôn de satélites) 

Fijo 228 229 231 
MÔVIL 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 

Fijo 228 229 230 231 
MÔVIL 

233A 

2 2 7 . K ^ b a n i a « Bul8aria, Hungrfa, Polonia, Rumania, Suiza, Checoeslovaquia 
y U.R.S.S., la banda 27.5-28 MHz esta también atribuida a los servicios fijo y 
môvil. J ' 

228 Las estaciones que utilicen la propagaciôn por dispersion ionosférica sôlo 
podrân funcionar previo acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas 
cuyos servicios, a los que la banda esta atribuida, son susceptibles de ser afectados. 



229 

RR5-37 

Los sistemas que utilicen la propagaciôn por dispersion ionosférica u otros 
sistemas del servicio fijo previstos para establecer comunicaciones a distancias 
superiores a 800 km, deberân limitar sus emisiones a las bandas siguientes : 

Région 1 

32,6—33 
36,2—36,6 
39 —39,4 

Région 2 

32,6—33 
34,6—35 
36,4—36,8 

Région 3 

32,6—33 
34,6—35 
36,4—36,8 

230 

231 

232 

233 

233A 
Spa2 

Estos sistemas tendrân prioridad en la Région 2, en las bandas arriba indicadas 
para esta Région. 

En el caso de las bandas a que se refiere el nûmero 229, que estén limitadas 
a una Région determinada, se aplicarâ lo dispuesto en el nûmero 117 y las admi
nistraciones deberân evitar dirigir taies transmisiones hacia otra Région, a menos 
que estén especificamente coordinadas. 

Las estaciones que utilicen la propagaciôn por dispersion ionosférica que se 
encuentren en servicio el 1.° de enero de 1960 y que no causen interferencia perjudi
cial a los otros servicios a los cuales esta atribuida esta banda, podrân, sin 
embargo, continuar funcionando en sus frecuencias actuales hasta que les sean 
asignadas las frecuencias situadas en las bandas apropiadas. 

En la Région 2 no se excluye la utilizaciôn de la banda 29,7-30 MHz para las 
comunicaciones clâsicas del servicio fijo a larga distancia por propagaciôn ionos
férica (capa F2), sino a reserva de coordinaciôn entre las administraciones 
interesadas. 

SUP (Spa2) 
En Argentina y Uruguay, las bandas 36,65-36,85 MHz,41,15-41,35 MHz 

y 45,65 - 45,85 MHz y en Argentina, Brasil y Uruguay, la banda 170,55 - 170,95 
MHz estân atribuidas al servicio de radioastronomia y en estas bandas no asig
narân frecuencias a estaciones de los servicios fijo y môvil. 



RR5-38 MHz 
37,75-50 
(Spa*)(Spa2) 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

37,75 - 38,25 

38,25 - 41 

4 1 - 4 7 

RADIODIFUSIÔN 

Fijo 228 237 

Môvil 

236A 238 239 
240 241 

Région 2 

F I J O 228 229 231 

VlÔVIL 

Radioasti onomia 

233B 

F I J O 228 229 230 231 

MÔVIL 

235 236 236A 

4 1 - 5 0 

F I J O 228 231 237 

MÔVIL 

233A 236A 

Région 3 

41-44 
Fijo 228 237 

MÔVIL 

236A 

4 4 - 5 0 
Fuo 228 231 237 
MÔVIL 

RADIODIFUSIÔN 

233B Se ruega a las administraciones que, al asignar frecuencias a estaciones de 
Spa2 los demâs servicios a que estân atribuidas las bandas 37,75-38,25 MHz, 

150,05- 153 MHz, 406,1 -410 MHz, 2 690-2 700 MHz y 4 700-5 000 MHz, 
adopten todas las medidas prâcticamente posibles para protéger las observa
ciones de radioastronomia contra interferencias perjudiciales. 

234 SUP (Spa) 

235 La banda 39,986-40,02 MHz esta también atribuida, a titulo secundario, 
Spa2 al servicio de investigaciôn espacial 
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236 La frecuencia de 40,68 MHz se destina para fines industriales, cientificos y 
médicos. La energia radioelectrica emitida por los equipos empleados para estos 
fines deberâ hallarse contenida en la banda cuyos limites corresponden a esta 
frecuencia ± 0,05 % del valor de la misma. Los servicios de radiocomunicaciôn 
que funcionen dentro de estos limites deberân aceptar las interferencias perjudiciales 
que puedan causarles estas emisiones. 

236A La banda 40,98-41,015 MHz esta también atribuida, a titulo secundario, 
Spa2 al servicio de investigaciôn espacial, especialmente para las mediciones del efecto 

Faraday diferencial. 

237 Estân prohibidos los sistemas que utilicen la propagaciôn por dispersion ionos
férica y que puedan causar interferencias perjudiciales al servicio de radiodifusiôn. 

238 En Rhodesia y Nyasalandia, la banda 41-44 MHz esta atribuida a los servicios 
fijo, môvil y de radionavegaciôn aeronâutica; las bandas 44-50 MHz y 54-68 MHz 
estân atribuidas a los servicios fijo, môvil y de radiodifusiôn; la banda 50-54 MHz 
esta atribuida al servicio de aficionados. 

239 En el Congo Belga y Ruanda Urundi y en la Union Sudafricana y Territorio de 
Africa del Sudoeste, la banda 41-50 MHz esta también atribuida a los servicios 
fijo, môvil y de radionavegaciôn aeronâutica; la banda 50-54 MHz esta atribuida al 
servicio de aficionados; la banda 54-68 MHz esta atribuida a los servicios fijo, 
môvil y de radiodifusiôn. La banda 53-54 MHz podrâ utilizarse para el control 
de modelos de tamafio reducido. 

240 En Espafia, Francia, Monaco y Reino Unido, la banda 41-47 MHz esta atribuida 
al servicio de radiodifusiôn. 

241 En las Provincias portuguesas de Ultramar en la Région 1 al sur del ecuador, 
la banda 41-68 MHz esta también atribuida, a titulo permitido, a los servicios fijo 
y môvil. 



RR5-40 MHz 
4 7 - 6 8 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

47-68 

RADIODIFUSIÔN 

238 239 241 242 243 

Région 2 Région 3 

50—54 

AFICIONADOS 

244 245 246 247 

54—68 

Fuo 228 237 

MÔVIL 

RADIODIFUSIÔN 

54-68 

Fuo 228 231 237 

MÔVIL 

RADIODIFUSIÔN 

246 

242 

243 

244 

245 

246 

247 

En Austria, R. F. de Alemania y Checoeslovaquia, la banda 47-68 MHz esta 
también atribuida, a titulo secundario, al servicio fijo y al servicio môvil, salvo 
môvil aeronâutico. 

En Albania, Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania y U.R.S.S., la banda 
47-48,5 MHz esta también atribuida, a titulo secundario, a los servicios fijo y 
môvil, y la banda 56,5-58 MHz esta también atribuida, a tftulo secundario, al 
servicio fijo. 

En Malaya, Nueva Zelandia y Singapur, la banda 50-51 MHz esta atribuida 
a los servicios fijo, môvil y de radiodifusiôn. 

En la India, Indonesia, Iran y Pakistan, la banda 50-54 MHz esta atribuida a 
los servicios fijo y môvil. 

En Australia, la banda 50-54 MHz esta atribuida a los servicios fijo, môvil y 
de radiodifusiôn, y la banda 56-58 MHz esta atribuida al servicio de aficionados. 

En Nueva Zelandia, la banda 51-53 MHz esta también atribuida a los servicios 
fijo y môvil, y la banda 53-54 MHz esta atribuida a los servicios fijo y môvil. 



MHz 
68-75,4 
(Spa) 

RR5-41 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

68—74,8 

Fuo 

Môvn. salvo môvil 
aeronâutico 

248 249 250 251 252 

74,8—75,2 

RADIONAVEGACIÔN 
AERONÂUTICA 

j 259 

Région 2 ' 

68—73 

Fuo 
MÔVIL 

RADIODIFUSIÔN 

73—74,6 
RADIOASTRONOMIA 

253A 253B 

74,6—75,4 

RADIONAVEGACI 

259 

Région 3 

68—70 

Fuo 
/ 

MÔVIL 

RADIONAVEGACIÔN 
AERONÂUTICA 

254 255 256 

70—74,6 

Fuo 

MÔVIL 

256 257 258 

ÔN AERONÂUTICA 

248 En la U.R.S.S., las bandas 68-73 MHz y 76-87,5 MHz estân atribuidas al 
servicio de radiodifusiôn. Los servicios a los que estân atribuidas estas bandas en 
otros paises, y el servicio de radiodifusiôn en la U.R.S.S., estân sujetos a acuerdos 
locales para evitar interferencias perjudiciales mutuas. 

249 En Austria, Bélgica, Francia, Grecia, Marruecos y Reino Unido, la banda 
68-70 MHz esta también atribuida al servicio de radionavegaciôn aeronâutica, 
solamente para los transmisores instalados en tierra. 

250 En Albania, Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania y Checoeslovaquia, las 
bandas 68-73 MHz (radiodifusiôn sonora) y 76-87,5 MHz (télévision) estân tam
bién atribuidas al servicio de radiodifusiôn. En estos paises, las estaciones de radio
difusiôn que trabajen en estas bandas se establecerân y funcionarân exclusivamente 
conforme a los acuerdos y planes conexos que élabore una conferencia regio-
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nal especial que deberâ celebrarse, a mâs tardar, el 1.° de mayo de 1960. En el 
establecimiento de los planes para el servicio de radiodifusiôn y del acuerdo conexo 
relativo a los servicios fijo y môvil, se procurarâ tener en cuenta las asignaciones 
actuales para la radiodifusiôn en la U.R.S.S. y para los servicios fijo y môvil de 
otros paises que puedan verse afectados. Los planes y el acuerdo tendrân por 
objeto asegurar que los servicios de radiodifusiôn, de una parte, y los servicios 
fijo y môvil, de otra, no se causen mutuamente interferencias perjudiciales. Los 
siguientes paises : Albania, Austria, Bulgaria, Dinamarca, Grecia, Hungria, Ita
lia, Polonia, R. F. de Alemania, Yugoeslavia, Rumania, Suecia, Suiza, Checoes
lovaquia, Turquia y U.R.S.S. participarân en la conferencia, en la que también 
tomarân parte los demâs paises interesados. 

251 En Grecia y Reino Unido, la banda 72,8-74,8 MHz esta también atribuida 
al servicio de radionavegaciôn aeronâutica solamente para transmisores instalados 
en tierra. 

252 En Albania, Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y 
U.R.S.S., las bandas 73-74,8 MHz y 75,2-76 MHz estân también atribuidas al ser
vicio de radionavegaciôn aeronâutica solamente para transmisores instalados en 
tierra. 

253 SUP (Spa) 

253A En la Région 2, pueden continuar las operaciones de los servicios fijo, môvil 
Spa y de radiodifusiôn autorizados previamente en la banda 73-74,6 MHz, a condiciôn 

de que no causen interferencia perjudicial al servicio de radioastronomfa. 
253B En Cuba, la banda 73-74,6 MHz esta también atribuida a los servicios fijo, 
S n a môvil y de radiodifusiôn. 

254 En Australia, la banda 68-70 MHz esta atribuida a los servicios fijo, môvil 
y de radiodifusiôn, y la banda 85-88 MHz esta atribuida a los servicios de 
radiodifusiôn y de radionavegaciôn. 

255 En China, las bandas 68-70 MHz y 75,4-87 MHz estân atribuidas a los servicios 
fijo, môvil y de radiodifusiôn, y la banda 100-108 MHz esta atribuida a los 
servicios fijo y de radiodifusiôn. 

256 En Corea, la banda 68-72 MHz esta también atribuida al servicio de radio
difusiôn, y las bandas 76-87 MHz y 100-108 MHz estân atribuidas a los 
servicios fijo, môvil y de radiodifusiôn. 

257 En la India, las bandas 70-72,8 MHz y 76-85 MHz estân también atribuidas 
al servicio de radiodifusiôn. 

258 En Bornéo septentrional, Brunei, Sarawak, Singapur y Malaya, la banda 
72,8-74,6 MHz esta también atribuida al servicio de radionavegaciôn aeronâutica, y 
la banda 100-108 MHz esta atribuida a los servicios fijo, môvil y de radiodifusiôn. 

259 La frecuencia de 75 MHz se asigna a las radiobalizas aeronâuticas. Las admi
nistraciones deberân abstenerse de asignar frecuencias prôximas a los limites 
de la banda de guarda a las estaciones de otros servicios que, por su potencia o su 
posiciôn geogrâfica, puedan causar interferencias perjudiciales a las radiobalizas. 



MHz 
75,2-100 

(Spa2) 

RR5-43 

Région 1 

75,2-87,5 

Fuo 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico 

248 250 252 260 
261 262 263 

87,5—100 

RADIODIFUSIÔN 

264 265 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 2 Région 3 

75,4—88 

Fuo 

MÔVIL 

RADIODIFUSIÔN 

88—100 

RADIODIFUSIÔN 

75,4—78 

Fuo 

MÔVIL 

255 256 257 266 

78—80 

Fuo 

MÔVIL 

RADIONAVEGAaÔN 
AERONÂUTICA 

255 256 257 261 266 

80-*7 

Fuo 

MÔVIL 

254 255 256 
257 261 266 

87—100 

Fuo 

MÔVIL 

RADIODIFUSIÔN 

254 267 268 
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260 En Bélgica, Marruecos y Reino Unido, la banda 78-80 MHz esta también 
atribuida al servicio de radionavegaciôn aeronâutica solamente para los trans
misores instalados en tierra; en Francia, esta atribuida al servicio de radionave
gaciôn. 

261 En las Regiones 1 y 3 (salvo en Corea, India y Japon), la banda 79,75-80,25 
MHz esta también atribuida al servicio de radioastronomfa. Al asignar frecuencias 
a las estaciones de los otros servicios a los cuales esta atribuida esta banda, se 
ruega a las administraciones que adopten todas las medidas posibles para pro
téger las observaciones radioastronômicas de toda interferencia peijudicial. El 
servicio de radioastronomia gozarâ, respecto a las emisiones de los servicios que 
funcionan en otras bandas conforme a las disposiciones del presente Reglamento, 
del mismo grado de protecciôn que el que disfrutan estos servicios entre si. 

262 En el Reino Unido, la banda 82-87 MHz esta también atribuida al servicio 
de radiolocalizaciôn. 

263 En Nigeria, Sierra Leona y Gambia, la banda 86-87,5 MHz esta también 
atribuida al servicio de radiodifusiôn. 

264 En el Reino Unido, la banda 87,5-88 MHz esta también atribuida al servicio 
môvil terrestre. 

265 En el Reino Unido, la banda 95-100 MHz esta también atribuida, a tftulo per
mitido, a los servicios fijo y môvil terrestre. 

266 En el Japon, la banda 76-87 MHz esta también atribuiua al servicio de radio
difusiôn. 

267 En Nueva Zelandia, las bandas 87-88 MHz y 94-108 MHz estân atnbuidas a los 
Spa2 servicios fijo y môvil. 

268 En la India, la banda 87-100 MHz esta atribuida al servicio de radiodifusiôn. 



MHz RR5-45 
100—108 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

100—108 

Môvn, salvo môvil 
aeronâutico (R) 

269 270 271 

Région 2 Région 3 

100—108 

RADIODIFUSIÔN 

255 256 258 267 272 

269 En las Provincias portuguesas de Ultramar en la Région 1 al sur del ecuador, 
Rhodesia y Nyasalandia, y en la Union Sudafricana y Territorio de Africa del 
Sudoeste, la banda 100-108 MHz esta atribuida al servicio de radiodifusiôn. 

270 En Austria, Bélgica, Espana, Israël, Italia, Yugoeslavia, Suiza y, en caso 
necesario, en Dinamarca, Pafses Bajos y R. F. de Alemania, la banda 100-104 MHz 
esta atribuida, a titulo permitido, al servicio de radiodifusiôn. La introducciôn 
en estos paises del servicio de radiodifusiôn estarâ supeditada a acuerdos parti
culares entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, a los 
que la banda esta atribuida, son susceptibles de ser afectados, a fin de que no se 
cause interferencia perjudicial a los servicios de otros paises que funcionen de 
conformidad con el presente Reglamento. 

271 En Dinamarca, Finlandia, Grecia, Irlanda, Islandia, Noruega, R. F. de Ale
mania, Suecia y Turquia, la banda 100-108 MHz esta también atribuida al servicio 
fijo y lo estarâ también, en el futuro, en los Paises Bajos y en el Remo Unido. 
En Italia y Yugoeslavia, la banda 104-108 MHz esta también atnbuida al servicio 
fijo. La potencia radiada aparente por una estacion del servicio fijo no excédera 
normalmente de 25 vatios. En caso de utilizaciôn de potencias mâs elevadas, la 
introducciôn del servicio fijo estarâ supeditada a acuerdos particulares entre las 
administraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, a los que la banda esta 
atribuida, son susceptibles de ser afectados. 

272 En Filipinas, la banda 100-108 MHz esta también atribuida a los servicios 
fijo y môvil. 
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Région 1 

108—117,975 

117,975-132 

132 - 1 3 6 

136 - 1 3 7 

137-138 

MHz 
108-138 

(Spa*) (Spa2) 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 2 Région 3 

RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

201A 273 273A 

MÔVIL AERONÂUTICO (R) 

273A 274 274A 274B 275 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 

(espacio-Tierra) 

281A 28IAA 

OPERACIONES ESPACIALES 

(Telemedida y seguimiento) 

METEOROLOG!A POR SATÉLITE 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 

(espacio-Tierra) 

275 A 279A 28 IC 28 IE 

273 
Mar2 

273A 
Spa 

En esta banda, la frecuencia de 121,5 MHz es la frecuencia aeronâutica de 
emergencia y, de necesitarse, la frecuencia de 123,1 MHz es la frecuencia aeronâutica 
auxiliar de 121,5 MHz; las estaciones môviles del servicio môvil maritimo podrân comu
nicar en estas frecuencias, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio môvil 
aeronâutico. 

En las bandas 117,975-132 MHz y 132-136 MHz, en las que esta autorizado 
el servicio môvil aeronâutico (R), podrâ autorizarse el uso y desarrollo, para ese 
servicio, de sistemas que recurran a técnicas de telecomunicaciôn espacial pero 
que, al principio, se limitarân a estaciones relevadoras, a bordo de satélites, 
del servicio môvil aeronâutico (R). Este uso y este desarrollo deben ser objeto 
de medidas de coordinaciôn entre las administraciones interesadas y aquellas 
otras cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, puedan ser 
afectados. 
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274 En Bulgaria, Japon, Polonia, Portugal, Provincias portuguesas de Ultramar 
Spa2 de la Région 1 al sur del ecuador, Rumania, Suecia, Checoeslovaquia y U R.S.S.. 

las estaciones existentes del servicio môvil aeronâutico (OR) en la banda 132-
136 MHz pueden continuar funcionando, durante un periodo indeterminado, 
a titulo primario 

274A En las Regiones 2 y 3, las estaciones de los servicios fijo y môvil pueden 
Spa2 seguir utilizando la banda 132- 136 MHz hasta el primero de enero de 1976. 

Hasta esta fecha, las asignaciones de frecuencia a las estaciones del servicio môvil 
aeronâutico (R) se coordmarân entre las administraciones interesadas y se pro-
tegerân contra las interferencias perjudiciales. 

274B En Cuba y en Mexico, la banda 132 - 136 MHz esta también atribuida a los 
Spa2 servicios fijo y môvil. 

275 En Burundi, Etiopia, Gambia, Malaui, Nigeria, Provincias portuguesas de 
Spa2 Ultramar de la Région I al sur del ecuador, Rhodesia, Ruanda, Sierra Leona y 

Repûblica Sudafricana, la banda 138- 144 MHz esta atribuida a los servicios 
fijo y môvil. En estos paises, las estaciones existentes de los servicios fijo y môvil 
pueden seguir utilizando la banda 132 - 136 MHz hasta el I." de enero de 1976. 

275A En Burundi, Nigeria, Sierra Leona, Gambia, Provincias portuguesas de 
Spa Ultramar de la Région 1 al sur del ecuador, Rhodesia y Nyasalandia y en Ruanda. 

la banda 137-138 MHz esta también atnbuida a los servicios fijo y môvil. 

276 277 S U P (Spa2) 

278 En Nueva Zelandia, la banda 138 - 144 MHz esta atribuida al servicio môvil 
Spa2 aeronâutico (OR) 

279 S U P (Spa2) 

279A En Australia, la banda 137-144 MHz esta también atnbuida al servicio de 
Spa radiodifusiôn para télévision. 

280 281 S U P (Spa) 

281A Para la utilizaciôn de la banda 136-137 MHz, véase la Recomendaciôn N.° Spa7. 
Spa 

281 AA En Bulgaria, China, Chipre, Corea, Espana, Etiopia, Ghana, Hungria, India. 
Spa2 Indonesia, Iran, Iraq, Kenya, Kuwait, Malasia, Uganda, Pakistan, Filipinas. 

Polonia, Portugal, Repûblica Arabe Unida, Rumania, Sénégal, Siria, Tanzania, 
Checoeslovaquia y U.R.S S., la banda 136- 137 MHz esta también atribuida a 
los servicios fijo y môvil. 

281B S U P (Spa2) 
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281C En Bulgaria, Hungria, Kuwait, Libano, Polonia, Repûblica Arabe Unida, 
Spa2 Rumania, Checoeslovaquia, U.R.S.S. y Yugoeslavia, la banda 137-138 MHz 

esta también atribuida al servicio môvil aeronâutico (OR). 

281D SUP (Spa2) 

281E En Malasia, Pakistan y Filipinas, la banda 137-138 MHz esta también atri-
Spa2 buida a los servicios fijo y môvil. 

281F SUP (Spa2) 



MHz 
138-143,6 
(Spa*)(Spa2) 
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Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

138 -143,6 
MÔVIL 

AERONÂUTICO (OR) 

275 281G 282A 283 

Région 2 

138 -143,6 
FIJO 

MÔVIL 

Radiolocalizaciôn 
Investigaciôn espacial 

(espacio-Tierra) 

283A 

Région 3 

138 -143,6 
FIJO 

MÔVIL 

Investigaciôn espacial 
(espacio-Tierra) 

278 279A 284 

281G En la R.F. de Alemania, la banda 138 - 140 MHz esta también atnbuida, a 
Spa2 titulo secundario, al servicio de investigaciôn espacial (espacio-Tierra). 

282 SUP (Spa2) 

282A En Bélgica, Francia, Israël, Italia, Liechtenstein, Paises Bajos, Reino Unido 
Spa2 y Suiza, las bandas 138- 143,6 MHz y 143,65 r 144 MHz estân también atnbuidas, 

a titulo secundario, al servicio de investigaciôn espacial (espacio-Tierra). 

283 En Austria, Dinamarca, Grecia, Noruega, Paises Bajos, Portugal, R.F. de 
Spa2 Alemania, Remo Unido, Suecia, Suiza y Turquia, la banda 138-144 MHz esta 

también atribuida al servicio fijo y al servicio môvil, salvo môvil aeronâutico (R). 

283A En Argentina, la frecuencia 138,54 MHz ;
J
: 7,5 kHz y la banda 143,6-

Spa2 143,65 MHz pueden ser utilizadas por el servicio de investigaciôn espacial (tele
mando), previo acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos 
servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados. 

284 En China, la banda 138-144 MHz esta también atribuida al servicio de radio-
Spa localizaciôn. 



RR5-50 MHz 
143,6-150,05 

(Spa*) (Spa2) 

Atribuciôn a" los servicios 

Région 1 

143,6 -143,65 

MÔVIL 

AERONÂUTICO (OR) 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 

(espacio-Tierra) 

275 283 

143,65 - 144 

MÔVIL 

AERONÂUTICO (OR) 

275 282A 283 

144-146 
_ 

146 -149,9 

F I J O 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico (R) 

285 285A 

149,9 -150,05 
f 

2 

Région 2 

143,6 -143,65 

Fijo 

MÔVIL 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 

(espacio-Tierra) 

Radiolocalizaciôn 

283A 

143,65 - 144 

Fijo 

MÔVIL 

Radiolocalizaciôn 
Investigaciôn espacial 

(espacio-Tierra) 

\FICIONADOS 

\ F I C I O N A D O S P O R S A T É L I T E 

146 - 1 4 8 AFICIONADOS 

289 

148 -149,9 

F I J O 

MÔVIL 

285A 290 

RADIONAVEGACIÔN POR SATÉI 

85B 285C 

Région 3 

143,6 -143,65 

Fijo 

MÔVIL 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 

(espacio-Tierra) 

278 279A 284 

143,65 - 1 4 4 

F I J O 

MÔVIL 

Investigaciôn espacial 
(espacio-Tierra) 

278 279A 284 

-ITE 



MHz 
150,05-174 

(Spa*) (Spa2) (Mar2) 

RR5-51 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

150,05- 151 

Fuo 
MÔVIL salvo môvil 

aeronâutico (R) 

RADIOASTRONOMÏA 

233B 285 286A 

1 5 1 - 1 5 3 

FlJO 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico (R) 

RADIOASTRONOMIA 

Ayudas a la meteo
rologia 
233B 285 286A 
1 5 3 - 1 5 4 

Fuo 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico (R) 

Ayudas a la meteo
rologia 
285 

1 5 4 - 156 

Fuo 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico (R) 

285 
1 5 6 - 174 

FlJO 

MOVIL salvo movil 
aeronâutico 

201A 285 287 288 

Région 2 

150,05-174 

FlJO 

MÔVIL 

201A 233A 287 

Région 3 

150,05 - 170 

Fuo 

MÔVIL 

201A 287 290 

1 7 0 - 1 7 4 

Fuo 

MÔVIL 

RADIODIFUSIÔN 
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284A SUP (Spa2) 

285 En Rhodesia y Nyasalandia y en la Repûblica Sudafricana y Territorio de 
»*• Africa del Sudoeste, las bandas 146-149,9 MHz y 150,05-174 MHz estân también 

atribuidas al servicio môvil aeronâutico. 

285A La utilizaciôn de frecuencias de la banda 148 - 149,9 MHz puede autorizarse 
Spa2 para el telemando espacial, previo acuerdo entre las administraciones interesadas 

y aquellas cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, puedan 
resultar afectados. La anchura de banda de cada emisiôn no deberâ ser superior 
a ± 15 kHz. 

285B En Austria, Bulgaria, Cuba, Hungria, Iran, Kuwait, Pakistan, Polonia, 
Spa2 Repûblica Arabe Unida, Rumania y Yugoeslavia, la banda 149,9 - 150,05 MHz 

esta también atribuida a los servicios fijo y môvil (véase la Recomendaciôn 
N " Spa 8). 

285C Las emisiones del servicio de radionavegaciôn por satélite en las bandas 
Spa2 149,9 - 150,05 MHz y 399,9 - 400,05 MHz pueden ademâs ser utilizadas por las 

estaciones terrenas receptoras del servicio de investigaciôn espacial. 

286 S U P (Spa2) (véase ADD 233B) 

286A En el Reino Unido, la banda 150,05-151 MHz esta atribuida al servicio de 
Spa, radioastronomia, y la banda 151-153 MHz al servicio de radioastronomia, a titulo 

primario, y al de ayudas a la meteorologia, a titulo secundario; no obstante, las 
disposiciones del nûmero 274 se aplican a esta banda. 

287 La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia internacional de socorro, seguridad y 
Mar2 llamada del servicio môvil maritimo radiotelefônico en ondas métricas. Las adminis

traciones tomarân las medidas necesarias para asegurar una banda de guarda a ambos 
lados de esta frecuencia. Las condiciones de utilizaciôn de esta frecuencia se especi
fican en el articulo 35. 

En las bandas de 156,025-157,425 MHz, 160,625-160,975 MHz y 161,475-162,025 
MHz, las administraciones darân prioridad al servicio môvil maritimo ùnicamente en 
aquellas frecuencias de estas bandas que se hayan asignado a las estaciones de dicho 
servicio (véase el articulo 35). 

Se procurarâ evitar la utilizaciôn de frecuencias comprendidas en estas bandas por 
los otros servicios a los que asimismo estén atribuidas, en aquellas zonas en que su 
empleo pueda causar interferencias perjudiciales a las radiocomunicaciones del servicio 
môvil maritimo en ondas métricas. 

Sin embargo, las frecuencias de las bandas en las cuales se concède pnondad al ser
vicio môvil maritimo pueden utilizarse para las radiocomunicaciones en vias interiores 
de navegacion, a reserva de acuerdos entre las administraciones interesadas y aquellas 
cuyos servicios, a los que la banda esta atnbuida, pudieran ser afectados, teniendo en 
cuenta la utilizaciôn corriente de las frecuencias y los acuerdos existentes. 
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287A SUP (Mar2) 

288 En Francia, Marruecos y Monaco, la banda 162-174 MHz esta atribuida al 
servicio de radiodifusiôn. 

289 En China, India y Japon, la banda 146-148 MHz esta también atribuida a los 
servicios fijo y môvil. 

290 En Nueva Zelandia, las bandas 148-149,9 MHz y 150,05-156 MHz estân atri-
Spa buidas al servicio môvil aeronâutico (OR). 



RR5-54 MHz 
174—235 

(Spa) 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

174—216 

RADIODIFUSIÔN 

291 292 293 294 

216—223 

RADIONAVEGACIÔN 
AERONÂUTICA 

RADIODIFUSIÔN 

297 298 299 300 301 

223—235 

RADIONAVEGACIÔN 
AERONÂUTICA 

Fijo 

Môvil 

299 300 301 302 303 
304 305 

Région 2 Région 3 

174—216 
FIJO 

Môvn. 

RADIODIFUSIÔN 

294 295 296 

216—220 

Fuo 

MÔVIL 

RADIOLOCALIZAaÔN 

220—225 

AFICIONADOS 

RADIOLOCALIZACIÔN 

225—235 

Fuo 

MÔVIL 

216—225 

RADIONAVEGACIÔN 
AERONÂUTICA 

Radiolocalizaciôn 

306 307 308 

225—235 

Fuo 

Môvn. 

RADIONAVEGACIÔN 
AERONÂUTICA 

291 En la Union Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste, las bandas 174-181 
MHz y 213-216 MHz estân también atribuidas a los servicios fijo y môvil terrestre. 

292 En el Reino Unido, la banda 174-184 MHz esta también atribuida al servicio 
fijo, y la banda 211-216 MHz esta atribuida a los servicios de radiodifusiôn y de 
radionavegaciôn aeronâutica. 

293 En Etiopia, Kenya, Tanganyika y Uganda, Nigeria, Sierra Leona y Gambia, 
Rhodesia y Nyasalandia, y en Zanzibar, la banda 174-216 MHz esta también 
atribuida a los servicios fijo y môvil. 
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294 La banda 183,1-184,1 MHz esta también atribuida, a tftulo secundario, al 
Spa servicio de investigaciôn espacial. 

295 En la India, la banda 197-216 MHz, y en Nueva Zelandia, Pakistan y Filipinas, 
la banda 200-216 MHz, estân también atribuidas al servicio de radionavegaciôn 
aeronâutica. 

296 En Australia, la banda 202-209 MHz esta atribuida al servicio de radionave
gaciôn aeronâutica. 

297 El servicio de radionavegaciôn aeronâutica funcionara ùnicamente en los 
paises siguientes: Dinamarca, Espana, Francia, Grecia, Nigeria, Paises Bajos, 
Portugal, Reino Unido, Suecia, Turquia y Union Sudafricana y Territorio de 
Africa del Sudoeste. 

El servicio de radiodifusiôn se introducirâ de modo que no reduzca las zonas 
de cobertura del servicio de radionavegaciôn aeronâutica existentes el 21 de 
diciembre de 1959, ni las zonas de cobertura mâs restringidas que pudieran 
subsistir, para este servicio, después de esta fecha, en los paises antes indicados. 
El acuerdo de las administraciones interesadas deberâ obtenerse, en su caso, 
antes de ponerse en servicio las nuevas estaciones de radiodifusiôn susceptibles 
de causar interferencia perjudicial al servicio de radionavegaciôn aeronâutica. 

Las administraciones que utilicen el servicio de radionavegaciôn aeronâutica, 
no deberân poner en funcionamiento los equipos correspondientes a bordo de 
las aeronaves, mientras estas vuelen sobre paises en los que la banda 216-223 
MHz se destine exclusivamente al servicio de radiodifusiôn. 

298 En Italia, la banda 216-223 MHz esta también atribuida al servicio fijo. 

299 En Francia e Italia, las disposiciones del nûmero 297, relativas a la introducciôn 
del servicio de radiodifusiôn, se aplicarân a la banda 216-225 MHz. 

300 En el Remo Unido, la banda 216-225 MHz esta atnbuida a los servicios de 
radionavegaciôn aeronâutica y de radiolocalizaciôn. El servicio de radiolocali
zaciôn es un servicio secundario. 

301 En Rhodesia y Nyasalandia, la banda 220-225 MHz esta atribuida al servicio 
de aficionados. 

302 En Austria y Suiza, la banda 223-230 MHz esta atribuida, a titulo permitido, 
al servicio de radiodifusiôn, y la banda 230-235 MHz esta atnbuida a los servicios 
fijo y môvil. 

303 En Albania, Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U R.S.S., 
la banda 223-230 MHz esta atnbuida al servicio de radiodifusiôn En estos paises 
el servicio de radiodifusiôn se introducirâ de forma que no cause interferencias 
perjudiciales al servicio de radionavegaciôn aeronâutica. Las estaciones de 
radiodifusiôn que funcionen en esta banda se establecerân ùnicamente de 
conformidad con los acuerdos y planes asociados que habràn de concertarse 
en la prôxima Conferencia europea de radiodifusiôn de ondas métricas y deci
métriças. 

304 En la Union Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste, la banda 223-
235 MHz esta también atribuida al servicio de radiodifusiôn, y las disposiciones 
del nûmero 297, relativas a la introducciôn del servicio de radiodifusiôn, se 
aplicarân a esta banda. 

305 En Nigeria, Sierra Leona y Gambia, la banda 223-251 MHz esta también 
atribuida al servicio de radiodifusiôn. 
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305A En Nueva Zelandia, la banda 235 - 239,5 MHz esta también atribuida al 
Spa2 servicio de radionavegaciôn aeronâutica. 

306 En Indonesia, la banda 216-222 MHz esta atribuida a los servicios fijo, môvil 
y de radiodifusiôn. 

307 En el Japon, la banda 216-222 MHz esta atribuida al servicio de radiodifusiôn. 

308 En China, Corea y Filipinas, la banda 216-225 MHz esta también atribuida 
a los servicios fijo y de radiodifusiôn. 



MHz 
235-335,4 
(Spa*)(Spa2) 

RR5-57 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

235 - 267 

267 -272 

2 7 2 - 2 7 3 

273 - 328,6 

328,6 - 335,4 

Région 2 Région 3 

Fuo 
MÔVIL 

201A 305 305A 308A 309 

F I J O 

MÔVIL 

Operaciones espaciales (Telemedida) 309A 309B 

308A 

OPERACIONES ESPACIALES (Telemedida) 309A 

Fijo 

MÔVIL 

308A 

Fi jo 

MÔVIL 

308A 310 310A 

RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA 

311 
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308A Las bandas 240-328,6 MHz y 335,4-399,9 MHz pueden también ser 
Spa2 utilizadas por el servicio môvil por satélite. La utilizaciôn y el desarrollo de este 

servicio serân objeto de acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas 
cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, pueden resultar 
afectados. 

309 La frecuencia de 243 MHz se utilizara en esta banda por las estaciones de las 
embarcaciones y dispositivos de salvamento, asi como por los equipos destinados 
a operaciones de salvamento. 

309A Las estaciones espaciales que utilicen frecuencias de la banda 267-273 MHz 
Spa para telemedida, podrân también transmitir sefiales de seguimiento en esta banda. 

309B Las frecuencias de la banda 267-272 MHz pueden ser utilizadas en cada admi-
Spa nistraciôn, a tftulo primario en su propio pafs, para telemedida espacial, a reserva 

de acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, 
explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados. 

310 En cierto nûmero de paises se llevan a cabo, en virtud de acuerdos nacionales, 
Spa2 observaciones de radioastronomia en la banda 322 - 328,6 MHz. Conviene que, 

en la utilizaciôn de esta banda, las administraciones tengan en cuenta las necesi
dades del servicio de radioastronomia. 

310A En India, la banda 322 - 328,6 MHz esta también atribuida al servicio de 
Spa2 radioastronomia. 

311 Limitada a los sistemas de aterrizaje con instrumentos (trayectoria de planeo). 



MHz 
335,4-401 
(Spa*)(Spa2) 

RR5-59 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

335,4-399,9 

399,9-400,05 

400,05 - 400,15 

400,15 - 401 

Région 2 Région 3 

F i j o 

MÔVIL 

308A 

RADIONAVEGACIÔN POR SATÉLITE 

285C 31 IA 

FRECUENCIA PATRON POR SATÉLITE 

312B 313 314 

AYUDAS A LA METEOROLOGÏA 

METEOROLOGÏA POR SATÉLITE (Telemedida de mantenencia) 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL (Telemedida y seguimiento) 

313 314 

311A En Bulgaria, Cuba, Grecia, Hungria, Indonesia, Iran, Kuwait, Libano, 
Spa2 Repûblica Arabe Unida, Siria y Yugoeslavia, la banda 399,9 - 400,05 MHz esta 

también atribuida a los servicios fijo y môvil (véase la Recomendaciôn N.° Spa 8). 

312 SUP (Spa) 

312A SUP (Spa2) 

312B En esta banda la frecuencia patron es 400,1 MHz. Las emisiones deben 
Spa2 restringirse a una banda de ± 25 kHz con respecto a la frecuencia. 

313 En Albania, Bulgaria, Grecia, Hungria, Polonia, Repûblica Arabe Unida, 
Si» Yugoeslavia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., la banda 400,05-401 MHz 

esta también atribuida a los servicios fijo y môvil. 
314 En el Reino Unido, la banda 400,05-420 MHz esta también atribuida al servicio 
Spa de radiolocalizaciôn; pero entre 430,05 y 410 MHz, a titulo secundario, solamente. 



RR5-60 MHz 
401-406 

(Spa*)(Spa2) 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

401-402 
AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

EXPLOTACIÔN ESPACIAL (Telemedida) 315A 

Fijo 

Meteorologia por satélite 
(Tierra-espacio) 

Môvil salvo môvil aeronâutico 

314 315 3I5B 315C 316 

402-403 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

Fijo 

Meteorologia por satélite 
(Tierra-espacio) 

Môvil salvo môvil aeronâutico 

314 315 3I5C 316 

403-406 AYUDAS A LA METEOROLOGÏA 

Fijo 

Môvil salvo môvil aeronâutico 

314 315 316 

315 En Francia, la banda 401-406 MHz esté atribuida al servicio de ayudas a la 
meteorologia. 

315A Las estaciones espaciales que utilicen para telemedida frecuencias de la banda 
SP» 401-402 MHz podrân transmitir también en esta banda sefiales de seguimiento. 

315B En Australia, el servicio de explotaciôn espacial (telemedida), en la banda 
Spa 401-402 MHz, es un servicio secundario. 
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315C La banda 401 -403 MHz puede también ser utilizada en las aplicaciones 
Spa2 del servicio de exploraciôn de la Tierra por satélite distintas de las del servicio 

de meteorologia por satélite, para las transmisiones Tierra-espacio, a reserva de 
no causar interferencia perjudicial a las estaciones que funcionan de conformidad 
con el Cuadro. 

316 En Albania, Bulgaria, Grecia, Hungrfa, Iran, Noruega, Polonia, Yugoeslavia, 
Rumania, Suecia, Suiza, Checoeslovaquia, Turquia y U.R.S.S., la banda 401-
406 MHz esta también atribuida, a tftulo primario, al servicio fijo y al servicio 
môvil, salvo môvil aeronâutico. 

317 SUP (Spa2) (véase ADD 233B) 



RR5-62 MHz 
406-420 

(Spa2) 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

406-406,1 
MÔVIL POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

314 317A 317B 

406,1-410 
FIJO 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico 

RADIOASTRONOMIA 

233B 314 

410-420 
FIJO 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico 

314 

317A La banda 406-406,1 MHz esta reservada ùnicamente para la utilizaciôn y 
Spa2 desarrollo de sistemas de radiobalizas de localizaciôn de siniestros de pequefia 

potencia (que no excedan de 5 W) que utilicen técnicas espaciales. 

317B En Austria, Bulgaria, Chile, Cuba, Etiopia, Hungria, India, Iran, Kenya, 
Spa2 Kuwait, Liechtenstein, Malasia, Uganda, Polonia, Repûblica Arabe Unida, 

Ruanda, Suecia, Suiza, Siria, Tanzania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., la banda 
406 - 406,1 MHz esta también atribuida a los servicios fijo y môvil, salvo môvil 
aeronâutico. 



MHz 
420—470 

(Spa*) (Spa2) (Mar2) 

RR5-63 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

4 2 0 - 4 3 0 

Fi jo 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico 

Radiolocalizaciôn 

318 319 

4 3 0 - 4 4 0 

AFICIONADOS 

RADIOLOCALIZACIÔN 

318 319 319B 320 
320A 321 322 

4 4 0 - 4 5 0 

F I J O 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico 

Radiolocalizaciôn 

318 319 319A 

Région 2 Région 3 

420-450 

RADIOLOCALIZACIÔN 

Aficionados 

318 319A 319B 320A 323 324 

450-460 

F I J O 

MÔVIL 318B 318C 

318 319A 

460-470 
F I J O 

MÔVIL 318B 318C 

Meteorologia por satélite 
(espacio-Tierra) 318A 

324B 
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318 Los radioaltimetros se pueden utilizar también en la banda 420 - 460 MHz 
Spa2 hasta el 31 de diciembre de 1974. Sin embargo, después de esta fecha, podrân ser 

autorizados a seguir funcionando a titulo secundario salvo en la U.R.S.S. donde 
podrân seguir funcionando a titulo primario. 

318A En Bulgaria, Cuba, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., 
Spa la banda 460-470 MHz puede utilizarse, a titulo primario, por el servicio de ayudas 

a la meteorologia por satélites mediante acuerdo entre las administraciones 
interesadas y aquellas cuyos servicios, explotados actualmente o en el futuro 
de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados. 

318B En el servicio môvil maritimo, las frecuencias de 457,525 MHz, 457,550 MHz, 
Mar2 457,575 MHz, 467,525 MHz, 467,550 MHz y 467,575 MHz pueden ser utilizadas por 

las estaciones de comunicaciones a bordo. Su empleo puede estar sometido a la regla
mentaciôn nacional de la administraciôn interesada cuando se utilicen estas frecuencias 
en las aguas territoriales de su pais. Las caracteristicas de los equipos utilizados deberân 
satisfacer lo dispuesto en el apéndice 19A. 

318C En las aguas territoriales de Canada, de Estados Unidos de América y de Filipinas 
Mar2 las estaciones de comunicaciones a bordo utilizarân de preferencia las frecuencias de 

457.525 MHz. 457.550 MHz. 457.575 MHz y 457,600 MHz. Estas frecuencias estân 
asociadas por pares respectivamente con las frecuencias de 467.750 MHz. 467.775 
MHz. 467.800 MHz y 467.825 MHz. Las caracteristicas de los equipos utilizados 
deberân satisfacer lo dispuesto en el apéndice 19A. 

319 En el Reino Unido, la banda 420-450 MHz esta atribuida, a titulo primario, al 
servicio de radiolocalizaciôn y, a titulo secundario, al servicio de aficionados. 

319A La banda 449,75 - 450,25 MHz puede utilizarse para el telemando espacial y 
Spa2 la investigaciôn espacial (Tierra-espacio), previo acuerdo entre las administra

ciones interesadas y aquellas cuyos servicios, explotados de conformidad con el 
Cuadro, puedan resultar afectados. 

319B En Francia y en el Departamento francés de la Guayana (Région 2), la fre-
Spa2 cuencia 434 MHz ± 0,25 MHz puede ser utilizada para la explotaciôn espacial 

en el sentido Tierra-espacio, previo acuerdo entre las administraciones interesa
das y aquellas cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, puedan 
resultar afectados. 

320 En Grecia, Italia y Suiza, la banda 430-440 MHz esta también atribuida al servicio 
fijo y al servicio môvil, salvo môvil aeronâutico. 

320A En la banda 435 - 438 MHz podrâ autorizarse el servicio de aficionados por 
Spa2 satélite siempre que no se cause interferencia perjudicial a otros servicios que 

funcionen de conformidad con el Cuadro. Las administraciones que autoricen tal 
utilizaciôn se asegurarân de que todâ interferencia perjudicial causada por emisio
nes del servicio de aficionados por satélite serâ inmediatamente eliminada, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el nûmero 1567A. 
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321 En Austria, Portugal, R. F. de Alemania, Yugoeslavia y Suiza, la frecuencia 
de 433,92 MHz se destina para fines industriales, cientificos y médicos. La energia 
radioelectrica emitida por los equipos empleados para estos fines deberâ hallarse 
contenida en la banda cuyos limites corresponden a ± 0,2 % del valor de esta 
frecuencia 

322 En Dinamarca, Noruega y en Suecia, las bandas 430 - 432 MHz y 438 - 440 
Spa2 MHz estân también atribuidas a los servicios fijo y môvil. 

323 En Indonesia, la banda 420-450 MHz esta también atribuida, a titulo secundario, 
al servicio fijo y al servicio môvil, salvo môvil aeronâutico. 

324 En Australia, la banda 420-450 MHz esta también atribuida al servicio fijo, 
hasta que las asignaciones de frecuencias a las estaciones del servicio fijo en esta 
banda sean transferidas a otra. 

324A Se ha previsto que las estaciones espaciales de satélite de meteorologia que 
Spa2 funcionen en la banda 1 670- 1 690 MHz transmitan hacia estaciones terrenas 

especialmente elegidas. La ubicaciôn de estas estaciones terrenas se determinarâ 
mediante acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, 
explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados. 

324B Las bandas 460 - 470 M Hz y I 690 - 1 700 M Hz pueden también ser utilizadas 
Spa2 para las aplicaciones del servicio de exploraciôn de la Tierra por satélite distintas 

de las del servicio de meteorologia por satélite, para las transmisiones espacio-
Tierra a reserva de no causar interferencia perjudicial a las estaciones que funcio
nan de conformidad con el Cuadro. 



RR5-66 MHz 
470-942 

(Spa*)(Spa2) 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

470—582 

RADIODIFUSIÔN 

582—606 

RADIODIFUSIÔN 

RADIONAVEGAaÔN 

325 327 328 329 

606—790 

RADIODIFUSIÔN 

329 330 330A 
331 332 332A 

790—890 

Fuo 

RADIODIFUSIÔN 

329 331 333 334 

890—942 

Fuo 
RADIODIFUSIÔN 

Radiolocalizaciôn 

329 331 333 339A 

Région 2 

470—890 

RADIODIFUSIÔN 

329A 332 332A 

890—942 

Fuo 
RADIOLOCALIZAaÔN 

339A 340 

Région 3 

470—585 

RADIODIFUSIÔN 

335 

585-610 

RADIONAVEGACIÔN 

330B 336 337 

610—890 

Fuo 

MÔVIL 

RADIODIFUSIÔN 

330B 332 332A 
338 339 

890—942 

Fuo 
MÔVIL 

RADIODIFUSIÔN 

Radiolocalizaciôn 

339 339A 
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325 En el Reino Unido, la banda 582-606 MHz esta atribuida, a titulo primario, al 
servicio de radionavegaciôn aeronâutica y, a tftulo secundario, al servicio de 
radiolocalizaciôn. 

326 SUP (Spa2) 
327 En Francia y R. F. de Alemania, la banda 582-606 MHz esta atribuida, a 

tftulo primario, al servicio de radiodifusiôn y, a tftulo secundario, al servicio de 
radionavegaciôn. 

328 En Bélgica, la banda 582-606 MHz esta atribuida, a titulo primario, al servicio 
de radionavegaciôn y, a tftulo secundario, al servicio de radiodifusiôn. 

329 En Israël, la banda 582-960 MHz esta también atribuida al servicio fijo y al 
servicio môvil, salvo môvil aeronâutico. 

329A En Argentina y Uruguay, la banda 602 - 608 MHz esta atribuida al servicio de 
Spa2 radioastronomia. 
330 En la Région 1, salvo en la Zona Africana de Radiodifusiôn*, el servicio de 
Spa radionavegaciôn podrâ seguir funcionando en la banda 606-610 MHz hasta que 

esta banda sea necesaria para el servicio de radiodifusiôn. 

330A En la Zona Africana de Radiodifusiôn*, la banda 606-614 MHz esta atribuida 
Sp» al servicio de radioastronomia. 
330B En la India, la banda 608-614 MHz esta también atribuida al servicio de 
Spa2 radioastronomia. 

331 En Albania, Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., 
la banda 645-960 MHz esta también atribuida al servicio de radionavegaciôn 
aeronâutica. 

332 El servicio de radioastronomia podrâ utilizar en la Région 1, salvo 
Spa en la Zona Africana de Radiodifusiôn*, la banda 606-614 MHz y, en la Région 3, 

la banda 610-614 MHz. Las administraciones harân cuanto puedan por evitar 
la utilizaciôn de la banda de que se trata por el servicio de radiodifusiôn, durante 
el mayor periodo de tiempo posible y, a partir de entonces, evitarân, en la medida 
de lo posible, emplear potencias radiadas aparentes que puedan causar inter
ferencia perjudicial a las observaciones radioastronômicas. 

En la Région 2, la banda 608-614 MHz esta reservada exclusivamente para el 
servicio de radioastronomfa hasta la primera Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones compétente para revisar esta disposiciôn que se célèbre 
después del 1.° de enero de 1974; no obstante, la presente disposiciôn no se aplica 
a Cuba. 

330.1 * A los efectos de esta disposiciôn, por Zona Africana de Radiodifusiôn se 
Sp» entiende : 

a) Los paises, parte de paises, territorios y grupos de territorios africanos situa
dos entre los paralelos 40° Sur y 30° Norte. 

b) Las islas del Océano fndico al Oeste del meridiano 60° Este, situadas entre el 
paralelo 40° Sur y el arco de circulo mâximo que pasa por los puntos de coor
denadas 45° Este, 11°30' Norte y 60° Este, 15° Norte. 

c) Las islas del Océano Atlàntico al Este de la linea B definida en el nûmero 131 
del presente Reglamento, situadas entre los paralelos 40° Sur y 30° Norte. 
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332A En la banda de frecuencias 620 - 790 MHz pueden asignarse frecuencias a las 
Spa2 estaciones de télévision con modulacion de frecuencia del servicio de radiodifusiôn 

por satélite, previo acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas 
cuyos servicios, explotados de conformidad con el cuadro, puedan resultar afec
tados (véanse las Resoluciones N.° Spa2-2 y N.° Spa2-3). Estas estaciones no 
podrân producir una densidad de flujo de potencia superior a —129 dBW/m2 

para angulos de llegada inferiores a 20° (véase la Recomendaciôn N.° Spa2- 10) en 
el territorio de otros paises sm el consentimiento de las administraciones de estos 
paises. 

333 En la Région 1, las estaciones del servicio fijo que utilicen la propagaciôn 
por dispersion troposférica, podrân funcionar en la banda 790-960 MHz, a 
reserva de los acuerdos a concertar entre las administraciones directamente intere
sadas y aquellas que tengan servicios que puedan ser afectados. Cuando la banda 
790-860 MHz se utilice con los fines antes indicados, quedarâ atribuida al servicio 
fijo, pero a titulo secundario respecto al servicio de radiodifusiôn. 

334 En Bélgica, Francia y Monaco, la banda 790-860 MHz esta atribuida al servicio 
de radiodifusiôn. 

335 En Australia, la banda 470-500 MHz esta atribuida a los servicios fijo y môvil. 

336 En China, Corea, Japon y Filipinas, la banda 585-610 MHz esta también 
atribuida al servicio de radiodifusiôn. 

337 En Australia, la banda 585-610 MHz esta atribuida, a titulo primario, al ser
vicio de radiodifusiôn y, a tftulo secundario, al servicio de radionavegaciôn. 

338 En Australia, la banda 610-820 MHz esta atribuida al servicio de radiodifusiôn, 
y las bandas 820-890 MHz y 942-960 MHz estân atribuidas al servicio fijo. 

339 En la India y Pakistan, la banda 610-960 MHz esta atribuida al servicio de 
radiodifusiôn. 

339A Determinadas porciones de la banda 900-960 MHz pueden también utilizarse, 
Sp» a titulo secundario, para fines expérimentales en relaciôn con la investigaciôn 

espacial. 

340 En la Région 2, la frecuencia de 915 M Hz se destina para fines industriales, cienti-
Spa2 ficos y médicos. La energia radioelectrica emitida por los equipos empleados para 

estos fines deberâ hallarse contenida en la banda cuyos limites se fijan en 
± 13 MHz de esta frecuencia. Los servicios de radiocomunicaciôn que funcionen 
dentro de estos limites deberân aceptar las interferencias perjudiciales que puedan 
causarles estas emisiones. 



MHz 
942—960 

(Spa) 
RR5-69 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

942—960 

Fuo 

RADIODIFUSIÔN 

329 331 333 339A 

Région 2 

942—960 

Fuo 

339A 

Région 3 

942—960 

Fuo 

MÔVIL 

RADIODIFUSIÔN 

338 339 339A 



RR5-70 MHz 
960—1350 

(Spa) 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

960—1215 
RADIONAVEGACIÔN AFRONÂUTICA 

341 

1 215—1 300 
RADIOLOCALIZACIÔN 

Aficionados 

342 343 344 345 

1300—1350 
RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA 346 

Radiolocalizaciôn 

347 348 

341 La banda 960-1 215 MHz se reserva en todo el mundo para el uso y desarrollo 
Spa de equipos electrônicos de ayuda a la navegacion aérea instalados a bordo de 

aeronaves y de las instalaciones terrestres directamente asociadas a dichos equipos. 

342 

343 

344 

345 

346 

347 

En Albania, Bulgaria, Hungrfa, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., 
la banda 1 215-1 300 MHz esta también atribuida al servicio fijo. 

En Bélgica, Francia, Noruega, Pafses Bajos, Portugal y Suecia, la banda 
1 215-1 300 MHz esta también atnbuida al servicio de radionavegaciôn. 

En China, India, Indonesia, Japon, Pakistan, Provincias portuguesas de 
Ultramar en la Région 1 al sur del ecuador, y Suiza, la banda 1 215-1 300 MHz 
esta también atribuida a los servicios fijo y môvil. 

En la R. F. de Alemania, la banda 1 250-1 300 MHz esta atribuida al servicio 
de aficionados. 

El empleo de las bandas 1 300-1 350 MHz, 2 700-2 900 MHz y 9 000-9 200 
MHz por el servicio de radionavegaciôn aeronâutica esta limitado a los radares 
terrestres y, en el futuro, a los respondedores aerotransportados asociados que 
emitan sôlo en frecuencias de estas bandas y, ùnicamente, cuando sean accionados 
por los radares que funcionen en la misma banda. 

En el Reino Unido, la banda 1 300-1 350 MHz esta atribuida al servicio de 
radiolocalizaciôn. 

348 En Albania, Austria, Bulgaria, Hungrfa, Indonesia, Polonia, Rumania, Suecia, 
Suiza, Checoeslovaquia y U.R.S.S., la banda 1 300-1 350 MHz esta también 
atribuida a los servicios fijo y môvil. 



MHz 
1 350-1 525 
(Spa*) (Spa2) 

RR5-71 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

1350—1400 

Fuo 
MÔVIL 

RADIOLOCALIZAaÔN 

349 349A 

1 400—1 427 

1 427—1 429 

1429—1525 

Fuo 
MÔVIL salvo môvil 

aeronâutico 

Région 2 Région 3 

1350—1400 

RADIOLOCALIZAaÔN 

349 349A 

RADIOASTRONOMfA 

OPERACIONES ESPACIALES (Telemando) 

FIJO 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico 

1 429—1 435 

Fuo 
MÔVIL 

1435—1525 

MÔVIL 

Fijo 

1 429—1 525 

Fuo 
MÔVIL 

_. .. . 

349 En la Région 2 y en Albania, Bulgaria, Hungrfa, Polonia, Rumania, Checoes
lovaquia y U.R.S.S., las instalaciones existentes del servicio de radionavegaciôn 
pueden continuar funcionando temporalmente en la banda 1 350-1 400 MHz. 

349A En cierto nûmero de paises se llevan a cabo, en virtud de acuerdos nacionales, 
Spa2 observaciones de radioastronomia en la raya del hidrôgeno desplazada hacia las 

frecuencm mâs bajas. Conviene que las administraciones tengan en cuenta las 
necesidadt-s del servicio de radioastronomia en la planificaciôn de la utilizaciôn 
futura de la banda 1 350 - 1 400 MHz. 

350 SUP (Spa) 
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MHz 

1 525-1 535 
(Spa*) (Spa2) 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

, 1 5 2 5 - 1 5 3 5 

OPERACIONES ESPACIALES 

(Telemedida) 350A 

FIJO 350B 

Exploraciôn de la Tierra 
por satélite 

Môvil salvo môvil 
aeronâutico 350C 

Région 2 

1 5 2 5 - 1 5 3 5 

OPERACIONES ESPACIALES 

(Telemedida) 350A 

Exploraciôn de la Tierra 
por satélite 

Fijo 

Môvil 350D 

i 

Région 3 

1 525 - 1 535 

OPERACIONES ESPACIALES 

(Telemedida) 350A 

FIJO 350B 

Exploraciôn île la Tierra 
por satélite 

Môvil 

350A Las estaciones espaciales que utilizan frecuencias de la banda 1 525 - 1 535 
Spa2 MHz para las necesidades de telemedida, pueden igualmente emitir senales de 

seguimiento en esta banda. 

350C 
Spa 

En lo que concierne a la categoria del servicio fijo, véase la Resoluciôn N.°Spa3. 

En Albania, Bulgaria, Francia, Hungrfa, Kuwait, Lfbano, Marruecos, Polonia, 
Repûblica Arabe Unida, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S:, la 
banda 1 525-1 535 MHz esta también atribuida, a titulo primario, al servicio 
môvil, salvo môvil aeronâutico. En lo que concierne a la categoria de este servicio, 
véase la Resoluciôn N.°Spa3. 

350D En Cuba, la banda 1 525-1 535 MHz esta también atribuida, a titulo primario, 
SP» al servicio môvil. 

3S0E SUP (Spa2) 



MHz 
1 535-1 660 
(Spa*) (Spa2) 

RR5-73 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

1 535 - 1 542,5 

MÔVIL MARÎTIMO POR SATÉLITE 

352 352D 352E 

1 542,5 - 1 543,5 
MÔVIL AERONÂUTICO POR SATÉLITE (R) 

MÔVIL MARÎTIMO POR SATÉLITE 

352 352D 352F 

1 543,5 - 1 558,5 
MÔVIL AERONÂUTICO POR SATÉLITE ( R ) 

352 352D 352G 

1 558,5 - 1 636,5 
RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA 

352 352A 352B 352D 352K 

1636,5-1644 
MÔVIL MARÎTIMO POR SATÉLITE 

352 352D 352H 

1644-1645 
MÔVIL AERONÂUTICO POR SATÉLITE ( R ) 

MÔVIL MARÎTIMO POR SATÉLITE 

352 352D 3521 

1645-1660 
MÔVIL AERONÂUTICO POR SATÉLITE ( R ) 

352 352D 352J 
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351 SUP (Spa2) 

352 En Albania, Bulgaria, Hungrfa, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y 
SP* U.R.S.S., la banda 1 535-1 660 MHz esta también atribuida al servicio fijo. En 

lo que concierne a la categoria del servicio fijo en la banda 1 535-1 540 MHz, 
véase la Resoluciôn N.° Spa 3. 

352A Las bandas 1 558,5 -1 636,5 MHz, 4 200 - 4 400 MHz, 5 000 - 5 250 MHz y 
Spa2 15,4 -15,7 GHz se reservan, en todo el mundo, para el uso y desarrollo de equipos 

electrônicos de ayuda a la navegacion aérea instalados a bordo de aeronaves asi 
como para el uso y desarrollo de las instalaciones terrestres o a bordo de satélites, 
directamente asociadas a dichos equipos. 

352B Las bandas 1558,5-1636,5 MHz, 5 000-5 250 MHz y 15,4-15,7 GHz 
Spa2 estân también atribuidas al servicio môvil aeronâutico (R) para el uso y desarrollo 

de sistemas en los que se utilicen técnicas de radiocomunicaciôn espacial. Este uso 
y desarrollo deben ser objeto de acuerdo y coordinaciôn entre las administra
ciones interesadas y aquellas otras cuyos servicios, explotados de conformidad 
con el Cuadro, puedan ser afectados. 

352C SUP (Spa2) 

352D En Austria, Indonesia y R. F. de Alemania, la banda 1 540-1 660 MHz esta 
Sp» también atribuida al servicio fijo. 

352E La utilizaciôn de la banda 1 535 -1 542,5 MHz esta limitada a las transmisiones, 
Spa2 en el sentido estaciones espaciales-estaciones terrenas, del servicio môvil maritimo 

por satélite para las comunicaciones, la radiodeterminaciôn, o ambas. Se autorizan 
también las transmisiones directas de estaciones costeras a estaciones de barco 
y entre barcos si esas transmisiones estân destinadas a aumentar o a completar 
los enlaces satélite-barco establecidos. 

352F La utilizaciôn de la banda 1 542,5 -1 543,5 MHz esta limitada a las transmi-
Spa2 siones, en el sentido estaciones espaciales-estaciones terrenas, de los servicios 

môvil aeronâutico por satélite (R) y môvil maritimo por satélite para las comuni
caciones, la radiodeterminaciôn, o ambas. Las transmisiones directas de estaciones 
terrestres a estaciones môviles o entre estaciones môviles de los servicios môvil 
aeronâutico (R) y maritimo estân también autorizadas. La utilizaciôn de esta 
banda esta subordinada a una coordinaciôn previa operacional entre los dos 
servicios. 

352G La utilizaciôn de la banda 1 543,5 -1 558,5 MHz esta limitada a las transmi-
Spa2 siones, en el sentido estaciones espaciales-estaciones terrenas, del servicio môvil 

aeronâutico por satélite (R) para las comunicaciones, la radiodeterminaciôn, 
o ambas. Las transmisiones directas de estaciones aeronâuticas terrenales a 
estaciones de aeronave, o entre estaciones de aeronave, del servicio môvil aero
nâutico (R) estân también autorizadas si esas transmisiones estân destinadas a 
aumentar o a completar los enlaces entre estaciones de satélite y estaciones de 
aeronave establecidos. 
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352H La utilizaciôn de la banda 1 636,5 - 1 644 MHz esta limitada a las transmi-
Spa2 siones, en el sentido estaciones terrenas-estaciones espaciales, del servicio môvil 

maritimo por satélite para las comunicaciones, la radiodeterminaciôn, o ambas. 
Las transmisiones directas de estaciones de barco a estaciones costeras o entre 
estaciones de barco estân también autorizadas si esas transmisiones estân desti
nadas a aumentar o a completar los enlaces entre estaciones de barco y esta
ciones de satélite establecidos. 

3521 La utilizaciôn de la banda 1 644 -1 645 MHz esta limitada a las transmisiones, 
Spa2 en el sentido estaciones terrenas-estaciones espaciales, de los servicios môvil aero

nâutico por satélite (R) y môvil maritimo por satélite para las comunicaciones, la 
radiodeterminaciôn, o ambas. Las transmisiones directas de estaciones môviles a 
estaciones terrestres o entre estaciones môviles del servicio môvil aeronâutico (R) 
y del servicio môvil maritimo estân también autorizadas. La utilizaciôn de esta 
banda esta subordinada a una coordinaciôn previa operacional entre los dos 
servicios. 

352J La utilizaciôn de la banda 1 645 -1 660 MHz esta limitada a las transmisiones, 
Spa2 en el sentido estaciones terrenas-estaciones espaciales, del servicio môvil aero

nâutico por satélite (R) para las comunicaciones, la radiodeterminaciôn, o ambas. 
Las transmisiones directas de estaciones de aeronave del servicio môvil aeronâu
tico (R) a estaciones aeronâuticas terrenales, o entre estaciones de aeronave, estân 
también autorizadas si esas transmisiones estân destinadas a aumentar o a com
pletar los enlaces entre estaciones de aeronave y estaciones de satélite establecidos. 

352K En cierto nûmero de paises se llevan a cabo, en virtud de acuerdos nacionales, 
Spa2 observaciones de radioastronomia en rayas espectrales importantes del radical 

oxhidrilo OH en las frecuencias de 1 612,231 MHz y 1 720,530 MHz. Las bandas 
en que se efectûan las observaciones son: 1611,5-1 612,5 MHz y 1 720-1 721 MHz, 
respectivamente. Conviene que las administraciones tengan en cuenta las necesi
dades del servicio de radioastronomia en la planificaciôn de la utilizaciôn futura 
de las bandas 1 558,5 -1 636,5 MHz y 1 710 - 1 770 MHz. 



RR5-76 MHz 
1 660-1 710 
(Spa*) (Spa2) 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

1 6 6 0 - 1 6 7 0 

1 670 - 1 690 

1 690 - 1 700 

AYUDAS A LA 

METEOROLOGIA 

METEOROLOGÏA 

POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

Fijo 

Môvil salvo môvil 
aeronâutico 

324B 354A 

1 700 - 1 710 

FIJO 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 

(espacio-Tierra) 

Môvil 

354D 

Région 2 Région 3 

AYUDAS A LA METEOROLOGÏA 

RADIOASTRONOMÏA 

353A 354 354A 354B 

AYUDAS A LA METEOROLOGÏA 

FIJO 

METEOROLOGÏA POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 324A 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico 

354 

1 690 - 1 700 

AYUDAS A LA METEOROLOGÏA 

METEOROLOGÏA POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

324B 354A 354C 

1 7 0 0 - 1 7 1 0 

FIJO 

MÔVIL 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 

(espacio-Tierra) 

354D 
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353 SUP (Spa2) 

353A Como consecuencia del descubrimiento efectuado por los astrônomos de dos 
Spa2 rayas espectrales del radical oxhidrilo en las proximidades de 1 665 MHz y de 

1667 MHz, se ruega encarecidamente a las administraciones que aseguren la 
mayor protecciôn prâcticamente posible en la banda 1 660 -1 670 MHz para 
futuras investigaciones de radioastronomia, especialmente eliminando cuanto 
antes las transmisiones aire-tierra del servicio de ayudas a la meteorologia en la 
banda 1664,4-1668,4 MHz. 

3 5 4 , , ~ E ï î „ A l b a n i a ' B u l«a r i a . Hungrfa, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y 
U.R.S.S., las bandas 1660-1690 MHz, 3 165-3 195 MHz, 4 800-4 810 MHz, 
5 800-5 815 MHz y 8 680-8 700 MHz se emplean también para las observaciones 
radioastronômicas. 

354A En Bulgaria, Cuba, Etiopia, Hungria, Israël, Jordania, Kenya, Kuwait, Libano, 
Spa2 Uganda, Pakistan, Polonia, Repûblica Arabe Unida, Rumania, Siria, Tanzania, 

Checoeslovaquia, U.R.S.S. y Yugoeslavia, las bandas 1 660 -1 670 MHz y 
1 690 -1 700 MHz estân también atribuidas al servicio fijo y al servicio môvil, 
salvo môvil aeronâutico. 

354B En Australia, Chipre, Espafia, Etiopia, Indonesia, Israël, Nueva Zelandia, 
Sp» Portugal, Provincias espaflolas de Africa, Reino Unido, Suecia y Suiza, la banda 

1 660-1 670 MHz esta también atribuida, a tftulo secundario, al servicio fijo y 
al servicio môvil, salvo môvil aeronâutico. 

354C En Australia, Indonesia y Nueva Zelandia, la banda 1 690-1 700 MHz esté 
Spa también atribuida, a tftulo secundario, al servicio fijo y al servicio môvil, salvo 

môvil aeronâutico. 

354D La banda 1 700 -1 700,2 MHz puede utilizarse, a titulo secundario, para emitir, 
Spa2 desde satélites, frecuencias en relaciôn armônica con las emitidas en las bandas 

149,9-150,05 MHz y 399,9-400,05 MHz para atender las necesidades de la 
investigaciôn ionosférica y en geodesia. 

355 SUP (Spa) 

355A SUP (Spa2) 



RR5-78 
MHz 

1710-2 300 
(Spa*) (Spa2) 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

1 7 1 0 - 1 7 7 0 

F I J O 

Môvil 

352K 356 

1 770 - 1 790 

F I J O 

Meteorologia por 
satélite 356AA 

Môvil 

356 

1 790 - 2 290 

Fi jo 

Môvil 

356 356AB 356ABA 
356AC 

2 2 9 0 - 2 300 

Fi jo 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 

(espacio-Tierra) 

Môvil 

356C 

Région 2 Région 3 

1 710 - 1 770 

F I J O 

MÔVIL 

352K 356A 

1 770 -1790 

F I J O 

MÔVIL 

Meteorologia por satélite 356AA 

356A 

1 790 - 2 290 

Fijo 

MÔVIL 

356A 356AB 356ABA 

2 2 9 0 - 2 300 

Fi jo 

MÔVIL 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 

(espacio-Tierra) 
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356 En Suiza, la banda 1 710 - 2 290 MHz esta atribuida al servicio fijo y al 
Spa2 servicio môvil, salvo môvil aeronâutico y la banda 1 770-1 790 MHz esta también 

atribuida, a titulo secundario, al servicio de meteorologia por satélite. 

356A En la Région 2, en Australia y en Japon, la banda 1 750 -1 850 MHz puede 
Spa2 también utilizarse para transmisiones Tierra-espacio del servicio de investigaciôn 

espacial y en las Regiones 2 y 3 la banda 2 200-2 290 MHz puede también utili
zarse para transmisiones espacio-Tierra del servicio de investigaciôn espacial, 
previo acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, 
explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados. 

356AA En Bulgaria, Cuba, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., 
Spa2 el servicio de meteorologia por satélite, es un servicio primario en la banda 

1 770 -1 790 MHz, previa coordinaciôn entre las administraciones interesadas y 
aquellas cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, puedan 
resultar afectados por la situaciôn de las estaciones terrenas. 

356AB En las Regiones 2 y 3 y en Espana, en la banda 2 025 - 2 120 MHz pueden 
Spa2 autorizarse las transmisiones Tierra-espacio del servicio de exploraciôn de ia 

Tierra por satélite con iguales derechos que las estaciones de los otros servicios de 
radiocomunicaciôn espacial en esta banda, previo acuerdo entre las administra
ciones interesadas y aquellas cuyos servicios, explotados de conformidad con el 
Cuadro, puedan resultar afectados. 

356ABA En la Région 2, en Australia y en Espafia en la banda 2 025 - 2 120 MHz, y 
Spa2 en las Regiones 1 y 3 en la banda 2 110 - 2 120 MHz, podrân autorizarse las trans

misiones Tierra-espacio del servicio de investigaciôn espacial sobre la base de 
igualdad de derechos con los otros servicios de radiocomunicaciôn espacial en 
estas bandas, previo acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas 
cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar 
afectados. 

356AC En la Région 1, en la banda 2 096 - 2 120 MHz pueden autorizarse las trans-
Spa2 misiones Tierra-espacio del servicio de exploraciôn de la Tierra por satélite, con 

iguales derechos que las estaciones de los otros servicios de radiocomunicaciôn 
espacial en esta banda, previo acuerdo entre las administraciones interesadas y 
aquellas cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, puedan 
resultar afectados (véase el nûmero 356AB). 

356B SUP (Spa2) 

356C En Austria, el servicio de investigaciôn espacial, en la banda 2 290-2 300 MHz 
Spa es un servicio secundario. 



RR5-80 MHz 
2300—2450 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

2300—2450 

Fuo 

Aficionados 

Môvil 

Radiolocalizaciôn 

357 358 359 

Région 2 Région 3 

2 300—2450 

RADIOLOCALIZAaÔN 

Aficionados 

Fijo 

Môvil 

357 360 

357 

358 

359 

360 

La frecuencia de 2 450 MHz se destina para fines industriales, cientificos y médi
cos, salvo en Albania, Bulgarh, Hungrfa, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y 
U.R.S.S., que utilizan la frecuencia de 2 375 MHz.. La energîa radioelectrica 
emitida por los equipos empleados para estos fines deberâ hallarse contenida en 
las bandas cuyos limites se fijan en ± 50 MHz de las frecuencias designadas. Los 
servicios de radiocomunicaciôn que funcionen dentro de estos limites deberân 
aceptar las interferencias perjudiciales que puedan causarles estas emisiones. 

En el Reino Unido, la banda 2 300-2 450 MHz esta atribuida, a tftulo pri
mario, al servicio de radiolocalizaciôn y, a titulo secundario, a los servicios de 
aficionados, fijo y môvil. 

En la R. F. de Alemania, la banda 2 300-2 350 MHz esta atribuida al ser
vicio de aficionados y este servicio se excluye de la banda 2 350-2 450 MHz. 

En la India, Japon y Pakistan, la banda 2 300-2 450 MHz esta atribuida, a 
tftulo primario, a los servicios fijo, môvil y de radiolocalizaciôn y, a tftulo secun
dario, al servicio de aficionados. 



MHz 
2 4 5 0 - 2 655 
(Spa*) (Spa2) 

RR5-81 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

2 4 5 0 - 2 500 

F I J O 

MÔVIL 

Radiolocalizaciôn 

357 361 

2 5 0 0 - 2 550 

F I J O 364C 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN 

POR SATÉLITE 36IB 

361A 362 364F 

2 5 5 0 - 2 6 5 5 

Région 2 Région 3 

2 4 5 0 - 2 5 0 0 

Fijo 

MÔVIL 

RADIOLOCALIZACIÔN 

357 

2 5 0 0 - 2 535 

F I J O 364C 

F I J O POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN POR SATÉLITE 361B 

361A 364E 364F 

2 535 - 2 550 

F I J O 364C 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN POR SATÉLITE 361B 

361A 364F 

F I J O 364C 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN POR SATÉLITE 361B 

362 363 364 364F 



RR5-82 MHz 
2655-2 700 
(Spa*) (Spa2) 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

2 6 5 5 - 2 690 

F I J O 364C 364D 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN POR 

SATÉLITE 36 IB 364H 

363 364 364F 364G 

Région 2 1 Région 3 

2 655 - 2 690 

F I J O 364C 364D 

F I J O POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN POR 

SATÉLITE 361B 364H 

364E 364F 364G 

2 690-2 700 

RADIOASTRONOMÏA 

233B 363 364A 364B 

361 En Francia y en el Reino Unido, la banda 2 450 - 2 500 MHz esta atribuida, a 
Spa2 titulo primario, al servicio de radiolocalizaciôn y, a titulo secundario, a los servi

cios fijo y môvil. 

361A En Francia, la banda 2 500 - 2 550 MHz esta también atribuida, a titulo pri-
Spa2 mario, al servicio de radiolocalizaciôn y, a titulo secundario, a los servicios fijo y 

môvil. En Canadâ, la banda 2 500 - 2 550 MHz esta también atribuida, a titulo 
primario, al servicio de radiolocalizaciôn. 

361B La utilizaciôn de la banda 2 500 - 2 690 MHz por el servicio de radiodifusiôn 
Spa2 por satélite esta limitada a sistemas nacionales y régionales para recepciôn 

comunal. Esta utilizaciôn se harâ previo acuerdo entre las administraciones 
interesadas y aquellas cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, 
puedan resultar afectados (véanse las Resoluciones N.° Spa2 - 2 y N.° Spa2 - 3). 
La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra no excédera 
los valores indicados en los numéros 470NH a 470NK. 

362 En el Reino Unido, la banda 2 500-2 600 MHz esta también atribuida, a 
Spa2 titulo secundario, al servicio de radiolocalizaciôn. 

363 En la R. F. de Alemania, la banda 2 550-2 690 MHz esta atribuida al servicio 
Sp» fljo, y la banda 2 690-2 700 MHz esta también atribuida al servicio fyo. 
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364 En la Région 1, los sistemas que emplean la dispersion troposférica podrân 
Spa2 funcionar en la banda 2 550 - 2 690 MHz, previo acuerdo entre las administra

ciones interesadas y aquellas cuyos servicios de radiocomunicaciôn terrenal, 
explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados. 

364A En Bulgaria, Cuba, Hungria, India, Israël, Kuwait, Libano, Marruecos, 
Spa2 Pakistan, Filipinas, Polonia, Repûblica Arabe Unida, Rumania, Checoeslovaquia, 

U.R.S.S. y Yugoeslavia, la banda 2 690 - 2 700 MHz esta también atribuida a 
los servicios fijo y môvil. 

364B En Argelia, Bulgaria, Hungria, Polonia, Repûblica Arabe Unida, Yugoeslavia, 
SP» Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., los sistemas que emplean la dispersion 

troposférica podrân funcionar en la banda 2 690-2 700 MHz previo acuerdo entre 
las administraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, explotados de confor
midad con el Cuadro, puedan resultar afectados. 

364C Al planificar nuevos radioenlaces por dispersion troposférica en la banda 
Spa2 2 500-2 690 MHz, deben tomarse todas las medidas posibles para evitar que 

las antenas de estos enlaces estén dirigidas hacia la ôrbita de los satélites geoes
tacionarios. 

364D Las administraciones harân todos los esfuerzos prâcticamente posibles para 
Spa2 evitar el desarrollo de nuevos sistemas que utilicen la técnica de difusiôn tropos

férica en la banda 2 655 - 2 690 MHz. 

364E La utilizaciôn de las bandas 2 500 - 2 535 MHz y 2 655 - 2 690 MHz por el 
Spa2 servicio fijo por satélite esta limitada a sistemas nacionales y régionales. Esta 

utilizaciôn se harâ previo acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas 
cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afec
tados (véase el articulo 9A). En el sentido espacio-Tierra la densidad de flujo de 
potencia producida en la superficie de la Tierra no excédera los valores indicados 
en el nûmero 470NE. 

364F En Bulgaria, Iran, Portugal y U.R.S.S., la banda 2 500-2 690 MHz esta 
Spa2 atribuida a los servicios fijo y môvil, excepto môvil aeronâutico. 

364G En cierto nûmero de paises se llevan a cabo, en virtud de acuerdos nacionales, 
Spa2 observaciones de radioastronomia en la banda 2 670 - 2 690 MHz. Conviene que 

las administraciones tengan en cuenta las necesidades del servicio de radioastro
nomia en la planificaciôn de la utilizaciôn futura de esta banda. 

364H Al proyectar sistemas del servicio de radiodifusiôn por satélite se insta a las 
Spa2 administraciones a que tomen todas las medidas necesarias para protéger el 

servicio de radioastronomia en la banda 2 690 - 2 700 MHz. 

365 SUP (Spa2) (véase ADD 233B) 



RR5-84 MHz 
2 7 0 0 - 3 4 0 0 
(Spa) (Mar2) 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

2700—2900 

RADIONAVBOAaÔN AERONÂUTICA 

Radiolocalizaciôn 

366 

346 

2900—3100 

RADIONAVEGACIÔN 367 367A 367B 

Radiolocalizaciôn 

3100-3300 

RADIOLOCALIZAaÔN 

354 368 369 

3300—3400 

RADIOLOCALIZAaÔN 

370 371 

3300—3400 

RADIOLOCALIZAaÔN 

Aficionados 

376 

366 Los radares instalados en tierra, que funcionen en la banda 2 700-2 900 MHz 
para las necesidades de la meteorologia, estân autorizados a funcionar sobre una base 
de igualdad con las estaciones del servicio de radionavegaciôn aeronâutica. 

367 La utilizaciôn de la banda 2 900-3 100 MHz por el servicio de radionavega
ciôn aeronâutica se limita a los radares instalados en tierra. 

367A En el servicio de radionavegaciôn maritima en las bandas 2 900-2 920 MHz y 
Mar2 9 300-9 320 MHz. no se autoriza el empleo de radares de a bordo que no sean los 

radares existentes en I." de enero de 1976. 

367B En el servicio de radionavegaciôn maritima en las bandas 2 920-3 100 MHz y 
Mar2 9 320-9 500 MHz, no se autoriza el empleo, en tierra o en el mar, de balizas para radar 

de frecuencia fija. 

368 En Albania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Hungrfa, Polonia, Rumania, Suecia, 
Suiza, Checoeslovaquia y U.R.S.S., la banda 3 100-3 300 MHz esta también 
atribuida al servicio de radionavegaciôn. 
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369 En la banda 3 100-3 300 MHz, las frecuencias comprendidas entre 3 100 y 3 266 
Mar2 MHz se podrân utilizar por las balizas para radar y los radares existentes en la actuali

dad a bordo de los barcos mercantes. 

370 En Albania, Austria, Bulgaria, Hungrfa, Polonia. Portugal, Rumania, Suiza, 
Checoeslovaquia y U.R.S.S., la banda 3 300-3 400 MHz esta también atribuida 
al servicio de radionavegaciôn. 

371 En Austria, Grecia, Noruega, Pafses Bajos, Portugal y Suecia, la banda 
3 300-3 400 MHz esta también atribuida a los servicios fijo y môvil. 

372 En Austria, la banda 3 400-3 600 MHz esta también atribuida al servicio de 
radionavegaciôn. 

373 En Dinamarca, Noruega, Suecia y Suiza, los servicios fijo, môvil, de radioloca-
Spa2 lizaciôn y fijo por satélite funcionan sobre la base de igualdad de derechos en la 

banda 3 400-3 600 MHz. 

374 En el Reino Unido, la banda 3 400-3 770 MHz esta atribuida al servicio de 
radiolocalizaciôn. 

374A SUP (Spa2) 

375 En Austria, Israël, Pafses Bajos, R. F. de Alemania y en el Reino Unido, la 
banda 3 400-3 475 MHz esta también atribuida, a titulo secundario, al servicio 
de aficionados. 

376 En China, India, Indonesia, Japon y Pakistan, la banda 3 300-3 500 MHz 
esta también atribuida a los servicios fijo y môvil. 



RR5-86 MHz 
3400-4 700 
(Spa*) (Spa2) 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

3 4 0 0 - 3 6 0 0 

F I J O 

FlJO POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

MÔVIL 

Radiolocalizaciôn 

372 373 374 375 

3 6 0 0 - 4 2 0 0 

F I J O 

F I J O POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

Môvil 

374 

Région 2 Région 3 

3 4 0 0 - 3 5 0 0 

F I J O POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

RADIOLOCALIZACIÔN 

Aficionados 

376 

3 5 0 0 - 3 7 0 0 

F I J O 

F I J O POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

MÔVIL 

RADIOLOCALIZACIÔN 

3 500 - 3 700 

F I J O POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

RADIOLOCALIZACIÔN 

Fijo 

Môvil 

377 378 

3 7 0 0 - 4 2 0 0 

F I J O 

F I J O POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

MÔVIL 

379 

4 2 0 0 - 4 4 0 0 
RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA 

352A 379A 381 382 383 

4 4 0 0 - 4 7 0 0 

F I J O 

F I J O POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÔVIL 



MHz 
4 700-5 250 
(Spa*) (Spa2) 

RR5-87 

Région 1 

4700-4990 

4990-5000 
F I J O 

MÔVIL 

RADIOASTRONOMÏA 

233B 

5000-5250 

Atribuciôn a los servicios 

Région 2 Région 3 

F I J O 

MÔVIL 

233B 354 382A 382B 

4990-5000 

RADIOASTRONOMÏA 

383A 

4 990 - 5 000 

F I J O 

MÔVIL 

RADIOASTRONOMIA 

233B 

RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA 

352A 352B 383B 

377 En China y Japon, la banda 3 500 - 3 700 MHz esta también atribuida a los 
Spa2 servicios fijo y môvil. 

378 En el Japon, el servicio de radiolocalizaciôn se excluye de la banda 
3 620-3 700 MHz. 

379 En Australia, la banda 3 700 - 3 770 MHz esta atribuida a los servicios de 
Spa2 radiolocalizaciôn y fijo por satélite. 

379A Los servicios de frecuencias patron por satélite y de sefiales horarias por saté-
Spa2 lite pueden ser autorizados a utilizar la frecuencia de 4 202 MHz para las emi

siones espacio-Tierra y la frecuencia de 6 427 MHz para las emisiones Tierra-
espacio. Taies emisiones deberân estar contenidas dentro de los limites de 
± 2 MHz de dichas frecuencias y estarân sujetas a acuerdos entre las adminis
traciones interesadas y aquellas cuyos servicios, explotados de conformidad con 
el Cuadro, puedan resultar afectados. 

380 SUP (Spa) 



RR5-88 

381 En China y Filipinas, la banda 4 200-4400 MHz esta también atribuida, a 
titulo secundario, al servicio fijo. 

382 En Albania, Bulgaria, Hungrfa. Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y 
U.R.S.S., la banda 4200-4400 MHz esta también atribuida a los servicios 
fijo y môvil, siempre que éstos no causen interferencia peijudicial al servicio de 
radionavegaciôn aeronâutica empleado por las aeronaves en las rutas aéreas 
internacionales en estos paises. 

382A En cierto nûmero de paises se llevan a cabo, en virtud de acuerdos nacionales, 
Spa2 observaciones de radioastronomia de la raya de formaldehido (frecuencia de 

reposo: 4 829,649 MHz). Conviene que las administraciones tengan en cuenta las 
necesidades del servicio de radioastronomia en la planificaciôn de la utilizaciôn 
futura de la banda 4 825 - 4 835 MHz. 

382B En cierto nûmero de paises se llevan a cabo, en virtud de acuerdos nacionales, 
Spa2 observaciones de radioastronomia en la banda 4 950 - 4 990 MHz. Conviene que 

las administraciones tengan en cuenta las necesidades del servicio de radio
astronomia en la planificaciôn de la utilizaciôn futura de esta banda. 

383 En Austria. Dinamarca, Noruega, R. F. de Alemania, Suecia y Suiza, la banda 
4200-4210 MHz esta también atribuida, a titulo secundario, al servicio fijo. 

383A En Cuba, la banda 4 990 - 5 000 MHz esta también atribuida a los servicios 
Spa2 fijo y môvil, y se aplican las disposiciones del nûmero 233B. 

383B La banda 5 000 - 5 250 MHz esta también atribuida al servicio fijo por satélite 
Spa2 para el enlace entre una o varias estaciones terrenas situadas en puntos fijos deter

minados de la Tierra y satélites utilizados por el servicio môvil aeronâutico (R), 
el de radiodeterminaciôn, o por ambos. Este uso y su desarroUo deben ser objeto 
de acuerdo y coordinaciôn entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos 
servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, pueden resultar afectados. 



MHz 
5 250— 5 725 

(Spa) 

RR5-89 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

5250-5255 

5255-5350 

5350—5460 

5460-5470 

5470—5 650 

5 650—5 670 

5 670—5 725 

Région 2 Région 3 

RADIOLOCALIZAaÔN 

Investigaciôn espacial 

384 

RADIOLOCALIZAaÔN 

384 384A 

RADIONAVEGAaÔN AERONÂUTICA 385 

Radiolocalizaciôn 

RADIONAVEGAaÔN 385 

Radiolocalizaciôn 

RADIONAVEGAaÔN MARfnMA 

Radiolocalizaciôn 

386 387 

RADIOLOCALIZACIÔN 

Aficionados 

388 389 

RADIOLOCALIZACIÔN 

Aficionados 
Investigaciôn espacial (Espacio lejano) 

388 389 389A 



RR5-90 

384 En Albania, Austria, Bulgaria, Hungrfa, Polonia, Rumania, Suiza, Checoes-
SP« lovaquia y U.R.S.S., la banda 5 250-5 350 MHz esta también atribuida al servicio 

de radionavegaciôn. 

384A En Suecia, la banda 5 255-5 350 MHz esta también atribuida al servicio de 
Sp> radionavegaciôn. 

385 La utilizaciôn de la banda 5 350-5 470 MHz por el servicio de radionavega
ciôn aeronâutica se limita a los radares aerotransportados y a las radiobalizas 
de a bordo asociadas. 

386 En Albania, Bulgaria, Hungrfa, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y 
U.R.S.S., la banda 5 470-5 650 MHz esta también atribuida al servicio de radio
navegaciôn aeronâutica. 

387 Los radares instalados en tierra, que funcionen en la banda 5 600-5 650 MHz para 
las necesidades de la meteorologia, estàn autorizados a funcionar sobre una base de 
igualdad con las estaciones del servicio de radionavegaciôn maritima. 

388 En la R. F. de Alemania, la banda 5 650-5 775 MHz esta atribuida al servicio 
de aficionados, y la banda 5 775-5 850 MHz esta atribuida al servicio fijo. 

389 En China, India, Indonesia, Japon y Pakistan, la banda 5 650-5 850 MHz 
esta también atribuida a los servicios fijo y môvil. 

389A En Bulgaria, Cuba, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., el 
Sp» servicio de investigaciôn espacial es un servicio primario en la banda 5 670-5 725 MHz. 



MHz 
5 725-5 850 
(Spa*) (Spa2) 

RR5-91 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

5725-5850 
FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

RADIOLOCALIZACIÔN 

Aficionados 

354 388 390 
391 391A 

Région 2 Région 3 

5725-5850 

RADIOLOCALIZACIÔN 

Aficionados 

389 391 391A 

390 En Albania, Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y 
Spa2 U.R.S.S., la banda 5 800 - 5 850 MHz esta atribuida a los servicios fijo, môvil y 

fijo por satélite. 

391 La frecuencia de 5 800 MHz se destina para fines industriales, cientïficos y 
médicos. La energfa radioelectrica emitida por los equipos empleados para estos 
fines deberâ estar contenida en la banda cuyos limites se fijan en ± 75 MHz 
de esta frecuencia. Los servicios de radiocomunicaciôn que funcionen dentro de 
estos limites deberân aceptar las interferencias que estas emisiones puedan causarles. 

391A En cierto nûmero de paises se llevan a cabo, en virtud de acuerdos nacionales, 
Spa2 observaciones de radioastronomia en las bandas 5 750 - 5 770 MHz y 36,458 -

36,488 GHz. Se encarece a las administraciones adopten todas las medidas 
prâcticamente posibles para protéger en estas bandas las observaciones de 
radioastronomia contra las interferencias perjudiciales. 

392 SUP (Spa) 



RR5-92 MHz 
5 850-7 300 

(Spa*) (Spa2) 

Région 1 

5850-5925 
FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÔVIL 

391 

5925-6425 

6425-7250 

7250-7300 

Atribuciôn a los servicios 

Région 2 

5850-5925 

RADIOLOCALIZACIÔN 

Aficionados 

391 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÔVIL 

FIJO 

MÔVIL 

379A 392AA 392B 393 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

392D 392G 

Région 3 

5 850 - 5 925 
Fuo 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÔVIL 

Radiolocalizaciôn 

391 



MHz 
7 3 0 0 - 7 750 

(Spa*) (Spa2) 

RR5-93 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

7300-7450 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

MÔVIL 

392D 

7 4 5 0 - 7 5 5 0 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

METEOROLOGÏA POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

MÔVIL 

392D 

7 5 5 0 - 7 7 5 0 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

MÔVIL 

392D 



RR5-94 

392A SUP (Spa2) 

392AA En Brasil, Canadâ y en los Estados Unidos de América, la banda 6 625 - 7 125 
Spa2 MHz esta también atribuida, a titulo secundario, al servicio fijo por satélite 

(espacio-Tierra). En la Région 2, la densidad de flujo de potencia producida por 
las estaciones espaciales en esta banda, deberâ ajustarse a lo dispuesto en el numéro 
470NM. En las Regiones 1 y 3, debe ser 6 dB inferior, por lo menos. Las estaciones 
receptoras terrenas en esta banda no podrân imponer restricciones en lo que 
concierne a la ubicaciôn o a las caracteristicas técnicas de las estaciones terrenales 
existentes o futuras de otros paises. 

392B La banda 7 145-7 235 MHz podrâ utilizarse para transmisiones Tierra-
Spa2 espacio del servicio de investigaciôn espacial, previo acuerdo entre las adminis

traciones interesadas y aquellas cuyos servicios, explotados de conformidad con el 
Cuadro, puedan resultar afectados. 

392C SUP (Spa2) 
392D Por excepciôn, cuando el servicio fijo por satélite emplea satélites pasivos, 
Spa2 puede utilizar ademâs la banda 7 250 - 7 750 MHz siempre que: 

a) haya acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos 
servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar 
afectados; 

b) se apliquen los procedimientos de coordinaciôn establecidos en los 
articulos 9 y 9A. 

En este caso, las estaciones de este servicio no deben causar, en las estaciones 
terrenas que reciben emisiones de satélites activos, interferencias mayores que las 
que producirian en ellas los servicios fijo y môvil. Los valores de la densidad de 
flujo de potencia en la superficie de la Tierra, después de réflexion en los satélites 
pasivos del servicio fijo por satélite, no podrân excéder de los limites estipulados 
en el presente Reglamento para el servicio fijo por satélite que utiliza satélites 
activos. 

392E (No se ha utilizado) 

392F SUP (Spa2) 

392G En Argelia, Austria, Bulgaria, Chipre, Cuba, Etiopfa, Finlandia, Hungrfa, 
Sp« Japon, Kuwait, Lfbano, Libéria, Malasia, Marruecos, Filipinas, Polonia, Repû

blica Arabe Unida, Yugoeslavia, Rumania, Suecia, Suiza, Checoeslovaquia y 
U.R.S.S., la banda 7 250-7 300 MHz esta también atribuida a los servicios fijo 
y môvil. 

392H En Argelia, Bulgaria, Cuba, Etiopia, Finlandia, Hungrfa, Japon, Kuwait, 
Spa Libano, Marruecos, Polonia, Repûblica Arabe Unida, Yugoeslavia, Rumania, 

Suecia, Suiza, Checoeslovaquia y U.R.S.S., la banda 7 975-8 025 MHz esta tam
bién atribuida a los servicios fijo y môvil. 

393 En Italia, la banda 6 450-6 575 MHz esta también atribuida al servicio de radio-
SP* localizaciôn. 



MHz 
7 750-8 025 
(Spa*) (Spa2) 

RR5-95 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

7 750—7900 

7900-7975 

7975-8025 

Région 2 

Fuo 
MÔVIL 

Fi jo 

F I J O POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

MÔVIL 

Fi jo POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

392H 

Région 3 



RR5-96 MHz 
8 025-8 400 
(Spa*) (Spa2) 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

8 025 - 8 175 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

MÔVIL 

Exploraciôn de la 
Tierra por satélite 
(espacio-Tierra) 

394B 

8 175 - 8 215 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

METEOROLOGIA POR 

SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

MÔVIL 

Exploraciôn de la Tierra 
por satélite 
(espacio-Tierra) 

394B 

8 2 1 5 - 8 4 0 0 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

MÔVIL 

Exploraciôn de la Tierra 
por satélite 
(espacio-Tierra) 

394 394B 

Région 2 

8 025 - 8 175 

EXPLORACIÔN DE LA 

TIERRA POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 
FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 
MÔVIL 

8 1 7 5 - 8 215 

EXPLORACIÔN DE LA 

TIERRA POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 
FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

METEOROLOGIA POR 
SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

MÔVIL 

8 2 1 5 - 8 4 0 0 

EXPLORACIÔN DE LA 
TIERRA POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 
MÔVIL 

Région 3 

8 025 - 8 175 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

MÔVIL 

Exploraciôn de la 
Tierra por satélite 
(espacio-Tierra) 

8 175 - 8 215 

FlJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

METEOROLOGIA POR 
SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

MÔVIL 

Exploraciôn de la Tierra 
por satélite 
(espacio-Tierra) 

8 215 - 8 400 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

MÔVIL 

Exploraciôn de la Tierra 
por satélite 
(espacio-Tierra) 

394 



MHz 
8400-8 500 
(Spa*) (Spa2) 

RR5-97 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

8400-8500 
F u o 
MÔVIL 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 
(espacio-Tierra) 

394A 394D 

394 En Australia y en el Reino Unido, la banda 8 250 - 8 400 MHz esta atribuida 
Spa2 al servicio de radiolocalizaciôn y al servicio fijo por satélite. 

394A En el Reino Unido, la banda 8 400 - 8 500 MHz esta atribuida a los servicios 
Spa2 de radiolocalizaciôn y de investigaciôn espacial. 

394B En Israël, la banda 8 025 - 8 400 MHz esta atribuida, a titulo primario, a los 
Spa2 servicios fijo y môvil y, a titulo secundario, al servicio fijo por satélite. 

394C SUP (Spa2) 

394D En Austria, Bélgica, Francia, Israël, Luxemburgo y Malasia, en la banda 
Spa 8 400-8 500 MHz, el servicio de investigaciôn espacial es un servicio secundario. 



RR5-98 MHz 
8 5 0 0 - 9 500 

(Mar2) 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

8 500—8 750 
RADIOLOCALIZACIÔN 

354 395 

8 750—8 850 

RADIOLOCALIZACIÔN 

RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA 396 

397 

8 850—9 000 
RADIOLOCALIZACIÔN 

397 398 

9 000—9 200 
RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA 346 

Radiolocalizaciôn 

397 

9 200—9 300 
RADIOLOCALIZACIÔN 

397 398 

9 300—9 500 
RADIONAVEGACIÔN 

Radiolocalizaciôn 

399 

367A 367B 



MHz 
9 500-10 500 

( S p a ) 

RR5-99 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

9500—9 800 

9 800—10 000 

10000—10500 

Région 2 

RADIOLOCALIZAaÔN 

398 

RADIOLOCALIZACIÔN 

Fijo 

400 401 401A 

RADIOLOCALIZACIÔN 

Aficionados 

401A 402 403 

Région 3 

395 En Albania, Austria, Bulgaria, Hungrfa, Polonia, Rumania, Suecia, 
Checoeslovaquia y U.R.S.S., la banda 8 500-8 750 MHz esta también atribuida 
al servicio de radionavegaciôn. 

396 La utilizaciôn de la banda 8 750-8 850 MHz por el servicio de radionavegaciôn 
aeronâutica se limita a las ayudas a la navegacion, a bordo de aeronaves, que 
utilizan el efecto Doppler con una frecuencia central de 8 800 MHz. 

397 En Bélgica, Francia, Paises Bajos y R. F. de Alemania, la banda 8 825-9 225 
MHz esta también atribuida al servicio de radionavegaciôn maritima para uso 
de los equipos de radar instalados en tierra. 

398 En Albania, Austria, Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania, Suecia, Suiza, 
Checoeslovaquia y U.R.S.S., las bandas 8 850-9000 MHz, 9 200-9 300 MHz 
y 9 500-9 800 MHz estân también atribuidas al servicio de radionavegaciôn. 

399 La utilizaciôn de la banda 9 300-9 500 MHz por el servicio de radionavega
ciôn aeronâutica se limita a los radares meteorolôgicos de aeronaves y a los 
radares instalados en tierra. En esta banda, los radares instalados en tierra uti
lizados para las necesidades de la meteorologia tendrân prioridad sobre los demâs 
dispositivos de radiolocalizaciôn. 



RR5-100 

400 En Albania, Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y 
U.R.S.S., la banda 9 800-10000 MHz esta también atribuida a los servicios fijo 
y de radionavegaciôn. 

401 En la India, Indonesia, Japon y Suecia, los servicios fijo y de radiolocalizaciôn 
funcionan sobre una base de igualdad en la banda 9 800-10000 MHz. 

401A La banda 9 975-10025 MHz puede utilizarse para dispositivos radar meteo-
Spa rolôgicos instalados en estaciones espaciales de satélite de meteorologia. 

402 En Japon y Suecia, la banda 10000-10 500 MHz esta también atribuida a los 
servicios fijo y môvil. 

403 En R. F. de Alemania y Suiza, la banda 10000-10 250 MHz esta también 
atribuida a los servicios fijo y môvil, y la banda 10 250-10 500 MHz esta atribuida 
al servicio de aficionados. 



GHz 
10,5-10,55 RR5-101 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

10,5—10.55 

Fuo 
MÔVIL 
Radiolocalizaciôn 

Région 2 Région 3 

10,5—10,55 

RADIOLOCALIZAaÔN 

404 

404 Limitada a los sistemas de ondas entretenidas. 



RR5-102 
GHz 

10,55-10,7 
(Spa*) (Spa2) 

Région I 

Atribuciôn a los servicios 

Région 2 Région 3 

10,55 - 10,6 Fuo 

MÔVIL 

Radiolocalizaciôn 

10,6-10,68 

10,68 - 10,7 

FIJO 

MÔVIL 

RADIOASTRONOMÏA 

Radiolocalizaciôn 

404A 

RADIOASTRONOMIA 

405 B 

404A En la R. F. de Alemania, en la banda 10,6 - 10,68 GHz, el servicio de 

Spa2 radioastronomia es un servicio secundario. 

405 SUP (Spa) 

405A SUP (Spa2) 

405B En Argelia, Bulgaria, Cuba, Hungria, Japon, Kuwait, Libano, Pakistan, 
Spa Polonia, Repûblica Arabe Unida, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslovaquia y 

U.R.S.S., la banda 10,68-10,7 GHz esta también atribuida a los servicios fijo y 
môvil. 



GHz 
10,7-12,5 

(Spa2) 

RR5-103 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

10,7 -10,95 

10,95-11,2 

Fijo 

F I J O POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 

MÔVIL 

11,2-11,45 

11,45-11,7 

11,7-12,5 

F I J O 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN 

RADIODIFUSIÔN POR 

SATÉLITE 

405 B A 

Région 2 Région 3 

F I J O 

MÔVIL 

10,95-11,2 

F I J O 

F I J O POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

MÔVIL 

F I J O 

MÔVIL 

F I J O 

F I J O POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

VlÔVIL 

11,7-12,2 

F I J O 

F I J O POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN 

RADIODIFUSIÔN POR 

SATÉLITE 

405 BB 405BC 

11,7-12,2 

F I J O 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN 

RADIODIFUSIÔN POR 

SATÉLITE 

405BA 

12,2 - 12,5 

F I J O 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN 



R R 5 - 1 0 4 GHz 
1 2 , 5 - 1 5 , 3 5 

(Spa*) (Spa2) 

Atribuciôn a los servicios 

Région I Région 2 Région 3 

12,5 -12,75 

Fijo POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 

405BD 405BE 

12,5-12,75 

F I J O 

F I J O POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico 

12,5 -12,75 

F u o 

F u o POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

MÔVIL salvo môvil 
aeronâutico 

12,75 -13,25 
F I J O 

MÔVIL 

13,25 -13,4 
RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA 

406 407 407A 

13,4-14 
RADIOLOCALIZACIÔN 

407 407A 408 409 

14-143 
F I J O POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RADIONAVEGACIÔN 408A 

407 407A 

143 -14,4 
F I J O POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

RADIONAVEGACIÔN POR SATÉLITE 408A 

14,4-14,5 
F I J O 

F I J O POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÔVIL 

408B 408C 

14,5 - 1 5 ^ 5 
F I J O 

MÔVIL 

408B 408C 



RR5-105 

405BA En la banda 11,7 - 12,2 G Hz en la Région 3, y en la banda 11,7 - 12,5 G Hz en 
Spa2 la Région 1 los servicios fijo, môvil y de radiodifusiôn existentes y futuros no 

causarân interferencia perjudicial a las estaciones de radiodifusiôn por satélite 
que funcionen de acuerdo con las decisiones de la conferencia que se encargue 
de elaborar un plan de asignaciôn de frecuencias para la radiodifusiôn (véase 
la Resoluciôn N." Spa2 -2); en sus decisiones, dicha conferencia deberâ tener en 
cuenta esta necesidad. 

405BB En la banda 11,7- 12,2 GHz en ia Région 2, los servicios de radiocomunicaciôn 
Spa2 terrenal sôlo se introducirân después de haberse preparado y aprobado planes 

para los servicios de radiocomunicaciôn espacial, a fin de asegurar la com
patibilidad entre las utilizaciones que cada pais décida para esta banda. 

405BC La utilizaciôn de la banda 11,7 - 12,2 GHz en la Région 2 por los servicios 
Spa2 de radiodifusiôn por satélite y fijo por satélite esta limitada a los sistemas nacio

nales y sujeta a previo acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas 
cuyos servicios, explotados de conformidad con el Cuadro, puedan resultar 
afectados (véanse el articulo 9A y la Resoluciôn N." Spa2 - 3). 

405BD En Bulgaria, Camerùn, Congo (Brazzaville), Costa de Marfil, Gabon, Ghana, 
Spa2 Hungria, Iraq, Israël, Jordania, Kuwait, Libia, Mali, Niger, Polonia, Siria, 

Repûblica Arabe Unida, Rumania, Sénégal, Checoeslovaquia, Togo y U R.S.S., 
la banda 12,5- 12,75 GHz esta atribuida también a los servicios fijo y môvil, 
salvo môvil areonâutico. 

405BE En Argelia, Bélgica, Dinamarca, Espana, Etiopia, Finlandia, Francia, Grecia, 
Spa2 Kenya, Liechtenstein, Luxemburgo, Monaco, Noruega, Uganda, Paises Bajos, 

Portugal, R.F. de Alemania, Suecia, Suiza, Tanzania y Tûnez, la banda 12,5-
12,75 GHz esta también atribuida, a titulo secundario, a los servicios fijo y môvil, 
salvo môvil aeronâutico. 

405C En Cuba, la banda 31,5 -31,8 GHz esta también atribuida. a titulo secundario, a los 
SP* servicios fijo y môvil. 

406 Limitada a las ayudas a la navegacion que utilizan el efecto Doppler. 

407 En Albania, Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y 
Spa2 U.R.S.S., las bandas 13,25-13,5 GHz, 14,175-14,3 GHz, 15,4-17,7 GHz, 

23,6 - 24 GHz, 24,05 - 24,25 GHz y 33,4 - 36 GHz estân también atnbuidas a los 
servicios fijo y môvil. 

407A La banda 13,25 - 14,2 GHz puede también utilizarse, a titulo secundario, para 
Spa2 transmisiones Tierra-espacio en el servicio de investigaciôn espacial previo 

acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, explo
tados de conformidad con el presente Cuadro, puedan resultar afectados. 

408 En Suecia, las bandas 13,4 - 14 GHz, 15.7 - 17,7 GHz y 33,4 - 36 GHz estân 
Spa2 también atribuidas a los servicios fijo y môvil 



RR5-106 

408A La utilizaciôn de las bandas 14 -14,3 GHz y 14,3 -14,4 GHz por los servicios 
Spa2 de radionavegaciôn y de radionavegaciôn por satélite, respectivamente, deberâ 

realizarse de tal manera que se asegure una protecciôn suficiente a las estaciones 
espaciales del servicio fijo por satélite (véase la Recomendaciôn N " Spa2-15, 
punto 2.14). 

408B La banda 14,4 - 15,35 GHz puede también utilizarse, a titulo secundario, para 
Spa2 transmisiones espacio-Tierra en el servicio de investigaciôn espacial, previo 

acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, explo
tados de conformidad con el presente Cuadro, puedan resultar afectados. 

408C En ciertos paises se llevan a cabo, en virtud de acuerdos nacionales, observa-
Spa2 ciones de radioastronomia en la raya del formaldehido (frecuencia de reposo: 

14,489 GHz). Se encarece a las administraciones que, al asignar frecuencias a 
estaciones de los servicios fijo y môvil, adopten todas las medidas prâcticamente 
posibles para protéger contra las interferencias perjudiciales las observaciones de 
radioastronomia en la banda de 14,485- 14,515 GHz. 

409 En Albania, Bulgaria, Hungrfa, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y 
U.R.S.S., la banda 13,5-14 GHz esta también atribuida al servicio de radionave
gaciôn. 

409A 409B SUP (Sps2) 



GHz 
15,35-17,7 

(Spa) 

RR5-107 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

15,35—15,4 

15,4—15,7 

15,7—17,7 

Région 2 Région 3 

RADIOASTRONOMfA 

409C 

RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA 

352A 352B 407 

RADIOLOCALIZACIÔN 

407 408 

409C En Argelia, Bulgaria, Cuba, Hungria, Kuwait, Libano, Marruecos, Pakistan, 
Spa Polonia, Repûblica Arabe Unida, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslovaquia y 

U.R.S.S., la banda 15,35-15,4 GHz esta también atribuida a los servicios fijo y 
môvil. 
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Région 1 

17,7 -19 ,7 

19,7-21,2 

21,2 - 22 

22-223 

223-23 

GHz 
1 7 , 7 - 2 3 , 6 

(Spa*)(Spa2) 

Atribuciôn a los servicios 

Région 2 Région 3 

Fijo 

FIJO POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

MÔVIL 

Fijo POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

409E 

EXPLORACIÔN DE LA TIERRA POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

FIJO 

MÔVIL 

FIJO 

MÔVIL 

410A 

FIJO 

MÔVIL 

2 2 3 - 2 3 

FIJO 

MÔVIL 

RADIODIFUSIÔN POR 
SATÉLITE 4IOB 

23-23,6 
FIJO 

MÔVIL 



GHz 
23,6-24,25 

(Spa2) 

RR5-109 

Atnbucion a los servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

23,6-24 
RADIOASTRONOMIA 

407 

24-24,05 
AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATÉLITE 

410C 

24,05-24,25 
RADIOLOCALIZACIÔN 

Aficionados 

407 410C 

409D SUP (Spa2) 

409E En Japon, las bandas 19,7-21,2 GHz y 29,5 - 31 GHz estân también atnbui-
Spa2 das a los servicios fijo y môvil. Esta utilizaciôn adicional no debe imponer limi

taciones a la densidad de flujo de potencia de las estaciones espaciales del servicio 
fijo por satélite. 

410 SUP (Spa2) 

410A La banda 22,21 - 22,26 GHz esta también atribuida al servicio de radioastro-
Spa2 nomia para las observaciones de una raya espectral del vapor de agua (frecuencia 

de reposo: 22,235 GHz). Se ruega a las administraciones que aseguren la mayor 
protecciôn prâcticamente posible para futuras investigaciones de radioastronomia 
en esta banda. 

410B En la Région 3, el servicio de radiodifusiôn por satélite esta autorizado en la 
Spa2 banda 22,5 - 23 GHz sujeto a limites de densidad de flujo de potencia para la 

protecciôn de los servicios terrenales en esta banda. 

410C La frecuencia de 24,125 GHz se destina para fines industriales, cientificos y 
Spa2 médicos. La energia radioelectrica emitida por los equipos empleados para estos 

fines deberâ estar contenida en la banda cuyos limites se fijan en ± 125 MHz 
de esta frecuencia. Los servicios de radiocomunicaciones que funcionen dentro 
de estos limites deberân aceptar las interferencias perjudiciales que estas emisiones 
puedan causarles. 



RR5-110 GHz 
24,25-33 

(Spa*) (Spa2) 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

24,25—25,25 
RADIONAVEGACIÔN 

411 412 

25,25 - 27,5 
F I J O 

MÔVIL 

27,5 - 29,5 
F I J O 

F I J O POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÔVIL 

29,5 - 31 
F I J O POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

409E 

31 - 31,3 
F I J O 

MÔVIL 

Investigaciôn espacial 

4I2H 4121 
31,3—31,5 

RADIOASTRONOMfA 

412A 

31,5—31,8 

fNVESTIGACIÔN ESPACIAL 

Fijo 

Môvil 

31,5—31,8 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 

405C 

31,5—31,8 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 

Fijo 

Môvil 

31,8—32,3 
RADIONAVEGACIÔN 

Investigaciôn espacial 

412B 

32,3—33 
RADIONAVEGACIÔN 



GHz 
33-40 

(Spa*) (Spa2) 

RR5-111 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 1 

33—33,4 

RADIOASTRONOMÏA 

RADIONAVEGACIÔN 

33,4—34,2 

34,2—35,2 

35,2—36 

36—40 

Région 2 Région 3 

33—33,4 

RADIONAVEGACIÔN 

412F 

RADIOLOCALIZACIÔN 

407 408 412 412G 

RADIOLOCALIZACIÔN 

Investigaciôn espacial 

407 408 412 412C 412D 

RADIOLOCALIZACIÔN 

407 408 412 

F I J O 

MÔVIL 

391A 412E 

411 En la banda 24,25-25,25 GHz no esta permitido el funcionamiento de las 
ayudas a la radionavegaciôn situadas en tierra, salvo cuando funcionen asociadas 
con dispositivos de radionavegaciôn a bordo de aeronaves o de barcos. 

412 En el Japon, las bandas 24,25-25,25 GHz y 33,4-36 GHz estân también atnbui
das al servicio de ayudas a la meteorologia. 

412A En Bulgaria, Cuba, Hungria, Polonia, Repûblica Arabe Unida, Rumania, 
Spa Checoeslovaquia y U.R.S.S., la banda 31,3-31,5 GHz esta también atribuida a los 

servicios fijo y môvil. 

412B En Bulgaria, Cuba, Hungria, Polonia, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslova-
Spa quia y U.R.S.S., el servicio de investigaciôn espacial es un servicio primario en 

la banda 31,8-32,3 GHz. 
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412C En Bulgaria, Cuba, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., 
Spa el servicio de investigaciôn espacial es un servicio primario en la banda 

34,2-35,2 GHz. 

412D La banda 34,4-34,5 GHz puede ser utilizada por dispositivos radar meteoro-
Sp& lôgicos instalados en estaciones espaciales de satélite de meteorologia destinados 

a la detecciôn de nubes. 

412E En Bulgaria, Cuba, Hungria, Polonia, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslo-
Spa vaquia y U.R.S.S., la banda 36,5-37,5 GHz esta también atribuida al servicio 

de radioastronomia. 

412F En Cuba e India, la banda 33-33,4 GHz esta también atribuida al servicio de 
Spa radioastronomia. 

412G En Bulgaria, Cuba, Hungria, Polonia, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslovaquia 
Spa y U.R.S.S., la banda 33,4-34 GHz esta también atribuida al servicio de 

radioastronomia. 

412H En Bulgaria, Cuba, Hungria, Polonia, Rumania, Checoeslovaquia y U.R.S.S., 
Spa el servicio de investigaciôn espacial es un servicio primario en la banda 31-31,3 GHz. 

4121 En cierto nûmero de paises se llevan a cabo, en virtud de acuerdos nacionales, 
Spa2 observaciones de radioastronomia en la banda 31,2-31,3 GHz. Se encarece a 

las administraciones que adopten todas las medidas prâcticamente posibles para 
protéger en esta banda las observaciones de radioastronomia contra las interfe
rencias perjudiciales. 



Région 1 

40-41 

41-43 

4 3 - 4 8 

4 8 - 5 0 

GHz 
4 0 - 5 8 , 2 

(Spa2) 

RR5-113 

Atribuciôn a los servicios 

Région 2 Région 3 

F I J O POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

RADIODIFUSIÔN POR SATÉLITE 

MÔVIL AERONÂUTICO POR SATÉLITE 

MÔVIL MARITIMO POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÔN MARITIMA POR SATÉLITE 

(No atribuida) 

5 0 - 5 1 

51-52 

F I J O POR SATÉLITE 

(Tierra-espacio) 

EXPLORACIÔN DE LA TIERRA POR SATÉLITE 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 

52-54 ,25 
INVESTIGACIÔN ESPACIAL (pasiva) 

412J 

54,25-58,2 
ENTRE SATÉLITES 

412J Quedan prohibidas todas las emisiones en las bandas 52 - 54,25 GHz, 58,2 - 59 
Spa2 GHz, 64 - 65 GHz, 86 - 92 GHz, 101 -102 GHz, 130-140 GHz, 182-185 GHz y 

230 - 240 GHz. En ellas esta también autorizada la utilizaciôn de sensores pasivos 
por otros servicios. 



RR5-114 
GHz 

58,2-92 

(Spa2) 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

58,2 - 59 

59-64 

64-65 

65-66 

66-71 

71-84 

84-86 

86-92 

Région 2 Région 3 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL (pasiva) 

412J 

ENTRE SATÉLITES 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL (pasiva) 

4I2J 

EXPLORACIÔN DE LA TIERRA POR SATÉLITE 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL 

MÔVIL AERONÂUTICO POR SATÉLITE 

MÔVIL MARÎTIMO POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÔN MARI'TIMA POR SATÉLITE 

(No atribuida) 

RADIODIFUSIÔN POR SATÉLITE 

RADIOASTRONOMÏA 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL (pasiva) 

412J 



GHz 
92-142 
(Spa2) 

RR5-115 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

92-95 

95 -101 

101 -102 

102 -105 

105 -130 

130-140 

140 -142 

Région 2 Région 3 

- I J O POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

MÔVIL AERONÂUTICO POR SATÉLITE 

M Ô V I L MARÎTIMO POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÔN MARÏTIMA POR SATÉLITE 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL (pasiva) 

412J 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

ENTRE SATÉLITES 

4I2K 

R.AD10ASTRONOMÎA 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL (pasiva) 

412J 

FIJO POR SATÉLITE (Tierra-espacio) 

412K En cierto nûmero de paises se llevan a cabo, en virtud de acuerdos nacionales, 
Spa2 observaciones de radioastronomia en ia raya del ôxido de carbono (frecuencia 

115,271 GHz). Las administraciones deben de tener en cuenta, al procéder a 
hacer asignaciones a estaciones de otros servicios de acuerdo con el Cuadro, la 
necesidad de protéger las observaciones de radioastronomia contra interferencias 
perjudiciales en la banda 115,16 - 115,38 GHz 



RR5-116 
GHz 

142-230 
(Spa2) 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

142-150 

MÔVIL AERONÂUTICO POR SATÉLITE 

MÔVIL MARÎTIMO POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÔN MARÏTIMA POR SATÉLITE 

150 -152 

FIJO POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

152 -170 

(No atribuida) 

170-182 
ENTRE SATÉLITES 

182-185 
INVESTIGACIÔN ESPACIAL (pasiva) 

412J 

185-190 

ENTRE SATÉLITES 

190-200 

MÔVIL AERONÂUTICO POR SATÉLITE 

MÔVIL MARÎTIMO POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÔN MARÏTIMA POR SATÉLITE 

200-220 

(No atribuida) 

220-230 

FIJO POR SATÉLITE 



GHz 
230-275 

(Spa2) 

RR5-117 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 Région 2 Région 3 

230-240 

RADIOASTRONOMÏA 

INVESTIGACIÔN ESPACIAL (pasiva) 

412J 

240-250 (No atribuida) 

250-265 
MÔVIL AERONÂUTICO POR SATÉLITE 

MÔVIL MARÎTIMO POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÔN AERONÂUTICA POR SATÉLITE 

RADIONAVEGACIÔN MARÏTIMA POR SATÉLITE 

265-275 
FIJO POR SATÉLITE 

Por encima de 275 
(No atribuida) 
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ARTICULO 6 

Disposiciones especiales 
relativas a la asignaciôn y al empleo de frecuencias 

413 § 1. (1) Los Miembros y Miembros asociados de la Union reco
nocen que, entre las frecuencias que pueden propagarse a gran 
distancia, las de las bandas comprendidas entre 5 000 y 30 000 kHz 
son de especial utilidad para las comunicaciones a larga distancia, 
y convienen en reservar dichas bandas para esta clase de comuni
caciones. Cuando se utilicen frecuencias de estas bandas en comuni
caciones a distancias cortas o médias, las emisiones se efectuarân 
con la minima potencia necesaria. 

414 (2) Con el fin de reducir las necesidades de frecuencias en 
las bandas comprendidas entre 5 000 y 30 000 kHz y evitar, en 
consecuencia, las interferencias perjudiciales entre las comunica
ciones a gran distancia, se recomienda a las administraciones que, 
siempre que les sea posible, utilicen otros medios de comunicaciôn. 

415 § 2. (1) Cuando circunstancias especiales asi lo exijan, una admi-
Spa2 nistraciôn podrâ recurrir a los procedimientos excepcionales de 

trabajo que a continuaciôn se enumeran, con la condiciôn expresa 
de que las caracteristicas de las estaciones sigan siendo las mismas 
que figuren en el Registro internacional de frecuencias : 

a) una estacion fija del servicio de radiocomunicaciôn 
terrenal o una estacion terrena del servicio fijo por 
satélite podrâ, a titulo secundario, efectuar, en sus 
frecuencias normales, transmisiones destinadas a esta
ciones môviles; 

b) una estacion terrestre podrâ, a titulo secundario, 
comunicar con estaciones fijas del servicio de radio
comunicaciôn terrenal o con estaciones terrenas del 
servicio fijo por satélite o con otras estaciones terrestres 
de la misma categoria. 



RR6-2 

416 (2) Sin embargo, en circunstancias que afecten a la seguridad 
de la vida humana, o a la de un barco o aeronave, una estacion 
terrestre podrâ comunicar con estaciones fijas o con estaciones 
terrestres de distinta categoria. 

417 § 3. Toda administraciôn podrâ asignar una frecuencia elegida 
Spa2 en una banda atribuida al servicio fijo o al servicio fijo por satélite, 

a una estacion autorizada para transmitir unilateralmente desde 
un punto fijo determinado hacia uno o varios puntos fijos determi
nados, siempre que dichas emisiones no estén destinadas a ser recibidas 
directamente por el pùblico en gênerai. 

418 § 4. Toda estacion môvil cuya emisiôn satisfaga a las tole
rancias de frecuencia exigidas a la estacion costera con la cual 
comunica, podrâ transmitir en la misma frecuencia que la estacion 
costera, a condiciôn de que esta ûltima estacion le pida que trans
mita en dicha frecuencia y de que no se produzca interferencia 
perjudicial a otras estaciones. 

419 § 5. En ciertos casos previstos en los articulos 32 y 35, las 
estaciones de aeronave podrân utilizar frecuencias de las bandas 
del servicio môvil maritimo para ponerse en comunicaciôn con 
las estaciones de dicho servicio (véase el nûmero 952). 

419A § 5A. Las estaciones terrenas a bordo de aeronaves estân 
Spa2 autorizadas a utilizar las frecuencias de las bandas atribuidas al 

servicio môvil maritimo por satélite para ponerse en comunicaciôn, 
por conducto de estaciones de este servicio, con las redes telegrafica 
y telefônica pùblicas. 

420 § 6. En la Région 1, las estaciones que utilizan frecuencias de la 
banda 1 625-1 670 kHz, atribuida a los servicios radiotelefônicos de 
baja frecuencia, emitirân, en principio, con una potencia lo mâs 
reducida posible, que no excédera de 20 vatios. 

421 § 7. No se autoriza ninguna emisiôn que pueda causar 
Mar2 interferencias perjudiciales a las comunicaciones de socorro, alarma, 

urgencia o seguridad, transmitidas en las frecuencias internacionales de 
socorro de 500 kHz o 2 182 kHz (véanse los numéros 187, 201, 1112 y 
1325). Se prohibe toda emisiôn que cause interferencia perjudicial a las 
comunicaciones en la frecuencia de socorro, seguridad y llamada de 
156,8 MHz (véanse los numéros 287, 1363 y 1376). 
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ARTICULO 7 

Disposiciones especiales relativas a ciertos servicios 

Secciôn I. Servicio de radiodifusiôn 

Disposiciones générales 

422 § 1 . (1) Queda prohibido el establecimiento y empleo de estaciones 
de radiodifusiôn (radiodifusiôn sonora y de télévision) a bordo de 
barcos, de aeronaves o de todo objeto flotante en el agua o en el aire, 
que se encuentren fuera de los territorios nacionales. 

423 (2) En principio, la potencia de las estaciones de radiodifusiôn 
que utilicen frecuencias inferiores a 5 060 kHz o superiores a 41 MHz 
(excepto en la banda dc 3 900-4 000 kHz) no deberâ excéder del valor 
necesario para asegurar econômicamente un servicio nacional de 
buena calidad dentro de los limites del pais de que se trate. 

Radiodifusiôn en la Zona tropical 

AIA § 2. (1) En el presente Reglamento, con la expresiôn « radiodifu
siôn en la Zona tropical » se désigna un tipo particular de radiodi
fusiôn para uso interior nacional de los paises incluidos en la zona 
definida en los numéros 135 y 136 en los que puede comprobarse que, 
a causa del alto nivel de paràsitos atmosféricos y de las dificultades de 
propagaciôn, no es posible asegurar econômicamente un servicio 
mejor mediante el empleo de las ondas kilométricas, hectométricas 
o métricas. 

425 (2) La utilizaciôn por el servicio de radiodifusiôn de las bandas 
de frecuencias que a continuaciôn se enumeran queda limitada a la 
Zona tropical. 

2 300-2 498 kHz (Région 1) 
2 300-2 495 kHz (Regiones 2 y 3) 
3 200-3 400 kHz (todas las Regiones) 
4 750-4 995 kHz (todas las Regiones) 
5 005-5 060 kHz (todas las Regiones) 

426 (3) En la Zona tropical, el servicio de radiodifusiôn tendra 
prioridad sobre los demâs servicios que comparten con él las bandas 
de frecuencias especificadas en el nûmero 425. 
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427 (4) No obstante, en la parte de Libia situada al norte del 
paralelo 30° Norte, el servicio de radiodifusiôn, en las bandas espe
cificadas en el nûmero 425, tendra iguales derechos que los demâs 
servicios que comparten con él esas bandas en la Zona tropical. 

428 (5) El servicio de radiodifusiôn en el interior de la Zona tro
pical y los demâs servicios fuera de dicha Zona, deberân funcionar 
de acuerdo con las disposiciones del nûmero 117. 

SP&2 Secciôn IA. Servicio de radiodifusiôn por satélite 

428A § 2A. Al establecer las caracteristicas de una estacion espacial 
Spa2 del servicio de radiodifusiôn por satélite, deberân utilizarse todos los 

medios técnicos disponibles para reducir al mâximo la radiaciôn 
sobre el territorio de otros paises, salvo en los casos en que estos 
paises hayan dado su acuerdo previo. 

Secciôn II. Servicio môvil aeronâutico 
429 § 3. Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al servicio 

môvil aeronâutico de la categoria (R), se reservan para las comuni
caciones entre las aeronaves en gênerai y las estaciones aeronâuticas 
especialmente encargadas de velar por la seguridad y la regula
ridad de la navegacion aérea en las rutas nacionales o internacionales 
de la aviaciôn civil. 

430 § 4. Las frecuencias de las bandas atribuidas al servicio môvil 
aeronâutico de la categoria (OR), se reservan para las comu
nicaciones entre las aeronaves en gênerai y las estaciones aeronâuticas 
cuya misiôn principal no sea el servicio môvil aeronâutico en las 
rutas nacionales o internacionales de la aviaciôn civil. 

431 § 5. Las frecuencias de las bandas atribuidas al servicio môvil 
A e r aeronâutico entre 2 850 y 18 030 kHz (véase el articulo 5), se asigna

rân de conformidad con lo dispuesto en los apéndices 26 y 27 y 
con las demâs disposiciones pertinentes del presente Reglamento. 

432 § 6. Las administraciones no autorizarân la correspondencia 
pûblica en las bandas de frecuencias destinadas con carâcter exclusivo 
al servicio môvil aeronâutico, a no ser que se disponga otra cosa en 
reglamentos especiales del servicio aeronâutico, aprobados por 
una Conferencia de la Union a la que hayan sido invitados todos 
los Miembros y Miembros asociados interesados. Dichos reglamen
tos habràn de reconocer, en todo caso, una prioridad absoluta en 
favor de las comunicaciones de seguridad y control. 
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Secciôn III. Radiofaros aeronauticos 

433 § 7. (1) La asignaciôn de frecuencias a los radiofaros aeronauticos 
que funcionan en las bandas comprendidas entre 160 y 415 kHz 
se basa en una protecciôn contra las interferencias, no menor de 
10 dB, en toda la zona de servicio de cada radiofaro. 

434 (2) Para obtener tal relaciôn de protecciôn, se admite que 
la potencia radiada no excédera del valor necesario para que 
la intensidad de campo tenga, en el limite del alcance, el valor deseado. 

435 (3) El alcance diurno de los radiofaros, a los que se refiere 
el nûmero 433, viene definido por la condiciôn de que, en el limite 
del mismo, las intensidades de campo han de ser las siguientes : 

436 (4) Regiones 1 y 2. 

— 70 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
al norte del paralelo 30° N; 

— 120 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
entre los paralelos 30° N y 30° S; 

— 70 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
al sur del paralelo 30° S. 

437 (5) Région 3. 

— 70 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
al norte del paralelo 40° N ; 

— 120 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
entre los paralelos 40° N y 50° S; 

— 70 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
al sur del paralelo 50° S. 

Secciôn IV. Servicio môvil maritimo 

437A § 7A. Las estaciones del servicio môvil maritimo que empleen 
transmisiones de banda lateral ûnica para radiotelegrafia utilizarân 
la banda lateral superior. Las frecuencias especificadas en el Regla
mento de Radiocomunicaciones para las emisiones de clase A2H en 
el servicio môvil maritimo, taies como 410, 425, 454, 468, 480, 500, 
512 y 8 364 kHz, se utilizarân como frecuencias portadoras. 
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438 § 8. (1) Las estaciones de barco autorizadas para funcionar en 
la banda de 415 a 535 kHz deberân transmitir en las frecuencias 
indicadas en el articulo 32 (véase el nûmero 1123), con excepciôn 
de los casos previstos en el nûmero 418. 

438A § 8A. Por régla gênerai, la separaciôn minima entre frecuencias 
Mar adyacentes utilizadas, respectivamente, por estacione costeras y por 

estaciones de barco, es de 4 kHz. 

439 § 9. En la Région 1, no se asignarâ ninguna frecuencia de la 
banda 405-415 kHz a estaciones costeras, a fin de protéger la frecuencia 
410 kHz, destinada al servicio de radionavegaciôn maritima (radio
goniometria). 

440 § 10. (1) En la zona africana de la Région 1, en las bandas 415-
490 kHz y 510-525 kHz, la separaciôn entre frecuencias adyacentes 
asignadas a las estaciones costeras es, por régla gênerai, de 3 kHz. 
No obstante, para que las frecuencias puedan coincidir con las utiliza
das en la zona europea en estas bandas, en ciertos casos se reduce 
esta separaciôn. 

441 SUP (Mar) 

442 § 11. (1) En la Région 1, las frecuencias asignadas a las estaciones del 
Mar servicio môvil maritimo que funcionen en las bandas comprendidas 

entre 1 605 y 3 800 kHz (véase el articulo 5), deben elegirse, dentro 
de lo posible, en las bandas siguientes: 

1 605 - 1 625 kHz 
1 625 - 1 670 kHz 
1 670 - 1 950 kHz 
1 950 - 2 053 kHz 

Radiolegrafia exclusivamente 
Radiotelefonia de poca potencia 
Estaciones costeras 
Emisiones de estaciones de barco 
destinadas a estaciones costeras 

— 2 053 - 2 065 kHz: Comunicaciones entre barcos 
— 2 065 - 2 170 kHz: Emisiones de estaciones de barco 

destinadas a estaciones costeras 
— 2 170 - 2 173,5 kHz: Llamada a las estaciones de barco 

por las estaciones costeras (com
prendida la llamada selectiva) y, 
con carâcter excepcional, trans
misiôn de mensajes de seguridad por 
las estaciones costeras 
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2173,5-2190,5 kHz: Banda de guarda de la frecuencia 
de socorro y de llamada de 2182 kHz 

2 190,5 - 2 194kHz: Llamada a las estaciones costeras 
por las estaciones de barco 

2 194 - 2 440 kHz: Comunicaciones entre barcos 
2 440 - 2 578 kHz: Emisiones de estaciones de barco 

destinadas a estaciones costeras 
2 578 - 2 850 kHz: Estaciones costeras 
3 155 - 3 340 kHz: Emisiones de estaciones de barco 

destinadas a estaciones costeras 
Comunicaciones entre barcos 
Comunicaciones entre barcos 
Estaciones costeras. 

3 340 - 3 400 kHz 
3 500 - 3 600 kHz 
3 600 - 3 800 kHz 

443 (2) En la medida de lo posible, en la Région 1 las frecuencias de 
Mar estas bandas asignadas a las estaciones del servicio môvil maritimo 

estân separadas entre si : 

— por 7 kHz, cuando las dos frecuencias adyacentes se 
utilizan para radiotelefonia en doble banda lateral; 

— por 3 kHz, cuando las dos frecuencias adyacentes se 
utilizan para radiotelegrafia; 

— por 5 kHz, cuando una de las frecuencias adyacentes se 
utiliza para radiotelefonia en doble banda lateral y la 
otra para radiotelegrafia. 

444 (3) Sin embargo, en el caso de bandas atribuidas a las comunica-
Mar ciones entre barcos, la separaciôn entre frecuencias adyacentes uti

lizadas en radiotelefonia en doble banda lateral se reduce a 5 kHz 
en la Région 1. 

444A (4) Cuando se utilizan estas bandas para la radiotelefonia en 
Mar banda lateral ûnica, toda estacion que funcione en la mitad inferior de 

un canal de doble banda lateral utilizara la banda lateral superior con 
una frecuencia portadora 3 kHz inferior a la frecuencia central de 
dicho canal. 
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444B (5) No obstante. en las bandas atribuidas a las comunicaciones 
M a r entre barcos, la frecuencia portadora de las estaciones que funcionen 

en la mitad inferior del canal de doble banda lateral serâ solamente 
2.5 kHz inferior a la frecuencia central de dicho canal. 

445 § 11 A. En las Regiones 2 y 3 se utilizarân las frecuencias portadoras 
M a r de 2 635 kHz (frecuencia asignada 2 636,4 kHz) y 2 638 kHz (frecuencia 

asignada 2 639,4 kHz), ademâs de las frecuencias prescritas para 
utilizaciôn comûn en ciertos servicios, como frecuencias de trabajo 
barco-barco para las comunicaciones radiotelefônicas de banda lateral 
ûnica. La frecuencia portadora de 2 635 kHz sôlo podrâ utilizarse 
con emisiones de clases A3 A y A3J. La frecuencia portadora de 
2 638 kHz podrâ utilizarse con emisiones de clases A3, A3 H, A3 A y 
A3J. Sin embargo, después del 1.° de enero de 1982 dejarân de auto
rizarse las emisiones de clases A3 y A3H. En la Région 3, estas 
frecuencias estarân protegidas por una banda de guarda comprendida 
entre 2 634 y 2 642 kHz. 

445A § IIB. La frecuencia asignada a una estacion radiotelefônica del 
M a r servicio môvil maritimo en un canal de banda lateral ûnica, serâ 

1 400 Hz superior a la frecuencia portadora. 

446 § 12. (1) Las bandas atribuidas exclusivamente al servicio môvil 
maritimo entre 4 000 y 27 500 kHz (véanse los articulos 5, 32 y 35) 
se subdividen en la siguiente forma : 

447 a) Estaciones de barco, telefonia en duplex, (canales de dos 
M a r 2 frecuencias) 

4 063- 4 139,5 kHz 
6 200- 6 210,4 kHz 
8 195- 8 281,2 kHz 

12 330-12 421 kHz 
16 460-16 565 kHz 
22 000-22 094.5 kHz 

A partir del 1.° de enero de 1978, las bandas antes 
mencionadas deberân sustituirse por las siguientes: 
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4 063- 4 143,6 kHz 
6 200- 6 218,6 kHz 
8 195- 8 291,1 kHz 

12 330-12 429,2 kHz 
16 460-16 587,1 kHz 
22 000-22 124 kHz 

448 b) Estaciones costeras, telefonia en duplex, (canales de dos 
Mar2 frecuencias) 

4 361 - 4 438 kHz 
6 514 - 6 525 kHz 
8 728,5- 8 815 kHz 

13 107,5- 13 200 kHz 
17 255 -17 360 kHz 
22 624,5 - 22 720 kHz 

A partir del l.° de enero de 1978, las bandas antes 
mencionadas deberân sustituirse por las siguientes: 

4 357,4- 4 438 kHz 
6 506,4- 6 525 kHz 
8 718,9- 8 815 kHz 

13 100,8- 13 200 kHz 
17 232,9-17 360 kHz 
22 596 -22 720 kHz 

449 c) Estaciones de barco y estaciones costeras, telefonia en 
M a r 2 simplex (canales de una frecuencia) y comunicaciones entre 

barcos en bandas cruzadas (dos frecuencias) 

4 139,5- 4 142,5 kHz 
6 210,4- 6 216,5 kHz 
8 281,2- 8 288 kHz 

12 421 - 12 431,5 kHz 
16 565 -16 576 kHz 
22 094,5-22 112 kHz 
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A partir del 16 de julio de 1977, las siguientes ban
das se utilizarân simultâneamente con las bandas antes 
mencionadas, y, a partir del 1.° de enero de 1978, las 
sustituiran: 

4 143,6- 4 146,6 kHz 
6 218,6- 6 224,6 kHz 
8 291,1- 8 297,3 kHz 

12 429,2-12 439,5 kHz 
16 587,1-16 596,4 kHz 
22 124 -22 139,5 kHz 

450 SUP (Mar) 

Nota de la Secretaria General: A partir del 1." de julio de 1977, las bandas indicadas en 
el nûmero 451 Mar2 se utilizarân simultâneamente con las que se mencionan en el nûmero 
451 Mar, a las cuales sustituiran a partir del 16 de julio de 1977 (véase la Resoluciôn 
N.°Mar2-2). 

451 e) Estaciones de barco, telegrafia de banda ancha, facsimil 
M a r y sistemas especiales de transmisiôn. 

4 142,5- 4162,5 kHz 
6 216,5- 6 244,5 kHz 
8 288 - 8 328 kHz 

12 431,5- 12 479,5 kHz 
16 576 - 16 636,5 kHz 
22 112 -22 160,5 kHz 

451 e) Estaciones de barco, telegrafia de banda ancha, facsimil y 
Mar2 sistemas especiales de transmisiôn 

4 146,6- 4 162,5 kHz 
4 166 - 4 170 kHz 
6 224,6- 6 244,5 kHz 
6 248 - 6 256 kHz 
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8 300 
8 331,5 

12 439,5 
12 483 
16 596,4 
16 640 
22 139,5 
22 164 

• 8 328 
• 8 343,5 
- 12 479,5 

12491 
- 16 636,5 

16 660 
22 160,5 
22 192 

kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 

451A f) Estaciones de barco, transmisiôn de datos oceanogrâ-
Mar2* ficos (véase la nota c) en el apéndice 15). 

4 162,5 - 4 166 kHz 
6 244,5 - 6 248 kHz 
8 328 - 8 331,5 kHz 

12 479,5 -12 483 kHz 
16 636,5-16 640 kHz 
22 160,5 -22 164 kHz 

Nota de la Secretaria General: La utilizaciôn de estas bandas deberâ césar entre el 1 
el 30 de junio de 1977 (véase la Resoluciôn N." Mar2 — 2). 

451B 
Mar 

g) Estaciones de barco, sistemas 
telegrafia de impresiôn directa y 

4 166 
6 248 
8 331,5 

12 483 
16 640 
22 164 

- 4 172,25 kHz 
- 6 258,25 kHz 
- 8 341,75 kHz 
-12 503,25 kHz 
-16 660,5 kHz 
-22 184,5 kHz 

.°y 

de banda estrecha de 
de transmisiôn de datos. 

Nota de la Secretaria General: Las bandas mencionadas en el siguiente nûmero 
45 IB Mar2 solamente podrân utilizarse a partir del 1." de junio de 1977 (véase la 
Resoluciôn N." Mar2-2). 

45IB g) Estaciones de barco, sistemas de banda estrecha de tele-
Mar2 grafia de impresiôn directa y de transmisiôn de datos, a 

velocidades no superiores a 100 baudios, (frecuencias 
asociadas por pares con las del nûmero 452C) 
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4 170 - 4 177,25 kHz 
6 256 - 6 267,75 kHz 
8 343,5- 8 357,25 kHz 

12 491 -12 519,75 kHz 
16 660 -16 694,75 kHz 
22 192 -22 225,75 kHz 

Nota de la Secretaria General: En el siguiente nûmero 45 IC Mar2 las bandas 
4177,25-4179,75; 6267,75-6 269,75; 12 519,75-12 526,75; 16 694,75-16 705,8 y 
22 225,75-22 227 kHz no podrân utilizarse que a partir dell.0 de junio de 1977. Las 
bandas 8 297,3-8 300 y 8 357,25-8 357,75 kHz no podrân utilizarse que a partir del 
16 de junio de 1977. La banda 25 076-25 090,1 kHz podrâ utilizarse a partir del 
2 de junio de 1976 (véase la Resoluciôn N.° Mar2 — 2). 

45IC ga) Estaciones de barco, sistemas de banda estrecha de tele-
M a r 2 grafia de impresiôn directa y de transmisiôn de datos, a 

velocidades no superiores a 100 baudios (frecuencias no 
asociadas por pares) 

4 177,25- 4 179,75 kHz 
6 267,75 - 6 269,75 kHz 
8 297,3 - 8 300 kHz 
8 357,25- 8 357,75 kHz 

12 519,75 - 12 526,75 kHz 
16 694,75-16 705,8 kHz 
22 225,75 - 22 227 kHz 
25 076 -25 090,1 kHz 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones de este nûmero dejarân de aplicarse en 
su totalidad t 
4SI 
Mar 

a partir del 31 de mayo de 1977 (véase la Resoluciôn N." Mar2 -

h) Estaciones de barco, telegrafia 
4 172,25 
6 258,25 
8 341,75 

12 503,25 
16 660,5 
22 184,5 
25 070 

- 4 231 kHz 
- 6 345,5 kHz 
- 8 459,5 kHz 
-12 689 kHz 
-16 917,5 kHz 
-22 374 kHz 
-25 110 kHz 

-2). 

452.1 SUP (Mar) 
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Nota de la Secretaria General: A partir del 2 de junio de 1976, las bandas indi
cadas en el siguiente nûmero 452 Mar2 se utilizarân simultâneamente con las que se 
mencionan en el N.° 1174 Mar, a las cuales sustituiran a partir del 1.° de junio 
de 1977 (véase la Resoluciôn N.° Mar2 - 2). 

452 h) Estaciones de barco, telegrafia Morse de clase Al , llamada 
Mar2 

4 179,75- 4 187,2 kHz 
6 269,75- 6 280,8 kHz 
8 359,75- 8 374,4 kHz 

12 539,6 - 12 561,6 kHz 
16 719,8 - 16 748,8 kHz 
22 227 - 22 247 kHz 
25 070 - 25 076 kHz 

Nota de la Secretaria General: Las bandas indicadas en el siguiente nûmero 
452A Mar2 solamente podrân utilizarse a partir del 1." de junio de 1977 (véase la 
Resoluciôn N.° Mar2 - 2). 

452A ha) Estaciones de barco, llamada selectiva numérica 
Mar2 

4 187,2- 4 188 kHz 
6 280,8- 6 282 kHz 
8 374,4- 8 376 kHz 

12 561,6-12 564 kHz 
16 748,8- 16 752 kHz 
22 247 -22 250 kHz 

Nota de la Secretaria General: La utilizaciôn de las bandas mencionadas en el 
siguiente nûmero 452B Mari podrâ comenzar el 1.° de enero de 1976, salvo las ban
das 8 357,75-8 359,75; 12 526,75-12 539,6; 16 705,8-16 719,8 y 22 250-22 310,5 
kHz, que no podrân utilizarse hasta el 1.° de junio de 1977 (véase la Resoluciôn 
N.°Mar2-2). 

452B hb) Estaciones de barco, telegrafia Morse de clase Al, trabajo 
Mar2 
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4 188 
6 282 
8 357,75 
8 376 

12 526,75 
12 564 
16 705,8 
16 752 
22 250 
25 090,1 

- 4 219,4 
- 6 325,4 
- 8 359,75 
- 8 435,4 
-12 539,6 
-12 652,3 
-16 719,8 
-16 859,4 
-22 310,5 
-25 110 

kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 

Nota de la Secretaria General: Las bandas mencionadas en los siguientes 
numéros 452C Mar2 y 452D Mar2 solamente podrân utilizarse a partir del L° de 
junio de 1977 (véase la Resoluciôn N.°Mar2-2). 

452C hc) Estaciones costeras, sistemas de banda estrecha de tele-
M a r 2 grafia de impresiôn directa y de transmisiôn de datos, a 

velocidades no superiores a 100 baudios, (frecuencias 
asociadas por pares con las del nûmero 45 IB) 

4 349,4- 4 356,75 kHz 
6 493,9- 6 505,75 kHz 
8 704,4- 8 718,25 kHz 

13 070,8-13 099,75 kHz 
17 196,9-17 231,75 kHz 
22 561 -22 594,75 kHz 

452D hd) Estaciones costeras, llamada selectiva numérica 
M a r 2 4 356,75- 4 357,4 kHz 

6 505,75 - 6 506,4 kHz 
8 718,25- 8 718,9 kHz 

13 099,75-13 100,8 kHz 
17 231,75-17 232,9 kHz 
22 594,75 - 22 596 kHz 
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Nota de la Secretaria General: A partir del 2 de junio de 1976, las bandas indicadas en 
el nûmero 453 Mar2 se utilizarân simultâneamente con las que se mencionan en el nûmero 
453 Mar, a las cuales sustituiran a partir del 1." de agosto de 1976 (véase la Resoluciôn 
N.°Mar2-2). 

453 i) Estaciones costeras, telegrafia manual y telegrafia de 
M a r banda ancha, facsimil, sistemas especiales de transmi

siôn, sistemas de transmisiôn de datos y sistemas de 
telegrafia de impresiôn directa. 

4 231 - 4 361 kHz 
6 345,5 - 6 514 kHz 
8 459,5 - 8 728,5 kHz 

12 689 -13 107,5 kHz 
16 917,5-17 255 kHz 
22 374 -22 624,5 kHz 

453.1 SUP (Mar) 

453 i) Estaciones costeras, telegrafia Morse de clase Al y de 
M a r 2 transmisiôn, telegrafia de banda ancha, facsimil, sistemas 

especiales, sistemas de transmisiôn de datos y sistemas de 
telegrafia de impresiôn directa 

4 219,4- 4 349,4 kHz 
6 325,4- 6 493,9 kHz 
8 435,4 - 8 704,4 kHz 

12 652,3-13 070,8 kHz 
16 859,4- 17 196,9 kHz 
22 310,5-22 561 kHz 

453A (IA) Las frecuencias de las bandas 25 010-25 070 kHz, 25 110-
M a r 25 600 kHz y 26 100-27 500 kHz pueden asignarse a las estaciones 

costeras. 

454-455 SUP (Mar) 
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456 § 13. (1) En el apéndice 17 y en el apéndice 17 Rev. se indican los 
Mar2 canales radiotelefônicos del servicio môvil maritimo en las bandas de 

frecuencias especificadas en los numéros 447, 448 y 449. 

457 (2) El plan de adjudicaciôn de frecuencias para las estaciones 
Mar2 costeras radiotelefônicas en ondas decamétricas figura en el apéndice 

25 MOD que seguirâ en vigor hasta el 31 de diciembre de 1977 inclu
sive, y en el apéndice 25 Mar2 que entrarâ en vigor el 1.° de enero 
de 1978. (Véase la Resoluciôn N.° Mar2 - 12.) 

Mar2 Secciôn IV A. Servicio de movimiento de barcos 

45 7A Se procurarâ que el servicio de movimiento de barcos se 
Mar2 explote ùnicamente en las frecuencias atribuidas al servicio môvil mari

timo en la banda 156 a 174 MHz. 

Secciôn V. Radiofaros maritimos 

458 § 14. (1) Los valores de la relaciôn de protecciôn aplicables a 
los radiofaros maritimos que funcionan en las bandas comprendidas 
entre 285 y 325 kHz, se determinan a base de admitir que la potencia 
radiada no excédera del valor necesario para obtener en el limite 
del alcance la intensidad de campo deseada. 

459 (2) El alcance diurno de los radiofaros a los que se refiere el 
nûmero 458, viene definido por la condiciôn de que, en el limite del 
mismo, las intensidades de campo serân las siguientes : 

460 (3) Région 1. 

— 50 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
al norte del paralelo 43° N ; 

— 75 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
entre los paralelos 43° N y 30° N; 

— 100 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
entre los paralelos 30° N y 30° S; 

— 75 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
entre los paralelos 30° S y 43° S; 

— 50 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
al sur del paralelo 43° S. 
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461 (4) Région 2. 

— 50 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
al norte del paralelo 40° N; 

— 75 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
entre los paralelos 40° N y 31 ° N; 

— 100 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
entre los paralelos 31° N y 30° S; 

— 75 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
entre los paralelos 30° S y 43° S; 

— 50 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
al sur del paralelo 43° S. 

462 (5) Région 3. 

— 75 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
al norte del paralelo 40° N; 

— 100 microNoltios por métro, para los radiofaros situa
dos entre los paralelos 40° N y 50° S; 

— 75 microvoltios por métro, para los radiofaros situados 
al sur del paralelo 50° S. 

463 (6) En la Région 1, la asignaciôn de frecuencias a los radio
faros maritimos se basa en una separaciôn de 2,3 kHz entre frecuencias 
adyacentes utilizadas para emisiones de clase A2. 

464 (7) En la Région 1 se procurarâ que la profundidad de modula
cion no sea menor de un 70 %. 

Secciôn VI. Servicio fijo 

Generalidades 

465 § 15. (1) Se ruega encarecidamente a las administraciones que, si 
es posible, a partir del 1.° de enero de 1970 dejen de utilizar, en el 
servicio fijo, las emisiones de radiotelefonia de doble banda lateral 
en las bandas inferiores a 30 MHz. 

466 (2) Las emisiones de la clase F3 no estân autorizadas en el 
servicio fijo en bandas inferiores a 30 MHz. 
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Elecciôn de las frecuencias destinadas al intercambio internacional 
de informaciones de carâcter policiaco. 

467 § 16. (1) Las frecuencias necesarias para el intercambio interna
cional de informes destinados a facilitar la captura de criminales, se 
elegirân en las bandas atribuidas al servicio fijo y, si fuese necesario, 
mediante acuerdo especial concertado en virtud del articulo 31 del 
Convenio, entre las administraciones interesadas. 

468 (2) Con el fin de realizar la mâxima economia posible de 
frecuencias, cuando hayan de discutirse acuerdos de esta clase, 
de carâcter régional o mundial, las administraciones interesadas 
procurarân consultar a la Junta Internacional de Registro de Fre
cuencias. 

Elecciôn de las frecuencias destinadas al intercambio internacional de 
informaciones meteorolôgicâs sinôpticas. 

469 § 17. (1) Las frecuencias necesarias para el intercambio interna
cional de informaciones referentes a la meteorologia sinôptica, se 
elegirân en las bandas atribuidas al servicio fijo y, si fuese necesario, 
mediante acuerdo especial concertado en virtud del articulo 31 del 
Convenio, entre las administraciones interesadas. 

470 (2) Con el fin de realizar la mâxima economia posible de 
frecuencias, cuando hayan de discutirse acuerdos de esta clase, de 
carâcter régional o mundial, las administraciones interesadas procu
rarân consultar a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 

Spa2 Secciôn VII. Servicios de radiocomunicaciôn terrenal que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios de radiocomunicaciôn 

espacial por encima de 1 GHz 

Elecciôn de ubicaciones y de frecuencias 

470A § 18. La ubicaciôn y las frecuencias de las estecioney terrenales 
Spa2 que funcionen en bandas compartidas, con los mismos derechos, 

entre servicios de radiocomunicaciôn terrenal y espacial, se elegirân 
teniendo en cuenta las Recomendaciones pertinentes del C.C.I.R. 
relativas a la separaciôn geogrâfica entre estaciones terrenales y 
estaciones terrenas. 
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470AA§ 18A. (1) En la medida de lo posible, la ubicaciôn de las esta-
Spa2 ciones transmisoras *, de los servicios fijo o môvil, que empleen 

valores mâximos de potencia isôtropa radiada équivalente superiores 
a+35 dBW en las bandas de frecuencias comprendidas entre 1 y 
10 GHz se elegirâ de modo que la direcciôn de mâxima radiaciôn de 
cualquier antena se aparté por lo menos 2° de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios, teniendo en cuenta el efecto de la refracciôn 
atmosférica a. 

470AB (2) En la medida de lo posible, la ubicaciôn de las estaciones 
Spa2 transmisoras 3, de los servicios fijo o môvil, que empleen valores 

mâximos de potencia isôtropa radiada équivalente superiores a 
45 dBW en las bandas de frecuencias comprendidas entre 10 y 
15 GHz se elegirâ de modo que la direcciôn de mâxima radiaciôn de 
cualquier antena se aparté por lo menos 1,5° de la ôrbita de los saté
lites geoestacionarios, teniendo en cuenta el efecto de la refracciôn 
atmosférica 4. 

470AC (3) En las bandas de frecuencias superiores a 15 GHz no exis-
Spa2 tirân restricciones en lo que respecta a la direcciôn de mâxima 

radiaciôn de las estaciones de los servicios fijo o môvil. 

470AA.1 1 Para su protecciôn, conviene que las estaciones receptoras de los servicios 
Spa2 fijo o môvil que funcionan en las bandas compartidas con servicios de radio

comunicaciôn espacial (sentido espacio-Tierra) eviten dirigir sus antenas hacia 
la ôrbita de los satélites geoestacionanos si su sensibilidad es lo suficientemenle 
elevada para que sufran interferencia apreciable de las transmisiones de estaciones 
espaciales. 

470AA.2 2 El Informe N.° 393 del C.C.I.R., ultima ediciôn, contiene informaciôn 
Spa2 sobre esta materia. 

470AB.1 
Spa2 

470AB.2 
Spa2 

3 Véase el numéro 470AA.1. 

4 Véase el numéro 470AA.2. 
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Limites de potencia 

470B § 19. (1) El nivel mâximo de potencia isôtropa radiada équivalente 
Spa2 de una estacion de los servicios fijo o môvil no serâ superior a 

+55 dBW. 

470BA (IA) Cuando no sea posible cumplir con lo establecido en 
Spa2 el nûmero 470AA, el nivel mâximo de potencia isôtropa radiada 

équivalente de una estacion de los servicios fijo o môvil no serâ 
superior a: 

+47 dBW en cualquier direcciôn que se aparté menos de 
0,5° de la ôrbita de los satélites geoestacionarios; o 

+47 dBW a +55 dBW, segûn una escala lineal en deci
belios (8 dB por grado), en cualquier direcciôn comprendida 
entre 0,5° y 1,5° con respecto a la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios, teniendo en cuenta el efecto de la refrac
ciôn atmosférica l. 

470C (2) El nivel de la potencia suministrada a la antena por un 
Spa2 transmisor de los servicios fijo o môvil, en las bandas de frecuencias 

comprendidas entre 1 y 10 GHz, no serâ superior a +13 dBW. 

470CA (2A) El nivel de la potencia suministrada a la antena por un 
Spa2 transmisor de los servicios fijo o môvil, en las bandas de frecuencias 

superiores a 10 GHz, no excédera de +10 dBW. 

470D (3) Los limites indicados en los numéros 470AA, 470B, 470BA 
Spa2 y 470C se aplican en las siguientes bandas de frecuencias, que estân 

atribuidas, para la recepciôn por estaciones espaciales, al servicio fijo 

470BA.1 1 Véase el nûmero 470AA.2. 
Spa2 
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por satélite y al servicio de meteorologia por satélite, cuando estân 
compartidas con los mismos derechos con los servicios fijo o môvil: 

2 655 - 2 690 MHz (para las Regiones 2 y 3) 
5 800-5 850 MHz (para los paises mencionados en el 

nûmero 390) 
5 850 - 5 925 MHz (para las Regiones 1 y 3) 
5 925-6 425 MHz 
7 900-7 975 MHz 
7 975 - 8 025 MHz (para los paises mencionados en el 

nûmero 392H) 
8 025-8 400 MHz 

470DA (4) Los limites indicados en los numéros 470AB, 470B y 470CA 
Spa2 se aplican en las siguientes bandas de frecuencias, que estân atri

buidas, para la recepciôn por estaciones espaciales, al servicio fijo 
por satélite, cuando estân compartidas con los mismos derechos con 
los servicios fijo o môvil: 

10,95 - 11,20 GHz (Région 1) 
12,50 - 12,75 GHz (Regiones 1 y 2) 
14,175 - 14,300 GHz (para los paises mencionados en el 

nûmero 407) 
14,4 - 14,5 GHz 

470DB (5) Los limites indicados en los numéros 470B y 470CA 
Spa2 se aplican en las siguientes bandas de frecuencias, que estân atri

buidas, para la recepciôn por estaciones espaciales, al servicio fijo 
por satélite, cuando estân compartidas, con los mismos derechos, con 
los servicios fijo o môvil: 

27,5-29,5 GHz 
29,5-31,0 GHz (para el pais mencionado en el nûmero 

409E) 
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Spa2 Secciôn VIL Servicio de radocomunicaciôn espacial que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios de radiocomunicaciôn terrenal 

por encima de 1 GHz 

Elecciôn de ubicaciôn y de jrecuencias 

470E § 20. La ubicaciôn y las frecuencias de las estaciones terrenas 
Spa2 que funcionen en bandas de frecuencias compartidas, con los mismos 

derechos, entre servicios de radiocomunicaciôn terrenal y de radio
comunicaciôn espacial, se elegirân teniendo en cuenta las Recomen
daciones pertinentes del C.C.I.R. relativas a la separaciôn geogrâfica 
entre estaciones terrenas y estaciones terrenales. 

Limites de potencia 

470F § 21. (1) Estaciones terrenas. 
Spa2 

470G (2) Salvo cuando pueda aplicarse lo dispuesto en el nûmero 
Spa2 470H ô 470GC, la potencia isôtropa radiada équivalente emitida en 

cualquier direcciôn hacia el horizonte por una estacion terrena que 
trabaje en bandas de frecuencias comprendidas entre 1 y 15 GHz, 
no deberâ excéder de los siguientes limites: 

+40 dBW en cualquier banda de 4 kHz de anchura para 
0 ^ 0 ° 

+40 + 3 0 dBW en cualquier banda de 4 kHz de anchura 
para 0° < 0 < 5° 

siendo 0 el ângulo de elevaciôn (en grados) del horizonte visto desde el 
centro de radiaciôn de la antena de la estacion terrena. Este ângulo 
se considéra positivo por encima del piano horizontal y negativo 
por debajo de dicho piano. 

470GA (2A) Salvo cuando pueda aplicarse lo dispuesto en el nûmero 
Spa2 470H ô 470GD, la potencia isôtropa radiada équivalente emitida 

en cualquier direcciôn hacia el horizonte por una estacion terrena 
que trabaje en las bandas de frecuencias por encima de 15 GHz no 
deberâ excéder los siguientes limites: 
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+64 dBW en cualquier banda de 1 MHz de anchura para 
0 ^ 0 ° 

+64 +3 0 dBW en cualquier banda de 1 MHz de anchura 
para 0° < 0 ^ 5° 

siendo 0 el ângulo definido en el nûmero 470G. 

470GB (2B) En el caso de angulos de elevaciôn del horizonte superiores 
Spa2 a 5° no existirân limitaciones para la potencia isôtropa radiada 

équivalente emitida por una estacion terrena hacia el horizonte. 

470GC (2C) Como excepciôn a los limites indicados en el nûmero 470G. 
Spa2 la potencia isôtropa radiada équivalente emitida hacia el horizonte 

por una estacion terrena del servicio de investigaciôn espacial 
(espacio lejano) no deberâ excéder de +55 dBW en cualquier banda 
de 4 kHz de anchura. 

470GD (2D) Como excepciôn a los limites indicados en el nûmero 
Spa2 470GA, la potencia isôtropa radiada équivalente emitida hacia el 

horizonte por una estacion terrena del servicio de investigaciôn 
espacial (espacio lejano) no deberâ excéder de +79 dBW en cualquier 
banda de 1 MHz de anchura. 

470H (3) Los limites indicados en los numéros 470G, 470GA, 470GC 
Spa2 y 470GD segûn el caso. podrân excederse, en 10 dB como mâximo. 

Sin embargo, cuando la zona de coordinaciôn résultante se extienda 
al territorio de otro pais, dicho aumento deberâ estar sujeto a la 
aprobaciôn de la administraciôn de este pais. 

4701 SUP (Spa2) 

470J (3A) Los limites indicados en el nûmero 470G se aplican en las 
Spa2 siguientes bandas de frecuencias, que estân atribuidas, para la trans

misiôn de estaciones terrenas al servicio fijo por satélite y al servicio 
de exploraciôn de la Tierra por satélite, especialmente al servicio 
de meteorologia por satélite, cuando dichas bandas estân compar
tidas, con igualdad de derechos, con los servicios fijo o môvil: 
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2 655 - 2 690 MHz (Regiones 2 y 3) 
4 400- 4 700 MHz 
5 800 - 5 850 MHz (para los paises mencionados en el 

nûmero 390) 
5 850 - 5 925 MHz (Regiones 1 y 3) 
5 925 - 6 425 MHz 
7 900 - 7 975 MHz 
7 975 - 8 025 MHz (para los paises mencionados en el 

nûmero 392H) 
8 025 - 8 400 MHz 

10,95 -11,20 GHz (Région 1) 
12,50 -12,75 GHz (Regiones 2 y 3 y para los paises mencio

nados en el nûmero 405BD) 
14,175-14,300 GHz (para los paises mencionados en el 

nûmero 407) 
14,4 -14,5 GHz 

470JA (3B) Los limites especificados en el nûmero 470GA se aplican 
Spa2 en la siguiente banda de frecuencias, que esta atribuida, para la trans

misiôn de estaciones terrenas, al servicio fijo por satélite, cuando esta 
compartida con los mismos derechos con los servicios fijo o môvil: 

27,5 - 29,5 GHz 

Angulo minimo de elevaciôn 

470K § 22. (1) Estaciones terrenas. 
Spa2 

470L (2) Las antenas de las estaciones terrenas no podrân utilizarse 
Spa2 para la transmisiôn con angulos de elevaciôn inferiores a 3°. medidos 

desde el piano horizontal en la direcciôn de radiaciôn mâxima, 
salvo acuerdo entre las administraciones interesadas o aquellas 
cuyos servicios puedan ser afectados. En el caso de recepciôn por 
una estacion terrena, se utilizara el valor antes citado a efectos 
de coordinaciôn si el ângulo de elevaciôn empleado es inferior a 
dicho valor. 
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470LA (2A) Como excepciôn a lo dispuesto en el nûmero 470L, las 
Spa2 antenas de las estaciones terrenas del servicio de investigaciôn espa

cial (espacio cercano), no deberân utilizarse para transmisiôn con 
angulos de elevaciôn inferiores a 5°, ni en el servicio de investigaciôn 
espacial (espacio lejano) con angulos de elevaciôn inferiores a 10°, 
medidos ambos angulos desde el piano horizontal en la direcciôn 
de radiaciôn mâxima. En el caso de recepciôn por una estacion 
terrena, se utilizarân los valores antes citados a efectos de coordi
naciôn si el ângulo de elevaciôn empleado es inferior a dichos valores. 

470M SUP (Spa2) 

Spa2 Limites de la densidad de flujo de potencia producida por las esta
ciones espaciales 

470N § 23. (1) Limites de densidad de flujo de potencia entre 1 690 MHz 
Spa2 y 1 700 MHz. 

470NA a) La densidad de flujo de potencia producida en la super-
Spa2 ficie de la Tierra por las emisiones de una estacion 

espacial, o por réflexion en un satélite pasivo, para 
todas las condiciones y métodos de modulacion, no 
deberâ excéder de —133 dBW/m2 en cualquier banda de 
1,5 MHz de anchura. Esje limite se refiere a la densidad 
del flujo de potencia que se obtendria en condiciones 
hipotéticas de propagaciôn en el espacio libre. 

470NB b) El limite indicado en el nûmero 470NA se aplica a la 
Spa2 banda de frecuencias mencionada en el nûmero 

470NC, que esta atribuida, para la transmisiôn de esta
ciones espaciales, al servicio de exploraciôn de la Tierra 
por satélite, y especialmente al servicio de meteorologia 
por satélite, cuando esta banda esta compartida, con 
igualdad de derechos, con el servicio de ayudas a la 
meteorologia : 

470NC 
Spa2 

1 690 - 1 700 MHz 
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470ND (2) Limites de densidad de flujo de potencia entre 1 670 MHz 
Spa2 y 2 535 MHz. 

470NE a) La densidad de flujo de potencia producida en la super-
Spa2 ficie de la Tierra por las emisiones de una estacion espa

cial, o por réflexion en un satélite pasivo, para todas las 
condiciones y métodos de modulacion, no deberâ 
excéder de los valores siguientes : 

— 154 dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz de 
anchura, para angulos de llegada comprendidos entre 
0 y 5 grados por encima del piano horizontal; 

S - 5 
—154 H — dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz 

de anchura, para angulos de llegada S (en grados) 
comprendidos entre 5 y 25 grados por encima del piano 
horizontal ; 

— 144 dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz de 
anchura, para angulos de llegada comprendidos entre 
25 y 90 grados por encima del piano horizontal. 

Estos limites se refieren a la densidad de flujo de poten
cia que se obtendria en condiciones hipotéticas de 
propagaciôn en el espacio libre. 

470NF b) Los limites indicados en el nûmero 470NE se aplican 
Spa2 en las bandas de frecuencias enumeradas en el nûmero 

470NG, que estân atribuidas, para la transmisiôn de 
estaciones espaciales, a los siguientes servicios de radio
comunicaciôn espacial: 

— servicio de exploraciôn de la Tierra por satélite y, 
especialmente, el servicio de meteorologia por satélite 
(espacio-Tierra) 

— servicio de investigaciôn espacial (espacio-Tierra) 
— servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) 

cuando dichas bandas estân compartidas, con igualdad 
de derechos, con los servicios fijo o môvil: 
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470NG 1 670 - 1 690 MHz 
SPa2 1 690 - 1 700 MHz (para los paises 

nûmero 354A) 
1700- 1710 MHz 
1 770 - 1 790 MHz (para los paises 

nûmero 356AA) 
2200-2290 MHz 
2 290 - 2 300 MHz 
2 500-2 535 MHz 

mencionados en el 

mencionados en el 

470NGA c) Los valores de la densidad de flujo de potencia especi-
Spa2 ficados en el nûmero 470NE se han calculado con miras 

a protéger al servicio fijo que funciona con visibi
lidad directa. Cuando en las bandas enumeradas en el 
nûmero 470NG se explote un servicio fijo que utilice 
dispersion troposférica y la separaciôn de frecuencias sea 
insuficiente, deberâ preverse la suficiente separaciôn 
angular entre la direcciôn en que se encuentre la esta
cion espacial y la direcciôn de mâxima radiaciôn de la 
antena de la estacion receptora del servicio fijo que 
utilice dispersion troposférica, a fin de que la 
potencia interferente a la entrada del receptor de la 
estacion del servicio fijo no excéda de —168 dBW, en 
cualquier banda de 4 kHz de anchura. 

470NH (3) Limites de densidad de flujo de potencia entre 2 500 MHz 
Spa2 y 2 690 MHz. 

470NI 
Spa2 

a) La densidad de flujo de potencia producida en la super
ficie de la Tierra por las emisiones de una estacion 
espacial del servicio de tadiodifusiôn por satélite, para 
todas las condiciones y métodos de modulacion, no 
deberâ excéder de los siguientes valores: 

— 152 dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz de 
anchura, para angulos de llegada comprendidos entre 
0 y 5 grados por encima del piano horizontal; 
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-152 
3(8-5) 

4 dBW/m2en cualquier banda de 4 kHz 

de anchura, para angulos de llegada S (en grados) 
comprendidos entre 5 y 25 grados por encima del piano 
horizontal; 

-137 dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz de 
anchura, para angulos de llegada comprendidos entre 
25 y 90 grados por encima del piano horizontal. 
Estos limites se refieren a la densidad de flujo de potencia 
que se obtendria en condiciones hipotéticas de propa
gaciôn en el espacio libre. 

470NJ b) Los limites indicados en el nûmero 470NI se aplican 
s P a 2 en la banda de frecuencias 

2 500-2 690 MHz 

compartida por el servicio de radiodifusiôn por satélite 
con el servicio fijo o el servicio môvil. 

470NK 
Spa2 

c) Los valores de densidad de flujo de potencia especifi
cados en el nûmero 470NI se han calculado con miras 
a protéger el servicio fijo que funciona en visibi
lidad directa. Cuando, en la banda mencionada en el 
nûmero 470NJ, se explote un servicio fijo que utilice 
dispersion troposférica, y si la separaciôn de frecuen
cias es insuficiente, deberâ preverse la suficiente sepa
raciôn angular entre la direcciôn en que se encuentre 
la estacion espacial y la direcciôn de mâxima radiaciôn 
de la antena de la estacion receptora del servicio fijo 
que utilice dispersion troposférica. a fin de que la 
potencia interferente a la entrada del receptor de la 
estacion del servicio fijo no excéda de - 168 dBW, en 
cualquier banda de 4 kHz de anchura. 
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470NL (4) Limites de densidad de flujo de potencia entre 3 400 MHz 
Spa2 y 7 750 MHz. 

470NM a) La densidad de flujo de potencia producida en la super-
Spa2 ficie de la Tierra por las emisiones de una estacion espa

cial, o por réflexion en un satélite pasivo, para todas las 
condiciones y métodos de modulacion, no deberâ excéder 
de los valores siguientes: 

— 152 dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz de 
anchura, para angulos de llegada comprendidos entre 0 
y 5 grados por encima del piano horizontal; 

a - 5 
—152 H—— dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz 

de anchura, para angulos de llegada â (en grados) 
comprendidos entre 5 y 25 grados por encima del piano 
horizontal; 

—142 dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz de 
anchura, para angulos de llegada comprendidos entre 
25 y 90 grados por encima del piano horizontal. 

Estos limites se refieren a la densidad de flujo de poten
cia que se obtendria en condiciones hipotéticas de pro
pagaciôn en el espacio libre. 

470NN b) Los limites indicados en el nûmero 470NM se aplican 
Spa2 en las bandas de frecuencias enumeradas en el nûmero 

470NO, que estân atribuidas, para la transmisiôn de 
estaciones espaciales, a los siguientes servicios de radio
comunicaciôn espacial: 

— servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) 

— servicio de meteorologia por satélite (espacio-Tierra) 

cuando dichas bandas estân compartidas. con igualdad 
de derechos, con los servicios fijo o môvil : 
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470NO 
Spa2 

3 400-4200 MHz 
7250-7 300 MHz (para los paises mencionados en el 

nûmero 392G) 
7 300 -7 750 MHz 

470NP (5) Limites de densidad de flujo de potencia entre 8 025 MHz 
Spa2 y 11,7 GHz. 

470NQ a) La densidad de flujo de potencia producida en la super-
Spa2 ficie de la Tierra por las emisiones de una estacion espa

cial, o por réflexion en un satélite pasivo, para todas las 
condiciones y métodos de modulacion, no deberâ excéder 
de los valores siguientes: 

— 150 dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz de 
anchura, para angulos de llegada comprendidos entre 
0 y 5grados por encima del piano horizontal; 

-150 
8 - 5 

dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz 

de anchura, para angulos de llegada S (en grados) 
comprendidos entre 5 y 25 grados por encima del piano 
horizontal ; 

— 140 dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz de 
anchura, para angulos de llegada comprendidos entre 
25 y 90 grados por encima del piano horizontal. 

Estos limites se refieren a la densidad de flujo de poten
cia que se obtendria en condiciones hipotéticas de pro
pagaciôn en el espacio libre. 

470NR b) Los limites indicados en el nûmero 470NQ se aplican 
s P a 2 en las bandas de frecuencias enumeradas en el nûmero 

470NS, que estân atribuidas, para la transmisiôn de 
estaciones espaciales, a los siguientes servicios de radio
comunicaciôn espacial : 

— servicio de exploraciôn de la Tierra por satélite 
(espacio- Tierra) 
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— servicio de investigaciôn espacial (espacio-Tierra) 

— servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) 

cuando dichas bandas estân compartidas, con igualdad 
de deiéchos, con los servicios fijo o môvil: 

470NS 8 025 - 8 400 MHz 
SPa2 8 400 - 8 500 MHz 

10,95-11,20 GHz 
11,45-11,70 GHz 

470NT (6) Limites de densidad de flujo de potencia entre 12,50 GHz y 
Spa2 12,75 GHz. 

470NU a) La densidad de flujo de potencia producida en la super-
Spa2 ficie de la Tierra por las emisiones de una estacion 

espacial, o por réflexion en un satélite pasivo, para 
todas las condiciones y métodos de modulacion, no 
deberâ excéder de los valores siguientes: 

— 148 dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz de 
anchura, para angulos de llegada comprendidos entre 
0 y 5 grados por encima del piano horizontal; 

S - 5 
— 148 H——dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz 

de anchura, para angulos de llegada 8 (en* grados) 
comprendidos entre 5 y 25 grados por encima del piano 
horizontal ; 

—138 dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz de 
anchura, para angulos de llegada comprendidos entre 
25 y 90 grados por encima del piano horizontal. 

Estos limites se refieren a la densidad del flujo de poten
cia que se obtendria en condiciones hipotéticas de pro
pagaciôn en el espacio libre. 
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470NV b) Los limites indicados en el nûmero 470NU se aplican 
Spa2 en la banda de frecuencias indicada en el nûmero 

470NW, que esta atribuida, para la transmisiôn de esta
ciones espaciales, al servicio fijo por satélite cuando 
dicha banda esta compartida, con igualdad de derechos, 
con los servicios fijo o môvil: 

470NW 12,50 - 12,75 GHz (Région 3 y en los paises mencionados 
Spa2 en el nûmero 405BD) 

o 

470NX (7) Limites de densidad de flujo de potencia entre 17,7 GHz 
Spa2 y 22,0 GHz. 

470NY a) La densidad de flujo de potencia producida en la super-
Spa2 ficie de la Tierra por las emisiones de una estacion 

espacial o por réflexion en un satélite pasivo, para 
todas las condiciones y métodos de modulacion, no 
deberâ excéder de los siguientes valores : 

— 115 dBW/m2 en cualquier banda de 1 MHz de 
anchura, para angulos de llegada comprendidos entre 
0 y 5 grados por encima del piano horizontal ; 

* c 

— 115 H — — dBW/m8 en cualquier banda de 1 M Hz 

de anchura, para angulos de llegada S (en grados) 
comprendidos entre 5 y 25 grados por encima del piano 
horizontal ; 

— 105 dBW/m2 en cualquier banda de 1 MHz de 
anchura, para angulos de llegada comprendidos entre 
25 y 90 grados por encima del piano horizontal. 

Estos limites se refieren a la densidad de flujo de poten
cia que se obtendria en condiciones hipotéticas de pro
pagaciôn en el espacio libre. 
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470NZ b) Los limites indicados en el nûmero 470NY se aplican 
Spa2 en las bandas de frecuencias enumeradas en el nûmero 

470NZA, que estân atribuidas, para la transmisiôn de 
estaciones espaciales, a los siguientes servicios de radio
comunicaciôn espacial: 

— servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) 

— servicio de exploraciôn de la Tierra por satélite 
(espacio-Tierra) 

cuando dichas bandas estân compartidas, con igualdad 
de derechos, con los servicios fijo o môvil : 

470NZA 
Spa2 

17,7- 19,7 GHz 
21,2-22.0 GHz 

470NZB (8) Los limites indicados en los numéros 470NA, 470NE, 
Spa2 470NI, 470NM, 470NQ, 470NU y 470NY podrân rebasarse en 

los territorios de aquellos paises cuyas administraciones hayan dado 
previamente su acuerdo a este respecto. 

470O — 470U SUP (Spa2) 

Spa2 Secciôn IX. Servicios de radiocomunicaciôn espacial 

Cesacion de las emisiones 

470V § 24. Las estaciones espaciales deberân estar dotadas de dispo-
Spa2 sitivos que aseguren la cesacion inmediata, por telemando, de sus 

emisiones radioeléctricas siempre que sea necesario en virtud de las 
disposiciones del presente Reglamento. 
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Spa2 Medidas contra las interferencias entre sistemas de satélites geo
estacionarios y sistemas de satélites no sincrônicos de ôrbita inclinada 

470VA§ 25. Las estaciones espaciales no geoestacionarias del servicio 
Spa2 fijo por satélite deberân césar sus emisiones o reducirlas a un nivel 

despreciable, y las estaciones terrenas que comunican con ellas 
deberân césar sus emisiones cuando sea insuficiente la separaciôn 
angular entre satélites no geoestacionarios y geoestacionarios y se 
produzca interferencia de nivel inaceptable 1 a los sistemas espaciales 
de satélites geoestacionarios explotados de conformidad con las 
disposiciones del presente Reglamento. 

Spa2 Mantenimiento en posiciôn de las estaciones espaciales 

470VB § 26. Las estaciones espaciales instaladas a bordo de satélites 
Spa2 geoestacionarios : 

470VC — deben poder mantenerse en posiciôn a menos de ±1° 
Spa2 de longitud con relaciôn a su posiciôn nominal; pero 

se tratarâ de reducir esta tolerancia a ±0,5° ô menos; 

470VD — deben mantenerse en posiciôn a menos de ±1° de 
Spa2 longitud con relaciôn a su posiciôn nominal, cualquiera 

que sea la causa de la variaciôn de su posiciôn; 

470VA.1 l El nivel de interferencia inaceptable se determinarâ por acuerdo entre ias 
Spa2 administraciones intereresadas, utilizando como guia las Recomendaciones 

pertinentes del C.C.I.R. 

Spa2 2 En el caso de estaciones espaciales instaladas a bordo de satélites geosin
crônicos cuya ôrbita tenga una inclinaciôn superior a 5°, las tolerancias de 
posiciôn se referirân al punto nodal. 
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470VE — sin embargo, no sera necesario que se observen los 
Spa2 limites indicados en el nûmero 470VD mientras la red 

de satélite a la que pertenezca la estacion no produzca 
interferencia inaceptablex a otra red de satélite cuya 
estacion espacial respete los limites especificados en el 
nûmero 470VD. 

Spa2 Précision de orientaciôn de las antenas de satélites geoestacionarios 

470VF § 27. La orientaciôn en la direcciôn de mâxima radiaciôn de 
Spa2 todo haz dirigido hacia la Tierra de una antena instalada en un 

satélite geoestacionario ha de poder mantenerse dentro de los 
valores que se indican a continuaciôn: 

10% de la abertura del haz entre puntos representativos de 
la mitad de potencia, con relaciôn a la direcciôn de orienta
ciôn nominal, o 

0,5° con relaciôn a la direcciôn de orientaciôn nominal, 

debiendo tomarse el valor que resuite mayor. Esta disposiciôn se 
aplicarâ ùnicamente cuando el haz esté destinado a asegurar una 
cobertura menor que la global. 

Cuando el haz no sea simétrico con relaciôn al eje de 
mâxima radiaciôn, la tolerancia en cualquier piano que contenga 
este eje se referirâ a la abertura del haz entre puntos de média 
potencia en dicho piano. 

Esta précision sôlo se mantendrâ si fuese necesaria para 
evitar interferencias de nivel inaceptable2 a otros sistemas. 

470VE.1 l El nivel de interferencia inaceptable se determinarâ por acuerdo entre 
Spa2 las administraciones interesadas, utilizando como guia las Recomendaciones 

pertinentes del C.C.I.R. 

470VF.1 2E1 nivel de interferencia inaceptable se determinarâ por acuerdo entre 
Spa2 las administraciones interesadas, utilizando como guia las Recomendaciones 

pertinentes del C.C.I.R. 
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Spa2 Densidad de flujo de potencia en la ôrbita de los satélites geoestacio
narios 

470VG § 28. En la banda de frecuencias 8 025 a 8 400 MHz, que el 
Spa2 servicio de exploraciôn de la Tierra por satélite, utilizando satélites 

no geoestacionarios, comparte con el servicio fijo por satélite (Tierra-
espacio), o con el servicio de meteorologia por satélite (Tierra-espa
cio), la mâxima densidad de flujo de potencia producida en la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios por cualquier estacion espacial 
del servicio de exploraciôn de la Tierra por satélite no deberâ excéder 
de —174 dBW/m2 en cualquier banda de 4 kHz de anchura. 



RR8-1 

CAPITULO III 

Notificaciôn y registro de frecuencias. 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

ARTÎCULO 8 

Disposiciones générales 

471 § 1. La constituciôn y los cometidos esenciales de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias se estipulan en el Convenio. 

472 § 2. Las funciones de la Junta serân las siguientes : 

473 a) tramitar las notificaciones de asignaciôn de frecuencias 
recibidas de las administraciones, a fin de inscribirlas 
en el Registro internacional de frecuencias; 

474 b) tramitar y coordinar los horarios estaeionales de radio
difusiôn por ondas decamétricas, a fin de satisfacer las 
necesidades de todas las administraciones para este 
servicio ; 

475 c) establecer, para su publicaciôn por el Secretario General 
en forma apropiada y a intervalos convenientes, las 
listas de frecuencias que reflejen los datos contenidos 
en el Registro internacional de frecuencias, asi como 
otros documentos relativos a asignaciôn y utilizaciôn 
de frecuencias ; 

476 d) revisar las inscripciones contenidas en el Registro inter
nacional de frecuencias, con objeto de modificar o supri
mir, segûn el caso, aquellas inscripciones que no reflejen 
la utilizaciôn real del espectro de frecuencias, de acuerdo 
con las administraciones que notificaron las asigna
ciones correspondientes; 

477 e) efectuar un estudio continuo y metôdico de la utili-
Spa2 zacion del espectro radioeléctrico con el fin de formular 

recomendaciones para lograr la mâxima eficacia en 
dicha utilizaciôn; 
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478 f) investigar, a solicitud de una o varias de las administra
ciones interesadas, sobre los casos de interferencia per
judicial, y formular las recomendaciones procedentes; 

479 g) facilitar asistencia a las administraciones en lo que 
concierne a la utilizaciôn del espectro radioeléctrico, 
particularmente a las que requieran asistencia espe
cial, y formular, cuando procéda, recomendaciones 
tendientes al reajuste de las asignaciones de frecuencia, 
con el fin de obtener una mejor utilizaciôn del espectro 
de frecuencias ; 

480 h) reunir los resultados de las observaciones relativas 
a comprobaciôn técnica de las emisiones que puedan 
enviarle las administraciones u organismos compéten
tes, y disponer lo necesario, por conducto del Secretario 
General, para su publicaciôn en forma adecuada; 

481 i) formular y remitir al C.C.I.R. todas las cuestiones 
técnicas de orden gênerai que la Junta encuentre en 
el curso del examen de las asignaciones de frecuencia; 

482 j) tomar las disposiciones técnicas adecuadas en relaciôn 
con las conferencias de radiocomunicaciones, a fin 
de reducir la duraciôn de estas ; 

483 k) participar, con carâcter consultivo y a invitaciôn de los 
organismos o de los paises interesados, en las confe
rencias y reuniones donde se discutan cuestiones 
relativas a asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 

484 § 3. Los métodos de trabajo de la Junta se definen en los siguien
tes articulos del presente capitulo. 

485 § 4. La Junta contarâ con una secretaria especializada con 
suficiente personal que posea las aptitudes y experiencia requeridas, 
la cual trabajarâ bajo su direcciôn inmediata, a fin de permitirle 
cumplir los cometidos y funciones que se le confian. 
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ARTICULO 9 

Spa2 Notificaciôn e inscripciôn en el Registro internacional de 
frecuencias de asignaciones de frecuencia1 a estaciones de 

radiocomunicaciôn terrenal2 

Secciôn I. Notificaciôn de asignaciones de frecuencia y procedimiento de 
coordinaciôn a aplicar en ciertos casos 

486 § 1. (1) Deberâ notificarse a la Junta Internacional de Registro de 
Spa2 Frecuencias toda asignaciôn de frecuencia 3 relativa a una estacion 

fija, terrestre, de radiodifusiôn4, terrestre de radionavegaciôn, terres
tre de radiolocalizaciôn, de frecuencias patron o a una estacion 
situada en tierra del servicio de ayudas a la meteorologia: 

a) si la utilizaciôn de la frecuencia en cuestiôn es capaz 
de causar interferencia perjudicial a cualquier servicio 
de otra administraciôn s, 

b) si la frecuencia se utiliza para la radiocomunicaciôn 
internacional; 

c) si se desea obtener el reconocimiento internacional de 
la utilizaciôn de dicha frecuencia s. 

1 Cuando aparezca en este articulo la expresiôn asignaciôn de jrecuencia se 
entenderâ que se refiere tanto a nuevas asignaciones de frecuencia como a 
modificaciones de asignaciones ya inscritas en el Registro internacional de 
frecuencias (llamado en adelante Registro). 

2 Para la notificaciôn e inscripciôn en el Registro internacional de frecuencias 
de asignaciones de frecuencia a estaciones de radioastronomia y a estaciones 
de radiocomunicaciôn espacial, véase el articulo 9A. 

486.1 3En el caso en que una frecuencia se utilice por numerosas estaciones bajo 
Spa2 la jurisdicciôn de la misma administraciôn, véase el apéndice 1 (secciôn E, 11, 

columna 5a, pârrafos 2c y 2d). 

486.2 4 Para asignaciones a las estaciones de radiodifusiôn en las bandas entre 
Spa2 5 950 kHz y 26 100 kHz atnbuidas exclusivamente al servicio de radiodifusiôn, 

véase el articulo 10 

486.3 5 Se llama especialmente la atenciôn de las administraciones sobre la aplica-
Spa2 ciôn de los pârrafos a) y c) del numéro 486, en los casos en que hagan una 

asignaciôn de frecuencia a una estacion terrenal situada dentro de la zona 
de coordinaciôn de una estacion terrena (véase cl nûmero 492A), en una banda 
de frecuencias superiores a 1 GHz, compartida, con los mismos derechos, por 
los servicios de radiocomunicaciôn terrenal y espacial. 
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487 (2) Anâloga notificaciôn se harâ en el caso de cualquier fre-
Spa cuencia que haya de utilizarse para la recepciôn de emisiones de esta

ciones môviles por una estacion terrestre determinada, siempre que 
sean aplicables una o mâs de las condiciones especificadas en el 
nûmero 486. 

488 (3) No se notificarân a la Junta las frecuencias especificas 
prescritas en el presente Reglamento para uso comûn de las estaciones 
de un servicio determinado (por ejemplo, las frecuencias internacionales 
de socorro 500 kHz y 2 182 kHz, las frecuencias de las estaciones 
radiotelegrâficas de barco que trabajen en sus bandas exclusivas 
de ondas decamétricas, etc.). 

489 § 2. (1) Con respecto a las notificaciones que se hagan en cumpli
miento de los numéros 486 ô 487, cada asignaciôn de frecuencia 
serâ objeto de una notificaciôn por separado, en la forma prescrita en 
el apéndice 1, cuyas secciones A o B especifican las caracteristicas 
fundamentales que se deben proporcionar, segûn el caso. Ademâs, 
se recomienda a la administraciôn notificante que comunique a la 
Junta los restantes datos previstos en dicho apéndice, asi como 
cualquier otra informaciôn que estime oportuna. 

490 (2) Cuando estaciones del mismo servicio, tal como el servicio 
Spa2 môvil terrestre, utilizan una banda de frecuencias superiores a 

28 000 kHz en una o varias zonas especificas, cada frecuencia asig
nada en esta banda debiera ser objeto de una notificaciôn por 
separado en la forma prescrita en el apéndice 1, cuya Secciôn C fija 
las caracteristicas esenciales que se deben proporcionar; sin embargo, 
las caracteristicas notificadas deberân referirse a una sola estacion 
tipo. Esta disposiciôn no se aplica a las estaciones de radiodifusiôn 
ni a las demâs estaciones terrenales a las cuales se aplican las dispo
siciones de la subsecciôn IIB del presente articulo, ni tampoco a las 
estaciones de los servicios fijo y môvil que funcionan en las bandas 
de frecuencias enumeradas en el Cuadro II del apéndice 28 y que 
tengan una potencia isôtropa radiada équivalente que excéda a los 
valores correspondientes indicados en dicho cuadro. 

491 § 3. (1) Cuando sea posible, conviene que toda notificaciôn obre 
Spa2 en poder de la Junta con anterioridad a la fecha en que la asignaciôn 

se ponga en servicio. Sin embargo, la Junta deberâ recibir la notifi-
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caciôn con antelaciôn no superior a noventa dias respecto de la fecha 
de puesta en servicio de la asignaciôn. En todo caso, deberâ recibirla 
antes de transcurridos treinta dias a partir de dicha fecha. Sin embargo, 
para una asignaciôn de frecuencia a una estacion terrenal a la que se 
refiere la subsecciôn IIB del presente articulo o el nûmero 639AQ, 
la Junta deberâ recibir la notificaciôn con antelaciôn no superior a 
très anos y no mâs tarde de noventa dias antes de la fecha de 
puesta en servicio de la asignaciôn. 

492 (2) Toda asignaciôn de frecuencia cuya notificaciôn sea 
Spa2 recibida por la Junta treinta dias después de la fecha notificada 

de puesta en servicio o, en el caso de una estacion terrenal a la que 
se refiere la subsecciôn IIB del presente articulo, toda asignaciôn de 
frecuencia cuya notificaciôn sea recibida por la Junta noventa dias 
antes de la fecha de puesta en servicio, llevara en el Registro, de 
ser inscrita, una observaciôn que indique que no esta conforme con 
las disposiciones del nûmero 491. 

492A § 3A. (1) Antes de notificar a la Junta o de poner en servicio una 
Spa2 asignaciôn de una frecuencia de emisiôn a una estacion terrenal1 en 

una banda atribuida, con los mismos derechos, a los servicios de 
radiocomunicaciôn terrenal y espacial (sentido espacio-Tierra) en la 
gama de frecuencias superior a 1 GHz, toda administraciôn comen
zarâ a coordinar la asignaciôn en proyecto con la administraciôn 
de la que dependa la estacion terrena de recepciôn interesada si la 
asignaciôn de frecuencia en proyecto esta destinada a ser utilizada 
en el interior de la zona de coordinaciôn de una estacion terrena de 
recepciôn existente o de una estacion terrena de recepciôn para la cual 
ha sido iniciado el procedimiento de coordinaciôn de que se trata en el 
nûmero 639AN. Para efectuar esta coordinaciôn enviarâ a cada una 
de las administraciones de que se trate y por el medio mâs râpido 

492A.1 1 El apéndice 28 contiene ùnicamente los criterios relativos a la coordinaciôn 
entre estaciones terrenas y estaciones del servicio fijo o môvil. Hasta que el C.C.I.R. 
establezca, de acuerdo con la Recomendaciôn N° Spa2-9, los criterios relativos 
a otros servicios de radiocomunicaciôn terrenal, las administraciones estable
cerân de comùn acuerdo los criterios que se vayan a utilizar para la coordinaciôn 
entre las estaciones terrenas y las estaciones terrenales distintas de las de los 
servicios fijo o môvil. 
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posible, una copia de un diagrama a escala apropiada en el que se 
indique la ubicaciôn de la estacion terrenal incluyendo todos los 
detalles pertinentes de la asignaciôn de frecuencia en proyecto asi 
como una indicaciôn de la fecha aproximada prevista para poner en 
servicio la estacion. 

492B (2) Una administraciôn con la cual se trata de efectuar la 
Spa2 coordinaciôn, de conformidad con el nûmero 492A, deberâ acusar 

recibo inmediatamente por telegrama de los detalles referentes a la 
coordinaciôn. Si la administraciôn que solicita la coordinaciôn no 
recibe acuse de recibo alguno en los quince dias que sigan a la fecha 
de envio de la informaciôn relativa a la coordinaciôn, podrâ enviar 
un telegrama solicitando este acuse de recibo, al que deberâ responder 
la administraciôn destinataria. Recibidos los detalles referentes a la 
coordinaciôn, la administraciôn de la que se solicita la coordinaciôn 
deberâ examinarlos sin demora desde el punto de vista de las interfe
rencias * que se causarân al servicio prestado por sus estaciones 
terrenas que funcionen de conformidad con el Convenio y el Regla
mento o que asi hayan de funcionar dentro de los très anos 
prôximos, a reserva de que en este ûltimo caso la coordinaciôn 
definida en el nûmero 639AN se haya efectuado o que el procedi
miento a seguir, a efectos de tal coordinaciôn, haya sido iniciado y 
deberâ, en un plazo total de sesenta dias a contar de la fecha de 
envio de la informaciôn relativa a los detalles referentes a la 
coordinaciôn, notificar su acuerdo a la administraciôn que solicita la 
coordinaciôn o bien, si ello no es posible, indicar los motivos de su 
desacuerdo con las sugerencias que pueda formular para llegar a una 
soluciôn satisfactoria del problema. 

492C (3) No es necesaria la coordinaciôn que se establece en el 
Spa2 nûmero 492A, cuando una administraciôn se propone : 

a) poner en servicio una estacion terrenal que se encuentra 
situada fuera de la zona de coordinaciôn de una esta
cion terrena; 

492B.1 1 Los criterios que se emplearàn para la evaluaciôn de los nivelés de inter-
Spa2 ferencia se basarân en las Recomendaciones pertinentes del C.C.I.R. o, en ausencia 

de ellas, en un acuerdo entre las administraciones interesadas. 
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b) modificar las carateristicas de una asignaciôn existente 
de manera que no aumente el nivel de interferencia 
causado antes a las estaciones terrenas de otras admi
nistraciones. 

492D (4) La administraciôn que solicita la coordinaciôn puede 
Spa2 requérir a la Junta que trate de efectuar la coordinaciôn en aquellos 

casos en los que : 

a) la administraciôn con la que se trata de efectuar coordi
naciôn de conformidad con el nûmero 492A no haya 
acusado recibo, de conformidad con el nûmero 492B, 
dentro de un periodo de treinta dias contado a partir 
de la fecha en que se ha enviado la informaciôn corres
pondiente a la coordinaciôn ; 

b) la administraciôn que haya acusado recibo de confor
midad con el nûmero 492B no haya comunicado su 
décision dentro de un plazo de noventa dias contados 
a partir de la fecha en que se ha enviado la informaciôn 
relativa a la coordinaciôn; 

c) exista desacuerdo entre la administraciôn que solicita 
la coordinaciôn y aquella con la que se trate de efectuarla 
con respecto al nivel de interferencia aceptable, o 

d) no sea posible la coordinaciôn por cualquier otra razôn. 

Al hacer su solicitud a la Junta la administraciôn interesada 
deberâ suministrar la informaciôn necesaria para permitirle tratar 
de efectuar tal coordinaciôn. 

492E (5) La administraciôn que solicita la coordinaciôn o toda 
Spa2 administraciôn con la que se trate de efectuar la coordinaciôn o bien 

la Junta, podrân pedir la informaciôn suplementaria que estimen 
necesaria para evaluar el nivel de interferencia que se cause a los 
servicios interesados. 

492F (6) Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al nûme-
Spa2 ro 492D a), enviarâ inmediatamente un telegrama a la adminis

traciôn con la que se trata de efectuar coordinaciôn, solicitando 
acuse de recibo inmediato. 
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492FA (7) Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como conse-
Spa2 cuencia de la medida tomada en el nûmero 492F o cuando la Junta 

reciba una solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el nûmero 492D b), 
enviarâ inmediatamente un telegrama a la administraciôn con la 
que se trata de efectuar coordinaciôn solicitando que tome una 
pronta décision sobre la cuestiôn. 

492FB (8) Cuando la Junta reciba una solicitud de acuerdo con lo 
Spa2 dispuesto en el nûmero 492D d), tomarâ las medidas necesarias 

para efectuar la coordinaciôn de acuerdo con lo dispuesto en el 
nûmero 492A. Cuando la Junta no reciba acuse de recibo a su 
solicitud de coordinaciôn en el plazo especificado en el nûmero 492B, 
la Junta actuarâ de conformidad con lo dispuesto en el nûmero 492F. 

492FC (9) Cuando una administraciôn no responda en un plazo de 
Spa2 treinta dias al telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad 

con el nûmero 492F pidiendo acuse de recibo o cuando una admi
nistraciôn no comunique su décision sobre la cuestiôn en el plazo 
de sesenta dias que sigue a la fecha de envio por la Junta del tele
grama de conformidad con el nûmero 492FA, se considerarâ que la 
administraciôn con la que se trata de efectuar la coordinaciôn se 
compromete a no formular ninguna queja con respecto a las inter
ferencias perjudiciales que pueda causar la estacion terrenal, que se 
coordina, al servicio prestado por su estacion terrena. 

492G (10) En caso necesario y como parte del procedimiento men-
Spa2 cionado en el nûmero 492D, la Junta deberâ evaluar el nivel de 

interferencia. En todo caso, comunicarâ a las administraciones 
interesadas los resultados obtenidos. 

492GA (11) En caso de que persista el desacuerdo entre la administra-
Spa2 ciôn que trata de efectuar la coordinaciôn y la administraciôn con la 

que se pretenda efectuar dicha coordinaciôn, la administraciôn que 
solicita la coordinaciôn tendra derecho, a condiciôn de que haya 
solicitado la asistencia de la Junta, a enviar a esta la notificaciôn 
relativa a la asignaciôn propuesta, sesenta dias después de la fecha 
en que se ha solicitado la asistencia de la Junta teniendo en cuenta 
las disposiciones del nûmero 491. 
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492GB § 3B. Cuando la Junta reciba de una administraciôn la informa-
Spa2 ciôn mencionada en el nûmero 639AQ, en respuesta a una solicitud 

de coordinaciôn relativa a una estacion terrena, considerarâ como 
notificaciones, a los efectos de la presente secciôn, solamente la 
informaciôn relativa a las asignaciones a estaciones terrenales 
existentes o a las que sean puestas en servicio en los plazos definidos 
en el nûmero 491. La Junta examinarâ estas notificaciones con 
respecto a las disposiciones de los numéros 570AB y 570AD, segûn 
el caso, y las tratarâ en consecuencia. 

493 § 3C. (1) Sea cual fuese el medio de comunicaciôn, incluso el telé-
Spa2 grafo, por el cual se envia una notificaciôn a la Junta, se la conside

rarâ compléta cuando contenga, por lo menos, las caracteristicas 
esenciales apropiadas que se especifican en el apéndice 1. 

494 (2) La Junta examinarâ las notificaciones complétas por el 
s i * orden en que las reciba. 
495 § 4. Cuando se célèbre un acuerdo régional o de servicio, se 

informarâ a la Junta de los detalles del mismo. 

Secciôn IL Procedimiento para et examen de las notificaciones 
y la inscripciôn de las asignaciones de frecuencia en el Registro 

496 § 5. Cuando la Junta reciba una notificaciôn incompleta, la 
devolverâ inmediatemente, por correo aéreo, a la administraciôn 
notificante, indicando los motivos de su devoluciôn. 

497 § 6. Cuando la Junta reciba una notificaciôn compléta, induira 
los detalles de la misma, con su fecha de recepciôn, en una circular 
semanal dirigida por correo aéreo a las administraciones de los 
Miembros y Miembros asociados de la Union. Esta circular contendrâ 
los detalles de todas las notificaciones complétas recibidas por la 
Junta desde la publicaciôn de la circular anterior. 

498 § 7. Esta circular servira a la administraciôn notificante como 
acuse de recibo de la notificaciôn compléta. 

499 § 8. La Junta examinarâ cada notificaciôn compléta en el 
orden determinado en el nûmero 494. La Junta no podrâ aplazar 
el formular una conclusion, a menos que carezca de datos suficientes 
para adoptar una décision; ademâs, la Junta no se pronunciarâ 
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sobre una notificaciôn que tenga alguna correlaciôn técnica con 
otra anteriormente recibida y que se encuentre aûn en curso de 
examen, antes de haber adoptado una décision en lo que concierne 
a esta ûltima. 

Spa2 Subsecciôn IIA. Procedimiento a seguir en los casos no tratados 
en la subsecciôn IIB del presente articulo 

500 § 9. (1) A excepciôn de las notificaciones de que se trata en los 
numéros 541, 547, 552, 561 y 568, la Junta examinarâ cada 
notificaciôn en cuanto a: 

501 a) Su conformidad con las disposiciones del Convenio, con 
Spa2 el Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias y con 

las demâs disposiciones del Reglamento de Radio
comunicaciones (a excepciôn de las relativas a la 
probabilidad de interferencia perjudicial), y 

502 b) La probabilidad de que cause interferencia perjudicial 
al servicio asegurado por una estacion para la cual 
exista ya inscrita en el Registro una asignaciôn de 
frecuencia: 

1) que tenga una fecha en la columna 2a (véase el 
nûmero 607), o 

2) que esté conforme con las disposiciones del nû
mero 501 y tenga una fecha en la columna 2b 
(véase el nûmero 698), pero que, en la prâctica, 
no haya causado interferencia perjudicial a ninguna 
asignaciôn de frecuencia que tenga una fecha en la 
columna 2a y a ninguna asignaciôn que esté con
forme con las disposiciones del nûmero 501 y 
tenga una fecha anterior en la columna 2b; o 

503 c) La probabilidad de que cause interferencia perjudicial 
al servicio asegurado por una estacion para la cual 
exista ya inscrita en el Registro una asignaciôn de 
frecuencia: 
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1) que esté conforme con las disposiciones del nû
mero 501 y, o bien tenga un simbolo1 en la 
columna 2d (véase el nûmero 610), o bien se haya 
inscrito en el Registro con una fecha en esta columna 
como consecuencia de una conclusion favorable 
respecto del nûmero 503, o 

2) que esté conforme con las disposiciones del nû
mero 501 y se haya inscrito en el Registro con una 
fecha en la columna 2d como consecuencia de una 
conclusion desfavorable respecto del nûmero 503, 
pero que, en la prâctica, no haya causado inter
ferencia perjudicial a ninguna asignaciôn de fre
cuencia anteriormente inscrita en el Registro que 
esté conforme con las disposiciones del nûmero 501. 

(2) La Junta no harâ el examen estipulado en el nûmero 502 
cuando se trate de una notificaciôn de una estacion de radiodifusiôn 
en la banda 535-1 605 kHz en la Région 2. Cuando la notificaciôn 
se refiera a una frecuencia superior a 28 000 kHz, la Junta harâ 
el examen estipulado en el nûmero 503 solamente a peticiôn de 
una administraciôn directamente interesada o cuyos servicios 
puedan ser afectados, cuando no haya sido posible una coordinaciôn 
entre las administraciones implicadas. 

505 (3) Cuando procéda, la Junta examinarâ también la notifica
ciôn en cuanto a su conformidad con un acuerdo régional o de servicio. 
El procedimiento a seguir en lo que respecta a las asignaciones de 
frecuencias hechas en aplicaciôn de tal acuerdo serâ el estipulado en 
los numéros 501 y 502 ô 503, excepto que la Junta no considerarâ 
la cuestiôn de la probabilidad de interferencia perjudicial entre las 
partes del acuerdo. Anâlogamente, la Junta no considerarâ la pro
babilidad de interferencia perjudicial con respecto a las asignaciones 
de cualquier administraciôn con la cual se haya efectuado una coordi
naciôn. 

504 

503.1 l Este simbolo indica una asignaciôn notificada de conformidad con el numéro 272 
del Acuerdo de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones, Ginebra, 1951 ; o, en las bandas de frecuencias superiores a 27 500 kHz, 
una asignaciôn cuya notificaciôn ha sido recibida por la Junta antes del 1.° de 
abril de 1952. 
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506 § 10. Segûn sea la conclusion a que llegue la Junta como conse
cuencia del examen previsto en los numéros 501 y 502 ô 503, el 
procedimiento se proseguirâ en la forma siguiente : 

507 §11. (1) Conclusion favorable respecto del nûmero 501, cuando las 
disposiciones de los numéros 502 ô 503 no sean aplicables (véase 
el nûmero 504,). 

508 (2) Se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha a 
inscribir en la parte apropiada de la columna 2, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes de la secciôn III de este articulo, serâ la 
fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte de la Junta. 

509 § 12. (1) Conclusion favorable respecto de los numéros 501 y 502 
o 503. 

510 (2) Se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha a ins
cribir en la parte apropiada de la columna 2, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes de la secciôn III de este articulo, serâ 
la fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte de la Junta. 

511 (3) Sin embargo, si el resultado del examen indica que la 
probabilidad de interferencia perjudicial es algo mayor de lo que se 
considéra deseable para ciertas horas, estaciones del afio o fases de 
actividad solar, se inscribirâ en el Registro una observaciôn de que 
existe cierta probabilidad de interferencia perjudicial y que deberân 
tomarse las debidas precauciones para evitar que se cause interferencia 
perjudicial a las asignaciones ya inscritas en el Registro. 

512 § 13. (1) Conclusion favorable respecto del nûmero 501, pero des
favorable respecto de los numéros 502 ô 503. 

513 (2) La notificaciôn se devolverâ inmediatamente, por correo 
aéreo, a la administraciôn notificante, con una exposiciôn de las 
razones en que se funda la conclusion de la Junta y, en su caso, con 
las sugestiones que esta pueda formular para lograr una soluciôn 
satisfactoria del problema. 

514 (3) Si la administraciôn que haya presentado la notificaciôn 
la somete por segunda vez con modificaciones que den lugar, después 
de nuevo examen, a una conclusion favorable de la Junta con res
pecto de los numéros 502 ô 503, se inscribirâ la asignaciôn en el 
Registro. La fecha a inscribir en la parte apropiada de la columna 2, 
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de conformidad con las disposiciones pertinentes de la secciôn III 
de este articulo, serâ la fecha de recepciôn por la Junta de la notifica
ciôn sometida por primera vez. Se inscribirâ en la columna de Obser
vaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida 
por segunda vez. 

515 (4) En el caso en que la administraciôn que haya presentado 
la notificaciôn la someta por segunda vez sin modificaciones, o con 
modificaciones que reduzcan la probabilidad de interferencia per
judicial pero no lo suficiente para que permitan la aplicaciôn de las 
disposiciones del nûmero 514, y dicha administraciôn insista en que 
se examine nuevamente la notificaciôn, si la conclusion de la Junta 
sigue siendo la misma, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. 
Sin embargo, esta inscripciôn se efectuarâ solamente si la adminis
traciôn que ha presentado la notificaciôn informa a la Junta que la 
asignaciôn ha estado en servicio por lo menos durante sesenta dias sin 
que haya dado motivo a queja alguna de interferencia perjudicial. 
La fecha a inscribir en la parte apropiada de la columna 2, de confor
midad con las disposiciones pertinentes de la secciôn III de este 
articulo, serâ la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn 
sometida por primera vez. Se inscribirâ en la columna de Observa
ciones la fecha de recepciôn por la Junta de la informaciôn relativa 
a no haberse recibido queja alguna de interferencia perjudicial. 

516 (5) En el caso de una asignaciôn de frecuencia inscrita de con
formidad con las disposiciones del nûmero 515, la Junta, utilizando 
todos los medios a su disposiciôn que sean apropiados en taies circuns
tancias, harâ una investigaciôn con respecto a las asignaciones que 
dieron lugar a la conclusion desfavorable y, con el consentimiento de la 
o las administraciones notificantes interesadas, harâ las modificaciones 
o anulaciones necesarias para que las inscripciones del Registro 
reflejen la utilizaciôn real del espectro de frecuencias. Si, como con
secuencia de ello, la Junta puede formular una conclusion favorable 
respecto de los numéros 502 6 503 para una asignaciôn inscrita 
conforme a las disposiciones del nûmero 515, se introducirân en el 
Registro las modificaciones apropiadas en la inscripciôn correspon
diente. Si la conclusion sigue siendo desfavorable, la Junta inscribirâ 
en el Registro, para las inscripciones en cuestiôn, observaciones 
convenientes que describan la situaciôn existente tal como la Junta 
la encuentre. 
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517 (6) Ademâs, si como resultado de las investigaciones efectua
das con arreglo al nûmero 516, se confirmarâ que una asignaciôn 
inscrita en el Registro se utiliza de acuerdo con las caracteristicas 
esenciales notificadas, se inscribirâ en la columna 13a del Registro 
un simbolo apropiado que indique este hecho. 

518 (7) Si la administraciôn que haya presentado la notificaciôn 
la somete por segunda vez con modificaciones que aumentan la pro
babilidad de interferencia perjudicial, y en el caso de que la conclusion 
de la Junta siga siendo la misma, la notificaciôn sometida por segunda 
vez se tratarâ segûn las disposiciones del nûmero 513. Si dicha 
administraciôn somete de nuevo esta notificaciôn y la asignaciôn 
ha de inscribirse en el Registro, la fecha a inscribir en la parte apropia
da de la columna 2, de conformidad con las disposiciones pertinentes 
de la secciôn III de este articulo, serâ la fecha de recepciôn por la 
Junta de la notificaciôn sometida por segunda vez. 

519 § 14. (1) Conclusion desfavorable respecto del nûmero 501, cuando 
las disposiciones de los numéros 502 ô 503 no sean aplicables (véase 
el nûmero 504). 

520 (2) Cuando la notificaciôn incluya una referencia segûn la 
cual la estacion funcionara de conformidad con las disposiciones 
del nûmero 115 del presente Reglamento, se inscribirâ la asignaciôn en 
el Registro. La fecha a inscribir en la parte apropiada de la columna 2, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes de la secciôn III de 
este artfculo, serâ la fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte 
de la Junta. 

521 (3) Cuando la notificaciôn no incluya una referencia segûn la 
cual la estacion funcionara de conformidad con las disposiciones del 
nûmero 115 del presente Reglamento, se devolverâ la misma inmedia
tamente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante, con una 
exposiciôn de las razones en que se funda la conclusion de la Junta y, 
en su caso, con las sugerencias que esta pueda formular para lograr una 
soluciôn satisfactoria del problema. 

522 (4) Si la administraciôn que haya presentado la notificaciôn 
la somete por segunda vez, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. 
La fecha a inscribir en la parte apropiada de la columna 2, de confor
midad con las disposiciones pertinentes de la secciôn 111 de este 
articulo, sera la fecha de recepciôn por la Junta de esta segunda 
notificaciôn. 
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523 § 15. (1) Conclusion desfavorable respecto del nûmero 501 cuando 
las disposiciones de los numéros 502 ô 503 sean aplicables. 

524 (2) Cuando la notificaciôn incluya una referencia segûn la 
cual la estacion funcionara de conformidad con las disposiciones del 
nûmero 115 del presente Reglamento, la notificaciôn se examinarâ 
inmediatamente con respecto a los numéros 502 ô 503, y se 
aplicarân, segûn el caso, las disposiciones de los numéros 525 ô 
526. 

525 (3) Si la conclusion es favorable respecto de los numéros 502 
o 503, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha a inscribir 
en la parte apropiada de la columna 2, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la secciôn III de este articulo, serâ la 
fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte de la Junta. 

526 (4) Si la conclusion es desfavorable respecto de los numéros 502 
o 503, se devolverâ la notificaciôn inmediatamente, por correo 
aéreo, a la administraciôn notificante. En el caso de que esta insista 
en que se examine nuevamente la notificaciôn sometida por primera 
vez, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. Sin embargo, esta 
inscripciôn se efectuarâ sôlo si la administraciôn que ha presentado 
la notificaciôn informa a la Junta de que la asignaciôn ha estado en 
servicio por lo menos durante sesenta dias sin que haya dado motivo 
a queja alguna de interferencia perjudicial. La fecha a inscribir en la 
parte apropiada de la columna 2, de conformidad con las dispo
siciones pertinentes de la secciôn III de este articulo, serâ la fecha 
de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida por primera vez. 
Se inscribirâ en la columna de Observaciones la fecha de recepciôn 
por la Junta de la informaciôn relativa a no haberse recibido queja 
alguna de interferencia perjudicial. 

527 (5) Cuando la notificaciôn no incluya una referencia segûn 
la cual la estacion funcionara de conformidad con las disposiciones 
del nûmero 115 del presente Reglamento, se devolverâ la misma inme
diatamente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante, con 
una exposiciôn de las razones en que se funda la conclusion de la 
Junta y, en su caso, con las sugestiones que esta pueda formular para 
lograr una soluciôn satisfactoria del problema. 
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528 (6) Si la administraciôn que haya presentado la notificaciôn 
la somete por segunda vez con modificaciones que den lugar, después 
de nuevo examen, a una conclusion favorable de la Junta con respecto 
al numéro 501, se examinarâ la notificaciôn con respecto a los 
numéros 502 ô 503, y se la tratarâ posteriormente de conformidad 
con los numéros 510, 511 ô 513, segûn el caso. La fecha a inscri
bir en la parte apropiada de la columna 2, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la secciôn III de este articulo, serâ la 
fecha de recepciôn por la Junta de esta segunda notificaciôn. 

529 (7) Cuando, por el contrario, la administraciôn que haya 
presentado la notificaciôn insista en que se examine nuevamente 
la notificaciôn sometida por primera vez, y en el caso en que la 
conclusion de la Junta siga siendo la misma, se examinarâ la noti
ficaciôn con respecto a los numéros 502 ô 503, y se aplicarân. 
segûn el caso, las disposiciones de los numéros 530 6 531. 

530 (8) Si la conclusion es favorable respecto de los numéros 502 
o 503, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha a inscribir 
en la parte apropiada de la columna 2, de conformidad con las dispo
siciones pertinentes de la secciôn III de este articulo, serâ la fecha de 
recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida por segunda vez. 

531 (9) Si la conclusion es desfavorable respecto de los numéros 502 
o 503, se devolverâ la notificaciôn inmediatamente, por correo 
aéreo, a la administraciôn notificante. En el caso de que esta insista 
en que se examine nuevamente la notificaciôn sometida por primera 
vez, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. Sin embargo, esta 
inscripciôn se efectuarâ solamente si la administraciôn que ha pre
sentado la notificaciôn informa a la Junta de que la asignaciôn ha 
estado en servicio por lo menos durante sesenta dias sin que haya 
dado motivo a queja alguna de interferencia perjudicial. La fecha 
a inscribir en la parte apropiada de la columna 2, de conformidad 
con las disposiciones pertinentes de la secciôn III de este articulo, 
sera la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida 
por segunda vez. Se inscribirâ en la columna de Observaciones 
la fecha de recepciôn por la Junta de la informaciôn relativa a no 
haberse recibido queja alguna de interferencia perjudicial. 
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532 § 16. (1) Modificaciones de las caracteristicas esenciales de asigna
ciones ya inscritas en el Registro. 

533 (2) Toda notificaciôn de modificaciôn de caracteristicas 
esenciales de una asignaciôn ya inscrita en el Registro, tal como se 
estipulan en el apéndice 1 (a excepciôn de las inscritas en las colum
nas 3,4a y 11 del Registro), se examinarâ por la Junta segûn las dispo
siciones de los numéros 501 y 502, 503 ô 504, segûn el caso, y 
se aplicarân las disposiciones de los numéros 507 a 531. En el caso 
en que procéda la inscripciôn de la modificaciôn en el Registro, la 
asignaciôn original se modificarâ conforme a la notificaciôn. 

534 (3) Sin embargo, en el caso de una modificaciôn de las carac
teristicas esenciales de una asignaciôn que esté conforme con las 
disposiciones del nûmero 501 (excepto un cambio de la frecuencia 
asignada que excéda de la mitad de la banda asignada originalmente, 
segûn se define en el nûmero 89), y si la Junta formularâ una conclu
sion favorable con respecto a los numéros 502 ô 503, o concluyese 
que no hay un aumento en la probabilidad de que se cause inter
ferencia perjudicial a las asignaciones de frecuencia ya inscritas en el 
Registro, la asignaciôn modificada conservarâ la fecha original en 
la parte apropiada de la columna 2. Ademâs, se inscribirâ en la 
columna de Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la 
notificaciôn relativa a la modificaciôn. 

535 § 17. En la aplicaciôn de las disposiciones de esta subsecciôn, toda 
SP8 notificaciôn sometida de nuevo que sea recibida por la Junta después 

de haber transcurrido mâs de ciento ochenta dias desde la fecha de 
devoluciôn, se considerarâ como una nueva notificaciôn. 

536 § 18. (1) Inscripciôn de asignaciones de frecuencia notificadas antes 
de ser puestas en servicio. 

537 (2) Cuando una asignaciôn de frecuencia que se notifique 
antes de su puesta en servicio sea objeto de una conclusion favorable 
formulada por la Junta respecto de los numéros 501 y 502 ô 503, 
se inscribirâ provisionalmente en el Registro con un simbolo especial 
en la columna de Observaciones, indicativo del carâcter provisional 
de esta inscripciôn. 
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538 (3) Si en un plazo de treinta dias (véase el nûmero 491) a partir 
de la fecha de puesta en servicio prevista, la Junta recibe de la admi
nistraciôn notificante confirmacion de la fecha efectiva de puesta en 
servicio, se suprimirâ el simbolo especial inscrito en la columna de 
Observaciones. En el caso de que la Junta, como consecuencia de 
una peticiôn hecha por la administraciôn notificante recibida antes 
de finalizar el periodo de treinta dias, concluya que existen circuns
tancias excepcionales que justifican una extension de este plazo, esta 
extension de ningûn modo deberâ excéder de noventa dias. 

539 (4) Si la Junta no recibe la confirmacion en el plazo previsto 
en el nûmero 538, se anularâ la inscripciôn correspondiente. 

540 (5) Las disposiciones de los numéros 537 a 539 no se aplicarân 
Mar2 a las asignaciones de frecuencias que se ajusten a los planes de adjudi

caciôn de frecuencias que figuran en los apéndices 25 Mar2, 26 y 27 al 
presente Reglamento; la Junta inscribirâ en el Registro estas asignacio
nes de frecuencias cuando reciba la notificaciôn. 

541 § 19. (1) Examen de las notificaciones relativas a asignaciones de 
Mar2 frecuencias a estaciones costeras radiotelefônicas en las bandas entre 

4 000 kHz y 23 000 kHz atribuidas exclusivamente al servicio môvil 
maritimo para las estaciones costeras radiotelefônicas (véase el nûmero 
5oor. 

542 (2) La Junta examinarâ cada notificaciôn a que se refiere el 
Mar2 numéro 541: 

542A a) con respecto a las disposiciones del nûmero 501 y especial-
M*r2 mente a las del nûmero 135 IC; 

542B b) para determinar si la asignaciôn notificada se ajusta a 
Mar2 alguna de las adjudicaciones del Plan de adjudicaciôn que 

figura en el apéndice 25 Mar2 al presente Reglamento. 

541.1 ' Véase el punto 10 de la Resoluciôn N.° Mar2 - 12. 
Mar2 
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543 (3) Toda asignaciôn de frecuencia que sea objeto de una 
Mar2 conclusion favorable respecto de los numéros 542A y 542B se ins

cribirâ en el Registro (véase también el nûmero 540). La fecha a inscri
bir en la columna 2a se determinarâ segûn las disposiciones pertinentes 
de la secciôn III de este articulo. 

543A (4) Toda asignaciôn de frecuencia que sea objeto de una 
Mar2 conclusion desfavorable respecto de las disposiciones del nûmero 542A 

se examinarâ de acuerdo con las disposiciones de los numéros 520 y 
521. La fecha a inscribir en la columna 2b se determinarâ segûn las dis
posiciones pertinentes de la secciôn III de este articulo. 

544 SUP (Mar2) 

545 (5) En el caso de una notificaciôn que haya sido objeto de una 
Mar2 conclusion favorable respecto de las disposiciones del nûmero 542A 

pero desfavorable con respecto a las del nûmero 542B, la Junta la 
examinarâ en cuanto a la probabilidad de que cause interferencia perju
dicial al servicio asegurado por una estacion costera radiotelefônica 
para la cual exista una asignaciôn de frecuencia: 

a) que esté conforme con alguna de las adjudicaciones del Plan 
y, o bien figure ya inscrita en el Registro, o bien pueda ser ins
crita en él en el futuro; 

b) que haya sido inscrita en el Registro en una frecuencia especi
ficada en el apéndice 17 Rev., como consecuencia de una 
conclusion favorable respecto del nûmero 545; o 

c) que haya sido inscrita en el Registro en una frecuencia especi
ficada en el apéndice 17 Rev., después de una conclusion des
favorable respecto del nûmero 545, pero que, en la prâctica, 
no haya causado interferencia perjudicial a ninguna asig
naciôn de frecuencia de una estacion costera radiotelefônica 
anteriormente inscrita en el Registro. 
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546 (6) Segùn sea la conclusion de la Junta respecto del nûmero 
Mar2 545, se proseguirâ el procedimiento de conformidad con las disposicio

nes de los numéros 509 a 518, ambos inclusive, o 532 a 534, ambos 
inclusive, segûn el caso, pero entendiéndose que en el texto de estas dis
posiciones se leerâ 545 en vez de 502. 

547 § 20. (1) Examen de las notificaciones relativas a frecuencias de 
Mar2 recepciôn utilizadas por las estaciones costeras radiotelefônicas en las 

bandas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz atribuidas exclusivamente al ser
vicio môvil maritimo para las estaciones radiotelefônicas de barco 
(véanse los numéros 4SI y S00)1. 

548 (2) La Junta examinarâ cada notificaciôn a que se refiere el 
Mar2 numéro 547: 

548A a) con relaciôn a las disposiciones del nûmero 501 y especial-
Mar2 mente con las del nûmero 1351D; 

548B b) para determinar si la asignaciôn notificada corresponde a 
M«r2 una frecuencia asociada, segûn el apéndice 17.Rev., a una 

frecuencia adjudicada a la administraciôn notificante en el 
Plan de adjudicaciôn que figura en el apéndice 25 Mar2 
del presente. Reglamento. 

549 (3) Toda asignaciôn de frecuencia de recepciôn a una estacion 
Mar2 costera radiotelefônica que sea objeto de una conclusion favorable res

pecto de los numéros 548A y 548B se inscribirâ en el Registro. La 
fecha a inscribir en la columna 2a se determinarâ segûn las disposicio
nes pertinentes de la secciôn III de este articulo. 

547.1 ' Véase el punto 10 de la Resoluciôn N.° Mar2 - 12. 
Mar2 
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549A (4) Toda asignaciôn de frecuencia de recepciôn a una 
Mar2 estacion costera radiotelefônica que sea objeto de una conclusion des

favorable respecto de las disposiciones del nûmero 548A se 
examinarâ de acuerdo con las disposiciones de los numéros 520 y 
521. La fecha a inscribir en la columna 2b se determinarâ segûn las 
disposiciones pertinentes de la secciôn III de este articulo. 

550 SUP (Mar2) 

5 5 ' (5) Toda asignaciôn de frecuencia de recepciôn a una estacion 
Mar2 costera radiotelefônica que sea objeto de una conclusion favorable res

pecto de las disposiciones del nûmero 548A pero desfavorable respecto 
de las del nûmero 548B se inscribirâ en el Registro. La fecha a inscribir 
en la columna 2b se determinarâ segûn las disposiciones pertinentes de 
la secciôn III del presente articulo. 

552 §21. (1) Examen de las notificaciones relativas a asignaciones de 
frecuencia a estaciones aeronâuticas del servicio môvil aeronâutico (R) 
en las bandas entre 2 850 kHz y 17 970 kHz atribuidas exclusivamente 
a este servicio (véase el nûmero 500j. 

553 (2) La Junta examinarâ cada notificaciôn a que se refiere el 
nûmero 552 con el fin de determinar: 

554 a) si la frecuencia notificada corresponde a una de las especificadas 
Aer en la columna 1 del Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio 

môvil aeronâutico (R) que figura en el apéndice 27 (parte II,secciôn 
II, articulo 2), o bien si la asignaciôn résulta de un cambio autoriza
do de la clase de emisiôn y si la anchura de banda necesaria para la 
nueva emisiôn se ajusta a la disposiciôn de los canales prevista en el 
apéndice 27; 

555 b) si se han respetado las limitaciones de utilizaciôn especifi
cadas en la columna 3 del Plan; 

556 c) si la notificaciôn se atiene a los principios técnicos del Plan ex-
A e r puestos en el apéndice 27; 
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557 d) si la zona de utilizaciôn esta dentro de los limites de las zonas 
A e r de rutas aéreas indicadas en la columna 2 del Plan. 

558 (3) En el caso de una notificaciôn que esté conforme con las 
A e r disposiciones de los numéros 554 a 556, pero no con las del nûmero 

557, la Junta examinarâ si para las adjudicaciones del Plan esta ase
gurada la protecciôn especificada en el apéndice 27 (parte 1, secciôn 
II A, punto 5). Al procéder asi.la Junta admitirâ que la frecuencia se 
utilizara de conformidad con las « condiciones adoptadas para la 
comparticiôn de frecuencias entre zonas », tal y como se especifican 
en el apéndice 27 (parte I, secciôn II B, punto 4). 

559 SUP (Aer) 

560 (4) Toda asignaciôn de frecuencia a que se refiere el nûmero 552 
Ae* se inscribirâ en el Registro de conformidad con la conclusion de la 

Junta. La fecha a inscribir en la columna 2a o en la columna 2b se 
determinarâ segûn las disposiciones pertinentes de la secciôn III de 
este articulo. 

561 § 22. (1) Examen de las notificaciones relativas a asignaciones de 
frecuencia a estaciones aeronâuticas del servicio môvil aeronâutico ( O R) 
en las bandas entre 3 025 kHz y 18 030 kHz atribuidas exclusivamente 
a este servicio (véase el nûmero 500j. 

562 (2) La Junta examinarâ cada notificaciôn a que se refiere el 
nûmero 561 con el fin de determinar : 

563 a) si la asignaciôn esta conforme con alguna de las adjudi
caciones primarias del Plan de adjudicaciôn de fre
cuencias del servicio môvil aeronâutico (OR) que figura 
en el apéndice 26, asi como con las condiciones 
especificadas en dicho apéndice (partes III y IV); 

564 b) si la asignaciôn esta conforme con alguna de las adju
dicaciones secundarias del Plan de adjudicaciôn de 
frecuencias del servicio môvil aeronâutico (OR) que figura 
en el apéndice 26, o si satisface los requisitos previstos 
para las adjudicaciones secundarias, y si cumple las con
diciones especificadas en este mismo apéndice (parte III, 
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secciôn II, pârrafo 4, punto d), y parte IV). Al aplicar 
estas disposiciones, la Junta darâ por supuesto que la 
frecuencia se utilizara de dia; 

565 c) si la asignaciôn es el resultado de un cambio autorizado 
de clase de emisiôn, si la anchura de banda ocupada 
por la nueva emisiôn se ajusta a la disposiciôn de los 
canales prevista en el apéndice 26 (parte III, secciôn II, 
puntos 1 y 2), y si la asignaciôn satisface las condi
ciones requeridas para una adjudicaciôn primaria o 
secundaria del Plan, aunque la frecuencia pueda no 
corresponder numéricamente a una de las frecuencias 
especificadas en el Plan. 

566 (3) Al examinar taies notificaciones, la Junta deberâ hacer 
uso de los criterios técnicos que figuran en el apéndice 26 (parte III). 

567 (4) Toda asignaciôn de frecuencia a que se refiere el nûmero 
561 se inscribirâ en el Registro de conformidad con la conclusion 
de la Junta. La fecha a inscribir en la columna 2a o en la columna 2b 
se determinarâ segûn las disposiciones pertinentes de la secciôn III 
de este articulo. 

568 §23. (1) Asignaciones de frecuencia a estaciones de radiodifusiôn 
en las bandas entre 5 950 kHz y 26 100 kHz atribuidas exclusivamente 
al servicio de radiodifusiôn (véase el nûmero 500). 

569 (2) Cuando la Junta haya establecido, de conformidad con 
las disposiciones del articulo 10, el « Horario de radiodifusiôn por 
ondas decamétricas» para una estacion determinada del ano, lo 
compararâ con las inscripciones del Registro, a fin de determinar si 
cada una de las asignaciones de frecuencia incluidas en este Horario 
corresponde a una asignaciôn de frecuencia inscrita en el Registro a 
nombre de la administraciôn interesada. 

570 (3) En el caso en que una asignaciôn de frecuencia que figure 
en el Horario correspondiente a una estacion determinada del ano 
no esté incluida en ninguna inscripciôn del Registro, esta asignaciôn 
de frecuencia se considerarâ como notificada y la Junta procédera, 
sin mâs examen, a su inscripciôn en ei Registro. La fecha a inscribir 
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en la parte apropiada de la columna 2, de conformidad con las dispo
siciones pertinentes de la secciôn III de este articulo, serâ la fecha 
de recepciôn por la Junta del proyecto de horario estacional. 

Spa2 Subsecciôn IIB. Procedimiento a seguir en los casos de estaciones terre
nales que funcionan en la misma banda de frecuencias que una estacion 
terrena y estân situadas dentro de la zona de coordinaciôn de esta estacion 
terrena, tanto si se trata de una estacion terrena existente como de una 

estacion terrena para la cual la coordinaciôn ha sido efectuada o iniciada 

570AA § 23A 
Spa 

La Junta examinarâ cada notificaciôn : 

570AB a) En cuanto a su conformidad con las disposiciones del 
SP82 Convenio, con el Cuadro de atribuciôn de bandas de 

frecuencias y con las demâs disposiciones del Regla
mento de Radiocomunicaciones (a excepciôn de las 
relativas al procedimiento de coordinaciôn y a la 
probabilidad de interferencia perjudicial); 

570AC 
Spa 

b) En cuanto a su conformidad con las disposiciones del 
nûmero 492A relativas a la coordinaciôn de la utili
zaciôn de la asignaciôn de frecuencia con las demâs 
administraciones interesadas. 

570AD c) Cuando sea apropiado, en cuanto a la probabilidad de 
Spa2 que cause interferencia perjudicial al servicio realizado 

por una estacion terrena de recepciôn para la cual exista 
inscrita en el Registro una asignaciôn de frecuencia que 
esté conforme con las disposiciones del nûmero 639BM, 
siempre que la asignaciôn de frecuencia correspondiente 
de la estacion transmisora espacial no haya causado en 
la prâctica interferencia perjudicial a cualquier otra 
asignaciôn anteriormente inscrita en el Registro que 
esté conforme con el nûmero 501 ô 570AB, segûn 
el caso. 
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570AE § 23B. Segûn sea la conclusion a que llegue la Junta como conse-
*• cuencia del examen previsto en los numéros 570AB, 570AC y 570AD, 

el procedimiento se proseguirâ en la forma siguiente: 

570AF§23C. (1) Conclusion desfavorable respecto del nûmero 570AB. apa 

570AG (2) Cuando la notificaciôn incluya una referencia segûn la 
Spa2 cual la estacion funcionara de conformidad con las disposiciones del 

nûmero 115, la notificaciôn se examinarâ inmediatamente con 
respecto a los numéros 570AC y 570AD. 

570AGA (3) Si la conclusion es favorable con respecto al nûmero 
Spa2 570AC ô 570AD, segûn el caso, la asignaciôn se inscribirâ en 

el Registro. La fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte de la 
Junta se inscribirâ en la columna 2d. 

570AGB (4) Si la conclusion es desfavorable con respecto al 
Spa2 nûmero 570AC ô 570AD, segûn el caso, la notificaciôn se devolverâ 

inmediatamente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante 
con la exposiciôn de las razones en que se funda la conclusion de la 
Junta. Si la administraciôn notificante insiste en que se examine 
nuevamente la notificaciôn, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. 
Sin embargo, esta inscripciôn se efectuarâ solamente si la administra
ciôn que ha presentado la notificaciôn informa a la Junta que la 
asignaciôn ha estado en servicio por lo menos durante ciento veinte 
dias, sin que haya dado motivo a queja alguna de interferencia per
judicial. Se inscribirâ en la columna 2d la fecha de recepciôn por la 
Junta de la notificaciôn original. Se inscribirâ en la columna de 
Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la informaciôn 
relativa a no haberse recibido queja alguna de interferencia per
judicial. 

570AGC (5) El periodo de ciento veinte dias mencionado en los numéros 
Spa2 570AGB y 570AX debe contarse a partir de: 
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— la fecha de puesta en servicio de la asignaciôn a la 
estacion terrenal que ha sido objeto de la conclusion 
desfavorable, si entonces se halla en servicio la asig
naciôn a la estacion terrena; 

— la fecha de puesta en servicio de la asignaciôn a la esta
cion terrena en el caso contrario. 

Sin embargo, si la asignaciôn a la estacion terrena no ha 
sido puesta en servicio en la fecha notificada, el periodo de ciento 
veinte dias se contarâ a partir de esta ûltima fecha. Cuando sea 
apropiado se tendra en cuenta el plazo suplementario fijado en el 
nûmero 570BF. 

570AH (6) Cuando la notificaciôn no incluya una referencia segûn la 
Spa2 cual la estacion funcionara de conformidad con las disposiciones del 

numéro 115, se devolverâ la misma inmediatamente, por correo 
aéreo, a la administraciôn notificante, con una exposiciôn de las 
razones en que se basa la conclusion de la Junta y, cuando sea 
apropiado, con las sugerencias que esta pueda formular para lograr 
una soluciôn satisfactoria del problema. 

570AI (7) Si la administraciôn notificante somete de nuevo su noti-
Spa2 ficaciôn sin modificaciones, se tratarâ la notificaciôn de conformidad 

con las disposiciones oel nûmero 570AH. 

570AJ (8) Si la administraciôn notificante somete de nuevo su notifi-
Spa2 caciôn con una referencia segûn la cual la estacion funcionara de 

conformidad con las disposiciones del nûmero 115, la notificaciôn 
se examinarâ con respecto a los numéros 570AG y 570AGA ô 
570AGB, segûn el caso. 

570AK (9) Si la administraciôn notificante somete de nuevo su noti-
Spa2 ficaciôn con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, 

a una conclusion favorable de la Junta respecto al nûmero 570AB, 
se tratarâ la notificaciôn de conformidad con los numéros 570AL a 
570AX. Si ulteriormente la asignaciôn ha de ser inscrita en el Registro, 
la fecha a inscribir en la columna 2d serâ la fecha de recepciôn por 
la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

570AL § 23D. (1) Conclusion favorable respecto del nûmero 570AB. 
Spa 
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570AM (2) Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordi-
Spa2 naciôn mencionado en el nûmero 570AC se ha completado con éxito 

con todas las administraciones cuyas estaciones terrenas puedan ser 
desfavorablemente afectadas, se inscribirâ la asignaciôn en el 
Registro. La fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte de la 
Junta se inscribirâ en la columna 2d. 

570AN (3) Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordi-
Spa2 naciôn mencionado en el nûmero 570AC no se ha aplicado, y la 

administraciôn notificante solicite a la Junta efectuar la coordinaciôn 
requerida, la Junta tomarâ las medidas necesarias a tal efecto e 
informarâ a las administraciones interesadas de los resultados obte
nidos. Si la tentativa de la Junta para llevar a cabo la coordinaciôn 
tiene éxito, se tratarâ la notificaciôn de conformidad con el nûmero 
570AM. Si la tentativa de la Junta no tiene éxito, la Junta examinarâ 
la notificaciôn con respecto a las disposiciones del nûmero 570AD. 

570AO (4) Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordi-
Spa2 naciôn mencionado en el numéro 570AC no se ha aplicado y la 

administraciôn notificante no solicite de la Junta que efectùe la 
coordinaciôn requerida, la notificaciôn se devolverâ inmediatamente, 
por correo aéreo, a la administraciôn notificante con la exposiciôn de 
las razones en que se funda la conclusion de la Junta y, cuando sea 
apropiado, con las sugerencias que pueda formular para lograr una 
soluciôn satisfactoria del problema. 

570AP (5) Cuando la administraciôn notificante somete de nuevo la 
Spa2 notificaciôn y la Junta concluye que el procedimiento de coordi

naciôn mencionado en el nûmero 570AC se ha aplicado con éxito 
con todas las administraciones cuyas estaciones terrenas puedan ser 
desfavorablemente afectadas, se inscribirâ la asignaciôn en el 
Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d serâ la fecha de 
recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida originalmente. Se 
inscribirâ en la columna de Observaciones la fecha de recepciôn 
por la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

570AQ (6) Si la administraciôn notificante somete de nuevo la noti-
1,8 ficaciôn solicitando de la Junta que efectùe .la coordinaciôn requerida, 

se tratarâ la notificaciôn de conformidad con las disposiciones del 
nûmero 570AN. Si ulteriormente la asignaciôn ha de ser inscrita, 
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se inscribirâ en la columna de Observaciones la fecha de recepciôn 
por la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

570AR (7) Si la administraciôn notificante somete de nuevo la noti-
pa ficaciôn y déclara que no ha tenido éxito en efectuar la coordi

naciôn, la Junta examinarâ la notificaciôn con respecto a las dispo
siciones del nûmero 570AD. Si ulteriormente ha de ser inscrita, 
se inscribirâ en la columna de Observaciones la fecha de recep
ciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

570AS §23E. (1) Conclusion favorable respecto de los numéros 570AB v570AD. 
Spa 

570AT (2) Se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha de recep-
** ciôn de la notificaciôn por parte de la Junta se inscribirâ en la colum

na 2d. 

570AU §23F. (1) Conclusion favorable respecto del nûmero 570AB, pero 
SV* desfavorable respecto del nûmero 570AD. 

570AV (2) La notificaciôn se devolverâ inmediatamente, por correo 
Spa2 aéreo, a la administraciôn notificante, con una exposiciôn de las 

razones en que se funda la conclusion de la Junta y, cuando sea 
apropiado, con las sugerencias que esta pueda formular para lograr 
una soluciôn satisfactoria del problema. 

570AW (3) Si la admmistraciôn que haya presentado la notificaciôn 
SP* la somete de nuevo con modificaciones que den lugar, después de 

nuevo examen, a una conclusion favorable de la Junta con respecto 
del nûmero 570AD,se inscribirâ la asignaciôn en el Registro La fecha 
a inscribir en la columna 2d, serâ la fecha de recepciôn por la Junta 
de la notificaciôn sometida originalmente. Se inscribirâ en la columna 
de Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn 
sometida de nuevo. 

570AX (4) En el caso de que la administraciôn que ha presentado la 
Spa2 notificaciôn la someta de nuevo sin modificaciones o con modifi

caciones que reduzcan la probabilidad de interferencia perjudicial 
pero no lo suficiente para que permitan la aplicaciôn de las dispo
siciones del nûmero 570AW, y dicha administraciôn insiste en que 
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se examine nuevamente la notificaciôn, si la conclusion de la Junta 
sigue siendo la misma, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. 
Sin embargo, esta inscripciôn se efectuarâ solamente si la adminis
traciôn que ha presentado la notificaciôn informa a la Junta que la 
asignaciôn ha estado en servicio por lo menos durante ciento veinte 
dias sin que haya dado motivo a queja alguna de interferencia per
judicial. La fecha a inscribir en la columna 2d serâ la fecha de 
recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida originalmente. 
Se inscribirâ en la columna de Observaciones la fecha de recepciôn 
por la Junta de la informaciôn relativa a no haberse recibido queja 
alguna de interferencia perjudicial. El periodo de ciento veinte dias 
deberâ contarse a partir de la fecha indicada en el nûmero 570AGC. 

570AY SUP (Spa2) 

5>70AZ§23G.(l) Modificaciôn de las caracteristicas esenciales de las asigna-
Spa ciones ya inscritas en el Registro. 

570BA (2) Toda notificaciôn de modificaciôn de las caracteristicas 
Spa2 esenciales de una asignaciôn ya inscrita en el Registro, tal como 

vienen definidas en el apéndice 1 (a excepciôn de las inscritas en las 
columnas 3 y 4a del Registro) se examinarâ por la Junta segûn las 
disposiciones de los numéros 570AB y 570AC y, segûn el caso, del 
570AD y se aplicarân las disposiciones de los numéros 570AF a 
570AX ambos inclusive. En el caso de que procéda la inscripciôn 
de la modificaciôn en el Registro, la asignaciôn original se modificarâ 
conforme a la notificaciôn. 

570BB (3) Sin embargo, en el caso de una modificaciôn de las carac-
Spa teristicas esenciales de una asignaciôn que esté conforme con las dis

posiciones del nûmero 570AB, y si la Junta formularâ una conclusion 
favorable respecto del nûmero 570AC y, respecto del nûmero 570AD, 
en los casos que esta ûltima disposiciôn sea aplicable, o concluyese que 
no hay un aumento en la probabilidad de que se cause interferencia per
judicial a las asignaciones de frecuencia ya inscritas en el Registro, 
la asignaciôn modificada conservarâ la fecha original inscrita en la 
columna 2d. Ademâs, se inscribirâ en la columna de Observaciones 
la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn relativa a la 
modificaciôn. 
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570BC § 23H. En la aplicaciôn de las disposiciones de esta subsecciôn, 
Spa2 toda notificaciôn sometida de nuevo que sea recibida por la Junta 

después de haber transcurrido mâs de dos afios desde la fecha de 
devoluciôn a la administraciôn notificante se considerarâ como una 
nueva notificaciôn. 

570BD§23I. (1) Inscripciôn de asignaciones de frecuencia notificadas antes 
SP" de ser puestas en servicio. 

570BE (2) Cuando una asignaciôn de frecuencia que se notifique antes 
s i * de su puesta en servicio sea objeto de una conclusion favorable for

mulada por la Junta respecto de los numéros 570AB y 570AC y, 
en su caso, 570AD, se inscribirâ provisionalmente en el Registro 
con un simbolo especial en la columna de Observaciones, indicativo 
del carâcter provisional de esta inscripciôn. 

570BF (3) Si en un plazo de treinta dias a partir de la fecha de puesta 
SP* en servicio prevista, la Junta recibe de la administraciôn notificante 

confirmacion de la fecha efectiva de puesta en servicio, se suprimirâ 
el simbolo especial inscrito en la columna de Observaciones. En el caso 
de que la Junta, como consecuencia de una peticiôn hecha por la 
administraciôn notificante recibida antes de finalizar el periodo de 
treinta dias, concluya que existen circunstancias excepcionales que 
justifican una extension de este plazo, esta extension de ningûn modo 
deberâ excéder de ciento cincuenta dias. 

570BG (4) En el caso previsto en el nûmero 570AX, y en tanto que una 
Spa2 asignaciôn de frecuencia que haya sido objeto de una conclusion 

desfavorable no pueda presentarse de nuevo en virtud de las dispo
siciones del nûmero 570AGC, la administraciôn notificante podrâ 
pedir a la Junta que inscriba provisionalmente esta asignaciôn en el 
Registro; un simbolo especial se inscribirâ en la columna de Obser
vaciones, indicativo del carâcter provisional de esta inscripciôn. La 
Junta suprimirâ dicho simbolo cuando la administraciôn notificante 
le haya informado, a la expiraciôn del periodo previsto en el nûmero 
570AX, sobre la ausencia de quejas de interferencia perjudicial. 

570BH (5) Si la Junta no recibe la confirmacion en el plazo previsto 
Spa2 en el nûmero 570BF o al término del periodo mencionado en el 

nûmero 570BG, se anularâ la inscripciôn correspondiente. Antes de 
tomar esta medida, la Junta avisarâ a la administraciôn interesada. 



RR9-29 

SecciÔB III. Inscripciôn de fechas y conclusiones en el Registro 

571 § 24. Cuando la Junta inscriba una asignaciôn de frecuencia en 
el Registro, indicarâ su conclusion con un simbolo en la columna 13a. 
Ademâs, inscribirâ en la columna de Observaciones una observaciôn 
que indique los motivos de toda conclusion desfavorable. 

572 § 25. El procedimiento de inscripciôn de fechas en la parte apro-
P" piada de la columna 2 del Registro, aplicable segûn las bandas de fre

cuencias y los servicios en cuestiôn, se describe en los siguientes 
numéros 573 a 604, en lo que respecta a las asignaciones de frecuencia 
a que se refiere la subsecciôn NA. 

573 § 26. (1) Bandas de frecuencias: 
Mar2 

10 - 2 850 kHz 
3155 - 3 400 kHz 
3500 - 3 900 kHz en Région 1 
3 500 - 4 000 kHz en Région 2 
3 500 - 3 950 kHz en Région 3 
4 219,4 - 4 349,4 kHz 
6 325,4 - 6 493,9 kHz 
8 435,4 - 8 704,4 kHz 

12652,3 - 13 070,8 kHz 
16 859,4 - 17196,9 kHz 
22 310,5 - 22 561 kHz 

574 (2) Para toda asignaciôn de frecuencia a la que sean aplicables 
las disposiciones de los numéros 510, 511 ô 514 se inscribirâ la 
fecha pertinente en la columna 2a del Registro. 

575 (3) Para toda asignaciôn de frecuencia a la que sean aplicables 
las disposiciones de los numéros 515, 518, 520, 522, 525, 526, 530 
o 531 se inscribirâ la fecha pertinente en la columna 2b del Registro. 
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576 (4) Sin embargo, no se inscribirâ ninguna fecha en las colum
nas 2a o 2b para las asignaciones de frecuencia relativas a esta
ciones de radiodifusiôn de la Région 2 en la banda de frecuencias 
535-1 605 kHz. La fecha en la columna 2c se indica sôlo a titulo de 
informaciôn. 

577 §27 . ( 1 ) Bandas de frecuencias entre 4 000 y 23 000 kHz atribuidas 
Mar2 exclusivamente al servicio môvil maritimo para las estaciones costeras 

radiotelefônicas '. 

578 (2) Si la conclusion es favorable respecto de los numéros 542A 
Mar2 y 542B, se inscribirâ en la columna 2a la fecha del 7 de junio de 1974. 

579 SUP (Mar2) 

580 (4) En todos los demâs casos comprendidos en el nûmero 
541 se inscribirâ la fecha pertinente en la columna 2b (véanse los 
numéros 510, 514, 515, 518, 533, y 534). 

581 (5) Si se trata de asignaciones relativas a estaciones distintas 
de las estaciones costeras radiotelefônicas, se inscribirâ la fecha 
pertinente cn la columna 2b (véanse los numéros 525, 526, 530 y 531). 

582 § 28. ( 1 ) Bandas de frecuencias entre 4 000 y 23 000 kHz atribuidas 
Mar2 exclusivamente al servicio môvil maritimo para las estaciones radiotele

fônicas de barco2. 

583 (2) Si la conclusion es favorable respecto de los numéros 548A 
Mar2 y 548B, se inscribirâ en la columna 2a la fecha del 7 de junio de 1974. 

577.1 i vease el punto 10 de la Resoluciôn N.° Mar2 - 12 
Mar2 
582.1 : Vease el punto 10 de la Resoluciôn N.° Mar2 - 12. 
Mar2 
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584 SUP (Mar2) 

585 (4) En todos los demâs casos comprendidos en el nûmero 
547 se inscribirâ en. la columna 2b la fecha de recepciôn por la 
Junta de la notificaciôn. 

586 (5) Si se trata de asignaciones que no sean asignaciones de 
frecuencia de recepciôn a estaciones costeras radiotelefônicas, se 
inscribirâ la fecha pertinente en la columna 2b (véanse los numéros 
525, 526, 530, y 531). 

587 § 29. (1) Bandas de frecuencias entre 4 000 kHz y 25 UO kHz atri
buidas exclusivamente al servicio môvil maritimo para las estaciones 
radiotelegrâficas de barco (véase el nûmero 488J. 

588 (2) Cuando se trate de asignaciones de frecuencia relativas a 
estaciones distintas de las radiotelegrâficas de barco, se inscribirâ 
la fecha pertinente en la columna 2b (véanse los numéros 525, 
526,530 y 531). 

589 §30. (1) Bandas de frecuencias entre 2850 kHz y 17 970 kHz atri
buidas exclusivamente al servicio môvil aeronâutico (R). 

590 (2) Si la conclusion es favorable respecto de los numéros 554 a 
A e r 557, se inscribirâ en la columna 2a la fecha del 29 de abril de 1966. 

591 (3) Si la conclusion es favorable respecto del nûmero 558, se ins-
A e r cribirâ en la columna 2b la fecha del 29 de abril de 1966. 

592 (4) En todos los demâs casos comprendidos en el nûmero 
552 se inscribirâ en la columna 2b la fecha de recepciôn por la 
Junta de la notificaciôn. 

593 (5) Si se trata de asignaciones de frecuencia relativas a esta
ciones distintas de las estaciones aeronâuticas del servicio môvil 
aeronâutico (R), se inscribirâ la fecha pertinente en la columna 2b 
(véanse los numéros 525, 526, 530 y 531). 

594 §31.(1) Bandas de frecuencias entre 3025 kHz y 18030 kHz atri
buidas exclusivamente al servicio môvil aeronâutico (OR). 
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595 (2) Si la conclusion es favorable respecto del nûmero 563, 
se inscribirâ en la columna 2a la fecha del 3 de diciembre de 1951. 

596 (3) Si la conclusion es favorable respecto del nûmero 564, 
se inscribirâ en la columna 2b la fecha del 3 de diciembre de 1951. 

597 (4) Si la Junta concluye que son aplicables las disposiciones del 
nûmero 565, se inscribirâ la fecha del 3 de diciembre de 1951 en 
la columna 2a si se trata de una adjudicaciôn primaria o en la columna 
2b si se trata de una adjudicaciôn secundaria. 

598 (5) En todos los demâs casos comprendidos en el nûmero 561 
se inscribirâ en la columna 2b la fecha de recepciôn por la Junta de la 
notificaciôn. 

599 (6) Si se trata de asignaciones de frecuencia relativas a esta
ciones distintas de las estaciones aeronâuticas del servicio môvil 
aeronâutico (OR), se inscribirâ la fecha pertinente en la columna 2b 
(véanse los numéros 525, 526, 530 y 531). 

600 § 32. (1) Bandas de frecuencias entre 5 950 kHz y 26 100 kHz atri
buidas exclusivamente al servicio de radiodifusiôn. 

601 (2) Para toda asignaciôn de frecuencia a una estacion de radio
difusiôn que haya de inscribirse en el Registro de conformidad con 
las disposiciones del nûmero 570, se inscribirâ la fecha pertinente 
en la columna 2d. 

602 (3) Si se trata de asignaciones de frecuencia relativas a esta
ciones distintas de las de radiodifusiôn, se inscribirâ la fecha perti
nente en la columna 2d. 

603 §33. (1) Bandas de frecuencias entre 3 950 kHz (4 000 kHz en la 
Région 2) y 28 000 kHz, distintas de las atribuidas exclusivamente al 
servicio môvil aeronâutico, al servicio môvil maritimo, al servicio de 
radiodifusiôn o al servicio dc aficionados, y bandas de frecuencias 
superiores a 28 000 kHz. 

604 (2) Para toda asignaciôn de frecuencia que haya de inscribirse 
en el Registro de conformidad con las disposiciones de la secciôn II 
de este articulo, se inscribirâ la fecha pertinente en la columna 2d. 
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605 § 34. Fecha a inscribir en la columna 2c. 

606 La fecha a inscribir en la columna 2c serâ la fecha de la 
puesta en servicio notificada por la administraciôn interesada (véanse 
los numéros 491 y 492). Sin embargo, en los casos a que se refiere 
el nûmero 568, la lécha a inscribir en la columna 2c sera la fecha 
de aplicaciôn del horario estacional del cual se ha extraido la asigna
ciôn, o la fecha de puesta en servicio notificada, si es que esta ûltima 
es posterior. 

Secciôn IV. Categorias de asignaciones de frecuencia 

607 § 35. (1) Toda asignaciôn de frecuencia que tenga una fecha en la 
columna 2a del Registro, tendra derecho de protecciôn internacional 
contra interferencias perjudiciales. 

608 (2) Toda asignaciôn de frecuencia que tenga una fecha en la 
columna 2b esta inscrita en el Registro con el objeto de que las admi
mstraciones tengan en cuenta el hecho de que la asignaciôn de fre
cuencia en cuestiôn esta en servicio ; esta inscripciôn no otorga a la 
asignaciôn de frecuencia en cuestiôn ningûn derecho de protecciôn 
internacional, excepto en el caso previsto en el inciso 2) del nûmero 
502. 

609 (3) En lo que respecta a las asignaciones de frecuencia que 
tengan fechas en dos partes de la columna 2, la fecha inscrita en la 
columna 2c se indica solamente a titulo de informaciôn. 

610 (4) La existencia de un simbolo en la columna 2d para una 
asignaciôn de frecuencia determinada y de una fecha en la misma 
columna para otra asignaciôn no se considéra, por si misma, que 
tenga ningûn significado 

611 (5) Si la utilizaciôn de una asignaciôn de frecuencia que no 
esté conforme con las disposiciones del nûmero 501 causarâ efec
tivamente interferencia perjudicial en la recepciôn de cualquier 
estacion cuya asignaciôn de frecuencia esta de conformidad con las 
disposiciones del nûmero 501, la estacion que utiliza la frecuencia 
en contravenciôn a estas disposiciones, deberâ césar inmediata
mente sus emisiones al recibir aviso de dicha interferencia. 
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611A (6) Si la utilizaciôn de una asignaciôn de frecuencia que no se 
Spa2 ajuste a las disposiciones del nûmero 501 6 570AB causa efectivamente 

interferencia perjudicial en la recepciôn de cualquier estacion que 
funcione de conformidad con las disposiciones del nûmero 639BM, 
la estacion que utilice la asignaciôn de frecuencia que no se ajuste a las 
disposiciones del nûmero 501 ô 570AB, deberâ eliminar inmediata
mente esta interferencia al recibir aviso de la misma. 

Secciôn V. Révision de las conclusiones 

612 § 36. (1) La révision de una conclusion por la Junta podrâ efec
tuarse : 

— a peticiôn de la administraciôn notificante, 
— a peticiôn de cualquier otra administraciôn interesada 

en la cuestiôn, pero ùnicamente con motivo de una 
interferencia perjudicial comprobada, 

— por propia iniciativa de la Junta, cuando estime que la 
medida esta justificada. 

613 (2) A la vista de toda la informaciôn de que disponga, la Junta 
SP* examinarâ nuevamente la cuestiôn teniendo en cuenta las disposi

ciones de los numéros 501 ô 570AB y de los numéros 502, 503,570AC 
ô 570AD segûn el caso, y formularâ una conclusion apropiada, infor
mando a la administraciôn notificante de esta conclusion, ya sea antes 
de publicaria, ya sea antes de inscribiria en el Registro. 

614 § 37. Si la administraciôn notificante solicita la révision de una 
conclusion desfavorable, a titulo de asistencia especial, para hacer 
frente a una necesidad urgente y esencial en un caso en que exista 
realmente interferencia perjudicial, la Junta consultarâ inmediata
mente a las administraciones interesadas y les harâ las sugestiones 
adecuadas para facilitar el funcionamiento de la asignaciôn de la 
administraciôn que haya solicitado la asistencia. Las modificaciones 
que resulten de estas consultas se incorporarân al Registro. 
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615 § 38. (1) Después de la utilizaciôn durante un periodo razonable 
Spa de una asignaciôn de frecuencia inscrita en el Registro por insistencia 

de la administraciôn notificante, como consecuencia de una conclu
sion desfavorable respecto de los numéros 502, 503 ô 570AD, segûn 
el caso, esta administraciôn podrâ solicitar de la Junta la révision 
de la conclusion. La Junta examinarâ entonces de nuevo el asunto, 
previa consulta con las administraciones interesadas. 

616 (2) Si la conclusion de la Junta fuese entonces favorable, se 
efectuarân en el Registro las modificaciones necesarias para que la 
inscripciôn figure como si la conclusion inicial hubiere sido favorable. 

617 (3) Si la conclusion relativa a la probabilidad de interferencia 
perjudicial sigue siendo desfavorable, no se introducirâ modificaciôn 
alguna en la inscripciôn inicial. 

618 § 39. En el caso de que una asignaciôn de frecuencia haya sido ins
crita en el Registro a insistencia de la administraciôn notificante, como 
consecuencia de una conclusion desfavorable respecto de los numéros 
502 ô 503, y la Junta, después de haber consultado a las administra
ciones interesadas, concluya que, en la prâctica, no se ha producido 
ninguna interferencia perjudicial a pesar de que la asignaciôn se ha 
utilizado realmente, con las caracteristicas esenciales inscritas en el 
Registro, durante un periodo de tiempo que comprenda todas las 
fases de un ciclo solar durante las cuales la asignaciôn sea normal
mente utilizable, la Junta modificarâ la inscripciôn en el Registro de 
manera que la misma figure como si la conclusion inicial respecto 
de los numéros 502 ô 503 hubiese sido favorable. 

Secciôn VI. Modificaciôn, anulaciôn y révision de las inscripciones del Registro 

619 § 40. Si se abandonara definitivamente el uso de una asignaciôn 
de frecuencia inscrita en el Registro, la administraciôn que hubiere 
hecho la notificaciôn informarâ de ello a la Junta en un plazo de très 
meses y, en consecuencia, se anularâ la inscripciôn en el Registro. 

620 § 41. Siempre que la Junta, a base de la informaciôn de que 
disponga, compruebe que una asignaciôn inscrita no ha sido puesta 
en servicio regular conforme a las caracteristicas esenciales notifi-
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cadas o no se utiliza conforme a dichas caracteristicas, consul
tarâ a la administraciôn notificante y, previa su conformidad, 
anularâ la inscripciôn de la asignaciôn o efectuarâ en ella las modi
ficaciones oportunas. 

621 § 42. Si, en relaciôn con una investigaciôn efectuada por la 
Junta segûn los numéros 516 ô 620, la administraciôn notificante no 
hubiere suministrado, antes de transcurridos noventa dias, la infor
maciôn necesaria o pertinente, la Junta no tendra en cuenta esta 
asignaciôn cuando trate otras asignaciones notificadas posteriormente, 
hasta que se le informe que la asignaciôn se utiliza conforme a las 
caracteristicas notificadas o hasta que haya recibido aquella informa
ciôn. La Junta inscribirâ en estos casos una observaciôn apropiada en 
la columna de Observaciones del Registro, para indicar esta situaciôn 
y, particularmente, el periodo durante el cual la asignaciôn no ha 
sido tomada en cuenta por la Junta. 

622 § 43. En la medida de lo posible, la Junta harâ de manera 
continua una révision de las inscripciones del Registro, para las 
bandas de frecuencias en las cuales se estipula en este articulo que la 
Junta debe hacer examen técnico, con objeto de determinar si las 
asignaciones se utilizan o no de conformidad con las caracteristicas 
esenciales notificadas. Para tal fin, tomarâ las medidas dispuestas en 
el nûmero 620. 

Secciôn VII. Estudios y recomendaciones 

623 § 44. (1) Si cualquier administraciôn lo solicitase y si las circuns
tancias parecieren justificarlo, en particular si se trata de la adminis
traciôn de un pais que necesita asistencia especial, la Junta, utilizando 
todos los medios a su disposiciôn que sean apropiados, procédera 
a un estudio de los problemas relativos a la utilizaciôn de las fre
cuencias en los siguientes casos : 

624 a) en los casos previstos en el nûmero 512, para la selecciôn 
de una frecuencia sustitutiva a fin de evitar una 
interferencia perjudicial probable; 
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6 2 5 b) en los casos en que exista necesidad de incluir asigna
ciones de frecuencia adicionales en una porciôn deter
minada del espectro de frecuencias radioeléctricas; 

&6 c) en los casos en que, debido a interferencias perjudi
ciales, se utilicen alternativamente dos o mâs frecuen
cias del mismo orden de magnitud para mantener en 
funcionamiento un enlace radioeléctrico, cuando este 
sôlo requière una frecuencia de ese orden; 

627 à) en los casos de presunta contravenciôn o incumpli
miento del presente Reglamento o en los de interferencia 
perjudicial. 

628 (2) Como resultado de taies estudios, la Junta redactarâ, para 
conocimiento de las administraciones interesadas, un informe que 
contenga sus conclusiones y sus recomendaciones para la soluciôn del 
problema. 

629 § 45. Si, particularmente, como consecuencia de una solicitud 
de la administraciôn de un pais que tuviere necesidad de asistencia 
especial, la Junta concluyera que una modificaciôn de las caracteris
ticas esenciales, incluido un cambio de frecuencia dentro de una 
gama especifica de frecuencias, de una o varias asignaciones que 
estén de acuerdo con las disposiciones del nûmero 501, pudiera 
permitir : 

630 a) el acomodo de una nueva asignaciôn, 

631 b ) la soluciôn de un problema de interferencia perjudicial, 

632 c) en cualquier otra forma, la utilizaciôn mâs eficaz de 
una parte determinada del espectro de frecuencias 
radioeléctricas, 

633 y si tal modificaciôn fuere aceptada por la o las administraciones 
interesadas, se inscribirâ la modificaciôn en el Registro, sin alterar 
la fecha o fechas primitivas. 

634 § 46. En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la 
Junta presente a una o a varias administraciones proposiciones o 
recomendaciones que tiendan a la soluciôn de un problema, y si 
en un lapso de treinta dias no se ha recibido la respuesta de una o 
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varias de las administraciones, la Junta considerarâ que sus propo
siciones o recomendaciones no son aceptadas por las administraciones 
que no han respondido. Si la administraciôn que ha hecho la peticiôn 
no respondiere dentro de este plazo, la Junta darâ por terminado el 
estudio. 

Secciôn VIII. Disposiciones varias 

635 § 47. Las disposiciones de las secciones V, VI (excepto el nûmero 
Mar2 619) y VII del presente articulo no se aplicarân a las asignaciones de 

frecuencia que estén conformes con los Planes de adjudicaciôn que 
figuran en los apéndices 25 Mar2, 26 y 27 del presente Reglamento. 

635A § 47A. (1) Si cualquier administraciôn lo solicitase, en particular si 
Spa2 se trata de la administraciôn de un pais que necesita asistencia 

especial y si las circunstancias parecieran justificarlo, la Junta, 
utilizando todos los medios apropiados de que disponga, propor
cionarâ la asistencia siguiente: 

a) verificaciôn del grâfico que muestra la zona de coor
dinaciôn a que se refiere el nûmero 639 AN ; 

b) câlculo de los nivelés de interferencia a que se refiere el 
nûmero 492B; 

c) cualquier otra asistencia de indole técnica para la 
aplicaciôn de las disposiciones del presente articulo. 

635B (2) La administraciôn que presente a la Junta una solicitud de 
Spa2 conformidad con lo dispuesto en el nûmero 635A deberâ propor-

cionarle la informaciôn necesaria. 

636 § 48. Las normas técnicas de la Junta deberân basarse en las 
disposiciones pertinentes del presente Reglamento y sus apéndices; 
en las decisiones, cuando sea apropiado, de las Conferencias adminis
trativas de la Union; en las Recomendaciones del C.C.I.R.; en el 
estado de la técnica radioelectrica y en el desarrollo de nuevas 
técnicas de transmisiôn. 
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637 § 49. La Junta pondr.? en conocimiento de las administraciones 
todas sus conclusiones y la exposiciôn de las razones en que se basan, 
asf como las modificaciones efectuadas en el Registro, por medio de 
la circular semanal a que se refiere el nûmero 497, que se publicara 
en las lenguas de trabajo de la Union definidas en el Convenio. En 
la aplicaciôn de los diferentes procedimientos estipulados en este 
artfculo, la Junta utilizara, en la mayor medida posible, esta circular 
como medio de comunicaciôn con las administraciones. 

638 § 50. La Junta informarâ a las administraciones, a intervalos. 
apropiados, de los casos de asistencia especial que se hayan estudiado, 
segûn las disposiciones de los numéros 614 y 623 a 634 inclusive 
del presente Reglamento. 

639 § 51. Cuando un Miembro o Miembro asociado de la Union 
recurra a las disposiciones del articulo 50 del Convenio, la Junta 
pondra sus documentos a disposiciôn de las partes interesadas, si asf 
se le pidiere, para la aplicaciôn de cualquier procedimiento prescrito 
por el Convenio para la soluciôn de diferencias internacionales. 
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Spa2 ARTÎCULO 9A 

Coordinaciôn, notificaciôn e inscripciôn en el Registro internacional de 
frecuencias de asignaciones de frecuencia1 a estaciones de radioastro
nomia y a las de radiocomunicaciôn espacial excepto las estaciones 

del servicio de radiodifusiôn por satélite 

Secciôn I. Procedimiento para la publicaciôn anticipada de la informaciôn 
relativa a los sistemas de satélites en proyecto 

639AA § 1. (1) Toda administraciôn que proyecte, en su nombre o en 
Spa2 nombre de un grupo de administraciones determinadas, establecer 

un sistema de satélites deberâ enviar a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias la informaciôn enumerada en el apéndice 
IB antes del procedimiento de coordinaciôn que figura en el nûmero 
639AJ, si este es aplicable, y con antelaciôn no superior a cinco afios 
respecto de la fecha de la puesta en servicio de cada red de satélite 
del sistema en proyecto. 

639AB (2) Deberân enviarse a la Junta, tan pronto como se disponga 
Spa2 de ellas, todas las modificaciones a la informaciôn enviada en rela

ciôn con un proyecto de sistema de satélites de conformidad con el 
nûmero 639AA. 

639AC (3) La Junta publicara la informaciôn enviada en virtud de los 
Spa2 numéros 639AA y 639AB en una secciôn especial de su circular 

semanal y, cuando la circular semanal contenga esta informaciôn, 
enviarâ un telegrama circular a todas las administraciones llamando 
su atenciôn sobre la publicaciôn de esta informaciôn. 

1 Cuando aparezca en este articulo la expresiôn asignaciôn de frecuencia, se 
entenderâ que se refiere tanto a nuevas asignaciones de frecuencia como a modi
ficaciones de asignaciones de frecuencia ya inscritas en el Registro internacional 
de frecuencias (llamado en adelante Registro). 
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639AD (4) Si, después de estudiar la informaciôn publicada en virtud 
Spa2 del nûmero 639AC, cualquier administraciôn estima que podrian 

existir interferencias que puedan resultar inaceptables para sus ser
vicios de radiocomunicaciôn espacial existentes o previstos, enviarâ sus 
comentarios a la administraciôn interesada en un plazo de noventa 
dias contados a partir de la fecha de publicaciôn, en la circular 
correspondiente, de la informaciôn enumerada en el apéndice IB. 
Enviarâ igualmente a la Junta una copia de esos comentarios. Si la 
administraciôn interesada no recibe estos comentarios de otra admi
nistraciôn dentro del periodo anteriormente mencionado, podrâ 
suponer que esta ûltima administraciôn no tiene objeciones funda
mentales respecto a la red o redes de satélite en proyecto del 
sistema de las que se haya publicado informaciôn. 

639AE (5) Toda administraciôn que reciba observaciones formuladas 
Spa2 de acuerdo con lo dispuesto en el nûmero 639AD procurarâ resolver 

cualquier dificultad que pueda presentarse. 

639AF (6) Cuando surjan dificultades respecto a cualquiera de las 
Spa2 redes de satélite en proyecto de un sistema que vaya a utilizar la 

ôrbita de los satélites geoestacionarios: 

a) la administraciôn responsable del sistema en proyecto 
examinarâ en primer lugar todos los medios posibles 
para satisfacer sus necesidades, teniendo en cuenta las 
caracteristicas de las redes de satélite geoestacionario 
que forman parte de otros sistemas de satélites geoes
tacionarios pero sin tomar en consideraciôn la posi
bilidad de hacer reajustes en los sistemas dependientes 
de otras administraciones. Si la administraciôn no llega 
a encontrar dichos medios, podrâ dirigirse entonces a las 
otras administraciones interesadas a fin de resolver las 
dificultades encontradas; 
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b) toda administraciôn a la que se solicite la colaboraciôn 
indicada en el apartado a) anterior buscarâ, de acuerdo 
con la administraciôn solicitante, todos los medios para 
satisfacer dichas necesidades; por ejemplo, cambiando 
la ubicaciôn de una o varias de sus estaciones espaciales 
geoestacionarias o modificando las emisiones, la utiliza
ciôn de las frecuencias (incluyendo cambios de bandas 
de frecuencias) o bien variando cualquier otra de las 
caracteristicas técnicas o de explotaciôn; 

c) si, después de haber aplicado el procedimiento descrito 
en a) y b) anteriores subsisten las dificultades, las 
administraciones interesadas harân todo lo posible por 
resolverlas mediante modificaciones que sean aceptables 
para ambas partes, por ejemplo, cambiando las ubica
ciones de las estaciones espaciales geoestacionarias o las 
demâs caracteristicas de los sistemas en cuestiôn, a fin 
de lograr el funcionamiento normal tanto del sistema 
en proyecto como de los sistemas existentes. 

639AG (7) Las administraciones podrân solicitar la ayuda de la Junta 
Spa2 en las tentativas que realicen para resolver las dificultades antes 

mencionadas. 

639AH (8) Al aplicar lo dispuesto en los numéros 639AE a 639AG, 
Spa2 la administraciôn responsable del sistema de satélites en pioyecto 

deberâ, si fuera necesario, demorar el comienzo del procedimiento 
de coordinaciôn y si este no es aplicable, retrasarâ el envio a la 
Junta de sus notificaciones hasta ciento cincuenta dias después de 
la fecha de la circular semanal en que se ha publicado la informaciôn 
enumerada en el apéndice IB relativa a la red de satélite de que 
se trate. Sin embargo, el procedimiento de coordinaciôn, cuando sea 
aplicable, puede empezarse antes del limite citado de ciento cin
cuenta dias con respecto a aquellas administraciones con las cuales 
se han resuelto las dificultades o que han contestado favorablemente. 
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639AI (9) La administraciôn en nombre de la cual se haya publicado 
Spa2 informaciôn sobre las redes de satélite en proyecto de su sistema, de 

acuerdo con lo establecido en los numéros 639AA a 639AC, informarâ 
periôdicamente a la Junta si ha recibido o no comentarios asi como 
de los progresos hechos con otras administraciones en la soluciôn de 
sus dificultades. La Junta publicara esta informaciôn en una secciôn 
especial de su circular semanal y, cuando la circular semanal con
tenga esta informaciôn, enviarâ un telegrama circular a todas las 
administraciones Uamando su atenciôn sobre la publicaciôn de esta 
informaciôn. 

Secciôn II. Procedimientos de coordinaciôn a aplicar en ciertos casos 

639AJ § 2. (1) Antes de que una administraciôn notifique a la Junta o 
Spa2 ponga en servicio una asignaciôn de frecuencia a una estacion 

espacial instalada a bordo de un satélite geoestacionario o a una 
estacion terrena que haya de comunicar con dicha estacion espacial, 
coordinarâ la utilizaciôn de esa asignaciôn de frecuencia con cualquier 
otra administraciôn a cuyo nombre estén inscritas en el Registro 
asignaciones de frecuencia situadas en la misma banda y referentes 
a estaciones espaciales instaladas a bordo de satélites geoestacio
narios o referentes a estaciones terrenas que comunican con estas 
estaciones espaciales o que dichas asignaciones hayan sido coordinadas 
o estén coordinândose en virtud de las disposiciones de este nûmero. 
A tal fin, la administraciôn que solicite la coordinaciôn proporcio
narâ a las administraciones comprendidas en este pârrafo la infor
maciôn que se enumera en el apéndice IA. 

639A K (2) No es necesaria la coordinaciôn que se establece en el 
Spa2 nûmero 639AJ : 

a) cuando, debido a la utilizaciôn de una nueva asignaciôn 
de frecuencia, la temperatura de ruido del receptor 
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de cualquier estacion espacial o terrena, o la tempera
tura équivalente de ruido de cualquier enlace por 
satélite, segûn el caso, que dependa de otra adminis
traciôn, sufra un incremento que no sobrepase el 
incremento predeterminado de la temperatura de ruido 
calculado segûn el método que figura en el apéndice 29; 

b) cuando una administraciôn se propone modificar las 
caracteristicas de una asignaciôn existente de tal 
manera que las condiciones del apartado a) anterior 
hayan sido satisfechas con respecto a cualquier otro 
servicio de otra administraciôn o cuando esta asignaciôn 
haya sido ya coordinada y el incremento de la tempera
tura de ruido no excéda de los valores convenidos 
durante la coordinaciôn. 

639AL (3) Al mismo tiempo que comience el procedimiento de 
Spa2 coordinaciôn que se indica en el nûmero 639AJ, la administraciôn 

enviarâ a la Junta una copia de la solicitud de coordinaciôn con la 
informaciôn enumerada en el apéndice IA, asi como el nombre 
de la administraciôn o administraciones con las que trata de efectuar 
la coordinaciôn. La Junta publicara esta informaciôn en una secciôn 
especial de su circular semanal, con una referencia a la circular 
en que se haya publicado la informaciôn relativa al sistema de saté
lites de acuerdo con lo dispuesto en la secciôn I del presente articulo. 
Asimismo, enviarâ un telegrama circular a todas las administraciones 
cuando la circular semanal contenga esta clase de informaciôn. 

639AM (4) Toda administraciôn que considère que deberia haber sido 
Spa2 incluida en el procedimiento de coordinaciôn que se indica en el 

nûmero 639AJ, tiene el derecho de pedir se le incluya en dicho proce
dimiento. 

639AN§ 3. (1) Antes de que una administraciôn notifique a la Junta o 
Spa2 ponga en servicio cualquier asignaciôn de frecuencia a una estacion 

terrena, sea para transmisiôn o recepciôn, en una banda particular 
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atribuida con los mismos derechos a los servicios de radiocomuni
caciôn espacial y de radiocomunicaciôn terrenal \ en las bandas 
de frecuencias superiores a 1 GHz, deberâ efectuar la coordinaciôn 
de esta asignaciôn con cualquier administraciôn de otro pais cuyo 
territorio esté situado, con respecto a la estacion terrena, total o 
parcialmente, dentro de la zona de coordinaciôn 2. A tal fin enviarâ 
a cada una de las administraciones una copia de un diagrama a 
escala apropiada en el que se indique la ubicaciôn de la estacion 
terrena en proyecto y la zona de coordinaciôn de la estacion terrena, 
tanto en el caso de que esta sea transmisora como receptora; le 
comunicarâ ademâs los parâmetros en los que se basan los câlculos 
de estas zonas 2, asi como todos los detalles pertinentes de la asigna
ciôn de frecuencia propuesta, tal como son enumerados en el apéndice 
IA y una indicaciôn de la fecha aproximada prevista para poner en 
servicio la estacion. 

639AO (2) Una administraciôn con la que se trate de efectuar coordi-
Spa2 naciôn de conformidad con el nûmero 639AJ deberâ acusar recibo 

inmediatamente por telegrama de los detalles referentes a la coordi
naciôn. Si la administraciôn que solicita la coordinaciôn no obtiene 
acuse de recibo en los treinta dias que sigan a la fecha de la circular 
semanal en que se ha publicado la informaciôn especificada en el 

' nûmero 639AL, enviarâ un telegrama solicitando dicho acuse de 
recibo, al que la administraciôn destinataria deberâ responder 
dentro de un nuevo periodo de treinta dias. Al recibir los detalles 
referentes a la coordinaciôn, la administraciôn con la que se trata de 
efectuar la coordinaciôn los examinarâ sin demora, teniendo en 
cuenta la fecha proyectada de puesta en servicio de la asignaciôn 
para la cual se pide la coordinaciôn, a fin de determinar la interfe-

639AN.1 * El apéndice 28 contiene sôlo los criterios relativos a la coordinaciôn entre 
Spa2 las estaciones del servicio fijo o môvil y las estaciones terrenas. Hasta que el 

C.C.I.R. establezca, de conformidad con la Recomendaciôn N.° Spa2-9, 
los criterios relativos a los otros servicios de radiocomunicaciôn terrenal, las 
administraciones establecerân de comùn acuerdo los criterios que se vayan a utilizar 
para efectuar la coordinaciôn entre las estaciones terrenas y las estaciones de radio
comunicaciôn terrenal distintas de las de los servicios fijo y môvil. 

639AN.2 2 Calculada conforme a los métodos indicados en el apéndice 28, en relaciôn 
Spa2 a las estaciones de los servicios fijo o môvil. 
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rencia * que se produciria al servicio prestado por aquellas de sus 
estaciones respecto de las cuales se trata de efectuar la coordinaciôn 
de conformidad con el nûmero 639AJ y notificarâ su acuerdo 
a la administraciôn que solicita la coordinaciôn en un plazo de 
noventa dias a partir de la fecha de la circular semanal pertinente. 
Si la administraciôn con la que se trata de efectuar la coordinaciôn 
no esta de acuerdo con ella, enviarâ dentro del mismo periodo a la 
administraciôn que solicita la coordinaciôn, los datos técnicos y las 
razones en que basa su desacuerdo asi como las sugerencias que pueda 
formular a fin de obtener una soluciôn satisfactoria del problema. 
Una copia de estos comentarios deberâ enviarse a la Junta. 

639AP (3) Una administraciôn con la que se trate de efectuar la 
Spa2 coordinaciôn de conformidad con el nûmero 639AN, deberâ acusar 

recibo inmediatamente por telegrama de los detalles referentes a la 
coordinaciôn. Si la administraciôn que solicita la coordinaciôn no 
obtiene acuse de recibo en los quince dias que sigan a la fecha de 
envio de la solicitud, enviarâ un telegrama solicitando dicho acuse 
de recibo al que la administraciôn destinataria deberâ responder 
dentro de un nuevo periodo de quince dias. Al recibir los detalles 
referentes a la coordinaciôn, la administraciôn con la que se trata de 
efectuar la coordinaciôn, teniendo en cuenta la fecha proyectada de 
puesta en servicio de la asignaciôn para la cual se pide la coordi
naciôn, deberâ examinarlos sin demora: 

a) con respecto a la interferenciaz que se causaria al servicio 
prestado por sus estaciones de radiocomunicaciôn 
terrenal que funcionen de conformidad con las 
disposiciones del Convenio y del Reglamento o que 
hayan de funcionar antes de la fecha proyectada para 
la puesta en servicio de la asignaciôn de la estacion 
terrena o dentro de los prôximos très anos. Se tomarâ 
en consideraciôn a este efecto el lapso que resuite 
mayor; y 

639A0.1 1 Los criterios que se empleen para la evaluaciôn de los nivelés de interferencia 
Spa2 se basarân en las Recomendaciones pertinentes del C.C.I.R. o, en ausencia de ellas, 

en un acuerdo entre las administraciones interesadas. 

639AP.1 2 Los criterios que se empleen para la evaluaciôn de los nivelés de interfe-
Spa2 rencia se basarân en las Recomendaciones pertinentes del C.C.I.R. o, en ausencia 

de ellas, en un acuerdo entre las administraciones interesadas. 
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b) con respecto a la interferencia x que causaria a la 
recepciôn de dicha estacion terrena el servicio prestado 
por sus estaciones de radiocomunicaciôn terrenal que 
funcionen de conformidad con las disposiciones del 
Convenio y del Reglamento o que hayan de funcionar 
antes de la fecha proyectada para la puesta en servicio 
de la asignaciôn de la estacion terrena o dentro de los 
très anos siguientes. Se tomarâ en consideraciôn a este 
efecto el lapso que resuite mayor. 

Después, esta administraciôn deberâ notificar, en un plazo 
total de sesenta dias a contar de la fecha de envio de los detalles 
referentes a la coordinaciôn, su acuerdo a la administraciôn que 
solicita la coordinaciôn. Si la administraciôn con la que se trata de 
efectuar la coordinaciôn no comunica su acuerdo, deberâ, dentro 
del mismo periodo, enviar a la administraciôn que solicita la coordi
naciôn una copia de un diagrama en escala apropiada indicando 
la ubicaciôn de sus estaciones de radiocomunicaciôn terrenal que 
se encuentran o se encontrarân dentro de la zona de coordinaciôn de la 
estacion terrena de transmisiôn o de recepciôn, segûn el caso, asi 
como cualquier otra caracteristica esencial pertinente y las 
sugerencias que pueda formular con vistas a una soluciôn satis
factoria del problema. 

639AQ (4) Cuando la administraciôn con la que se trata de efectuar 
Spa2 la coordinaciôn envia a la administraciôn que solicita la coordinaciôn 

la informaciôn mencionada en el nûmero 639AP, enviarâ también 
a la Junta una copia de dicha informaciôn. La Junta considerarâ 
como notificaciones, de conformidad con la secciôn l del articulo 9, 
solamente la informaciôn relativa a las asignaciones de frecuencia 
a estaciones de radiocomunicaciôn terrenal existentes o que vayan 
a ser puestas en servicio en los très anos siguientes. 

639AR (5) No es necesaria la coordinaciôn previa que se establece en 
Spa2 el nûmero 639AN cuando una administraciôn se propone: 

639AP.1 ' Los criterios que se empleen para la evaluaciôn de los nivelés de mterfe-
Spa2 rencia se basarân en las Recomendaciones pertinentes del C C.I.R. o, en ausencia 

de ellas, en un acuerdo entre las administraciones interesadas 
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a) poner en servicio una estacion terrena cuya zona de 
coordinaciôn no comprenda parte alguna del territorio 
de cualquier otro pais; 

b) modificar las caracteristicas de una asignaciôn existente 
de manera que no haya aumento del nivel de interferencia 
a las estaciones de radiocomunicaciôn terrenal de 
otras administraciones, ni que tampocc aumente dicho 
nivel en la propia estacion; 

c) poner en funcionamiento una estacion terrena môvil. 
Sin embargo, si la zona de coordinaciôn de esta estacion 
que funciona en una de las bandas de frecuencias a las 
que se hace referencia en el nûmero 639AN, cubre total 
o parcialmente el territorio de otro pais, su funciona
miento estarâ sujeto a un acuerdo previo entre las 
administraciones interesadas, con objeto de evitar que se 
produzca interferencia perjudicial a las estaciones exis
tentes de radiocomunicaciôn terrenal de dicho pais. 
Este acuerdo previo estarâ basado en las caracteristicas 
de la estacion o estaciones terrenas môviles o en las 
de la estacion terrena môvil tipo y se aplicarâ a una 
zona de servicio dada; siempre que no se disponga lo 
contrario en el acuerdo, este se aplicarâ a cualquier 
estacion terrena môvil que se desplace en la zona de 
servicio considerada, a condiciôn de que la probabilidad 
de interferencia perjudicial producida por ella no sea 
mayor que la producida por la estacion terrena tipo. 

639AS § 4. (1) La administraciôn que solicita la coordinaciôn puede 
Spa2 requérir a la Junta que trate de efectuar dicha coordinaciôn en 

aquellos casos en los que: 

a) la administraciôn con la que se trata de efectuar coordi
naciôn de conformidad con el nûmero 639AJ no hubiera 
enviado acuse de recibo segûn lo dispuesto en el nûmero 
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639AO, en un plazo de sesenta dias a partir de la fecha 
de la circular semanal en la que se haya publicado la 
informaciôn relativa a la solicitud de coordinaciôn; 

b) la administraciôn con la que se trata de efectuar coordi
naciôn de conformidad con el nûmero 639AN no 
hubiera enviado acuse de recibo segûn lo dispuesto en el 
nûmero 639AP, en un plazo de treinta dias a partir del 
envio de los datos referentes a la coordinaciôn; 

c) la administraciôn hubiera enviado acuse de recibo de 
acuerdo con el nûmero 639AO, pero no hubiera comuni
cado su décision en un plazo de noventa dias a partir 
de la fecha de la circular semanal pertinente; 

d) la administraciôn hubiera enviado acuse de recibo 
de acuerdo con el nûmero 639AP, pero no hubiera 
comunicado su décision en un plazo de sesenta dias a 
partir del envio de los datos referentes a la coordinaciôn; 

e) exista desacuerdo de la administraciôn que solicita la 
coordinaciôn con aquella que se trate de efectuar 
coordinaciôn con respecto al nivel de interferencia 
aceptable; 

f) no sea posible la coordinaciôn por cualquier otra razôn. 

Con este objeto, la administraciôn interesada deberâ 
suministrar a la Junta la informaciôn necesaria para que pueda 
efectuar tal coordinaciôn. 

639AT (2) Tanto la administraciôn que solicita la coordinaciôn como 
Spa2 cualquier otra administraciôn con la que se trate de efectuarla o bien 

la Junta, podrân pedir la informaciôn suplementaria que estimen 
necesaria para evaluar el nivel de interferencia causado a los servicios 
interesados. 
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639AU (3) Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al nûmero 
Spa2 639AS a) o al 639AS b), enviarâ inmediatamente un telegrama a la 

administraciôn con la que se trata de efectuar coordinaciôn, solici
tando acuse de recibo inmediato. 

639AV (4) Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como conse-
Spa2 cuencia de la medida tomada en el nûmero 639AU o cuando la 

Junta reciba una solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el nûme
ro 639AS c) o en el 639AS d), enviarâ inmediatamente un telegrama 
a la administraciôn con la que se trata de efectuar coordinaciôn 
solicitando que tome râpidamente una décision sobre la cuestiôn. 

639AW (5) Cuando la Junta reciba una solicitud de acuerdo con lo 
Spa2 dispuesto en el nûmero 639AS f), tomarâ las medidas necesarias 

para efectuar la coordinaciôn de acuerdo con lo dispuesto en los 
numéros 639AJ y 639AN, segûn el caso. La Junta tomarâ asimismo, 
en caso necesario, las medidas previstas en el nûmero 639AL. Cuando 
la Junta no reciba acuse de recibo a su solicitud de coordinaciôn 
en el plazo especificado en el nûmero 639AO ô 639AP, segûn el 
caso, la Junta actuarâ de conformidad con lo dispuesto en el numéro 
639AU. 

639AX (6) Cuando una administraciôn no responda en un plazo de 
Spa2 treinta dias al telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad 

con el nûmero 639AU pidiendo acuse de recibo o cuando una 
administraciôn no comunique su décision sobre la cuestiôn en el 
plazo de treinta dias que sigue a la fecha de envio por la Junta del 
telegrama de conformidad con el nûmero 639AV, la administraciôn 
con la que se trata de efectuar la coordinaciôn se considéra que 
se compromete a: 

a) no formular ninguna queja con respecto a interferencias 
perjudiciales que la utilizaciôn de la asignaciôn de 
frecuencia para la cual se ha buscado la coordinaciôn 
pueda causar al servicio prestado por sus estaciones de 
radiocomunicaciôn espacial o de radiocomunicaciôn 
terrenal ; 

b) que sus estaciones de radiocomunicaciôn espacial 
o de radiocomunicaciôn terrenal no causen inter-
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ferencia perjudicial a la utilizaciôn de la asignaciôn de 
frecuencia para la que se ha buscado la coordinaciôn. 

639AY (7) Si es necesario, como parte del procedimiento mencionado 
Spa2 en el nûmero 639AS, la Junta evaluarâ el nivel de interferencia. 

En todo caso comunicarâ a las administraciones interesadas los 
resultados obtenidos. 

639AZ § 5. En caso de que persista el desacuerdo entre la adminis-
Spa2 traciôn que intenta efectuar la coordinaciôn y la administraciôn 

con la que se trata de efectuar dicha coordinaciôn, y siempre que 
se haya recabado la asistencia de la Junta, la administraciôn que 
solicita la coordinaciôn tendra derecho, ciento cincuenta dias después 
de la fecha en que se ha solicitado la coordinaciôn, a enviar a la 
Junta la notificaciôn relativa a la asignaciôn propuesta, teniendo en 
cuenta las disposiciones del nûmero 639BF. 

Secciôn III. Notificaciôn de asignaciones de frecuencia 

639BA § 6. (1) Deberâ notificarse a la Junta toda asignaciôn de frecuencia 
Spa2 relativa a una estacion terrena o espacial: 

a) si la utilizaciôn de la frecuencia de que se trate es 
capaz de causar interferencia perjudicial a cualquier 
servicio de otra administraciôn ; 

b) si la frecuencia se utiliza para la radiocomunicaciôn 
internacional, o 

c) si se desea obtener el reconocimiento internacional de 
la utilizaciôn de dicha frecuencia. 

639BB (2) Anâloga notificaciôn se harâ en el caso de cualquier 
Spa2 frecuencia que haya de utilizarse para la recepciôn de emisiones de 

estaciones terrenas o espaciales por una estacion espacial o terrena 
determinada, siempre que sea aplicable por lo menos una de las 
condiciones especificadas en el nûmero 639BA. 
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639BC (3) Anâloga notificaciôn se harâ en el caso de cualquier 
Spa2 frecuencia o banda de frecuencias que haya de utilizarse para la 

recepciôn por una estacion de radioastronomia determinada, si se 
desea que dicha informaciôn se incluya en el Registro. 

639BD (4) Una notificaciôn efectuada de conformidad con las dispo-
Spa2 siciones del nûmero 639BA ô 639BB, relativa a una asignaciôn 

de frecuencia a estaciones terrenas môviles de un sistema de satélites, 
deberâ incluir las caracteristicas técnicas de cada estacion terrena 
môvil o de una estacion terrena môvil tipo asi como la zona de 
servicio en la cual han de funcionar estas estaciones. 

639BE § 7. Con respecto a las notificaciones que se hagan en cumpli 
Spa2 miento del nûmero 639BA, 639BB, 639BC ô 639BD, cada asigna

ciôn de frecuencia sera objeto de una notificaciôn por separado, en 
la forma prescrita en las diferentes secciones del apéndice IA. 
Las caracteristicas esenciales que deben suministrarse se espe
cifican en el citado apéndice. Ademâs, se recomienda a la adminis
traciôn notificante que comunique a la Junta los restantes datos 
previstos en la secciôn A de dicho apéndice, asi como cualquier 
otra informaciôn que estime oportuna. 

639BF § 8. (1) Para una asignaciôn de frecuencia a una estacion terrena o 
Spa2 espacial, la Junta deberâ recibir la notificaciôn con antelaciôn no 

mayor de très anos respecto de la fecha de puesta en servicio de la 
asignaciôn. En todo caso, deberâ recibirla, a mâs tardar, noventa 
dias * antes de dicha fecha, excepto en el caso de asignaciones del 
servicio de investigaciôn espacial en las bandas atribuidas exclusiva
mente a este servicio o en las bandas compartidas en que este servicio 
es el ûnico servicio primario. En el caso de que tal asignaciôn sea del 
servicio de investigaciôn espacial, la notificaciôn debiera obrar en 
poder de la Junta, siempre que sea posible, con anterioridad a la 
fecha en que la asignaciôn se ponga en servicio, pero deberâ, en todo 
caso, recibirla antes de transcurridos treinta dias a partir de dicha 
fecha. 

639BF.1 * La administraciôn notificante deberâ iniciar el procedimiento o procedi-
Spa2 mientos de coordinaciôn, cuando sea apropiado, con la antelaciôn suficiente para 

que se cumpla esta fecha limite. 
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639BG (2) Toda asignaciôn de frecuencia a una estacion terrena o 
Spa2 espacial cuya notificaciôn sea recibida por la Junta en una fecha 

posterior a los plazos aplicables que se mencionan en el nûmero 
639BF tendra en el Registro, si llega a ser inscrita, una observaciôn 
que indique que no se ajusta a las disposiciones del nûmero 639BF. 

Secciôn IV. Procedimiento para el examen de las notificaciones y la 
inscripciôn de las asignaciones de frecuencia en el Registro 

639BH§ 9. Cuando la Junta reciba una notificaciôn que no contenga 
Spa2 como minimo las caracteristicas esenciales especificadas en el 

apéndice IA, la devolverâ inmediatamente, por correo aéreo, a 
la administraciôn notificante, indicando los motivos de su devoluciôn. 

639BI § 10. Cuando la Junta reciba una notificaciôn compléta, induira 
Spa2 los detalles de la misma, con su fecha de recepciôn, en la circular 

semanal mencionada en el nûmero 497. Esta circular contendrâ los 
detalles de todas las notificaciones complétas recibidas desde la 
publicaciôn de la circular anterior. 

639BJ§ 11. Esta circular servira a la administraciôn notificante como 
Spa2 acuse de recibo de la notificaciôn compléta. 

639BK§ 12. La Junta examinarâ cada notificaciôn compléta por orden 
Spa2 de recepciôn y no podrâ aplazar su conclusion, a menos que carezca 

de datos suficientes para adoptar una décision; ademâs, la Junta no 
se pronunciarâ sobre una notificaciôn que tenga alguna correlaciôn 
técnica con otra anteriormente recibida y que se encuentre aûn en 
curso de examen, antes de haber adoptado una décision en Io que 
concierne a esta ûltima. 

639BL§ 13. La Junta examinarâ cada notificaciôn: 
Spa2 

639BM a) en cuanto a su conformidad con las disposiciones 
Spa2 del Convenio, con el Cuadro de atribuciôn de bandas 
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de frecuencias y con las demâs disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (a excepciôn de 
las relativas a los procedimientos de coordinaciôn y a la 
probabilidad de interferencia perjudicial); 

639BN b) cuando sea apropiado, en cuanto a su conformidad con 
SP»2 las disposiciones del nûmero 639AJ relativas a la coordi

naciôn de la utilizaciôn de la asignaciôn de frecuencia 
con otras administraciones interesadas, respecto a las 
estaciones de radiocomunicaciôn espacial; 

639BO c) cuando sea apropiado, en cuanto a su conformidad con 
Spa2 las disposiciones del nûmero 639AN relativas a la 

coordinaciôn de la utilizaciôn de la asignaciôn de fre
cuencia con las estaciones de radiocomunicaciôn 
terrenal de las demâs administraciones interesadas; 

639BP d) cuando sea apropiado, en cuanto a la probabilidad de que 
Spa2 cause interferencia perjudicial al servicio efectuado por 

una estacion de radiocomunicaciôn espacial para la 
cual exista inscrita en el Registro una asignaciôn de 
frecuencia conforme con las disposiciones del nûmero 
639BM, siempre que esta asignaciôn de frecuencia no 
haya causado en la prâctica interferencia perjudicial a 
cualquier otra asignaciôn anteriormente inscrita en el 
Registro de conformidad con el nûmero 639BM; 

639BQ e) cuando sea apropiado, en cuanto a la probabilidad de que 
Spa2 cause interferencia perjudicial al servicio efectuado por 

una estacion de radiocomunicaciôn terrenal para la 
cual exista iilscrita en el Registro una asignaciôn de 
frecuencia que esté conforme con las disposiciones del 
nûmero 501 ô 570AB, segûn el caso, siempre que esta 
asignaciôn de frecuencia no haya causado en la prâctica 
interferencia perjudicial a cualquier otra asignaciôn 
anteriormente inscrita en el Registro que esté conforme 
con el nûmero 639BM; 
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639BR f) cuando sea apropiado, en cuanto a la probabilidad de que 
Spa2 una estacion terrena de recepciôn reciba interferencia 

perjudicial de una estacion de radiocomunicaciôn 
terrenal para la cual exista inscrita en el Registro una 
asignaciôn de frecuencia conforme con las disposiciones 
del nûmero 501 ô 570AB, segûn el caso. 

639BS § 14. Cuando, después de realizado el examen de una notificaciôn 
Spa2 en aplicaciôn de lo dispuesto en el nûmero 639BP, la Junta formule 

una conclusion desfavorable basada en la probabilidad de que se 
cause interferencia perjudicial a una asignaciôn inscrita en el Registro 
y relativa a una estacion espacial, acerca de la cual tiene razones 
para suponer que no se utiliza regularmente, la Junta consultarâ 
inmediatamente a la administraciôn a cuyo nombre se halla registrada 
dicha asignaciôn. Si, después de estas consultas y basândose en la 
informaciôn disponible, se establece que la mencionada asignaciôn 
no se ha utilizado durante dos anos, no se la tendra en cuenta en el 
examen que esta realizando ni en cualquier otro examen posterior 
que realice segûn el nûmero 639BP antes de la fecha en que la 
asignaciôn sea puesta en servicio de nuevo. Antes de que la asigna
ciôn sea puesta en servicio nuevamente, deberâ ser sometida a nueva 
coordinaciôn de acuerdo con el nûmero 639AJ o a nuevo examen 
por la Junta con respecto al nûmero 639BP, segûn el caso. La 
fecha de nueva puesta en servicio se inscribirâ en el Registro. 

639BT§ 15. Segûn sea la conclusion a que llegue la Junta como conse-
Spa2 cuencia del examen previsto en los numéros 639BM, 639BN, 639BO, 

639BP, 639BQ y 639BR, segûn el caso, el procedimiento se prose
guirâ en la forma siguiente: 

639BU § 16. (1) Conclusion favorable respecto del nûmero 639BM cuando las 
Spa2 disposiciones de los numéros 639BN y 639BO no sean aplicables. 

639BV (2) Se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha a inscri-
Spa2 bir en la columna 2d sera la fecha de recepciôn de la notificaciôn 

por parte de la Junta. 
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639BW§ 17.(1) Conclusion desfavorable respecto del nûmero 639BM. 
Spa2 

639BX (2) Cuando la notificaciôn incluya una referencia segûn la cual 
Spa2 la estacion funcionara de conformidad con las disposiciones del 

nûmero 115 y la conclusion sea favorable respecto a los numéros 
639BN, 639BO, 639BP, 639BQ y 639BR, segûn el caso, se inscri
birâ la asignaciôn en el Registro. La fecha de recepciôn de la noti
ficaciôn por parte de la Junta se inscribirâ en la columna 2d. 

639BY (3) Cuando la notificaciôn incluya una referencia segûn la cual 
Spa2 la estacion funcionara de conformidad con lo dispuesto en el nûmero 

115 y la conclusion sea desfavorable respecto del nûmero 639BN, 
639BO, 639BP, 639BQ ô 639BR, segûn el caso, se devolverâ la 
misma inmediatamente, por correo aéreo, a la administraciôn noti
ficante con una exposiciôn de las razones en que se funde la con
clusion de la Junta. Si la administraciôn insiste en que se examine 
nuevamente su notificaciôn, se inscribirâ la asignaciôn en el Regis
tro. Sin embargo, esta inscripciôn se efectuarâ solamente si la 
administraciôn que ha presentado la notificaciôn informa a la Junta 
que la asignaciôn ha estado en servicio durante ciento veinte dias, 
por lo menos, sin que haya dado motivo a queja alguna de interfe
rencia perjudicial. La fecha de recepciôn por la Junta de la notifica
ciôn original se inscribirâ en la, columna 2d. La fecha de recepciôn 
por la Junta de la informaciôn de que no se ha recibido queja alguna 
de interferencia perjudicial se inscribirâ en la columna Observaciones. 

639BZ (4) El periodo de ciento veinte dias mencionado en los numéros 
Spa2 639BY y 639CP se contarâ: 

— desde la fecha de puesta en servicio de la asignaciôn 
a la estacion de radiocomunicaciôn espacial que haya 
sido objeto de la conclusion desfavorable, si entonces 
se halla en servicio la asignaciôn a la estacion que 
hubiera motivado dicha conclusion desfavorable; 

— desde la fecha de puesta en servicio de la asignaciôn a 
la estacion que hubiera motivado la conclusion des
favorable en caso contrario. 
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Sin embargo, si la asignaciôn a la estacion que hubiera 
motivado la conclusion desfavorable no ha sido puesta en servicio 
en la fecha notificada, el periodo de ciento veinte dias se contarâ a 
partir de esta ûltima fecha. En su caso, se tendra en cuenta el 
plazo suplementario fijado en el nûmero 639CY. 

639CA (5) Cuando la notificaciôn no incluya una referencia segûn la 
Spa2 cual la estacion funcionara de conformidad con las disposiciones 

del nûmero 115, se devolverâ la misma inmediatamente, por correo 
aéreo, a la administraciôn notificante con una exposiciôn de las 
razones en que se funda la conclusion de la Junta y, en su caso, con 
las sugerencias que esta pueda formular para lograr una soluciôn 
satisfactoria del problema. 

639CB (6) Si la administraciôn notificante somete de nuevo su noti-
Spa2 ficaciôn sin modificaciones, se tratarâ de conformidad con las dispo

siciones del nûmero 639CA. Si la somete de nuevo incluyendo una 
referencia segûn la cual la estacion funcionara de conformidad con 
las disposiciones del nûmero 115, se tratarâ de conformidad con las 
disposiciones del nûmero 639BX ô 639BY, segûn el caso. Si la 
somete de nuevo con modificaciones que den lugar, después de 
nuevo examen, a una conclusion favorable de la Junta con respecto 
al nûmero 639BM, se tratarâ como una nueva notificaciôn. 

639CC§ 18.(1) Conclusion favorable respecto del nûmero 639BM, cuando 
Spa2 las disposiciones del nûmero 639BN ô 639BO sean aplicables. 

639CD (2) Cuando la Junta concluya que los procedimientos de coor-
Spa2 dinaciôn mencionados en los numéros 639BN ô 639BO se han 

completado con éxito con todas las administraciones cuyas estaciones 
de radiocomunicaciôn espacial o de radiocomunicaciôn terrenal 
puedan ser afectadas, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La 
fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte de la Junta se inscri
birâ en la columna 2d. 



RR9A-19 

639CE (3) Cuando la Junta concluya que cualquiera de los procedimientos 
Spa2 de coordinaciôn mencionados en los numéros 639BN y 639BO no 

se han aplicado, y la administraciôn notificante solicite a la Junta 
efectuar la coordinaciôn requerida, la Junta tomarâ las medidas 
necesarias a tal efecto e informarâ a las administraciones interesadas 
de los resultados obtenidos. Si la tentativa de la Junta tiene éxito, se 
tratarâ la notificaciôn de conformidad con el nûmero 639CD. Si la 
tentativa de la Junta no tiene éxito, la Junta examinarâ la notificaciôn 
con respecto a las disposiciones de los numéros 639BP, 639BQ y 
639BR, segûn el caso. 

639CF (4) Cuando la Junta concluya que cualquiera de los procedi-
Spa2 mientos de coordinaciôn mencionados en los numéros 639BN y 639BO 

no se han aplicado, y la administraciôn notificante no solicite de la 
Junta que efectùe la coordinaciôn requerida, la notificaciôn se devolverâ 
inmediatamente, por correo aéreo, a la administraciôn con la expo
siciôn de las razones en que se funda la conclusion de la Junta y, 
en su caso, con las sugerencias que pueda formular para lograr una 
soluciôn satisfactoria del problema. 

639CG (5) Cuando la administraciôn notificante somete de nuevo la 
Spa2 notificaciôn y la Junta concluye que los procedimientos de coordi

naciôn mencionados en los numéros 639BN y 639BO se han aplicado 
con éxito con todas las administraciones cuyas estaciones de radio
comunicaciôn espacial o de radiocomunicaciôn terrenal puedan ser 
afectadas, la asignaciôn se inscribirâ en el Registro. La fecha a 
inscribir en la columna 2d serâ la fecha de recepciôn por la Junta de 
la notificaciôn sometida originalmente. Se inscribirâ en la columna 
Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn 
sometida de nuevo. 

639CH (6) Si la administraciôn notificante somete de nuevo la notifi-
Spa2 caciôn solicitando a la Junta que efectùe la coordinaciôn requerida 

de conformidad con el nûmero 639AJ 6 639AN, se tratarâ la notifi
caciôn de conformidad con las disposiciones del nûmero 639CE. 
Si ulteriormente la asignaciôn ha de ser inscrita, se inscribirâ en la 
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columna de Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de 
la notificaciôn sometida de nuevo. 

639CI (7) Cuando la administraciôn notificante somete de nuevo la 
Spa2 notificaciôn y déclare que no ha tenido éxito en efectuar la coordi

naciôn, la Junta informarâ a las administraciones interesadas sobre 
el particular. La Junta examinarâ la notificaciôn con respecto a las 
disposiciones de los numéros 639BP, 639BQ y 639BR, segûn el caso. 
Si ulteriormente la asignaciôn ha de ser inscrita, se inscribirâ en la 
columna de Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la 
notificaciôn sometida de nuevo. 

639CJ § 19. (1) Conclusion favorable respecto de los numéros 639BM, 
Spa2 639BP, 639BQ y 639BR, segûn el caso. 

639CK (2) Se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha de 
Spa2 recepciôn de la notificaciôn por parte de la Junta se inscribirâ en la 

columna 2d. 

639CL (3) Sin embargo, si el resultado del examen muestra que el 
Spa2 nivel de ruido de interferencia o el porcentaje de tiempo durante el 

cual dicha interferencia se manifiesta o ambos a la vez, son ligera
mente superiores a los valores que se utilizan para calcular la 
probabilidad de interferencia perjudicial (condiciones especiales de 
propagaciôn, humedad anormal de la atmosfera, etc.), deberâ 
incluirse una observaciôn en el Registro de que existe cierta probabi
lidad de interferencia perjudicial y que deberian tomarse precauciones 
adicionales para evitar que se cause interferencia perjudicial a las 
asignaciones ya inscritas en el Registro. 

639CM § 20. (1) Conclusion favorable respecto del nûmero 639BM, pero 
Spa2 desfavorable respecto del nûmero 639BP, 639BQ ô 639BR, segûn 

el caso. 

639CN (2) La notificaciôn se devolverâ inmediatamente, por correo 
Spa2 aéreo, a la administraciôn notificante con una exposiciôn de las 
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razones en que se funda la conclusion de la Junta y, en su caso, con 
las sugerencias que esta pueda formular para lograr una soluciôn 
satisfactoria del problema. 

639CO (3) Si la administraciôn que haya presentado la notificaciôn 
Spa2 la somete de nuevo con modificaciones que den lugar, después de 

nuevo examen, a una conclusion favorable de la Junta con respecto 
de los numéros 639BP, 639BQ y 639BR, segûn el caso, se inscribirâ 
la asignaciôn en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d 
sera la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida 
originalmente. Se inscribirâ en la columna de Observaciones la fecha 
de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

639CP (4) En el caso de que la administraciôn que ha presentado la 
Spa2 notificaciôn la someta de nuevo sin modificaciones o con modifica

ciones que reduzcan la probabilidad de interferencia perjudicial pero 
no lo suficiente para que permitan la aplicaciôn de las disposiciones 
del nûmero 639CO, y dicha administraciôn insista en que se examine 
nuevamente la notificaciôn, si la conclusion de la Junta sigue siendo 
la misma, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. Sin embargo, 
esta inscripciôn se efectuarâ solamente si la administraciôn que ha 
presentado la notificaciôn informa a la Junta de que la asignaciôn ha 
estado en servicio por lo menos durante ciento veinte dias, sin que 
haya dado motivo a queja alguna de interferencia perjudicial. La 
fecha a inscribir en la columna 2d serâ la fecha de recepciôn por la 
Junta de la notificaciôn sometida originalmente. Se inscribirâ en la 
columna de Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la 
informaciôn relativa a no haberse recibido queja alguna de inter
ferencia perjudicial. El periodo de ciento veinte dias se contarâ a 
partir de la fecha indicada en el nûmero 639BZ. 

639CQ § 21. (1) Notificaciones relativas a estaciones de radioastronomia. 
Spa2 

639CR (2) Toda notificaciôn relativa a una estacion de radioastronomia 
Spa2 no sera examinada por la Junta respecto de los numéros 639BN, 

639BO, 639BP, 639BQ y 639BR. Cualquiera que sea la conclusion, 
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se inscribirâ la asignaciôn en el Registro con una fecha en la columna 
2c. La fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn se inscribirâ 
en la columna de Observaciones. 

639CS § 22. (1) Modificaciôn de las caracteristicas esenciales de las asigna-
Spa2 ciones ya inscritas en el Registro. 

639CT (2) Toda notificaciôn de modificaciôn de las caracteristicas 
Spa2 esenciales de una asignaciôn ya inscrita en el Registro, tal como se 

estipulan en el apéndice IA (excepto las que se refieren al nombre 
de la estacion o al nombre de la localidad en que esta situada), se 
examinarâ por la Junta segûn las disposiciones de los numéros 
639BM y, segûn el caso, 639BN, 639BO, 639BP. 639BQ y 639BR y 
se aplicarân las disposiciones de los numéros 639BU a 639CR, 
ambos inclusive. En el caso de que procéda la inscripciôn de la 
modificaciôn en el Registro, la asignaciôn original se modificarâ 
conforme a la notificaciôn. 

639CU (3) Sin embargo, en el caso de una modificaciôn de las caracte-
Spa2 risticas de una asignaciôn que esté conforme con las disposiciones del 

nûmero 639BM, y si la Junta formularâ una conclusion favorable 
respecto de los numéros 639BN, 639BO, 639BP, 639BQ y 639BR, 
segûn el caso, o concluyese que no hay un aumento en la probabilidad 
de que se cause interferencia perjudicial a las asignaciones de fre
cuencia ya inscritas en el Registro, la asignaciôn modificada conservarâ 
la fecha original inscrita en la columna 2d. Ademâs se inscribirâ en 
la columna de Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de 
la notificaciôn relativa a la modificaciôn. 

639CV § 23. En la aplicaciôn de las disposiciones de esta secciôn toda 
Spa2 notificaciôn sometida de nuevo que sea recibida por la Junta después 

de haber transcurrido mâs de dos anos desde la fecha de devoluciôn, 
se considerarâ como una nueva notificaciôn. 

639CW § 24. (1) Inscripciôn de asignaciones de frecuencia notificadas antes 
Spa2 de ser puestas en servicio. 
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639CX (2) Cuando una asignaciôn de frecuencia que se notifique 
Spa2 antes de su puesta en servicio sea objeto de una conclusion favorable 

formulada por la Junta respecto de los numéros 639BM y, segûn 
el caso, 639BN, 639BO, 639BP, 639BQ y 639BR, se inscribirâ 
provisionalmente en el Registro con un simbolo especial en la 
columna de Observaciones, indicativo del carâcter provisional de 
esta inscripciôn. 

639CY (3) Si en un plazo de treinta dias a partir de la fecha de puesta 
Spa2 en servicio prevista, la Junta recibe de la administraciôn notificante 

confirmacion de la fecha efectiva de puesta en servicio, se suprimarâ 
el simbolo especial inscrito en la columna de Observaciones. En el 
caso de que la Junta, como consecuencia de una peticiôn hecha 
por la administraciôn notificante recibida antes de finalizar el 
periodo de treinta dias, concluya que existen circunstancias excep
cionales que justifican una extension de este plazo, esta extension de 
ningûn modo deberâ excéder de ciento cincuenta dias. 

639CZ (4) En el caso previsto en los numéros 639BY y 639CP, y en 
Spa2 tanto que una asignaciôn de frecuencia que haya sido objeto de una 

conclusion desfavorable no pueda presentarse de nuevo en virtud 
de las disposiciones del nûmero 639BZ, la administraciôn notifi
cante podrâ pedir a la Junta que inscriba provisionalmente esta 
asignaciôn en el Registro; un simbolo especial se inscribirâ en la 
columna de Observaciones, indicativo del carâcter provisional de 
esta inscripciôn. La Junta suprimirâ dicho simbolo cuando la admi
nistraciôn notificante le haya informado, a la expiraciôn del periodo 
previsto en el nûmero 639BY ô 639CP, segûn el caso, de no 
haber recibido quejas de interferencia perjudicial. 

639DA (5) Si la Junta no recibe la confirmacion en el plazo previsto 
Spa2 en el numéro 639CY o al terminar el periodo previsto en el nûmero 

639BY 6 639CP, segûn el caso, se anularâ la inscripciôn correspon
diente. La Junta informarâ a la administraciôn interesada antes de 
tomar esta medida. 

Secciôn V. Inscripciôn de conclusiones en el Registro 

639DB § 25. Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignaciôn 
Spa2 de frecuencia, indicarâ su conclusion en la columna 13a por medio 
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de un simbolo e insertarâ en la columna de Observaciones una 
indicaciôn de los motivos de toda conclusion desfavorable. 

Secciôn VI. Categorias de asignaciones de frecuencias 

639DC § 26. (1) La fecha a inscribir en la columna 2c es la fecha de puesta 
Spa2 en servicio notificada por la administraciôn interesada. Esta fecha se 

indica a titulo de informaciôn. 

639DD (2) Cuando una asignaciôn de frecuencia a una estacion de 
Spa2 radiocomunicaciôn espacial que figura inscrita en el Registro de 

acuerdo con lo dispuesto en el nûmero 639CP, causa efectivamente 
interferencia perjudicial a la recepciôn de cualquier estacion de 
radiocomunicaciôn espacial cuya asignaciôn de frecuencia ha sido 
inscrita anteriormente en el Registro como resultado de una conclu
sion favorable con respecto a los numéros 639BM, 639BN, 639BO, 
639BP, 639BQ y 639BR, segûn el caso, la estacion que utilice la 
primera de dichas asignaciones de frecuencia deberâ eliminar inme
diatamente esta interferencia al recibir aviso de la misma. 

639DE (3) Si la utilizaciôn de una asignaciôn de frecuencia que no 
Spa2 se ajuste a las disposiciones del nûmero 639BM causa efectivamente 

interferencia perjudicial en la recepciôn de cualquier estacion que 
funcione de conformidad con las disposiciones del nûmero 501, 
570AB ô 639BM, segûn el caso, la estacion que utilice la asignaciôn 
de frecuencia que no se ajuste a las disposiciones del nûmero 639BM 
deberâ eliminar inmediatamente esta interferencia al recibir aviso 
de la misma. 

Secciôn VII. Révision de conclusiones 

639DF § 27. (1) La révision por la Junta de una conclusion podrâ efectuarse: 
Spa2 

— a peticiôn de la administraciôn notificante, 
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— a peticiôn de cualquier otra administraciôn interesada 
en la cuestiôn, pero sôlo con motivo de una interferencia 
perjudicial comprobada, 

— por propia iniciativa de la Junta, cuando estime que 
la medida esta justificada. 

639DG (2) A la vista de toda la informaciôn de que disponga, la Junta 
Spa2 examinarâ nuevamente la cuestiôn teniendo en cuenta las disposi

ciones del nûmero 639BM y, segûn el caso, las de los numéros 
639BN, 639BO, 639BP, 639BQ y 639BR, y formularâ una conclusion 
apropiada, informando a la administraciôn notificante de esta 
conclusion, ya sea antes de publicaria, ya sea antes de inscribiria en 
el Registro. 

639DH § 28. (1) Después de la utilizaciôn efectiva, durante un periodo razo-
Spa2 nable, de una asignaciôn de frecuencia inscrita en el Registro a insisten

cia de la administraciôn notificante, como consecuencia de una con
clusion desfavorable respecto del nûmero 639BP, 639BQ ô 639BR, 
esta admimstraciôn puede solicitar de la Junta la révision de la 
conclusion. La Junta entonces examinarâ de nuevo el asunto, previa 
consulta con las administraciones interesadas. 

639DI (2) Si la conclusion de la Junta fuese entonces favorable, se 
Spa2 efectuarân en el Registro las modificaciones necesarias para que la 

inscripciôn figure como si la conclusion inicial hubiese sido favorable. 

639DJ (3) Si la conclusion relativa a la probabilidad de interferencia 
Spa2 perjudicial sigue siendo desfavorable, no se introducirâ modificaciôn 

alguna en la inscripciôn inicial. 

Secciôn VIII. Modificaciôn, anulaciôn y révision de las inscripciones 
del Registro 

639DK § 29. (1) Si se abandonara el uso de una asignaciôn de frecuencia 
Spa2 a una estacion espacial inscrita en el Registro por un periodo supe

rior a dieciocho meses, la administraciôn notificante deberâ, dentro 
de este mismo plazo de dieciocho meses, informar a la Junta la fecha 
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en que ha sido suspendido el funcionamiento y la fecha en que se 
reanudarâ el servicio regular. 

639DL (2) Siempre que la Junta considère, como consecuencia de la 
Spa2 aplicaciôn de lo dispuesto en el nûmero 639DK o por otras razones, 

que una asignaciôn a una estacion espacial inscrita en el Registro 
no ha estado en servicio regular durante mâs de dieciocho meses, 
solicitarâ a la administraciôn a cuyo nombre figura inscrita la 
asignaciôn, la fecha en que podrâ poner de nuevo en servicio regular 
esta asignaciôn. 

639DM (3) Si la Junta no recibe respuesta dentro de un plazo de seis 
Spa2 meses a la solicitud indicada en el nûmero 639DL o si la respuesta 

no confirma que la asignaciôn a una estacion espacial va a ser utili
zada de nuevo regularmente dentro de dicho periodo de seis meses, 
se insertarâ un simbolo especial en la inscripciôn del Registro y la 
asignaciôn sera tratada de conformidad con el nûmero 639BS del 
mismo modo como ha sido establecido para las asignaciones que 
no han estado en servicio regular durante dos anos. 

639DN § 30. Si se abandonara definitivamente el uso de una asignaciôn 
Spa2 de frecuencia inscrita en el Registro, la administraciôn notificante 

informarâ de ello a la Junta en un plazo de noventa dias y, en conse
cuencia, se anularâ la inscripciôn en el Registro. 

639DO § 31. Siempre que la Junta, a base de la informaciôn de que dis-
Spa2 ponga, compruebe que una asignaciôn inscrita no ha sido puesta en 

servicio regular conforme a las caracteristicas esenciales notifi
cadas o no se utiliza conforme a dichas caracteristicas esenciales, con
sultarâ a la administraciôn notificante y, previa su conformidad, 
anularâ la inscripciôn de la asignaciôn o efectuarâ en ella las modi
ficaciones oportunas. 

639DP § 32. Si, en relaciôn con una investigaciôn efectuada por la Junta 
Spa2 segûn el nûmero 639DO, la administraciôn notificante no le hubiere 
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suministrado antes de transcurridos cuarenta y cinco dfas la infor
maciôn necesaria o pertinente, la Junta inscribirâ en la columna de 
Observaciones del Registro una observaciôn apropiada en la que 
se refleje la situaciôn. 

Secciôn IX. Estudios y recomendaciones 

639DQ § 33. (1) Si cualquier administraciôn lo solicitase y si las circuns-
Spa2 tancias parecieren justificarlo, la Junta, utilizando todos los medios 

apropiados de que disponga, efectuarâ un estudio de los casos de 
presunta contravenciôn o incumplimiento del presente Reglamento, 
o de los casos de interferencia perjudicial. 

639DR (2) La Junta redactarâ seguidamente un informe que comuni-
Spa2 carâ a las administraciones interesadas, en el que consigne sus con

clusiones y sus recomendaciones para la soluciôn del problema. 

639DS § 34. En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la 
Spa2 Junta presente a una o varias administraciones proposiciones o reco

mendaciones que tiendan a la soluciôn de un problema, y si en un 
lapso de noventa dias no se ha recibido la respuesta de una o varias 
de estas administraciones, la Junta considerarâ que sus proposiciones 
o recomendaciones no son aceptadas por las administraciones que 
no han respondido. Si la administraciôn que ha hecho la peticiôn 
no respondiere dentro de dicho plazo, la Junta darâ por terminado el 
estudio. 

Secciôn X. Disposiciones varias 

639DT § 35. (1) Si cualquier administraciôn lo solicitase, en particular si se 
Spa2 trata de la administraciôn de un pais que necesita asistencia especial, 

y si las circunstancias parecieren justificarlo, la Junta, utilizando 
todos los medios apropiados de que disponga, proporcionarâ la 
asistencia siguiente: 

a) câlculo de los incrementos de la temperatura de ruido, de 
acuerdo con lo dispuesto en el nûmero 639AK; 
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b) elaboraciôn de los diagramas correspondientes a las zonas 
de coordinaciôn a que se refiere el nûmero 639AN; 

c) cualquier otra asistencia de indole técnica para la aplica
ciôn de las disposiciones de este articulo. 

639DU (2) La administraciôn que presente a la Junta una solicitud de 
Spa2 conformidad con lo dispuesto en el nûmero 639DT, deberâ propor-

cionarle la informaciôn necesaria. 

639DV § 36. Las normas técnicas de la Junta deberân basarse en las dis-
Spa2 posiciones pertinentes del presente Reglamento y sus apéndices; en 

las decisiones, cuando sea apropiado, de las Conferencias administra
tivas de la Union; en las Recomendaciones del C.C.I.R.; en el estado 
de la técnica radioelectrica y en el desarrollo de nuevas técnicas de 
transmisiôn. 

639DW § 37. La Junta pondra en conocimiento de las administraciones 
Spa2 sus conclusiones, las razones en que se basan y las modificaciones 

efectuadas en el Registro, por medio de la circular semanal a que se 
refiere el nûmero 497. 

639DX § 38. Cuando un Miembro o Miembro asociado de la Union 
Spa2 recurra a las disposiciones del articulo 50 del Convenio, la Junta 

pondra sus documentos a disposiciôn de las partes interesadas, si asi 
se le pidiere, para la aplicaciôn de cualquier procedimiento prescrito 
por el Convenio para la soluciôn de diferencias internacionales. 
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Mar2 ARTÎCULO 9B 

Procedimiento para la puesta al dia del Plan de adjudicaciôn ' 
de frecuencias para estaciones costeras radiotelefônicas que 

funcionan en las bandas comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz 
exclusivas del servicio môvil maritimo 

(Apéndice 25 Mar2) 

639DY § 1. (1) Antes de notificar a la Junta Internacional de Registro de 
Mar2 Frecuencias o de poner en servicio en una estacion costera radiotelefô

nica una asignaciôn de frecuencia para la cual no exista una adjudi
caciôn correspondiente en el Plan de adjudicaciôn de frecuencias conte
nido en el apéndice 25 Mar2, toda administraciôn 

a) que se proponga establecer una estacion costera radio
telefônica y no tenga ninguna adjudicaciôn en el Plan, o 

b) que proyecte ampliar el servicio radiotelefônico de sus 
estaciones costeras y necesite una adjudicaciôn adicional 

deberâ enviar a la Junta la informaciôn mencionada en el apéndice IC 
con antelaciôn no superior a dos anos en el caso del apartado a) 
anterior y no superior a seis meses en el caso del apartado b) y en nin
gûn caso con antelaciôn inferior a très meses, respecto de la fecha de 
puesta en servicio del servicio radiotelefônico proyectado. 

639DZ (2) La Junta publicara, en una secciôn especial de la circular 
Mar2 semanal de la I.F.R.B., la informaciôn que le haya sido enviada de 

acuerdo con lo establecido en el nûmero 639DY, asi como las posibles 
incompatibilidades entre la adjudicaciôn propuesta, objeto de la publi
caciôn, y cualesquiera otras adjudicaciones existentes o propuestas que 
la Junta pueda mencionar. La Junta suministrara también toda infor
maciôn de carâcter técnico y formularâ las sugerencias que estén a su 
alcance para evitar dichas incompatibilidades. 

Véase la Resoluciôn N.° 6. 
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639EA (3) A peticiôn de cualquier administraciôn, y en particular uw 
Mar2 una administraciôn que necesite asistencia especial, y si las circuns

tancias parecen justificarlo, la Junta, utilizando a tal efecto los medios a 
su disposiciôn que exijan las circunstancias, facilitarâ la asistencia 
siguiente: 

a) indicaciôn del canal o de los canales que màs convengan al 
servicio proyectado por la administraciôn antes de que esta 
comunique la informaciôn que ha de publicarse; 

b) aplicaciôn del procedimiento previsto en el nûmero 639EB; 

c) cualquier otra asistencia de carâcter técnico a fin de que los 
procedimientos descritos en el presente articulo puedan lle
varse a efecto. 

639EB § 2. (1) Al mismo tiempo que envia a la Junta, para su publicaciôn, 
Mar2 la informaciôn enumerada en el apéndice IC, la administraciôn intere

sada buscarà el acuerdo con las administraciones que tengan una adju
dicaciôn en el mismo canal propuesto. Se enviarâ a la Junta una copia 
de la correspondencia pertinente. 

639EC (2) Toda administraciôn que, tras examinar la informaciôn 
Mar2 publicada por la I.F.R.B., considère que sus servicios existentes o 

previstos dentro de los plazos especificados en el numéro 639DY se 
verân afectados, tendra derecho a ser incluida en el procedi
miento iniciado en virtud del nûmero 639EB. 

639ED § 3. (1) Una administraciôn que reciba una solicitud segûn lo 
Mar2 dispuesto en el nûmero 639EB deberâ acusar recibo inmediatamente 

por telegrama. Si la administraciôn que ha solicitado el acuerdo no 
obtiene acuse de recibo en los treinta dias siguientes a la fecha de la 
circular semanal de la I.F.R.B. en que se ha publicado la informaciôn 
con arreglo al nûmero 639DZ, enviarâ un telegrama solicitando dicho 
acuse de recibo, al que la administraciôn destinataria deberâ responder 
dentro de un nuevo periodo de quince dias. 
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639EE (2) Al recibir la solicitud hecha de conformidad con lo 
Mar2 dispuesto en el nûmero 639EB, la administraciôn interesada estudiarâ 

râpidamente la cuestiôn, teniendo en cuenta la fecha prevista de puesta 
en servicio de la asignaciôn o asignaciones correspondientes a la adjudi
caciôn para la que se ha solicitado el acuerdo, desde el punto de vista de 
la interferencia perjudicial que se causaria a los servicios asegurados 
por sus estaciones costeras: 

a) que utilicen una asignaciôn de frecuencia conforme a una 
adjudicaciôn publicada en el Plan; 

b) que deban abrirse al servicio, de conformidad con una adju
dicaciôn publicada en el Plan, dentro de los plazos prescri
tos en el nûmero 639EV, o 

c) que deban abrirse al servicio, dentro de los plazos prescritos 
en el numéro 639EV, conforme a una adjudicaciôn 
propuesta y cuya informaciôn haya sido sometida a la 
I.F.R.B. en virtud del nûmero 639DY para su publicaciôn 
con arreglo al nûmero 639DZ. 

639EF (3) Toda administraciôn que reciba una solicitud segûn el 
Mar2 numéro 639EB y considère que el proyecto de utilizaciôn de un canal 

no causarâ interferencia perjudicial a los servicios asegurados por sus 
estaciones costeras mencionados en el nûmero 639EE, comunicarâ su 
acuerdo lo antes posible y a lo sumo dentro de un plazo de sesenta dias 
a contar desde la fecha de la correspondiente circular semanal, a la 
administraciôn que trata de llegar a un acuerdo. 

639EG (4) Toda administraciôn que reciba una solicitud segûn el 
Mar2 numéro 639EB y considère que el proyecto de utilizaciôn de un canal 

podria causar interferencia perjudicial a los servicios asegurados por 
sus estaciones costeras mencionados en el nûmero 639EE, comunicarâ 
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a la administraciôn que le ha enviado la solicitud las razones de su 
desacuerdo lo antes posible y a lo sumo dentro de un plazo de sesenta 
dias a contar desde la fecha de la correspondiente circular de la I.F.R.B. 
Asimismo proporcionarâ toda informaciôn o sugerencia que considère 
util para llegar a una soluciôn satisfactoria del problema. La adminis
traciôn que busqué el acuerdo se esforzarâ en adaptar sus necesidades, 
en la medida de lo posible, tomando en consideraciôn los comentarios 
que haya recibido. 

639EH (5) En el caso de que la administraciôn que busca el acuerdo 
Mar2 no tenga adjudicaciôn en la banda interesada, las administraciones a las 

que se ha solicitado el acuerdo buscarân, en colaboraciôn con la admi
nistraciôn solicitante, todos los medios para satisfacer su necesidad. 

639EI § 4. (1) La administraciôn que solicita un acuerdo puede requérir a 
Mar2 la Junta que trate de obtener este acuerdo en aquellos casos en los que: 

a) la administraciôn de la que se ha solicitado el acuerdo de 
conformidad con el nûmero 639EB no hubiera enviado 
acuse de recibo de la solicitud en un plazo de cuarenta y 
cinco dias contados a partir de la fecha de la circular sema
nal que contiene la informaciôn pertinente; 

b) la administraciôn hubiera enviado acuse de recibo de 
acuerdo con el nûmero 639ED pero no hubiera comuni
cado su décision en un plazo de sesenta dias contados a 
partir de la fecha de la circular semanal que contenga la 
informaciôn pertinente; 

c) exista desacuerdo sobre la posibilidad de comparticiôn 
entre la administraciôn que solicita el acuerdo y aquella con 
la que se trata de efectuarlo; 

d) no ha sido posible obtener un acuerdo por cualquier otra 
razôn. 
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639EI (2) Tanto Ja administraciôn que trata de obtener el acuerdo 
Mar2 como cualquier otra administraciôn de las que se solicita el acuerdo o 

bien la Junta, podrân pedir la informaciôn suplementaria que estimen 
necesaria para estudiar cualquier problema relacionado con este 
acuerdo. 

639EK (3) Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al nûmero 
Mar2 639EI a) enviarâ inmediatamente un telegrama a la administraciôn con 

la que se trata de lograr el acuerdo, solicitando acuse de recibo 
inmediato. 

639EL (4) Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como con-
Mar2 secuencia de la medida tomada en el nûmero 639EK o cuando la Junta 

reciba una solicitud segûn el nûmero 639EI b), enviarâ inmediatamente 
un telegrama a la administraciôn con la que se trata de lograr el 
acuerdo solicitando que tome râpidamente una décision sobre la 
cuestiôn. 

639EM (5) Cuando la Junta reciba una solicitud segûn el nûmero 
Mar2 639EI d) tomarâ las medidas necesarias para tratar de obtener el 

acuerdo al que se hace referencia en el nûmero 639EB. Cuando la Junta 
no obtenga de una administraciôn acuse de recibo a su solicitud de 
acuerdo, realizada segûn lo establecido en el nûmero 639EB en el plazo 
especificado en el nûmero 639ED la Junta actuarâ, en lo que concierne 
a esta administraciôn de conformidad con lo dispuesto en el nûmero 
639EK. 

639EN (6) Cuando una administraciôn no responda en un plazo de 
Mar2 quince dias al telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad con 

el nûmero 639EK pidiendo acuse de recibo o cuando una adminis
traciôn no comunique su décision sobre la cuestiôn en el plazo de 
treinta dias contados a partir de la fecha que sigue a la del envio por la 
Junta del telegrama de conformidad con el nûmero 639EL, se consi
derarâ que la administraciôn con la que se trata de obtener el acuerdo, 
una vez que la adjudicaciôn en proyecto ha sido incluida en el Plan, se 
compromete a: 

a) no formular ninguna queja con respecto a interferencias 
perjudiciales que puedan sufrir sus estaciones costeras 
radiotelefônicas debidas a la utilizaciôn de asignaciones 
hechas de acuerdo con la adjudicaciôn para la que se ha 
solicitado el acuerdo, y 
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b) que sus estaciones costeras radiotelefônicas, existentes o 
previstas, no causen interferencia perjudicial a la utilizaciôn 
de las asignaciones hechas de acuerdo con la adjudicaciôn 
para la que se ha solicitado el acuerdo. 

La Junta inscribirâ en el Registro, frente a la adjudicaciôn y 
a las asignaciones de ella derivadas, una observaciôn en la columna 
Observaciones, indicando que taies asignaciones no gozan de lo 
dispuesto en el nûmero 607 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
en lo relativo a las asignaciones de la administraciôn que solicita el 
acuerdo. 

639EO (7) La Junta examinarâ la adjudicaciôn en proyecto desde el 
Mar2 punto de vista de la probabilidad de interferencia perjudicial que pueda 

sufrir de una adjudicaciôn que figura en el Plan a nombre de la adminis
traciôn que no ha respondido a la peticiôn de la Junta o que habiendo 
comunicado su desacuerdo no ha dado las razones en que se basa; si la 
conclusion de la Junta es favorable, y si la aplicaciôn del presente pro
cedimiento con respecto a las otras administraciones interesadas lo per
mite, la Junta insertarâ la adjudicaciôn en proyecto en el Plan. 

639EP (8) En caso de una conclusion desfavorable, la Junta informarâ 
Mar2 a la administraciôn interesada del resultado de su examen; si esta ûl

tima insiste y si la aplicaciôn del presente procedimiento con respecto a 
las otras administraciones interesadas lo permite, la Junta insertarâ la 
adjudicaciôn en el Plan. 

639EQ (9) Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al nûmero 
Mar2 639EI c), evaluarâ las posibilidades de comparticiôn y comunicarâ a las 

administraciones interesadas los resultados obtenidos. 

639ER (10) En caso de que persista el desacuerdo, la Junta examinarâ 
Mar2 la adjudicaciôn propuesta desde el punto de vista de la interferencia per

judicial que pueda ocasionar a los servicios prestados por estaciones 
de la administraciôn que haya manifestado su desacuerdo. En el caso 
de que la conclusion de la Junta sea favorable, y cuando lo permita la 
aplicaciôn de este procedimiento con respecto a las otras administracio
nes interesadas, se inscribirâ en el Plan la adjudicaciôn propuesta. 
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639ES (11) Si como consecuencia del examen del nûmero 639ER la 
Mar2 conclusion de la Junta es desfavorable, esta deberâ entonces examinar 

la adjudicaciôn propuesta desde el punto de vista de la interferencia per
judicial que pudiera causar en todos los canales de la banda. Si la Junta 
formula en todos los casos conclusion desfavorable, entonces deter
minarâ el canal que resuite menos afectado y si la administraciôn que 
solicita el acuerdo lo pide, la Junta insertarâ la adjudicaciôn en 
proyecto en este canal del Plan. 

639ET § 5. La administraciôn que solicita el acuerdo para una adjudi-
Mar2 caciôn informarâ a la Junta sobre los resultados de sus consultas con 

las administraciones interesadas. Cuando la Junta llegue a la conclusion 
de que el procedimiento descrito en el presente articulo se ha aplicado 
con respecto a todas las administraciones interesadas, publicara esta 
conclusion en una secciôn especial de su circular semanal y pondra el 
Plan al dia, segùn el caso. 

639EU § 6. Sin perjuicio de las disposiciones anteriores, si las circuns-
Mar2 tancias asi lo justifican, una administraciôn puede, en casos 

excepcionales, notificar a la Junta, para su inscripciôn provisional en el 
Registro, una asignaciôn de frecuencia que no corresponda a una adju
dicaciôn del Plan. No obstante, iniciarâ sin demora el procedimiento 
descrito en el presente articulo. 

639EV § 7. Si en los doce meses que siguen a la fecha de la inclusion de 
Mar2 una adjudicaciôn en el Plan, la I.F.R.B. no recibe la notificaciôn de una 

primera asignaciôn de frecuencia correspondiente a esta asignaciôn 
o si la primera asignaciôn de frecuencia notificada no ha sido puesta 
en servicio dentro del plazo prescrito en el Reglamento de Radiocomu
nicaciones, la Junta, antes de procéder a la supresiôn de la adjudicaciôn 
en el Plan, consultarâ con la administraciôn interesada sobre la oportu
nidad de tal supresiôn y publicara esta informaciôn en el marco de la 
puesta al dia del Plan. Sin embargo, en el caso de que, a peticiôn de la 
administraciôn interesada, la Junta concluya que circunstancias 
excepcionales justifican la ampliaciôn del plazo, esta ampliaciôn no 
deberâ en ningûn caso excéder de seis meses salvo en el caso de una 
administraciôn que no tenga ninguna estacion costera en servicio, en 
cuyo caso el plazo podrâ ampliarse a dieciocho meses. 
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639EW § 8. Toda administraciôn a cuyo nombre figure una adjudi-
Mar2 caciôn en el Plan y que, con objeto de mejorar su servicio, necesite sus

tituir esa adjudicaciôn por otra en la misma banda de frecuencias, 
aplicarâ el procedimiento descrito en el presente articulo. Cuando la 
administraciôn llegue a un resultado positivo en la aplicaciôn de este 
procedimiento, la Junta reemplazarâ, a instancia suya, la adjudicaciôn 
que figure en el Plan por la adjudicaciôn en proyecto. 

639EX § 9. La Junta mantendrâ al dia una copia fidedigna del Plan 
Mar2 'como resuite de la aplicaciôn de este procedimiento. Establecerâ, en 

forma adecuada para su publicaciôn por el Secretario General, la totali
dad o parte de la version revisada del Plan cada vez que las circuns
tancias lo justifiquen, pero en todo caso una vez al afio. 
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ARTÎCULO 10 

Procedimiento para las bandas entre 5 950 y 26 100 kHz 
atribuidas exclusivamente al servicio de radiodifusiôn 

Secciôn I. Presentaciôn de horarios estaeionales de radiodifusiôn 
por ondas decamétricas 

640 § 1. Las administraciones someterân periôdicamente a la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias los horarios estaeionales 
que prevean para sus estaciones de radiodifusiôn en las bandas entre 
5 950 kHz y 26 100 kHz atribuidas exclusivamente al servicio de 
radiodifusiôn. Estos horarios se referirân a cada uno de los periodos 
estaeionales siguientes, y se pondrân en aplicaciôn el primer domingo 
de cada periodo estacional, a la 0100 T.M.G. : 

Horario de marzo — marzo y abril 
Horario de mayo — mayo, junio, julio y agosto 
Horario de septiembre — septiembre y octubre 
Horario de noviembre — noviembre, diciembre, enero y febrero. 

641 § 2. Se procurarâ que los primeros horarios, que entrarân en 
vigor el 4 de septiembre de 1960 y serân aplicables durante el periodo 
septiembre-octubre, se hallen en poder de la Junta el 1.° de marzo de 
1960. La Junta fijarâ las fechas limite para la recepciôn de los horarios 
siguientes de modo que la antelaciôn vaya reduciendose gradual
mente hasta el minimo que la Junta considère conveniente. Las 
asignaciones relativas a un horario determinado cuyas caracteris
ticas no vayan, verosimilmente, a sufrir modificaciôn, podrân some
terse a la Junta con antelaciôn de un ano como mâximo, debiendo, 
en tal caso, enviarse a la Junta una confirmacion de las mismas 
con anterioridad a la fecha limite de recepciôn de los horarios relativos 
a cada periodo estacional. La Junta tomarâ las disposiciones nece
sarias para recordar oportunamente a las administraciones las 
diversas etapas del presente procedimiento. 

642 § 3. Dos o mâs administraciones podrân someter a la Junta 
horarios coordinados que contengan la utilizaciôn de frecuencias 
prevista por ellas de comûn acuerdo. 
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643 § 4. Las frecuencias indicadas en los horarios tendrân que ser 
las que vayan efectivamente a utilizarse durante el periodo del ano 
en cuestiôn, siendo conveniente que su nûmero sea el minimo indis
pensable para la recepciôn satisfactoria del programa de que se 
trate en cada una de las zonas a que se destina. Cada administraciôn 
procurarâ preparar los horarios correspondientes a cada periodo esta
cional, a base de utilizar en cada banda, en la medida de lo posible, 
las mismas frecuencias utilizadas por ella en horarios précédentes. 

644 § 5. Los horarios se someterân a la Junta en la forma prescrita 
en el apéndice 2, en el que se especifican las caracteristicas que se 
han de suministrar para cada asignaciôn. 

645 § 6. Las frecuencias que se indiquen en los horarios deberân 
estar de conformidad con las disposiciones del nûmero 501 del pre
sente Reglamento y, en la medida de lo posible, las frecuencias elegidas 
debieran corresponder a inscripciones que figuren en el Registro 
internacional de frecuencias. Las administraciones que no tengan 
inscripciones adecuadas en el Registro podrân sugerir la frecuencia 
que estimen apropiada o podrân limitarse, si lo desean, a indicar 
la banda de frecuencias que les interesa. 

Secciôn II. Examen preliminar y establecimiento del Horario 
provisional de radiodifusiôn por ondas decamétricas 

646 § 7. (1) En cuanto la Junta reciba los horarios estaeionales y, si 
es el caso, la confirmacion de que seguirân utilizândose ciertas asigna
ciones incluidas en el horario estacional précédente, incorporarâ 
en un horario combinado los datos relativos a la utilizaciôn de 
frecuencias proyectada por todas las administraciones y procédera 
al examen técnico preliminar para preparar el « Horario provisional 
de radiodifusiôn por ondas decamétricas » (denominado en adelante 
Horario provisional) para el periodo estacional de que se trate. En 
este Horario provisional figurarân : 

a) todas las asignaciones de frecuencia, si la adminis
traciôn no propone ninguna otra variante; 

b) la variante retenida por la Junta, en el caso en que la 
administraciôn haya propuesto alguna; 
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c) las frecuencias que propone la Junta para todos los 
servicios para los que no se haya incluido en el horario 
presentado ninguna frecuencia determinada. Al for
mular estas sugestiones, la Junta tendra debidamente en 
cuenta lo dispuesto en el nûmero 647 acerca de la 
compatibilidad del Horario provisional y los posibles 
cambios que puedan introducirse para atender mâs 
equitativamente las necesidades de las administraciones; 

d) los casos de incompatibilidad aparente entre asignacio
nes de frecuencia que la Junta haya podido encontrar 
durante el lapso de tiempo de que disponga. 

647 (2) Cuando lo soliciten las administraciones, en particular 
las de paises que necesiten una asistencia especial y que no cuenten 
con una inscripciôn adecuada en el Registro, la Junta concédera 
especial atenciôn a las necesidades de estas administraciones en la 
preparaciôn del Horario provisional. 

648 (3) La Junta comenzarâ las tareas a que se refiere el nûmero 
646 con la antelaciôn suficiente para que el Horario provisional 
pueda enviarse a las administraciones antes de los dos meses que 
precedan a la fecha de comienzo del periodo estacional correspon
diente. 

Secciôn III. Examen técnico y révision del Horario provisional 

649 § 8. (1) La Junta continuarâ el examen técnico del Horario pro
visional no sôlo con el fin de determinar y solucionar, siempre que 
sea posible, los casos de incompatibilidad entre asignaciones de 
frecuencia que haya revelado el examen técnico, sino también de 
mejorar, desde el punto de vista técnico, el Horario provisional, 
introduciendo en él las modificaciones respecto de las cuales se haya 
obtenido el asentimiento de las administraciones interesadas consul
tadas al efecto. 

650 (2) En las recomendaciones que haga a las administraciones, 
la Junta tendra en cuenta los resultados de la comprobaciôn técnica 
de las emisiones y cualesquiera otros datos de que disponga. No 
obstante, si la utilizaciôn de frecuencias pareciese no ajustarse a las 
asignaciones que figuran en el horario presentado por una adminis
traciôn, la Junta lo confirmarâ con esta administraciôn. 
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651 (3) Después de considerar el Horario provisional y las reco
mendaciones eventuales de la Junta, las administraciones debieran 
notificar a esta lo antes posible toda modificaciôn que proyecten 
introducir en el Horario provisional, preferentemente antes del 
comienzo del periodo estacional de que se trate. 

652 (4) Todo cambio en las asignaciones de las estaciones de radio
difusiôn que se ponga en aplicaciôn después de la fecha de comienzo 
del periodo estacional considerado, se comunicarâ a la Junta tan 
pronto se prevea. 

653 (5) La Junta aplicarâ a los cambios que se le notifiquen en la 
forma dispuesta en los numéros 651 y 652 el procedimiento espe
cificado en los numéros 647, 649 y 650. Las modificaciones y 
cambios en el Horario provisional résultantes de la aplicaciôn del 
procedimiento especificado en la presente secciôn, se publicarân en 
las circulares semanales de la Junta para que las administraciones 
puedan tener al dia su Horario provisional. 

Secciôn IV. Publicaciôn del Horario de radiodifusiôn 
por ondas decamétricas 

654 § 9. Terminado cada periodo estacional, la Junta publicara el 
Horario de radiodifusiôn por ondas decamétricas, en el que se reflejara 
el Horario provisional modificado como consecuencia de los cambios 
que se hayan notificado a la Junta desde su publicaciôn. En este 
Horario de radiodifusiôn por ondas decamétricas se indicarân por 
medio de simbolos apropiados: 

a) las asignaciones respecto de las cuales las administra
ciones hayan hecho saber a la Junta que no son satis
factorias en la prâctica; 

b) las asignaciones no incluidas en el Horario provisional 
y que la Junta haya tenido en cuenta en el examen a 
que haya procedido en la forma dispuesta en la secciôn 
III de este articulo. 
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Secciôn V. Lista anual de las frecuencias de radiodifusiôn 
por ondas decamétricas 

655 § 10. Al final del primer ano de aplicaciôn del procedimiento 
estipulado en este articulo, se publicara una Lista de frecuencias 
de radiodifusiôn por ondas decamétricas que comprenderâ todas las 
asignaciones de frecuencias que durante el ano transcurrido hayan 
figurado en los Horarios de radiodifusiôn por ondas decamétricas. 
Esta lista se publicara como suplemento a la Lista internacional 
de frecuencias y en la misma forma que esta, y en ella se indicarân 
por medio de simbolos las asignaciones que, segûn las comunicaciones 
recibidas por la Junta, no se hayan revelado satisfactorias en la prâc
tica y, por medio de otros simbolos, los periodos estaeionales en los 
que se haya utilizado cada asignaciôn. Anualmente se publicara 
una lista recapitulativa. 

Secciôn VI. Disposiciones varias 

656 § 1 1 . Se procurarâ que las normas técnicas utilizadas por la 
Junta en la aplicaciôn de las disposiciones de este articulo se funden 
no solamente en las bases indicadas en el nûmero 636, sino también 
en la experiencia obtenida en la preparaciôn de los planes de radio
difusiôn y en la experiencia adquirida por la Junta en la aplicaciôn 
de las disposiciones de este articulo. 

657 § 12. Con miras a la evoluciôn ulterior hacia planes técnica
mente compatibles para las bandas de frecuencias en cuestiôn, la 
Junta tomarâ todas las medidas necesarias para procéder a estudios 
técnicos a largo plazo. Con este fin, la Junta emplearâ toda la infor
maciôn sobre la utilizaciôn de las frecuencias que se ponga a su dispo
siciôn en el curso de la aplicaciôn del procedimiento descrito en este 
articulo. La Junta informarâ a las administraciones, a intervalos regu
lares, del progreso y de los resultados de estos estudios. 

658 § 13. En la aplicaciôn de las disposiciones del articulo 15 del 
presente Reglamento, las administraciones deberân dar prueba de la 
mejor voluntad y cooperaciôn mutua en la soluciôn de los problemas 
de interferencia perjudicial en las bandas en cuestiôn y deberân 
tomar en debida consideraciôn todos los factores pertinentes, tanto 
técnicos como de explotaciôn. 
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ARTÎCULO 11 

Reglamento interno de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias 

659 § 1. La Junta se réunira con la asiduidad necesaria para el 
râpido cumplimiento de sus funciones y, normalmente, una vez por 
semana cuando menos. 

660 § 2. (1) La Junta elegirâ, entre sus propios miembros, un présidente 
y un vicepresidente, que desempenarân sus funciones durante un 
ano. Ulteriormente, cada ano, el vicepresidente sucederâ al présidente, 
y se procédera a la elecciôn de un nuevo vicepresidente. 

661 (2) En caso de ausencia obligada del présidente y del vicepre
sidente, la Junta elegirâ para sustituirlos, entre sus miembros, un 
présidente interino. 

662 § 3. (1) Cada miembro de la Junta, incluido el présidente, tendra 
derecho a un voto. No se admitirâ el voto por poder o por corres
pondencia. 

663 (2) En las actas se harâ constar si una décision ha sido adoptada 
por unanimidad o por mayoria de votos. 

664 (3) El quorum necesario para la validez de las deliberaciones de 
la Junta sera igual a la mitad del nûmero de sus miembros. No obstante, 
si al discutir un asunto determinado en el curso de una sesiôn en la 
que el nûmero de miembros présentes no fuese superior al quorum, 
no se lograse la unanimidad, se remitirâ la décision a una réunion 
ulterior a la que concurran, por lo menos, los dos tercios de los 
miembros. Si el câlculo de la mitad o de los dos tercios de los miem
bros dièse un nûmero fraccionario, se redondearâ al nûmero entero 
inmediatamente superior. 
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665 (4) La Junta se esforzarâ por que sus decisiones sean adoptadas 
por unanimidad. Si ello no fuese posible, deberâ tomar una décision 
por una mayoria de dos tercios de los miembros présentes que voten 
en favor o en contra. 

666 § 4. Los documentos de la Junta, que comprenden un archivo 
completo que registre todas sus acciones oficiales y las actas de todas 
sus reuniones, se tendrân al dia por la Junta, en los idiomas de trabajo 
de la Union definidos en el Convenio. Para este fin, asf como para las 
reuniones de la Junta, el Secretario General facilitarâ a esta el personal 
lingiiistico y todos los medios materiales necesarios. Un ejemplar 
de todos los documentos de la Junta estarâ en las oficinas de la misma 
a disposiciôn del pùblico, para consulta. 
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CAPÎTULO IV 

Medidas contra las interferencias 

ARTÎCULO 12 

Caracteristicas técnicas relativas a los equipos y a las emisiones 

667 § 1 . (1) La elecciôn y el funcionamiento de los aparatos y dispositi
vos que hayan de utilizarse en una estacion, para cualesquiera de sus 
emisiones, se harân de acuerdo con lo dispuesto en el presente Re
glamento. 

668 (2) Asimismo, siempre que sea compatible con las considera
ciones de orden practico, la elecciôn de los aparatos y dispositivos 
de emisiôn, recepciôn y medida, se harâ teniendo en cuenta los 
ûltimos progresos de la técnica, propugnados, entre otros documentos, 
en las Recomendaciones del C.C.I.R. 

669 § 2. Los equipos transmisores y receptores destinados a ser 
utilizados en una parte determinada del espectro de frecuencias se 
proyectarân teniendo en cuenta las caracteristicas técnicas de los 
equipos que puedan utilizarse en partes prôximas del espectro. 

670 § 3. Conviene que, en la medida de lo posible, los sistemas que 
funcionan en modulacion de amplitud utilicen emisiones de banda 
lateral ûnica cuyas caracteristicas estén en conformidad con las 
Recomendaciones pertinentes del C.C.I.R. 

671 § 4. (1) Las estaciones transmisoras se ajustarân a las tolerancias 
de frecuencia especificadas en el apéndice 3. 

672 (2) Las estaciones transmisoras se ajustarân a las tolerancias 
que para las radiaciones no esenciales se fijan en el apéndice 4. 

673 (3) Ademâs, deberâ hacerse el mayor esfuerzo posible para 
que las tolerancias de frecuencias y el nivel de las radiaciones no 
esenciales sean mantenidos en los valores mâs bajos que permitan 
el estado de la técnica y la naturaleza del servicio asegurado. 
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674 § 5. Igualmente, la anchura de banda de las emisiones se man
tendrâ dentro de los valores mâs bajos que permita el estado de la 
técnica y la naturaleza del servicio efectuado. El apéndice 5 constituye 
una guia para la determinaciôn de la anchura de banda necesaria. 

675 § 6. Para asegurar el cumplimiento de cuanto se dispone en 
el presente Reglamento, las administraciones adoptarân las 
medidas oportunas para que se efectùen frecuentes mediciones de 
las emisiones de las estaciones bajo su jurisdicciôn ; la técnica que ha 
de aplicarse en estas mediciones se ajustarâ a las mâs recientes Reco
mendaciones del C.C.I.R. 

676 § 7. Las administraciones cooperarân en la investigaciôn y 
eliminaciôn de las interferencias perjudiciales, utilizando para ello, 
cuando procéda, los medios que se enumeran en el articulo 13 y el 
procedimiento descrito en el articulo 15. 

677 § 8. Queda prohibido en todas las estaciones el empleo de las 
M" emisiones de clase B. 
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ARTÎCULO 13 

Comprobaciôn internacional de las emisiones 

678 § 1. Las administraciones convienen en seguir fomentando 
los medios de comprobaciôn técnica de las emisiones, para facilitar 
la aplicaciôn de las disposiciones del presente Reglamento y coope
rar, en la medida de lo posible, al perfeccionamiento progresivo 
de un sistema técnico internacional de las emisiones. 

679 § 2. Las estaciones que participen en el sistema de comproba
ciôn técnica internacional de las emisiones podrân ser explotadas 
por una administraciôn, por una empresa pûblica o privada recono
cida por la admimstraciôn de que dependa, por un servicio comûn 
de comprobaciôn técnica internacional de las emisiones (establecido 
por dos o mâs paises) o por una organizaciôn internacional. 

680 § 3. En la medida en que lo consideren factible, las adminis
traciones efectuarân aquellas comprobaciones técnicas internacionales 
de las emisiones, tanto de carâcter gênerai como de carâcter especifico, 
que puedan ser solicitadas por la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias o por otras administraciones. Al solicitar observaciones 
de comprobaciôn técnica, la Junta y las administraciones procurarân 
tener en cuenta las instalaciones de comprobaciôn técnica disponibles 
que figuran en el Nomendàtor de las estaciones de comprobaciôn 
técnica internacional de las emisiones (véase el articulo 20), dando 
a conocer claramente tanto el objeto de las observaciones como los 
parâmetros caracterfsticos de la comprobaciôn solicitada (incluidos 
los programas adecuados para la misma). Los resultados de estas 
comprobaciones que se comuniquen a otras administraciones podrân 
también ser enviados a la citada Junta. 

681 § 4. Cada admimstraciôn, cada servicio de comprobaciôn 
técnica de las emisiones establecido en comûn por dos o mâs paises 
y cada organizaciôn internacional que participe en el sistema de 
comprobaciôn técnica internacional de las emisiones, designarâ una 
oficina centralizadora a la que se dirigirân todas las peticiones de 
informaciôn de comprobaciôn técnica y por conducto de la cual se 
remitirâ dicha informaciôn a la Junta o a las oficinas centralizadoras 
de otras administraciones. 
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682 § 5. Las administraciones convienen en que las peticiones de 
comprobaciôn técnica formuladas por organizaciones internacionales 
que no participen en el sistema de comprobaciôn técnica internacional 
de las emisiones deben ser coordinadas por la Junta y, si es el caso, ser 
comunicadas por ella a las administraciones. 

683 § 6. Sin embargo, las disposiciones de este artfculo no son 
aplicables a los acuerdos privados sobre comprobaciôn técnica 
celebrados con fines determinados por las administraciones, organi
zaciones internacionales o empresas pùblicas o privadas. 

684 § 7. Las normas técnicas recomendadas por el C.C.I.R. para su 
aplicaciôn por las estaciones de comprobaciôn técnica, serân recono
cidas por la Junta como normas practicas ôptimas para las estaciones 
que participen en el sistema de comprobaciôn técnica internacional. 
No obstante, para atender ciertas necesidades en materia de datos 
relativos a la comprobaciôn técnica, las estaciones que apliquen 
normas técnicas menos rigurosas podrân participar en el sistema 
de comprobaciôn técnica internacional de las emisiones, si asi lo 
desean sus administraciones. 

685 § 8. Las administraciones u organizaciones internacionales, una 
vez determinado si sus estaciones de comprobaciôn técnica se ajustan 
a normas técnicas adecuadas, notificarân al Secretario General la 
informaciôn pertinente acerca de la oficina centralizadora y de las 
estaciones susceptibles de participar en el sistema de comprobaciôn 
técnica internacional de las emisiones, segûn lo dispuesto en el 
articulo 20 y en el apéndice 9. 

686 § 9. (1) En los resultados de mediciones comunicados a la Junta 
o a otras administraciones, se harâ constar la précision estimada que 
ha podido obtenerse en el momento en que aquellas se efectuaron. 

687 (2) Cuando la Junta considère que los resultados facilitados 
por una estacion de comprobaciôn técnica son dudosos o insuficientes 
para sus necesidades, lo indicarâ asi a la administraciôn u organizaciôn 
internacional interesada, dando los detalles apropiados. 

688 § 10. Las comunicaciones entre la Junta y las oficinas centrali
zadoras, asi como las de estas entre si, relativas a cuestiones que 
requieran la adopciôn de medidas urgentes, serân transmitidas por 
el medio mâs râpido posible. 
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689 § 11. Para que los datos de comprobaciôn técnica publicados 
sean de actualidad y tengan carâcter mundial, las administraciones 
de que dependan las estaciones de comprobaciôn que figuren en el 
Nomendàtor de las estaciones de comprobaciôn técnica internacio
nal de las emisiones (véase el artfculo 20), se esforzarân lo mâs posible 
por que taies estaciones hagan observaciones de comprobaciôn y den 
cuenta de ellas a la Junta a la mayor brevedad posible a partir de la 
fecha de la observaciôn. 

690 § 12. Las oficinas centralizadoras podrân pedir ayuda a otras 
oficinas centralizadoras para el cumplimiento de lo dispuesto en este 
articulo y en el articulo 15. 

691 § 13. La Junta registrarâ los resultados que faciliten las estaciones 
de comprobaciôn técnica que participen en el sistema de compro
baciôn técnica internacional de las emisiones. 

692 § 14. La Junta prepararâ periôdicamente, para su publicaciôn 
por la Secretaria General, resûmenes de los resultados utiles de 
comprobaciones que haya recibido, acompanados de una lista de las 
estaciones que hayan facilitado estos resultados. 
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ARTÎCULO 14 

Interferencias y ensayos 

Secciôn I. Interferencias générales 

693 § 1. Se prohibe a todas las estaciones : 

— las transmisiones inutiles; 

— la transmisiôn de senales y de correspondenda super-
fluas; 

— la transmisiôn de senales sin identificaciôn (véase el ar
tfculo 19) K 

694 § 2. Todas las estaciones estarân obligadas a limitar su potencia 
radiada al minimo necesario para asegurar un servicio satisfactorio. 

695 § 3. Con el fin de evitar las interferencias: 
Spa2 

— se escogerâ con especial cuidado la ubicaciôn de las 
estaciones transmisoras y, cuando la naturaleza del 
servicio lo permita, la de las estaciones receptoras; 

— se reducirân lo mâs posible, cuando la naturaleza del 
servicio lo permita, la radiaciôn y la recepciôn en direc
ciones inutiles, aprovechando para ello al mâximo 
prâcticamente posible, las cualidades de las antenas 
directivas; 

— la elecciôn y la utilizaciôn de transmisores y receptores 
se ajustarân a lo dispuesto en el articulo 12; 

— deberân cumplirse las condiciones especificadas en el 
nûmero 470V. 

693.1 l Sin embargo, se reconoce que, en el estado actual de la técnica, para ciertos 
Spa» sistemas radioeléctricos no siempre es posible la transmisiôn de senales de identi

ficaciôn (por ejemplo en la radiodeterminaciôn, en los sistemas de relevadores 
radioeléctricos y en los del servicio espacial). 
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696 § 4. Se procurarâ que las estaciones utilicen la clase de emisiôn 
que cause el minimo de interferencia y asegure una utilizaciôn eficaz 
del espectro. Para ello, al elegir la clase de emisiôn, se harâ lo posible 
por reducir al minimo la anchura de banda ocupada, teniendo en 
cuenta las consideraciones practicas y técnicas propias del servicio 
que ha de prestarse. 

697 § 5. Si, aun ajustàndose a lo que se dispone en el artfculo 12, 
una estacion causare interferencias perjudiciales como consecuencia 
de sus radiaciones no esenciales, se adoptarân medidas especiales para 
eliminar dichas interferencias. 

Secciôn II. Interferencias industriales 

698 § 6. Las administraciones adoptarân cuantas medidas practicas 
sean necesarias para que el funcionamiento de los aparatos e instala
ciones eléctricas de toda clase, incluidas las redes de energia, no pueda 
causar interferencias perjudiciales a un servicio radioeléctrico que 
funcione de acuerdo con el presente Reglamento. 

Secciôn III. Casos especiales de interferencia 

699 § 7. Las administraciones que autoricen el empleo de fre
cuencias inferiores a 10 kHz para necesidades especiales de carâcter 
nacional, deben asegurarse de que no se produzcan interferencias 
perjudiciales a los servicios a los que se han atribuido las bandas 
superiores a 10 kHz. 

Secciôn IV. Ensayos 

700 § 8. (1) Antes de autorizar cualquier ensayo o experimento en una 
estacion, cada administraciôn prescribirâ, para evitar interferencias 
perjudiciales, la adopciôn de las mâximas precauciones posibles, como, 
por ejemplo, la elecciôn de la frecuencia y del horario; la reducciôn 
y, en todos los casos en que sea posible, la supresiôn de la radiaciôn. 
Cualquier interferencia perjudicial motivada por ensayos y experi
mentos serâ eliminada con la mayor rapidez posible. 



RR14-3 

701 (2) Toda estacion que efectùe emisiones de ensayo, de ajuste o 
expérimentales deberâ transmitir su identificaciôn lentamente y a 
intervalos frecuentes, de acuerdo con lo dispuesto en el artfculo 19. 

702 (3) Las senales de ensayo y de ajuste se escogerân de tal 
manera que no pueda producirse confusion alguna çon otra senal, 
abreviatura, etc., que tenga una significaciôn especial definida en el 
presente Reglamento o en el Côdigo Internacional de Senales. 

703 (4) Para los ensayos en las estaciones del servicio môvil, 
véanse los numéros 1061, 1062 y 1293 a 1295. 



RR15-1 

ARTÎCULO 15* 

Procedimiento a seguir en caso de interferencia perjudicial 

704 § 1. Es indispensable que los Miembros y Miembros asociados 
actûen con la mayor buena voluntad y en mutua colaboraciôn al 
aplicar las disposiciones del articulo 35 del Convenio y las del presente 
articulo para resolver los problemas de interferencias perjudiciales. 

705 § 2. Para resolver estos problemas, deberân tenerse en cuenta 
todos los factores que intervengan, incluidos los factores técnicos y 
de explotaciôn pertinentes, taies como : ajuste de frecuencias, carac
teristicas de las antenas transmisora y receptora, comparticiôn en el 
tiempo y cambio de canales dentro de una transmisiôn multicanal, etc. 

706 § 3. Cuando una estacion receptora informe sobre una inter
ferencia perjudicial a la estacion transmisora interferida, deberâ 
facilitar a esta cuanta informaciôn pueda contribuir a identificar 
el origen y las caracteristicas de la interferencia. 

707 § 4. Cuando sea posible, y previo acuerdo entre las adminis
traciones interesadas, los problemas de interferencias perjudiciales 
podrân ser tratados mediante una coordinaciôn directa entre los 
organismos de explotaciôn afectados. 

708 § 5. Cuando un caso de interferencia asi lo justifique, la admi
nistraciôn de que dependa la estacion receptora que sufre la inter
ferencia lo notificarâ a la administraciôn de que dependa la esta
cion transmisora interferente, facilitândole el mâximo de datos 
posible. 

709 § 6. Si fuesen necesarias observaciones y medidas complemen
tarias para identificar el origen y las caracteristicas de la interferencia y 
para determinar la responsabilidad correspondiente, la administra
ciôn de que dependa la estacion transmisora interferida podrâ solicitar 
la colaboraciôn de otras administraciones, especialmente de la admi
nistraciôn de que dependa la estacion receptora que sufra la interfe
rencia, o de otras organizaciones. 

* En este articulo cl término « administraciôn » comprende también el concepto 
de oficina centralizadora, en los casos que haya lugar. 
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710 § 7. Determinadas la procedencia y caracteristicas de la inter
ferencia, la administraciôn de que dependa la estacion transmisora 
interferida informarâ a la administraciôn de que dependa la esta
cion interferente, facilitândole todos los datos necesarios para que 
esta ûltima administraciôn pueda tomar las medidas pertinentes 
para eliminar la interferencia. 

711 § 8. Cuando un servicio de seguridad sufra interferencia (o en 
otros casos, a reserva de la aprobaciôn previa de la administraciôn 
de que dependa la estacion transmisora interferida), la administra
ciôn de que dependa la estacion receptora que sufra la interferencia 
podrâ ponerse directamente en relaciôn con la administraciôn de 
que dependa la estacion interferente. 

711A § 8A. Cuando el servicio efectuado por una estacion terrena 
Si» sufra interferencia, la administraciôn de que dependa la estacion 

receptora que ha comprobado la interferencia podrâ igualmente 
ponerse en relaciôn con la administraciôn de que dependa la estacion 
interferente. 

711B § 8B. Siempre que las emisiones de una estacion espacial causen 
sv* interferencias perjudiciales, las administraciones interesadas deberân 

suministrar, a peticiôn de la administraciôn de que dependa la esta
cion interferida, los datos necesarios de las efemérides que permiten 
determinar por el câlculo la posiciôn de la estacion espacial. 

712 § 9. Las comunicaciones entre administraciones sobre cues
tiones de interferencias que requieran acciôn inmediata se transmi
tirân por el procedimiento mâs râpido disponible. 

713 § 10. Siempre que sea posible, los datos relativos a la interfe
rencia se comunicarân cn la forma indicada en el apéndice 8. 

714 § 11. Si, a pesar de las gestiones antes mencionadas, persistiese 
la interferencia, la administraciôn de que dependa la estacion 
transmisora interferida podrâ dirigir a la administraciôn de que 
dependa la estacion transmisora interferente un informe de irregula
ridad o de infracciôn, de acuerdo con las disposiciones del articulo 16. 



RR15-3 

715 § 12. Cuando exista una organizaciôn internacional especializa
da para un servicio determinado, los informes sobre irregularidades 
e infracciones relativos a interferencias causadas por estaciones 
de dicho servicio podrân ser dirigidos a la citada organizaciôn, al 
propio tiempo que a la administraciôn interesada. 

716 § 13. (1) Si se considéra necesario y, en particular, si las medidas 
antes mencionadas no diesen resultado satisfactorio, la adminis
traciôn interesada, a titulo de informaciôn, comunicarâ los detalles 
de la cuestiôn a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 

717 (2) En tal caso, la administraciôn interesada podrâ ademâs 
Spa2 solidtar que la Junta procéda de conformidad con las disposiciones 

de las secciones VII y VIII del articulo 9 y de las secciones IX y 
X del articulo 9A, pero, entonces, deberâ suministrar a la Junta los 
detalles completos del caso, incluyendo todos los datos técnicos 
y de explotaciôn, asi como copias de la correspondencia. 

718 (3) Sin embargo, no se solicitarâ de la Junta que trate cues
tiones de interferencia perjudicial entre estaciones que funcionen en 
una misma banda y de conformidad con el Cuadro de distribuciôn de 
bandas de frecuencias, en los casos en que por lo menos una de las 
estaciones sea de una clase cuyas frecuencias no esté previsto noti
ficar, segûn los numéros 486 ô 487 del presente Reglamento, o 
entre estaciones de radiodifusiôn en la Région 2 para la banda 
535-1 605 kHz. Estos casos de interferencia deberân resolverse por 
acuerdos bilatérales o multilatérales apropiados, en los cuales las 
administraciones procurarân observar con especial cuidado las dis
posiciones del nûmero 704. 
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ARTÎCULO 16 

Informes de infracciôn 

719 § 1. Los organismos de observaciôn y comprobaciôn y las 
estaciones o los inspectores que comprueben las infracciones al 
Convenio o a los Reglamentos de Radiocomunicaciones, las pondrân 
en conocimiento de sus administraciones respectivas, utilizando, a 
tal efecto, formularios similares al que se reproduce en el apéndice 7. 

720 § 2. Cuando una estacion cometa infracciones graves, las 
administraciones que las comprueben las comunicarân a la admi
nistraciôn de que dependa la estacion. 

721 § 3. Si una administraciôn tuviere conocimiento de cualquier 
infracciôn al Convenio o a los Reglamentos de Radiocomunicaciones, 
cometida en una estacion que se halle bajo su jurisdicciôn, se cer
ciorarâ de los hechos, determinarâ las responsabilidades a que hubiere 
lugar y adoptarâ las medidas adecuadas. 
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CAPÎTULO V 

Disposiciones administrativas referentes a las estaciones 

ARTÎCULO 17 

Secreto 

722 Las administraciones se obligan a adoptar cuantas medidas 
sean necesarias para prohibir y evitar : 

723 a) La interceptaciôn, sin autorizaciôn, de radiocomu
nicaciones no destinadas al uso pùblico gênerai. 

724 b) La divulgaciôn del contenido, o, simplemente, de la 
existencia, la publicaciôn o cualquier otro uso, sin 
autorizaciôn, de toda clase de informaciôn obtenida 
mediante la interceptaciôn de las radiocomunicaciones 
a que se refiere el nûmero 723. 
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ARTÎCULO 18 

Licencias 

725 § 1. (1) Ningûn particular o empresa podrâ instalar o explotar 
una estacion transmisora sin la correspondiente licencia expedida 
por el gobierno del pais del que hubiere de depender la estacion 
(véanse, no obstante, los numéros 726 y 732). 

726 (2) Sin embargo, el gobierno de un pais podrâ concertar con el 
gobierno de otro pais limitrofe un acuerdo especial concerniente 
a una o varias estaciones de su servicio de radiodifusiôn o de sus 
servicios môviles terrestres, que funcionen en frecuencias superiores 
a 41 MHz situadas en el territorio de este pais limitrofe, y destinadas 
a cubrir mejor el territorio nacional del primer pais mencionado. 
Este acuerdo, que deberâ ser compatible con las disposiciones del 
presente Reglamento y con las de los acuerdos régionales de los 
cuales sean signatarios los paises interesados, podrâ prever excep-
ciones a las disposiciones del nûmero 725, y deberâ ser comunicado 
al Secretario General a fin de que este, a titulo de informaciôn, lo 
ponga en conocimiento de las administraciones. 

727 (3) Las estaciones môviles matriculadas en un territorio o 
grupo de territorios que no asuman por entero la responsabilidad 
de sus relaciones internacionales, podrân ser consideradas depen
dientes de la autoridad de este territorio o grupo de territorios en lo 
que concierne a la expediciôn de las licencias. 

728 § 2. El titular de una licencia esta obligado a guardar el secreto 
de las telecomunicaciones, segûn se prevé en el articulo 22 del Con
venio. Ademâs, en la licencia se estipularâ, expresamente o por medio 
de una referencia, que, si la estacion comprende un receptor, le estarâ 
prohibido captar la correspondencia de radiocomunicaciones para 
cuya recepciôn no haya sido autorizado y que, en el caso de que 
involuntariamente recibiese tal correspondencia, no podrâ repro-
ducirla, comunicarla a tercero o utilizarla para fin alguno, ni 
siquiera revelar su existencia. 
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729 § 3. Con el fin de facilitar la verificaciôn de las licencias expe
didas a estaciones môviles, se anadirâ, si ha lugar, al texto redactado 
en la lengua nacional, una traducciôn del mismo en un idioma de 
uso frecuente en las relaciones internacionales. 

730 § 4. (1) El gobierno que expida una licencia a una estaciôh môvil 
induira en ella, en forma précisa, el estado descriptivo de la estacion, 
incluyendo su nombre, distintivo de llamada y categoria en que esta 
clasificada desde el punto de vista de la correspondencia pûblica, asf 
como las caracteristicas générales de su instalaciôn. 

731 (2) Para las estaciones môviles terrestres se insertarâ una 
clâusula en la licencia, mencionando expresamente, o por medio de 
una referencia, que la explotaciôn de esta estacion esta prohibida 
fuera del pais que haya extendido la licencia, salvo acuerdo especial 
entre los gobiernos de los paises interesados. 

732 § 5. (1) En el caso de nueva matricula de un barco o de una aero
nave en circunstancias taies que el pais en que haya de matricularse 
demore la expediciôn de la licencia, la administraciôn del pais desde 
el cual el barco o la aeronave emprenda su travesia o su vuelo expe
dirâ, a peticiôn de la empresa de explotaciôn, un certificado indicando 
que la estacion cumple lo dispuesto en este Reglamento. Este certi
ficado, establecido en un formulario determinado por la administra
ciôn que lo expida, contendrâ los datos enumerados en el nûmero 
730, y sôlo tendra validez para la duraciôn de la travesia o del 
vuelo hacia el pais en que vaya a matricularse el barco o la aeronave; 
en todo caso, su validez serâ de très meses como mâximo. 

733 (2) La administraciôn que expida el certificado deberâ avisar 
de las medidas que haya tomado a la administraciôn que haya de 
expedir la licencia. 

734 (3) El titular del certificado deberâ reunir las condiciones 
exigidas en el presente Reglamento al titular de una licencia. 
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ARTICULO 19 

Identificaciôn de las estaciones 

Secciôn I. Disposiciones générales 

735 § 1. (1) Se prohibe a todas las estaciones efectuar transmisiones sin 
senal de identificaciôn o utilizar una senal de identificaciôn falsax. 

736 (2) No obstante, quedan exceptuadas de la identificaciôn 
Mar obligatoria: 

— las estaciones de embarcaciones y dispositivos de 
salvamento cuando emitan automâticamente la senal 
de socorro, 

— las radiobalizas de localizaciôn de siniestros. 

737 § 2. \ Una estacion se identificarâ por un distintivo de llamada o 
Mar2 por cualquier otro procedimiento de identificaciôn reconocido. Entre 

estos procedimientos se puede transmitir para obtener una identifi
caciôn compléta, una o varias de las indicaciones siguientes: nombre de 
la estacion, ubicaciôn de la estacion, nombre del organismo de explo
taciôn, matricula, nûmero de identificaciôn del vuelo, nûmero o senal de 
llamada selectiva, nûmero o senal de identificaciôn para la llamada 
selectiva, sefial caracteristica, caracteristicas de la emisiôn, o cualquier 
otra caracteristica distintiva que pueda permitir la identificaciôn inter
nacional sin confusion posible. 

737A § 2A. En el caso de que la transmisiôn de senales de identifica-
Spa ciôn por una estacion espacial no sea posible, dicha estacion debe 

identificarse por el ângulo de inclinaciôn de la ôrbita, el periodo 
del objeto espacial y la altitud del apogeo y perigeo en kilômetros. 
Si se trata de una estacion espacial a bordo de un satélite estacionario, 
debe indicarse la longitud geogrâfica média de la proyecciôn de la 
posiciôn del satélite sobre la superficie de la Tierra. (Véase también el 
apéndice IA.) 

735.1 l Sm embargo, se reconoce que, en el estado actual de la técnica, para ciertos 
Spa sistemas radioeléctricos no siempre es posible la transmisiôn de senales de identi

fîcaciôn (por ejemplo en la radiodeterminaciôn, en los sistemas de relevadores 
radioeléctricos y en los del servicio espacial). 
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738 § 3. Con el fin de facilitar su identificaciôn, todas las estaciones, 
en el curso de sus emisiones, incluidas las de ensayo, de ajuste o 
expérimentales, transmitirân su senal de identificaciôn lo mâs fre
cuentemente posible, dentro de lo prâcticamente aconsejable. Mien
tras dure el funcionamiento, la senal de identificaciôn se transmitirâ, 
como minimo, una vez por hora, preferentemente en el intervalo 
comprendido entré diez minutos antes y diez minutos después de 
cada hora en punto T.M.G., salvo que ello signifique interrumpir 
el trâfico de modo inaceptable. Para cumplir estas disposiciones 
sobre identificaciôn, se ruega encarecidamente a las administraciones 
que tomen las medidas oportunas para que, siempre que sea prâcti
camente posible, se utilicen los procedimientos de identificaciôn 
por superposiciôn, de conformidad con las recomendaciones del 
C.C.I.R. 

739 § 4. (1) La transmisiôn de senales de identificaciôn deberâ 
efectuarse mediante procedimientos que, de acuerdo con las Reco
mendaciones del C.C.I.R., no necesiten, en la recepciôn, la utilizaciôn 
de equipos terminales especiales. 

740 (2) Si se utiliza la identificaciôn por senal superpuesta, la 
abreviatura QTT deberâ précéder a la sefial de identificaciôn. 

741 § 5. Cuando varias estaciones funcionen simultâneamente en 
un circuito comûn, ya -como estaciones de retransmisiôn, ya en 
paralelo en diferentes frecuencias, cada estacion transmitirâ, en la 
medida de lo prâcticamente posible, su propia sefial de identificaciôn 
o bien las senales de identificaciôn de todas las estaciones interesadas. 

742 § 6. Cada Miembro o Miembro asociado se reserva el derecho 
de establecer sus propios procedimientos de identificaciôn para las 
estaciones adscritas a las necesidades de su defensa nacional. No 
obstante, deberâ emplear, en la medida de lo posible, distintivos de 
llamada fâcilmente identificables como taies y que contengan las 
letras distintivas de su nacionalidad. 

Secciôn II. Atribuciôn de séries internacionales 
y asignaciôn de distintivos de llamada 

743 § 7. (1) Las estaciones abiertas al servicio de correspondencia 
pûblica internacional, las estaciones de aficionados y todas las demâs 
estaciones que puedan causar interferencias perjudiciales mâs alla de 
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las fronteras del pais de que dependen, deberân poseer distintivos de 
llamada de la série internacional atribuida a su pais en el cuadro de 
atribuciôn de distintivos de llamada que figura en el nûmero 747. 

744 (2) No obstante, no serâ obligatorio asignar distintivos de 
llamada de la série internacional a aquellas estaciones que puedan 
ser fâcilmente identificadas por otro procedimiento (véase el nûmero 
737) y cuyas sefiales de identificaciôn o cuyas caracterîsticas de 
emisiôn se publiquen en documentos internacionales. 

745 § 8. (1) En el cuadro siguiente, el primero o los dos primeros 
caractères de los distintivos de llamada indican la nacionalidad de 
las estaciones. 

746 (2) Las séries de distintivos de llamada precedidas de un 
asterisco estân atribuidas a organizaciones internacionales. 

747 Cuadro de atribuciôn de séries internacionales de distintivos 
de llamada 

Séries de 
distintivos 

AAA-ALZ 
AMA-AOZ 
APA-ASZ 
ATA-AWZ 
AXA-AXZ 
AYA-AZZ 
BAA-BZZ 
CAA-CEZ 
CFA-CKZ 
CLA-CMZ 
CNA-CNZ 
COA-COZ 
CPA-CPZ 
CQA-CRZ 

CSA-CUZ 
CVA-CXZ 

CYA-CZZ 
DAA-DTZ 
DUA-DZZ 
EAA-EHZ 
EIA-EJZ 

Atribuidas a 

Estados Unidos de América 
Espana 
Pakistan 
India (Repûblica de) 
Australia (Federaciôn de) 
Argentina (Repûblica) 
China 
Chile 
Canada 
Cuba 
Marruecos (Reino de) 
Cuba 
Bolivia 
Provincias portuguesas de 

Ultramar 
Portugal 
Uruguay (Repûblica Orien

tal del) 
Canadâ 
Alemania 
Filipinas (Repûblica de) 
Espana 
Irlanda 

Séries de 
distintivos 

EKA-EKZ 

ELA-ELZ 
EMA-EOZ 

EPA-EQZ 
ERA-ERZ 

ESA-ESZ 
ETA-ETZ 
EUA-EWZ 

EXA-EZZ 

FAA-FZZ 

GAA-GZZ 

HAA-HAZ 

Atribuidas a 

Union de Repûblicas Socia
listas Sovieticas 

Libéria 
Union de Repûblicas Socia

listas Sovieticas 
Iran 
Union de Repûblicas Socia

listas Sovieticas 
Estonia 
Etiopia 
Bielorrusia (Repûblica So

cialista Soviética de) 
Union de Repûblicas Socia

listas Sovieticas 
Francia, Estados de Ultra

mar de la Comunidad y 
Territorios franceses de 
Ultramar 

Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del 
Norte 

Hûngara (Repûblica Popu
lar) 



RR19-4 

Séries de 
distintivos 

HBA-HBZ 
HCA-HDZ 
HEA-HEZ 
HFA-HFZ 

HGA-HGZ 

HHA-HHZ 
HIA-HIZ 
HJA-HKZ 
HLA-HMZ 
HNA-HNZ 
HOA-HPZ 
HQA-HRZ 
HSA-HSZ 
HTA-HTZ 
HUA-HUZ 
HVA-HVZ 

HWA-HYZ 

HZA-HZZ 
IAA-IZZ 

JAA-JSZ 
JTA-JVZ 

JWA-JXZ 
JYA-JYZ 

JZA-JZZ 
KAA-KZZ 
LAA-LNZ 
LOA-LWZ 
LXA-LXZ 
LYA-LYZ 
LZA-LZZ 

Atribuidas a 

Suiza (Confederaciôn) 
Ecuador 
Suiza (Confederaciôn) 
Polonia (Repûblica Popular 

de) 
Hûngara (Repûblica Popu

lar) 
Haiti (Repûblica de) 
Dominicana (Repûblica) 
Colombia (RepûbHca de) 
Corea (Repûblica de) 
Iraq (Repûblica de) 
Panama 
Honduras (Repûblica de) 
Tailandia 
Nicaragua 
El Salvador (Repûblica de) 
Ciudad del Vaticano (Es

tado de la) 
Francia, Estados de Ultra

mar de la Comunidad y 
Territorios franceses de 
Ultramar 

Arabia Saudita (Reino de) 
Italia y Territorios en 

fideicomiso 
Japon 
Mongolia (Repûblica Po

pular de) 
Noruega 
Jordania (Reino Hachemita 

de) 
Nueva Guinea neerlandesa 
Estados Unidos de América 
Noruega 
Argentina (Repûblica) 
Luxemburgo 
Lituania 
Bulgaria (Repûblica Po

pular de) 

Séries de 
distintivos 

MAA-MZZ 

NAA-NZZ 
OAA-OCZ 
ODA-ODZ 
OEA-OEZ 
OFA-OJZ 

OKA-OMZ 
ONA-OTZ 
OUA-OZZ 
PAA-PIZ 
PJA-PJZ 

PKA-POZ 
PPA-PYZ 
PZA-PZZ 
QAA-QZZ 

RAA-RZZ 

SAA-SMZ 
SNA-SRZ 

SSA-SSM 

SSN-STZ 
SUA-SUZ 

SVA-SZZ 
TAA-TCZ 
TDA-TDZ 
TEA-TEZ 
TFA-TFZ 
TGA-TGZ 
THA-THZ 

TIA-TIZ 
TJA-TRZ 

Atribuidas a 

Reino Unido de Gran Bre
tana e Irlanda del Norte 

Estados Unidos de América 
Perû 
Libano 
Austria 
Finlandia 
Checoeslovaquia 
Bélgica 
Dinamarca 
Paises Bajos 
Antillas neerlandesas 
Indonesia (Repûblica de) 
Brasil 
Surinam 
(Abreviaturas reglamenta

rias) 
Union de Repûblicas So

cialistas Sovieticas 
Suecia 
Polonia (Repûblica Popu

lar de) 
Repûblica Arabe Unida 

(Région egipcia) 
Sudân (Repûblica del) 
Repûblica Arabe Unida 

(Région egipcia) 
Grecia 
Turquia 
Guatemala 
Costa Rica 
Islandia 
Guatemala 
Francia, Estados de Ultra

mar de la Comunidad y 
Territorios franceses de 
Ultramar 

Costa Rica 
Francia, Estados de Ultra

mar de la Comunidad y 
Territorios franceses de 
Ultramar 
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Séries de 
distintivos 

TSA-TSM 
TSN-TZZ 

UAA-UQZ 

URA-UTZ 

UUA-UZZ 

VAA-VGZ 
VHA-VNZ 
VOA-VOZ 
VPA-VSZ 

VTA-VWZ 
VXA-VYZ 
VZA-VZZ 

WAA-WZZ 
XAA-XIZ 
XJA-XOZ 
XPA-XPZ 
XQA-XRZ 
XSA-XSZ 
XTA-XTZ 

XUA-XUZ 
XVA-XVZ 
XWA-XWZ 
XXA-XXZ 

XYA-XZZ 
YAA-YAZ 
YBA-YHZ 
YIA-YIZ 

Atribuidas a 

Tûnez 
Francia, Estados de Ultra

mar de la Comunidad y 
Territorios franceses de 
Ultramar 

Union de Repûblicas So
cialistas Sovieticas 

Ucrania (Repûblica Socia
lista Soviética de) 

Union de Repûblicas So
cialistas Sovieticas 

Canadâ 
Australia (Federaciôn de) 
Canadâ 
Territorios de Ultramar 

de cuyas relaciones inter
nacionales es responsable 
el Gobierno del Reino Uni
do de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte 

India (Repûblica de) 
Canadâ 
Australia (Federaciôn de) 
Estados Unidos de América 
Mexico 
Canadâ 
Dinamarca 
Chile 
China 
Francia, Estados de Ultra

mar de la Comunidad y 
Territorios franceses de 
Ultramar 

Cambodia (Reino de) 
Viet-Nam (Repûblica de) 
Laos (Reino de) 
Provincias portuguesas de 

Ultramar 
Birmania (Union de) 
Afganistân 
Indonesia (Repûblica de) 
Iraq (Repûblica de) 

Séries de 
distintivos 

YJA-YJZ 

YKA-YKZ 

YLA-YLZ 
YMA-YMZ 
YNA-YNZ 
YOA-YRZ 

YSA-YSZ 
YTA-YUZ 

YVA-YYZ 
YZA-YZZ 

ZAA-ZAZ 

ZBA-ZJZ 

ZKA-ZMZ 
ZNA-ZOZ 

ZPA-ZPZ 
ZQA-ZQZ 

Atribuidas a 

Nuevas Hébridas (Condo
minio franco-inglés) 

Repûblica Arabe Unida 
(Région siria) 

Letonia 
Turquia 
Nicaragua 
Rumana (Repûblica Popu

lar) 
El Salvador (Repûblica de) 
Yugoeslavia (Repûblica 

Federativa Popular de) 
Venezuela (Repûblica de) 
Yijgoeslavia (Repûblica 

Federativa Popular de) 
Albania (Repûblica Popu

lar de) 
Territorios de Ultramar 

de cuyas relaciones inter
nacionales se responsable 
el Gobierno del Reino Uni
do de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte 

Nueva Zelandia 
Territorios de Ultramar 

de cuyas relaciones inter
nacionales es responsable 
el Gobierno del Reino Uni
do de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte 

Paraguay 
Territorios de Ultramar 

de cuyas relaciones inter
nacionales es responsable 
el Gobierno del Reino Uni
do de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte 
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Séries de 
distintivos 

ZRA-ZUZ 

ZVA-ZZZ 
2AA-2ZZ 

3AA-3AZ 
3BA-3FZ 
3GA-3GZ 
3HA-3UZ 
3VA-3VZ 

3WA-3WZ 
3XA-3XZ 
3YA-3YZ 
3ZA-3ZZ 

4AA-4CZ 
4DA-4IZ 
4JA-4LZ 

4MA-4MZ 
4NA-40Z 

4PA-4SZ 
4TA-4TZ 

* 4UA-4UZ 

4VA-4VZ 
4WA-4WZ 
4XA-4XZ 

* 4YA-4YZ 

4ZA-4ZZ 
5AA-5AZ 
5BA-5BZ 
5CA-5GZ 
5HA-5IZ 
5JA-5KZ 
5LA-5MZ 
5NA-50Z 

Atribuidas a 

Union Sudafricana y Terri
torio de Africa del Sud
oeste 

Brasil 
Reino Unido de Gran Bre

tafia e Irlanda del Norte 
Monaco 
Canadâ 
Chile 
China 
Tûnez 
Viet-Nam (Repûblica de) 
Guinea (Repûblica de) 
Noruega 
Polonia (Repûblica Popu

lar de) 
Mexico 
Filipinas (Repûblica de) 
Union de Repûblicas So

cialistas Sovieticas 
Venezuela (Repûblica de) 
Yugoeslavia (Repûblica Fe

derativa Popular de) 
Ceilân 
Perû 
Organizaciôn de las Na

ciones Unidas (O.N.U.) 
Haiti (Repûblica de) 
Yemen 
Israël (Estado de) 
Organizaciôn de Aviaciôn 

Civil Internacional 
(OACI) 

Israël (Estado de) 
Libia (Reino Unido de) 
(No atribuida) 
Marruecos (Reino de) 
(No atribuida) 
Colombia (Repûblica de) 
Libéria 
(No atribuida) 

Séries de 
distintivos 

5PA-5QZ 
5RA-5VZ 

5WA-5ZZ 
6AA-6BZ 

6CA-6CZ 

6DA-6JZ 
6KA-6NZ 
6OA-6OZ 

6PA-6SZ 
6TA-6UZ 
6VA-6ZZ 
7AA-7IZ 
7JA-7NZ 
70A-7RZ 
7SA-7SZ 
7TA-7YZ 
7ZA-7ZZ 
8AA-8IZ 
8JA-8NZ -
8OA-8RZ 
8SA-8SZ 
8TA-8YZ 
8ZA-8ZZ 
9AA-9AZ 
9BA-9DZ 
9EA-9FZ 
9GA-9GZ 
9HA-9JZ 
9KA-9KZ 
9LA-9LZ 

9MA-9MZ 
9NA-9NZ 
90A-9UZ 

9VA-9ZZ 

Atribuidas a 

Dinamarca 
Francia, Estados de Ultra

mar de la Comunidad y 
Territorios franceses de 
Ultramar 

(No atribuida) 
Repûblica Arabe Unida 

(Région egipcia) 
Repûblica Arabe Unida 

(Région siria) 
Mexico 
Corea (Repûblica de) 
Somalia (Administraciôn 

italiana) 
Pakistan 
Sudân (Repûblica del) 
(No atribuida) 
Indonesia (Repûblica de) 
Japon 
(No atribuida) 
Suecia 
(No atribuida) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Japon 
(No atribuida) 
Suecia 
India (Repûblica de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
San Marino (Repûblica de) 
Iran 
Etiopia 
Ghana 
(No atribuida) 
Kuwait 
(No atribuida) 
Malaya (Federaciôn) 
Népal 
Congo Belga y Territorio 

de Ruanda-Urundi 
(No atribuida) 
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Nota de la Secretaria General 

Desde 1959 y hasta el 15 de septiembre de 1975, las siguientes 
séries de distintivos de llamada han sido atribuidas provisionalmente 
con arreglo al nûmero 749: 

Séries de 
distintivos 

A2A-A2Z 
A3A-A3Z 
A4A-A4Z 
A5A-A5Z 
A6A-A6Z 
A7A-A7Z 
A8A-A8Z 
A9A-A9Z 
C2A-C2Z 
C3A-C3Z 
C4A-C4Z 
C5AC5Z 
C6A-C6Z 

H3A-H3Z 
L2A-L9Z 
P2A-P2Z 
S2A-S3Z 

S6A-S6Z 
TJA-TJZ 

Attribuidas a : 

Botswana (Repûblica de) 
Tonga (Reino de) 
Oman (Sultania de) 
Bhutan (Reino de) 
Emiratos Arabes Unidos 
Qatar (Estado de) 
Libéria (Repûblica de) 
Bahrein (Estado de) 
Nauru (Repûblica de) 
Andorra (Principado de) 
Chipre (Repûblica de) 
Gambia (Repûblica de) 
Bahamas (Commonwealth 

de las) 
Organizaciôn Meteorolô

gica Mundial 
Mozambique 
Angola 
Panama (Repûblica de) 
Argentina (Repûblica) 
Papua Nueva Guinea 
Bangladesh (Repûblica 

Popular de) 
Singapur (Repûblica de) 
Camerùn (Repûblica 
Unida del) 

Séries de 
distintivos 

TLA-TLZ 

TNA-TNZ 

TRA-TRZ 
TSN-TSZ 
TTA-TTZ 
TUA-TUZ 

TYA-TYZ 
TZA-TZZ 
XTA-XTZ 

3BA-3BZ 
3CA-3CZ 

3DA-3DM 
3DN-3DZ 
3EA-3FZ 
5BA-5BZ 
5HA-5IZ 

5NA-50Z 

5RA-5SZ 

Attribuidas a : 

Centroafricana 
(Repûblica) 

Congo (Repûblica 
Popular del) 

Gabonesa (Repûblica) 
Tûnez 
Chad (Repûblica del) 
Costa de Marfil 

(Repûblica de la) 
Dahomey (Repûblica de) 
Mali (Repûblica del) 
Alto Volta (Repûblica 

del) 
Mauricio 
Guinea Ecuatorial 

(Repûblica de) 
Suazilandia (Reino de) 
Fidji 
Panama (Repûblica de) 
Chipre (Repûblica de) 
Tanzania (Repûblica 

Unida de) 
Nigeria (Repûblica 

Fédéral de) 
Malgache (Repûblica) 

-
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Séries de 
distintivos 

5TA-5TZ 

5UA-5UZ 
5VA-5VZ 
5WA-5WZ 
5XÀ-5XZ 
5YA-5ZZ 
6VA-6WZ 
6XA-6XZ 
6YA-6YZ 
6ZA-6ZZ 
70A-70Z 

7PA-7PZ 
7QA-7QZ 
7RA.7RZ 

1 1 

Attribuidas a : 

Mauritania (Repûblica 
Islâmica de) 

Niger (Repûblica del) 
Togolesa (Repûblica) 
Samoa occidental 
Uganda (Repûblica de) 
Kenya (Repûblica de) 
Sénégal (Repûblica del) 
Malgache (Repûblica) 
Jamaica 
Libéria (Repûblica de) 
Yemen (Repûblica 

Democrâtica Popular 
del) 

Lesotho (Reino de) 
Malaui 
Argelia (Repûblica 

Argelina Democrâtica 
y Popular) j 

Séries de 
distintivos 

7TA-7YZ 

80A-80Z 

8PA-8PZ 

8QA-8QZ 

8RA-8RZ 

9HA-9HZ 

9IA-9JZ 

9LA-9LZ 
9UA-9UZ 

9VA-9VZ 

9WA-9WZ 
9XA-9XZ 

9YA-9ZZ 

Attribuidas a : 

Argelia (Repûblica 
Argelina Democrâtica 
y Popular) 

Botswana (Repûblica de) 

Barbada 

Maldivas (Repûblica de 
las) 

Guayana 

Malta (Repûblica de) 

Zambia (Repûblica de) 

Sierra Leona 

Burundi (Repûblica de) 

Singapur (Repûblica de) 

Malasia 
Ruandesa (Repûblica) 

Trinidad y Tobago 
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748 § 9. En caso de agotarse las disponibilidades de este Cuadro 
podrân atribuirse nuevas séries de distintivos de llamada, segûn los 
principios enunciados en la Resoluciôn N.° 8 relativa a la formaciôn 
de los distintivos de llamada y a la atribuciôn de nuevas séries inter
nacionales. 

749 § 10. En el intervalo entre dos Conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones, el Secretario General queda autorizado para 
tratar, provisionalmente y a réserva de confirmacion por la prôxima 
conferencia, las cuestiones relativas a cambios en la atribuciôn 
de las séries de distintivos de llamada (véase también el nu
méro 748). 

749A § 10A. Previa peticiôn de las administraciones interesadas, el Secre-
Mar tario General podrâ facilitar, a titulo provisional, séries de numéros o 

de senales de llamada selectiva (véase el nûmero 783H). 

750 §11.(1) Cada pais elegirâ los distintivos de llamada de sus estaciones 
Mar y, si el sistema de llamada selectiva utilizado se ajusta al descrito en el 

apéndice 20C, los numéros de llamada selectiva de sus estaciones de 
barco y los numéros de identificaciôn de sus estaciones costeras entre 
las séries internacionales que se le hayan atribuido o facilitado, de 
acuerdo con lo que en el articulo 20 se dispone, notificarâ al Secretario 
General estos datos, conjuntamente con los que deberân figurar en las 
Listas I a VI, ambas inclusive. Esta ûltima disposiciôn no se aplicarâ 
a los distintivos de llamada asignados a las estaciones de aficionado ni 
a las estaciones expérimentales. 

751 (2) El Secretario General velarâ por que no se asigne mâs de 
Mar una vez el mismo distintivo de llamada, el mismo nûmero de llamada 

selectiva o el mismo nûmero de identificaciôn y para que no se asignen 
distintivos de llamada que puedan confundirse con las senales de 
socorro o con otras de naturaleza anâloga. 

752 § 12. (1) Cuando una estacion fija emplee mâs de una frecuencia 
en el servicio internacional, cada frecuencia podrâ identificarse por 
medio de un distintivo de llamada diferente, utilizado ùnicamente 
para esta frecuencia. 
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753 (2) Cuando una estacion de radiodifusiôn emplee mâs de una 
frecuencia en el servicio internacional, podrâ identificarse cada 
frecuencia por medio de un distintivo de llamada diferente, utilizado 
ùnicamente para esta frecuencia, o por otro procedimiento adecuado 

, como, por ejemplo, el anuncio del lugar geogrâfico y de la frecuencia 
empleada. 

754 (3) Cuando una estacion terrestre emplee mâs de una fre
cuencia, cada una de ellas se podrâ identificar, a titulo facultativo, 
por medio de distintivos de llamada diferentes. 

755 (4) Cuando sea prâcticamente posible, se procurarâ que las 
estaciones costeras utilicen un distintivo de llamada comûn para 
cada série de frecuencias 1. 

Secciôn III. Formaciôn de los distintivos de llamada 

756 § 13. (1) Para formar los distintivos de llamada, podrân emplearse 
las veintiséis letras del alfabeto, asf como cifras en los casos que se 
especifican a continuaciôn. Quedan excluidas las letras acentuadas. 

757 (2) No obstante, no deberân emplearse como distintivos de 
llamada las combinaciones siguientes : 

758 a) las que puedan confundirse con senales de socorro 
o con otras de igual naturaleza; 

759 
Mar* 

b) las reservadas para las abreviaturas que han de em
plearse en los servicios de radiocomunicaciones (véanse 
los anéndices l l ' v l U ) : 
J/Ui_UM_ KU __»_»_> ac i v i u u a u 

los apéndices 13 y 13A); 

760 SUP (Mar) 

755.1 'Con la expresiôn «série de frecuencias» se désigna un grupo de frecuencias 
cada una de las cuales pertenece a una de las bandas comprendidas entre 
4 000 y 27 500 kHz y atribuidas, exclusivamente, al servicio môvil maritimo. 
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7 6 1 à) en las estaciones de aficionados, las combinadones 
que comiencen por una cifra y cuyo segundo carâcter 
sea la letra O o la letra I. 

762 § 14. Los distintivos de llamada de las séries internadonaies 
se forman como se indica en los numéros 763 a 773. En ciertas 
séries, la primera letra podrâ ser sustituida por una cifra (véanse los 
numéros 747 y 748). 

Estaciones terrestres y estaciones fijas 

763 § 15.(1) _ très letras 
o 

— très letras seguidas de très cifras, como mâximo (no 
siendo 0 ni 1 la que sigue inmediatamente a las letras). 

764 (2) No obstante, se recomienda que, en la medida de lo posible : 

a) los distintivos de llamada de las estaciones costeras y 
de las estaciones aeronâuticas estén formados de 
— très letras 

o 
— très letras seguidas de una o dos cifras (no siendo 

0 ni 1 la que sigue inmediatamente a las letras); 
b) los distintivos de llamada de las estaciones fijas estén 

formados de 
— très letras seguidas de dos cifras (no siendo 0 ni 1 la 

que sigue inmediatamente a las letras). 

Estaciones de barco 

765 § 16. (1) — cuatro letras. 

766 (2) No obstante, las estaciones de barco que utilicen la radiote
lefonia podrân emplear también un distintivo de llamada formado por: 

— dos o très letras seguidas de cuatro cifras (no siendo 
0 ni 1 la que sigue inmediatamente a las letras). 

Estaciones de aeronave 

767 § 17. — cinco letras. 
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Estaciones de embarcaciones y dispositivos de sal
vamento de barco 

768 § 18. — distintivo de llamada del barco base seguido de dos 
cifras (no siendo 0 ni 1 la cifra que sigue inmedia
tamente a las letras). 

Estaciones de radiobaliza de localizaciôn de siniestros 

768A § 18A. — la letra B en Morse y el distintivo de llamada del 
Mar barco al que pertenezca la radiobaliza, o cualquiera 

de los dos. 

Estaciones de embarcaciones y dispositivos de salvamento 
de aeronave 

769 § 19. — distintivo de llamada completo de la aeronave de base, 
(véase el nûmero 767), seguido de una cifra distinta 
de 0 ô 1. 

Estaciones môviles terrestres 

770 § 20. (1) cuatro letras seguidas de una sola cifra distinta de 0 ô 1. 

771 (2) No obstante, las estaciones môviles terrestres que utilicen 
la radiotelefonia pueden también emplear distintivos de llamada 
formados por : 

— dos o très letras seguidas de cuatro cifras, (no siendo 
0 ni 1 la cifra que sigue inmediatamente a las letras. 

Estaciones de aficionado y estaciones expérimentales 

772 § 21. (1) — Una o dos letras y una sola cifra distinta de 0 ô 1 
seguidas de un grupo de très letras como mâximo. 

773 (2) No obstante, la prohibiciôn de utilizar las cifras 0 ô 1 no 
se aplicarâ a las estaciones de aficionado. 
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Estaciones del servicio espacial 

773A § 21 A. Cuando se utilicen distintivos de llamada para las esta-
Spa ciones del servicio espacial se recomienda que se formen como sigue: 

— dos letras seguidas de dos o très cifras (no siendo 0 ni 1 
la que siga inmediatamente a las letras). (Véase también 
el nûmero 737A.) 

Secciôn IV. Identificaciôn de las estaciones que utilizan la radiotelefonia 

774 § 22. Las estaciones que funcionen en radiotelefonia se identi-
ficarân como se indica en los numéros 775 a 783. 

775 § 23. (1) Estaciones costeras 

— ya sea por un distintivo de llamada (véanse los numéros 
763 y 764); 

— ya sea por el nombre geogrâfico del lugar, tal y como 
aparezca en el Nomendàtor de las estaciones costeras, 
seguido preferentemente de la palabra RADIO o 
de cualquier otra indicaciôn apropiada. 

776 (2) Estaciones de barco 
Mar 

— ya sea por un distintivo de llamada (véanse los numéros 
765 y 766), 

— ya sea por el nombre oficial del barco, precedido, en 
caso necesario, del nombre del proprietario, a condiciôn 
de que no pueda existir confusion con senales de soco
rro, urgencia o seguridad. 

— ya sea por su nûmero o senal de llamada selectiva. 

777 (3) Estaciones de embarcaciones y dispositivos de salvamento 

— ya sea por un distintivo de llamada (véase el nûmero 
768); 

— ya sea por una senal de identificaciôn que conste del 
nombre del barco base seguido de dos cifras. 



RR19-12 

777A (4) Estacion de radiobaliza de localizaciôn de siniestros 
M a r En el caso de emisiones habladas (nûmero 1476G) 

— el nombre y el distintivo de llamada del barco al que 
pertenezca la radiobaliza, o cualquiera de los dos. 

778 § 24. (1) Estaciones aeronâuticas 

— por el nombre del aeropuerto o el nombre geogrâfico del 
lugar, seguido, en caso necesario, de una palabra 
apropiada que précise la funciôn de la estacion. 

779 (2) Estaciones de aeronave 

— ya sea por un distintivo de llamada (véase el nûmero 
767) que podrâ ir precedido de una palabra indicativa 
del propietario o del tipo de la aeronave; 

— ya sea por una combinaciôn de caractères que corres
ponda a la matricula oficialmente asignada a la aero
nave, o 

— ya sea por el nûmero de identificaciôn del vuelo prece
dido de una palabra que désigne a la compania de 
transporte aéreo. 

780 (3) En las bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente al 
servicio môvil aeronâutico, las estaciones de aeronave que utilicen 
la radiotelefonia podrân emplear otros métodos de identificaciôn 
por acuerdo especial entre los gobiernos, siempre que dichos métodos 
se conozcan internacionalmente. 

781 (4) Estaciones de embarcaciones y dispositivos de salvamento 
de aeronave 

— por un distintivo de llamada (véase el nûmero 769). 

782 § 25. (1) Estaciones de base 

— ya sea por un distintivo de llamada (véase el nûmero 
763); 

— ya sea por el nombre geogrâfico del lugar, seguido, en 
caso necesario, de cualquier otra indicaciôn adecuada. 
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783 (2) Estaciones môviles terrestres 

— y a sea por un distintivo de llamada (véanse los numéros 
770 y 771); 

— ya sea por la notaciôn que identifique al vehiculo, o 
cualquier otra indicaciôn apropiada. 

Secciôn IVA. Numéros de llamada selectiva del servicio 
môvil maritimo 

783A § 25A. Cuando las estaciones del servicio môvil maritimo utilicen 
Mar2 dispositivos de llamada selectiva que se ajusten a lo indicado en los 

apéndices 20B y 20C las administraciones de que dependan les 
asignarân los numéros de llamada de conformidad con las siguientes 
disposiciones. 

Formaciôn de los numéros de llamada selectiva de las estaciones de 
barco y de los numéros de identificaciôn de las estaciones costeras 

783B§ 25B.(1) Los numéros de llamada selectiva se formarân con las 
Mar cifras 0 a 9, ambas inclusive. 

783C (2) Sin embargo, las combinaciones de numéros que comiencen 
Mar por las cifras 00 (cero, cero), no se utilizarân para formar los numéros 

de identificaciôn de estaciones costeras. 

783D (3) Los numéros de llamada selectiva de las estaciones de barco 
Mar y los numéros de identificaciôn de las estaciones costeras, formados 

mediante las séries internacionales, deben ajustarse a lo dispuesto en 
los numéros 783E, 783F y 783G. 

783E (4) Numéros de identificaciôn de las estaciones costeras 

— cuatro cifras (véase el nûmero 783C). 

783F (5) Numéros de llamada selectiva de las estaciones de barco. 
a r — cinco cifras 

783G (6) Grupos de estaciones de barco determinados de antemano. 
M a r — cinco cifras constituidas: 

— por una sola cifra repetida cinco veces, 
— o por dos cifras distintas alternadas. 
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Asignaciôn de numéros de llamada selectiva a las estaciones de barco 
y de numéros de identificaciôn a las estaciones costeras 

783H§ 25C. (l)En los casos en que se requieran numéros de llamada selec-
Mar tiva para las estaciones de barco y numéros de identificaciôn para las 

estaciones costeras, para su utilizaciôn en el servicio môvil maritimo 
con el sistema de llamada selectiva descrito en el apéndice 20C, el 
Secretario General se encargarâ, a titulo provisional, de suministrar 
estos numéros, previa peticiôn. Cuando una administraciôn notifique 
la introducciôn de la llamada selectiva para uso en el servicio môvil 
maritimo : 

— los numéros de llamada selectiva requeridos para las 
estaciones de barco se le facilitarân por séries de 100 
(cien); 

— los numéros de identificaciôn de las estaciones costeras 
se le facilitarân por séries de 10 (diez) segûn sus necesi
dades reaies ; 

— los numéros de llamada selectiva para llamar a grupos 
previamente determinados de estaciones de barco (véase 
el nûmero 783G) se le facilitarân en las mismas condi
ciones que si se tratarâ de numéros para una sola estacion. 

El procedimiento definitivo lo determinarâ una futura 
Conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones com
pétente. 

7831 (2) Cada administraciôn elegirâ los numéros de llamada selec-
Mar tiva que haya de asignar a sus estaciones de barco en las séries que le 

hayan sido facilitadas. 

783J (3) Cada administraciôn elegirâ los numéros de identificaciôn 
Mar que haya de asignar a sus estaciones costeras en las séries que le 

hayan sido facilitadas. 

Secciôn V. Disposiciones particulares 

784 § 26. (1) En el servicio môvil aeronâutico, una vez que se haya 
establecido la comunicaciôn por medio del distintivo de llamada 
completo, la estacion de aeronave podrâ emplear, si no existiere riesgo 
alguno de confusion, un distintivo o senal de identificaciôn abreviado, 
constituido : 
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785 a) en radiotelegrafia, por el primer carâcter y las dos 
ûltimas letras del distintivo de llamada de cinco letras; 

786 b) en radiotelefonia: 

— ya por el primer carâcter del distintivo de llamada 
completo de cinco letras, 

— ya por la abreviatura del nombre del propietario 
de la aeronave (compania o particular), 

— ya por el tipo de la aeronave, 

seguido de las dos ûltimas letras del distintivo de lla
mada completo de cinco letras o de los dos ûltimos 
caractères de la matricula. 

787 (2) Las disposiciones contenidas en los numéros 784, 785 
y 786 podrân ser ampliadas o modificadas por acuerdos entre las 
administraciones interesadas. 

788 § 27. Las senales distintivas adjudicadas a los barcos para la 
sefializaciôn visual o auditiva concordarân, en gênerai, con los dis
tintivos de llamada de las estaciones de barco. 
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ARTICULO 20 

Documentos de servicio 

789 § 1. Los documentos que a continuaciôn se enumeran serân 
publicados por el Secretario General: 

790 (I) Lista I. Lista internacional de frecuencias. 

Esta lista contendrâ: 

791 a) las caracteristicas relativas a las asignaciones de fre
cuencia inscritas en el Registro internacional de fre
cuencias. Esta informaciôn deberâ comprender los 
datos enumerados en el apéndice 9; 

792 b) las frecuencias (por ejemplo, 500 kHz o 2 182 kHz) prescri-
Mar2 tas en el presente Reglamento para uso comûn de ciertos 

servicios, incluso las frecuencias especificadas en los apén
dices 15, 15A, 15B, 15C, 15D, 17, 17 Rev. y 18. 

793 c) las adjudicaciones que figuran en los planes de adjudicaciôn 
Mar2 contenidos en el apéndice 25 MOD, en el apéndice 25 Mar2 

(véase el nûmero 457) y en los apéndices* 26 y 27. 

794 En las inscripdones correspondientes se harâ menciôn de 
las adjudicaciones y del empleo de las frecuencias a que se refieren 
los numéros 792 y 793. 

795 Las asignaciones de frecuencia que figuren en la Lista 
internacional de frecuencias se dispondrân en orden numérico cre
ciente de las frecuencias asignadas. 

796 Para las frecuencias superiores a 28 MHz, la Lista interna
cional de frecuencias estarâ formada por cuatro partes distintas : 

797 a) asignaciones de frecuencia en las bandas comprendidas 
entre 28 y 50 MHz, con exclusion de las estaciones de 
radiodifusiôn; 

798 b) asignaciones de frecuencia de la Région 1 en las ban
das comprendidas entre 50 y 40 000 MHz, y asigna
ciones1 a las estaciones de radiodifusiôn de esta 

798.1 * En el caso de estaciones de télévision en la Région 1 se incluiran inscripciones 
independientes para las frecuencias portadoras de los canales de sonido y de imagen. 
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misma Région en las bandas comprendidas entre 
28 y 50 MHz; 

799 c) asignaciones de frecuencia de la Région 2 en las bandas 
comprendidas entre 50 y 40 000 MHz; 

800 d) asignaciones de frecuencia de la Région 3 en las ban
das comprendidas entre 50 y 40 000 MHz, y asigna
ciones de frecuencia a las estaciones de radiodifusiôn 
de esta misma Région en las bandas comprendidas entre 
28 y 50 MHz. 

801 (II) Lista II. Nomendàtor de las estaciones fijas afectas a 
circuitos internacionales. 

Esta lista contendrâ las caracteristicas de las estaciones 
fijas afectas a circuitos internacionales y cuyas frecuencias figuren 
en la lista I. 

802 (III) Lista III. Nomendàtor de las estaciones de radiodifusiôn que 
funcionan en las bandas inferiores a 26 100 kHz. 

Esta lista se publicara en dos volûmenes : 

803 a) Lista III A. Nomendàtor de las estaciones de radiodifu
siôn que funcionan en las bandas inferiores a 5 950 kHz. 

Esta lista comprenderâ las estaciones cuyas asignaciones 
de frecuencia figuren en la lista I. 

804 b) Lista IIIB. Nomendàtor de las estaciones de radiodifu
siôn que funcionan en las bandas comprendidas entre 
5 950 y 26 100 kHz. 

Esta lista comprenderâ las estaciones de radiodifusiôn 
cuyas asignaciones de frecuencia se indiquen en la Lista 
de frecuencias de radiodifusiôn en ondas decamétricas, 
publicada anualmente de acuerdo con lo que dispone la 
Secciôn V del articulo 10. 

805 (IV) Lista IV. Nomendàtor de las estaciones costeras. 

Esta lista ira acompanada de un cuadro y un mapa que 
indiquen, segûn las zonas, los horarios de servicio a bordo de los barcos 
cuyas estaciones estân clasificadas en la segunda y tercera categorias 
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(véase el apéndice 12), y un cuadro con las tasas telegraficas interiores 
y limitrofes, etc. Esta lista deberâ también contener un anexo con los 
detalles sobre los sistemas môviles maritimos por satélite, que las admi
nistraciones participantes puedan enviar al Secretario General. 

806 (V) Lista V. Nomendàtor de las estaciones de barco. 
Mar2 

Esta lista contendrâ los estados descriptivos: 

a) de las estaciones de barco provistas de equipos para radio
telegrafia; 

b) de las estaciones de barco provistas de equipos para radio
telegrafia y radiotelefonia; 

c) de las estaciones de barco provistas solamente de equipos 
para radiotelefonia que comuniquen con estaciones del ser
vicio môvil maritimo de nacionalidad distinta a la suya o de 
las estaciones de los barcos que efectùen viajes inter
nacionales; 

d) de los barcos provistos de estaciones môviles terrenas. 

Esta lista deberâ completarse con un cuadro y un mapa que 
indiquen, segûn las zonas, los horarios de servicio a bordo de los barcos 
cuyas estaciones estén clasificadas en la segunda y tercera categorias 
(véase el apéndice 12) y con un anexo que contenga los detalles que 
sobre los sistemas môviles maritimos por satélite envien al Secretario 
General las administraciones participantes. 

807 (VI) Lista VI. Nomendàtor de las estaciones de radiodeterminaciôn 
Mar2 y de las estaciones que efectûan servicios especiales. 

Esta lista comprenderâ los estados descriptivos de las 
estaciones radiogoniométricas y de radiofaro del servicio de navegacion 
maritima, incluidos los radiofaros del servicio de radionavegaciôn 
aeronâutica que la navegacion maritima pueda utilizar, los estados des
criptivos de los sistemas de radiodeterminaciôn por satélite disponibles 
para usos maritimos, los barcos-estaciôn oceânica, las estaciones que 
emiten senales para el calibrado de radiogoniômetros, asi como las 
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caracteristicas de las estaciones que transmiten senales horarias, boleti
nes meteorolôgicos regulares, avisos a los navegantes, consejos médi
cos, frecuencias patron, boletines epidemiolôgicos y urcigramas. En 
esta lista, cada categoria de estaciones ocuparâ una secciôn especial. 

808 (VII) Lista VII. Lista alfabética de distintivos de llamada de las 
Spa séries internacionales; asignados a estaciones que figuran en las 

Listas la VI y VIIIA. 

Esta lista se publicara en dos volûmenes : 

809 a) Lista VIIA. Lista alfabética de los distintivos de llamada de 
M" las estaciones del servicio môvil maritimo (estaciones costeras, de barco, 

de radiodeterminaciôn y de servicios especiales), de los numéros o 
senales de llamada selectiva de las estaciones de barco y de los numéros 
o senales de identificaciôn de las estaciones costeras. 

Esta lista ira precedida del Cuadro de atribuciôn de séries 
internacionales de distintivos de llamada indicado en el articulo 19 
y de un Cuadro de senales que caracterizan las emisiones de los radio
faros del servicio môvil marîtimo. 

810 b) Lista VII B. Lista alfabética de los distintivos de llamada 
de las estaciones que no sean estaciones de aficionado, ni estaciones 
expérimentales, ni estaciones del servicio môvil maritimo. 

Esta lista ira precedida del Cuadro de atribuciôn de séries 
internacionales de distintivos de llamada que figura en el articulo 
19 y de un cuadro indicando la forma de los distintivos de llamada 
asignados por cada administraciôn a sus estaciones de aficionado y 
expérimentales. 

811 (VIII) Lista VIII. Nomendàtor de las estaciones de comprobaciôn 
técnica internacional de las emisiones. 

Esta lista contendrâ, en forma de cuadros, las caracterîsti-
ticas de las estaciones que participan en el servicio de comprobaciôn 
técnica internacional de las emisiones. 

811A (VIIIA) Lista VIIIA. Nomendàtor de las estaciones de los servicios 
Mar2 espacial y de radioastronomia. 
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Esta lista contendrâ las caracteristicas de las estaciones 
terrenas, de las estaciones espaciales y de las estaciones de radioastro
nomia. En esta lista, cada categoria de estacion ocuparâ una secciôn 
especial. Sin embargo, no se incluiran en ella las estaciones terrenas 
môviles del servicio môvil maritimo por satélite. En su lugar, en la Lista 
VIIIA se harâ una referencia gênerai al Nomendàtor de las estaciones 
de barco. 

812 (IX) Mapa de las estaciones costeras abiertas a la corresponden' 
cia pûblica o de las que participan en operaciones portuarias. 

813 (X) Grâfico en colores que représenta la distribuciôn de las 
bandas de frecuencias tal como se especifica en el articulo 5. 

814 (XI) Estadïstica de radiocomunicaciones. 

815 § 2. (1) El Secretario General publicara las modificaciones que 
Mar2 hayan de introducirse en los documentos especificados en los numéros 

790 a 814 ambos inclusive. Las administraciones le comunicarân todos 
los meses, en la misma forma que se indica para las listas en el apéndice 
9, las adiciones, modificaciones y supresiones que hayan de hacerse en 
las Listas IV, V y VI, utilizando con tal fin los simbolos apropiados que 
figuran en el apéndice 10. Por otra parte, para efectuar en las Listas I, 
II, III y VIIIA las adiciones, modificaciones y supresiones necesarias, 
utilizara los datos que le proporcione la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias, los cuales provienen de las informaciones recibidas en 
virtud de lo dispuesto en los articulos 9, 9A y 10. En la Lista VII 
efectuarâ las enmiendas necesarias a base de la informaciôn que reciba 
en relaciôn con las Listas I a VI y VIIIA. La informaciôn contenida en 
las Listas IV y VI se coordinarâ con la que figura en la Lista I. El 
Secretario General pondra en conocimiento de la administraciôn intere
sada las discrepancias que hubiere. 

816 (2) Para las modificaciones permanentes relativas al funciona
miento de las estaciones de radiodeterminaciôn (Lista VI) véase el 
nûmero 1578. 
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817 § 3. (1) La Lista internacional de frecuencias se reeditarâ a inter
valos determinados por el Secretario General, pero no mayores de dos 
anos. Esta lista se mantendrâ al dia mediante suplementos recapitu
lativos trimestrales, publicados en la misma forma que la lista. 
Toda nueva inscripciôn o cualquier modificaciôn de las inscripciones 
existentes en el Registro internacional de frecuencias, producida 
después de la publicaciôn del ûltimo suplemento recapitulativo 
y que aparezca en un nuevo suplemento o en una nueva ediciôn de la 
lista, deberâ ponerse de manifiesto en forma adecuada. 

818 (2) Los suplementos recapitulativos estarân divididos en dos 
secciones : 

819 — Secciôn A, que contendrâ las nuevas inscripciones y las 
modificaciones que se hayan introducido en las ins
cripciones que ya figuran en la Lista internacional de 
frecuencias; 

820 — Secciôn B, que contendrâ las inscripciones de la Lista 
internacional de frecuencias que han sido totalmente 
anuladas. 

821 § 4. El Nomendàtor de estaciones fijas afectas a circuitos inter
nacionales (Lista II) se publicara a intervalos que determinarâ el 
Secretario General y se mantendrâ al dia mediante la publicaciôn de 
suplementos recapitulativos trimestrales. 

822 § 5. (1) El Nomendàtor de estaciones de radiodifusiôn que funcio
nan en las bandas inferiores a 5 950 kHz (Lista III A) se reeditarâ a 
intervalos que determinarâ el Secretario General. Los suplementos 
recapitulativos se publicarân semestralmente. 

823 (2) El Nomendàtor de las estaciones de radiodifusiôn que fun
cionan en las bandas comprendidas entre 5 950 y 26 100 kHz 
(Lista III B) se publicara anualmente sin suplementos. 

824 § 6. El Nomendàtor de las estaciones costeras (Lista IV) se 
Mar reeditarâ cada dos anos y se mantendrâ al dia mediante suplementos 

recapitulativos semestrales. 
825 § 7. El Nomendàtor de las estaciones de barco (Lista V) se ree-
Mar2 ditarâ anualmente y se mantendrâ al dia mediante un suplemento tri

mestral, ademâs de un suplemento recapitulativo semestral. 
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826 § 8. El Nomendàtor de estaciones de radiodeterminaciôn y de 
estaciones que efectûan servicios especiales (Lista VI) se reeditarâ a 
intervalos que determinarâ el Secretario General. Los suplementos 
recapitulativos se publicarân semestralmente. 

827 § 9. (1) La Lista alfabética de los distintivos de llamada de las 
estaciones utilizadas por el servicio môvil maritimo (Lista VII A) 
se reeditarâ cada dos anos y se mantendrâ al dia mediante suple
mentos recapitulativos trimestrales. 

828 (2) La Lista alfabética de los distintivos de llamada de las 
estaciones que no sean estaciones de aficionado, ni estaciones expé
rimentales, ni estaciones del servicio môvil maritimo (Lista VII B) 
se reeditarâ a intervalos determinados por el Secretario General y se 
mantendrâ al dïa mediante suplementos recapitulativos trimestrales. 

829 § 10. El Nomendàtor de las estaciones de comprobaciôn técnica 
internacional de las emisiones (Lista VIII) se publicara a intervalos 
que determinarâ el Secretario General y se mantendrâ al dia mediante la 
publicaciôn de suplementos recapitulativos, que se publicarân a 
intervalos determinados por el Secretario General. 

829A § 10A. El Nomendàtor de las estaciones de los servicios espacial 
Spa y de radioastronomia (Lista VIIIA) se reeditarâ a intervalos que deter

minarâ el Secretario General. Los suplementos recapitulativos se 
publicarân semestralmente. 

830 §11. La Estadistica de radiocomunicaciones se publicara a inter
valos determinados por el Secretario General. 

831 § 12. (1) En el apéndice 9 se insertan los modelos a que habràn 
Spa de ajustarse las listas I a VI, las listas VIII y VIII A, y la Estadistica de 

radiocomunicaciones. En la introducciôn a estos documentos se harân 
las indicaciones necesarias acerca de la manera de utilizarlos. Cada 
inscripciôn ira acompanada del simbolo correspondiente, indicado 
en el apéndice 10, para designar la categoria de estacion de que 
se trate. El Secretario General podrâ elegir simbolos suplementarios 
cuando sea necesario y notificarâ los nuevos simbolos a las adminis
traciones. 
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832 (2) En los documentos de servicio, los nombres de las esta
ciones costeras, radiogoniométricas y de radiofaro irân seguidos de las 
palabras : 

833 — RADIO, para las estaciones costeras; 

834 — GONIO, para las estaciones radiogoniométricas mari
timas; 

835 — FARO, para las estaciones de radiofaro maritimo; 

836 — AEROFARO, para las estaciones de radiofaro aeronâu
ticas. 

837 § 13. En lo que concierne a los documentos de servicio, se enten
derâ por « pais » el territorio dentro de cuyos limites se encuentra 
la estacion. Se considerarâ también «pais» un territorio que no 
tiene la plena responsabilidad de sus relaciones internacionales. 
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ARTICULO 21 

Mar2 Inspeccion de las estaciones môviles y de las estaciones 
terrenas môviles del servicio môvil maritimo por satélite 

838 § 1. (1) Los gobiernos o las administraciones compétentes de los 
Mar2 paises en que haga escala una estacion môvil o una estacion terrena 

môvil del servicio môvil maritimo por satélite, podrân exigir la presen
taciôn de la licencia para examinaria. El operador de la estacion o la 
persona responsable de la estacion facilitarâ esta verificaciôn. La 
licencia se conservarâ de manera que pueda ser presentada en el 
momento de la peticiôn. Siempre que sea posible, la licencia, o una 
copia debidamente legalizada por la autoridad que la haya expedido, 
estarâ expuesta permanentemente en la estacion. 

839 (2) Los inspectores estarân provistos de una tarjeta o de una 
Mar2 insignia de identidad, expedida por las autoridades compétentes, que 

deberân mostrar a solicitud del comandante o de la persona respon
sable del barco, de la aeronave o del vehiculo portador de la estacion 
môvil o de la estacion terrena môvil del servicio môvil maritimo por 
satélite. 

840 (3) Cuando no pueda presentarse la licencia o se observen 
anomalias manifiestas, los gobiernos o administradones podrân 
procéder a la inspeccion de las instalaciones radioeléctricas para 
asegurarse de que responden a las disposiciones del presente Regla
mento. 

841 (4) Ademâs, los inspectores tendrân el derecho de exigir la 
presentaciôn de los certificados de los operadores, pero no podrân 
pedir la demostraciôn de conocimientos profesionales. 

842 § 2. (1 ) Cuando un gobierno o una administraciôn se vea en la obli-
Mar2 gaciôn de recurrir a la medida prevista en el nûmero 840 o cuando no 

se hayan podido presentar los certificados de operador, se informarâ de 



RR21-2 

ello, sin demora alguna, al gobierno o a la administraciôn de que 
dependa la estacion môvil o la estacion terrena môvil del servicio môvil 
maritimo por satélite de que se trate. Ademâs se aplicarân, si asi pro
cède, las disposiciones del articulo 16. 

843 (2) Antes de abandonar el barco, la aeronave o cualquier otro 
iviar2 vehiculo portador de la estacion môvil o de la estacion terrena môvil del 

servicio môvil maritimo por satélite, el inspector darâ cuenta de sus 
resultados al comandante o persona responsable. En caso de infracciôn 
de las disposiciones del presente Reglamento, el inspector harà su 
informe por escrito. 

844 § 3. Los Miembros de la Union se comprometen a no imponer 
Mar2 condiciones técnicas y de explotaciôn mâs rigurosas que las previstas 

en el presente Reglamento a las estaciones môviles extranjeras o 
estaciones terrenas môviles del servicio môvil maritimo por satélite 
también extranjeras que se encuentren temporalmente en sus aguas 
territoriales o se detengan temporalmente en su territorio. Esta pres
cripciôn no se refiere a las disposiciones derivadas de acuerdos inter
nacionales relativos a la navegacion maritima o aérea que no figuren en 
el presente Reglamento. 
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CAPÎTULO VI 

Mar2 Personal de las estaciones del servicio môvil y del 
servicio môvil maritimo por satélite 

ARTÎCULO 22 

Autoridad del capitân 

845 § 1. El servicio de una estacion môvil dépende de la autoridad 
suprema del capitân o de la persona responsable del barco, de la 
aeronave o del vehiculo portador de la estacion môvil. 

846 § 2. La persona investida de esta autoridad deberâ exigir 
no sôlo que cada operador observe las prescripciones del presente 
Reglamento, sino también que la estacion môvil de la que sea res
ponsable un operador se utilice con arreglo a lo que en este Regla
mento se estipula. 

847 § 3. El capitân o la persona responsable, asf como todas las 
personas que puedan tener conocimiento del texto, o simplemente 
de la existencia de radiotelegramas o de cualquier otro informe 
obtenido por medio del servicio de radiocomunicaciones, tienen la 
obligaciôn de guardar y garantizar el secreto de la correspondencia. 

847A § 4. La autoridad y obligaciones especificadas en los numéros 
Mar2 845, 846 y 847 son también validas con respecto al personal de las 

estaciones terrenas môviles del servicio môvil maritimo por satélite. 
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ARTICULO 23 

Mar2 Certificados de operador de estacion de barco, de estacion 
de aeronave y de estacion terrena môvil del 

servicio môvil maritimo por satélite 

Secciôn I. Disposiciones générales 

848 § 1. (1) El servicio de toda estacion radiotelegrâfica de barco o de 
aeronave estarâ a cargo de un operador titular de un certificado 
expedido o reconocido por el gobierno de que dicha estacion dependa. 

849 (2) El servicio de toda estacion radiotelefônica de barco o 
de aeronave estarâ dirigido por un operador titular de un certi
ficado expedido o reconocido por el gobierno de que dicha estacion 
dependa. Con esta condiciôn, otras personas, ademâs del titular del 
certificado, podrân utilizar la instalaciôn radiotelefônica. 

849A (2A) El servicio de toda estacion terrena môvil del servicio môvil 
Mar2 maritimo por satélite estarâ dirigido por un operador titular de un certi

ficado expedido o reconocido por el gobierno de que dicha estacion 
dependa. Con esta condiciôn, otras personas, ademâs del titular del cer
tificado, podrân utilizar el equipo. 

850 (3) El servicio de los dispositivos automâticos de telecomu
nicaciôn1 instalados en las estaciones de barco o de aeronave, estarâ 
dirigido por un operador titular de un certificado expedido o 
reconocido por el gobierno de que dicha estacion dependa. Con esta 
condiciôn, otras personas, ademâs del titular del certificado, podrân 
utilizar estos dispositivos. Si el funcionamiento de dichos dispositivos 
esta basado en el empleo de las senales del côdigo Morse especificadas 
en el Reglamento Telegrâfico*), el servicio deberâ estar a cargo de un 
operador que posea un certificado de radiotelegrafista. Sin embargo, 
este ûltimo requisito no se exigirâ cuando se trate de dispositivos auto
mâticos que utilicen las senales del côdigo Morse ùnicamente para fines 
de identificaciôn. 

850.1 * En el término «dispositivos automâticos de telecomunicaciôn » estân incluidos 
equipos taies como teleimpresores, sistemas de transmisiôn de datos, etc. 

*) Nota de la Secretaria General: Transferido a las «Instrucciones para la explo
taciôn del servicio pùblico internacional de telegramas». 
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851 (4) No obstante, para el servicio de las estaciones radiotele
fônicas que funcionen ùnicamente en frecuencias superiores a 30 MHz, 
cada gobierno determinarâ, por si mismo, si tal certificado es nece
sario y, en su caso, las condiciones para obtenerlo. 

852 (5) Las disposiciones del nûmero 851 no se aplicarân a las 
estaciones de barco o de aeronave que trabajen en frecuencias asig
nadas para uso internacional. 

853 § 2. (1) En el caso de indisponibilidad absoluta del operador 
durante el curso de una travesia, vuelo o viaje, el capitân o la persona 
responsable de la estacion podrâ autorizar, aunque sôlo con carâcter 
temporal, a otro operador, titular de un certificado expedido por el 
gobierno de otro Miembro de la Union, a hacerse cargo del servicio 
de radiocomunicaciones. 

854 (2) Cuando sea necesario emplear como operador provisional 
a una persona que no posea certificado o a un operador que no tenga 
el certificado adecuado, su intervenciôn se limitarâ ùnicamente a las 
senales de socorro, urgencia y seguridad, a los mensajes con ellas 
relacionados, a los que se refieran directamente a la seguridad de la 
vida humana, a los urgentes relativos a la marcha del barco y a los 
mensajes esenciales concemientes a la navegacion y a la seguridad 
de la aeronave. Las personas que intervengan en estos casos estân obli
gadas a guardar el secreto de la correspondencia, previsto en el 
numéro 858. 

855 (3) En todo caso, el operador provisional serâ sustituido, en 
cuanto sea posible, por un operador titular del certificado previsto 
en el § 1 del presente articulo. 

856 § 3. (1) Cada administraciôn adoptarâ las medidas necesarias 
para evitar, en todo lo posible, el empleo fraudulento de certificados. 
A tal efecto, los certificados llevarân la firma del titular y serân 
autenticados por la administraciôn expedidora o por otros medios. Las 
administraciones podrân utilizar, si asi lo desean, otros medios de 
identificaciôn, taies como fotografias, huellas digitales, etc. 

856A (IA) Sin embargo, en el servicio môvil maritimo, los certificados 
Mar2 expedidos después del 1.° de enero de 1978 deberân ir provistos de la' 

fotografia del titular y mencionar su fecha de nacimiento. 
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857 (2) Para facilitar la comprobaciôn de los certificados, éstos 
llevarân, si procède, ademâs del texto redactado en el idioma nacional, 
una traducciôn del mismo en uno de los idiomas de trabajo de la 
Umôn. 

857A (3) Sin embargo, en el servicio môvil maritimo, los certificados 
Mar2 que no estén redactados en uno de los idiomas de trabajo de la Union y 

que hayan sido expedidos después del 1.° de enero de 1978 deberân 
mencionar, en uno de dichos idiomas de trabajo, por lo menos la infor
maciôn siguiente: 

— nombre, apellidos y fecha de nacimiento del titular, 

— titulo del certificado y fecha de su expediciôn, 

— en caso necesario, nûmero del certificado y periodo de 
validez del mismo, 

— administraciôn que ha expedido el certificado. 

858 § 4. Cada administraciôn tomarâ las medidas necesarias para 
imponer a los operadores el secreto de la correspondencia a que se 
refiere el nûmero 728. 

Mar2 Secciôn IL Clases y categorias de certificados, exceptuados 
los de los operadores de las estaciones de barco 

859 § 5. (1) Para los operadores radiotelegrafistas1 habrâ dos clases 
de certificados, y un certificado especial. 

860 (2) Para los operadores radiotelefonistas, habrâ dos categorias 
de certificados: el gênerai y el restringido1. 

860A SUP (Mar2) 

861 § 6. (1) El titular de un certificado de operador radiotelegrafista de 
Mar2 primera o de segunda clase podrâ encargarse del servicio radiotelegrà

fico o radiotelefônico de cualquier estacion de aeronave. 

859.1 1 En lo relativo al empleo de los operadores titulares de los diferentes certificados, 
véase el articulo 24. 
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862 (2) El titular de un certificado gênerai de operador radiotelefo-
Mar2 nista podrâ encargarse del servicio radiotelefônico de cualquier estacion 

de aeronave. 

863 (3) El titular de un certificado restringido de radiotelefonista 
Mar podrâ encargarse del servicio radiotelefônico de toda estacion de 

aeronave que funcione en las frecuencias atribuidas al servicio môvil 
maritimo, a condiciôn de que : 

— la potencia de cresta del transmisor no sea superior a 
200 vatios, o bien 

— el funcionamiento del transmisor requiera ùnicamente 
la manipulaciôn de ôrganos de conmutaciôn sencillos y 
externos, sin que sea necesario ajuste manual alguno de 
los elementos que determinan la frecuencia; que la 
estabilidad de las frecuencias sea mantenida por el 
propio transmisor dentro de los limites de tolerancia 
especificados en el apéndice 3, y que la potencia de cresta 
del transmisor no excéda de 1 kilovatio. 

863A SUP (Mar2) 

864 (4) El titular de un certificado restringido de operador 
Mar2 radiotelefonista podrâ encargarse del servicio radiotelefônico de toda 

estacion de aeronave que funcione en frecuencias atribuidas exclusiva
mente al servicio môvil aeronâutico, a condiciôn de que el funcio
namiento del transmisor requiera ùnicamente la manipulaciôn de man-
dos sencillos y externos, sin que sea necesario ajuste manual alguno de 
los elementos que determinan la frecuencia, manteniendo el propio 
transmisor la estabilidad de las frecuencias dentro de los limites de 
tolerancia especificados en el apéndice 3. 

865 (5) El servicio radiotelefônico de las estaciones de aeronave 
Mar2 para las cuales sôlo se exija el certificado restringido de radiotelefonista, 

podrâ estar a cargo de un operador titular del certificado especial de 
radiotelegrafista. 
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866 § 7. Excepcionalmente, la validez del certificado de operador 
radiotelegrafista de 2.a clase, asi como la del certificado especial de 
operador radiotelegrafista, podrân limitarse al servicio radiotelegràfico. 
En este caso se harâ constar en el certificado tal limitaciôn. 

Mar2 Secciôn IIA. Categorias de certificados de operadores 
de estaciones de barco 

866A § 7A. (1) Habrâ cuatro categorias de certificados de operadores 
Mar2 radiotelegrafistas1. Estas categorias son las siguientes: 

— Certificado gênerai de operador de radiocomunicacio
nes. 

— Certificado de operador radiotelegrafista de primera 
clase, 

— Certificado de operador radiotelegrafista de segunda 
clase, 

— Certificado especial de operador radiotelegrafista. 

866B (2) Para los operadores radiotelefonistas2, habrâ dos cate-
Mar2 gorias de certificados: el gênerai y el restringido. 

866C § 7B. (1) El titular de un certificado gênerai de operador de radioco-
Mar2 municaciones o de un certificado de operador radiotelegrafista de 

primera o de segunda clase podrâ encargarse del servicio radiotelegrà
fico o radiotelefônico de cualquier estacion de barco. 

866D (2) El titular de un certificado gênerai de operador radiotelefo-
Mar2 nista podrà encargarse del servicio radiotelefônico de cualquier estacion 

de barco. 

866A. 1 ' En lo relativo al empleo de los operadores titulares de los diferentes certificados, 
Mar2 véase el articulo 24. 

866B.1 : En lo relativo al empleo de los operadores titulares de los diferentes certificados, 
Mar2 véase el articulo 24. 
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866E (3) El titular de un certificado restringido de operador 
Mar2 radiotelefonista podrà encargarse del servicio radiotelefônico de toda 

estacion de barco a condiciôn de que el funcionamiento del transmisor 
requiera ùnicamente la manipulaciôn de mandos sencillos y externos, 
que no sea necesario ajuste manual alguno de los elementos que deter
minan la frecuencia, que la estabilidad de las frecuencias sea mantenida 
por el propio transmisor dentro de los limites de tolerancia especifica
dos en el apéndice 3 y que la potencia de cresta del transmisor no 
excéda de 1,5 kilovatio. 

866F (4) El certificado restringido de operador radiotelefonista 
Mar2 podrâ estar limitado exclusivamente a una o mâs bandas de frecuencias 

del servicio môvil maritimo. En este caso se harâ constar en el certifi
cado tal limitaciôn. 

866G (5) El servicio radiotelegràfico de los barcos a los que no se 
Mar2 imponga, por acuerdos internacionales, una instalaciôn radiotelegrâfica, 

y el servicio radiotelefônico de las estaciones de barco para el que se 
requiera sôlo un certificado restringido de radiotelefonista, podrân estar 
a cargo del titular de un certificado especial de operador radiotelegra
fista. 

866H (6) Sin embargo, cuando se reùnan las condiciones especifica-
Mar2 das en el nûmero 893A, el servicio radiotelegràfico de los barcos a los 

que por acuerdos internacionales no se imponga una instalaciôn radio
telegrâfica y el servicio radiotelefônico de cualquier estacion de barco 
podrân estar a cargo del titular de un certificado especial de operador 
radiotelegrafista. 

8661 § 7C. Excepcionalmente, la validez del certificado de operador 
Mar2 radiotelegrafista de segunda clase, asi como la del certificado especial 

de operador radiotelegrafista, podrâ limitarse al servicio radiotelegrà
fico. En este caso se harâ constar en el certificado tal limitaciôn. 
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Secciôn III. Condiciones para la obtencion del certificado de operador 

867 § 8. (1) En los apartados siguientes se indican las condiciones 
minimas necesarias para la obtencion de los diferentes certificados. 

868 (2) Cada administraciôn tendra plena libertad para fijar el 
nûmero de exâmenes que considère necesarios para la obtencion de 
cada certificado. 

869 § 9. (1) La admimstraciôn que expida. un certificado, antes de 
autorizar a su titular a encargarse del servicio a bordo de un barco 
o de una aeronave, podrâ exigir del operador otras condiciones (por 
ejemplo: conocimiento de los aparatos automâticos de teleco
municaciôn; otros conocimientos complementarios de carâcter 
técnico y profesional, relativos espedalmente a la navegacion; 
aptitud fisica; para un operador del servicio môvil aeronâutico, haber 
realizado como operador cierto nûmero de horas de vuelo, etc.). 

870 (2) Las administradones procurarân adoptar las medidas nece
sarias para garantizar que los operadores que no hayan ejerddo sus fun
ciones durante un tiempo prolongado, sigan poseyendo las aptitudes 
necesarias para desempenarlas. 

870A (3) Sin embargo, por lo que respecta al servicio môvil mari-
Mar2 timo, las admimstraciones procurarân adoptar las medidas necesarias 

para que los operadores, mientras estén en servicio, sigan poseyendo las 
aptitudes necesarias para desempenar las funciones. 

Mar2 A. Certificado gênerai de operador de 
radiocomunicaciones del servicio môvil maritimo 

870B § 9A. Se expedirâ el certificado gênerai de operador de radioco-
Mar2 municaciones a los candidatos que hayan demostrado poseer los cono

cimientos y aptitudes técnicos y profesionales que a continuaciôn se 
enumeran: 

870C a) Conocimientos suficientes tanto de los principios générales 
Mar2 de la electricidad como de la teoria de la radioelectricidad y 

de la electrônica para poder satisfacer las prescripciones de 
los numéros 870D, 870E y 870F. 
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870D 
Mar2 

b) Conocimiento teôrico de los equipos modernos de radioco
municaciones, especialmente los transmisores, receptores y 
sistemas de antenas utilizados en el servicio môvil maritimo 
radiotelegràfico y radiotelefônico, de los aparatos automâti
cos de alarma, de los equipos radioeléctricos de las embar
caciones y otros dispositivos de salvamento, de los radio
goniômetros, y de cualquier equipo auxiliar, incluidos los 
dispositivos de alimentaciôn de energia electrica (motores, 
alternadores, generadores, convertidores y rectificadores. 

870E c) Conocimientos prâcticos del funcionamiento, ajuste y man-
Mar2 tenimiento de los aparatos aludidos en el nûmero 870D, 

incluidos los conocimientos prâcticos necesarios para poder 
obtener marcaciones radiogoniométricas y conocimiento de 
los principios de calibrado de radiogoniômetros. 

870F d) Conocimientos prâcticos para encontrar y reparar (con los 
Mar2 aparatos de medida y herramientas apropiados) las averias 

que puedan producirse durante la travesia en los equipos 
aludidos en el numéro 870D. 

870G 
Mar2 

e) Aptitud para transmitir correctamente a mano y para reci
bir correctamente a oido, en côdigo Morse, grupos de cô
digo (combinaciôn de letras, cifras y signos de puntuaciôn) 
a la velocidad de dieciséis grupos por minuto, y textos en 
lenguaje claro a la velocidad de veinte palabras por minuto. 
Cada grupo de côdigo deberâ comprender cinco caractères, 
contândose por dos caractères cada cifra o signo de 
puntuaciôn. Por término medio, cada palabra del texto en 
lenguaje claro deberâ comprender cinco caractères. La 
duraciôn de cada prueba de transmisiôn y de recepciôn 
sera, en gênerai, de cinco minutos. 

870H f) Aptitud para 4 transmitir y recibir correctamente en 
Mar2 radiotelefonia. 
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8701 g) Conocimiento de los Reglamentos aplicables a las radioco-
Mar2 municaciones, de los documentos relativos a la tasaciôn de 

radiocomunicaciones y de las disposiciones del Convenio 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar que tengan 
relaciôn con la radioelectricidad. 

870J h) Conocimientos suficientes de geografia universal, especial-
M«""2 mente de las principales lineas de navegacion mar i t ima y de 

las vias de te lecomunicaciôn m â s impor tan tes . 

870K i) Conocimiento de uno de los idiomas de trabajo de la Union. 
Mar2 Los candidatos deberian demostrar su capacidad para 

expresarse en este idioma en forma conveniente, oralmente 
y por escrito. Cada administraciôn determinarâ el idioma o 
idiomas que estime oportuno. 

Mar2 B. Certificado de operador radiotelegrafista 
déprimera clase 

871 § 10. El certificado de l.a clase se expedirâ a los candidatos que 
hayan demostrado poseer los conocimientos y aptitudes técnicas y 
profesionales que a continuaciôn se enumeran : 

872 a) Conocimiento tanto de los principios générales de la 
electricidad como de la teoria de la radioelectricidad; 
conocimiento del ajuste y del funcionamiento practico 
de los diferentes tipos de aparatos radiotelegrâficos y 
radiotelefônicos utilizados en el servicio môvil, incluso 
de los aparatos empleados para la radiogoniometria 
y las marcaciones radiogoniométricas, asi como el 
conocimiento gênerai de los principios en que se basa 
el funcionamiento de los demâs aparatos habitualmente 
usados para la radionavegaciôn. 

873 b) Conocimiento teôrico y practico del funcionamiento y 
conservaciôn de los aparatos que, como los grupos 
electrôgenos, acumuladores, etc., se utilizan para el 
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funcionamiento y ajuste de los aparatos radiotelegrâ
ficos, radiotelefônicos y radiogoniométricos de que se 
hace menciôn en el nûmero 872. 

874 c) Los conocimientos prâcticos necesarios para reparar, 
con los medios de a bordo, las averias que pueden 
producirse, en curso de viaje, en los aparatos radiote
legrâficos, radiotelefônicos y radiogoniométricos. 

875 d) Aptitud para transmitir correctamente a mano y para 
recibir correctamente a oido, en côdigo Morse, grupos 
de côdigo (combinaciôn de letras, cifras y signos de 
puntuaciôn), a una velocidad de veinte grupos por 
minuto, y textos en lenguaje claro, a la velocidad de 
veinticinco palabras por minuto. Cada grupo de côdigo 
deberâ comprender cinco caractères, contândose por 
dos caractères cada cifra o signo de puntuaciôn. Por 
término medio, cada palabra del texto en lenguaje 
claro deberâ comprender cinco caractères. La duraciôn 
de cada prueba de transmisiôn y de recepciôn serâ, en 
gênerai, de cinco minutos. 

876 e) Aptitud para la transmisiôn y recepciôn telefônicas 
correctas. 

877 f) Conocimiento detallado de los Reglamentos aplicables 
a las radiocomunicaciones, de los documentos relativos 
a las tarifas de radiocomunicaciones, de las disposi
ciones del Convenio sobre la salvaguardia de la vida 
humana en el mar que tengan relaciôn con la radio
electricidad y, si se trata de la navegacion aérea, cono
cimiento de las disposidones especiales por las que se 
rigen los servicios fijo y môvil aeronauticos, asi como la 
radionavegaciôn aeronâutica. En este ûltimo caso, se con
signai en el certificado que el titular ha pasado con 
éxito los exâmenes referentes a estas disposiciones 
especiales. 

878 g) Conocimientos suficientes de geografia universal, 
especialmente de las principales lineas de navegacion 
maritimas y aéreas, y de las vias de telecomunicaciôn 
mâs importantes. 
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879 h) Conocimiento suficiente de uno de los idiomas de 
trabajo de la Umôn. Los candidatos deberân demostrar 
su capacidad para expresarse en este idioma en forma 
conveniente, oralmente y por escrito. Cada adminis
traciôn determinarâ el idioma o idiomas que estime 
oportuno. 

Mar2 C. Certificado de operador radiotelegrafista 
de segunda clase 

880 § 11. El certificado de 2.a clase se expedirâ a los candidatos que 
hayan demostrado poseer los conocimientos y aptitudes técnicos y 
profesionales que a continuaciôn se enumeran : 

881 a) Conocimiento elemental teôrico y practico de la elec
tricidad y de la radioelectricidad; conocimiento del 
ajuste y funcionamiento practico de los diferentes tipos 
de aparatos radiotelegrâficos y radiotelefônicos utili
zados en el servicio môvil, incluso de los aparatos que 
se emplean para la radiogoniometria y las marcaciones 
radiogoniométricas, asi como el conocimiento elemental 
de los principios en que se basa el funcionamiento de 
los demâs aparatos generalmente usados para la radio
navegaciôn. 

882 b) Conocimiento elemental, teôrico y practico, del funcio
namiento y conservaciôn de los aparatos que, como los 
grupos electrôgenos, acumuladores, etc., se emplean 
para el funcionamiento y regulaciôn de los aparatos 
radiotelegrâficos, radiotelefônicos y radiogoniométricos, 
de que se hace menciôn en el nûmero 881. 

883 c) Los conocimientos prâcticos necesarios para poder 
reparar pequenas averias que pueden producirse, en 
curso de viaje, en los aparatos radiotelegrâficos, radio
telefônicos y radiogoniométricos. 

884 d) Aptitud para transmitir correctamente a mano y para 
recibir correctamente a oido, en côdigo Morse, grupos 
de côdigo (combinaciôn de letras, cifras y signos de 
puntuaciôn) a la velocidad de dieciséis grupos por 
minuto, y un texto en lenguaje claro a la velocidad de 
veinte palabras por minuto. Cada grupo de côdigo 
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deberâ comprender cinco caractères, contândose por 
dos caractères cada cifra o signo de puntuaciôn. Por 
término medio, cada palabra del texto en lenguaje 
claro deberâ comprender cinco caractères. La duraciôn 
de cada prueba de transmisiôn y de recepciôn serâ, 
en gênerai, de cinco minutos. 

885 e) Aptitud para la transmisiôn y recepciôn telefônica 
correctas, salvo en el caso previsto en el nûmero 866. 

886 f) Conocimiento de los Reglamentos aplicables a las 
radiocomunicaciones, de los documentos relativos a las 
tarifas de radiocomunicaciones, de las disposiciones 
del Convenio sobre la salvaguardia de la vida humana 
en el mar que tengan relaciôn con la radioelectricidad 
y, si se trata de la navegacion aérea, conocimiento de 
las disposiciones especiales por que se rigen los servi
cios aeronauticos fijo y môvil, asi como la radionave
gaciôn aeronâutica. En este ûltimo caso, se consignarâ 
en el certificado que el titular ha pasado con éxito 
los exâmenes referentes a estas disposiciones especiales. 

887 g) Conocimientos suficientes de geografia universal, espe
cialmente de las principales lineas de navegacion 
maritimas y aéreas y de las vias de telecomunicaciôn 
mâs importantes. 

888 h) Conocimiento elemental, si fuere necesario, de uno 
de los idiomas de trabajo de la Union. Los candidatos 
deberân demostrar su capacidad para expresarse en este 
idioma en forma conveniente, oralmente y por escrito. 
Cada administraciôn determinarâ el idioma o idiomas 
que estime oportuno. 

Mar2 D. Certificado especial de operador radiotelegrafista 

889 § 12. (1) El certificado especial de radiotelegrafista se expedirâ a 
los candidatos que hayan demostrado poseer los conocimientos 
y aptitudes profesionales que a continuaciôn se enumeran : 

890 a) Aptitud para transmitir correctamente a mano y para 
recibir correctamente a oido, en côdigo Morse, grupos 
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de côdigo (combinaciôn de letras, cifras y signos de 
puntuaciôn) a la velocidad de dieciséis grupos por 
minuto, y un texto en lenguaje claro a la velocidad de 
veinte palabras por minuto. Cada grupo de côdigo 
deberâ comprender cinco caractères, contândose por 
dos caractères cada cifra o signo de puntuaciôn. Por 
término medio, cada palabra del texto en lenguaje 
claro debe contener cinco caractères; 

891 b) Conocimiento del ajuste y funcionamiento practico de 
los aparatos radiotelegrâficos; 

892 c) Conocimiento de los Reglamentos aplicables a las 
radiocomunicaciones telegraficas, especialmente de la 
parte de estos Reglamentos relativa a la seguridad de 
la vida humana en el mar. 

893 (2) Cada admimstraciôn interesada podrâ fijar libremente las 
demâs condiciones necesarias para la obtencion de este certificado. 
Sin embargo, a reserva de lo previsto en el nûmero 866, habràn de 
observarse las condidones que se fijan en los numéros 899, 900, 
901 y 902 ô 903, segûn los casos. 

893A (3) En el servicio môvil maritimo cada administraciôn intere-
Mar2 sada podrà fijar libremente las demâs condiciones necesarias para la 

obtencion de este certificado. Sin embargo, a reserva de lo previsto en el 
nûmero 8661, habràn de observarse las condiciones que se fijan en los 
numéros 894, 895, 896, 897 y 898 en el caso de que dicho certificado 
de operador de estacion de barco se haya expedido después del 1.° de 
enero de 1976. 

Mar2 E. Certificado de operador radiotelefonista 

894 § 13. Se expedirâ el certificado gênerai de operador radiotelefo-
Mar2 nista a los candidatos que demuestren poseer los conocimientos y apti

tudes profesionales que a continuaciôn se enumeran (véanse igualmente 
los numéros 861, 862, 866C, 866D, 866G y 866H): 

895 a) Conocimiento de los principios elementales de la 
radiotelefonia; 

896 b) Conocimiento detallado del ajuste y funcionamiento 
practico de los aparatos de radiotelefonia; 
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897 c) Aptitud para la transmisiôn y recepciôn telefônicas 
correctas; 

898 d) Conocimiento detallado de los Reglamentos aplicables 
a las radiocomunicaciones telefônicas, especialmente de 
la parte de estos Reglamentos relativa a la seguridad 
de la vida humana. 

$99 § 14. (1) El certificado restringido de radiotelefonista se. expedirâ a 
los candidatos que hayan demostrado poseer los conocimientos y 
aptitudes profesionales que a continuaciôn se enumeran : 

900 a) Conocimiento practico de la explotaciôn y de los 
procedimientos radiotelefônicos; 

901 b) Aptitud para la transmisiôn y recepciôn telefônicas 
correctas; 

902 c) Conocimiento gênerai de los Reglamentos aplicables a 
las radiocomunicaciones telefônicas, especialmente de 
la parte de estos Reglamentos relativa a la seguridad 
de la vida humana. 

903 (2) Para las estaciones radiotelefônicas de barco cuyo transmisor 
Mar utilice una potencia de cresta no superior a 400 vatios y para las 

estaciones radiotelefônicas de aeronave que funcionen en frecuencias 
atribuidas exclusivamente al servicio môvil aeronâutico, cada admi
mstraciôn podrâ fijar por si misma las condiciones para la obtencion 
del certificado restringido de operador radiotelefonista, siempre que 
el funcionamiento del transmisor requiera ùnicamente la manipula
ciôn de dispositivos de conmutaciôn sencillos y externos, excluidos 
todos los ajustes manuales de los elementos que determinan la fre
cuencia, y que el propio transmisor mantenga la estabilidad de las 
frecuencias dentro de los limites de tolerancia especificados en el 
apéndice 3. No obstante, al fijar las condiciones, las administraciones 
se asegurarân de que el operador posée conocimientos suficientes 
sobre la explotaciôn y el procedimiento ratiotelefônicos, especial
mente en lo que se refiere al socorro, urgencia y seguridad. Las dispo
siciones précédentes no estân en contradicciôn con las del nûmero 906. 

904 (3) Las administraciones de los paises de la Région 1 no expe
dirân certificados con arreglo a las disposiciones del nûmero 903. 
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905 § 15. El certificado de operador radiotelefonista indicarâ si es 
un certificado gênerai o un certificado restringido y, en este ûltimo 
caso, si ha sido expedido de acuerdo con lo que se dispone en el 
nûmero 903. 

905A § 15A. Sin embargo, en el servicio môvil maritimo el certificado 
Mar2 restringido de operador radiotelefonista indicarâ las limitaciones que se 

establezcan, de conformidad con el nûmero 866F. 

906 § 16. Con el fin de atender a necesidades espedales, mediante 
acuerdos entre administraciones, se podrân fijar las condiciones a 
cumplir para la obtendôn de certificados de radiotelefonista para el 
servido de estaciones radiotelefônicas que reùnan determinadas 
condidones técnicas y de explotaciôn, en las condiciones que se fijen 
en acuerdos particulares entre administraciones. Estos acuerdos 
se establecerân con la condidôn de que en su aplicaciôn no se deriven 
interferencias perjudiciales a los servicios internacionales. Las condi
dones y acuerdos se mencionarân en dichos certificados. 

Secciôn IV. Periodos de practicas 

907 § 17. (1) El titular de un certificado gênerai de operador de radioco-
Mar2 municaciones o de un certificado de operador radiotelegrafista de 

primera o de segunda clase podrâ embarcar como jefe de una estacion 
de barco de cuarta categoria (véase el nûmero 932). 

907A (2) Sin embargo, antes de llegar a jefe o a operador ûnico de 
Mar2 una estacion de barco de cuarta categoria (véase el numéro 932) en la 

que por acuerdo internacional se exige un operador radiotelegrafista, el 
titular de un certificado gênerai de operador de radiocomunicaciones o 
del certificado de operador radiotelegrafista de primera o de segunda 
clase deberâ contar con la experiencia adecuada a bordo de un barco. 
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908 (3) Antes de llegar a jefe de una estacion de barco de segunda 
Mar2 o tercera categoria (véanse los numéros 931 y 931 A), el titular de un 

certificado gênerai de operador de radiocomunicaciones o de un certifi
cado de operador radiotelegrafista de primera o de segunda clase 
deberâ contar con seis meses de experiencia por lo menos como opera
dor a bordo de un barco o en una estacion costera, con très meses 
como minimo a bordo de un barco. 

909 (4) Antes de llegar a jefe de una estacion de barco de primera 
Mar2 categoria (véase el nûmero 930), todo titular de un certificado gênerai 

de operador de radiocomunicaciones o de un certificado de operador 
radiotelegrafista de primera clase deberâ contar con un ano de 
experiencia, por lo menos, como operador a bordo de un barco o en 
una estacion costera, con seis meses como minimo a bordo de un 
barco. 

910- 911 SUP (Mar) 
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ARTICULO 24 

Mar2 Clase y nûmero minimo de operadores en las estaciones 
a bordo de barcos y de aeronaves 

912 
Mar2 

913 
Mar2 

914 
Mar2 

915 
Mar2 

916 
Mar2 

917 
Mar2 

§ 1. En lo que se refiere al servicio de correspondencia pûblica, 
cada gobierno adoptarâ las medidas necesarias a fin de que las estacio
nes a bordo de barcos y de aeronaves de su propia nacionalidad estén 
provistas del personal necesario para prestar un servicio eficaz. 

§ 2. Teniendo en cuenta las disposiciones del articulo 23, el per
sonal de las estaciones de barco y de aeronave que presta un servicio de 
correspondencia pûblica comprenderâ, por lo menos: 

a) en las estaciones de barco de primera categoria, salvo en el 
caso previsto en el nûmero 918: un jefe de estacion, titular 
de un certificado gênerai de operador de radiocomunica
ciones o de operador radiotelegrafista de primera clase; 

b) en las estaciones de barco de segunda y tercera categorias, 
excepto en el caso previsto en el nûmero 918: un jefe de 
estacion, titular de un certificado gênerai de operador de 
radiocomunicaciones o de operador radiotelegrafista de 
primera o de segunda clase; 

c) en las estaciones de barco de cuarta categoria, excepto en 
los casos previstos en los numéros 917 y 918: un operador, 
titular de un certificado gênerai de operador de radiocomu
nicaciones o de operador radiotelegrafista de primera o de 
segunda clase; 

d) en las estaciones de barco provistas de una instalaciôn 
radiotelegrâfica no exigida por acuerdos internacionales: 
un operador, titular de un certificado gênerai de operador 
de radiocomunicaciones o de operador radiotelegrafista de 
primera o de segunda clase o especial de radiotelegrafista; 
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918 e) en las estaciones de barco con instalaciôn radiotelefônica 
Mar solamente : un operador titular de un certificado de radio

telefonista o de un certificado de radiotelegrafista; 

919 f) en las estaciones de aeronave, excepto en el caso pre
visto en el nûmero 920 : un operador titular de un 
certificado de radiotelegrafista de primera o de segunda 
clase, de acuerdo con las disposiciones de orden interior 
adoptadas por el gobierno de que dependan las estaciones ; 

920 g) en las estaciones de aeronave con instalaciôn radio
telefônica y sin instalaciôn radiotelegrâfica : segùn el 
caso, un operador titular de un certificado de radio
telefonista, o de un certificado de radiotelegrafista, de 
acuerdo con las disposiciones de orden interior adop
tadas por el gobierno de que dependan las estaciones1. 

920.1 l Véanse también los numéros 899 a 904'inclusive. 
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ARTICULO 25 

Horarios de las estaciones de los servicios 
môviles maritimo y aeronâutico 

Secciôn I. Preâmbulo 

921 § 1. Con objeto de facilitar la aplicaciôn de las reglas contenidas 
en este articulo, relativas a las horas de escucha, las estaciones del 
servicio môvil maritimo o aeronâutico deberân estar provistas de 
un reloj de précision y adoptar las disposiciones necesarias para 
mantenerlo, exactamente regulado con la hora média de Greenwich 
(T.M.G.). 

922 § 2. Para todas las anotaciones en el diario del servicio 
radioeléctrico y en todos los demâs documentos anâlogos de 
los barcos provistos obligatoriamente de aparatos radioeléctricos en 
cumplimiento de un acuerdo internacional, se emplearâ la hora média 
de Greenwich (T.M.G.), contada de 0001 a 2400 h, a partir de 
medianoche. Esta disposiciôn deberâ ser observada, en la medida 
de lo posible, por todos los demâs barcos. 

Secciôn II. Estaciones costeras 

923 § 3. (1) En lo posible, las estaciones costeras prestaran servido 
permanente, de dfa y de noche. Sin embargo, el servicio de deter
minadas estaciones costeras podrâ tener una duraciôn limitada. 
Cada administraciôn o empresa privada de explotaciôn reconocida, 
y debidamente autorizada al efecto, determinarâ el horario de servicio 
de sus estaciones respectivas. 

924 (2) El horario de servicio se notificarâ al Secretario General 
para su publicaciôn en el Nomendàtor de las estaciones costeras. 

925 § 4. Las estaciones costeras cuyo servicio no sea permanente 
no podrân darlo por terminado : 

926 a) sin haber acabado todas las operaciones motivadas 
por una llamada de socorro o una senal de urgencia 
o de seguridad; 
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927 b) sin haber cursado todo el trâfico cuya procedencia 
o destino sea cualquier estacion môvil que se encuentre 
en su zona de servicio y que haya senalado su presencia 
antes del cese efectivo del servicio. 

927A c) Sin haber hecho una llamada gênerai a todas las estaciones 
Mar2 anunciandô el cierre del servicio e indicando la hora de rea

pertura si esta es diferente de sus horas normales de ser
vicio. 

Secciôn III. Estaciones aeronâuticas 

928 § 5. El servicio de una estacion aeronâutica no se interrumpirâ 
durante el periodo en que la estacion tenga a su cargo la respon
sabilidad del servicio de radiocomunicaciones con las aeronaves 
en vuelo. 

Secciôn IV. Estaciones de barco 

929 § 6. (1) A los efectos del servicio internacional de correspondencia 
M a r pûblica, las estaciones de barco se clasificarân en cuatro categorias: 

930 — Estaciones de primera categoria: las que realicen un ser
vicio permanente. 

931 — Estaciones de segunda categoria: las que efectùen un 
M a r servicio de 16 horas diarias. 

931A — Estaciones de tercera categoria: las que efectùen un 
M a r servicio de 8 horas diarias. 

_932 — Estaciones de cuarta categoria: las que efectùen un 
M a r servicio de menor duraciôn que el de las estaciones de 

tercera categoria o cuya duraciôn no esté fijada en este 
Reglamento. 

933 (2) Cada administraciôn determinarâ las reglas para la clasi-
M*1" ficaciôn de las estaciones de barco dependientes de su autoridad en 

las cuatro categorias definidas anteriormente. 
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934 § 7. (1) Las estaciones de barco clasificadas en la segunda cate-
Mar2 goria prestaran servicio de acuerdo con el siguiente horario: 

0000-0400 
0800-1200 
1600-1800 
2000-2200 

Hora del barco u 
hora del huso horario, 

y, ademâs, un servicio de cuatro horas en los periodos que fije la admi
nistraciôn, el capitân o la persona responsable con objeto de atender las 
necesidades esenciales de comunicaciôn del barco habida cuenta de las 
condiciones de propagaciôn y de las exigencias del trâfico. 

934A (IA) Las estaciones de barco clasificadas en la tercera categoria 
Mar2 prestaran servicio de acuerdo con el siguiente horario: 

0800-1200 Hora del barco u 
hora del huso horario, 

dos horas continuas de servicio entre 1800-2200 horas, hora del barco 
u hora del huso horario, en los periodos fijados por la administraciôn, el 
capitân o la persona responsable y, ademâs, un servicio de dos horas en 
los periodos que fije la administraciôn, el capitân o la persona respon
sable, con objeto de atender las necesidades esenciales de comunicaciôn 
del barco habida cuenta de las condiciones de propagaciôn y de las exi
gencias del trâfico. 

934B (IB) Cada administraciôn determinarâ si la hora observada por 
Mar2 sus barcos ha de ser o no la hora del huso horario como se indica en el 

apéndice 12 (véanse los numéros 934 y 934A). 

935 (2) En el caso de travesias cortas, las estaciones de barco 
efectuarân su servicio de acuerdo con el horario que fijen las admi
nistraciones de que dependan. 

935A § 7A. Se recomienda que las estaciones de barco de la cuarta cate-
Mar2 goria efectùen el servicio de 0830 a 0930 hora del barco u hora del huso 

horario. 
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936-938 SUP (Mar) 

939 § 11. (1) Las estaciones de baroo cuyo servido no sea permanente 
no podrân darlo por terminado: 

940 a) sin haber acabado todas las operaciones motivadas por 
una llamada de socorro o una seiial de urgencia o de 
seguridad ; 

941 b) sin haber cursado, dentro de lo posible, todo el trâfico 
cuya procedencia o destino sea cualquier estacion 
costera que se encuentre en su zona de servicio, y el de 
estaciones môviles que, encontrândose en su zona de ser
vicio, hayan senalado su presencia antes del cese efectivo 
del trabajo. 

942 (2) Toda estacion de barco que no tenga un horario fijo de 
servicio deberâ indicar a la estacion o estaciones costeras con las 
que se halle en comunicaciôn las horas de cierre y de reanudaciôn 
de su servicio. 

943 § 12. (1) Toda estacion môvil que, como consecuencia de su inme
diata llegada a un puerto, tenga que interrumpir su servicio, deberâ : 

944 a) advertirlo a la estacion costera mâs prôxima y, si fuere 
conveniente, a las demâs estaciones costeras con las que 
generalmente comunique; 

945 b) no dar por terminado su servicio antes de haber 
liquidado el trâfico pendiente, a no ser que las dis
posiciones en vigor en el pais en que haga escala se 
lo impidan. 

946 (2) Al salir del puerto, la estacion de barco comumcarâ a las 
estaciones costeras interesadas la reapertura de su servicio, tan pronto 
como las disposiciones en vigor en el pafs en que se encuentre el 
puerto de salida le permitan reanudarlo. No obstante, una estacion 
de barco cuyo horario de servicio no se halle fijado por este Regla
mento, podrâ esperar hasta el momento de su reapertura después de 
su salida del puerto para informar de dicha salida a las estaciones 
costeras interesadas. 
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Secciôn V. Estaciones de aeronave 

947 § 13. A los efectos del servido intemadonal de la correspon
denda pûblica, las estadones de aeronave constituirân una sola 
categoria. La duraciôn del servicio de dichas estaciones no esta 
determinada en este Reglamento. 
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ARTÎCULO 26 

Personal de las estaciones costeras y aeronâuticas 

948 Las administraciones adoptarân las medidas necesarias 
para que el personal de las estaciones costeras y aeronâuticas posea 
las aptitudes profesionales necesarias que le permitan prestar su 
servicio con la debida eficacia. 
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CAPÎTULO VII 

Mar2 Condiciones de funcionamiento de los servicios môviles 
y del servicio môvil maritimo por satélite 

ARTICULO 27 

Mar2 Estaciones aeronâuticas y estaciones a bordo de aeronaves 

949 § 1. Excepto en los casos en que este Reglamento disponga lo 
contrario, el servicio môvil aeronâutico podrâ regirse por acuerdos 
especiales concertados por los gobiernos interesados (véase el 
articulo 31 del Convenio). 

950 § 2. Cuando no existan acuerdos especiales relativos al curso 
y a la contabilidad de la correspondencia pûblica en las estaciones 
del servicio môvil aeronâutico, se aplicarân las disposiciones corres
pondientes del presente Reglamento. 

951 § 3. (1) Las estaciones a bordo de aeronaves podrân comunicar 
Spa2 con las estaciones del servicio môvil maritimo o del servicio môvil 

maritimo por satélite, ajustàndose para ello a las disposiciones del 
presente Reglamento relativas a estos servicios. 

952 (2) Con este fin, conviene que las estaciones a bordo de aero-
Mar2 naves utilicen las frecuencias atribuidas al servicio môvil maritimo o al 

servicio môvil maritimo por satélite. Sin embargo, teniendo en cuenta 
las interferencias que pueden causar las estaciones de aeronave al volar 
a gran altura, no utilizarân frecuencias de las bandas del servicio môvil 
maritimo superiores a 30 MHz, con la excepciôn de las frecuencias 
comprendidas entre 156 y 174 MHz especificadas en el apéndice 18, 
que podrân utilizarse, siempre que se observen las condiciones siguien
tes: 
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952A 
Mar2 

a) la altitud de las estaciones de aeronaves no serâ superior a 
300 métros (1000 pies), excepto para las aeronaves de reco
nocimiento que participen en operaciones rompehielos, en 
cuyo caso se permite una altura de 450 métros (1500 pies); 

95 2B 
Mar2 

b) la potencia média emitida por la estacion de aeronave no 
serâ superior a 5 vatios; sin embargo, deberâ utilizarse, en 
la medida de lo posible, una potencia igual o inferior a 
1 vatio; 

952C 
Mar2 

c) las estaciones de aeronave utilizarân los canales designados 
a este efecto en el apéndice 18; 

95 2D 
Mar2 

d) con excepciôn de lo dispuesto en el nûmero 952B, los trans
misores de las estaciones de aeronave deberân responder a 
las caracteristicas técnicas indicadas en el apéndice 19; 

952E 
Mar2 

e) las comunicaciones de una estacion de aeronave serân brè
ves y se limitarân a operaciones en las que participen en 
primer lugar estaciones del servicio môvil maritimo y a los 
casos en que se requieran comunicaciones directas entre las 
estaciones de aeronave y las estaciones de barco o costeras. 

953 (3) Las estaciones de aeronave podrân utilizar las frecuencias 
Mar2 de 156,3 MHz y de 156,8 MHz ùnicamente con fines de seguridad. 

954 (4) Cuando las estaciones a bordo de aeronaves transmitan o 
Mar2* reciban correspondencia pûblica por conducto de estaciones del ser

vicio môvil maritimo o del servicio môvil maritimo por satélite, se 
ajustarân a todas las disposiciones aplicables a la transmisiôn de dicha 
correspondencia en el servicio môvil maritimo o en el servicio môvil 

maritimo por satélite (véanse, en particular, los articulos 37A, 38, 39 y 
40A). 
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ARTÎCULO 28 

Condiciones que deben reunir las estaciones môviles 

Secciôn I. Disposiciones générales 

955 § 1. Las estaciones môviles deberân establecerse teniendo en 
cuenta, en lo que se refiere a frecuencias y a clases de emisiôn, las 
disposiciones del capitulo II. 

956 SUP (Mar) 

957 § 2. El servicio de inspeccion de que dependa cada estacion 
môvil deberâ comprobar, lo mâs a menudo posible, las frecuencias 
de emisiôn de dicnas estaciones. 

958 § 3. La energia radiada por los aparatos receptores deberâ ser 
lo mâs reducida posible y no causar interferencias perjudiciales a 
otras estaciones. 

959 § 4. Las administraciones tomarân todas las medidas practicas 
necesarias para que el funcionamiento de los aparatos eléctricos o 
electrônicos de toda clase, instalados en las estaciones môviles, no 
produzca interferencia perjudicial a los servicios radioeléctricos 
esenciales de las estaciones môviles cuyo funcionamiento se ajuste 
a las disposiciones de este Reglamento. 

960 § 5. (1) Los cambios de frecuencia en los aparatos emisores y 
receptores de cualquier estacion môvil deberân poder realizarse con 
la mayor rapidez posible. 

961 (2) Las instalaciones de toda estacion môvil deberân permitir, 
una vez establecida la comunicaciôn, pasar de la emisiôn a ia recepciôn, 
y viceversa, en el lapso mâs corto posible. 

962 § 6. A las estaciones môviles en el mar o por encima del mar, 
les esta prohibido efectuar servicio alguno de radiodifusiôn (véase 
el nûmero 28). 

963 § 7. Las estaciones môviles distintas de las estaciones de embar
caciones y dispositivos de salvamento, estarân provistas de los docu* 
mentos que se enumeran en la secciôn correspondiente del apéndice 11. 
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964 § 8. Cuando el transmisor de una estacion de barco no sea 
susceptible de ser regulado de modo que su frecuencia se mantenga 
dentro de la tolerancia especificada en el apéndice 3, la estacion deberâ 
estar provista de un dispositivo que le permita medir su frecuencia 
de emisiôn con una précision por lo menos igual a la mitad de esta 
tolerancia. 

964A SUP (Mar2) 
Mar 

Secciôn II. Disposiciones especiales sobre la seguridad 

965 § 9. (1) El Convenio internacional relativo a la seguridad de la 
vida humana en el mar détermina los barcos y las embarcaciones y 
dispositivos de salvamento de los mismos que deben estar provistos 
de instalaciones radioeléctricas, asi como los barcos que deben 
llevar equipos radioeléctricos portâtiles para uso en las embarca
ciones y dispositivos de salvamento. Dicho Convenio define también 
las condiciones que deben cumplir taies equipos. 

966 (2) Los anexos al Convenio de Aviaciôn Civil Internacional 
establecen cuâles son las aeronaves que debieran estar provistas de 
instalaciones radioeléctricas, asi como las aeronaves que debieran 
llevar equipos radioeléctricos portâtiles para uso en las embarcaciones 
y dispositivos de salvamento. Establecen, también, las condiciones 
que conviene cumplan taies equipos. 

967 § 10. Sin embargo, todos los equipos deberân ajustarse a las 
disposiciones pertinentes de este Reglamento. 

968 § 11. (1) Las estaciones môviles del servicio môvil maritimo podrân 
comunicar, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio 
môvil aeronâutico. 

969 (2) Sôlo para estos fines, podrân utilizar la frecuencia aeronàu-
Mar2 tica de emergencia de 121,5 MHz y la frecuencia aeronâutica auxiliar 

de 123,1 MHz, con emisiones de clase A3 en ambas frecuencias. En 
este caso, deberân observar los acuerdos especiales concertados por los 
gobiernos interesados, aplicables al servicio môvil aeronâutico. 
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969A (3) Las estaciones môviles podrân utilizar las frecuencias 
Mar2 aeronâuticas de 3 023,5 kHz y de 5 680 kHz para fines de coordinaciôn 

de las operaciones de bùsqueda y salvamento en el lugar de un siniestro 
asi como para las comunicaciones entre dichas estaciones y las estacio
nes terrestres participantes, de conformidad con cualquier acuerdo 
especial que rija al servicio môvil aeronâutico (véanse los numéros 
1326C y 1353B). 

Secciôn III. Estaciones de barco que utilizan la radiotelegrafia 

970 § 12. Las estaciones de barco provistas de aparatos radiotelegrâ-
Mar2 ficos destinados al trâfico normal de telegrafia Morse deberân estar 

dotadas de dispositivos que, sin maniobra de conmutaciôn, permitan 
pasar de la transmisiôn a la recepciôn, y viceversa. Ademâs, convendra 
que taies estaciones puedan realizar la escucha en la frecuencia de 
recepciôn durante los periodos de transmisiôn. 

971 SUP (Mar) 

Bandas comprendidas entre 405 y 535 kHz 

971 § 14. Los transmisores utilizados en las estaciones de barco que 
funcionen en las bandas autorizadas y comprendidas entre 405 y 
535 kHz, deberân estar provistos de dispositivos que permitan ob
tener fâcilmente una reducciôn notable de la potencia. 

973 § 15. Todas las estaciones de barco provistas de equipos radio
telegrâficos para trabajar en las bandas autorizadas entre 405 y 535 
kHz deberân estar en condiciones de : 
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974 a) transmitir emisiones de clase A2 o A2H y recibir emi-
M a r siones de clases A2 y A2H en la frecuencia portadora de 

500 kHz; 

975 b) transmitir, ademâs, emisiones de clase Al y de clase A2 
r o A2H en dos frecuencias de trabajo, por lo menos; 

976 c) recibir, ademâs, emisiones de clases Al, A2 y A2H en 
M a r todas las demâs frecuencias necesarias para la realizaciôn 

de su servicio. 

977 § 16. Las disposiciones de los numéros 975 y 976 no se 
aplican a los equipos previstos ùnicamente para fines de socorro, 
urgencia y seguridad. 

Bandas comprendidas entre 1 605 y 2 850 kHz 

978 § 17. En la Région 2, toda estacion radiotelegrâfica de barco que 
M a r utilice frecuencias de la banda 2 089,5-2 092,5 kHz para la llamada y la 

respuesta deberâ disponer, por lo menos, de otra frecuencia de las ban
das autorizadas comprendidas entre 1 605 y 2 850 kHz. 

Bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz 

919 § 18. En las estaciones de barco, todos los equipos previstos 
para utilizar emisiones de clase Al en las bandas autorizadas, com
prendidas entre 4 000 y 27 500 kHz, deberân reunir las condiciones 
siguientes : 

980 a) permitir el empleo de dos frecuencias de trabajo, por 
Mar2* lo menos, en cada una de las bandas necesarias para 

efectuar su servicio, ademâs de una frecuencia de la 
banda de llamada (véase el nûmero 1200); 

981 b) los cambios de frecuencia de los equipos transmisores 
deberân poder efectuarse lo mâs râpidamente posible y 
en todo caso en menos de quince segundos; 
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982 c) en lo que se refiere al cambio de frecuencias, los equi
pos receptores deberân poder funcionar en las mismas 
condiciones que los equipos transmisores. 

Secciôn IV. Estaciones de barco que utilizan la radiotelefonia 

Bandas comprendidas entre 1605 y 4 000 kHz 
983 § 19. ^ Todas las estaciones de barco provistas de equipos radio

telefônicos para funcionar en las bandas autorizadas entre 1 605 y 
2 850 kHz deberân estar en condiciones de : 

984 a) transmitir en clase A3 o A3H en la frecuencia portadora 
de 2 182 kHz, y recibir emisiones de clase A3 y A3H en 
la frecuencia portadora de 2 182 kHz. Sin embargo, desde 
el l.o de enero de 1982 dejarân de autorizarse las emisiones 
de clase A3 en la frecuenda portadora de 2 182 kHz, salvo 
para los equipos mencionados en el nûmero 987. 

985 b) transmitir, ademâs, emisiones de clase-
Mar 

1) A3, o 

2) A3H, A3A y A3J1 

por lo menos, en dos frecuencias de trabajo2. No 
obstante, después del 1.° de enero de 1982 las emisiones 
de clase A3 y A3H dejarân de autorizarse en las fre
cuencias de trabajo; 

985.1 1 Hasta el 1.» de enero de 1982 las administraciones pueden limitar esta obli-
Mar gatoriedad, en ciertas zonas, a las emisiones de clase A3H y A3J en las frecuencias 

de trabajo. 
985.2 2 En ciertas zonas, las administraciones pueden limitar la obligatoriedad a 
M a r una sola frecuencia de trabajo. 
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986 c) recibir, ademâs, emisiones de clases: 
Mar 

1) A3 y A3H, o 

2) A3, A3H, A3A y A3J, 

en todas las frecuencias necesarias para la realizaciôn de 
su servicio. No obstante, después del 1.° de enero de 
1982 no serâ ya preciso recibir emisiones de clases A3 
yA3H. 

987 § 20. Las disposiciones de los numéros 985 y 986 no son 
aplicables a los equipos destinados ùnicamente a fines de socorro, 
urgencia y seguridad. 

Mar2 Bandas comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz 

987A § 20A. En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 
Mar2 15° Norte, incluido Mexico, y en la zona de la Région 3 situada al sur 

del paralelo 25° Norte, se procurarâ que las estaciones de barco provis
tas de equipos de radiotelefonia que deseen trabajar en las bandas 
autorizadas comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz estén en condicio
nes de transmitir y recibir en las frecuencias portadoras de 4 136,3 kHz 
y 6 204 kHz (que deberân sustituirse, desde el 1.° de enero de 1978, por 
las frecuencias portadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz, respectiva
mente) (véanse los numéros 1351E y 1351F). 

Bandas comprendidas entre 156 y 174 MHz 

988 §21. Todas las estaciones de barco equipadas para radiotelefonia 
Mar2*que funcionen en las bandas autorizadas comprendidas entre 156 y 

174 MHz (véanse el nûmero 287 y el apéndice 18) deberân hallarse 
en condiciones de transmitir y recibir emisiones de clase F3 (véase 
la Resoluciôn N.° Mar2 — 14) en: 
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989 a) la frecuencia de socorro, urgencia, seguridad y llamada de 
Mar2 156,8 MHz. 

990 b) la frecuencia primaria de comunicaciôn entre barcos 
de 156,30 MHz. 

991 c) todas las frecuencias necesarias para efectuar su ser
vicio. 

Secciôn V. Estaciones de aeronave 

992 § 22. (1) Toda estacion instalada a bordo de una aeronave y que 
Mar2 esté obligada por un reglamento nacional o internacional a establecer 

comunicaciôn, por razones de socorro, urgencia o seguridad, con 
estaciones del servicio môvil maritimo, deberâ estar en condiciones de 
transmitir, preferentemente en clase de emisiôn A2 o A2H, y de recibir, 
preferentemente en las clases de emisiôn A2 y A2H, en la frecuencia 
portadora de 500 kHz, o bien de transmitir en la clase de emisiôn A3 o 
A3 H y recibir en las clases de emisiôn A3 y A3H en la frecuencia por
tadora de 2 182 kHz, o bien de transmitir y recibir en la clase de 
emisiôn F3 en la frecuencia de 156,8 MHz. 

993 (2) Las disposiciones del presente articulo serân aplicables, en 
la medida de lo posible, a las estaciones de aeronave cuando comuni
quen con estaciones del servicio môvil maritimo, utilizando frecuen
cias atribuidas a dicho servicio. 

Secciôn VI. Estaciones de las embarcaciones y dispositivos de salvamento 

994 § 23. Todo equipo previsto para ser utilizado en las embarca
ciones y dispositivos de salvamento cumplirâ las condiciones que 
a continuaciôn se indican, segùn la banda o bandas de frecuencias 
en que pueda funcionar: 
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995 — bandas comprendidas entre 405 y 535 kHz: debenân poder 
M a r emitir, en clase A2 o A2H, en la frecuencia portadora de 

500 kHz. Si el equipo comprende un receptor para 
alguna de estas bandas, este deberâ poder recibir emi
siones de clases A2 y A2H en la frecuencia portadora 
de 500kHz; 

996 — bandas comprendidas entre 1 605 y 2 850 kHz deberân 
poder emitir, en clase A3 o A3H, en la frecuencia porta
dora de 2 182 kHz Si el equipo comprende un receptor 
para alguna de estas bandas, este deberâ poder recibir 
emisiones de clases A3 y A3H en la frecuencia portadora 
de 2 182 kHz; 

997 — bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz : deberân 
" poder emitir, en clase A2 o A2H, en la frecuencia 

portadora de 8 364 kHz. Si el equipo comprende un 
receptor para alguna de estas bandas, este deberâ poder 
recibir emisiones de clases Al, A2 y A2H en toda la 
banda comprendida entre 8 341,75 y 8 728,5 kHz ; 

998 — bandas comprendidas entre 118 y 132 MHz: deberân 
poder emitir en la frecuencia de 121,5 MHz, utilizando, 
con preferencia, emisiones moduladas en amplitud. Si 
el equipo comprende un receptor para alguna de estas 
bandas, este deberâ poder recibir emisiones de clase 
A3 en 121,5 MHz; 

998 A - bandas comprendidas entre 156 y 174 MHz: deberân poder 
M a r 2 transmitir en la clase F3 en la frecuencia de 156,8 MHz. Si 

el equipo comprende un receptor para algunas de estas ban
das, este deberâ poder recibir emisiones de clase F3 en la 
frecuencia de 156,8 MHz; 

999 — bandas comprendidas entre 235 y 328,6 MHz : deberân 
poder emitir en la frecuencia de 243 MHz. 
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ARTICULO 28A 

Uso internacional de la llamada selectiva en el servicio môvil 
maritimo 

Mar2 Secciôn I. Sistema secuencial de una sola frecuencia 

999A § 1. Las caracteristicas del sistema internacional de llamada 
M a r selectiva secuencial de una sola frecuencia se ajustarân a lo dispuesto 

en el apéndice 20C. 

Método de llamada 

999B § 2. (I) La llamada comprenderâ: 
Mar2 

— el nûmero de llamada selectiva o el nûmero o la seiial de 
identificaciôn de la estacion llamada, seguido de 

— el nûmero de llamada selectiva o el nûmero o la senal de 
identificaciôn de la estacion que llama. 

Sin embargo, en ondas métricas, cuando efectùe la llamada 
una estacion costera esta ûltima indicaciôn podrâ sustituirse por el 
nûmero del canal que haya de utilizarse para la respuesta y la trans
misiôn del trâfico. 

Esta llamada se transmitirâ dos veces. 

999C (2) Si una estacion llamada no contesta, se dejarâ transcurrir 
Mar2 normalmente un intervalo minimo de cinco minutos antes de repetir la 

llamada; conviene que esta no se repita de nuevo hasta pasado otro 
intervalo de quince minutos. 

999CA (3) El uso de la "llamada a todos los barcos" deberâ limitarse 
Mar2 a los fines de socorro y urgencia en las bandas de ondas hectométricas 

y decamétricas, asi como a la transmisiôn de avisos de gran impor
tancia para la navegacion en estas bandas; adicionalmente, podrâ 
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emplearse en la banda de ondas métricas con fines de seguridad. Esta 
llamada podrà ùnicamente utilizarse para completar, si fuera necesario, 
el procedimiento de socorro descrito en los numéros 1402, 1403, 1416 
y 1417 y no deberâ emplearse, en ninguna circunstancia, en sustituciôn 
de dichos procedimientos, particularmente en el caso de las senales de 
alarma indicadas en los numéros 1463 y 1465. 

Respuesta a las llamadas 

999D § 3. La respuesta a las llamadas se harâ : 

— en radiotelegrafia, de conformidad con los numéros 
1022A y 1023, 

— en radiotelefonia, de conformidad con los numéros 
1241 a 1253, 

UtUizaciôn de frecuencias 

999E § 4. Se procurarâ que las llamadas selectivas se transmitan en 
Mar2 una o mâs de las siguientes frecuencias de llamada: 

500 
2 182 
2 170,5 
4 136,3 
4 434,9 
6 518,6 
8 802,4 

13 182,5 
17 328,5 
22 699 

156,8 

kHz 
kHz 
kHz» 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 

MHz2 

999E.1 ' Esta frecuencia reemplazarâ a la de 2 182 kHz para la llamada selectiva. el 1." de 
Mar2 abril de 1977, a màs tardar, a reserva de lo dispuesto en el nûmero 1325A. 

999E.2 2Se procurarâ que la llamada selectiva en esta frecuencia se efectùe normalmente 
Mar2 sôlo en el sentido de estacion costera a estacion de barco o entre estaciones de barco. 

Siempre que sea posible, las estaciones de barco procurarân efectuar las llamadas selec
tivas a las estaciones costeras en otras frecuencias adecuadas del apéndice 18. 
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A partir del 1.° de enero de 1978, las frecuencias por
tadoras antes mencionadas deberân sustituirse por las siguientes: 

500 
2 170,5 
4 125 
4 419,4 
6 521,9 
8 780,9 

13 162,8 
17 294,9 
22 658 

156,8 

kHz 
kHz1 

kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 

MHz2 

Mar2 Secciôn II. Sistema numérico de llamada selectiva 

999F § 5. Podrâ utilizarse un sistema numérico de llamada selectiva 
Mar2 que se ajuste totalmente a las Recomendaciones pertinentes del 

C.C.I.R. en las que se hayan tenido en cuenta todos los aspectos de 
explotaciôn, técnicos y de compatibilidad que puedan intervenir. 

999E.1 • Esta frecuencia reemplazarâ a la de 2 182 kHz para la llamada selectiva, el 1.° de 
Mar2 abril de 1977. a mâs tardar. a reserva de lo dispuesto en el nûmero 1325A. 

999E.2 : Se procurarâ que la llamada selectiva en esta frecuencia se efectùe normalmente 
Mar2 sôlo en el sentido de estacion costera a estacion de barco o entre estaciones de barco. 

Siempre que sea posible, las estaciones de barco procurarân efectuar las llamadas selec
tivas a las estaciones costeras en otras frecuencias adecuadas del apéndice 18. 
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Mar2 ARTICULO 28B 

Telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha 

Secciôn I. Disposiciones générales 

999G § 1. Las caracteristicas de los aparatos para telegrafia de 
Mar2 impresiôn directa de banda estrecha deberân ajustarse a lo dispuesto en 

el apéndice 20B. 

999H § 2. Las frecuencias asignadas a las estaciones costeras 
Mar2 figurarân en la Lista IV: Nomendàtor de las estaciones costeras. Esta 

lista deberâ también contener cualquier otra informaciôn de utilidad 
sobre el servicio que presta cada estacion costera. 

Secciôn II. Bandas comprendidas entre 405 y 535 kHz 

9991 § 3. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para 
Mar2 telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha que trabajen en las 

bandas autorizadas comprendidas entre 405 y 535 kHz, habràn de 
estar en condiciones de transmitir y recibir emisiones de clase Fl en dos 
frecuencias de trabajo como minimo (véase el nûmero 1123)1. 

999J (2) La telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha esta 
Mar2 prohibida en la banda 490-510 kHz. 

9991.1 ' En la Zona maritima europea, el uso de estas emisiones de clase Fl estarâ supedi-
Mar2 tado a los arreglos particulares entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos 

servicios a los que la banda esta atribuida puedan ser afectados. 
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Secciôn III. Bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz 

999K § 4. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para 
Mar2 telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha que trabajen en las 

bandas autorizadas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz habràn de 
estar en condiciones de transmitir y recibir emisiones de clase F1 en dos 
frecuencias de trabajo como minimo. 

999L (2) La telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha esta 
Mar2 prohibida en la banda 2 170-2 194 kHz. 

Secciôn IV. Bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz 

999M § 5. Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para 
Mar2 telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha que trabajen en las 

bandas autorizadas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz habràn de 
estar en condiciones de transmitir y recibir emisiones de clase F1 en dos 
frecuencias, como minimo, de cada una de las bandas que necesiten 
para su servicio. Las frecuencias que han de asignarse, se indican en los 
apéndices 15A y 15B. 

Secciôn V. Bandas comprendidas entre 156 y 174 MHz 

999N § 6. Todas las estaciones de barco provistas de aparatos para 
Mar2 telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha podrân trabajar en las 

bandas autorizadas comprendidas entre 156 y 174 MHz y se ajustarân 
a las disposiciones del apéndice 18. 
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ARTÎCULO 29 

Procedimiento gênerai radiotelegràfico 
en los servicios môviles maritimo y aeronâutico 

Secciôn I. Disposiciones générales 

1000 § 1. (1) El procedimiento que se detalla en este articulo es obliga
torio en los servicios môviles maritimo y aeronâutico, excepto en los 
casos de socorro, urgencia y seguridad, en los cuales se aplicarân las 
disposiciones del articulo 36. 

1001 (2) No obstante, el procedimiento que se fija en las secciones 
III, IV y V del presente articulo, sôlo se aplicarâ al servicio môvil 
aeronâutico cuando los gobiernos interesados no hayan concertado 
acuerdos especiales en los que se establezcan disposiciones contrarias 
a dicho procedimiento. 

1002 (3) Cuando las estaciones de aeronave comuniquen con esta
ciones del servicio môvil maritimo, aplicarân el procedimiento que 
se establece en el presente articulo. 

1003 § 2. En los servicios môviles maritimo y aeronâutico es obli
gatorio el empleo de las senales del côdigo Morse, definido en el 
Reglamento Telegrâfico*). Sin embargo, no se excluye el uso de otras 
senales para las radiocomunicaciones de carâcter especial. 

1004 § 3. (1) A fin de facilitar las radiocomunicaciones, las estaciones del 
Mar servicio môvil distintas de las del servicio môvil maritimo utilizarân 

las abreviaturas reglamentarias que se definen en el apéndice 13. 

1005 (2) En el servicio môvil maritimo, sôlo se utilizarân las abrevia-
M a r turas reglamentarias que se definen en el apéndice 13A. 

Secciôn II. Operaciones preliminares 

1006 SUP ( Mar ) 

*) Nota de la Secretaria General: Transferido a las Instrucciones para la explo
taciôn del Servicio pùblico internacional de telegramas. 
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1007 § 5. (1) Antes de transmitir, toda estacion tomarâ precauciones 
Mar2 para asegurarse de que sus emisiones no causarân interferencia a las 

comunicaciones que se estén y a realizando; si fuera probable tal 
interferencia, la estacion esperara a que se produzca una detenciôn 
apropiada en la transmisiôn a la que pudiera perturbar. Este requisito 
no se aplica a las estaciones no atendidas que puedan funcionar auto
mâticamente (véase el nûmero 850) en frecuencias destinadas a los sis
temas de banda estrecha de telegrafia de impresiôn directa. 

1008 (2) Si, a pesar de estas precauciones, la emisiôn de dicha 
estacion perturbarâ a una radiocomunicaciôn en curso, se aplicarân 
las reglas siguientes : 

1009 a) La estacion môvil cuya emisiôn interfiera la comunica
ciôn entre una estacion môvil y una estacion costera 
o una estacion aeronâutica, cesarâ de transmitir a la 
primera peticiôn de la estacion costera o aeronâutica 
interesada. 

1010 b) La estacion môvil cuya emisiôn interfiera las comu
mcaciones entre estaciones môviles, deberâ césar de 
emitir a la primera peticiôn de cualquiera de estas 
ûltimas. 

1011 c) La estacion que solicite esta interrupciôn deberâ 
indicar a la estacion a la que ha hecho suspender la 
emisiôn, la duraciôn aproximada del tiempo de la espé
ra impuesta a la misma. 

Secciôn III. Llamada, respuesta a la llamada y senales 
preparatorias del trâfico 

Procedimiento de llamada 

1012 § 6. (1) La llamada se transmitirâ en la forma siguiente : 

— el distintivo de la estacion llamada, très veces a lo 
sumo; 

— la palabra DE; 
— el distintivo de llamada de la estacion que llama, très 

veces a lo sumo. 
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1013 (2) No obstante, en las bandas comprendidas entre 4 000 y 
27 500 kHz, cuando las condiciones para establecer el contacto sean 
dificiles, los distintivos de llamada podrân transmitirse mâs de très 
veces, cada uno, pero sin superar las diez. En tal caso, se transmitirân, 
en secuencias alternadas, los distintivos de llamada de las estaciones 
llamada y que llama, hasta un total de veinte distintivos de llamada. 
(Ejemplo : ABC ABC de WXYZ WXYZ o ABC ABC ABC 
de WXYZ WXYZ WXYZ ) Esta Uamada podrâ transmitirse 
très veces con intervalos de dos minutos y no podrâ repetirse hasta 
transcurridos quince minutos. 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 
1013A Mar2 se aplicarân en su totalidad a partir dell.0 de junio de 1977 (véanse las 
Resoluciones N.os Mar2 -5 y Mar2 -2). 

1013 A (3) El procedimiento descrito en los numéros 1012 y 1013 no 
Mar2 es aplicable al servicio môvil maritimo. 

1013AA (4) Cuando en el servicio môvil maritimo se emplee la llamada 
Mar2 selectiva especificada en la secciôn I del articulo 28A, se seguirâ el pro

cedimiento descrito en los numéros 999B, 999C y 999D. 

1013AB (5) Cuando en el servicio môvil maritimo se emplee la llamada 
Mar2 selectiva numérica, se observarân las disposiciones del nûmero 999F. 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1977 (véanse las Resoluciones N.os Mar2 -5 y Mar2 -2). 

Procedimiento de Uamada del servicio môvil maritimo en las bandas 
comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz 

1013B § 6A. (1) La llamada se transmitirâ en la forma siguiente: 
M a r — el distintivo de llamada de la estacion llamada, très veces 

a lo sumo ; 
— la palabra DE ; 

— el distintivo de llamada de la estacion que llama, très 
veces a lo sumo ; 

— la senal (senal de separaciôn) ; 
— el distintivo de la estacion llamada, una sola vez; 
— la letra K. 
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Mar2 Procedimiento de llamada del servicio môvil maritimo — Telegrafia 
Morse 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 
1013B Mar2 se aplicarân en su totalidad a par tir dell.0 de junio de 1977 (véanse las 
ResolucionesN.osMar2 -5y Mar2 -2). 

1013B § 6A.(1) La llamada se transmitirâ en la forma siguiente: 

— el distintivo de llamada de la estacion llamada, dos veces a 
lo sumo; 

— la palabra DE; 

— el distintivo de llamada de la estacion que llama, dos veces a 
lo sumo; 

— la informaciôn exigida en el nûmero 1016A y, segûn el 
caso, en los numéros 1020A y 1021; 

— la letra K. 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1977 (véanse las Resoluciones N.os Mar2 — S y Mar2 — 2). 

1013C (2) Para la llamada normal, previa observancia de lo dispuesto 
Mar en el nûmero 1162, podrâ repetirse la llamada indicada en el nûmero 

1013B a intervalos no inferiores a un minuto durante un periodo que 
no excéda de cinco, después del cual se dejarâ un intervalo de diez 
minutos. 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 
1013C Mar2 se aplicarân en su totalidad a partir del 1° de junio de 1977 (véanse las 
ResolucionesN.osMar2 —5y Mar2 - 2 ) . 

1013C (2) Para la llamada normal, previa observancia de lo dispuesto 
Mar2 en el nûmero 1162, podrâ transmitirse dos veces la llamada indicada en 

el nûmero 1013B, con un intervalo no inferior a un minuto, después de 
lo cual no podrà repetirse la llamada hasta que haya transcurrido un 
intervalo de très minutos. 
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Nota de la Secretaria General: Estas disposiciones dejarân de aplicarse en su totalidad a 
partir del 1." de junio de 1977 (véanse las Resoluciones N.os Mar2 - 5 y Mar2 - 2). 

1013D (3) No obstante, cuando las condiciones para establecer el 
M " contacto sean dificiles, podrâ transmitirse el distintivo de llamada de 

la estacion llamada diez veces seguidas como mâximo. La llamada se 
transmitirâ entonces en la forma siguiente: 

— el distintivo de llamada de la estacion llamada, diez veces 
a lo sumo; 

— la palabra DE; 
— el distintivo de llamada de la estacion que llama, très 

veces a lo sumo; 
— la senal —.- .— (senal de separaciôn); 
— el distintivo de la estacion llamada, una sola vez; 
— la letra K. 

En caso necesario, esta llamada podrâ transmitirse una 
segunda vez (véase el nûmero 1079). La llamada o la série de dos 
llamadas consecutivas podrâ transmitirse très veces con intervalos de 
dos minutos. La llamada no podrâ repetirse hasta transcurridos diez 
minutos. 

1013E (4) El método de llamada establecido en los numéros 1013B, 
M a r 1013C y 1013D no se aplica a las estaciones de barco que utilicen las 

frecuencias especiales de llamada de 4 186,5 kHz, 6 279,75 kHz, 
8 373 kHz, 12 559,5 kHz, 16 746 kHz y 22 262,5 kHz para llamar a las 
estaciones costeras que hayan indicado una escucha en esas fre
cuencias 1. En estos casos, la llamada se transmitirâ en la forma 
siguiente : 

— el distintivo de llamada de la estacion llamada, una sola 
vez; 

— la palabra DE; 
— el distintivo de llamada de la estacion que llama, una 

sola vez. 
Esta llamada podrâ transmitirse très veces con intervalos de 

un minuto y no podrâ repetirse hasta transcurridos très minutos. 

1013E.1 1 Las administraciones cuyas estaciones costeras mantienen la escucha en las 
Mar* frecuencias especiales de llamada, designadas para el estudio del nuevo proce

dimiento de llamada. velarân por que la escucha se mantenga también en las 
bandas normales de llamada (véase el N.° 1174 Mar) que se han indicado de conformi
dad con lo dispuesto en el nûmero 1168. 
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1013D 1013E 1013E.1 SUP (Mar2) 

Frecuencia que deberâ utilizarse para la llamada y para las senales 
preparatorias 

1014 § 7. (1) Para hacer la llamada, asi como para transmitir las senales 
preparatorias, la estacion que llama utilizara una de las frecuencias 
en que la estacion llamada hace la escucha. 

1015 (2) Las estaciones de barco que llamen a una estacion costera 
en una de las bandas de frecuencias destinadas al servicio môvil 
maritimo, entre 4 000 y 27 500 kHz, utilizarân una frecuencia de la 
banda de llamada reservada especialmente a este efecto. 

1015A (3) No obstante, cuando se utilicen sistemas telegrâficos de 
Mar2 impresiôn directa u otros similares en alguna de las bandas de 

frecuencias atribuidas al servicio môvil maritimo, la llamada podrâ 
hacerse, previo acuerdo, en una de las frecuencias de trabajo dispo
nibles para taies sistemas. 

Indicaciôn de la frecuencia que ha de utilizarse para el trâfico 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1977 (véanse las Resoluciones N.os Mar2 —5 y Mar2 — 2). 

1016 § 8. (1) La llamada. tal como se define en los numéros 1012, 
Mar* 1013, 1013B, 1013D y 1013E, deberâ ir seguida de la abreviatura 

reglamentaria que indique la frecuencia de trabajo y, si se estima-
ra conveniente, la clase de emisiôn que la estacion que llama se propone 
utilizar en la transmisiôn de su trâfico. 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente numéro 1016 
Mar2 se aplicarân a partir del 1° de junio de 1977 (véanse las Resoluciones 
N.os Mar2 -5 y Mar2 -2). 

1016 § 8. (1) Salvo en el servicio môvil maritimo, la llamada, tal como se 
Mar2 define en los numéros 1012 y 1013, deberâ ir seguida de la abreviatura 

reglamentaria que indique la frecuencia de trabajo y, si se estimara con
veniente, la clase de emisiôn que la estacion que llama se propone utili
zar en la transmisiôn de su trâfico. 
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Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 1016A 
Mar2 se aplicarân a partir del 1° de junio de 1977 (véanse las Resoluciones 
N.os Mar2 -5 y Mar2 -2). 

1016A (IA) En el servicio môvil maritimo la llamada, tal como se define 
Mar2 en el nûmero 1013B Mar2, deberâ comprender la abreviatura reglamen

taria que indique la frecuencia de trabajo y, si se estimara conveniente, 
la clase de emisiôn que la estacion que llama se propone utilizar en la 
transmisiôn de su trâfico. 

1017 (2) Por excepciôn a esta régla, cuando en el servicio môvil 
M a r aeronâutico la llamada no vaya seguida de la indicaciôn de la frecuen

cia que haya de utilizarse para el trâfico, se entenderâ que: 

1018 a) si la estacion que llama es una estacion terrestre, esta 
M a r propone utilizar para el trâfico su frecuencia normal de 

trabajo indicada en el documento apropiado; 

1019 b) si la estacion que llama es una estacion môvil, la 
estacion llamada deberâ elegir la frecuencia que 
haya de utilizarse para el trâfico, entre las frecuencias 
en que pueda transmitir la estacion que llama. 

1019A (3) Cuando en el servicio môvil maritimo la llamada de una 
Mar2 estacion costera no comprenda la indicaciôn de la frecuencia que haya 

de utilizarse para el trâfico, se entenderâ que la estacion costera se pro
pone utilizar para el trâfico su frecuencia normal de trabajo indicada en 
el Nomendàtor de las estaciones costeras. 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1977 (véanse las Resoluciones N.os Mar2 —5 y Mar2 —2). 

Indicaciôn del nûmero de radiotelegramas o de la transmisiôn por séries 

1020 § 9. (1) Cuando la estacion que llama tenga mâs de un radiotele
grama para transmitir a la estacion llamada, a las senales prepara
torias précédentes deberân seguir la abreviatura reglamentaria y la 
cifra que especifique el nûmero de estos radiotelegramas. 
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Mar2 Indicaciôn de prioridad, del motivo de la llamada y de la transmisiôn 
de radiotelegramas por séries 

1020 § 9. (1) Salvo en el servicio môvil maritimo, cuando la estacion que 
Mar2 llama tenga mâs de un radiotelegrama para transmitir a la estacion lla

mada, a las senales preparatorias précédentes deberân seguir la 
abreviatura reglamentaria y la cifra que especifique el nûmero de estos 
radiotelegramas. 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 1020A 
Mar2 se aplicarân en su totalidad a partir del 1° de junio de 1977 (véanse las 
Resoluciones N.°* Mar2 —5 y Mar2 — 2). 

1020A (IA) En el servicio môvil maritimo la estacion que llama trans-
Mar2 mitirà la abreviatura reglamentaria, después de las senales prepara

torias precedentemente mencionadas, para indicar que se trata de un 
mensaje con prioridad distinto de los mensajes de socorro, urgencia o 
seguridad (véase el numéro 1496A) y para indicar el motivo de la lla
mada. 

1021 (2) Ademâs, cuando la estacion que llama desee transmitir 
sus radiotelegramas por séries, lo indicarâ asi, agregando la abre
viatura reglamentaria para pedir el consentimiento de la estacion 
llamada. 

Procedimiento de respuesta a la llamada 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1977 (véanse las Resoluciones N.os Mar2 —S y Mar2 — 2). 

1022 § 10. La respuesta a la llamada se transmitirâ en la forma 
siguiente : 

— el distintivo de llamada de la estacion que llama, très 
veces, a lo sumo ; 

— la palabra DE; 
— el distintivo de llamada de la estacion llamada. 

1022 § 10. La respuesta a la llamada, salvo en el servicio môvil mari-
Mar2 timo, se transmitirâ en la forma siguiente: 

— el distintivo de llamada de la estacion que llama, très veces, 
a lo sumo; 

— la palabra DE; 

— el distintivo de llamada de la estacion llamada, una sola vez. 
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Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 1022A 
Mar2 se aplicarân a partir del 1° de junio de 1977 (véanse las Resoluciones 
N.os Mar2 -5 y Mar2 -2). 

1022A § 10A. En el servicio môvil maritimo la respuesta a la llamada se 
Mar2 transmitirâ en la forma siguiente: 

- el distintivo de llamada de la estacion que llama, dos veces a 
lo sumo; 

- la palabra DE; 

- el distintivo de llamada de la estacion llamada, una sola vez. 

Frecuencia que deberâ utilizarse para la respuesta 

1023 § 11.(1) Salvo especificaciôn en contrario en el presente Reglamento, 
Mar para transmitir la respuesta a las llamadas y a las senales preparatorias 

la estadôn llamada utilizara la frecuencia en la que la estadôn que 
llama debe estar a la escucha, a menos que esta ûltima haya designado 
una frecuencia para la respuesta. 

1024-1026 SUP (Mar) 

Acuerdo sobre la frecuencia para el trâfico 

1027 § 12. (1) Si la estacion llamada estuviere de acuerdo con la esta
cion que llama, transmitirâ : 

1028 a) la respuesta a la llamada; 

1029 b) la abreviatura reglamentaria para indicar que, a 
partir de ese momento, permanecerâ a la escucha en 
la frecuenda de trabajo anunciada por la estacion 
que llama; 

1030 c) las indicaciones a que se refiere el nûmero 1038, si ha 
lugar; 

1031 d) si fuera conveniente, la abreviatura reglamentaria y la cifra 
M a r 2 indicativa de la intensidad o de la inteligibilidad de las 

senales recibidas o ambas (véanse el apéndice 13 para el 
servicio môvil aeronâutico y el apéndice 13A para el ser
vicio môvil maritimo); 

1032 e) la letra K, si esta y a preparada para recibir el trâfico de la 
Mar2 estacion que llama. 
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1033 (2) Si la estacion llamada no estuviere de acuerdo con la 
estacion que llama en cuanto a la frecuencia de trabajo que debe 
utilizarse, transmitirâ : 

1034 a) la respuesta a la llamada; 
1035 b) la abreviatura reglamentaria que indique la frecuencia 

de trabajo que ha de utilizar la estacion que llama y, 
si ha lugar, la clase de emisiôn, y 

1036 c) eventualmente, las indicaciones a que se refiere el 
nûmero 1038. 

1037 (3) Una vez de acuerdo sobre la frecuencia de trabajo que 
deba emplear para su trâfico la estacion que llama, la estacion llamada 
transmitirâ la letra K a continuaciôn de las indicaciones contenidas 
en su respuesta. 

Respuesta a la peticiôn de transmisiôn por séries 

1038 § 13. Cuando la estacion que llama haya manifestado el deseo 
de transmitir sus radiotelegramas por séries (nûmero 1021), la esta
cion llamada indicarâ su aceptaciôn o negativa, por medio de la 
abreviatura reglamentaria. En el primer caso, especificarâ, si ha 
lugar, el nûmero de radiotelegramas que puede recibir en una série. 

Dificultades en la recepciôn 

1039 § 14. (1) Si la estacion llamada se encontrase en la imposibilidad 
de aceptar el trâfico inmediatamente, respondera a la llamada en la 
forma que se senala en los numéros 1027 a 1032, pero, en lugar de la 
letra K, transmitirâ la senal "——(espéra), seguida de un nûmero que 
indique, en minutos, la duraciôn probable de la espéra. Si la duraciôn 
excède de diez minutos (cinco minutos cuando se trate de una estacion 
de aeronave que comunique con una estacion del servicio môvil 
maritimo), deberâ indicarse la razôn de la espéra. 

1040 (2) Cuando una estacion reciba una llamada sin tener la 
seguridad de que sea para ella, no respondera hasta que la llamada 
haya sido repetida y entendida. Por otra parte, cuando una estacion 
reciba una llamada que le esté destinada, pero tenga alguna duda 
respecto del distintivo de llamada de la estacion que llama, deberâ 
responder inmediatamente, utilizando la abreviatura reglamentaria 
en lugar del distintivo de llamada de esta ûltima estacion. 
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Secciôn IV. Curso del trâfico 

Frecuencia de trâfico 

1041 § 15. (1) En gênerai, cada estacion môvil transmitirâ su trâfico 
utilizando una de sus frecuencias de trabajo de la banda en que se ha 
realizado la llamada. 

1042 (2) De conformidad con lo dispuesto en el articulo 32, cada 
estacion podrâ utilizar, ademâs de su frecuencia nonnal de trabajo 
impresa en negritas en el Nomendàtor de estaciones costeras, una o 
varias frecuencias suplementarias de la misma banda. 

1043 (3) Se prohibe la transmisiôn de todo trâfico, con excepciôn 
del de socorro (véase el articulo 32), en las frecuencias reservadas para 
la llamada. 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1977 (véanse las Resoluciones N.°* Mar2 - 5 y Mar2 -2). 

1044 (4) Cuando se transmita un radiotelegrama en una frecuencia 
y/o en una clase de emisiôn distintas de aquellas en las que se ha 
efectuado la llamada, la citada transmisiôn ira precedida de : 

— el distintivo de llamada de la estacion llamada, très 
veces a Io sumo; 

— la palabra DE; 

— el distintivo de llamada de la estacion que llama, très 
veces a lo sumo. 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 1044 
Mar2 se aplicarân a partir del 1° de junio de 1977 (véanse las Resoluciones 
N.os Mar2 -5 y Mar2 -2). 

1044 (4) Cuando se transmita un radiotelegrama en una frecuencia o 
Mar2 en una clase de emisiôn distinta de aquellas en las que se ha efectuado 

la llamada, la citada transmisiôn ira precedida de: 

— el distintivo de llamada de la estacion llamada, dos veces a 
lo sumo; 

— la palabra DE; 

— el distintivo de llamada de la estacion que llama, una sola 
vez. 
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1045 (5) Cuando se transmita un radiotelegrama en las mismas fre
cuencias y clase de emisiôn en que se hizo la llamada, a la citada trans
misiôn précédera, siempre que sea necesario : 

— el distintivo de llamada de la estacion llamada; 
— la palabra DE; 

— el distintivo de llamada de la estacion que llama. 

Numeraciôn por séries diarias 

1046 § 16. (1) Por régla gênerai, los radiotelegramas de toda clase trans
mitidos por las estaciones de barco y los radiotelegramas de corres
pondencia pûblica transmitidos por las estaciones de aeronave, se 
numerarân por séries diarias, debiendo asignarse el nûmero 1 al 
primer radiotelegrama transmitido cada dia a cada estacion distinta. 

1047 (2) Se procurarâ que una série de numéros comenzada en 
radiotelegrafia se continue en radiotelefonia, y viceversa. 

Radiotelegramas extensos 

1048 § 17. (1) Cuando las dos estaciones estén provistas de dispositivos 
que les permitan pasar de la transmisiôn a la recepciôn sin necesidad 
de hacer la conmutaciôn manual, la estacion transmisora podrâ 
continuar transmitiendo hasta que haya terminado el mensaje, o hasta 
que la estacion receptora le interrumpa con la abreviatura reglamenta
ria BK. Generalmente, las dos estaciones se pondrân previamente de 
acuerdo sobre este método de trabajo por medio de la abreviatura 
reglamentaria QSK. 

1049 (2) Si no pudiera emplearse este método de trabajo, los radio
telegramas extensos, ya estén redactados en lenguaje claro o en 
lenguaje secreto, se transmitirân, por régla gênerai, por secciones de 
cincuenta palabras si se trata de lenguaje claro, y de veinte palabras o 
grupos cuando se trate de lenguaje secreto. 

1050 (3) Al final de cada secciôn, se transmitirâ la senal ( ?), 
que significa « <_Ha recibido bien el radiotelegrama hasta ahora? » Si la 
estacion receptora hubiese recibido bien la secciôn, respondera con la 
letra K, y se proseguirâ la transmisiôn del radiotelegrama. 
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Suspension del trâfico 

1051 § 18. Cuando una estacion môvil que transmita en una frecuencia 
de trabajo de una estacion terrestre cause interferencia a las trans
misiones de dicha estacion terrestre, aquella suspenderâ su trabajo 
tan pronto como esta se lo pida. 

Secciôn V. Fin del trâfico y del trabajo 

Sefial de fin de transmisiôn 

1052 § 19. (1) La transmisiôn de un radiotelegrama se terminarâ con la 
senal . - . -<_ (fin de transmisiôn), seguida de la letra K. 

1053 (2) En el caso de transmisiôn por séries, el fin de cada radio
telegrama se indicarâ con la senal • — > — - (fin de transmisiôn), 
y el fin de cada série con la letra K. 

Acuse de recibo 

1054 § 20. (1) El acuse de recibo de un radiotelegrama o de una série 
de radiotelegramas, se darâ en la forma siguiente : 

— el distintivo de llamada de la estacion transmisora; 

— la palabra DE; 

— el distintivo de llamada de la estacion receptora; 

— la letra R seguida del nûmero del radiotelegrama, 

la letra R seguida del nûmero del ûltimo radiotelegrama 
de una série. 

1055 (2) La estacion receptora transmitirâ el acuse de recibo en la 
frecuencia de trâfico (véanse los numéros 1041 y 1042). 

Sériai de fin de trabajo 

1056 § 21. (1) El fin de trabajo entre dos estaciones serâ indicado por 
cada una de ellas con la senal . . -—.— (fin de trabajo). 
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1057 (2) La senal---—— (fin de trabajo) se utilizara también: 
— aï final de toda transmisiôn de radiotelegramas de 

informaciôn gênerai, de avisos générales de seguridad 
y de informaciones meteorolôgicâs; 

— al final de la transmisiôn, en el servicio de radiocomu
nicaciones a gran distancia con acuse de recibo diferido 
o sin acuse de recibo. 

Secciôn VI. Direcciôn del trabajo 

1058 § 22. Las disposiciones de esta secciôn no se aplicarân en los 
casos de socorro, urgencia o seguridad (véase el nûmero 1000). 

1059 § 23. En las comunicaciones entre estacion terrestre y estacion 
môvil, la estacion môvil se ajustarâ a las instrucciones dadas por 
la estacion terrestre para todo lo que se refiere al orden y hora de 
transmisiôn, a la elecciôn de frecuencia y clase de emisiôn, y a la 
duraciôn y suspension del trabajo. 

1060 § 24. En las comunicaciones entre estaciones môviles, la estacion 
llamada tendra la direcciôn del trâfico en la forma indicada en el 
nûmero 1059. Sin embargo, en caso de que una estacion terrestre 
considère necesario intervenir en el trâfico entre estaciones môviles, 
estas observarân las instrucciones que les dé la estacion terrestre. 

Secciôn VII. Ensayos 

1061 § 25. Cuando a una estacion môvil le sea necesario emitir 
senales de ensayo o de ajuste que puedan causar interferencia en el 
trabajo de las estaciones costeras o aeronâuticas vecinas, antes de 
efectuar las emisiones citadas habrâ de obtener el consentimiento de 
dichas estaciones. 

1062 § 26. Cuando una estacion del servicio môvil tenga necesidad 
de emitir senales de ensayo, ya para el ajuste de un transmisor antes 
de transmitir una llamada, ya para el de un receptor, estas senales 
no durarân mâs de diez segundos y estarân formadas por una série 
de VW, seguida del distintivo de llamada de la estacion que emite 
las senales de ensayo. 
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Mar2 ARTÎCULO 29A 

Procedimientos aplicables a la telegrafia de impresiôn directa 
de banda estrecha en el servicio môvil maritimo1 

Secciôn I. Disposiciones générales 

1062 A A § 1. Las estaciones que utilicen la telegrafia de impresiôn directa 
Mar2 de banda estrecha deberân ajustarse a lo dispuesto en el articulo 28B. 

1062AB § 2. Salvo en los casos de socorro, urgencia o seguridad se pro-
Mar2 curarâ emplear los procedimientos especificados en el presente articulo. 

1062AC § 3.(1) El trâfico podrâ ser intercambiado utilizando o no equipos 
Mar2 de correcciôn de errores. 

1062AD (2) Cuando la comunicaciôn se efectùe entre dos estaciones se 
Mar2 procurarâ emplear el modo " correcciôn de errores con canal de retor

no" (ARQ), si las dos estaciones funcionan segûn este modo. 

1062AE (3) Cuando las transmisiones se efectùen desde una estacion 
Mar2 costera o de barco hacia dos o màs estaciones se procurarâ emplear, si 

se dispone de él, el sistema de correcciôn de errores sin canal de 
retorno. 

1062AF § 4. Los servicios prestados por cada estacion abierta a la 
Mar2 correspondencia pûblica, asi como la informaciôn relativa a la tasaciôn, 

deberân indicarse en el Nomendàtor de las estaciones costeras y en el 
Nomendàtor de las estaciones de barco. 

1062AG § 5. Cuando se efectùe la transmisiôn por medio de la red 
Mar2 gênerai de vias de telecomunicaciôn, se procurarâ tener en cuenta las 

disposiciones del Reglamento Telegrâfico y las Recomendaciones perti
nentes del C.C.I.T.T. 

'También pueden consultarse las Recomendaciones pertinentes del C.C.I.R. 
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Secciôn II. Procedimientos para la explotaciôn manual 

A. Sentido de estacion de barco a estacion costera 

1062AH § 6.(1) El operador de la estacion de barco establece la comuni-
Mar2 caciôn con la estacion costera por telegrafia Morse de clase Al, tele

fonia, u otros medios empleando los procedimientos normales de lla
mada. A continuaciôn, le solicita la comunicaciôn de impresiôn directa, 
procède al intercambio de informaciôn relativa a las frecuencias que 
han de emplearse y, en su caso, indica el nûmero de llamada selectiva 
de la estacion de barco para la impresiôn directa asignado de acuerdo 
con lo dispuesto en el apéndice 20B. 

1062AI (2) El operador de la estacion costera establece seguidamente 
Mar2 la comunicaciôn de impresiôn directa en la frecuencia convenida utili

zando la identificaciôn apropiada del barco. 

1062AJ § 7. (1) Alternativamente, el operador de la estacion de barco llama 
Mar2 a la estacion costera, utilizando el equipo de impresiôn directa, en una 

frecuencia de recepciôn de la estacion costera determinada previa
mente, haciendo uso de la senal de identificaciôn, asignada de acuerdo 
con lo dispuesto en el apéndice 20B. 

1062AK (2) El operador de la estacion costera establece seguidamente 
Mar2 la comunicaciôn de impresiôn directa en la frecuencia de transmisiôn 

correspondiente de su estacion. 

B. 'Sentido de estacion costera a estacion de barco 

1062AL § 8.(1) El operador de la estacion costera llama a la estacion de 
Mar2 barco por telegrafia Morse de clase Al, telefonia u otros medios, 

empleando los procedimientos normales de llamada. 

1062 A M (2) El operador de la estacion de barco aplica entonces los pro-
Mar2 cedimientos descritos en el nûmero 1062AH o el nûmero 1062AJ. 
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C. Comunicaciones entre barcos 

1062AN § 9.(1) El operador de la estacion de barco que llama establece la 
Mar2 comunicaciôn con la estacion de barco llamada, por telegrafia Morse de 

clase Al , telefonia u otros medios, empleando los procedimientos 
normales de llamada. A continuaciôn le solicita la comunicaciôn de 
impresiôn directa, procède al intercambio de informaciôn relativa a las 
frecuencias que han de emplearse y, en su caso, le indica el nûmero de 
llamada selectiva de su estacion que hay que utilizar para la impresiôn 
directa, nûmero que sera asignado de acuerdo con lo dispuesto en el 
apéndice 20B. 

1062AO (2) Seguidamente el operador de la estacion de barco llamada 
Mar2 establece la comunicaciôn de impresiôn directa en la frecuencia conve

nida, haciendo uso de la apropiada senal de identificaciôn del barco que 
llama. 

Secciôn III. Procedimientos para la explotaciôn automâtica 

A. Sentido de estacion de barco a estacion costera 

1062AP §10.(1) La estacion de barco llama a la estacion costera, en 
Mar2 una frecuencia de recepciôn de la estacion costera previamente determi

nada, utilizando el equipo de impresiôn directa y la senal de identifi
caciôn de la estadôn costera asignada de acuerdo con lo dispuesto en el 
apéndice 20B. 

1062AQ (2) El equipo de impresiôn directa de la estacion costera 
Mar2 détecta la llamada y la estacion costera le responde directamente de 

manera automâtica o manual en su correspondiente frecuencia de 

transmisiôn. 

B. Sentido de estacion costera a estacion de barco 

1062AR §11.(1) La estacion costera llama a la estacion de barco, en una de 
Mar2 sus frecuencias de transmisiôn determinada previamente, utilizando el 

equipo de impresiôn directa y el nûmero de llamada selectiva de la 
estacion de barco para la impresiôn directa asignado de acuerdo con lo 
dispuesto en el apéndice 20B. 
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1062AS (2) El equipo de impresiôn directa de la estacion de barco, sin-
Mar2 tonizado para recibir en la frecuencia de transmisiôn previamente deter

minada de la estacion costera, détecta la llamada y seguidamente trans
mite la respuesta de una de las siguientes maneras: 

1062 AT 
Mar2 

a) la estacion de barco contesta inmediatamente en la corres
pondiente frecuencia de recepciôn de la estacion costera, o 
bien lo hace ulteriormente utilizando el procedimiento des
crito en el nûmero 1062AJ; 

1062AU b) el transmisor de la estacion de barco se pone en marcha 
M a r 2 automâticamente en la correspondiente frecuencia de 

recepciôn de la estacion costera; el equipo de impresiôn 
directa responde seguidamente transmitiendo las senales 
apropiadas para indicar que esta en condiciones de recibir el 
trâfico automâticamente. 

Secciôn IV. Forma del mensaje 

1062AV § 12. Cuando la estacion costera dispone de instalaciones 
Mar2 apropiadas se podrà cursar trâfico, hacia y desde la red télex: 

1062AW a) bien por el modo de "conversaciôn", segûn el cual las 
Mar2 estaciones interesadas se conectan directamente de manera 

automâtica o manual; 

1062AX b) o bien por el modo de "almacenamiento y retransmisiôn", 
M a r 2 segûn el cual los mensajes se almacenan en la estacion 

costera hasta que de manera automâtica o manual pueda 
establecerse el circuito con la estacion llamada. 

1062 A Y § 13. En el sentido de estacion costera a estacion de barco se pro-
Mar2 curarà que el formato del mensaje se ajuste al normalmente utilizado en 

la red télex. 

1062AZ § 14. En el sentido de estadôn de barco a estacion costera, se 
Mar2 procurarâ que el formato del mensaje se ajuste al normalmente utili

zado en la red télex, con la adiciôn del siguiente preâmbulo: 
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1062BA a) En el modo de "conversaciôn", el preâmbulo estarâ cons-
Mar2 tituido por los caractères DIRTLXyz+ transmitidos en 

secuencia, precedidos de un signo de "retroceso del carro" 
y de un signo de "cambio de renglon" transmitidos, por lo 
menos, una vez, en donde "y" représenta el côdigo télex de 
destino de acuerdo con las Recomendaciones pertinentes 
del C.C.I.T.T., " z " représenta el nûmero del abonado télex 
en tierra, y " + " indica fin de la secuencia. 

1062BB 
Mar2 

b) En el modo de "almacenamiento y retransmisiôn", el 
preâmbulo estarâ constituido por los caractères TLXyz+ 
transmitidos en secuencia, precedidos de un signo "retro
ceso del carro" y de un signo de "cambio de renglon" trans
mitidos, por lo menos, una vez, en donde "y" représenta el 
côdigo télex de destino de acuerdo con las Recomendacio
nes pertinentes del C.C.I.T.T., "z" représenta el nûmero del 
abonado télex en tierra, y " + " indica fin de la secuencia. 

Secciôn V. Procedimiento para la explotaciôn 
con « correcciôn de errores sin canal de retorno » 

1062BC § 15. Previo acuerdo, una estacion costera o una estacion de 
Mar2 barco podrâ transmitir mensajes a una o mâs estaciones de barco, en el 

modo "correcciôn de errores sin canal de retorno", en los siguientes 
casos: 

1062BD 
Mar2 

a) Cuando la estacion de barco receptora no esté autorizada a 
utilizar su transmisor o no pueda emplearlo; 

1062BE 
Mar2 

b) Cuando los mensajes estén destinados a mâs de un barco; 

1062BF 
Mar2 

c) Cuando se trate de recepciôn no atendida que requiera 
« correcciôn de errores sin canal de retorno » y no se nece
site acuse de recibo automâtico. 
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1062BG § 16. Se procurarâ que todos los mensajes en el modo "co-
Mar2 rrecciôn de errores sin canal de retorno" vayan precedidos como 

minimo de un signo de retroceso del carro y de un "signo de cambio de 
linea. 

1062BH § 17. Las estaciones de barco podrân acusar recibo por telegrafia 
Mar2 Morse de clase Al, telefonia u otros medios, de los mensajes transmi

tidos en el modo "correcciôn de errores sin canal de retorno" 
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ARTICULO 30 

Llamadas en radiotelegrafia 

1063 § 1. (1) Las disposiciones del presente articulo no serân aplicables al 
servicio môvil aeronâutico cuando se hayan concertado acuerdos 
especiales entre los gobiernos interesados. 

1064 (2) Cuando las estaciones de aeronave comuniquen con esta
ciones del servicio môvil maritimo, deberân atenerse al procedimiento 
que se fija en este articulo. 

1064A (3) Las disposiciones de este articulo no se aplican al servicio 
Mar2 môvil maritimo por satélite. 

1065 § 2. (1) Por régla gênerai, corresponderâ a la estacion môvil el 
establecimiento de la comunicaciôn con la estacion terrestre. A este 
efecto, la estacion môvil no podrâ llamar a la terrestre sino después 
de haber entrado en la zona de servicio; es decir, en la zona en la que 
la estacion môvil, utilizando una frecuencia adecuada, pueda ser oida 
por la estacion terrestre. 

1066 (2) Sin embargo, si una estacion terrestre tuviera trâfico 
destinado a una estacion môvil, podrâ llamar a esta cuando pueda 
suponer con fundamento que la estacion môvil esta a la escucha y 
dentro de la zona de servicio de la estacion terrestre. 

1067 § 3. (1) Ademâs, siempre que sea prâcticamente posible, cada 
estacion costera transmitirâ sus llamadas, en forma de «listas de 
llamadas», constituidas por los distintivos de llamada, clasificados 
por orden alfabético, de las estaciones môviles para las que tenga 
trâfico pendiente. Estas llamadas se efectuarân durante las horas de 
servicio de la estacion costera, en los momentos previamente deter
minados por acuerdo de las administraciones interesadas y con 
intervalos no inferiores a dos horas ni superiores a cuatro. 

1067A (IA) No obstante, en las bandas comprendidas entre 4 000 y 
Mar2 27 500 kHz podrân transmitirse listas de llamadas a intervalos no 

inferiores a una hora. 

1068 (2) Conviene que las estaciones costeras eviten la repeticiôn 
continua o frecuente de su distintivo de llamada o de la seiial CQ 
(véase el nûmero 693). 
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1068A (2A) No obstante, en las bandas comprendidas entre 4000 y 
Mar 27 500 kHz, las estaciones costeras podrân transmitir a intervalos sus 

distintivos de llamada, en emisiones de tipo 1, a fin de que las estaciones 
, môviles puedan elegir la banda de llamada cuyas caracteristicas de 

propagaciôn sean mâs favorables para el establecimiento de comuni
caciones satisfactorias (véase el nûmero 1162). 

1069 (3) Las estaciones costeras transmitirân sus listas de llamadas en 
Mar sus frecuencias normales de trabajo de las bandas apropiadas. Esta 

transmisiôn ira precedida de una llamada gênerai a todas las esta
ciones (CQ). 

1070 (4) Esta llamada gênerai, que anuncia la lista de llamadas, podrâ 

Mar transmitirse en una frecuencia de llamada, en la forma siguiente : 

— CQ, très veces a lo sumo; 

— la palabra DE; 

— el distintivo de llamada de la estacion que llama, très 
veces a lo sumo; 

— QSW, seguido de la indicaciôn de la frecuencia o fre
cuencias de trabajo en las que se transmitirâ a conti
nuaciôn la lista de llamadas. 

Este preâmbulo no podrâ repetirse en ningûn caso. 

1071 (5) Las disposiciones indicadas en el nûmero 1070: 
Mar 

1071A a) son obligatorias cuando se utiliza la frecuencia de 
Mar 500 kHz; 

1072 b) no se aplicarân cuando se trate de frecuencias de las 
Mar bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz. 

1073 (6) Las horas en que las estaciones costeras transmitan sus 
listas de llamadas y las frecuencias y clases de emisiôn que utilizan 
a estos efectos, deberân indicafse en el Nomendàtor de estaciones 
costeras. 
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1074 (7) Conviene que las estaciones môviles estén a la escucha, en 
la medida de lo posible, de las listas de llamada transmitidas por las 
estaciones costeras. Cuando oigan su distintivo de llamada, contes-
tarân tan pronto como puedan hacerlo. 

1075 (8) Cuando no sea posible cursar inmediatamente el trâfico, 
la estacion costera comunicarâ a cada estacion môvil interesada la 
hora probable en que podrâ comenzar el trabajo, asi como, si fuere 
necesario, la frecuencia y la clase de emisiôn que utilizara. 

1076 § 4. Si una estacion terrestre recibiera casi simultâneamente 11a-
Mar2*madas de varias estaciones môviles, decidirâ el orden en que dichas 

estaciones podrân transmitirle su trâfico. Su décision a este respecto se 
basarâ en la prioridad (véanse los numéros 1496 y 1496A) de los radio
telegramas o de las conferencias radiotelefônicas pendientes de trans
misiôn en las estaciones môviles y en la necesidad de facilitar a cada 
estacion que llame la posibilidad de cursar el mayor nûmero posible de 
comunicaciones. 

1077 § 5. (1) En el caso de que una estacion llamada no respondiera a 
la llamada emitida très veces con intervalos de dos minutos, se sus-
penderâ la llamada y no podrâ repetirse sino después de transcurridos 
quince minutos. 

1078 (2) No obstante, cuando se trate de una comunicaciôn entre 
una estacion del servicio môvil maritimo y una estacion de aeronave, 
podrâ reanudarse la llamada transcurridos cinco minutos. 

1079 (3) Antes de reanudar la llamada, la estacion que llama se 
asegurarâ de que la estacion llamada no esta comunicando con otra 
estacion. 

1080 (4) Cuando no haya razôn para temer que la llamada 
produzca interferencias perjudiciales a otras comunicaciones en 
curso, no serân de aplicaciôn las disposiciones de los numéros 1077 
y 1078. En taies casos, la llamada, emitida très veces, con intervalos 
de dos minutos, podrâ ser repetida después de un intervalo menor 
de quince minutos pero, a lo menos, igual a très minutos. 

1081 § 6. Las estaciones môviles no emitirân su onda portadora entre 
las llamadas. 
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1082 § 7. Cuando el nombre y la direcciôn de la administraciôn o 
empresa privada de que dépende una estacion môvil no figuren 
en el Nomendàtor correspondiente, o no concuerden con las indicacio
nes de este, la estacion môvil tiene la obligaciôn de dar, de oficio, a la 
estacion terrestre a la que le transmite el trâfico, todos los detalles 
necesarios al respecto. 

1083 § 8. (1) La estacion terrestre podrâ solicitar de la estacion môvil, 
por medio de la abreviatura TR, que le proporcione las indicaciones 
siguientes : 

1084 a) situaciôn y, cuando sea posible, derrotero y velocidad; 

1085 b) prôximo punto de escala. 

1086 (2) Conviene que las estaciones môviles faciliten, cada vez que 
Mar lo consideren apropiado y sin previa peticiôn de la estacion costera, 

las indicaciones a que se refieren los numéros 1083 a 1085, precedidas 
de la abreviatura TR. Esta informaciôn sôlo se facilitarâ pievia auto
rizaciôn del capitân o de la persona responsable del barco, aeronave 
o cualquier otro vehiculo portador de la estacion môvil. 

1087 SUP (Mar) 
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ARTÎCULO 31 

Llamada a varias estaciones en radiotelegrafia 

1087A § 0. Las disposiciones de este articulo no se aplican al servicio 
Mar2 môvil maritimo por satélite. 

1088 § 1. Se reconocen dos tipos de senales de llamada « a todas 
las estaciones » : 

1089 a) Llamada CQ, seguida de la letra K 
(véanse los numéros 1091 y 1092); 

1090 b) Llamada CQ, no seguida de la letra K 
(véase el nûmero 1093). 

1091 § 2. Las estaciones que deseen establecer comunicaciôn con 
estaciones del servicio môvil, aunque no conozcan el nombre de las 
que se encuentren en su zona de servicio, podrân emplear en la llamada 
la senal CQ en lugar del distintivo de la estacion llamada. Eh este 
caso, a la llamada debe seguir la letra K (llamada gênerai a todas 
las estaciones del servicio môvil, con peticiôn de respuesta). 

1092 § 3. En el servicio môvil maritimo, se prohibe el empleo de 
la llamada CQ seguida de la letra K, en las regiones en que el trâfico 
es intenso. Por excepciôn, podrâ utilizarse con senales de urgencia. 

1093 § 4. La llamada CQ no seguida de la letra K (llamada gênerai 
a todas las estaciones sin peticiôn de respuesta) se transmitirâ pre
cediendo a toda clase de informaciones destinadas a ser leidas o 
utilizadas por cualquiera que pueda captarlas. 

1094 § 5. La llamada CP, seguida de dos o mâs distintivos de Ua
mada o de una palabra convencional (llamada a determinadas esta
ciones receptoras sin peticiôn de respuesta), sôlo se utilizara para la 
transmisiôn de cualquier clase de informaciones destinadas a ser leidas 
o utilizadas por las personas autorizadas. 



RR32-1 

ARTÎCULO 32 

Utilizaciôn de las frecuencias para radiotelegrafia en los servicios 
môviles maritimo y aeronâutico 

Secciôn I. Disposiciones générales 

1094A§ 1. Siempre que en el presente Reglamento se mencionen, para 
Mar el servicio môvil maritimo, las clases de emisiôn A2 o A2H, el tipo 

de transmisiôn considerado es, salvo para la llamada selectiva, la 
telegrafia con manipulaciôn por interrupciôn de la emisiôn modulada, 
excluida la manipulaciôn por interrupciôn ùnicamente de las audio
frecuencias de modulacion. 

10951105 SUP (Mar) 

Secciôn II. Bandas comprendidas entre 405 y 535 kHz 

1106 § 5. Las disposiciones de esta secciôn se aplican, también, a las 
estaciones de aeronave cuando comuniquen con las estaciones del 
servicio môvil maritimo. 

A. Socorro 

1107 § 6. (1) La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional 
de socorro en radiotelegrafia. Las estaciones de barco, de aeronave y 
de embarcaciones y dispositivos de salvamento que trabajen en 
frecuencias comprendidas entre 405 y 535 kHz, utilizarân dicha fre
cuencia cuando pidan auxilio a los servicios maritimos. Se emplearâ 
para la llamada y el trâfico de socorro, asi como para la senal y men
sajes de urgencia, para la sefial de seguridad y, fuera de las regiones 
de trâfico intenso, para brèves mensajes de seguridad. Cuando sea 
prâcticamente posible, los mensajes de seguridad se transmitirân en la 
frecuencia de trabajo, después de un anuncio preliminar en la fre
cuencia de 500 kHz (véase también el nûmero 1122). 

1108 (2) Sin embargo, las estaciones de barco y de aeronave que 
no puedan transmitir en 500 kHz, utilizarân cualquier otra frecuencia 
disponible en la que puedan hacerse oir. 
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1109 (3) Aparté de los fines indicados, la frecuencia de 500 kHz 
sôlo podrâ utilizarse : 

1110 a) para la llamada y la respuesta (véanse los numéros 1114 
y 1116); 

1111 b) por las estaciones costeras, para anunciar la transmisiôn 
Mar de sus listas de llamada, en las condiciones previstas en 

los numéros 1070, 1071 y 1071A. 

1112 (4) Con excepciôn de las autorizadas en la frecuencia de 
500 kHz, y a reserva de lo dispuesto en el nûmero 1115, se prohibe 
todo género de transmisiones en las frecuencias comprendidas entre 
490 y 510 kHz. 

1113 (5) A fin de facilitar la recepciôn de las llamadas de socorro, las 
Mar demâs transmisiones en la frecuencia de 500 kHz se reducirân al 

minimo y su duraciôn no deberâ excéder de un minuto. 

1113A (6) Antes de transmitir en la frecuencia de 500 kHz, las estaciones 
Mar del servicio môvil deberân escuchar en esta frecuencia el tiempo sufi

ciente para cerciorarse de que no se cursa ningûn trâfico de socorro 
(véase el nûmero 1007). 

1113B (7) Las disposiciones del nûmero 1113A no son aplicables a las 
Mar estaciones en peligro. 

B. Llamada y respuesta 

1114 § 7. (1) Salvo en el caso previsto en el nûmero 1015A, la frecuencia 
Mar2 gênerai de llamada que debe ser empleada por las estaciones de barco y 

las estaciones costeras que funcionen en radiotelegrafia en las bandas 
autorizadas entre 405 y 535 kHz, asi como por las estaciones de aero
nave que deseen ponerse en comunicaciôn con una estacion del servicio 
môvil maritimo que emplee frecuencias de estas bandas, es la frecuencia 
de 500 kHz. 

1115 (2) Sin embargo, con el fin de reducir las interferencias en las 
regiones de trâfico intenso, las administraciones podrân considerar 
como cumplimentadas las disposiciones del nûmero 1114, cuando las 
frecuencias de llamada asignadas a las estaciones costeras abiertas 
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a la correspondencia pûblica no se separen en mâs de 3 kHz de la 
frecuencia gênerai de llamada de 500 kHz. 

1115A § 7A. (1) Siempre que sea posible, y especialmente en las zonas de 
Mar trâfico intenso, las estaciones de barco que llamen a una estacion 

costera deberân indicarle que estân dispuestas a recibir en la fre
cuencia de trabajo de dicha estacion. 

1115B (2) Las estaciones de barco deberân asegurarse previamente de 
Mar que la estacion costera no utiliza ya esa frecuencia. 

1116 § 8. (1) La frecuencia de respuesta a una llamada transmitida en la 
Mar frecuencia gênerai de llamada (véase el nûmero 1114) es : 

— la frecuencia de 500 kHz, o 

— la frecuencia indicada por la estacion que llama (véanse 
los numéros 1023 y 1115A). 

1117 (2) En las regiones de trâfico intenso, las estaciones costeras 
Mar pueden responder a las llamadas de los barcos de su misma nacionali

dad conforme a los arreglos particulares hechos por la administraciôn 
interesada (véase el nûmero 1023). 

1117A § 8A. La llamada selectiva especificada en el articulo 28A puede 
Mar2 efectuarse en la frecuencia de 500 kHz tanto en los sentidos de costera 

a barco y barco a costera como entre barcos. 

C. Trâfico 

1118 § 9. (1) Las estaciones costeras que funcionen en las bandas 
autorizadas entre 405 y 535 kHz deberân estar en condiciones de 
utilizar, por lo menos, una frecuencia, ademâs de la de 500 kHz. 
Una de dichas frecuencias adicionales, impresa en negritas en el 
Nomendàtor de estaciones costeras, serâ la frecuencia normal de 
trabajo de la estacion. 

1119 (2) Ademâs de su frecuencia normal de trabajo, las estaciones 
costeras podrân utilizar, en las bandas autorizadas, frecuencias 
suplementarias que se indican con caractères ordinarios en el No
mendàtor de estaciones costeras. No obstante, la banda 405-415 
kHz que se halla atribuida a la radiogoniometria no podrâ ser utili
zada por el servicio môvil sino en las condiciones que se estipulan en 
el capitulo II. 
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1120 (3) Las frecuencias de trabajo de las estaciones costeras deberân 
elegirse de tal manera que no interfieran a las estaciones prôximas. 

1121 (4) Se procurarâ que en las zonas de trâfico intenso las estacio-
Mar nés costeras y las estaciones de barco utilicen emisiones de clase Al 

en sus frecuencias de trabajo. 

1122 § 10. Por excepciôn a lo dispuesto en los numéros 1107, 1109, 
Mar 1110 y l l l l , la frecuencia de 500 kHz se podrâ utilizar para la radio

goniometria, pero, con discreciôn, fuera de las regiones de trâfico 
intenso, y siempre que no se produzca interferencia a las senales de 
socorro, urgencia, seguridad, llamada y respuesta. 

1123 § 11. (1) Las estaciones de barco que funcionen en las bandas autori-
Mar zadas entre 405 y 535 kHz utilizarân frecuencias de trabajo elegidas 

entre las siguientes: 425, 454, 468, 480 y 512 kHz, salvo en los casos 
en que se cumplan las condiciones previstas en el nûmero 418. 

1124 (2) Ninguna estacion costera esta autorizada para transmitir en 
Mar las frecuencias de trabajo reservadas para uso de las estaciones de 

barco en todo el mundo. 

1125 (3) Cuando se esté utilizando para fines de socorro la frecuencia 
Mar de 500 kHz, las estaciones de barco podrân utilizar la frecuencia de 

512 kHz como frecuencia de llamada suplementaria. 

1126 (4) Durante estos periodos, las estaciones costeras podrân : 

1127 a) utilizar la frecuencia de 512 kHz como frecuencia 
suplementaria de llamada y respuesta, o 

1128 b) tomar otras disposiciones para la llamada y la respuesta, 
disposiciones que deberân especificarse en el Nomen
clâtor de estaciones costeras. 

1129 (5) Cuando la frecuencia de 500 kHz se esté utilizando para 
fines de socorro, las estaciones de barco no deberân emplear la 
frecuencia de 512 kHz como frecuencia de trabajo en las zonas en que 
se utilice como frecuencia suplementaria de llamada. 

1122.1 SUP ( Mar ) 
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D. Escucha 

1130 § 12. (1) Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana 
en el mar y sobre el mar, todas las estaciones del servicio môvil 
maritimo que escuchen normalmente en las frecuencias de las bandas 
autorizadas entre 405 y 535 kHz adoptarân, durante sus horarios 
de servicio, las medidas necesarias para que, por medio de un ope
rador provisto de teléfonos o de un altavoz, quede asegurada la escu
cha en la frecuencia de socorro de 500 kHz, dos veces por hora, 
durante periodos de très minutos que empezarân a x h 15 y x h 45, 
hora média de Greenwich (T.M.G.). 

1131 (2) Durante los periodos indicados anteriormente, y con 
excepciôn de las transmisiones consideradas en el articulo 36 : 

1132 a) cesarân todas las emisiones en las bandas compren
didas entre 485 y 515 kHz; 

1133 b) fuera de estas bandas, podrân continuar las transmi
siones de las estaciones del servicio môvil, que podrân 
ser escuchadas por las estaciones del servicio môvil 
maritimo, con la condiciôn expresa de asegurar, en 
primer término, la escucha en la frecuencia de socorro, 
segûn se prescribe en el nûmero 1130. 

1134 § 13. (1) Las estaciones del servicio môvil maritimo abiertas a la 
Mar correspondencia pûblica, que utilicen frecuencias de las bandas auto

rizadas entre 405 y 535 kHz, deberân permanecer a la escucha durante 
su horario de servicio en la frecuencia de 500 kHz. Esta escucha sôlo es 
obligatoria para las emisiones de clase A2 y A2H. 

1135 (2) Estas estaciones, aun observando lo dispuesto en el nûmero 
1130, sôlo podrân césar la escucha indicada cuando estén realizando 
una comunicaciôn en otras frecuencias. 

1136 (3) Mientras estén ocupadas en tal comunicaciôn : 

— Las estaciones de barco podrân mantener la escucha 
en la frecuencia de 500 kHz por medio de un operador 
provisto de teléfono o de un altavoz, o por medio de cual
quier otro dispositivo adecuado, como, por ejemplo, 
un receptor automâtico de alarma. 
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— Las estaciones costeras podrân mantener la escucha 
en la frecuencia de 500 kHz por medio de un operador 
provisto de teléfono ode un altavoz; en este ûltimo caso, 
podrâ hacerse la oportuna indicaciôn en el Nomendàtor 
de estaciones costeras. 

Secciôn III. Bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz 

1137 SUP (Mar) 

1138 §15. En la Région 2, las frecuencias de la banda 2 068,5-
Mar 2 078,5 kHz estân asignadas a las estaciones de barco provistas de 

equipos que utilicen sistemas telegrâficos de banda ancha, facsimil y 
sistemas especiales de transmisiôn. Son aplicables las disposiciones 
del nûmero 1146. 

Secciôn IV. Disposiciones adicionales aplicables solamente en las zonas 
de la Région 3 situadas al norte del Ecuador 

1139 § 16. (1) La banda 2 089,5-2 092,5 kHz es la banda de frecuencias de 
Mar llamada y seguridad para el servicio môvil maritimo radiotelegràfico 

en las bandas comprendidas entre 1 605 y 2 850 kHz en que esté auto
rizada la radiotelegrafia. 

1140 (2) Las frecuencias de la banda 2 089,5-2 092,5 kHz podrân 
Mar utilizarse para llamada, respuesta y seguridad. También pueden 

utilizarse estas frecuencias para la transmisiôn de mensajes precedidos 
de las senales de urgencia o de seguridad. 

1141 (3) Toda estacion costera que utilice una frecuencia de la banda 
Mar de llamada 2 089,5-2 092,5 kHz deberâ, en la medida de lo posible, 

mantener la escucha en esta banda durante su horario de servicio. 

1142 (4) Las estaciones costeras que utilicen frecuencias de la banda 
Mar 2 089,5-2 092,5 kHz para la llamada, deberân estar en condiciones de 

emplear, como minimo, otra frecuencia en las bandas comprendidas 
entre 1 605 y 2 850 kHz en que esté autorizado el servicio môvil 
maritimo radiotelegràfico. 
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1143 (5) Una de estas frecuencias se imprimirâ en negritas en el No
mendàtor de estaciones costeras, para indicar que se trata de la 
frecuencia normal de trabajo de la estacion. Las frecuencias suple
mentarias eventuales figurarân en caractères ordinarios. 

1144 (6) Deberân elegirse las frecuencias de trabajo de las estaciones 
costeras en forma tal que se eviten interferencias perjudiciales a otras 
estaciones. 

Secciôn V. Bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz 

A. Disposiciones générales 

1145 § 17. (1) Las estaciones môviles equipadas para trabajar en radio-
Mar2 telegrafia en las bandas especificadas en los numéros 1174 y 1196 

utilizarân ùnicamente emisiones de telegrafia Morse en clase Al a una 
velocidad no superior a 40 baudios. Las estaciones de las embarcacio
nes y dispositivos de salvamento podrân emplear, en estas bandas, 
emisiones de clase A2 o A2H (véanse los numéros 994 y 997). 

1146 (2) Las estaciones môviles equipadas con sistemas telegrâficos 
Mar2 de banda ancha, facsimil o sistemas especiales de transmisiôn podrân 

emplear cualquier clase de emisiôn en las bandas reservadas a este 
efecto con tal de que estas emisiones queden comprendidas en los 
canales de banda ancha indicados en el apéndice 15. No obstante, que
dan excluidas las transmisiones de telegrafia Morse de clase Al y de 
telefonia, salvo con fines de alineaciôn de circuitos. 

1147 (3) A reserva de lo dispuesto en el nûmero 1352A.1, las esta-
Mar ciones costeras radiotelegrâficas que funcionen en las bandas exclusi

vas del servicio môvil maritimo entre 4 000 y 27 500 kHz, no utilizarân 
transmisiones de tipo 2. (Véase el nûmero 1094A.) 

1148 (4) Las estaciones costeras radiotelegrâficas que efectùen emisio-
Mar nés de clase Al o Fl de un solo canal en las bandas exclusivas del 

servicio môvil maritimo entre 4 000 y 27 500 kHz no utilizarân, en 
ningûn caso, una potencia média superior a la que se indica a conti
nuaciôn : 
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Banda Potencia média mâxima 

4 MHz 5 kW 
6 MHz 5 kW 
8 MHz 10 kW 

12 MHz 15 kW 
16 MHz 15 kW 
22 MHz 15 kW 

1148A (5) Las estaciones costeras radiotelegrâficas que efectùen emisio-
Mar nés telegraficas multicanales en las bandas exclusivas del servicio môvil 

maritimo entre 4 000 y 27 500 kHz no utilizarân, en ningûn caso, una 
potencia média superior a 2,5 kW por 500 Hz de anchura de banda. 

1149 § 18. En los numéros 451 a 453 y en las columnas corres-
Mar2 pondientes del apéndice 15 figuran las partes de las bandas exclusivas 

del servicio môvil maritimo entre 4 000 y 27 500 kHz que deberân utili
zar las estaciones costeras y las de barco para la radiotelegrafia. 

1150-1154 SUP (Mar2) 

1155 SUP (Mar) 

1156 SUP (Mar2) 

1157 SUP (Mar) 

1158 SUP (Mar2) 

1159 §21 . Para establecer comunicaciones radiotelegrâficas con las 
estaciones del servicio môvil maritimo, las estaciones de aeronave 
podrân utilizar las frecuencias de las bandas atribuidas a este servicio 
para la radiotelegrafia, entre 4 000 y 27 500 kHz. Para la utilizaciôn 
de estas frecuencias, las estaciones de aeronave se atendràn a lo 
dispuesto en la presente secciôn. 
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B. Llamada y respuesta 

1160 § 22. (1) Para establecer la comunicaciôn con una estacion de servicio 
Mar2 môvil maritimo, las estaciones de barco o de aeronave utilizarân una 

frecuencia de llamada apropiada de una de las bandas que se indican en 
el nûmero 1174. 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1977 (véase la Resoluciôn N.° Mar2 — 2). 

1161 (2) La asignaciôn a las estaciones môviles de las frecuencias 
de las bandas de llamada se realizarâ con arreglo a lo dispuesto en 
los numéros 1175 a 1179 inclusive. 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 1161 
Mar2 podrân aplicarse a partir del 2 de junio de 1976 (véase la Resoluciôn 
N.° Mar2-2). 
1161 (2) Las frecuencias de las bandas de llamada en telegrafia 
Mar2 Morse de clase A1 se asignarân a las estaciones môviles con arreglo a 

lo dispuesto en los numéros 1176A a 1179. 

1162 § 23. Con el fin de reducir las interferencias, las estaciones 
môviles se esforzarân por elegir para la llamada, en la medida que los 
medios de que dispongan se lo permitan, la banda cuyas frecuencias 
presenten las caracteristicas de propagaciôn mâs favorables para 
lograr una comunicaciôn satisfactoria. Cuando carezcan de datos 
precisos, las estaciones môviles, antes de transmitir una llamada, debe
rân escuchar las senales de la estacion con la que deseen ponerse en 
comunicaciôn. La intensidad y la inteligibilidad de las senales recibidas 
proporcionan datos utiles sobre las condiciones de propagaciôn 
e indican que banda es preferible para efectuar la llamada. 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 1162A 
Mar2 podrân aplicarse a partir del 2 de junio de 1976 (véase la Resoluciôn 
N.° Mar2-2). 

1162A § 23A. A fin de reducir al minimo la interferencia en los canales 
Mar2 comunes de llamada, éstos sôlo se utilizarân cuando un barco no pueda 

emplear una frecuencia de llamada, dentro del grupo apropiado, desig
nada como canal de recepciôn de la estacion con que desea comunicar, 
o cuando la estacion costera haya indicado que sôlo mantiene escucha 
en los canales comunes de llamada. 
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1163 § 24. (1) En cada una de las bandas en que puedan trabajar, las 
estaciones costeras utilizarân para la llamada su frecuencia normal 
de trabajo, la cual figurarâ en negritas en el Nomendàtor de 
estaciones costeras (véase el nûmero 1173). 

1164 (2) Cuando sea prâcticamente posible, las estaciones costeras 
transmitirân sus llamadas a horas determinadas, en forma de listas 
de llamadas, en la frecuencia o frecuencias indicadas en el Nomendàtor 
de estaciones costeras (véanse los numéros 1067 y 1069). 

Nota de la Secretaria General: Las bandas mencionadas en el siguiente nûmero 
1164A Mar 2 solamente podrân utilizarse a partir del 1° de junio de 1977 (véase la 
Resoluciôn N.° Mar2 - 2). 

1164A § 24A.(1) Las frecuencias que se asignen a las estaciones costeras 
Mar2 que utilizan las bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz para la 

llamada selectiva numérica estarân comprendidas dentro de los limites 
siguientes (véase también el numéro 1238D): 

4 356,75- 4 357,4 kHz 
6 505,75- 6 506,4 kHz 
8 718,25- 8 718,9 kHz 

13 099,75 - 13 100,8 kHz 
17 231,75-17 232,9 kHz 
22 594,75 - 22 596 kHz 

1164B (2) Las frecuencias atribuidas exclusivamente a la llamada 
Mar2 selectiva numérica en las bandas indicadas en el numéro 1164A (véase 

el nûmero 1238D) podrân asignarse a cualquier estacion de barco para 
su explotaciôn de conformidad con lo dispuesto en el nûmero 999F. 

1165 § 25. La frecuencia de respuesta a una llamada efectuada en 
una de las bandas del servicio môvil maritimo serâ (a menos que la 
estacion que haya llamado indique otra) la siguiente : 
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Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1977 (véase la Resoluciôn N.° Mar2-2). 

1166 a) para una estacion môvil, la frecuencia de llamada que 
le esté asignada en la banda en que haya sido llamada; 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 1166 
Mar2 podrân aplicarse a partir del 2 de junio de 1976 (véase la Resoluciôn 
N.° Mar2-2). 

1166 a) para una estacion môvil, una de las frecuencias de llamada 
M a r 2 que le estén asignadas en la misma banda de acuerdo con el 

nûmero 1162 A; 

1167 b) Para una estacion costera, su frecuencia normal de 
trabajo de la banda en que haya sido llamada. 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1977 (véase la Resoluciôn N." Mar2-2). 

1168 § 26. Al notificar las frecuencias de transmisiôn de una estacion 
costera, las administraciones indicarân las bandas de llamada en que 
dicha estacion efectuarâ la escucha y, siempre que sea posible, el 
horario aproximado de esta escucha, indicado en hora média de 
Greenwich (T.M.G.). Estos datos se insertarân en el Nomendàtor 
de estaciones costeras. 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones de los siguientes numéros 
1168 Mar2, 1168A Mar2^ 1168B Mari podrân aplicarse a partir del 2 de junio de 
1976 (véase la Resoluciôn N." Mar2-2). 

1168 § 26. Para cada estacion costera, las administraciones indicarân 
Mar2 cuâles son las bandas de llamada de los barcos y los canales de 

recepciôn de las estaciones costeras en que efectuarâ la escucha y, 
siempre que sea posible, el horario aproximado de esta escucha, indi
cado en hora média de Greenwich (TMG). Estos datos se insertarân en 
el Nomeclàtor de estaciones costeras. 

1168A § 26A. Excepcionalmente, una estacion costera podrâ indicar que 
Mar2 hace la escucha de frecuencias de llamada en frecuencias distintas de 

las especificadas como sus propias frecuencias de recepciôn. 
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1168B § 26B. A fin de reducir la interferencia en las frecuencias de 11a-
Mar2 ,mada, las estaciones costeras tomarân las medidas adecuadas para 

asegurar, en condiciones normales, la pronta recepciôn de las llamadas. 
(Véase el nûmero 1013B.) 

C. Trâfico 
1169 § 27. (1) Establecida la comunicaciôn en una frecuencia de llamada 

(véase el nûmero 1160), la estacion môvil, para transmitir su trâfico, 
pasara a una de sus frecuencias de trabajo. Las frecuencias de las 
bandas de llamada no deberân utilizarse para otras transmisiones 
distintas de las de llamada. 

1170 (2) La asignaciôn de las frecuencias de trabajo a las estaciones 
môviles se harâ de conformidad con lo dispuesto en los numéros 
1180 a 1200 inclusive. 

1171 § 28. (1) Las estaciones costeras transmitirân su trâfico en su fre
cuencia normal de trabajo o en otras frecuencias de trabajo que 
se les hayan asignado. 

1172 (2) Los paises que compartan un canal en una de las bandas 
exclusivas del servicio môvil maritimo entre 4 000 y 27 500 kHz 
procurarân concéder una consideraciôn especial a los que no dis
pongan de otro canal en esta banda y harân lo posible por utilizar 
al mâximo sus canales primarios con el fin de permitir a estos ûlti
mos paises satisfacer las necesidades minimas de su explotaciôn. 

Nota de la Secretaria General: A partir del 2 de junio de 1976, las bandas indicadas en el 
nûmero 1173A Mar2 se utilizarân simultâneamente con las que se mencionan en el nûmero 
1173 Mar. a las cuales sustituiran a partir del 1." de agosto de 1976 (véase la Resoluciôn 
N.°Mar2-2). 

1173 (3) Las frecuencias de trabajo que se asignen a las estaciones 
Mar costeras en las bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz, 

estarân comprendidas entre los limites siguientes: 
4 231 - 4 361 kHz 
6 345,5- 6 514 kHz 
8 459,5- 8 728,5 kHz 

12 689 -13 107,5 kHz 
16 917,5-17 255 kHz 
22 374 -22 624,5 kHz 

(Véase también el nûmero 453A). 
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1173 (3) Las frecuencias de trabajo que se asignen a las estaciones 
Mar2 costeras en las bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz, estarân 

dentro de los limites siguientes: 

1173A a) Para la telegrafia de banda ancha y la telegrafia Morse de 
M a r 2 clase A1, ei facsimil, los sistemas especiales de transmisiôn, 

los sistemas de transmisiôn de datos y los sistemas de tele
grafia de impresiôn directa: 

4 219,4- 4 349,4 kHz 
6 325,4- 6 493,9 kHz 
8 435,4- 8 704,4 kHz 

12 652,3-13 070,8 kHz 
16 859,4- 17 196,9 kHz 
22 310,5-22 561 kHz 

(véase también el nûmero 45 3A). 

Nota de la Secretaria General: Las bandas mencionadas en el siguiente nûmero 
1173B Mari podrân utilizarse a partir del 1." de junio de 1977 (véase la Resoluciôn 
N.° Mar2 - 2). 

1173B b) para los sistemas de telegrafia de banda estrecha de 
M a r 2 impresiôn directa y de transmisiôn de datos, a velocidades 

no superiores a 100 baudios (frecuencias asociadas por 
pares con las que se indican en el nûmero 45 IB): 

4 349,4- 4 356,75 kHz 
6 493,9- 6 505,75 kHz 
8 704,4- 8 718,25 kHz 

13 070,8-13 099,75 kHz 
17 196,9-17 231,75 kHz 
22 561 -22 594,75 kHz 
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D. Asignaciôn de frecuencias a las estaciones môviles 

1. Frecuencias de llamada de las estadones de barco 

Nota de la Secretaria General: A partir del 2 de junio de 1976, las bandas indicadas en el 
nûmero 1174Mar2 se utilizarân simultâneamente con las que se mencionan en el nûmero 
1174 Mar, a las cuales sustituiran a partir del 1." de junio de 1977 (véase la Resoluciôn 
N." Mar2 - 2). 

1174 § 29. (1) Las frecuencias de llamada asignadas a las estaciones de 
Mar barco estarân comprendidas entre los limites siguientes: 

4 178 - 4 187 kHz 
6 267 - 6 280,5 kHz 
8 356 - 8 374 kHz 

12 534 -12 561 kHz 
16 712 -16 748 kHz 
22 222,5-22 267,5 kHz 
25 070 -25 082,5 kHz 

1174 § 29. Las frecuencias que se asignen a las estaciones de barco 
Mar2 para la llamada en telegrafia Morse de clase A1 estarân comprendidas 

dentro de los limites siguientes: 

4 179,75- 4 187,2 kHz 
6 269,75- 6 280,8 kHz 
8 359,75- 8 374,4 kHz 

12 539,6 -12 561,6 kHz 
16 719,8 -16 748,8 kHz 
22 227 - 22 247 kHz 
25 070 - 25 076 kHz 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1977 (véase la Resoluciôn N." Mar2 - 2). 

1175 (2) En la banda 4 178-4 187 kHz, las frecuencias de llamada 
Mar estarân separadas 0,5 kHz. Como se indica en el apéndice 15, las 

frecuencias extremas que podrân asignarse" serân las de 4 178,5 kHz y 
4 186,5 kHz. 
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Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1977 (véase la Resoluciôn N." Mar2 - 2). 

1176 (3) En todas las demâs bandas del servicio môvil maritimo 
Mar comprendidas entre 4 000 y 18 000 kHz, las frecuencias de llamada 

estarân en relaciôn armônica con las de la banda de 4 178 a 4 187 kHz. 
En las bandas de 22 222,5 a 22 267,5 kHz y de 25 070 a 25 082,5 kHz, 
la separaciôn entre las frecuencias de llamada es de 2,5 kHz y 1,5 kHz 
respectivamente. Las frecuencias extremas que podrân asignarse 
serân las de 22 225 y 22 265 kHz y las de 25 073,5 y 25 081 kHz, 
respectivamente. 

1175 1176 SUP (Mar2) 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones de los siguientes numéros 
1176 A Mar2» 1176B Mar2 y 1176C Mari podrân aplicarse a partir del 2 de junio de 
1976 (véase la Resoluciôn N." Mar2 — 2). 

1176A § 29A. Cada una de las bandas de llamada comprendidas entre 
Mar2* 4 000 y 23 000 kHz indicadas en el nûmero 1174 Mar2 esta dividida en 

cuatro grupos de canales y dos canales comunes. La banda de 25 MHz 
esta dividida en très canales, uno de los cuales es comûn (véase el apén
dice 15C). 

1176B § 29B.(1) Las estaciones costeras, al proporcionar un servicio inter-
Mar2 nacional de acuerdo con lo indicado en el Nomendàtor de estaciones 

costeras, mantendrân la escucha en los canales comunes de llamada de 
cada banda, en todo instante mientras estén abiertas al servicio en las 
bandas de que se trata, y en el canal o canales correspondientes a su 
grupo durante los periodos cargados. En el Nomendàtor de estaciones 
costeras se indicarân, para cada pais, los periodos durante los cuales se 
mantendrâ escucha en el canal o canales del grupo. 

1176C (2) De ser necesario, las estaciones costeras podrân incluir en 
Mar2 sus transmisiones una indicaciôn de los canales en que mantienen la 

escucha. 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1977 (véase la Resoluciôn N.° Mar2 - 2). 

llll § 30. Las administraciones asignarân a cada estacion de barco 
Mar dependiente de su autoridad una série de frecuencias de llamada que 

comprenda una frecuencia en cada una de las bandas en que la esta-
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ciôn pueda transmitir. Las administraciones podrân, sin embargo, 
asignar una série suplementaria de frecuencias de llamada para su 
uso en caso de interferencia. Las frecuencias asignadas a cada estacion 
de barco en las bandas comprendidas entre 4 000 y 18 000 kHz estarân 
en relaciôn armônica. Cada administraciôn adoptarâ las medidas 
necesarias para asignar a las estaciones de barco estas séries armonicas 
de frecuencias de llamada, segûn un sistema ordenado de permutaciôn 
que permita obtener el reparto uniforme de las frecuencias de llamada. 
El mismo sistema de reparticiôn uniforme se aplicarâ para la asigna
ciôn de frecuencias de llamada, en las bandas de 22 222,5 a 22 267,5 kHz 
y de 25 070 a 25 082,5 kHz. Las administraciones podrân también 
asignar a sus estaciones de barco las frecuencias de llamada especiales 
que se mencionan en la nota d) del apéndice 15. 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 1177 
Mar2 podrân aplicarse a partir del 2 de junio de 1976 (véase la Resoluciôn 
N.° Mar2-2). 
1177 § 30. En las bandas comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz, las 
Mar2 administraciones asignarân a cada estacion de barco dependiente de su 

autoridad al menos dos frecuencias de llamada en cada una de las ban
das en que la estacion pueda transmitir ' . En cada banda, una de las 
frecuencias de llamada estarâ situada en uno de los canales comunes de 
recepciôn de las estaciones costeras cuya lista figura en el apéndice 
15C; se elegirâ otra frecuencia de llamada en los demàs canales 
enumerados en el apéndice 15C, teniendo en cuenta el canal o los 
canales de recepciôn de la estacion costera con la que la estacion de 
barco comunique mâs frecuentemente. En la banda de 25 MHz, las 
administraciones asignarân a cada estacion de barco de su jurisdicciôn, 
una frecuencia en el canal comûn y elegirân otra frecuencia de llamada 
del canal A o B del apéndice 15C, teniendo en cuenta el canal de 
recepciôn de la estacion costera con la que la estacion de barco comu
nica mâs frecuentemente. 

1177.1 'Se autoriza excepcionalmente hasta el 1." de enero de 1980 la asignaciôn de una 
Mar2 sola frecuencia de llamada en cada una de las bandas en que la estacion de barco pueda 

transmitir a aquellas estaciones de barco cuyos transmisores solamente tienen la 
posibihdad de utilizar très frecuencias en cada una de las bandas comprendidas entre 
4 000 y 23 000 kHz. Esta excepciôn sôlo se aplicarâ si la administraciôn interesada con
sidéra que es necesaria la asignaciôn de dos frecuencias de trabajo en cada banda, como 
minimo, para el servicio de la estacion del barco. 
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Nota de la Secretaria General: Las disposiciones de los siguientes numéros 
1177 A Mar2 a 1177E Mari podrân aplicarse a partir del 2 de junio de 1976 (véase 
la Resoluciôn N.° Mar2 - 2). 

1177A § 30A. Siempre que sea posible, se procurarâ asignar a las estacio-
Mar2 nes de barco frecuencias suplementarias de llamada (véase el nûmero 

1162 A). 

1177B § 30B. Con el fin de obtener una distribuciôn uniforme de las 11a-
Mar2 madas, las administraciones que se propongan que sus estaciones man

tengan la escucha en un nûmero de canales menor que el de la totalidad 
de un grupo tratarân, en la medida de lo posible, de efectuar la coordi
naciôn con las demàs administraciones que forman parte del mismo 
grupo antes de determinar el canal o los canales en que mantendrân la 
escucha (véase la Resoluciôn N.° Mar2 - 5). 

1177C § 30C. Las administraciones que asignen a sus estaciones de barco 
Mar2 frecuencias en varios canales de llamada de su propio grupo, adoptarân 

las medidas necesarias para distribuir esas asignaciones de manera uni
forme en todos los canales que utilicen. 

1177D § 30D. Con el fin de obtener una distribuciôn uniforme de las 11a-
Mar2 madas en los canales comunes, siempre que sea posible, las adminis

traciones asignarân frecuencias a un nûmero igual de estaciones de 
barco en cada uno de los dos canales. 

1177E § 30E. Las administraciones se asegurarân, en la medida de lo 
Mar2 posible, de que las estaciones de barco dependientes de su jurisdicciôn 

pueden mantener sus emisiones dentro de los limites del canal que les 
haya sido asignado (véase el apéndice 3). 

1178 SUP (Mar2) 

1179 § 31. La frecuencia de 8 364 kHz esta destinada para su utili-
Mar2 zacion por las estaciones de las embarcaciones y dispositivos de salva

mento, si estas estân equipadas para transmitir en frecuencias de las 
bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz y si desean establecer 
comunicaciones relativas a las operaciones de bùsqueda y salvamento 
con estaciones de los servicios môviles maritimo y aeronâutico. 
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Nota de la Secretaria General: Las bandas indicadas en el siguiente nûmero 
1179 A Mar2 solamente podrân utilizarse a partir del 1." de junio de 1977 (véase la 
Resoluciôn N.° Mar2 - 2). 

1179A§ 31A. (1) Las frecuencias que se asignen para llamada selectiva 
Mar2 numérica a las estaciones de barco que utilicen las bandas comprendi

das entre 4 000 y 27 500 kHz estarân comprendidas dentro de los limi
tes siguientes: 

4 187,2-
6 280,8 -
8 374,4 -

12 561,6-
16 748,8-
22 247 -

4 188 
6 282 
8 376 

12 564 
16 752 
22 250 

kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente numéro 1179B 
Mar2 solamente podrân aplicarse a partir del 1." de junio de 1977 (véase la 
Resoluciôn N.° Mar2 — 2). 

1179B (2) Las frecuencias exclusivas para la llamada selectiva 
Mar2 numérica comprendidas dentro de las bandas que se especifican en el 

nûmero 1179A (véase el nûmero 1238C) podrân asignarse a cualquier 
estacion de barco para su explotaciôn, de conformidad con lo dispuesto 
en el nûmero 999F. 

2. Frecuencias de trabajo de las estaciones môviles 

a) Separaciôn entre canales y reglas para la asignaciôn 
de frecuencias 

1180 § 32. En todas las bandas, las frecuencias de trabajo de las esta-
Mar ciones de barco que se hallen equipadas para la utilizaciôn de sistemas 

telegrâficos de banda ancha, facsimil o sistemas especiales de 
transmisiôn, tendrân una separaciôn de 4 kHz. Las frecuencias que 
podrân asignarse se indican en el apéndice 15. 

1180A§ 32A. En todas las bandas, las frecuencias asignables para la trans-
Mar misiôn de datos oceanogrâficos estarân separadas 0,3 kHz. Las fre

cuencias asignables se indican en el apéndice 15. 
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Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 30 de 
junio de 1977 (véase la Resoluciôn N." Mar2-2). 
1180B § 32B, Las frecuencias de trabajo para las estaciones de barco que 
Mar utilicen sistemas de banda estrecha para telegrafia de impresiôn 

directa y transmisiôn de datos estarân separadas 0,5 kHz en las 
bandas de 4, 6 y 8 MHz, y 1,0 kHz en las bandas de 12, 16 y 22 MHz. 
Las frecuencias asignables se indican en el apéndice 15 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 1180B 
Mar2 solamente podrân aplicarse a partir del 1." de junio de 1977 (véase la 
Resoluciôn N.° Mar2 - 2). 
1180B § 32B. En todas las bandas, las frecuencias de trabajo para las 
Mar2 estaciones de barco que utilicen los sistemas de banda estrecha de tele

grafia de impresiôn directa y de transmisiôn de datos, a velocidades no 
superiores a 100 baudios, incluidas las frecuencias asociadas por pares 
con la frecuencias de trabajo de las estaciones costeras que se mencio
nan en el nûmero 452C, tendrân una separaciôn de 0,5 kHz. Las 
frecuencias asignables a las estaciones de barco, y que estàn asociadas 
por pares con las que utilizan las estaciones costeras, se indican en el 
apéndice 15A (véase también el nûmero 1191D). En el apéndice 15B se 
indican las frecuencias asignables a las estaciones de barco y que no 
estàn asociadas por pares con las que utilizan las estaciones costeras 
(véase también el nûmero 1191F). 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1976 (véase la Resoluciôn N." Mar2 — 2). 
1181 § 33. (1) En la banda 4 172,25-4 178 kHz, las frecuencias de trabajo 
Mar de las estaciones de barco de mucho trâfico estarân separadas 0,5 kHz. 

Como se indica en el apéndice 15, las frecuencias extremas que podrân 
asignarse serân las de 4 172,5 y 4 177,5kHz. 

1181 SUP (Mar2) 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1976 (véase la Resoluciôn N.° Mar2 — 2). 

1182 (2) En la banda 4 187-4 231 kHz, las frecuencias de trabajo 
Mar destinadas a las estaciones de barco de poco trâfico tendrân una 

separaciôn de 0,5 kHz. Como se indica en el apéndice 15, las fre
cuencias extremas que podrân asignarse serân las de 4 187,5 kHz y 
4 229 kHz. 
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Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1976 (véase la Resoluciôn N.° Mar2-2). 

1183 § 34. Las frecuencias de trabajo que se asignen a cada estacion 
Mar de barco en las bandas de 6, 8, 12 y 16 MHz estarân en relaciôn 

armônica con las que se le asignen en la banda de 4 MHz en todos los 
casos en que tal relaciôn se prevea en el apéndice 15. 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones de los siguientes numéros 
1182 Mar2 y 1183Mar2 se aplicarân en su totalidad a partir del 1.° de junio 
de 1976 (véase la Resoluciôn N.° Mar2-2). 

1182 § 33. En todas las bandas, las frecuencias de trabajo de las 
Mar2 estaciones de barco que utilicen la telegrafia Morse de clase A1, a velo

cidades no superiores a 40 baudios, tendrân una separaciôn de 0,5 kHz, 
salvo en la banda de 6 MHz en la que tendrân una separaciôn de 0,75 
kHz [véase también la nota e) del apéndice 15]. Las frecuencias extre
mas asignables en cada una de las bandas se indican en el apéndice 15. 

1183 § 34. En las bandas de 4, 6, 8, 12 y 16 MHz, ciertas frecuencias 
Mar2 estân en relaciôn armônica, como se indica en el apéndice 15D. 

Nota de la Secretaria General: Estas disposiciones dejarân de aplicarse a partir dell.0 de 
junio de 1976 (véase la Resoluciôn N." Mar2-2). 

1184 § 35. En la banda de 22 MHz, cuyas frecuencias no estân en 
Mar relaciôn armônica con las de las bandas précédentes, las frecuencias 

se repartirân, como se indica en el apéndice 15, de la manera siguiente: 

1185 a) En la banda destinada a los barcos de mucho trâfico, 
Mar las frecuencias de trabajo tendrân una separaciôn de 

2 kHz y las frecuencias extremas que podrân asignarse 
serân las de 22 187 y 22 221 kHz. 

1186 b) En la banda destinada a los barcos de poco trâfico, las 
Ma,. frecuencias tendrân una separaciôn de 2,5 kHz, y las 

frecuencias extremas que podrân asignarse serân las de 
22 270 y 22 370 kHz. 
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Nota de la Secretarîa General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1976 (véase la Resoluciôn N." Mar2-2). 

1187 § 36. En la banda de 25 MHz, las frecuencias de trabajo estarân 
Mar separadas 1,5 kHz, Las frecuencias extremas que podrân asignarse 

serân las de 25 084 y 25 106,5 kHz segûn se indica en el apéndice 15. 

1184-1187 SUP (Mar2) 

b) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco que estân 
equipadas con sistemas telegrâficos de banda ancha o de facsimil, 

o con sistemas especiales de transmisiôn 

Nota de la Secretaria General: A partir del 1." de julio de 1977, las bandas indicadas en 
el numéro 1188 Mar2 se utilizarân simultâneamente con las que se mencionan en el nûmero 
1188 Mar, a las cuales sustituiran a partir del 16 de julio de 1977 (véase la Resoluciôn 
N." Mar2 — 2). 

1188 § 37. Las frecuencias de trabajo que se asignen a las estaciones de 
Mar barco equipadas con sistemas telegrâficos de banda ancha, facsimil 

o con sistemas especiales de transmisiôn, estarân comprendidas dentro 
de los limites siguientes: 

4 142,5- 4 162,5 kHz, 
6 216,5- 6 244,5 kHz 
8 288 - 8 328 kHz 

12 431,5-12 479,5 kHz 
16 576 -16 636,5 kHz 
22 112 -22 160,5 kHz 

1188 § 37. Las frecuencias de trabajo que se asignen a las estaciones 
Mar2 de barco equipadas con sistemas telegrâficos de banda ancha, facsimil 

o de sistemas especiales de transmisiôn, estarân comprendidas dentro 
de los limites siguientes: 

4 146,6- 4 162,5 kHz 
4 166 - 4 170 kHz 
6 224,6- 6 244,5 kHz 
6 248 - 6 256 kHz {sigue) 
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8 300 - 8 328 kHz 
.8 331,5- 8 343,5 kHz 
12 439,5-12 479,5 kHz 
12 483 -12 491 kHz 
16 596,4-16 636,5 kHz 
16 640 -16 660 kHz 
22 139,5-22 160,5 kHz 
22 164 -22 192 kHz 

1189 § 38. (1) Las administraciones asignarân, a cada estacion de barco 
Mar que de ellas dependa y que utilice sistemas telegrâficos de banda 

ancha, facsimil o sistemas especiales de transmisiôn, una o varias 
séries de frecuencias de trabajo destinadas a estas transmisiones 
(véase el apéndice 15). El nûmero de séries asignadas a cada barco 
estarâ en relaciôn con las necesidades de su trâfico. 

1190 (2) A las estaciones de barco equipadas con sistemas telegrâ
ficos de banda ancha o de facsimil o con sistemas especiales de trans
misiôn a las que no se les hayan asignado todas las frecuencias de 
trabajo de una banda, la administraciôn interesada les asignarâ las 
frecuencias de trabajo segûn un sistema de permutaciôn tal que todas 
las frecuencias sean asignadas, aproximadamente, el mismo nûmero 
de veces. 

1191 (3) Sin embargo, a fin de satisfacer las necesidades de ciertos sis-
Mar2*temas, las administraciones podrân, dentro de los limites de las bandas 

especificadas en el nûmero 1188 Mar2, asignar frecuencias distintas de 
las indicadas en el apéndice 15 Mar2. No obstante, las administraciones 
tendrân en cuenta, en lo posible, las disposiciones del citado apéndice en 
lo concerniente a la distribuciôn de canales y a la separaciôn de 4 kHz. 

c) Frecuencias de trabajo para las estaciones de datos oceanogrâficos 

1191A § 38A. Las frecuencias de trabajo asignables a las estaciones de 
Mar barco para transmisiones de datos oceanogrâficos estarân compren

didas entre los limites siguientes: 
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4 162,5- 4 166 kHz 
6 244,5- 6 248 kHz 
8 328 - 8 331,5 kHz 

12 479,5-12 483 kHz 
16 636,5-16 640 kHz 
22 160,5-22 164 kHz 

I191B § 38B. Las bandas de frecuencias especificadas en el nûmero 1191A 
Mar podrân ser utilizadas también por las estaciones de boya para trans

misiôn de datos oceanogrâficos y por las estaciones que las interroguen. 

1191C § 38C. Cada administraciôn podrâ asignar a cada estacion de los 
Mar tipos indicados en los numéros 1191A y 1191B que de ella dependa, 

una o mâs de las frecuencias asignables indicadas en el apéndice 15. 

Nota de la Secretaria General: La utilizaciôn de estas bandas deberâ césar entre el 1 ° y 
el 30 de junio de 1977 (véase la Resoluciôn N.°Mar2-2). 

d) Frecuencias de trabajo para las estaciones de barco que utilizan 
sistemas de telegrafia de banda estrecha de impresiôn directa y de 
transmisiôn de datos 

1191D § 38D. Las frecuencias de trabajo que se asignen a las estaciones de 
Mar barco que utilizan sistemas de banda estrecha de telegrafia de impre

siôn directa y de transmisiôn de datos estarân comprendidas entre 
los limites siguientes : 

4 166 - 4 172,25 kHz 
6 248 - 6 258,25 kHz 
8 331,5- 8341,75 kHz 

12 483 -12 503,25 kHz 
16 640 -16 660,5 kHz 
22 164 -22 184,5 kHz 
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Mar2 d) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco que utilizan sis
temas de banda estrecha de telegrafia de impresiôn directa y de trans
misiôn de datos, a velocidades no superiores a 100 baudios, asociadas 
por pares con las del numéro 45 2C 

Nota de la Secretaria General: Las bandas mencionadas en el siguiente numéro 
1191D Mar2 solamente podrân utilizarse a partir del 1.° de junio de 1977 (véase la 
Resoluciôn N.° Mar2 - 2). 

1191D § 38D. (1) Las frecuencias de trabajo que se asignen a las estaciones 
Mar2 de barco que utilizan sistemas de banda estrecha de telegrafia de 

impresiôn directa y de transmisiôn de datos estarân comprendidas entre 
los limites siguientes: 

4 170 - 4 177,25 kHz 
6 256 - 6 267,75 kHz 
8 343,5- 8 357,25 kHz 

12 491 -12 519,75 kHz 
16 660 -16 694,75 kHz 
22 192 -22 225,75 kHz 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 119 IDA 
Mar2 solamente podrân aplicarse a partir del 1." de junio de 1977 (véase la 
Resoluciôn N.° Mar2 - 2). 

1191DA (2) Las frecuencias asociadas por pares de las estaciones 
Mar2 costeras y las de las estaciones de barco que utilizan sistemas de banda 

estrecha de telegrafia de impresiôn directa y transmisiôn de datos serân 
las indicadas en el apéndice 15A. 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1977 (véase la Resoluciôn N." Mar2 - 2). 

1191E § 38E. Al asignar las frecuencias indicadas en el apéndice 15, 
Mar para los sistemas de banda estrecha de telegrafia de impresiôn directa 

y de transmisiôn de datos, las administraciones tendrân debidamente 
en cuenta los datos inscritos en el Registro en aplicaciôn del procedi
miento de notificaciôn descrito en la Resoluciôn N.° Mar 8. 
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Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 1191E 
Mar2 solamente podrân aplicarse a partir del 1." de junio de 1977 (véase la 
Resoluciôn N.° Mar2 — 2). 

1191E § 38E. Al asignar las frecuencias indicadas en el apéndice 15A a 
Mar2 sistemas de banda estrecha de telegrafia de impresiôn directa y trans

misiôn de datos, las administraciones aplicarân el procedimiento des
crito en la Resoluciôn N.° Mar2 — 7. 

Mar2 da) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco que utilizan sis
temas de banda estrecha de telegrafia de impresiôn directa y trans
misiôn de datos, a velocidades no superiores a 100 baudios, no asocia
das por pares 

Nota de la Secretaria General: En el siguiente nûmero 1191F Mar2, las bandas 
4 177,25-4 179,75; 6267,75-6 269,75; 12 519,75-12 526,75; 16 694,75-16 705,8 y 
22 225,75-22 227 kHz solamente podrân utilizarse a partir del 1.° de junio de 1977. 
Las bandas 8 297,3-8 300 y 8 357,25-8 357,75 kHz solamente podrân utilizarse a 
partir del 16 de julio de 1977 y la banda 25 076-25 090,1 kHz podrâ utilizarse a par
tir del 2 de junio de 1976 (véase la Resoluciôn N.° Mar2 — 2). 

1191F § 38F. Las frecuencias de trabajo que se asignen a las estaciones 
Mar2 de barco que utilizan sistemas de banda estrecha de telegrafia de 

impresiôn directa y de transmisiôn de datos, estarân comprendidas 
entre los limites siguientes: 

4 177,25- 4 179,75 kHz 
6 267,75- 6 269,75 kHz 
8 297,3 - 8 300 kHz 
8 357,25- 8 357,75 kHz 

12 519,75-12 526,75 kHz 
16 694,75-16 705,8 kHz 
22 225,75-22 227 kHz 
25 076 -25 090,1 kHz 
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Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 1191G 
Mar2 solamente podrân aplicarse a partir del 1.° de junio de 1977 (véase la 
Resoluciôn N.° Mar2 - 2). 

1191G § 38G. Al asignar las frecuencias indicadas en el apéndice 15B a los 
Mar2 sistemas de banda estrecha de telegrafia de impresiôn directa y trans

misiôn de datos, las administraciones tendrân debidamente en cuenta la 
informaciôn que figura en el Registro de acuerdo con el procedimiento 
de notificaciôn descrito en la Resoluciôn N.° Mar2 — 8. 

Nota de la Secretaria General: Estas disposiciones dejarân de aplicarse en su totalidad a 
partir del 1." de junio de 1976 (véase la Resoluciôn N.°Mar2-2). 

e) Frecuencias de trabajo de las estaciones de los barcos de mucho 
trâfico 

1192 § 39. Las frecuencias de trabajo asignadas a los barcos de mucho 
Mar trâfico estarân comprendidas entre los limites siguientes: 

4 172,25-4 178 kHz 
6 258,25- 6 267 kHz 
8 341,75-8 356 kHz 

12 503,25-12 534 kHz 
16 660,5 -16 712 kHz 
22 184,5 -22 222,5 kHz 

1193 § 40. (I) Cada administraciôn asignarâ a toda estacion de barco de 
Mar mucho trâfico, que dependa de ella, por lo menos dos de las séries 

de frecuencias de trabajo reservadas para las estaciones de estos barcos 
(véase el apéndice 15). Serâ conveniente que el nûmero de séries de 
frecuencias que se asigne a cada estacion de barco se détermine en 
funciôn del volumen de trâfico previsto. 

1194 (2) Cuando a las estaciones de barco de trâfico intenso no se 
les asignen todas las frecuencias de trabajo de una banda, la admi
nistraciôn interesada les asignarâ frecuencias de trabajo segûn un 
sistema ordenado de permutaciôn tal que todas las frecuencias sean 
asignadas, aproximadamente, el mismo nûmero de veces. 
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Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse a partir del 1." de 
junio de 1976 (véase la Resoluciôn N." Mar2 — 2). 
1195 § 4 1 . Con el ûnico fin de que pueda comunicar con las estaciones 

de servicio môvil maritimo, a cada estacion de aeronave se le podrâ 
asignar, por lo menos, una série de frecuencias de trabajo elegidas 
entre las frecuencias de trabajo de las estaciones de barco de mucho 
trâfico. La asignaciôn de las frecuencias de trabajo a las estaciones de 
aeronave se harâ segûn el sistema de reparticiôn uniforme previsto 
para los barcos de mucho trâfico. 

1192-1195 SUP (Mar2) 

Nota de la Secretaria General: Estas bandas dejarân de utilizarse a partir dell.0 de junio 
de 1976 (véase la Resoluciôn N." Mar2 -2). 

f) Frecuencias de trabajo de las estaciones de los barcos de poco 
trâfico 

1196 § 42. Las frecuencias de trabajo asignadas a las estaciones de 
Mar los barcos de poco trâfico estarân comprendidas entre los lïmites 

siguientes: 4 1 8 ? _ ^ k H z 

6 280,5- 6 345,5 kHz 
8 374 - 8 459,5 kHz 

12 561 -12 689 kHz 
16 748 -16 917,5 kHz 
22 267,5 -22 374 kHz 

Mar2 f) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco que utilizan la 
telegrafia Morse de clase Al 

Nota de la Secretaria General: Las bandas mencionadas en el siguiente nûmero 
1196 Mari podrân comenzar a utilizarse el 1.° de enero de 1976, salvo las bandas 
8 357,75-8 359,75; 12 526,75-12 539,6; 16 705,8-16 719,8 y 22 250-22 310,5 kHz 
que no podrân comenzar a utilizarse hasta el 1." de junio de 1977 (véase la 
Resoluciôn N.° Mar2 - 2). 

1196 § 42. Las frecuencias de trabajo de las estaciones de barco que 
Mar2 utilizan la telegrafia Morse de clase A1 estarân comprendidas entre los 

limites siguientes: 
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1197-1199 
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4 188 - 4 219,4 
6 282 - 6 325,4 
8 357,75- 8 359,75 
8 376 - 8 435,4 

12 526,75- 12 539,6 
12 564 -12 652,3 
16 705,8 -16 719,8 
16 752 -16 859,4 
22 250 -22 310,5 
25 090,1 -25 110 

SUP (Mar2) 

kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 

Nota de la Secretaria General: Estas disposiciones dejarân de aplicarse en su totalidad a 
partir del 1° de junio de 1976 (véase la Resoluciôn N.° Mar2 — 2). 

1197 § 43. (1) En cada una de las bandas destinadas a los barcos de poco 
Mar trâfico, las frecuencias que pueden ser asignadas estân repartidas en 

dos grupos iguales A y B. El grupo A comprende las frecuencias de 
la mitad inferior de la banda y el grupo B las de la mitad superior 
(véase el apéndice 15). 

1198 (2) Cada administraciôn asignarâ a todo barco de poco trâfico 
Mar que de ella dependa dos juegos de frecuencias de trabajo, una en el 

grupo A, y otra en el grupo B. En cada banda, las dos frecuencias 
de trabajo de cada estacion estarân separadas, en lo posible, por la 
mitad de la anchura de la banda. 

1199 (3) Por ejemplo, si una de las frecuencias asignadas a una esta-
Mar ciôn de barco fuera la mâs baja de las frecuencias asignables del 

grupo A, la otra convendria que fuese la mâs baja del grupo B. 
Si una de las frecuencias asignadas fuese la segunda frecuencia del 
grupo A a partir de su limite inferior, la otra frecuencia debiera ser 
la segunda del grupo B, a partir de su limite inferior, etc. 
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1200 (4) Cada administraciôn asignarâ sucesivamente a sus esta
ciones de barco los pares de frecuencias asi definidos, comenzando 
por uno de los extremos de la banda. Asignadas del modo indicado 
todas las frecuencias de trabajo de una banda, se repetirâ este proceso 
tantas veces como sea preciso para satisfacer todas las necesidades 
y asegurar una distribuciôn uniforme de las asignaciones. 

Nota de la Secretaria General: Las disposiciones del siguiente nûmero 1200 
Mar2 podrân aplicarse a partir del 1.° de junio de 1976 (véase la Resoluciôn 
N.° Mar2 - 2). 

1200 § 43. Las administraciones asignarân a cada estacion de barco 
Mar2 sometida a su jurisdicciôn un nûmero de frecuencias de trabajo en cual

quiera de las bandas de 4, 6, 8, 12, 16, 22 y 25 MHz, suficiente para 
satisfacer las necesidades de trâfico del barco. En cada banda asi utili
zada, se deberâ asignar preferentemente a cada barco un minimo de 2 
frecuencias de trabajo. Las administraciones efectuarân una distri
buciôn uniforme de las asignaciones en todas las bandas. 

1200A § 43 A. Con el ûnico fin de que pueda comunicar con las estaciones 
Mar2 del servicio môvil maritimo, a cada estacion de aeronave se le podrâ 

asignar una o varias frecuencias de trabajo en las bandas que se indican 
en el numéro 1196. La asignaciôn de estas frecuencias se harà segùn el 
mismo principio de distribuciôn uniforme previsto para las estaciones 
de barco. 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse en su totalidad a par
tir del 1° de junio de 1976 (véase la Resoluciôn N." Mar2 — 2). 

1201 (5) Las administraciones procurarân adoptar las medidas nece
sarias para asegurar que las frecuencias de los grupos A y B se 
utilicen por igual para el trâfico. A este fin, convendra que dispongan 
que la mitad de sus estaciones de barco funcionen normalmente en 
frecuencias del grupo A y la otra mitad en frecuencias del grupo B. 
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Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse en su totalidad a par
tir del 1° de junio de 1976 (véase la Resoluciôn N.° Mar2 - 2). 

g) Frecuencias de trabajo que pueden utilizar los barcos de todas 
las categorias 

1202 § 44. Las frecuencias de trabajo especificadas en el nûmero 1191D 
Mar para los sistemas de telegrafia de banda estrecha de impresiôn directa 

y de transmisiôn de datos, asi como las comprendidas en la banda 
25 082,5-25 110 kHz, pueden asignarse a los barcos de cualquier 
categoria. 

1201-1202 SUP (Mar2) 

Mar2* g) Abreviaturas para la indicaciôn de las frecuencias de trabajo 

1203 § 45. En las bandas comprendidas entre 4 000 y 27 000 kHz, 
Mar2 para designar la frecuencia de trabajo, se podrân utilizar las siguientes 

abreviaturas: 

1204 a) si la frecuencia, expresada en kHz, no tiene fracciôn deci-
M a r 2 mal, se transmitirân las très ûltimas cifras; 

1204A b) si la frecuencia, expresada en kHz, tiene una fracciôn deci-
M a r 2 mal, se transmitirân las très ûltimas cifras de su parte 

entera seguida de la primera cifra de la fracciôn décimal. 

Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse en su totalidad a 
partir del 1." de junio de 1976 (véase la Resoluciôn N." Mar2 —2). 

1205 b) Cuando la estacion que llame desconozca las frecuen
cias de trabajo de un barco de poco trâfico, podrâ 
pedirle que le responda en su frecuencia de trabajo del 
grupo A o en su frecuencia de trabajo del grupo B, 
transmitiendo, segûn el caso, una de las abreviaturas 
QSW A o QSW B. 
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Nota de la Secretaria General: Esta disposiciôn dejarâ de aplicarse en su totalidad a par
tir del 1." de junio de 1976 (véase la Resoluciôn N." Mar2-2). 

1206 c) Si la recepciôn no es satisfactoria en la frecuencia de 
trabajo declarada por el barco de poco trâfico de 
acuerdo con lo dispuesto en el nûmero 1205, la estacion 
costera podrâ pedirle que transmita en su frecuencia 
suplementaria de trabajo de la misma banda de frecuen
cias. Esta peticiôn se harâ transmitiendo, segûn el 
caso, una de las abreviaturas QSY B o QSY A. 

1205-1206 SUP (Mar2) 

Secciôn VI. Servicio môvil aeronâutico 

1207 § 46. Los gobiernos podrân fijar, por medio de acuerdos, fre
cuencias para la llamada y la respuesta en el servicio môvil aero
nâutico. 

1208 § 47. Toda aeronave que se encuentre en peligro transmitirâ la 
llamada de socorro en la frecuencia de escucha en que las estaciones 
terrestres o môviles que puedan auxiliarla mantengan la vigilancia. 
Cuando se destine la llamada a las estaciones del servicio môvil 
maritimo se observarân las disposiciones de los numéros 1107 y 1108. 
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ARTICULO 33 

Procedimiento gênerai radiotelefônico 
en el servicio môvil maritimo 

Secciôn I. Disposiciones générales 

1209 § 1. (1) Las disposiciones del presente articulo se aplicarân a las 
estaciones radiotelefônicas del servicio môvil marîtimo, excepto en 
los casos de socorro, urgencia y seguridad, en los cuales serâ de 
aplicadôn lo dispuesto en el articulo 36. 

1210 (2) Las estaciones de aeronave podrân ponerse en comuni
caciôn radiotelefônica con las estaciones del servicio môvil marîtimo, 
utilizando las frecuencias asignadas a dicho servicio para la radio
telefonia y observando las disposiciones del presente articulo y del 
articulo 27. 

1211 § 2. (1) El servicio de las estaciones radiotelefônicas de barco 
deberâ ser efectuado por un operador que reûna las condiciones esti
puladas en el articulo 23. 

1212 (2) En lo que se refiere a los distintivos de llamada u otros 
medios de identificaciôn de las estaciones radiotelefônicas costeras y 
de barco, véase el articulo 19. 

1213 § 3. Se procurarâ que el servicio radiotelefônico internacional 
de correspondencia pûblica de los barcos se explote, en lo posible, 
en duplex. 

1214 § 4 . ( l ) E n e l servicio môvil maritimo radiotelefônico podrân utili-
Mar2 zarse dispositivos para la emisiôn de una senal que indique que esta en 

curso una comunicaciôn en un canal, siempre que no se cause 
interferencia al servicio efectuado por las estaciones costeras. 

1214A (1 A) No se permite el uso de dispositivos que transmitan senales 
Mar2 de llamada o identificaciôn continuas o repetidas. 

1214B (IB) Ninguna estacion estarâ autorizada para transmitir infor-
Mar2 macion idéntica simultâneamente en dos o màs frecuencias, cuando 

comunique con una sola estacion. 
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1214C (IC) Las estaciones no podrân emitir una onda portadora entre 
Mar2 las llamadas. 

1215 (2) Se procurarâ que las estaciones radiotelefônicas del servicio 
môvil maritimo estén provistas, siempre que sea posible, de disposi
tivos que les permitan pasar instantâneamente de la transmisiôn a la 
recepciôn, y viceversa. Estos dispositivos serân indispensables en 
todas las estaciones que efectùen comunicaciones entre los barcos o 
aeronaves y los abonados de la red telefônica terrestre. 

1216 § 5. (1) Las estaciones del servicio môvil maritimo equipadas para 
Mar2 la radiotelefonia podrân transmitir y recibir sus radiotelegramas en 

radiotelefonia. En el Nomendàtor de las estaciones costeras se 
indicarân aquellas estaciones costeras abiertas a la correspondencia 
pûblica que proporcionan tal servicio. 

1216A (2) Para facilitar las radiocomunicaciones, podrân utilizarse las 
Mar abreviaturas reglamentarias indicadas en el apéndice 13A. 

1216B (3) Cuando sea preciso deletrear ciertas expresiones, palabras 
Mar dificiles, abreviaturas reglamentarias, cifras, etc., se utilizarân los 

cuadros para el deletreo de letras y cifras del apéndice 16. 

Secciôn II. Operaciones preliminares 

1217 § 6. (1) Antes de transmitir, cada estacion tomarâ las precauciones 
necesarias para asegurarse de que sus emisiones no causarân inter
ferencia a las comunicaciones que se estén ya realizando. Si fuere 
probable la interferencia, la estacion esperara a que se produzca 
una detenciôn apropiada en la transmisiôn que pudiera perturbar. 

1218 (2) Si, a pesar de estas precauciones, la emisiôn de dicha 
estacion perturbarâ a una transmisiôn ya en curso, se aplicarân las 
reglas siguientes : 

1219 a) La estacion môvil, cuya emisiôn produce la interferencia 
en la comunicaciôn de una estadôn môvil con una 
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estacion costera o aeronâutica, cesarâ de transmitir 
a la primera peticiôn de la estacion costera o aeronâutica 
interesada. 

1220 b) La estacion môvil cuya emisiôn interfiera las comunica
ciones entre estaciones môviles, deberâ césar de emitir 
a la primera peticiôn de cualquiera de estas ûltimas. 

1221 c) La estacion que solicite esta interrupciôn deberâ indicar 
a la estacion cuya emisiôn ha interrumpido, la duraciôn 
aproximada del tiempo de espéra impuesto a la misma. 

Secciôn III. Llamada, respuesta a la llamada y senales preparatorias del trâfico 

Procedimiento de llamada 

1222 § 7. (1) La llamada se transmitirâ en la siguiente forma: 
M a r — el distintivo de llamada u otra senal de identificaciôn de 

la estacion llamada, très veces a lo sumo; 
— la palabra AQUÎ (o DE, utilizando las palabras de côdigo 

DELTA ECHO en caso de dificultades de idioma); 
— el distintivo de llamada u otra senal de identificaciôn de 

la estacion que llama, très veces a lo sumo. 

1222A (IA) No obstante, en las bandas comprendidas entre 156 y 174 
Mar2 MHz, cuando las condiciones para el establecimiento de la comuni

caciôn sean buenas, la llamada descrita en el nûmero 1222 puede ser 
reemplazada por: 

— el distintivo de llamada de la estacion llamada, una vez; 

— la palabra AQUI (o DE, utilizando las palabras de côdigo 
DELTA ECHO en caso de dificultades de idioma); 

— el distintivo de llamada u otra senal de identificaciôn de la 
estacion que llama, dos veces. 

1222B (IB) Cuando una estacion de barco llame, en un canal de tra-
Mar2 bajo, a una estacion costera que atienda màs de un canal en ondas 

métricas, deberâ indicar el nûmero del canal utilizado para la llamada. 
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1223 (2) Una vez establecido el contacto, sôlo podrâ transmitirse una 
sola vez el distintivo de llamada u otra senal de identificaciôn. 

1224 (3) Cuando la estacion costera esté provista de un dispositivo 
Mar de llamada selectiva y la estacion de barco Ueve un dispositivo receptor 

de llamadas selectivas, la estacion costera efectuarâ la llamada al 
barco transmitiendo las senales de côdigo apropiadas y la estacion de 
barco llamarâ oralmente a la estacion costera, segûn el procedimiento 
indicado en el nûmero 1222 (véase también el articulo 28A). 

1224A § 7A. Las llamadas para las comunicaciones internas a bordo de 
Mar los barcos cuando se encuentren en aguas territoriales se transmitirân 

en la siguiente forma : 

1224B a) Desde la estacion de control : 
M a r — el nombre del barco, seguido de una sola letra 

(ALFA, BRAVO, CHARLIE, etc.), indicativa de 
la subestaciôn, très veces a lo sumo; 

— la palabra AQUI; 
— el nombre del barco, seguido de la palabra CONTROL ; 

1224C b) Desde la subestaciôn: 
M a r — el nombre del barco, seguido de la palabra CONTROL, 

très veces a lo sumo; 
— la palabra AQUÎ; 
— el nombre del barco, seguido de una sola letra (ALFA, 

BRAVO, CHARLIE, etc.), indicativa de la subesta
ciôn. 

Frecuencia que deberâ utilizarse para la llamada y para las senales 
preparatorias 

A. Bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz 

1225 § 8. (1) Cuando una estacion radiotelefônica de barco llame a una 
Mar2 estacion costera, procurarâ utilizar para la llamada. por orden de 

preferencia: 
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1226 a) una frecuencia de trabajo en la que la estacion costera man-
M a r 2 tenga la escucha; 

1227 b) la frecuencia portadora de 2 182 kHz; 
Mar2 

1227A c) en las Regiones 1 y 3 y en Groenlandia, la frecuencia 
M a r portadora de 2 191,0 kHz (frecuencia asignada 2 192,4 

kHz), cuando la frecuencia portadora de 2 182 kHz se 
utilice para socorro. 

1228 SUP (Mar2) 

1229 (3) Cuando una estadôn radiotelefônica de barco llame a 
otra estacion de barco utilizara : 

1230 a) la frecuencia portadora de 2 182 kHz; 
Mar 
1231 b) una frecuencia de barco a barco, donde y cuando haya 

gran densidad de trâfico y siempre que este procedi
miento haya sido objeto de acuerdo previo. 

1232 (4) Cuando una estacion de aeronave llame a una estacion 
Mar costera o a una estacion de barco, podrâ utilizar la frecuencia por

tadora de 2 182 kHz. 

1233 (5) A reserva de lo dispuesto en el nûmero 1235A, las esta-
Mar ciones costeras deberân, con arreglo a las disposiciones vigentes en 

su pais, llamar a las estaciones de barco de su propia nacionalidad 
en una frecuencia de trabajo o, si se trata de llamadas individuales 
a barcos determinados, en la frecuencia portadora de 2 182 kHz. 

1234 (6) No obstante, a las estaciones de barco que mantengan la 
Mar escucha simultâneamente en la frecuencia portadora de 2 182 kHz y 

en una frecuencia de trabajo, se procurarâ llamarlas en esta frecuencia 
de trabajo. 

1235 (7) Por régla gênerai, se procurarâ que las estaciones costeras 
Mar utilicen la frecuencia portadora de 2 182, kHz para llamar a las esta

ciones radiotelefônicas de barco de nacionalidad distinta a la suya. 

1235A (8) Las estaciones costeras llamarân a los barcos equipados 
Mar para recibir senales de llamada selectiva de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 28A. 
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1235B (9) En la banda 1 605-4 000 kHz, la llamada selectiva especifi-
Mar2 cada en el articulo 28A puede efectuarse en las frecuencias de trabajo 

de la radiotelefonia apropiadas, tanto en los sentidos de barco a costera 
y de costera a barco, como entre barcos. 

B. Bandas comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz 

1236 § 9 . (1) Cuando una estaciôn de barco llame a una estaciôn costera 
Mar2 por radiotelefonia, utilizara una de las frecuencias de llamada que 

figuran en el nûmero 1352 o la frecuencia de trabajo asociada a la de la 
estaciôn costera: 

- hasta el 1.° de enero de 1978, de acuerdo con las secciones 
A y B del apéndice 17; 

- a partir del 1.° de enero de 1978, de acuerdo con la secciôn 
A del apéndice 17 Rev. 

1237 (2) Cuando una estaciôn costera llame por radiotelefonia a una 
Mar2 estaciôn de barco utilizara una de las frecuencias de llamada que 

figuran en el nûmero 1352A, una de sus frecuencias de trabajo especifi
cadas en el Nomendàtor de las estaciones costeras o cualquiera de las 
frecuencias portadoras de 4 136,3 kHz o 6 204 kHz (que deberân sus
tituirse, a partir del 1.° de enero de 1978, por las frecuencias portadoras 
de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz respectivamente) conforme a las dispo
siciones de los numéros 1352.2 y 1352.3. 

1238 (3) Las operaciones preliminares para establecer las comunica
ciones radiotelefônicas podrân efectuarse también por radiotele
grafia, siguiendo el procedimiento radiotelegràfico correspondiente 
(véanse los numéros 1014 y 1015). 

1238A (4) Las disposiciones de los numéros 1236 y 1237 no se apli-
Mar2 can a las comunicaciones entre estaciones de barco y estaciones 

costeras que utilicen las frecuencias simplex especificadas en la secciôn 
C del apéndice 17 o en la secciôn B del apéndice 17 Rev. 
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1238B § 9A. Para la llamada selectiva numérica, mencionada en el 
Mar2 numéro 999F, pueden asignarse las siguientes frecuencias a las esta

ciones de barco y a las estaciones costeras: 

Nota de la Secretaria General: Las frecuencias mencionadas en los siguientes 
numéros 1238C Mar2 y 1238D Mari solamente podrân utilizarse a partir del 1." de 
junio de 1977 (véase la Resoluciôn N.° Mar2 — 2). 

1238C a) Estaciones de barco: 
Mar2 

1238D b) 
Mar2 

4 187,6 
6 281,4 
8 375,2 

12 562,3 
12 562,8 
16 749,9 
16 750,4 
22 248 
22 248,5 

:osteras: 

4 357 
6 506 
8 718,5 

13 100 
13 100,5 
17 232 
17 232,5 
22 595 
22 595,5 

kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 

kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 

C. Bandas comprendidas entre 156 y 174 MHz 

1239 § 10. (1) En las bandas comprendidas entre 156 y 174 MHz utiliza-
Mar2 das por el servicio môvil maritimo, las llamadas entre barcos y de una 

estaciôn costera a una estaciôn de barco procurarân hacerse. en 
gênerai, en la frecuencia de 156,8 MHz. No obstante, la llamada de una 
estaciôn costera a una estaciôn de barco podrâ efectuarse en un canal 
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de trabajo o en un canal de dos frecuencias destinado a la llamada y 
que funcione de acuerdo con lo dispuesto en el nûmero 1361. Excepto 
en las comunicaciones de socorro, urgencia o seguridad, en que debe 
utilizarse la frecuencia de 156.8 MHz, la llamada de una estaciôn de 
barco a una estaciôn costera debe hacerse, en lo posible, en un canal de 
trabajo o en un canal de llamada de dos frecuencias que funcione de 
acuerdo con lo dispuesto en el numéro 1361. Las estaciones de barco 
que deseen participar en el servicio de operaciones portuarias o en el 
servicio de movimiento de barcos procurarân llamar en una de las 
frecuencias de trabajo del servicio de operaciones portuarias o del ser
vicio de movimiento de barcos indicadas en negritas en el Nomendàtor 
de estaciones costeras. 

1239A (IA) La llamada selectiva especificada en el articulo 28A puede 
Mar2 efectuarse en la frecuencia de 156,8 MHz y en las frecuencias radiotele

fônicas de trabajo apropiadas, tanto en los sentidos de estaciôn costera 
a estaciôn de barco y de estaciôn de barco a estaciôn costera como 
entre barcos. 

1240 (2) Cuando la frecuencia de 156,80 MHz esté utilizândose 
para comunicaciones de socorro, urgencia o seguridad, la estaciôn 
de barco que pida participar en el servicio de operaciones portuarias 
podrâ establecer el contacto en 156,60 MHz, o en otra frecuencia del 
servicio de operaciones portuarias, impresa en negritas en el Nomen
clâtor de estaciones costeras. 

Mar2 D. Procedimiento para la llamada de una estaciôn 
que efectùe el servicio de practicaje 

1240A § 10A. Cuando una estaciôn radiotelefônica de barco llame a una 
Mar2 estaciôn que efectùe el servicio de practicaje, procurarâ utilizar para la 

llamada, por orden de preferencia: 

1240B a) un canal apropiado en las bandas comprendidas entre 156 
Mar2 y 174 MHz; 
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1240C b) una frecuencia de trabajo en las bandas comprendidas entre 
M a r 2 1605 y 4 000 kHz; 

1240D c) la frecuencia portadora de 2 182 kHz, sôlo para ponerse de 
M a r 2 acuerdo sobre la frecuencia de trabajo que se ha de utilizar. 

Respuesta a la llamada 

1241 § U. La respuesta a la llamada se transmitirâ en la forma siguiente : 
Mar 

— el distintivo de llamada u otra senal de identificaciôn de 
la estaciôn que llama, très veces a lo sumo ; 

— la palabra AQUÎ (o DE, utilizando las palabras de côdigo 
DELTA ECHO, en caso de dificultades de idioma); 

— el distintivo de llamada u otra senal de identificaciôn de 
la estaciôn llamada, très veces a lo sumo. 

Frecuencia para la respuesta 

A. Bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz 

1242 § 12. (1) CuandQ una estaciôn de barco reciba una llamada en la 
Mar frecuencia portadora de 2 182 kHz, procurarâ responder en la misma 

frecuencia, a no ser que la estaciôn que llama haya indicado otra 
frecuencia para la respuesta. 

1242A (IA) La estaciôn de barco que reciba una llamada selectiva 
Mar respondera en una frecuencia en que la estaciôn costera mantenga la 

escucha. 

1243 (2) Cuando una estaciôn de barco reciba, en una frecuencia de 
trabajo, una llamada de una estaciôn costera de su misma naciona
lidad, respondera en la frecuencia de trabajo normalmente aso
ciada a la frecuencia utilizada para la llamada por la estaciôn costera. 
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1244 (3) Las estaciones de barco indicarân, al llamar a una estaciôn 
Mar costera o a otra estaciôn de barco, la frecuencia en que debe transmi-

tirseles la respuesta, a menos que esta frecuencia sea la normalmente 
asociada a la frecuencia utilizada para la llamada. 

1245 (4) Las estaciones de barco que tengan trâfico frecuente con 
una estaciôn costera de nacionalidad distinta a la suya, podrân 
emplear, previo acuerdo a tal efecto entre las administraciones inte
resadas, el mismo procedimiento de respuesta que los barcos de la 
misma nacionalidad de la estaciôn costera. 

1246 (5) Por régla gênerai, las estaciones costeras responderan : 

1247 a) en la frecuencia portadora de 2 182 kHz, a las llamadas 
Mar efectuadas en esta frecuencia portadora, a menos que la 

estaciôn que llama haya indicado otra frecuencia; 

1248 b) en una frecuencia de trabajo, a las llamadas efectuadas 
en una frecuencia de trabajo; 

1248A c) en una frecuencia de trabajo, en las Regiones 1 y 3 
Mar y en Groenlandia, a las llamadas efectuadas en la fre

cuencia portadora de 2 191,0 kHz (frecuencia asignada 
2 192,4 kHz). 

B. Bandas comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz 

1249 § 13. (1) Cuando una estaciôn de barco reciba una llamada de una 
Mar2 estaciôn costera, respondera en una de las frecuencias de llamada indi

cadas en el nûmero 1352, o en la frecuencia de trabajo asociada a la de 
la estaciôn costera: 

— hasta el 1.° de enero de 1978, de acuerdo con las secciones 
A y B del apéndice 17; 

— a partir del 1.° de enero de 1978, de acuerdo con la secciôn 
A del apéndice 17 Rev. 
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1250 (2) Cuando una estaciôn costera reciba una llamada de una 
Mar estaciôn de barco, respondera en una de las frecuencias de llamada 

especificadas en el nûmero 1352A o en una de sus frecuencias de 
trabajo indicadas en el Noménclator de las estaciones costeras. 

1250A (2A) En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 
Mar2 15° Norte, incluido Mexico, y en la zona de la Région 3 situada al sur 

del paralelo 25° Norte, cuando una estaciôn reciba una llamada en la 
frecuencia portadora de 4 136,3 kHz (que deberâ sustituirse, desde el 
1.° de enero de 1978, por la frecuencia portadora de 4 125 kHz), pro
curarâ responder en la misma frecuencia, a menos que la estaciôn que 
ha efectuado la llamada le indique otra frecuencia de respuesta. 

1251 (3) En la zona de la Région 3 situada al sur del paralelo 25° 
Mar2 Norte, cuando una estaciôn reciba una llamada en la frecuencia por

tadora de 6 204 kHz (que deberâ sustituirse, desde el 1.° de enero de 
1978, por la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz) procurarâ responder 
en la misma frecuencia, a menos que la estaciôn que ha efectuado la lla
mada le indique otra frecuencia de respuesta. 

1251A (4) Las disposiciones de los numéros 1249 y 1250 no se apli-
Mar2 can a las comunicaciones entre estaciones de barco y estaciones 

costeras que utilizan las frecuencias simplex especificadas en la secciôn 
C del apéndice 17 o en la secciôn B del apéndice 17 Rev. 

C. Bandas comprendidas entre 156 y 174 MHz 

1252 § 14. (1) Cuando una estaciôn reciba una llamada en la frecuencia de 
Mar2 156,8 MHz procurarâ responder en la misma frecuencia, a no ser que 

la estaciôn que llama haya indicado otra frecuencia para la respuesta. 

1253 (2) Cuando una estaciôn costera, abierta a la correspondencia 
pûblica, llame a una estaciôn de barco en un canal de dos frecuencias, 
ya oralmente, ya por llamada selectiva, la estaciôn de barco respon
dera, oralmente, en la frecuencia asociada a la de la estaciôn costera; 
inversamente, una estaciôn costera respondera a la llamada de una 
estaciôn de barco, en la frecuencia asociada a la que la estaciôn de 
barco haya utilizado para la llamada. v 
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Indicaciôn de la frecuencia que debe utilizarse para el trâfico 

A. Bandas comprendidas enttre 1 605 y 4 000 kHz 

1254 § 15. Si el contacto se establece en la frecuencia portadora de 
Mar 2 182 kHz, la estaciôn costera y la estaciôn de barco pasaran, para 

cursar su trâfico, a una de sus frecuencias de trabajo. 

B. Bandas comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz 

1255 § 16. Si una estaciôn de barco ha establecido contacto con una 
estaciôn costera o con otra estaciôn de barco, en la frecuencia de 
llamada de la banda elegida, el trâfico deberâ cursarse en las respec
tivas frecuencias de trabajo de dichas estaciones. 

C. Bandas comprendidas entre 156 y 174 MHz 

1256 § 17. (1) Una vez establecido el contacto entre una estaciôn costera 
Mar2 del servicio de correspondencia pûblica y una estaciôn de barco, en la 

frecuencia de 156,8 MHz o en el canal de llamada de dos frecuencias 
(véase el nûmero 1362), ambas estaciones pasaran a uno de sus pares 
de frecuencias normales de trabajo. La estaciôn que llama indicarâ el 
canal al que se propone pasar, identificândolo por la frecuencia expre
sada en MHz o, preferentemente, por su numéro. 

1257 (2) Establecido el contacto, en 156,80 MHz, entre una esta
ciôn costera del servicio de operaciones portuarias y una estaciôn 
de barco, serâ conveniente que esta ûltima indique la naturaleza del 
servicio que desea (informes sobre la navegacion, instrucciones 
sobre el movimiento en el puerto, etc.) ; la estaciôn costera senalarâ 
el canal a emplear para el intercambio del trâfico, identificândolo 
por la frecuencia expresada en MHz o, preferentemente, por su 
nûmero. 

1257A (2A) Cuando se haya establecido el contacto, en 156,8 MHz, 
Mar2 entre una estaciôn costera del servicio de movimiento de barcos y una 

estaciôn de barco, la estaciôn costera deberâ indicar el canal que ha de 
emplearse para el intercambio del trâfico, identificando este canal por la 
frecuencia expresada en MHz o, preferentemente, por el nûmero. 
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1258 (3) Establecido el contacto entre estaciones de barco en la 
frecuencia 156,80 MHz, la estaciôn que llama procurarâ indicar el 
canal de comunicaciôn entre barcos que propone se utilice para el 
intercambio del trâfico, identificândolo por la frecuencia expresada 
en MHz o, preferentemente, por su nûmero. 

1258A (4) No1 obstante, no es necesario utilizar una i frecuencia de tra-
Mar2 bajo para una brève transmisiôn, que no excéda de un minuto, relativa a 

la seguridad de la navegacion, cuando sea importante que todos los bar
cos que se encuentren en la zona de servicio reciban la transmisiôn. 

1258B (5) Las estaciones que capten una transmisiôn concerniente a la 
Mar seguridad de la navegacion deberân escuchar el mensaje hasta que 

tengan la certidumbre de que no les concierne. Se abstendrân de 
efectuar toda transmisiôn que pueda perturbar la del mensaje. 

Acuerdo sobre la frecuencia para el trâfico 

1259 § 18. (1) Si la estaciôn llamada estuviere de acuerdo con la esta
ciôn que llama, transmitirâ : 

1260 a) la indicaciôn de que a partir de ese momento perma
necerâ a la escucha en la frecuencia de trabajo o en el 
canal anunciado por la estaciôn que llama; 

1261 b) la indicaciôn de que esta preparada para recibir el 
trâfico de la estaciôn que llama. 

1262 (2) Si la estaciôn llamada no estuviere de acuerdo con la 
estaciôn que llama sobre la frecuencia de trabajo o el canal que 
debe utilizarse, la estaciôn llamada transmitirâ la indicaciôn de la 
frecuencia de trabajo o del canal que propone. 
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1263 (3) En una comunicaciôn entre una estaciôn costera y una 
estaciôn de barco, la estaciôn costera decidirâ, en ûltimo término, 
que frecuencia o canal ha de utilizarse. 

1264 (4) Una vez de acuerdo sobre la frecuencia de trabajo o canal 
que haya de emplear para su trâfico la estaciôn que llama, la estaciôn 
llamada indicarâ que esta preparada para recibir el trâfico. 

Indicaciôn del trâfico 

1265 § 19. Cuando la estaciôn que llama tenga pendientes varias 
Mar2 comunicaciones radiotelefônicas o uno o mâs radiotelegramas, pro

curarâ indicarlo después de establecido el contacto. 

Dificultades en la recepciôn 

1266 § 20. (l)Si la estaciôn llamada se encontrase en la imposibilidad 
Mar de aceptar el trâfico inmediatamente, procurarâ responder a la 

llamada en la forma que se senala en el nûmero 1241, anadiendo a 
su respuesta la expresiôn « espère . . . minutos » (o AS, utilizando las 
palabras de côdigo ALFA SIERRA . . . (minutos), en caso de dificul
tades de idioma), indicando en minutos la duraciôn probable de la 
espéra. Si esta duraciôn excède de diez minutos, deberâ indicarse la 
razôn de la espéra. En lugar de seguir este procedimiento, la estaciôn 
llamada podrâ dar cuenta, por cualquier medio apropiado, de que no 
se halla en condiciones de recibir el trâfico inmediatamente. 

1267 (2) Cuando una estaciôn reciba una llamada sin tener la 
seguridad de que le esta destinada, no respondera hasta que la llamada 
haya sido repetida y comprendida. 

1268 (3) Cuando una estaciôn reciba una llamada destinada a 
ella, pero tenga dudas sobre la identificaciôn de la estaciôn que 
llama, respondera inmediatamente y pedirâ a esta ûltima que repita 
su distintivo de llamada o cualquier otra senal de identificaciôn 
que utilice. 
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Secciôn IV. Curso del trâfico 

Frecuencia de trâfico 

1269 § 21. (1) Cada estaciôn del servicio môvil marîtimo procurarâ utilizar 
para el curso de su trâfico (comunicaciones radiotelefônicas o radio
telegramas) una de sus frecuencias de trabajo de la banda en que se ha 
realizado la llamada. 

1270 (2) De conformidad con lo dispuesto en el articulo 35, cada 
estaciôn podrâ utilizar, ademâs de su frecuencia normal de trabajo, 
impresa en negritas en el Nomendàtor de estaciones costeras, una 
o varias frecuencias suplementarias de la misma banda. 

1271 (3) Se prohibe la transmisiôn de todo trâfico, con excepciôn 
del de socorro, en las frecuencias reservadas para la llamada (véase 
el articulo 35). 

1272 (4) Una vez establecido contacto en la frecuencia que deba 
utilizarse para el trâfico, la transmisiôn de un radiotelegrama o de 
una conferencia radiotelefônica ira precedida de : 

1273 — distintivo de llamada o cualquier otra senal de identifi-
Mar caciôn de la estaciôn llamada; 

— la palabra AQUÎ (o DE, utilizando las palabras de côdigo 
DELTA ECHO, en caso de dificultades de idioma); 

— el distintivo de llamada o cualquier otra senal de iden
tificaciôn de la estaciôn que llama. 

1274 (5) No es necesario transmitir mâs de una vez el distintivo 
de llamada ni otra senal de identificaciôn. 

Establecimiento de las comunicaciones radiotelefônicas y transmi
siôn de los radiotelegramas 

A. Establecimiento de las comunicaciones radiotelefônicas 

1275 § 22. (1) Para efectuar una comunicaciôn radiotelefônica, la estaciôn 
costera procurarâ establecer, lo mâs râpidamente posible, conexiôn 
con la red telefônica. En el intervalo, la estaciôn môvil quedarâ a 
la escucha en la frecuencia de trabajo que le haya indicado la estaciôn 
costera. 
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1276 (2) Sin embargo, de no poder establecer râpidamente la 
comunicaciôn, la estaciôn costera informarâ de ello a la estaciôn 
môvil ; en tal caso, esta ûltima podrâ : 

1277 a) quedarse a la escucha en la frecuencia adecuada 
hasta que se establezca la comunicaciôn, o 

1278 b) volver a establecer contacto con la estaciôn costera 
a la hora que, de comûn acuerdo, hayan fijado. 

1279 (3) Una vez terminada la conferencia radiotelefônica, se 
aplicarâ el procedimiento indicado en el nûmero 1289, a menos 
que cualquiera de las dos estaciones tenga llamadas pendientes. 

B. Transmisiôn de los radiotelegramas 

1280 § 23. (1) Se procurarâ que la transmisiôn de un radiotelegrama 
Mar s e efectùe en la forma siguiente : 

— comienza radiotelegrama : de . . . (nombre del barco 
o de la aeronave); 

— nûmero . . . (nûmero de série del radiotelegrama); 
— nûmero de palabras; 
— fecha . . . ; 
— hora . . . (hora en que se ha depositado el radiotele

grama a bordo del barco o de la aeronave); 
— indicaciones de servicio, si ha lugar; 
— direcciôn . . . ; 
— texto . . . ; 
— firma . . . (en su caso); 
— radiotelegrama terminado, cambio. 

1281 (2) Por régla gênerai, los radiotelegramas de toda clase 
transmitidos por las estaciones de barco y los radiotelegramas de 
correspondencia pûblica transmitidos por las estaciones de aeronave, 
se numerarân por séries diarias continuas, debiendo asignarse el 
nûmero 1 al primer radiotelegrama transmitido cada dia a cada 
estaciôn distinta. 

1282 (3) Serâ conveniente que una série de numéros comenzada en 
radiotelegrafia se continue en radiotelefonia, y viceversa. 
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1283 (4) Se procurarâ que la estaciôn transmisora transmita cada 
telegrama una sola vez. No obstante, en caso necesario, podrâ 
ser repetido, integramente o en parte, por la estaciôn receptora o 
por la estaciôn transmisora. 

1284 SUP (Mar) 

1285 (6) Cuando se trate de grupos de cifras, cada cifra se transmitirâ 
Mar por separado; la transmisiôn de cada grupo o série de grupos ira 

precedida de las palabras « en cifras ». 

1286 (7) Los numéros escritos en letras se pronunciarân como 
figuren escritos, precediendo su transmisiôn de las palabras «en 
letras ». 

C. Acuse de recibo 

1287 §24. (1) El acuse de recibo de un radiotelegrama o de una série de 
Mar radiotelegramas se transmitirâ en la forma siguiente: 

— distintivo de llamada o cualquier otra seflal de identifi
caciôn de la estaciôn transmisora; 

— la palabra AQUÎ (o DE, utilizando las palabras de côdigo 
DELTA ECHO, en caso de dificultades de idioma); 

— el distintivo de llamada o cualquier otra senal de identi
ficaciôn de la estaciôn receptora; 

— « Recibido su N.° . . ., cambio » (o R utilizando la palabra 
de côdigo ROMEO . . . (nûmero), K utilizando la 
palabra de côdigo KILO, en caso de dificultades de 
idioma); o 

— « Recibidos su N.» . . . a N.° . . . , cambio » (o R utilizando 
la palabra de côdigo ROMEO . . . (numéros), K, utili
zando la palabra de côdigo KILO, en caso de dificultades 
de idioma). 
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1288 (2) No se considerarâ terminada la transmisiôn del radiote
legrama o de una série de radiotelegramas hasta que se haya recibido 
el acuse de recibo. 

1289 (3) El final del trabajo entre dos estaciones se indicarâ mediante 
Mar la palabra « terminado » (o VA, utilizando las palabras de côdigo 

VICTOR ALFA, en caso de dificultades de idioma). 

Secciôn V. Duraciôn y direcciôn del trabajo 

1290 § 25. (1) La transmisiôn de la llamada y de las senales preparatorias 
Mar2 del trâfico en la frecuencia portadora de 2 182 kHz o en 156,8 MHz no 

excédera de un minuto, salvo en casos de socorro, urgencia o seguridad 
en los que se aplican las disposiciones del articulo 36. 

1291 (2) En las comunicaciones entre estaciôn terrestre y estaciôn 
môvil, la estaciôn môvil se ajustarâ a las instrucciones que reciba 
de la estaciôn terrestre, en todo lo que se refiera al orden y hora de 
transmisiôn, a la elecciôn de frecuencia, a la duraciôn y a la suspen
sion del trabajo. 

1292 (3) En las comunicaciones entre estaciones môviles, la esta
ciôn llamada tendra la direcciôn del trabajo, en la forma indicada 
en el nûmero 1291. No obstante, si una estaciôn terrestre considéra 
necesario intervenir, las estaciones môviles se ajustarân a las ins
trucciones que reciban de la estaciôn terrestre. 

Secciôn VI. Ensayos 

1293 § 26. Cuando a una estaciôn môvil le sea necesario emitir senales 
de ensayo o de ajuste que puedan causar interferencia en el trabajo 
de las estaciones costeras o aeronâuticas vecinas, antes de efectuar 
las emisiones citadas habrâ de obtener el consentimiento de dichas 
estaciones. 

1294 § 27. (1) Cuando una estaciôn tenga necesidad de emitir senales 
de ensayo, ya para el ajuste de un transmisor antes de transmitir 
una llamada, ya para el de un receptor, estas senales no durarân mâs 
de diez segundos, y comprenderân el distintivo de llamada o cualquier 
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otra senal de identificaciôn de la estaciôn que emite las senales 
de ensayo. Este distintivo o la senal de identificaciôn se deletrearâ 
y pronunciarâ lenta y claramente. 

1295 (2) La duraciôn de las emisiones de prueba se reducirâ al 
Mar2 minimo, especialmente: 

- en la frecuencia portadora de 2 182 kHz; 

- en la frecuencia de 156,8 MHz; 

- en la zona de las Regiones 1 y 2 situadas al sur del paralelo 
15° Norte, incluido Mexico, y en la zona de la Région 3 
situada al sur del paralelo 25° Norte, en la frecuencia por
tadora de 4 136,3 kHz; 

- en la zona de la Région 3 situada al sur del paralelo 25° 
Norte, en la frecuencia portadora de 6 204 kHz. 

A partir del 1.° de enero de 1978, las frecuencias por
tadoras de 4 136,3 kHz y de 6 204 kHz se sustituiran por las 
frecuencia portadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz. respectivamente. 

1295A (3) Se prohiben las emisiones de prueba de la senal de alarma 
Mar2 radiotelefônica en la frecuencia portadora de 2 182 kHz y en la 

frecuencia de 156,8 MHz, excepto cuando el equipo de socorro esté 
ùnicamente previsto para emitir en estas frecuencias; en tal caso, se 
tomarân las medidas necesarias para evitar toda radiaciôn. Se tomarân 
también medidas para impedir la radiaciôn motivada por ensayos de la 
sefial de alarma radiotelefônica en frecuencias distintas de las de 2 182 
kHz y 156,8 MHz. 
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ARTICULO 34 

Llamadas en radiotelefonia 

1296 § 1. (1) Las disposiciones del presente articulo no serân aplicables 
al servicio môvil aeronâutico cuando se hayan concertado acuerdos 
especiales entre los gobiernos interesados. 

1297 (2) Cuando las estaciones de aeronave comuniquen con 
estaciones del servicio môvil maritimo, deberân atenerse al proce
dimiento que se fija en este articulo. 

1297A (3) Las disposiciones del presente articulo relativas a los 
Mar2 intervalos entre las llamadas no serân aplicables a las estaciones del ser

vicio môvil maritimo cuando trabajen en condiciones de socorro, 
urgencia o seguridad. 

1297B (4) Las disposiciones del presente articulo no serân aplicables 
Mar2 al servicio môvil maritimo por satélite. 

1298 § 2. (1) Por régla gênerai, corresponderâ a la estaciôn môvil el 
establecimiento de la comunicaciôn con la estaciôn terrestre. A 
este efecto, la estaciôn môvil no podrâ llamar a la terrestre, sino 
después de haber entrado en la zona de servicio ; es decir, en la zona 
en la que la estaciôn môvil, utilizando una frecuencia adecuada, 
pueda ser oida por la estaciôn terrestre. 

1299 (2) Sin embargo, si una estaciôn terrestre tuviera trâfico desti
nado a una estaciôn môvil, podrâ llamar a esta cuando pueda suponer, 
con fundamento, que la estaciôn môvil esta a la escucha y dentro 
de la zona de servicio de la estaciôn terrestre. 

1300 § 3. (1) Ademâs, siempre que sea prâcticamente posible, cada 
estaciôn costera transmitirâ sus llamadas en forma de «listas de 
llamadas », constituidas por los distintivos de llamada o por otras 
senales de identificaciôn, clasificados por orden alfabético, de las 
estaciones môviles para las que tenga trâfico pendiente. Estas 
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llamadas se efectuarân durante las horas de servicio de la estaciôn 
costera, en los momentos previamente determinados por acuerdo 
entre las administraciones interesadas, y con intervalos no inferiores 
a dos horas ni superiores a cuatro. 

1301 (2) Las estaciones costeras transmitirân sus listas de llamadas 
Mar en sus frecuencias normales de trabajo de las bandas adecuadas. 

Esta transmisiôn ira precedida de una llamada gênerai. 

1302 (3) La llamada gênerai que anuncia la lista de llamadas podrâ 
Mar transmitirse en una frecuencia de llamada, en la forma siguiente: 

— « Atenciôn todos los barcos » o CQ (utilizando las 
palabras de côdigo CHARLIE QUEBEC) très veces a 
lo sumo; 

— La palabra AQUÎ (o DE, utilizando las palabras de 
côdigo DELTA ECHO, en caso de dificultades de 
idioma) ; 

— « . . . Radio » très veces a lo sumo ; 

— « Escuchen mi lista de llamadas en . . . kHz ». 

Este preâmbulo no podrâ repetirse en ningûn caso. 

1302A (3A) No obstante, en las bandas comprendidas entre 156 y 174 
Mar2 MHz, la llamada descrita en el numéro 1302, cuando las condiciones 

para el establecimiento de la comunicaciôn son buenas, puede ser 
reemplazada por: 

— "atenciôn todos los barcos" o CQ (utilizando las palabras 
de côdigo CHARLIE QUEBEC), una vez; 

— la palabra AQUÎ (o DE, utilizando las palabras de côdigo 
DELTA ECHO, en caso de dificultades de idioma); 

— ". . . radio", dos veces; 

— "escuchen mi lista de llamadas en el canal . . . " 

Este preâmbulo no podrâ repetirse en ningûn caso. 
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1303 (4) Lo dispuesto en el nûmero 1302 serâ obligatorio cuando 
se utilicen las frecuencias de 2 182 kHz y 156,80 MHz. 

1304 (5) Las horas en que las estaciones costeras transmitan sus 
listas de llamada y las frecuencias y clases de emisiôn que utilicen a 
estos efectos, deberân indicarse en el Nomendàtor de estaciones 
costeras. 

1305 ^ (6) Conviene que, en la medida de lo posible, las estaciones 
môviles estén a la escucha de las listas de llamada transmitidas por 
las estaciones costeras. Cuando oigan su distintivo de llamada 
o su senal de identificaciôn, contestarân tan pronto como puedan 
hacerlo. 

1306 (7) Cuando no sea posible cursar inmediatamente el trâfico, la 
estaciôn costera comunicarâ a cada estaciôn môvil interesada, la 
hora probable en que podrâ comenzar el trabajo, asi como, si fuere 
necesario, la frecuencia y la clase de emisiôn que utilizara. 

1307 § 4. Si una estaciôn terrestre recibiera casi simultâneamente 
Mar2* llamadas de varias estaciones môviles, decidirâ el orden en que dichas 

estaciones podrân transmitirle su trâfico. Su décision a este respecto 
se basarâ en la prioridad (véanse los numéros 1496 y 1496A) de los 
radiotelegramas o de las conferencias radiotelefônicas pendientes de 
transmisiôn en las estaciones môviles, y en la necesidad de facilitar a 
cada estaciôn que llame la posibilidad de cursar el mayor nûmero 
posible de comunicaciones. 

1308 § 5. (1) En el caso de que una estaciôn llamada no respondiera a la 
llamada emitida très veces con intervalos de dos minutos, se suspenderâ 
la llamada y no podrâ repetirse sino después de transcurridos quince 
minutos. 

1308A (1 A) No obstante, en el servicio môvil maritimo, cuando la estaciôn 
Mar llamada no responda se podrâ repetir la llamada a intervalos de très 

minutos. 

1308B (IB) En las zonas en las que se pueda comunicar con seguridad 
Mar2 en ondas métricas con la estaciôn costera, la estaciôn môvil que llama 

puede repetir la llamada tan pronto como haya evidencia de que la 
estaciôn costera ha terminado el trâfico. 
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1309 (2) Cuando se trate de una comunicaciôn entre una estaciôn 
Mar del servicio môvil maritimo y una estaciôn de aeronave, podrâ 

reanudarse la llamada después de transcurridos cinco minutos. 

1310 (3) Antes de reanudar la llamada, la estaciôn que llama se 
asegurarâ de que la estaciôn llamada no esta comunicando con 
otra estaciôn. 

1311 (4) Cuando no haya razôn para temer que la llamada producirâ 
interferencia perjudicial a otras comunicaciones en curso, no serân 
aplicables las disposiciones de los numéros 1308 y 1309. En taies 
casos, la llamada, emitida très veces con intervalos de dos minutos, 
podrâ ser repetida después de un intervalo menor de quince minutos 
pero, a lo menos, igual a très. 

1311A (5) No obstante, en el servicio môvil maritimo, antes de repetir 
Mar la llamada, la estaciôn que llama se asegurarâ de que su nueva llamada 

no causarâ interferencia a otras comunicaciones en curso y de que 
la estaciôn llamada no comunica con otra estaciôn. 

1312 § 6. Las estaciones môviles no emitirân su onda portadora 
entre las llamadas. 

1313 § 7. Cuando el nombre y la direcciôn de la administraciôn 
o empresa privada de que dependa una estaciôn môvil, no figuren en 
el Nomendàtor apropiado o no concuerden con las indicaciones de 
este, la estaciôn môvil tiene la obligaciôn de dar, de oficio, a la esta
ciôn terrestre a la que transmite el trâfico, todos los datos necesarios 
al respecto. 

1314 § 8. (1) La estaciôn terrestre podrâ solicitar de la estaciôn môvil, 
Mar por medio de la abreviatura TR (utilizando las palabras de côdigo 

TANGO ROMEO), que le proporcione las indicaciones siguientes: 
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1315 a) situaciôn y, cuando sea posible, derrotero y velocidad. 

1316 b) prôximo punto de escala. 

1317 (2) Conviene que las estaciones môviles faciliten cada vez que 
Mar lo consideren apropiado, y sin previa peticiôn de la estaciôn costera, 

las indicaciones a que se refieren los numéros 1314 a 1316, precedidas 
de la abreviatura TR. Esta informaciôn sôlo serâ facilitada previa 
autorizaciôn del capitân o de la persona responsable del barco, aero
nave o cualquier otro vehiculo portador de la estaciôn môvil. 

1318 SUP (Mar) 
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ARTÎCULO 35 

Utilizaciôn de las frecuencias para radiotelefonia en el 
servicio môvil maritimo 

Secciôn I. Disposiciones générales 

1319 § 1. (1) Las disposiciones del presente articulo serân aplicables a 
las estaciones radiotelefônicas del servicio môvil maritimo. 

1320 (2) Las estaciones de aeronave podrân ponerse en comuni
caciôn radiotelefônica con las estaciones del servicio môvil maritimo, 
utilizando las frecuencias atribuidas a este servicio para la 
radiotelefonia y observarân las disposiciones de este articulo y del 
articulo 27. 

1321 (3) Toda aeronave que se encuentre en peligro transmitirâ la 
Mar2* llamada de socorro en la frecuencia de escucha de las estaciones terres

tres o môviles que puedan auxiliarla. Cuando se dirija la llamada a las 
estaciones del servicio môvil maritimo, se observarân las disposiciones 
de los numéros 1323 y 1324 o las de los numéros 1359 y 1359 A A. 

1321A § IA. Salvo en lo que se refiere a la aplicaciôn de las disposicio-
Mar2 nes del articulo 9 relativas a la notificaciôn y al registro de frecuencias, 

las frecuencias para las emisiones radiotelefônicas de banda lateral 
ûnica deberân siempre designarse por la frecuencia portadora. La 
frecuencia asignada se determinarâ de conformidad con el nûmero 
445 A. 

1321B § IB. Las estaciones costeras no deberân ocupar canales 
Mar2 radiotelefônicos libres transmitiendo senales de identificaciôn produci

das, por ejemplo, mediante eintas sin fin o eintas de llamada. Excepcio
nalmente, las estaciones costeras podrân transmitir, previa solicitud por 
parte de una estaciôn môvil y con la finalidad de establecer una comuni
caciôn radiotelefônica, una senal de sintonizaciôn del receptor cuya 
duraciôn no sea superior a 10 segundos. 
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1322 § 2. En el Nomendàtor de estaciones costeras se indicarân las 
frecuencias de transmisiôn (y de recepciôn cuando las frecuencias 
vayan asociadas por pares, como en el caso de la radiotelefonia duplex) 
asignadas a cada estaciôn costera. Dicho Nomendàtor contendrâ 
también cuantos datos se consideren de utilidad en relaciôn con 
el servicio de cada estaciôn costera. 

1322A § 2A. Los equipos de banda lateral ûnica de las estaciones radio-
Mar telefônicas del servicio môvil maritimo que trabajen en las bandas 

atribuidas a este servicio entre 1 605 y 4 000 kHz y en las bandas 
atribuidas exclusivamente al mismo servicio entre 4 000 y 23 000 kHz, 
deberân satisfacer las condiciones técnicas y de explotaciôn especi
ficadas en el apéndice 17A y en la Resoluciôn N.° Mar 4. 

1322 A A § 2 A A. Cuando se utilicen sistemas de compresores y expansores 
Mar2 acoplados, sus caracteristicas deberân ajustarse a las especificadas en el 

pârrafo a) del apéndice 20D. 

1322AB § 2AB. Las caracteristicas de los equipos radioeléctricos de banda 
Mar2 latéral ûnica empleados en combinaciôn con sistemas de compresores y 

expansores acoplados deberân ajustarse a las especificadas en el apén
dice 17A y se procurarâ que se ajusten a las caracteristicas que se indi
can en el pârrafo b) del apéndice 20D. 

Secciôn II. Bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz 

A. Modo de funcionamiento de las estaciones 

1322B § 2B. (1) Salvo en los casos especificados en los numéros 984, 
Mar2 1322D y 1323, en las bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz se 

utilizarân las siguientes clases de emisiôn: 

a) A3, o 
b) A3H, A3A y A3J. 

1322B.I SUP (Mar2) 
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No obstante, salvo especificaciôn en contrario en el pre
sente Reglamento (véanse los numéros 984,996, 1322D, 1323 y 1337): 

- a partir del 1.° de enero de 1975, dejarâ de autorizarse el 
empleo de las emisiones de clase A3 por las estaciones 
costeras y 

- a partir del 1.° de enero de 1982, dejarâ de autorizarse el 
empleo de las emisiones de clase A3H por las estaciones 
costeras, y el de las emisiones de clase A3 y A3H por las 
estaciones de barco. 

1322BA (1 A) La potencia de cresta de las estaciones costeras radiotelefô-
Mar2 nicas que funcionan en las bandas autorizadas comprendidas entre 

1 605 y 4 000 kHz no excédera de los siguientes valores ' : 

— 5 k W para las estaciones situadas al norte del paralelo 
32° de latitud Norte; 

— 10 kW para las estaciones situadas al sur del paralelo 
32° de latitud Norte. 

1322C (2) El método normal de explotaciôn de cada estaciôn costera 
Mar se indica en el Nomendàtor de las estaciones costeras. 

1322D (3) Las emisiones en las bandas 2 170-2 173,5 kHz y 
Mar2 2 190,5-2 194 kHz efectuadas, respectivamente, en las frecuencias por

tadoras de 2 170,5 kHz y de 2 191 kHz, estarân limitadas a las clases 
A3A y A3J y su potencia de cresta no excédera de 400 W. No obs
tante, las estaciones costeras utilizarân también, con la misma limi
taciôn de potencia, la frecuencia de 2 170,5 kHz para emisiones de 
clase A2H cuando empleen el sistema de llamada selectiva2 descrito en 
el apéndice 20C y, excepcionalmente, en las Regiones 1 y 3 y en 
Groenlandia, para la transmisiôn de mensajes de seguridad con emisio
nes de clase A3H. 

1322BA. 1 ' Véase la Resoluciôn N.° Mar2 - 9. 
Mar2 

I322D.1 SUP (Mar2) 

I322D.2 2 Véase también el nûmero 1329A Mar2. 
Mar* 
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B. Socorro 

1323 § 3. (1) La frecuencia de 2 182 kHz1 es la frecuencia internacional de 
Mar socorro en radiotelefonia; las estaciones de barco, de aeronave, 

de embarcaciones y dispositivos de salvamento y las radiobalizas de 
localizaciôn de siniestros, que utilicen frecuencias en las bandas 
autorizadas entre 1 605 y 4 000 kHz, la emplearàn para tal fin cuando 
pidan auxilio a los servicios maritimos. Esta frecuencia se emplearâ 
para la llamada y el trâfico de socorro, para las senales de las radio
balizas de localizaciôn de siniestros, para las senales y mensajes 
de urgencia y para las senales y mensajes de seguridad. Los mensajes 
de seguridad se transmitirân, cuando sea prâcticamente posible, en una 
frecuencia de trabajo, previo anuncio en la frecuencia de 2 182 kHz. 
En la frecuencia de 2 182 kHz se utilizara, en radiotelefonia, la clase de 
emisiôn A3 o A3 H (véase el nûmero 984). En el apéndice 20A se 
indica la clase de emisiôn que han de utilizar las radiobalizas de loca
lizaciôn de siniestros (véase también el nûmero 1476G). 

1323 A (1 A) En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 
Mar2 15° Norte, incluido Mexico, y en la zona de la Région 3 situada al sur 

del paralelo 25° Norte, si un mensaje de socorro transmitido en la 
frecuencia portadora de 2 182 kHz no ha obtenido acuse de recibo se 
podrà transmitir de nuevo, siempre que sea posible, la senal radiotelefô
nica de alarma seguida de la llamada y del mensaje de socorro en la 
frecuencia portadora de 4 136,3 kHz o de 6 204 kHz segùn convenga 
(que deberân sustituirse desde el 1." de enero de 1978. por las 
frecuencias portadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz. respectivamente) 
(vcansc los numéros I351E. I35IF y 1354A). 

1323.1 'Cuando las administraciones prevean en sus estaciones costeras una escucha en la 
Mar2 frecuencia de 2 182 kHz para la recepciôn de las clases de emisiôn A3A y A3J y para la 

de las clases de emisiôn A3 y A3H, las estaciones de barco situadas fuera del alcance de 
las comunicaciones en las clases de emisiôn A3 y A3H de dichas estaciones costeras, 
podrân llamar a estas, con fines de seguridad, utilizando las clases de emisiôn A3A y 
A3J. Esta utilizaciôn esta autorizada ùnicamente cuando la llamada efectuada con las 
clases de emisiôn A3 y A3H se haya revelado infructuosa. 
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1324 (2) Sin embargo, las estaciones de barco y de aeronave que no 
Mar2 puedan transmitir en la frecuencia portadora de 2 182 kHz ni, de con

formidad con el nûmero 1323A, en la de 4 136,3 kHz o de 6 204 kHz 
(que deberân sustituirse, desde el 1.° de enero de 1978. por las 
frecuencias portadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz, respectivamente) 
procurarân utilizar cualquier otra frecuencia disponible en la que pue
dan hacerse oir. 

1325 (3) Quedan prohibidas todas las transmisiones en frecuencias 
Mar comprendidas entre 2 173,5 y 2 190,5 kHz, excepto las autorizadas en 

la frecuencia portadora de 2 182 kHz. 

1325A (3A) La llamada selectiva especificada en el articulo 28A, podrà 
Mar2 transmitirse en la frecuencia portadora de 2 182 kHz en el sentido de 

estaciôn costera a barco, en el de estaciôn de barco a costera y entre 
barcos y, en esta frecuencia. estarâ limitada a los casos de socorro y de 
urgencia y a los avisos de mucha importancia para la navegacion. Este 
procedimiento no podrâ sustituir en ningûn caso a los descritos en los 
numéros 1402, 1403, 1416, 1417 y 1465. 

1326 (4) Toda estaciôn costera que utilice la frecuencia portadora 
Mar de 2 182 kHz para fines de socorro, deberâ poder transmitir la senal de 

alarma radiotelefônica especificada en el nûmero 1465 (véanse 
también los numéros 1471, 1472 y 1473). 

1326 A A (4 A) Se procurarâ que toda estaciôn costera autorizada para 
Mar2 transmitir avisos relativos a la navegacion pueda emitir la sefial de avi

sos a los navegantes especificada en los numéros 1476AA, 1476AB y 
1476AC. 

1326A (5) Antes de transmitir en la frecuencia portadora de 2 182 kHz, 
Mar las estaciones del servicio môvil deberân escuchar en esta frecuencia e! 

tiempo suficiente para cerciorarse de que no se cursa ningûn trâfico 
de socorro (véase el nûmero 1217). 

1326B (6) Las disposiciones del nûmero 1326A no son aplicables a las 
Mar estaciones en peligro. 
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C. Bùsqueda y salvamento 

1326C § 3A. La frecuencia de 3 023,5 kHz podrâ utilizarse para la 
Mar2 comunicaciôn entre estaciones môviles ocupadas en operaciones coor

dinadas de bùsqueda y salvamento, incluida la comunicaciôn entre taies 
estaciones y las estaciones terrestres que participen en las operaciones, 
con las frecuencias portadoras, las clases de emisiôn y condiciones de 
explotaciôn que se definen en el apéndice 27. 

D. Llamada y respuesta 

1327 § 4. (1) También podrâ utilizarse la frecuencia de 2 182 kHz: 

1328 a) para la llamada y la respuesta, de conformidad con las 
disposiciones del articulo 33; 

1329 b) por las estaciones costeras, para anunciar la transmisiôn 
Mar de sus listas de llamada en otra frecuencia (véanse los 

numéros 1301 a 1304); 

1329A c) por las estaciones costeras, con emisiones de clase A2H, 
M a r 2 cuando utilicen el sistema de llamada selectiva descrito en 

el apéndice 20C, hasta el 1.° de abril de 1977 (véase el 
nûmero 999E.1). 

1330 (2) Ademâs, toda administraciôn podrâ asignar a sus esta
ciones otras frecuencias para la llamada y la respuesta. 

1331 § 5. Todas las transmisiones en la frecuencia 2 182 kHz se 
reducirân al minimo a fin de facilitar la recepciôn de las llamadas 
de socorro. 
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E. Escucha 

1332 § 6. (1) Todas las estaciones costeras abiertas a la correspondencia 
pûblica y que constituyan un elemento esencial en la protecciôn de 
una zona en casos de socorro, estarân a la escucha durante sus 
horas de servicio en la frecuencia de 2 182 kHz. 

1333 (2) Taies estaciones mantendrân dicha escucha por medio 
de un operador provisto de casco de auriculares corriente o de casco de 
dos auriculares independientes o de altavoz. 

1334 (3) Ademâs, las estaciones de barco dedicarân la mayor 
Mar2 atenciôn posible a la escucha en la frecuencia portadora de 2 182 kHz 

para recibir, por todos los medios apropiados, la senal radiotelefônica 
de alarma descrita en el nûmero 1465 y la sefial de avisos a los nave
gantes especificada en los numéros 1476AA, 1476AB y 1476AC, asi 
como para recibir las sefiales de socorro, urgencia y seguridad. 

1335 § 7. Las estaciones de barco del servicio môvil maritimo 
abiertas a la correspondencia pûblica, procurarân, en lo posible, 
estar a la escucha en la frecuencia 2 182 kHz durante sus horas de 
servicio. 

1335A § 7A. Para aumentar la seguridad de la vida humana en el mar y 
Mar2 por encima del mar, todas las estaciones del servicio môvil maritimo 

que efectùen normalmente la escucha en las frecuencias de las bandas 
autorizadas comprendidas entre 1 605 y 2 850 kHz adoptarân, siempre 
que sea posible, las medidas necesarias para mantener durante sus 
horas de servicio la escucha en la frecuencia portadora internacional de 
socorro de 2 182 kHz, dos veces por hora, durante periodos de très 
minutos que comenzarân a la X h 00 y X h 30, hora média de Green
wich (TMG). 

F. Trâfico 

1336 § 8. (1) Las estaciones costeras que empleen para la llamada la 
frecuencia de 2 182 kHz deberân estar en condiciones de utilizar 
otra frecuencia, por lo menos, de las bandas autorizadas comprendidas 
entre 1 605 y 2 850 kHz. 
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1336A (IA). Las estaciones costeras autorizadas para la radiotelefonia 
Mar2 en una o mâs frecuencias distintas de la de 2 182 kHz en las bandas 

autorizadas entre 1 605 y 2 850 kHz, deberân poder hacer en estas 
frecuencias emisiones de clase A3, o emisiones de clases A3H, A3A y 
A3J. Sin embargo, desde el 1.° de enero de 1975 dejarân de autorizarse 
las emisiones de clase A3; también dejarân de autorizarse desde el 1.° 
de enero de 1982 las emisiones de clase A3H, salvo en la frecuencia de 
2 182 kHz (véase también el nûmero 1322D). 

1337 (2) Las estaciones costeras abiertas al servicio de correspon-
Mar* dencia pûblica en una o mâs frecuencias de las bandas autorizadas 

comprendidas entre 1 605 y 2 850 kHz deberân estar en condiciones 
de transmitir emisiones de clase A3H en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz, y de recibir emisiones de clases A3 y A3H en la frecuencia 
portadora de 2 182 kHz. 

1338 (3) Una de las frecuencias que las estaciones costeras deberân 
estar en condiciones de utilizar, de conformidad con el nûmero 
1336, sera la que en el Nomendàtor de estaciones costeras se halla 
impresa en negritas para significar que se trata de la frecuencia 
normal de trabajo de la estaciôn. Las frecuencias suplementarias que 
pudieran haberse asignado figurarân en el Nomendàtor en caractères 
corrientes. 

1339 (4) La elecciôn de las frecuencias de trabajo de las estaciones 
costeras se harâ de tal manera que no produzcan interferencias 
a las demâs estaciones. 

G. Disposiciones adicionales aplicables en la Région 1 

1340 § 9. (1) Las disposiciones de esta subsecciôn sôlo se aplicarân a 
las estaciones del servicio môvil maritimo. 

1336A.I SUP (Mar2) 
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1341 (2) La potencia de cresta de los transmisores de las estaciones 
Mar môviles radiotelefônicas que funcionan en las bandas autorizadas 

comprendidas entre 1 605 y 2 850 kHz no deberâ excéder de 400 vatios. 

1342 SUP (Mar2) 

1343 § 10. (1) Todas las estaciones de barcos que efectùen travesias 
internacionales debieran poder utilizar : 

1344 a) las siguientes frecuencias de trabajo barco-costera. 
Mar cuando el servicio asi lo requiera : 

— la frecuencia portadora de 2 046 kHz (frecuencia 
asignada 2 047,4 kHz) y la frecuencia portadora de 
2 049 kHz (frecuencia asignada 2 050,4 kHz) para 
emisiones de clases A3A y A3 J ; 

— asimismo, la frecuencia portadora de 2 049 kHz 
para emisiones de clases A3 y A3H hasta el 1.° de 
enero de 1982; 

1345 b) las siguientes frecuencias de trabajo entre barcos, 
Mar cuando el servicio asi lo requiera: 

— la frecuencia portadora de 2 053 kHz (frecuencia 
asignada 2 054,4 kHz) y la frecuencia portadora de 
2 056 kHz (frecuencia asignada 2 057,4 kHz) para 
emisiones de clases A3 A y A3J; 

— asimismo, la frecuencia portadora de 2 056 kHz 
para emisiones de clases A3 y A3H hasta el 1.° de 
enero de 1982. 

Estas frecuencias pueden también utilizarse como frecuencias 
suplementarias barco-costera. 

1346 (2) Estas frecuencias no serân utilizadas para la comunicaciôn 
entre estaciones de la misma nacionalidad. 

1347 SUP (Mar) 
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1348 § 11. (1) Previo acuerdo mutuo entre las admimstraciones interesadas, 
Mar los barcos que tengan frecuente correspondencia con una estaciôn 

costera de nacionalidad distinta de la suya, podrân utilizar las mismas 
frecuencias que los barcos de igual nacionalidad que la estaciôn 
costera. 

1348A (2) Cuando, en circunstancias excepcionales, no puedan utilizar 
Mar las frecuencias de conformidad con los numéros 1343 a 1345 o del 

nûmero 1348, las estaciones de barco podrân usar una de sus propias 
frecuencias barco-costeras asignadas en el piano nacional, para 
comunicar con una estaciôn costera de otra nacionalidad, con la con
diciôn expresa de que tanto la estaciôn costera como la del barco 
tomen, de acuerdo con el nûmero 1217, las precauciones necesarias 
para asegurarse de que el uso de esa frecuencia no causarâ inter
ferencia perjudicial al servicio para el cual esté autorizada. 

1349-1350 SUP (Mar2) 

H. Disposiciones adicionales aplicables en las Regiones 2 y 3 

1351 § 13. Todas las estaciones de barco que efectùen travesias 
Mar internacionales procurarân estar en condiciones de utilizar, cuando 

el servicio asi lo requiera, las siguientes frecuencias portadoras de 
comunicaciôn entre barcos: 

2635 kHz (frecuencia asignada: 2636,4 kHz) 
2638 kHz (frecuencia asignada: 2639,4 kHz) 

En el nûmero 445 se especifican las condiciones de utili
zaciôn de estas frecuencias. 

Secciôn III. Bandas comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz 

A. Modo de funcionamiento de las estaciones 

1351A § 13A. (1) Las clases de emisiôn que se utilizarân para radiotelefonia 
Mar2 en las bandas del servicio môvil maritimo comprendidas entre 4 000 y 

23 000 kHz son las siguientes: 

1349.1 SUP (Mar2) 
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a) hasta el 1.° de enero de 1978 la clase A31 para las estacio
nes de barco existentes, o 

b) las clases A3H2, A3A y A3J. 

1351B (2) El modo de funcionamiento normal de cada estaciôn costera 
Mar se indica en el Nomendàtor de las estaciones costeras. 

1351C (3)Las estaciones costeras radiotelefônicas que utilicen las cla-
Mar2 ses de emisiôn A3H3, A3 A o A3J en las bandas del servicio môvil 

maritimo comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz deberân emplear la 
potencia minima necesaria para dar servicio a su zona, y en ningûn 
momento harân uso de una potencia de cresta superior a 10 kW por 
canal. 

1351D (4) Las estaciones radiotelefônicas de barco que utilicen las 
Mar2 clases de emisiôn A3H4, A3A o A3J en las bandas del servicio môvil 

maritimo comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz no emplearàn bajo 
ningûn concepto una potencia de cresta superior a 1,5 kW. 

Mar 2 B. Socorro 

135IE § 13B.(I) En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 
Mar2 15° Norte, incluido Mexico, y en la zona de la Région 3 situada al sur 

del paralelo 25° Norte, la frecuencia portadora de 4 136,3 kHz (que 
deberâ sustituirse, desde el 1.° de enero de 1978, por la frecuencia por
tadora de 4 125 kHz), se désigna ademâs de la frecuencia portadora de 
2 182 kHz para socorro y seguridad, asi como para llamada y 
respuesta. 

I351A.1 'Sobre la utilizaciôn de las clases de emisiôn A3 y A3B, véase la Resoluciôn N.° 
Mar2 M a r 2 - 1 3 . 
I351A.2 :Las condiciones de utilizaciôn de la clase de emisiôn A3H estân especificadas en el 
Mar2 N.° 13511. en el apéndice 17 y en la Resoluciôn N.° Mar2 - 13. 
1351 A.3 SUP (Mar2) 
135 ICI 3 Sobre la utilizaciôn de la clase de emisiôn A3H después del 1.° de enero de 1978 
Mar2 vease el numéro 13511. 
I351D.I 4 Sobre la utilizaciôn de la clase de emisiôn A3H despues del 1.° de enero de 1978 
Mar2 véase el numéro 13511. 
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1351F (2) En la zona de la Région 3 situada al sur del paralelo 25° 
Mar2 Norte, la frecuencia portadora de 6 204 kHz (que deberâ sustituirse, 

desde el 1.° de enero de 1978, por la frecuencia portadora de 6 215,5 
kHz) se désigna ademâs de la frecuencia portadora de 2 182 kHz para 
socorro y seguridad, asi como para llamada y respuesta. 

135 IG (3) En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 
Mar2 15° Norte, incluido Mexico, y en la zona de la Région 3 situada al sur 

del paralelo 25° Norte, antes de transmitir en las frecuencias portadoras 
dc 4 136.3 kHz o 6 204 kHz (que deberân sustituirse, desde el 1.° de 
enero de 1978, por las frecuencias portadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 
kHz respectivamente), las estaciones deberân escuchar en la frecuencia 
en que vayan a transmitir durante un periodo de tiempo suficiente para 
cerciorarse de que no se esta transmitiendo trâfico de socorro (véase el 
nûmero 1217). 

1351H (4) Las disposiciones del nûmero 1351G no se aplican a las 

Mar2 estaciones en peligro. 

13511 (5) Las estaciones que utilicen las frecuencias portadoras de 
Mar2 4 136,3 kHz y 6 204 kHz (que deberân sustituirse, desde el 1.° de enero 

de 1978, por las frecuencias portadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz), 
en las condiciones especificadas en los numéros 135 IE y 1351F, pue
den seguir utilizando la clase de emisiôn A3H hasta el 1.° de enero de 
1984. 

Mar2 C. Llamada y respuesta 

1352 § 14. (1) Las estaciones de barco podrân utilizar para la llamada en 
Mar2 radiotelefonia las siguientes frecuencias portadoras: 

4 136,3 k H z 1 ' 2 

6 204 kHz 3 

8 268,4 kHz 
12 403,5 kHz 
16 533,5 kHz 
22 073,5 kHz 

Notas ' " Véanse en la pagina siguiente. 
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A partir del 1° de enero de 1978, las frecuencias por
tadoras antes mencionadas deberân sustituirse por las siguientes: 

4 125 
6 215,5 
8 257 

12 392 
16 522 
22 062 

kHz1-2 

kHz3 

kHz 
kHz 
kHz 
kHz 

1352.1 'En Estados Unidos y Canadâ, esta también autorizada la utihzaciôn en comun de 
Mar2 la frecuencia portadora de 4 136,3 kHz (que deberâ sustituirse. desde el 1.° de enero de 

1978, por la frecuencia portadora de 4 125 kHz) por las estaciones costeras y las 
estaciones de barco para radiotelefonia simplex en banda lateral unica, a reserva de que 
la potencia dc cresta dc estas estaciones no sea superior a 1 kW (vease lambicn cl 
numéro 1352 A.2) 

1352.2 2En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 15° Norte, incluido 
Mar2 Mexico, y en la zona de la Région 3 situada al sur del paralelo 25° Norte esta también 

autorizada la utilizaciôn en comûn de la frecuencia portadora de 4 136,3 kHz por las 
estaciones costeras y las estaciones de barco en radiotelefonia simplex en banda lateral 
ûnica para llamada, respuesta y seguridad, a reserva de que la potencia de cresta de esas 
estaciones costeras no sea superior a I kW en dichas zonas; no esta autorizada la utili
zaciôn de la frecuencia portadora de 4 136,3 kHz como frecuencia de trabajo (véanse 
también los numéros 135IE, 135IG y 1352.1). 

A partir del 1.° de enero de 1978, la frecuencia portadora de 4 136,3 kHz se sus
tituirâ por la frecuencia portadora de 4 125 kHz. 

1352.3 3En la zona de la Région 3 situada al sur del paralelo 25° Norte, esta también 
Mar2 autorizada la utilizaciôn en comun de la frecuencia portadora de 6 204 kHz por las 

estaciones costeras y las estaciones de barco en radiotelefonia simplex en banda lateral 
ûnica para llamada. respuesta y seguridad, a reserva de que la potencia de cresta de 
dichas estaciones costeras no sea superior a 1 kW. En esas zonas no esta autorizado cl 
empleo de la frecuencia portadora de 6 204 kHz para trabajo (véase también el numéro 
I35IF) 

A partir del 1.° de enero de 1978, la frecuencia portadora de 6 204 kHz se sustituirâ 
por la frecuencia portadora de 6 215.5 kHz. 
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1352A (2) Las estaciones costeras podrân utilizar para la llamada en 
Mar2 radiotelefonia las siguientes frecuencias portadoras1: 

4 434,9 
6 518,6 
8 802,4 

13 182,5 
17 328,5 
22 699 

kHz2 

kHz2 

kHz 
kHz 
kHz 
kHz 

A partir del 1° de enero de 1978, las frecuencias por
tadoras antes mencionadas deberân sustituirse por las siguientes' : 

4 419,4 
6521,9 
8 780,9 

13 162,8 
17 294,9 
22 658 

kHz2 

kHz2 

kHz 
kHz 
kHz 
kHz 

1352 A A § 14A. Las estaciones de barco y las estaciones costeras que utili-
Mar2 cen la llamada selectiva numérica mencionada en el nûmero 999F, pue

den utilizar las frecuencias que figuran en los numéros 1238C y 1238D, 
respectivamente. 

1352A.I ' Las estaciones costeras podrân utilizar asimismo estas frecuencias con la clase de 
Mar2 emisiôn A2H cuando empleen el sistema de llamada selectiva definido en el apéndice 

20C 

1352A.2 En las Regiones 2 y 3. esta también autorizada la utilizaciôn en comûn de las 
Mar2 frecuencias portadoras de 4 434,9 kHz y 6 518,6 kHz por las estaciones costeras y las 

de barco para la radiotelefonia simplex en banda lateral ûnica. a reserva de que la 
potencia de cresta de estas estaciones costeras no sea superior a 1 kW. A este efecto, se 
procurarâ que la frecuencia portadora de 6 518,6 kHz quede limitada a las horas diur-
nas (vease también el numéro 1352.1). 

A partir del 1." de enero de 1978, las frecuencias portadoras de 4 434,9 kHz y de 
6 518.6 kHz se sustituiran por las frecuencias portadoras de 4 419.4 kHz y 6 521,9 
kHz. respectivamente. 
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1352B-1353A SUP (Mar2) 

Mar2 D. Bùsqueda y salvamento 

1353B § 15A. La frecuencia de 5 680 kHz podrâ utilizarse para la comu-
Mar2 nicaciôn entre estaciones môviles ocupadas en operaciones coordinadas 

de bùsqueda y salvamento, incluida la comunicaciôn entre taies estacio
nes y las estaciones terrestres que participen en las operaciones, con las 
frecuencias portadoras, las clases de emisiôn y condiciones de explo
taciôn que se definen en el apéndice 27. 

Mari E. Escucha 

1354 §16. En el Nomendàtor de las estaciones costeras se indican 
Mar el horario de servicio de las estaciones costeras abiertas a la corres

pondencia pûblica y la frecuencia o frecuencias en que se mantiene 
la escucha. 

1354A § 16A. (1) En la zona de las Regiones 1 y 2 situada al sur del paralelo 
Mar2 15° Norte, incluido Mexico, y en la zona de la Région 3 situada al sur 

del paralelo 25° Norte, todas las estaciones costeras abiertas a la 
correspondencia pûblica y que constituyan un elemento esencial en la 
protecciôn de una zona en casos de socorro podrân mantener, durante 
sus horas de servicio, una escucha en las frecuencias portadoras de 
4 136.3 kHz o de 6 204 kHz (que deberân sustituirse, desde el 1.° de 
enero de 1978. por las frecuencias portadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 
kHz. respectivamente) o en ambas frecuencias, segun convenga (véanse 
los numéros 135IE y 1351F). Se procurarâ indicar esta escucha en el 
Nomendàtor de estaciones costeras. 

1354B (2) Conviene que esas estaciones mantengan la escucha por 
Mar2 medio de un operador provisto de cascos de auriculares, de dos auri

culares independientes o de altavoz. 
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Mar2 F. Trâfico 

1355 § 17. (1) Para la radiotelefonia duplex, las frecuencias de trans-
Mar2 misiôn de las estaciones costeras y las de las estaciones de barco que 

comunican con ellas estarân asociadas por pares, segùn se indica cn el 
apéndice 17 y el apéndice 17 Rev. salvo, temporalmente, en los casos 
en que las condiciones de trabajo impidan el uso de frecuencias asocia
das en pares para atender necesidades de explotaciôn. 

1356 (2) En la secciôn C del apéndice 17 o en la secciôn B del apén-
Mar2 dice 17 Rev. se senalan las frecuencias que han de utilizarse para la 

radiotelefonia simplex. En este caso, la potencia de cresta de los trans
misores de las estaciones costeras no deberâ excéder de 1 kW. 

1357 (3) Las frecuencias de transmisiôn de los barcos, indicadas en 
Mar2 el apéndice 17 o en el apéndice 17 Rev. podrân utilizarlas los barcos de 

todas las categorias, segùn las necesidades del trâfico. 

1358 (4) En el apéndice 17A se especifican las caracteristicas técnicas 
Mar de los transmisores utilizados para la radiotelefonia en el servicio 

môvil maritimo, en las bandas comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz. 

Secciôn IV. Bandas comprendidas entre 156 y 174 MHz 

Mar2 A. Socorro, seguridad, llamada y respuesta 

1359 § 18. (1) La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia internacional 
Mar2 radiotelefônica de socorro, seguridad y llamada de las estaciones del 

servicio môvil maritimo que utilicen frecuencias de las bandas autoriza
das entre 156 y 174 MHz. Se emplearâ para la senal, la llamada y el 
trâfico de socorro, para la senal y el trâfico de urgencia y para la sériai 
de seguridad. Los mensajes de seguridad deberân transmitirse, siempre 
que sea posible, en una frecuencia de trabajo, previo aviso en la de 
156,8 MHz. La clase de emisiôn que debe emplearse en radiotelefonia 
en la frecuencia de 156,8 MHz es la clase F3 (véase el apéndice 19). 
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1359 A A (IA) No obstante, las estaciones de barco que no puedan trans-
Mar2 mitir en 156,8 MHz procurarân utilizar cualquier otra frecuencia en la 

que puedan captar la atenciôn. 

1359A (IB) La frecuencia de 156,8 MHz podrâ asimismo ser utilizada: 
Mar2 

a) para la llamada y la respuesta, por las estaciones costeras y 
las estaciones de barco, de conformidad con el articulo 33; 

b) por las estaciones costeras para anunciar la transmisiôn, en 
otra frecuencia, de sus listas de llamadas e informaciôn 
maritima importante (véanse los numéros 1301 a 1304). 

1359B (IC) La frecuencia de 156,8 MHz podrâ ser utilizada por las 
Mar2 estaciones de barco y por las estaciones costeras para la llamada selec

tiva. 

1360 SUP (Mar2) 

1361 (3) Las administraciones podrân, si asi lo desean, utilizar 
como canal de llamada uno de los canales reservados al servicio de 
correspondencia pûblica indicados en el apéndice 18. Tal utilizaciôn 
se indicarâ en el Nomendàtor de estaciones costeras. 

1362 (4) En el servicio de correspondencia pûblica, las estaciones 
costeras y de barco podrân utilizar, para llamada, una frecuencia de 
trabajo, en las condiciones prescritas en el articulo 33. 

1363 (5) En la banda 156,725-156,875 MHz \ queda prohibida toda 
Mar transmisiôn que pueda causar interferencia perjudicial en las trans

misiones autorizadas de las estaciones del servicio môvil maritimo que 
funcionan en 156,80 MHz. 

1363A (6) Antes de transmitir en la frecuencia de 156,8 MHz, las 
Mar2 estaciones del servicio môvil procurarân escuchar en esta frecuencia 

durante un periodo suficiente para cerciorarse de que no se esta trans
mitiendo en ella trâfico de socorro (véase el nûmero 1217). 

1363.1 'A partir del 1.° de enero de 1983 esta banda se reduce a 156,7625-156,8375 MHz 
Mar2 (véase la Resoluciôn N.° Mar2 — 14). 
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1363B (7) Las disposiciones del nûmero 1363A no se aplicarân a las 
Mar2 estaciones en peligro. 

1363C (8) Todas las transmisiones en la frecuencia de 156,8 MHz se 
Mar2 reducirân al minimo a fin de facilitar la recepciôn de las llamadas de 

socorro y no deberân excéder de un minuto. 

B. Escucha 

1364 § 19. (1) Toda estaciôn costera que efectùe un servicio môvil mari-
Mar2 timo internacional radiotelefônico en la banda 156-174 MHz, y que 

constituya un elemento esencial en la protecciôn de una zona en casos 
de socorro, procurarâ mantener durante sus horas de servicio en dicha 
banda una escucha eficaz, con medios auditivos, en la frecuencia de 
156,8 MHz (véase la Recomendaciôn N.° Mar2 - 10). 

1365 (2) Ademâs de la escucha prescrita en el nûmero 1364, las 
estaciones costeras abiertas al servicio internacional de correspon
dencia pûblica procurarân mantener la escucha, durante sus horas 
de servicio, en su frecuencia o frecuencias de recepciôn indicadas en 
el Nomendàtor de estaciones costeras. 

1366 (3) La escucha en la frecuencia o frecuencias de trabajo no 
deberâ ser menos eficaz que la escucha a cargo de un operador. 

1367 (4) Siempre que sea posible, las estaciones de barco procurarân 
Mar2 mantener la escucha en la frecuencia de 156,8 MHz cuando se hallen 

en zonas de servicio de las estaciones costeras que efectùen un servicio 
môvil maritimo internacional radiotelefônico en las bandas comprendi
das entre 156 y 174 MHz. Las estaciones de barco que dispongan ùni
camente de equipo para radiotelefonia en ondas métricas y que funcio
nen en las bandas autorizadas comprendidas entre 156 y 174 MHz pro
curarân mantener en alta mar la escucha en 156,8 MHz. 

1367A (5) Las estaciones de barco, cuando estén en comunicaciôn 
Mar2 con una estaciôn portuaria, a titulo excepcional y a reserva de la apro

baciôn de la administraciôn interesada, podrân mantener la escucha 
ùnicamente en la frecuencia de operaciones portuarias apropiada, siem
pre que la estaciôn portuaria mantenga la escucha en 156,8 MHz. 
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1367B (6) Las estaciones de barco, cuando estén en comunicaciôn 
Mar2 con una estaciôn costera del servicio de movimiento de barcos, a 

reserva de la aprobaciôn de la administraciôn interesada, podrân man
tener la escucha ùnicamente en la frecuencia apropiada del servicio de 
movimiento de barcos siempre que la estaciôn costera mantenga la 
escucha en 156,8 MHz. 

1368 § 20. Las estaciones costeras del servicio de operaciones por
tuarias situadas en una zona donde la frecuencia de 156,80 MHz 
se utilice temporalmente para fines de socorro, urgencia o seguridad, 
mantendrân, durante sus horas de servicio, una escucha suplemen
taria de las llamadas emitidas en 156,60 MHz o en otra frecuen
cia del servicio de operaciones portuarias que figure impresa en 
negritas en el Nomendàtor de estaciones costeras. 

1368A § 20A. Las estaciones costeras del servicio de movimiento de bar-
Mar2 cos situadas en una zona en la que se esta utilizando la frecuencia de 

156,8 MHz para fines de socorro, urgencia y seguridad, mantendrân, 
durante sus horas de servicio, una escucha suplementaria en las 
frecuencias del servicio de movimiento de barcos que figuren impresas 
en negritas en el Nomendàtor de las estaciones costeras. 

C. Trâfico 

1369 § 21. (1) Siempre que sea prâcticamente posible, las estaciones cos
teras abiertas al servicio internacional de correspondencia pûblica 
deberân estar en condiciones de funcionar en duplex o semidùplex 
con estaciones de barco equipadas al efecto. 

1370 (2) En los servicios internacionales se procurarâ utilizar el 
Mar* procedimiento de trabajo (con una frecuencia o con dos frecuencias) 

tal como para cada canal se especifica en el apéndice 18 (véase 
la Resoluciôn N.° Mar2 - 14) 

1371 § 22. Las comunicaciones del servicio de operaciones portuarias 
Mar se limitarân a las relativas a las operaciones, movimiento y seguridad 

de los barcos y, en casos de urgencia, a la seguridad de las personas. 
Quedan excluidos los mensajes del servicio de correspondencia pûblica. 
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1371A § 22A. Las comunicaciones del servicio de movimiento de barcos 
Mar2 se limitarân a las relativas al movimiento de los barcos. Quedan exclui

dos de este servicio los mensajes de correspondencia pùblica. 

1372 § 23. (1) Las estaciones costeras que utilicen la frecuencia de 
156,80 MHz para la llamada, deberân estar en condiciones de poder 
utilizar, por lo menos, otro de los canales autorizados, en el servicio 
môvil maritimo internacional radiotelefônico, en la banda de 156 
a 174 MHz. 

1373 (2) En la banda de 156 a 174 MHz, las admimstraciones, dentro 
Mar* de las posibilidades practicas, y de conformidad con el cuadro de 

frecuencias de transmisiôn que figura en el apéndice 18, asignarân 
frecuencias a las estaciones costeras y de barco para los servicios 
internacionales que consideren necesarios. (Véase la Resoluciôn 
N.°~Mar2 - 14). 

1373A (3) Las cifras de las columnas pertinentes del apéndice. 18 
Mar indican el orden normal en que las estaciones del servicio môvil 

maritimo deben procurar poner en servicio los canales de la ban
da 156-174 MHz. 

1373B (4) Las admimstraciones procurarân hacer lo posible para que 
Mar las estaciones de barco que dispongan de los canales correspondientes 

a las cifras impresas dentro de un circulo en el apéndice 18 puedan 
hacer un uso razonablemente adecuado de los servicios disponibles. 

1373C SUP (Mar2) 

1374 (6) Al asignar frecuencias a sus estaciones costeras, las adminis-
Mar traciones procurarân colaborar en los casos en que pueda causarse 

interferencia perjudicial. 

1375 (7) Los canales se designarân por los numéros indicados en el 
Mar* cuadro de frecuencias de transmisiôn que figura en el apéndice 18 

(véase la Resoluciôn N.° Mar2 — 14). 



Radiotelefonia RR35-21 

1376 § 24. (1) Al asignar frecuencias a estaciones de servicios distintos del 
môvil maritimo, las administraciones evitarân toda posibilidad de inter
ferencia a los servicios maritimos internacionales que funcionen en 
las bandas comprendidas entre 156 y 174 MHz. 

1377 (2) La utilizaciôn de canales por el servicio môvil maritimo 
Mar* con fines distintos de los indicados en el cuadro de frecuencias de 

transmisiôn del apéndice 18 no deberâ causar interferencia perjudicial 
a los servicios que funcionen de conformidad con el cuadro citado, 
ni perjudicar el desarrollo de estos servicios (véase la Resoluciôn 
N.° Mar2 - 14). 

1378 SUP (Mar) 

1379 § 25. La potencia de la onda portadora de los transmisores de las 
Mar estaciones de barco no excédera de 25 vatios en los equipos puestos 

en servicio después del 1.° de enero de 1970. 
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Mar2 ARTÎCULO 35A 

Condiciones que deben cumplir las estaciones terrenas 
môviles del servicio môvil maritimo por satélite 

1379AA § 1. Las estaciones terrenas môviles deberân establecerse 
Mar2 teniendo en cuenta, en lo que se refiere a frecuencias, las disposiciones 

del capitulo II. 

1379AB § 2. El servicio de inspeccion de que dependa cada estaciôn 
Mar2 terrena môvil deberâ comprobar, lo mâs a menudo posible, las 

frecuencias de emisiôn de dichas estaciones. 

1379AC § 3. La energia radiada por los aparatos receptores deberâ ser 
Mar2 lo mâs reducida posible y no causar interferencias perjudiciales a otras 

estaciones. 

1379AD § 4. Las administraciones tomarân todas las medidas practicas 
Mar2 necesarias para que el funcionamiento de los aparatos eléctricos o elec

trônicos de toda clase, instalados en las estaciones terrenas môviles, no 
produzcan interferencia perjudicial a los servicios radioeléctricos 
esenciales de las estaciones cuyo funcionamiento se ajuste a las dispo
siciones de este Reglamento. 



RR36-1 

CAPÎTULO VIII 

Socorro, alarma, urgencia y seguridad 

ARTÎCULO 36 

Senal y trâfico de socorro. 
Senales de alarma, urgencia y seguridad 

Secciôn I. Disposiciones générales 

1380 § 1. El procedimiento que se détermina en este articulo es 
obligatorio en el servicio môvil maritimo y en las comunicaciones 
entre estaciones de aeronave y estaciones del servicio môvil maritimo. 
Las disposiciones de este articulo son también aplicables al servi
cio môvil aeronâutico, salvo en los casos en que existan arreglos 
especiales entre los gobiernos interesados. 

1380A § IA. El procedimiento que se détermina en este articulo es obli-
Mar2 gatorio en el servicio môvil maritimo por satélite y en las comunicacio

nes entre estaciones a bordo de aeronaves y estaciones del servicio mô
vil maritimo por satélite, en todos los casos en que se mencionen expre
samente este servicio o estaciones pertenecientes a él. Son aplicables, 
ademâs, las disposiciones de los numéros 1391, 1394, 1397, 1398, 
1399, 1400, 1481, 1483 y 1490. 

1381 § 2. (1) Ninguna disposiciôn de este Reglamento podrâ impedir a 
Mar2 una estaciôn môvil o a una estaciôn terrena de barco que se encuentre 

en peligro, la utilizaciôn de todos los medios de que disponga para lla
mar la atenciôn, sefialar su posiciôn y obtener auxilio. 

1381A ( 1 A) Ninguna disposiciôn de este Reglamento podrâ impedir que 
Mar2 cualquier estaciôn a bordo de aeronave o barco que participe en 

operaciones de bùsqueda y salvamento pueda utilizar, en circunstancias 
excepcionales, de cuantos medios disponga para prestar ayuda a una 
estaciôn môvil en peligro. 
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1382 (2) Ninguna disposiciôn de este Reglamento podrâ impedir 
a una estaciôn terrestre la utilizaciôn, en circunstancias excepcio
nales, de cuantos medios disponga para prestar asistencia a una 
estaciôn môvil en peligro. 

1383 § 3. La llamada y el mensaje de socorro sôlo podrâ transmitirse 
Mar2 por orden del capitân o de la persona responsable del barco, de la aero

nave o del vehiculo portador de la estaciôn môvil o estaciôn terrena de 
barco. 

1384 § 4. En caso de socorro, urgencia o seguridad, la transmisiôn : 

1385 a) en radiotelegrafia no excédera, en gênerai, de la 
velocidad de dieciséis palabras por minuto; 

1386 b) en radiotelefonia serâ lenta, separando las palabras y 
pronunciando claramente cada una de ellas, a fin 
de facilitar su transcripciôn. 

1386A § 4A. Las abreviaturas y senales del apéndice 13A y los cuadros 
Mar para el deletreo de letras y cifras del apéndice 16 se utilizarân siempre 

que sean aplicables; en caso de dificultades de idioma, se recomienda 
ademâs el empleo del Côdigo Internacional de Senales. 

1387 § 5. (l) En el nûmero 1463, se indican las caracterîsticas de la 
senal de alarma radiotelegrâfica. 

1388 (2) En el nûmero 1465 se indican las caracteristicas de la 
senal de alarma radiotelefônica. 

1388 A A (3) Las caracteristicas de la "llamada a todos los barcos" en el 
Mar2 sistema de llamada selectiva, reservada ùnicamente a los fines de 

alarma, se indican en el apéndice 20C. 

1388A § 5A. En los numéros 1476B, 1476C y 1476D se da la informaciôn 
Mar relativa a las caracteristicas de las senales de las radiobalizas de locali

zaciôn de siniestros. 
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Secciôn II. Seiial de socorro 

1389 § 6. (1) La senal radiotelegrâfica de socorro estarâ formada por el 
grupo , simbolizado por SÔS, transmitido como una 
sola senal y haciendo resaltar las rayas, de tal manera que se dis
tingan claramente de los puntos. 

1390 (2) La senal radiotelefônica de socorro estarâ constituida 
por la palabra MAYDAY, pronunciada como la expresiôn francesa 
« m'aider » (en espanol « medé »). 

1391 (3) Estas senales de socorro significan que un barco, aeronave 
o cualquier otro vehiculo se encuentra en peligro grave e inminente 
y solicita un auxilio inmediato. 

Secciôn III. Llamada y mensaje de socorro 

1392 § 7. (1) La llamada de socorro transmitida por radiotelegrafia 
comprenderâ : 

- la senal de socorro SOS (transmitida très veces); 

- la palabra DE; 

- el distintivo de llamada de la estaciôn môvil en peligro 
(transmitido très veces). 

1393 (2) La llamada de socorro transmitida por radiotelefonia com-
Mar prenderâ: 

— la sefial de socorro MAYDAY (très veces); 

— la palabra AQUÎ (o DE, utilizando las palabras de côdigo 
DELTA ECHO, en caso de dificultades de idioma); 

— el distintivo de llamada o cualquier otra senal de identifi
caciôn de la estaciôn môvil en peligro (très veces). 



RR36-4 

1394 § 8. La llamada de socorro tendra prioridad absoluta sobre 
todas las demâs comunicaciones. Todas las estaciones que la oigan 
cesarân inmediatamente cualquier transmisiôn que pueda perturbar 
el trâfico de socorro y seguirân escuchando en la frecuencia utili
zada para la emisiôn de la llamada de socorro. Esta llamada no se 
dirigirâ a una estaciôn determinada y no se deberâ acusar recibo 
de ella antes de que se haya terminado la transmisiôn del mensaje 
de socorro. 

1395 § 9. (1) El mensaje radiotelegràfico de socorro comprenderâ : 

— la senal de socorro SOS; 
— el nombre o cualquier otra sefial de identificaciôn de 

la estaciôn môvil en peligro ; 
— las indicaciones relativas a su situaciôn; 
— naturaleza del peligro y género de auxilio solicitado; 
— cualquier otra informaciôn que pueda facilitar el 

socorro. 

1396 (2) El mensaje radiotelefônico de socorro comprenderâ : 

— la senal de socorro MAYDAY; 
— el nombre o cualquier otra senal de identificaciôn de 

la estaciôn môvil en peligro; 
— las indicaciones relativas a su situaciôn; 
— naturaleza del peligro y género de auxilio solicitado; 
— cualquier otra informaciôn que pueda facilitar el 

socorro. 

1397 § 10. (1) Por régla gênerai, los barcos darân su situaciôn en grados y 
Mar2 minutos de latitud y longitud (Greenwich), indicados por cifras, que 

irân acompafiadas de una de las palabras NORTH o SOUTH y EAST 
o WEST. En radiotelegrafia. la sefial • - separarâ los grados de 
los minutos; no obstante, esto no se aplicarâ necesariamente al servicio 
môvil maritimo por satélite. Si fuese prâcticamente posible, se indicarâ 
la marcacion verdadera y la distancia en millas marinas con relaciôn a 
un punto geogrâfico conocido. 
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1398 (2) Por régla gênerai, si la aeronave tiene tiempo para ello, 
transmitirâ en su mensaje de socorro los datos siguientes : 

— situaciôn calculada y hora en que se ha efectuado el 
câlculo ; 

— rumbo, en grados (indicando si se trata del rumbo 
magnético o del rumbo verdadero); 

— velocidad que marca el indicador con relaciôn al aire; 
— altitud; 

— tipo de la aeronave ; 

— naturaleza del peligro y clase de asistencia solicitada; 
— cualquier otra informaciôn que pueda facilitar el salva

mento (incluyendo la intenciôn del comandante de efec
tuar, por ejemplo, un amaraje forzdso o un aterrizaje 
a todo riesgo). 

1399 (3) Por régla gênerai, las aeronaves en vuelo senalarân su 
situaciôn en radiotelegrafia o en radiotelefonia : 

- ya por su latitud y longitud (Greenwich), en grados 
y minutos, indicados por cifras, seguidos de una de 
las palabras NORTH o SOUTH y EAST o WEST, 

— ya indicando el nombre de la localidad mâs cercana, 
y la distancia aproximada con relaciôn a dicha localidad, 
acompanada, si procède, de una de las palabras NORTH 
SOUTH, EAST o WEST, o, eventualmente, de otras 
palabras que indiquen las direcciones intermedias. 

1400 (4) Sin embargo, en radiotelegrafia, las palabras NORTH o 
SOUTH y EAST o WEST indicadas en los numéros 1397 y 1399 
podrân ser sustituidas por las letras N o S y E o W. 
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Secciôn IV. Procedimiento de transmisiôn de las llamadas 
y mensajes de socorro 

A. Radiotelegrafia 

1401 § 11. (1) El procedimiento radiotelegràfico de socorro comprenderâ, 
en orden sucesivo : 

1402 — la sefial de alarma, seguida de : 

1403 — la llamada de socorro y un intervalo de dos minutos; 

1404 — la llamada de socorro ; 

1405 — el mensaje de socorro ; 

1406 — dos rayas de diez a quince segundos de duraciôn cada 
una; 

1407 — el distintivo de llamada de la estaciôn en peligro. 

1408 (2) Sin embargo, cuando el tiempo tenga importancia vital, 
Mar podrâ omitirse o reducirse la segunda etapa de este procedimiento 

(nûmero 1403), o, incluso, las etapas primera y segunda (numéros 
1402 y 1403). Estas dos etapas también podrân omitirse en circuns
tancias en que no se considère necesaria la transmisiôn de la sefial 
de alarma. 

1409 § 12. (1) Mientras no se reciba respuesta, el mensaje de socorro, 
precedido de la llamada de socorro, se repetirâ a intervalos, espe
cialmente durante los periodos de silencio previstos en el nûmero 
1130 para radiotelegrafia. 

1410 (2) Sin embargo, los intervalos deberân ser suficientemente 
largos, a fin de que las estaciones que se preparen para responder 
tengan tiempo de poner en funcionamiento sus equipos transmisores. 

1411 (3) También podrâ repetirse, si fuese necesario, la senal de 
alarma. 

1412 § 13. En caso necesario, se podrân repetir frecuentemente las 
transmisiones especificadas en los numéros 1406 y 1407, que estân 
destinadas a facilitar a las estaciones radiogoniométricas la deter
minaciôn de la posiciôn de la estaciôn en peligro. 
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1413 § 14. En caso de que la estaciôn môvil en peligro no reciba 
respuesta al mensaje de socorro transmitido en la frecuencia de 
socorro, podrâ repetir dicho mensaje en cualquier otra frecuencia 
disponible en la que le sea posible llamar la atenciôn. 

1414 § 15. Inmediatamente antes de un aterrizaje a todo riesgo o 
de un amaraje forzoso de una aeronave, asi como antes del abandono 
total de un barco o de una aeronave, los aparatos radioeléctricos, 
siempre que se considère necesario y las circunstancias lo permitan, 
deberân quedar en posiciôn de emisiôn continua. 

B. Radiotelefonia 

1415 § 16. El procedimiento radiotelefônico de socorro comprenderâ, 
en orden sucesivo : 

1416 — la senal de alarma (siempre que sea posible), se

guida : 

1417 — de la llamada de socorro ; 

1418 — del mensaje de socorro. 

1419 § 17. Una vez transmitido por radiotelefonia su mensaje de so
corro, podrâ pedirse a la estaciôn môvil que transmita sefiales adecua
das, seguidas de su distintivo de llamada o de cualquier otra sefial de 
identificaciôn, a fin de facilitar a las estaciones radiogoniométricas 
que determinen su situaciôn. Esta peticiôn podrâ repetirse, en caso 
necesario, a cortos intervalos. 

1420 § 18. (1) Mientras no se reciba respuesta, el mensaje de socorro, 
Mar* precedido de la llamada de socorro, se repetirâ a intervalos, especial

mente durante los periodos de silencio previstos en el nûmero 1335A 
para radiotelefonia. 

1421 (2) Sin embargo, los intervalos deberân ser suficientemente 
largos, a fin de que las estaciones que se preparen para responder 
tengan tiempo de poner en funcionamiento sus equipos trans
misores. 

1422 (3) Esta repeticiôn deberâ ir precedida, siempre que sea posible, 
de la sefial de alarma. 
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1423 § 19. En caso de que la estaciôn môvil en peligro no reciba 
respuesta al mensaje de socorro transmitido en la frecuencia de 
socorro, podrâ repetir dicho mensaje en cualquier otra frecuencia 
disponible en la que le sea posible llamar la atenciôn. 

1424 § 20. Inmediatamente antes de un aterrizaje a todo riesgo o de un 
amaraje forzoso de una aeronave, asi como antes del abandono total 
de un barco o de una aeronave, los aparatos radioeléctricos, siempre 
que se considère necesario y las circunstancias lo permitan, deberân 
quedar en posiciôn de emisiôn continua. 

Secciôn V. Acuse de recibo de un mensaje de socorro 

1425 § 21. (1) Las estaciones del servicio môvil que reciban un mensaje 
de socorro de una estaciôn môvil cuya proximidad no ofrezca duda, 
deberân acusar, inmediatamente, recibo del mensaje. 

1426 (2) Sin embargo, en las zonas en las que puedan establecerse 
Mar comunicaciones seguras con una o varias estaciones costeras, las 

estaciones de barco deberân diferir durante un corto intervalo su 
acuse de recibo, a fin de dar tiempo a que una estaciôn costera pueda 
transmitir el suyo. 

1427 (3) Las estaciones del servicio môvil que reciban un mensaje 
de socorro de una estaciôn môvil que, sin duda alguna, no se halle 
en sus inmediaciones, dejarân transcurrir un brève intervalo antes 
de acusar recibo, a fin de que las estaciones que se encuentren cerca 
de la estaciôn môvil en peligro puedan responder y acusar recibo, 
sin interferencia. 

1427A (4) No obstante, las estaciones del servicio môvil maritimo que 
Mar reciban un mensaje de socorro de una estaciôn môvil que, sin duda 

alguna, se halle muy alejada, no estarân obligadas a acusar recibo, 
salvo en el caso previsto en el nûmero 1455. 

1428 § 22. El acuse de recibo de un mensaje de socorro se darâ en 
la forma siguiente : 

1429 a) En radiotelegrafia: 

— la senal de socorro SOS; 
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el distintivo de llamada de la estaciôn que transmite el 
mensaje de socorro (transmitido très veces): 
la palabra DE: 

el distintivo de llamada de la estaciôn que acusa recibo 
(transmitido très veces); 

el grupo RRR: 

la sefial de socorro SOS. 

1430 b) En radiotelefonia: 
Mar2 

- la sefial de socorro MAYDAY; 

— el distintivo de llamada u otra sefial de identificaciôn de 
la estaciôn que transmite el mensaje de socorro (trans
mitido très veces); 

— la palabra AQUÎ (o DE utilizando las palabras de cô
digo DELTA ECHO, en caso de dificultades de idio
ma); 

- el distintivo de llamada u otra senal de identificaciôn de 
la estaciôn que acusa recibo (transmitido très veces); 

- la palabra RECIBIDO (o RRR utilizando las palabras 
de côdigo ROMEO ROMEO ROMEO, en caso de difi
cultades de idioma); 

— la sefial de socorro MAYDAY. 

1431 § 23. (1) Toda estaciôn môvil que acuse recibo de un mensaje 
Mar de socorro deberâ transmitir, tan pronto como sea posible y por 

orden del comandante o de la persona responsable del barco, aero
nave o vehiculo, los datos siguientes, en el orden que se indica: 

— su nombre; 

— su situaciôn, en la forma prescrita en los numéros 
1397, 1399, y 1400; 

— la velocidad de su marcha hacia la estaciôn môvil en 
peligro y el tiempo aproximado que tardarâ en llegar 
a ella; 
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— ademâs, si la posiciôn del barco en peligro fuere 
dudosa, las estaciones de barco que estén en condi
ciones de hacerlo conviene que transmitan asimismo 
la marcacion verdadera del barco en peligro, precedida 
de la abreviatura QTE (para la clasificaciôn de las 
marcaciones véase el apéndice 23). 

1432 (2) Antes de transmitir el mensaje previsto en el nûmero 1431 
Mar la estaciôn deberâ asegurarse de que no perturbarâ las comunicaciones 

de otras estaciones que puedan encontrarse mejor situadas para 
prestar un auxilio inmediato a la estaciôn en peligro. 

Secciôn VI. Trâfico de socorro 

1433 § 24. El trâfico de socorro comprende todos los mensajes rela
tivos al auxilio inmediato que précise la estaciôn môvil en peligro. 

1434 § 25. En el trâfico de socorro, la senal de socorro deberâ trans
mitirse antes de la llamada y al principio del preâmbulo de todo 
radiotelegrama. 

1435 § 26. La direcciôn del trâfico de socorro corresponderâ a la 
estaciôn môvil en peligro, o a la estaciôn que, por la aplicaciôn de 
las disposiciones de la secciôn VII del presente articulo, haya trans
mitido el mensaje de socorro. Sin embargo, estas estaciones podrân 
céder a cualquier otra estaciôn la direcciôn del trâfico de socorro. 

1436 § 27. La estaciôn en peligro o la estaciôn que dirija el trâfico de 
Mar socorro podrâ imponer silencio, ya a todas las estaciones del servicio 

môvil de la zona, ya a una sola estaciôn que perturbe el trâfico de 
socorro, dirigiendo sus instrucciones, segûn el caso, « a todos » (CQ) 
o a una estaciôn solamente. En ambos casos se utilizara: 

1437 — en radiotelegrafia, la abreviatura reglamentaria QRT, 
seguida de la sefial de socorro SOS ; 

1438 - en radiotelefonia, la sefial SILENCE MAYDAY, 
pronunciada como las palabras francesas «silence, 
m'aider », (en espanol « silâns medé »). 
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1439 § 28. Cualquier estaciôn del servicio môvil que se halle prôxima 
al barco, aeronave o vehiculo en peligro, podrâ también imponer 
silencio, cuando lo juzgue indispensable. Utilizara a este efecto : 

1440 a) en radiotelegrafia, la abreviatura QRT, seguida de 
la palabra SOCORRO y de su propio distintivo de 
llamada ; 

1441 b) en radiotelefonia, la palabra SILENCE, pronunciada 
como la palabra francesa «silence» (en espanol 
« silâns »), seguida de la palabra SOCORRO y de su 
propio distintivo de llamada. 

1442 § 29. (1) En radiotelegrafia, el empleo de la senal QRT SÔS se 
reservarâ para la estaciôn môvil en peligro y para la estaciôn que 
Ueve la direcciôn del trâfico de socorro. 

1443 (2) En radiotelefonia, el empleo de la senal SILENCE 
MAYDAY esta reservada para la estaciôn môvil en peligro y 
para la estaciôn que dirija el trâfico de socorro. 

1444 § 30. (1) Toda estaciôn del servicio môvil que tenga conocimiento 
de un trâfico de socorro y no pueda por si misma socorrer a la esta
ciôn en peligro, seguirâ, no obstante, este trâfico hasta que esté 
segura de que se presta auxilio. 

1445 (2) Queda prohibido a todas las estaciones que tengan cono
cimiento de un trâfico de socorro y que no tomen parte en él, trans
mitir en las frecuencias en que se efectùa el trâfico de socorro, en 
tanto no reciban el mensaje que indica que puede reanudarse el 
trâfico normal (véase el nûmero 1449). 

1446 § 31. La estaciôn del servicio môvil que, sin dejar de seguir 
un trâfico de socorro, se encuentre en condiciones de continuar su 
servicio normal, podrâ hacerlo cuando el trâfico de socorro esté 
bien establecido y a condiciôn de observar lo dispuesto en el nûmero 
1445 y no perturbar el trâfico de socorro. 

1447 § 32. En casos de importancia excepcional, y con la condiciôn 
de que no se cause interferencia ni demora en el trâfico de socorro, 
los mensajes de urgencia y seguridad podrân anunciarse en las fre-
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cuencias de socorro, preferentemente por las estaciones costeras, 
durante un silencio en el trâfico de socorro. Dicho anuncio ira 
acompanado de la indicaciôn de la frecuencia de trabajo en la que 
se vaya a transmitir el mensaje de urgencia o seguridad. En tal 
caso, se procurarâ que sôlo se transmitan una vez las senales pre
vistas en los numéros 1477, 1478,1488 y 1489 (por ejemplo, XXX 
DE ABC QSW.. . ) . 

1448 § 33. Tan pronto como una estaciôn terrestre o una estaciôn 
Mar2 terrena del servicio môvil maritimo por satélite situada en un punto fijo 

determinado reciba un mensaje de socorro, adoptarâ las medidas nece
sarias para avisar a las autoridades compétentes, responsables de la 
organizaciôn de las operaciones de salvamento. 

1449 § 34. (1) Terminado el trâfico de socorro en una frecuencia que haya 
Mar2 sido utilizada para dicho trâfico, la estaciôn que tuvo a su cargo la 

direcciôn de este trâfico, transmitirâ en dicha frecuencia un mensaje 
dirigido "a todos" (CQ), indicando que puede reanudarse el trabajo 
normal. 

1449 A (IA) Cuando y a no sea necesario el silencio total en la 
Mar2 frecuencia que haya sido utilizada para el trâfico de socorro, la estaciôn 

que tiene a su cargo la direcciôn de este trâfico, transmitirâ en dicha 
frecuencia un mensaje dirigido "a todos" (CQ), indicando que puede 
reanudarse el trabajo restringidamente. 

1450 (2) a) En radiotelegrafia, el mensaje a que se refiere el nûmero 
Mar2 1449 comprenderâ: 

— la sefial de socorro SOS; 

— la llamada "a todos" CQ (transmitida très veces); 

— la palabra DE; 

— el distintivo de llamada de la estaciôn que transmite el 
mensaje; 

— la hora de depôsito del mensaje; 

— el nombre y el distintivo de llamada de la estaciôn môvil 
que se hallaba en peligro; 

— la abreviatura reglamentaria QUM. 
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b) En radiotelegrafia, el mensaje a que se refiere el nûmero 
1449A comprenderâ: 
- la sefial de socorro SOS; 

- la llamada "a todos" CQ (transmitida très veces); 
- la palabra DE; 

- el distintivo de llamada de la estaciôn que transmite el 
mensaje; 

- la hora de depôsito del mensaje; 

- el nombre y el distintivo de llamada de la estaciôn môvil 
que se halla en peligro; 

- la abreviatura reglamentaria QUZ. 

1451 (3) a) En radiotelefonia, el mensaje a que se refiere el numéro 
M a r 2 1449 comprenderâ: 

- la sefial de socorro MAYDAY; 

- la llamada "atenciôn todas las estaciones" o CQ (utili
zando las palabras de côdigo CHARLIE QUEBEC) 
(transmitida très veces); 

- la palabra AQUÎ (o DE utilizando las palabras de cô
digo DELTA ECHO, en caso de dificultades de idio
ma); 

- el distintivo de llamada u otra sefial de identificaciôn de 
la estaciôn que transmite el mensaje: 

- la hora de depôsito del mensaje; 

- el nombre y el distintivo de llamada de la estaciôn môvil 
que se hallaba en peligro; 

- las palabras SILENCE FINI, pronunciadas como la 
expresiôn francesa "silence fini" (en espafiol "silâns 
fini"). 

b) En radiotelefonia, el mensaje a que se refiere el nûmero 
1449A comprenderâ: 

- la sefial de socorro MAYDAY; 

- la llamada "atenciôn todas las estaciones" o CQ (utili
zando las palabras de côdigo CHARLIE QUEBEC) 
(transmitida très veces); 
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— la palabra AQUÎ (o DE utilizando las palabras de cô
digo DELTA ECHO, en caso de dificultades de idio
ma); 

— el distintivo de llamada u otra sefial de identificaciôn de 
la estaciôn que transmite el mensaje; 

— la hora de depôsito del mensaje; 

— el nombre y el distintivo de llamada de la estaciôn môvil 
que se halla en peligro; 

— la palabra PRUDENCE pronunciada como la 
expresiôn francesa "prudence"(en espafiol "prudâns"). 

1451A § 34A. Si la persona responsable de una estaciôn en peligro que ha 
Mar cedido a otra estaciôn la direcciôn del trâfico de socorro considéra 

que la observancia del silencio no esta ya justificada, lo pondra inme
diatamente en conocimiento de la estaciôn que dirija el trâfico de 
socorro, la cual procédera entonces de conformidad con las disposi
ciones del nûmero 1449. 

Secciôn VII. Transmisiôn de un mensaje de socorro por una estaciôn 
que no se halle en peligro 

1452 § 35. Si una estaciôn môvil o una estaciôn terrestre tiene cono
cimiento de que una estaciôn môvil se halla en peligro, deberâ 
transmitir un mensaje de socorro en cualquiera de los siguientes 
casos : 

1453 a) cuando la estaciôn en peligro no esté en condiciones 
de transmitirlo por si misma; 

1454 b) cuando el comandante o la persona responsable del 
barco, aeronave u otro vehiculo que no se halle en peli
gro o cuando la persona responsable de la estaciôn 
terrestre considère que se necesitan otros auxilios; 

1455 c) cuando, aun no estando en condiciones de prestar 
auxilio, haya oido un mensaje de socorro al que no se 
hubiera acusado recibo. 
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1456 § 36. (1) La transmisiôn de un mensaje de socorro en las condicio-
Mar2 nes prescritas en los numéros 1453 a 1455 se harâ en una o mâs de las 

frecuencias internacionales de socorro (500 kHz, 2 182 kHz, 156,8 
MHz), o en cualquier otra frecuencia que pueda utilizarse en caso de 
socorro (véanse los numéros 1107, 1108, 1208, 1321, 1323, 1324, 
1359 y 1359 A A). 

1457 (2) Esta transmisiôn del mensaje de socorro ira siempre 
precedida de la llamada que se indica a continuaciôn. Ademâs, 
siempre que sea posible, dicha llamada ira, a su vez, precedida de la 
sefial de alarma radiotelegrâfica o radiotelefônica. 

1458 (3) Esta llamada comprende : 

1459 a) En radiotelegrafia : 

— la senal DDD SÔS SÔS SÔS DDD*; 

— la palabra DE; 

— distintivo de llamada de la estaciôn transmisora (trans
mitido très veces). 

1460 b) En radiotelefonia: 

M» - la sefial MAYDAY RELAY, pronunciada como 
la expresiôn francesa « m'aider relais » (en. espafiol 
« medé relé ») (transmitida très veces) ; 

— la palabra AQUÎ (o DE utilizando las palabras de 
côdigo DELTA ECHO, en caso de dificultades de 
idioma) ; 

— el distintivo de llamada u otra sefial de identificaciôn 
de la estaciôn transmisora (transmitido très veces). 

1461 § 37. Cuando se utilice la sefial radiotelegrâfica de alarma, un 
intervalo de dos minutos separarâ, siempre que se considère necesario, 
la llamada mencionada en el nûmero 1459 de la sefial de alarma. 

1462 § 38. Cuando una estaciôn del servicio môvil transmita un 
mensaje de socorro en las condiciones mencionadas en el nûmero 
1455, deberâ tomar todas las medidas necesarias para informar a 
las autoridades que puedan prestar auxilio. 
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1462A § 38A. Una estaciôn de barco no acusarâ recibo de un mensaje de 
Mar socorro transmitido por una estaciôn costera en las condiciones indi

cadas en los numéros 1452 a 1455 hasta que el capitân o la persona 
responsable confirme que la estaciôn de barco se encuentra en condi
ciones de prestar asistencia. 

Secciôn VIII. Senales de alarma radiotelegrâfica y radiotelefônica 

1463 § 39. (1) La sefial de alarma radiotelegrâfica se compone de una 
série de doce rayas, de cuatro segundos de duraciôn cada una, trans
mitidas en un minuto, con intervalos de un segundo entre raya y 
raya. Podrâ transmitirse manualmente, pero se recomienda la trans
misiôn automâtica. 

1464 (2) Toda estaciôn de barco que funcione en las bandas com
prendidas entre 405 a 535 kHz, y que no disponga de un aparato 
automâtico para la transmisiôn de la senal de alarma radiotele
grâfica, deberâ estar provista, permanentemente, de un reloj que mar
que claramente los segundos, con preferencia por medio de una 
manecilla giratoria que dé una vuelta por minuto. Este reloj deberâ 
estar colocado en lugar bien visible desde la mesa del operador, 
para que este, siguiéndole con la vista, pueda dar sin dificultad la 
duraciôn debida a los diferentes elementos de la senal de alarma. 

1465 § 40. (1) La sefial radiotelefônica de alarma consistirâ en dos 
senales, aproximadamente sinusoidales, de audiofrecuenda, trans
mitidas alternativamente; la primera de ellas tendra una frecuencia 
de 2 200 Hz, y la otra, 1 300 Hz. Cada una de ellas se transmitirâ 
durante 250 milisegundos. 

1466 (2) Cuando se génère automâticamente la sefial radiotele
fônica de alarma, se transmitirâ de modo continuo durante treinta 
segundos, como minimo, y un minuto como mâximo; cuando se 
produzca por otros medios, la senal se transmitirâ del modo mâs 
continuo posible durante un minuto, aproximadamente. 
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1466AA (2A) La sefial radiotelefônica de alarma transmitida por las 
Mar2 estaciones costeras serâ la especificada en los numéros 1465 y 1466 y 

podrâ ir seguida de un tono de 1 300 Hz con una duraciôn de 10 segun
dos. 

1466A (3) En la Secciôn VIIIA del articulo 36, se indica la utilizaciôn 
Mar de la sefial radiotelefônica de alarma (véase el nûmero 1465) por las 

radiobalizas de localizaciôn de siniestros. 

1466B (4) Para evitar emisiones innecesarias de sefiales de alarma, se 
Mar2 prohiben las emisiones de prueba de la sefial radiotelefônica de alarma 

en la frecuencia portadora de 2 182 kHz (véase el nûmero 1295A). 

1466C (5) Sin embargo, excepcionalmente se autorizan estas emisio-
Mar2 nes en el caso de los equipos radiotelefônicos de socorro que dispongan 

ùnicamente de la frecuencia internacional de socorro de 2 182 kHz, a 
condiciôn de que se emplee una antena artificial adecuada. 

1467 § 41. Estas senales especiales tienen por objeto: 

1468 a) en radiotelegrafia, hacer funcionar los aparatos auto
mâticos que dan la alarma, a fin de atraer la atenciôn 
del operador que no se encuentre a la escucha en la 
frecuencia de socorro; 

1469 b) en radiotelefonia, atraer la atenciôn del operador que esta a 
M a r 2 la escucha o hacer funcionar los aparatos automâticos que 

dan la alarma o activar un dispositivo que conecta un alta
voz para la recepciôn del mensaje que va a seguir. 

1470 § 42. (1) Estas senales se emplearàn ùnicamente para anunciar : 

1471 a) que va a seguir una llamada o un mensaje de socorro; 

1472 b) la transmisiôn de un aviso urgente de ciclôn. El aviso ira 
Mar precedido de la senal de seguridad (véanse los numéros 

1488 y 1489). En este caso, sôlo podrân utilizarlas las 
estaciones costeras que estén debidamente autorizadas 
por su gobierno ; 
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1473 c) la caida por la borda de una o varias personas; en este 
caso, sôlo podrân utilizarse cuando se requiera la ayuda 
de otros barcos y no pueda conseguirse por el solo uso 
de la sefial de urgencia, pero la sefial de alarma no se 
repetirâ por otras estaciones. El mensaje ira precedido 
de la sefial de urgencia (véanse los numéros 1477 y 
1478). 

1473A (2) Las radiobalizas de localizaciôn de siniestros, de tipo « H » 
Mar (nûmero 1476C), podrân utilizar la sefial radiotelefônica de alarma. 

1474 (3) En los casos previstos en los numéros 1472 y 1473, se dejarâ, 
Mar de ser posible, un intervalo de dos minutos entre el fin de la sefial de 

alarma radiotelegrâfica y el comienzo del aviso o del mensaje. 

1475 § 43. Los aparatos automâticos destinados a la recepciôn de 
las sefiales de alarma radiotelegrâfica y radiotelefônica deberân 
reunir las condiciones especificadas en el apéndice 20. 

1476 § 44. Antes de autorizar la utilizaciôn en sus barcos de un 
determinado aparato automâtico destinado para la recepciôn de la 
sefial de alarma, cada administraciôn deberâ comprobar, mediante 
ensayos prâcticos efectuados en condiciones équivalentes a las que 
suelen presentarse en la prâctica (interferencia, vibraciones, etc.), 
que el aparato reûne los requisitos estipulados en el presente Regla
mento. 

Mar2 Secciôn VIIIAA. Senal de avisos a los navegantes 

1476AA§44AA.(1) La sefial de avisos a los navegantes consistirâ en un 
Mar2 tono aproximadamente sinusoidal de 2 200 Hz, interrumpido cada 250 

milisegundos por intervalos de la misma duraciôn. 
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1476AB (2) Las estaciones costeras procurarân transmitir continua-
Mar2 mente esta sefial durante un periodo de 15 segundos precediendo a los 

avisos de gran importancia para la navegacion que se transmitan en 
radiotelefonia en las bandas de ondas hectométricas del servicio môvil 
maritimo. 

1476AC (3) Esta sefial tiene por objeto atraer la atenciôn de la persona 
Mar2 que efectùa la escucha mediante un altavoz normal o un altavoz con fil-

tro o activar un dispositivo que conecta automâticamente un altavoz 
para la recepciôn del mensaje que vaya a transmitirse a continuaciôn. 

Secciôn VIIIA. Senales de radiobalizas de localizaciôn de siniestros 

1476A§44A.(1) La senal de radiobaliza de localizaciôn de siniestros con-
Mar sistirâ: 

1476B a) para las ondas hectométricas, esto es, para 2 182 kHz l 

Mar . ., 
l) en una emision modulada por una audiofrecuencia 

de 1 300 Hz y manipulada de forma que la relaciôn 
periodo de emisiôn/periodo de silencio sea igual o 
superior a la unidad; la duraciôn del periodo de 
emisiôn serâ de 1 a 5 segundos; o 

1476C 2) en la senal radiotelefônica de alarma (véase el 
Mar nûmero 1465) seguida de la transmisiôn en Morse 

de la letra B o del distintivo de llamada del barco al 
que pertenezca la radiobaliza o de ambos, mani-
pulando una portadora modulada por una audio
frecuencia de 1 300 Hz o de 2 200 Hz; 

1476D b) para las ondas métricas, es decir, para las frecuencias de 
Mar 121,5 MHz y 243 MHz, las caracteristicas de la senal 

estarân de acuerdo con las recomendadas por las organi
zaciones referidas en la Resoluciôn N.° Mar 7. 

1476B.1 * En Japon se emplean radiobalizas de localizaciôn de siniestros que emiten en 
j^pp clase Al la seflal de socorro y de identificaciôn en frecuencias comprendidas entre 

2 089,5 kHz y 2 092,5 kHz. 
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1476E (2) Las radiobalizas de baja potencia (Tipo L) utilizarân sola-
Mar mente la senal especificada en el N.° 1476B, la cual se transmitirâ 

continuamente. 

1476F (3) Las radiobalizas de gran potencia (Tipo H) podrân trans-
Mar mitir tanto la sefial indicada en el nûmero 1476B como la indicada en 

el nûmero 1476C, y tendrân un ciclo de manipulaciôn que consistirâ 
en la senal de manipulaciôn, transmitida durante un periodo com
prendido entre treinta y cincuenta segundos, seguida de un periodo de 
silencio de treinta a sesenta segundos de duraciôn. 

1476G (4) No obstante, los ciclos de manipulaciôn especificados en los 
Mar numéros 1476E y 1476F podrân ser interrumpidos por emisiones 

habladas si las administraciones asUo desean. 

1476H (5) Las sefiales de las radiobalizas de localizaciôn de siniestros 
Mar tendrân esencialmente por objeto facilitar la determinaciôn de la 

posiciôn de supervivientes en las operaciones de bùsqueda y sal
vamento. 

14761 (6) Estas sefiales indicarân que una o varias personas se hallan 
Mar en peligro, que es posible que no se encuentren ya a bordo de un 

barco o de una aeronave, y que quizâ no disponen de medios de 
recepciôn. 

1476J (7) Toda estaciôn del servicio môvil que reciba una de estas 
Mar sefiales en ausencia de todo trâfico de socorro o de urgencia, con

siderarâ aplicables las disposiciones prescritas en los numéros 1452 
y 1453. 

1476K (8) El equipo destinado a transmitir senales de radiobaliza de 
Mar localizaciôn de siniestros en la frecuencia portadora de 2 182 kHz, 

se ajustarâ a las caracteristicas que se especifican en el apéndice 20A. 

1476L (9) Los equipos destinados a transmitir las sefiales de las 
Mar2 radiobalizas de localizaciôn de siniestros en las frecuencias de 

121,5 MHz y 243 MHz, estarân de acuerdo con las recomendaciones y 
normas de las organizaciones mencionadas en la Resoluciôn N.° Mar 7. 
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Secciôn IX. Senal de urgencia 

1477 § 45. (1) En radiotelegrafia, la sefial de urgencia consistirâ en la 
transmisiôn del grupo XXX, repetido très veces, con intervalos 
adecuados entre las letras de cada grupo y entre los grupos sucesivos. 
Se transmitirâ antes de la llamada. 

1478 (2) En radiotelefonia, la sefial de urgencia consistirâ en la 
Mar2 transmisiôn del grupo de palabras PAN PAN, repetido très veces, y 

pronunciada, cada palabra del grupo, como la palabra francesa "pan
ne" (en espafiol "pan"). La sefial de urgencia se transmitirâ antes de la 
llamada. 

1479 § 4 6 . (1) La sefial de urgencia sôlo podrâ transmitirse por orden del 
Mar2 capitân o de la persona responsable del barco, aeronave o de cualquier 

vehiculo portador de la estaciôn môvil o de la estaciôn môvil terrena del 
servicio môvil maritimo por satélite. 

1480 (2) Las estaciones terrestres o las estaciones terrenas del ser-
Mar2 vicio môvil maritimo por satélite situadas en puntos fijos determinados 

no podrân transmitir la senal de urgencia sin el consentimiento de la 
autoridad responsable. 

1481 § 47. (1) La senal de urgencia indica que la estaciôn que Uama 
tiene que transmitir un mensaje muy urgente relativo a la seguridad 
de un barco, de una aeronave, de cualquier otro vehiculo o de una 
persona. 

1482 (2) La sefial de urgencia y el mensaje que la siga, se trans-
Mar2 mitiràn en una o mâs de las frecuencias internacionales de socorro 

(500 kHz, 2 182 kHz, 156,8 MHz), o en cualquier otra frecuencia que 
pueda utilizarse en caso de peligro. 

1482A (2A) Sin embargo, en el servicio môvil maritimo, el mensaje se 
Mar2 transmitirâ en una frecuencia de trabajo cuando: 

a) se trate de un mensaje largo o de un consejo médico, o 

b) en las zonas de trâfico intenso, se trate de la repeticiôn 
de un mensaje transmitido de acuerdo con las dispo
siciones del nûmero 1482. 

A estos efectos, al final de la llamada se darâ una indi
caciôn apropiada. 
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1483 (3) La sefial de urgencia tendra prioridad sobre todas las 
Mar2 demâs comunicaciones, con excepciôn de las de socorro. Todas las 

estaciones que la oigan cuidarân de no producir interferencia en la 
transmisiôn del mensaje que siga a la sefial de urgencia. 

1483A (4) En el servicio môvil maritimo, los mensajes de urgencia 
Mar podrân dirigirse a todas las estaciones, o a una estaciôn determinada. 

1484 § 48. Por régla gênerai, los mensajes precedidos de la senal 
de urgencia se redactarân en lenguaje claro. 

1485 § 49. (1) Las estaciones môviles que oigan la seiial de urgencia 
Mar deberân permanecer a la escucha, por lo menos, durante très minutos. 

Transcurrido este periodo sin haber oido ningûn mensaje de urgencia, 
deberâ, de ser ello posible, notificarse a una estaciôn terrestre la 
recepciôn de la senal de urgencia, hecho lo cual podrâ reanudarse el 
trabajo normal. 

1486 (2) Sin embargo, las estaciones terrestres y môviles que estén 
comunicando en frecuencias distintas de las utilizadas para la trans
misiôn de la sefial de urgencia y de la llamada que la sigue, podrân 
continuar su trabajo normal sin interrupciôn, a no ser que se trate 
de un mensaje « a todos » (CQ). 

1487 § 50. Cuando la sefial de urgencia haya precedido a la transmi
siôn de un mensaje «a todos» (CQ), pidiendo, a las estaciones que lo 
reeibieran, la adopciôn de medidas, la estaciôn responsable de la 
transmisiôn deberâ anularla tan pronto como sepa que las medidas 
no son ya necesarias. Este mensaje de anulaciôn deberâ dirigirse 
también « a todos » (CQ). 
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Secciôn X. Senal de seguridad 

1488 § 51. (1) En radiotelegrafia, la senal de seguridad consistirâ en 
transmitir très veces seguidas el grupo TTT, separando bien las 
letras de cada grupo y los grupos sucesivos. La senal de seguridad se 
transmitirâ antes de la llamada. 

1489 (2) En radiotelefonia, la sefial de seguridad consiste en la 
palabra SÉCURITÉ, pronunciada claramente en francés (en espanol 
« sequiurité »), y repetida très veces. Se transmitirâ antes de la llamada. 

1490 § 52. (1) La sefial de seguridad anuncia que la estaciôn va a transmi-
Mar2 tir un mensaje que contiene un aviso importante a los navegantes o un 

aviso meteorolôgico importante. 

1491 (2) La sefial de seguridad y la llamada se transmitirân en una o 
Mar2 mâs de las frecuencias internacionales de socorro (500 kHz, 2 182 kHz, 

156,8 MHz) o en cualquier otra frecuencia que pueda utilizarse en caso 
de peligro. 

1492 (3) Se procurarâ que el mensaje de seguridad que sigue a la 11a-
Mar2 mada se transmita en una frecuencia de trabajo; a este fin, se harâ la 

indicaciôn apropiada al final de la llamada. 

1492A (4) Por régla gênerai, en el servicio môvil maritimo, los men-
Mar sajes de seguridad se dirigirân a todas las estaciones, pero en ciertos 

casos podrân dirigirse a una estaciôn determinada. 

1493 § 53. (1) Con excepciôn de los mensajes transmitidos a hora fija, 
Mar* la sefial de seguridad, cuando se utilice en el servicio môvil marîtimo, 

deberâ transmitirse hacia el fin del primer periodo de silencio que se 
presente (véase el nûmero 1130 para la radiotelegrafia y el nûmero 
1335A para la radiotelefonia); la transmisiôn del mensaje se efectuarâ 
inmediatamente después del periodo de silencio. 
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1494 (2) En los casos a que se refieren los numéros 1612, 1615 y 
1619, la sefial de seguridad y el mensaje que le siga deberân ser 
transmitidos lo antes posible, pero se repetirâ su transmisiôn al 
final del primer periodo de silencio siguiente. 

1495 § 54. Las estaciones que oigan la sefial de seguridad deberân 
escuchar el mensaje de seguridad, hasta que tengan la certidumbre 
de que no les concierne. Se abstendrân de efectuar toda transmisiôn 
que pueda perturbar la del mensaje. 
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C A P Î T U L O IX 

Mar2 Radiotelegramas, conferencias radiotelefônicas 
y comunicaciones radiotélex 

ARTÎCULO 37 

Mar2 Orden de prelaciôn de las comunicaciones en el servicio môvil, 
excepto en el servicio môvil maritimo y en el servicio 

môvil maritimo por satélite 

1496 El término «comunicaciôn» empleado en este articulo, se 
refiere a los radiotelegramas y a las conferencias radiotelefônicas. 
En el servicio môvil, el orden de prelaciôn de las comunicaciones 
sera el siguiente : 

1. Llamadas de socorro, mensajes de socorro y trâfico 
de socorro. 

2. Comunicaciones precedidas de la sefial de urgencia. 

3. Comunicaciones precedidas de la sefial de seguridad. 

4. Comunicaciones relativas a las marcaciones radio
goniométricas. 

5. Comunicaciones relativas a la navegacion y a la 
seguridad de vuelo de las aeronaves. 

6. Comunicaciones relativas a la navegacion, mo
vimiento y necesidades de los barcos, y mensajes 
de observaciôn meteorolôgica destinados a un 
servicio meteorolôgico oficial. 

7. Radiotelegramas de Estado : « Priorité Nations ». 

8. Comunicaciones de Estado para las que se ha 
solicitado el derecho de prelaciôn. 

9. Comunicaciones de servicio relativas al funciona
miento del servicio de radiocomunicaciones o a comu
nicaciones transmitidas anteriormente. 

10. Comunicaciones de Estado distintas de las indicadas 
en los anteriores puntos 7. y 8. , asi como todas 
las demâs comunicaciones. 
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M a r 2 ARTÎCULO 37A 

Orden de prelaciôn de las comunicaciones en el servicio môvil 
maritimo y en el servicio môvil maritimo por satélite 

1496A El término "comunicaciôn" empleado en este articulo, se 
Mar2 refiere a los radiotelegramas, a las conferencias radiotelefônicas y a las 

comunicaciones radiotélex. En el servicio môvil maritimo y en el servicio 
môvil maritimo por satélite el orden de prelaciôn de las comunicaciones 
serâ: 

1. Llamadas de socorro, mensajes de socorro y trâfico de 
socorro; 

2. Comunicaciones precedidas de la sefial de urgencia; 

3. Comunicaciones precedidas de la sefial de seguridad; 

4. Comunicaciones relativas a las marcaciones radio
goniométricas; 

Comunicaciones relativas a la navegacion y a la seguri
dad de vuelo de las aeronaves que intervienen en 
operaciones de bùsqueda y salvamento; 

Comunicaciones relativas a la navegacion, movimiento 
y necesidades de los barcos, y mensajes de observaciôn 
meteorolôgica destinados a un servicio meteorolôgico 
oficial; 

ETATPRIORITENATIONS - Radiotelegramas de 
Estado relativos a la aplicaciôn de la Carta de las 
Naciones Unidas: 
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8. ETATPRIORITE - Radiotelegramas de Estado con 
prioridad y comunicaciones de Estado para las que se 
ha solicitado expresamente prioridad; 

9. Comunicaciones de servicio relativas al funcionamiento 
del servicio de telecomunicaciones o a comunicaciones 
transmitidas anteriormente; 

10. Comunicaciones de Estado distintas de las indicadas en 
los anteriores puntos 7 y 8, comunicaciones privadas 
ordinarias, radiotelegramas RCT y radiotelegramas de 
prensa. 
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ARTÎCULO 38 

Indicaciôn de la estaciôn de origen de los radiotelegramas 

1497 § 1. Cuando, a causa de homonimia, el nombre de una estaciôn 
haya de ir seguido de su distintivo de llamada, se intercalarâ entre 
ambos, para separarlos, la barra de fracciôn. Ejemplo : Oregôn/OZOC 
(y no Oregonozoc); Rose/DDOR (y no Roseddor). 

1498 § 2. Cuando la estaciôn costera o aeronâutica haya de reexpedir 
por la red gênerai de vias de telecomunicaciôn un radiotelegrama 
recibido de una estaciôn môvil, transmitirâ, como origen, 
el nombre de la estaciôn môvil de donde dimane el radiotelegrama, 
tal como figure en el nomendàtor correspondiente, seguido de su 
propio nombre. En caso necesario, se aplicarâ también lo dispuesto 
en el nûmero 1497. 

1499 § 3. Si, para evitar cualquier confusion con una oficina telegra
fica o con una estaciôn fija del mismo nombre, la estaciôn costera o 
aeronâutica lo estimara conveniente, podrâ completar la indicaciôn 
del nombre de la estaciôn môvil de origen con la palabra « barco » o 
«aeronave», colocada delante del nombre de la citada estaciôn 
de origen. 
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ARTÎCULO 39 

Curso de los radiotelegramas 

1500 § 1. (1) Al cursar los radiotelegramas, las estaciones môviles darân 
preferencia, por régla gênerai, a la estaciôn costera o aeronâutica 
ubicada en el territorio del pais de destino o del pais susceptible 
de asegurar la ruta de trânsito mâs conveniente. 

1501 (2) Sin embargo, con el fin de acelerar o facilitar la trans-
Mar2* misiôn de los radiotelegramas a una estaciôn costera o aeronâutica, 

las estaciones môviles podrân transmitirlos a otras estaciones môviles. 
Estas ûltimas los despacharân como si procedieran de ellas mismas 
(véanse los articulos 10 y 10A del Reglamento Adicional de Radioco
municaciones). 

1502 § 2. Una estaciôn môvil que utilice emisiones de la classe A2 
en las bandas comprendidas entre 405 kHz y 535 kHz, para transmitir 
un radiotelegrama a una estaciôn costera o aeronâutica que no sea 
la mâs prôxima a ella, deberâ césar la transmisiôn o cambiar de 
frecuencia o de clase de emisiôn, tan pronto como cualquier estaciôn 
costera o aeronâutica mâs prôxima lo solicite, siempre que la peticiôn 
se base en la interferencia que la estaciôn môvil le produce. 

1503 § 3. Cuando el expedidor de un radiotelegrama depositado en 
una estaciôn môvil haya designado la estaciôn costera o aeronâutica 
a la que desea se transmita su radiotelegrama, la estaciôn môvil 
deberâ esperar, antes de efectuar la transmisiôn a la estaciôn costera 
o aeronâutica designada, si fuere necesario, a que se cumplan las 
condiciones especificadas en los numéros 1500 a 1502. 

1504 § 4. Para facilitar el curso del trâfico, y a reserva de las restric
ciones que cada gobierno en particular imponga, las estaciones 
costeras podrân, en circunstancias excepcionales y con discreciôn, 
intercambiar radiotelegramas, y avisos de servicio relativos al citado 
trâfico. Estas transmisiones no darân lugar a ninguna tasa adicional. 
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ARTÎCULO 40*) 

Mar2 Contabilidad de los radiotelegramas y de las comunicaciones 

radiotelefônicas en los servicios distintos al servicio môvil maritimo 

Secciôn I. Disposiciones générales 

1505 § 1. En principio, las tasas terrestres y de a bordo no entrarân 
en las cuentas telegraficas y telefônicas internacionales (la expresiôn 
« a bordo » se aplica solamente a un barco o a una aeronave). 

1506 § 2. Las administraciones se reservan la facultad de concertar 
distintos arreglos entre si y con las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas interesadas, con miras a la adopciôn de otras disposi
ciones relativas a la contabilidad, y, en particular, a la adopciôn, en 
lo posible, del sistema en virtud del cual las tasas terrestres y de a 
bordo siguen a los radiotelegramas y a las comunicaciones radio
telefônicas, de pais en pais, por medio de las cuentas telegraficas y 
telefônicas1. Estos arreglos deberân ser objeto de acuerdo previo 
entre las administraciones interesadas. 

1507 § 3. Cuando no exista un arreglo distinto concertado de con
formidad con lo dispuesto en el nûmero 1506, las administraciones 
de que dependan las estaciones terrestres establecerân cada mes 
las cuentas relativas a dichas tasas y las comunicarân a las administra
ciones o a las empresas privadas de explotaciôn interesadas. 

1508 § 4. (1) Siempre que la empresa que explote una estaciôn terrestre 
no sea la administraciôn del pais, dicha empresa podrâ sustituir a la 
administraciôn del pais interesado en lo relativo a las cuentas. En 
este caso se aplicarâ a la empresa privada lo dispuesto en los numéros 
1510 a 1559, como si se tratarâ de una administraciôn. 

1509 (2) Cuando no se apliquen las disposiciones del nûmero 1082 
y se desconozca cuâl es la empresa que explota la estaciôn môvil, 
las cuentas deberân enviarse a la administraciôn de que dependa 
esta estaciôn môvil, para ser remitidas, para su liquidaciôn, a la 
autoridad encargada de la contabilidad. 

1506.1 1 Canada y Estados Unidos de América solicitan que se adopte este sistema, 
siempre que sea posible, en las relaciones entre uno y otro pais y de ambos 
con los demâs paises. 

*) Nota de la Secretaria General: En este articulo, ya no han de tenerse en cuenta 
las referencias al servicio môvil maritimo (véase el preâmbulo). 
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Secciôn II. Establecimiento de las cuentas de los radiotelegramas 

1510 § 5. (1) En lo que concierne a los radiotelegramas procedentes de 
estaciones de barco o de aeronave, la administraciôn de que dependa 
la estaciôn terrestre cargarâ a la administraciôn de que dependa la 
estaciôn môvil de origen (o, en su caso, a la administraciôn de que 
dependa la empresa de explotaciôn de la estaciôn môvil de origen, o 
directamente a esta empresa) : 

— las tasas de la estaciôn terrestre, 

— las tasas correspondientes a la transmisiôn por la 
red gênerai de vias de telecomunicaciôn, denominadas 
en adelante tasas telegraficas, 

— las tasas totales percibidas por las respuestas pagadas, 

— las tasas terrestres y telegraficas percibidas por la 
colaciôn, 

— las tasas percibidas por el envio por propio, asi como 
las tasas suplementarias fijadas en el Reglamento 
Telegrâfico por el envio por correo ordinario o por 
correo aéreo, y 

— las tasas fijadas en el Reglamento Telegrâfico por las 
copias de los telegramas multiples. 

1511 (2) En lo que se refiere a la transmisiôn por la red gênerai de vias 
de telecomunicaciôn, los radiotelegramas estarân sujetos, desde el 
punto de vista de las cuentas, al Reglamento Telegrâfico. 

1512 § 6. (1) En lo relativo a los radiotelegramas destinados a un pais 
distinto de aquel al que pertenezca la estaciôn terrestre, las 
tasas telegraficas que se habràn de liquidar de acuerdo con las dispo
siciones précédentes, serân las indicadas en los cuadros de las tarifas 
de la correspondencia telegrafica internacional, o las determinadas 
por acuerdos especiales celebrados entre las administraciones y/o 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas de paises limitrofes 
y publicados por dichas administraciones y empresas. 

1513 (2) Sin embargo, se deberâ tener en cuenta que por cada 
radiotelegrama se percibirâ una tasa minima correspondiente a 
siete palabras ; este minimo serâ de catorce palabras para los radio
telegramas de prensa. 
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1514 § 7. (1) En el caso de los radiotelegramas destinados a estaciones 
de barco o de aeronave, la administraciôn de que dependa la estaciôn 
terrestre cargarâ directamente a aquella de la cual dependa la oficina 
de origen, las tasas terrestres y de a bordo, asi como las tasas terrestres 
y de a bordo correspondientes a la colaciôn y a las copias de telegramas 
multiples, pero sôlo cuando el telegrama haya sido transmitido a la 
estaciôn de barco o de aeronave. No obstante, en el caso a que se 
refiere el nûmero 2132, del Reglamento Adicional de Radiocomu
nicaciones, la administraciôn de que dependa la estaciôn terrestre 
cargarâ la tasa terrestre a la administraciôn de que dependa la 
oficina de origen. 

1515 (2) Salvo acuerdo en contrario, la administraciôn de que 
dependa la estaciôn terrestre cargarâ a la administraciôn de que 
dependa la oficina de origen, de pais a pais, si asi procède, por medio 
de las cuentas telegraficas, las tasas telegraficas y las tasas totales 
correspondientes a las respuestas pagadas. 

1516 (3) Transmitido el radiotelegrama, la administraciôn de que 
dependa la estaciôn terrestre acreditarâ a la administraciôn de que 
dependa la estaciôn môvil de destino (o, en su caso, a la administra
ciôn de que dependa la empresa de explotaciôn de la estaciôn 
môvil de destino, o directamente a esta empresa) : 

1517 a) la tasa de a bordo; 

1518 b) si ha lugar : 

— las tasas que correspondan a las estaciones de a 
bordo intermediarias, 

— la tasa total percibida por las respuestas pagadas, 

— la tasa de a bordo correspondiente a la colaciôn, y 

— las tasas fijadas en el Reglamento Telegrâfico para 
las copias de los telegramas multiples. 

1519 § 8. Los radiotelegramas cuya tasa se pague total o parcial
mente mediante un bono de respuesta pagada, serân considerados, 
para los efectos de la contabilidad, como si la tasa se pagara en 
efectivo. 

1520 § 9. Radiotelegramas cursados entre estaciones de a bordo : 
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1521 a) sin intervenciôn de estaciones terrestres: 

cuando no se hayan concertado otros arreglos, la 
empresa de que dependa la estaciôn de destino cargarâ 
a la empresa de que dependa la estaciôn de origen 
todas las tasas percibidas, menos las que correspondan 
a esta ûltima estaciôn; 

1522 bj con intervenciôn de una sola estaciôn terrestre: 
la administraciôn de que dependa la estaciôn terrestre 
cargarâ a la administraciôn de que dependa la estaciôn 
môvil de origen (o, en su caso, a la administraciôn de 
que dependa la empresa de explotaciôn de la estaciôn 
môvil de origen o directamente a esta empresa), todas 
las tasas percibidas, menos las que correspondan a esta 
estaciôn môvil, conforme a lo dispuesto en los numé
ros 1510 y 1511, procediéndose, después, segûn se 
prescribe en los numéros 1514 a 1518; 

1523 c) con intervenciôn de dos estaciones terrestres: 
la administraciôn de que dependa la primera estaciôn 
terrestre cargarâ a la administraciôn de que dependa la 
estaciôn môvil de origen (o, en su caso, a la administra
ciôn de que dependa la empresa de explotaciôn de la 
estaciôn môvil de origen, o directamente a esta empresa) 
todas las tasas percibidas, menos las que correspondan 
a esta estaciôn môvil, conforme a lo dispuesto en los 
numéros 1510 y 1511, procediéndose después segùn 
lo prescrito en los numéros 1514 a 1518, considerando 
como oficina de origen, a los efectos de la contabilidad, 
a la primera estaciôn terrestre. 

1524 § 10. En el caso de los radiotelegramas transmitidos, a peticiôn 
del expedidor, con intervenciôn de una o dos estaciones de a bordo 
intermediarias, cada estaciôn intermediaria cargarâ la tasa de a 
bordo que le corresponda por el trânsito : 

1525 a) a la estaciôn de a bordo de destino, si se trata de un 
radiotelegrama procedente de tierra firme y destinado 
a una estaciôn de a bordo, o de los casos previstos 
en los numéros 1522 y 1523 (segundo trayecto de 
transmisiôn radiotelegrâfica) ; 
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1526 b) a la estaciôn de a bordo de origen, si se trata de un 
radiotelegrama procedente de una estaciôn de a bordo 
destinado a tierra firme, o de los casos previstos en los 
numéros 1521 a 1523 (primer trayecto de transmisiôn 
radiotelegrâfica). 

Secciôn III. Establecimiento de las cuentas relativas 
a las comunicaciones radiotelefônicas 

1527 § 11. En el caso de las comunicaciones radiotelefônicas proce
dentes de estaciones de a bordo, la admimstraciôn de que dependa la 
estaciôn terrestre : 

— cargarâ a la administraciôn de que dependa la estaciôn 
môvil de origen (o, en su caso, a la administraciôn de 
que dependa la empresa de explotaciôn de la estaciôn 
môvil de origen, o directamente a esta empresa) las 
tasas terrestres, las correspondientes a la transmisiôn 
por la red telefônica del pais de la estaciôn terrestre, 
y, en su caso, las correspondientes a la transmisiôn por 
la red telefônica internacional; 

— acreditarâ, si hubiere lugar a ello, por medio de las 
cuentas telefônicas internacionales, a la administraciôn 
o empresa privada de explotaciôn reconocida del pais 
de destino y, eventualmente, a las administraciones 
o empresas privadas de explotaciôn reconocidas de 
los paises intermediarios, las tasas correspondientes 
a la transmisiôn por la red telefônica internacional. 

1528 § 12. (1) En el caso de las comumcaciones radiotelefônicas desti
nadas a estaciones de a bordo, procedentes del pais a que pertenezca 
la estaciôn terrestre, la administraciôn de que esta dependa acreditarâ 
las tasas de a bordo a la administraciôn de que dependa la estaciôn 
môvil de destino (o, en su caso, a la administraciôn de que dependa 
la empresa de explotaciôn de la estaciôn môvil de destino, o directa
mente a esta empresa). 
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1529 (2) En el caso de las comumcaciones radiotelefônicas desti
nadas a estaciones de a bordo, procedentes de un pais distinto de 
aquel al que pertenezca la estaciôn terrestre : 

1530 a) la administraciôn de que dependa la estaciôn terrestre: 
Mar 

— cargarâ las tasas terrestres y las tasas de a bordo a 
la administraciôn o empresa privada de explotaciôn 
reconocida del pais de origen, 

— acreditarâ las tasas de a bordo a la administraciôn 
de que dependa la estaciôn môvil de destino (o, en 
su caso, a la administraciôn de que dependa la 
empresa de explotaciôn de la estaciôn môvil de 
destino o directamente a esta empresa); 

1531 b) la administraciôn o empresa privada de explotaciôn 
reconocida del pais de origen de la comunicaciôn 
radiotelefônica acreditarâ en las cuentas telefônicas 
internacionales, a la administraciôn del pais de que 
dependa la estaciôn terrestre y, si ha lugar, a las admi
nistraciones o empresas privadas de explotaciôn reco
nocidas de los paises intermediarios, las tasas corres
pondientes a la transmisiôn por la red telefônica 
internacional. 

1532 § 13. En el caso de comunicaciones radiotelefônicas entre 
estaciones de a bordo, se aplicarân las reglas prescritas en los numéros 
1520 a 1523 para el establecimiento de las cuentas de los radiotele
gramas cursados entre estaciones de a bordo. 

1533 § 14. A los efectos de la contabilidad, las comunicaciones radio
telefônicas de pago en el destino se considerarân como procedentes 
del pafs o de la estaciôn môvil de destino. 

Secciôn IV. Intercambio y verificaciôn de las cuentas. 
Pago de los saldos 

1534 § 15. (1) En principio, los radiotelegramas y las comunicaciones 
radiotelefônicas se anotarân individualmente, con todas las indicacio
nes necesarias, en las cuentas mensuales que sirven de base para la 
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contabilidad a que se refiere el presente articulo. En el apéndice 21 
figura un modelo de estado de cuentas. Las cuentas deberân enviarse 
por duplicado antes de transcurridos très meses a contar del mes a 
que las mismas se refieran. 

1535 (2) Sin embargo, siempre que por acuerdo especial las cuentas 
se refieran a un periodo superior a un mes, se enviarân antes de 
transcurridos los très meses siguientes al ûltimo mes a que las mismas 
se refieran. 

1536 § 16. La notificaciôn de la aprobaciôn de una cuenta o, en su 
caso, de las observaciones a que haya lugar, deberâ efectuarse antes 
de transcurridos seis meses a contar de la fecha de su envio. La 
administraciôn o empresa privada de explotaciôn reconocida que 
durante ese periodo no reciba ninguna observaciôn, podrâ considerar 
la cuenta como admitida con plenitud de derecho. 

1537 § 17. Los plazos mencionados en los numéros 1534 y 1536 
podrân ser rebasados cuando existan dificultades excepcionales para el 
transporte postal de los documentos entre las estaciones terrestres 
y las administraciones correspondientes. Sin embargo, la adminis
traciôn o la empresa privada de explotaciôn reconocida deudora 
podrâ rechazar la liquidaciôn y ajuste de las cuentas presentadas 
mâs de dieciocho meses después de la fecha de depôsito de los radio
telegramas o de la de establecimiento de las comunicaciones radio
telefônicas a que las cuentas se refieran. 

1538 § 18. Salvo acuerdo en contrario, las disposiciones siguientes se 
aplicarân a las cuentas radiotelegrâficas y radiotelefônicas a que se 
refiere el presente articulo. 

1539 § 19. (1) Cuando haya diferencias entre las cuentas establecidas por 
dos administraciones o por dos empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas o por una administraciôn y una empresa privada de 
explotaciôn reconocida, las cuentas mensuales se admitirân, sin 
révision, en los siguientes casos : 
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Importe de la cuenta acreedora 

Inferior a 1.000 francos oro 

De 1.000 a 100.000 francos oro 

Superior a 100.000 francos oro 

Diferencia que no se debe superar 

10 francos oro 

1% del importe de la cuenta 
acreedora 

1% de los primeros 100.000 
francos oro y 0,5 % del resto del 
importe de la cuenta acreedora. 

1540 (2) Toda révision comenzada cesarâ tan pronto como, a 
consecuencia de un intercambio de observaciones entre las dos 
administraciones y/o empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
interesadas, la diferencia quede reducida a un valor que no excéda 
del mâximo fijado en el nûmero 1539. 

1541 § 20. (1) Inmediatamente después de la aprobaciôn de las cuentas 
relativas al ûltimo mes de un trimestre, la administraciôn o empresa 
privada de explotaciôn reconocida acreedora, salvo arreglo distinto 
entre las dos administraciones y/o empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas interesadas, establecerâ una cuenta trimestral que refleje 
el saldo del trimestre completo y la enviarâ por duplicado a la 
administraciôn o empresa privada de explotaciôn reconocida deudora, 
la cual, después de comprobarla, devolverâ uno de los dos ejemplares 
con su aceptaciôn. 

1542 (2) A falta de aceptaciôn de alguna de las cuentas mensuales 
de un mismo trimestre antes de transcurrido el sexto mes siguiente 
al trimestre al que se refieran estas cuentas, la administraciôn o 
empresa privada de explotaciôn reconocida acreedora podrâ, no 
obstante, establecer la cuenta trimestral con objeto de procéder a 
una liquidaciôn provisional que serâ definitiva para la administraciôn 
o empresa privada de explotaciôn reconocida deudora, en las condi
ciones fijadas en el nûmero 1544. 
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1543 (3) Las rectificaciones que ulteriormente se reconozcan nece
sarias se incluiran en una liquidaciôn trimestral subsiguiente. 

1544 § 21. La cuenta trimestral deberâ comprobarse y abonarse su 
importe antes de transcurridas seis semanas contadas a partir del 
dia en que la administraciôn o empresa privada de explotaciôn 
reconocida deudora la haya recibido. Transcurrido este plazo, la 
administraciôn o empresa privada de explotaciôn reconocida acree
dora tendra derecho a exigir intereses a razôn del seis por ciento 
anual, a partir del dia siguiente al de la expiraciôn de dicho 
plazo. 

1545 § 22. (1) La administraciôn o empresa privada de explotaciôn 
reconocida deudora pagarâ, en francos oro, el saldo de la cuenta tri
mestral, a la administraciôn o empresa privada de explotaciôn reco
nocida acreedora, por un importe équivalente a su valor, de confor
midad con las disposiciones del presente Reglamento y con las de 
los acuerdos monetarios especiales que puedan existir entre los 
paises de que dependan las administraciones o empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas interesadas. 

1546 (2) Este pago deberâ efectuarse, sin gastos para la adminis
traciôn o empresa privada de explotaciôn reconocida acreedora1, 
por uno de los siguientes medios : 

1547 a) a elecciôn de la administraciôn o empresa privada de 
explotaciôn reconocida deudora, en oro, chèque o 
letra de cambio, pagaderos a la vista, en la capital o en 
una plaza comercial del pais acreedor, o bien mediante 
transferencia a un establecimiento bancario de esta 
capital o de una plaza comercial del pais acreedor; los 
chèques, letras de cambio o transferencias se extenderân 
en una de las monedas enumeradas en la secciôn A 
del apéndice 22; 

1546.1 * No se considerarân como gastos a, sufragar por el deudor los impuestos, 
gastos de «clearing», contribuciones y comisiones que el pais de que dependa 
la administraciôn o empresa privada de explotaciôn reconocida acreedora 
pueda cargar sobre estas. 
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1548 b) por acuerdo entre las dos administraciones y/o empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, por mediaciôn de 
un banco que utilice el « clearing » del Banco de Pagos 
Internacionales, de Basilea; 

1549 c) por cualquier otro medio convenido entre los intere
sados. 

1550 (3) Las monedas de pago utilizadas y las reglas para la conver
sion en moneda de pago de los saldos expresados en francos oro 
figuran en el apéndice 22. 

1551 (4) Las pérdidas o ganancias a que dé lugar la liquidaciôn de 
los saldos por chèque o por letra de cambio se solventarân conforme 
a las siguientes reglas : 

1552 a) toda pérdida o ganancia originada por una baja o un 
alza imprevista que se produzca hasta, inclusive, el dia 
de recepciôn del chèque o de la letra de cambio y 
que afecte a la paridad oro de una de las monedas 
definidas en los apartados (3) a), (3) b) o (3) c) 
del pârrafo 2 del apéndice 22, afectarâ por igual a 
las dos administraciones y/o empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas interesadas; 

1553 b) toda variaciôn notable de la paridad oro o de la coti-
zaciôn utilizada para la conversion se régira por las 
reglas indicadas en el nûmero 1552, salvo cuando se 
trate de un alza o de una baja originada por una reva-
lorizaciôn o desvalorizaciôn de la moneda del pais 
acreedor; 

1554 c) toda administraciôn y/o empresa privada de explota
ciôn reconocida deudora sera responsable de las pér
didas originadas por un retraso en el envio del chèque 
o de la letra emitidos o en la transmisiôn al banco de 
la orden de transferencia; se considerarâ como retraso 
toda demora injustificada1 que transcurra entre la 

1554.1 1 Demora superior a cuatro dias laborables, contada desde el dia de la emisiôn 
del chèque o de la letra de cambio (no comprendido este dia) hasta el dia de su 
envio. 
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emisiôn por el banco y la expediciôn del chèque o de 
la letra de cambio ; si el retraso originara una ganancia, 
se abonara la mitad de esta a la administraciôn o 
empresa privada de explotaciôn reconocida deudora; 

1555 d) en todos los casos previstos en los numéros 1552 a 1554, 
se despreciarân las diferencias que no excedan del 
cinco por ciento; 

1556 e) para la liquidaciôn de las diferencias se aplicarân las 
disposiciones de los numéros 1546 a 1550; los plazos de 
liquidaciôn se contaran a partir del dia de la recepciôn 
del chèque o de la letra de cambio. 

1557 (5) A peticiôn de la administraciôn o empresa privada de 
explotaciôn reconocida acreedora, siempre que el importe del saldo 
excéda de 5.000 francos oro (cinco mil), la administraciôn o empresa 
privada de explotaciôn reconocida deudora comunicarâ por telegrama 
de servicio la fecha del envio de un chèque o de una letra de cambio, 
la fecha de su compra y su importe, o la fecha de la orden de trans
ferencia y su importe. 

Secciôn V. Plazo de conservaciôn de los documentos de contabilidad 

1558 § 23. (1) Los originales de los radiotelegramas y los documentos 
referentes a los mismos y a las comunicaciones radiotelefônicas, 
en poder de las administraciones y/o empresas privadas de explota
ciôn reconocidas, se conservarân, con todas las precauciones nece
sarias desde el punto de vista del secreto, hasta la liquidaciôn de las 
cuentas correspondientes y, en todo caso, durante seis meses por lo 
menos a contar del mes de envio de la cuenta. 

1559 (2) Sin embargo, si una administraciôn o empresa privada de 
explotaciôn reconocida estimara oportuno destruir taies documentos 
antes de los plazos indicados y no pudiera proseguir, por tal causa, la 
investigaciôn que, por una cuestiôn cualquiera de servicio, le incumba, 
esta administraciôn o empresa privada de explotaciôn reconocida 
soportarâ todas las consecuencias que del caso se deriven, tanto en 
lo que concierne a los reembolsos de tasa como a las diferencias que 
puedan observarse en las cuentas consideradas. 
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Mar2 ARTÎCULO 40A 

Contabilidad de los radiotelegramas, de las comunicaciones 
radiotelefônicas y de las comunicaciones radiotélex en el 

servicio môvil maritimo 

Secciôn I. Disposiciones générales 

1559 A A § 1. A los efectos del presente articulo, los términos que figuran 
Mar2 a continuaciôn tendrân el significado siguiente: 

1559AAA Autoridad encargada de la contabilidad: Cualquier organi-
Mar2 zacion que una administraciôn haya notificado al Secretario General, 

para su inclusion en el Nomendàtor de las estaciones de barco, como 
responsable de la liquidaciôn de las cuentas radiomaritimas para todas 
o algunas de las estaciones de barco con licencia de dicha adminis
traciôn. Puede ser la propia administraciôn, una empresa privada de 
explotaciôn, el titular de una licencia de estaciôn de barco o una entidad 
de explotaciôn autorizada por el titular de una licencia de estaciôn de 
barco para recibir y liquidar cuentas en su nombre. 

1559 A AB Tasas de linea: Tasas correspondientes a la transmisiôn por 
Mar2 la red gênerai de vias de telecomunicaciôn nacional e internacional. 

1559AB § 2. En principio, las tasas terrestres y las tasas de las estacio-
Mar2 nes môviles no entrarân en las cuentas telegraficas y telefônicas inter

nacionales. 

1559AC § 3. Se incluiran en las cuentas las siguientes tasas: 
Mar2 

1559AD (1) En lo que concierne a los radiotelegramas, las conferencias 
Mar2 radiotelefônicas y las comunicaciones radiotélex procedentes de 

estaciones môviles: 

— las tasas terrestres, 

— las tasas de linea, 
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— las tasas accesorias por radiotelegramas que deben 
tenerse en cuenta en la contabilidad, y 

- las tasas suplementarias fijadas por las .conferencias 
radiotelefônicas con servicios especiales. 

1559AE (2) En lo que concierne a los radiotelegramas, las conferencias 
Mar2 radiotelefônicas y las comunicaciones radiotélex destinadas a estacio

nes môviles que se transmitan a través de una estaciôn terrestre de otro 
pais: 

— las tasas terrestres, 

- las tasas de la estaciôn môvil. 

1559AF (3) En lo que se refiere a la transmisiôn por la red gênerai inter-
Mar2 nacional de vias de telecomunicaciôn, los radiotelegramas, las 

conferencias radiotelefônicas y las comunicaciones radiotélex se 
aplicarân, desde el punto de vista de la contabilidad, las disposiciones 
del Reglamento Telegrâfico y del Reglamento Telefônico y se tendrân 
en cuenta las Recomendaciones e Instrucciones del C.C.I.T.T. 

1559AG (4) Las tasas de linea deberân incluirse en las cuentas inter-
Mar2 nacionales telegraficas y telefônicas y deberân contabilizarse de 

acuerdo con las disposiciones del Reglamento Telegrâfico y del Regla
mento Telefônico, teniendo en cuenta las Recomendaciones e Ins
trucciones del C.C.I.T.T. 

1559AH § 4. Las administraciones se reservan la facultad de concertar 
Mar2 distintos arreglos entre si y con las empresas privadas de explotaciôn 

reconocidas interesadas, con miras a la adopciôn de otras disposiciones 
relativas a la contabilidad y, en particular, a la adopciôn, en lo posible, 
del sistema en virtud del cual las tasas terrestres y las tasas de las 
estaciones môviles siguen a los radiotelegramas, a las comunicaciones 
radiotelefônicas y a las comunicaciones radiotélex de pais a pais, por 
medio de las cuentas telegraficas y telefônicas '. Estos arreglos deberân 
ser objeto de acuerdo previo entre las administraciones interesadas. 

1559AH.1 'Canada y Estados Unidos de America solicitan que se adopte este sistema, siem-
Mar2 pre que sea posible, en sus relaciones con los demâs paises. 
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1559AI § 5. Cuando no exista un arreglo distinto concertado de confor-
Mar2 midad con lo dispuesto en el numéro 1559AH, las administraciones de 

que dependen las estaciones terrestres establecerân cada mes las cuen
tas relativas a dichas tasas y las comunicarân a las correspondientes 
autoridades encargadas de la contabilidad. 

1559AJ § 6. Al pais en cuyo territorio esté establecida una estaciôn 
Mar2 terrestre que intervenga como intermediario en el intercambio de radio

telegramas, de comunicaciones radiotelefônicas o de comunicaciones 
radiotélex entre una estaciôn môvil y otro pais, se le considerarâ, en lo 
relativo a la aplicaciôn de las tasas de linea, como pais de origen o de 
destino y no como pais de trânsito. 

1559AK § 7. (1) Siempre que la empresa que explote una estaciôn terrestre 
Mar2 no sea la administraciôn del pais, dicha empresa podrâ sustituir a la 

administraciôn del pais interesado en lo relativo a las cuentas. En este 
caso, se aplicarân a la misma todas las disposiciones del presente 
articulo como si se tratarâ de una administraciôn. 

1559AL (2) Cuando no se apliquen las disposiciones del numéro 1082 y 
Mar2 se desconozca cuâl es la empresa que explota la estaciôn môvil, las 

cuentas deberân enviarse a la administraciôn de que dependa esta 
estaciôn môvil, para que sean remitidas, para su liquidaciôn, a la corres
pondiente autoridad encargada de la contabilidad. 

1559AM (3) Cuando una autoridad encargada de la contabilidad no 
Mar2 cumpla sus obligaciones. la administraciôn que haya expedido la 

licencia de la estaciôn de barco prestarâ asistencia, en la medida de lo 
posible, a la administraciôn acreedora en sus esfuerzos por obtener la 
liquidaciôn de las cuentas. 

1559AN (4) De acuerdo con los intereses de orden gênerai de las admi-
Mar2 nistraciones, el numéro de autoridades encargadas de la contabilidad 

deberâ reducirse al minimo requerido para una eficaz liquidaciôn de las 
cuentas. 
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Secciôn II. Establecimiento de las cuentas de los radiotelegramas 

1559AO § 8.(1) En lo que concierne a los radiotelegramas procedentes de 
Mar2 estaciones môviles, la administraciôn de que dépende la estaciôn terres

tre cargarâ a la administraciôn de que dependa la estaciôn môvil de ori
gen (o, en su caso, a la autoridad encargada de la contabilidad): 

— las tasas terrestres; 

— las tasas de linea; 

— las tasas totales percibidas por las respuestas pagadas; 

— las eventuales tasas accesorias percibidas por servicios 
especiales para telegramas. 

1559AP (2) En lo que se refiere a la transmisiôn por la red gênerai de 
Mar2 vias de telecomunicaciôn, véanse los numéros 1559AF y 1559AG. 

1559AQ § 9.(1) En lo relativo a los radiotelegramas destinados a un pais 
Mar2 distinto de aquel al que pertenezca la estaciôn terrestre, las tasas de 

linea que se habràn de liquidar de acuerdo con las disposiciones précé
dentes serân las que resulten de los cuadros de las tarifas de la corres
pondencia telegrafica internacional, o las determinadas por acuerdos 
especiales celebrados entre las administraciones y/o empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas de paises limitrofes y publicados por dichas 
administraciones y empresas. 

1559AR (2) La tasa de linea aplicable a los radiotelegramas con destino 
Mar2 a un pais distinto de aquel al que pertenezca la estaciôn terrestre, puede 

ser la tasa de percepciôn fijada o aplicada por la administraciôn o 
empresa privada de explotaciôn reconocida de que dependa dicha 
estaciôn. 

1559AS (3) Por cada radiotelegrama se percibirâ una tasa minima 
Mar2 correspondiente a siete palabras; este minimo sera de catorce palabras 

para los radiotelegramas de prensa. 
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1559AT§ 10.(1) En el caso de los radiotelegramas destinados a estaciones 
Mar2 môviles, la administraciôn de que dependa la estaciôn terrestre cargarâ 

directamente a aquella de la cual dependa la oficina de origen las tasas 
terrestres y las tasas de la estaciôn môvil, pero sôlo cuando el radiotele
grama haya sido transmitido a la estaciôn môvil. No obstante, en el 
caso a que se refiere el numéro 2132, del Reglamento Adicional de 
Radiocomunicaciones, la administraciôn de que dependa la estaciôn 
terrestre cargarâ la tasa terrestre a la administraciôn de que dependa la 
oficina de origen. 

1559AU (2) Transmitido el radiotelegrama, la administraciôn de que 
Mar2 dependa la estaciôn terrestre acreditarâ a la administraciôn de que 

dependa la estaciôn môvil de destino (o, en su caso, a la autoridad 
encargada de la contabilidad): 

1559AV 
Mar2 
1559AW 
Mar2 

a) la tasa de la estaciôn môvil; 

b) si ha lugar: 

— la tasa total percibida por la respuesta pagada, 

— las tasas accesorias eventuales percibidas por ser
vicios especiales para telegramas. 

1559AX § 11. Los radiotelegramas cuya tasa se pague total o parcial-
Mar2 mente por medio de un bono de respuesta pagada seràn considerados 

para los efectos de la contabilidad, como si la tasa se pagara en efec
tivo. 

1559AY § 12. 
Mar2 moviles: 

1559AZ 
Mar2 

En el caso de los radiotelegramas cursados entre estaciones 

a) sin intervenciôn de estaciones terrestres: 

cuando no se hayan concertado otros arreglos, la admi
nistraciôn de que dependa la estaciôn de destino (o, en 
su caso. la autoridad encargada de la contabilidad) car
garâ a la administraciôn de que dependa la estacion de 
origen (o, en su caso, a la autoridad encargada de la 
contabilidad) todas las tasas percibidas, menos las que 
correspondan a esta ùltima estaciôn; 
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1559BA 
Mar2 

1559BB 
Mar2 

b) con intervenciôn de una sola estaciôn terrestre: 

la administraciôn de que dependa la estaciôn terrestre 
cargarâ a la administraciôn de que dependa la estaciôn 
môvil de origen (o, en su caso, a la autoridad encar
gada de la contabilidad), todas las tasas percibidas, 
menos las que correspondan a esta estaciôn môvil, pro
cediéndose, después, segùn se prescribe en los numéros 
1559AU a 1559AW; 

c) con intervenciôn de dos estaciones terrestres: 

la administraciôn de que dependa la primera estaciôn 
terrestre cargarâ a la administraciôn de que dependa la 
estaciôn môvil de origen (o, en su caso, a la autoridad 
encargada de la contabilidad) todas las tasas percibi
das, menos las que correspondan a esta estaciôn môvil, 
teniendo en cuenta las disposiciones de los numéros 
1559AP y 1559AR. Después la segunda estaciôn 
terrestre aplica las disposiciones de los numéros 
1559AT a 1559AW consideràndose, a efectos de la 
contabilidad, la primera estaciôn terrestre como oficina 
de origen. 

Secciôn III. Establecimiento de las cuentas relativas 
a comunicaciones radiotelefônicas 

1559BC § 13. (1) En el caso de las comunicaciones radiotelefônicas 
Mar2 procedentes de estaciones môviles, la administraciôn de que dependa la 

estaciôn terrestre cargarâ a la administraciôn de que dependa la 
estaciôn môvil de origen (o, en su caso, a la autoridad encargada de la 
contabilidad): 

— las tasas terrestres; 

— las tasas de linea; 

— en su caso, las sobretasas por las comunicaciones 
radiotelefônicas con facilidades especiales. 

1559BD (2) En lo que se refiere a la transmisiôn por la red gênerai de 
Mar2 vias de telecomunicaciôn, véanse los numéros 1559AF y 1559AG. 
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1559BE § 14. La tasa de linea aplicable a las comunicaciones radiotelefô-
Mar2 nicas con destino a un pais distinto de aquel al que pertenezca la 

estaciôn terrestre serâ la tasa de percepciôn fijada o aplicada por la 
administraciôn o empresa privada de explotaciôn reconocida de que 
dependa dicha estaciôn. 

1559BF § 15. En el caso de las comunicaciones radiotelefônicas destina-
Mar2 das a estaciones môviles y procedentes del pais a que pertenezca la 

estaciôn terrestre, la administraciôn de que esta dependa acreditarâ las 
tasas de la estaciôn môvil a la administraciôn de que dependa la 
estaciôn môvil de destino (o, en su caso, a las autoridades encargadas 
de la contabilidad). 

1559BG § 16. (1) En el caso de las comunicaciones radiotelefônicas destina-
Mar2 das a estaciones môviles y procedentes de un pais distinto de aquel al 

que pertenezca la estaciôn terrestre, la administraciôn de que dependa 
la estaciôn terrestre: 

— cargarâ las tasas terrestres y las tasas de la estaciôn mô
vil a la administraciôn o empresa privada reconocida del 
pais de origen, 

— acreditarâ las tasas de la estaciôn môvil a la adminis
traciôn de que dependa la estaciôn môvil de destino (o, 
en su caso, a la autoridad encargada de la contabilidad). 

1559BH (2) En lo que se refiere a la transmisiôn por la red gênerai de 
Mar2 vias de telecomunicaciôn, véanse los numéros 1559AF y 1559AG. 

1559BI § 17. En el caso de comunicaciones radiotelefônicas entre 
Mar2 estaciones môviles. se aplicarân las disposiciones de los numéros 

1559AY a 1559BB para el establecimiento de las cuentas de los radio
telegramas cursados entre estaciones môviles. 

1559BJ § 18. A los efectos de las cuentas, las comunicaciones radiotele-
Mar2 fônicas de cobro revertido se considerarân como procedentes del pais o 

de la estaciôn môvil de destino. 
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Secciôn IV. Establecimiento de las cuentas relativas a las 
comunicaciones radiotélex 

1559BK § 19. (1) En el caso de las comunicaciones radiotélex procedentes de 
Mar2 estaciones môviles, la administraciôn de que dependa la estaciôn terres

tre ca/garâ a la administraciôn de que dependa la estaciôn môvil de ori
gen (o, en su caso, a la autoridad encargada de la contabilidad): 

— las tasas terrestres; 

— las tasas de linea. 

I559BL (2) En lo que se refiere a la transmisiôn por la red gênerai de 
Mar2 vias de telecomunicaciôn, véanse los numéros 1559AF y 1559AG. 

1559BM § 20. La tasa de linea aplicable a las comunicaciones radiotélex 
Mar2 con destino a un pais distinto de aquel al que pertenezca la estaciôn 

terrestre, serâ la tasa de percepciôn fijada o aplicada por la adminis
traciôn o empresa privada de explotaciôn reconocida de que dependa 
dicha estaciôn. 

I559BN § 21. En el caso de las comunicaciones radiotélex destinadas a 
Mar2 estaciones môviles y procedentes del pais a que pertenezca la estaciôn 

terrestre, la administraciôn de que esta dependa acreditarâ las tasas de 
la estaciôn môvil a la administraciôn de que dependa la estaciôn môvil 
de destino (o, en su caso, a la autoridad encargada de la contabilidad). 

1559BO §22.(1) En el caso de las comunicaciones radiotélex destinadas a 
Mar2 estaciones môviles y procedentes de un pais distinto de aquel al que per

tenezca la estaciôn terrestre, la administraciôn de que dependa la 
estaciôn terrestre: 

— cargarâ las tasas terrestres y las tasas de la estaciôn mô
vil a la administraciôn o empresa privada de explotaciôn 
reconocida del pais de origen, 

— acreditarâ las tasas de la estaciôn môvil a la adminis
traciôn de que dependa la estaciôn môvil de destino (o, 
en su caso, a la autoridad encargada de la contabilidad); 

1559BP (2) En lo que se refiere a la transmisiôn por la red gênerai de 
Mar2 vias de telecomunicaciôn, véanse los numéros 1559AF y 1559AG. 
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1559BQ § 23. En el caso de comunicaciones radiotélex entre estaciones 
Mar2 môviles, se aplicarân las disposiciones de los numéros 1559AY a 

1559BB para el establecimiento de las cuentas de los radiotelegramas 
cursados entre estaciones môviles. 

1559BR § 24. A los efectos de las cuentas, las comunicaciones radiotélex 
Mar2 de cobro revertido (de admitirse) se considerarân como procedentes del 

pais o de la estaciôn môvil de destino. 

Secciôn V. Intercambio y verificaciôn de las cuentas. 
Pago de los saldos 

1559BS § 25. El intercambio y la verificaciôn de las cuentas y el pago de 
Mar2 los saldos en el servicio môvil maritimo se harân de acuerdo con el Re

glamento Telegrâfico y el Reglamento Telefônico, teniendo en cuenta 
las Recomendaciones del C.C.I.T.T., salvo en lo que respecta a las dis
posiciones especiales de los numéros 1559BT a 1559BX. 

1559BT § 26. (1) Las cuentas se enviarân por duplicado antes de transcurri-
Mar2 dos très meses a contar del mes a que las mismas se refieren. 

1559BU (2) Los radiotelegramas, las comunicaciones radiotelefônicas 
Mar2 y las comunicaciones radiotélex deberân anotarse individualmente con 

todas las indicaciones necesarias en las cuentas mensuales que sirven de 
base para la contabilidad a que se refiere el presente articulo. Las ano-
taciones en las cuentas deberân espaciarse de forma que la adminis
traciôn de que dependa la estaciôn môvil o, en su caso, la autoridad 
encargada de la contabilidad, pueda dividir y utilizar el duplicado para 
la contabilidad con los titulares de licencias de estaciones môviles. Ade
mâs, las anotaciones deberân agruparse por nombres de barco y distin
tivos de llamada con indicaciôn de la cantidad total correspondiente a 
cada estaciôn môvil. En el apéndice 21A figura un modelo de cuenta. 

1559BV § 27.(1) En principio, una cuenta se considerarâ aceptada sin nece-
Mar2 sidad de notificaciôn explicita de aceptaciôn a la autoridad encargada 

de la contabilidad que la haya presentado. 
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1559BW (2) Sin embargo, toda autoridad encargada de la contabilidad 
Mar2 podrâ objetar los detalles de una cuenta dentro del plazo de seis meses 

contados a partir de la fecha de su recepciôn. 

1559BX § 28. Los plazos mencionados en los numéros 1559BT y 
Mar2 1559BW podrân ser rebasados cuando existan dificultades 

excepcionales para el envio postal de los documentos entre las estacio
nes terrestres y las administraciones de que dependan. Sin embargo, la 
autoridad que sea deudora podrâ rechazar la liquidaciôn y ajuste de las 
cuentas presentadas dieciocho meses después de la fecha de depôsito de 
los radiotelegramas o de la de establecimiento de las comunicaciones 
radiotelefônicas o de las comunicaciones radiotélex a que las cuentas se 
refieran. 

Secciôn VI. Plazo de conservaciôn de los documentos de contabilidad 

1559BY§ 29.(1) Los originales de los radiotelegramas y los documentos 
Mar2 referentes a los mismos, a las comunicaciones radiotelefônicas y a las 

comunicaciones radiotélex en poder de las administraciones y/o empre
sas privadas de explotaciôn reconocidas, se conservarân, con todas las 
precauciones necesarias desde el punto de vista del secreto, hasta la 
liquidaciôn de las cuentas correspondientes y, en todo caso, durante seis 
meses por lo menos contados a partir del mes de envio de la cuenta. 

1559BZ (2) Sin embargo, si una administraciôn o empresa privada de 
Mar2 explotaciôn reconocida estimara oportuno destruir taies documentos 

antes de los plazos indicados y no pudiera proseguir, por tal causa, la 
investigaciôn que, por una cuestiôn cualquiera de servicio, le incumba, 
esta administraciôn o empresa privada de explotaciôn reconocida 
soportarâ todas las consecuencias que del caso se deriven, tanto en lo 
que concierne a los reembolsos de tasa como a las diferencias que pue
dan observarse en las cuentas consideradas. 
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CAPÎTULO X 

Estaciones y servidos diversos 

ARTÎCULO 41 

Estaciones de aficionado 

1560 § 1. Quedaran prohibidas las radiocomunicaciones entre esta
dones de aficionado de paises distintos, cuando la administraciôn 
de cualquiera de los paises interesados notifique su oposiciôn. 

1561 § 2. (1) Cuando estén permitidas, las transmisiones entre esta
ciones de aficionado de paises distintos se efectuarân en lenguaje 
claro y deberân limitarse a mensajes de naturaleza técnica relativos 
a los ensayos, y a observaciones de carâcter puramente personal 
para las que, por su poca importancia, no esté justificado el empleo 
del servicio pùblico de telecomunicaciones. Se prohibe terminante-
mente la utilizaciôn de las estaciones de aficionado para transmitir 
comunicaciones internacionales procedentes de tercera persona o 
con destino a un tercero. 

1562 (2) Las disposiciones précédentes podrân modificarse mediante 
acuerdos especiales entre las administraciones de los paises intere
sados. 

1563 § 3. (1) Toda persona que manipule los aparatos de una estaciôn 
de aficionado deberâ haber probado, previamente, su aptitud para 
transmitir a mano y recibir a oido, en forma correcta, textos 
en senales del côdigo Morse. No obstante, las administraciones 
interesadas podrân no exigir este requisito cuando se trate de esta
ciones que utilicen exclusivamente frecuencias superiores a 144 MHz. 

1564 (2) Las administraciones adoptarân las medidas que consi
deren necesarias para comprobar la capacidad técnica de toda per
sona que manipule los aparatos de una estaciôn de aficionado. 
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1565 § 4. Las administraciones interesadas fijarân la potencia 
mâxima de las estaciones de aficionado, teniendo en cuenta la capa
cidad técnica de los operadores y las condiciones en que las esta
ciones hayan de funcionar. 

1566 § 5. (1) Todas las reglas générales determinadas en el Convenio y 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones se aplicarân a las estaciones 
de aficionado. En particular, la frecuencia emitida deberâ ser tan 
estable y estar tan exenta de radiaciones no esenciales como el estado 
de la técnica para este género de estaciones lo permita. 

1567 (2) Durante sus emisiones, las estaciones de aficionado trans
mitirân sus distintivos de llamada a cortos intervalos. 

1567A § 6. Las estaciones espaciales del servicio de aficionados por 
Spa2 satélite que funcionen en bandas compartidas con otros servicios, 

estarân dotadas de dispositivos apropiados para el control de sus 
emisiones para el caso de que se notifique interferencia perjudicial, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el articulo 15. 
Las administraciones que autoncen taies estaciones espaciales lo 
comunicarân a la I.F.R.B. y tomarân las medidas del caso para 
que antes del lanzamiento estén instaladas estaciones terrenas de 
control en nûmero suficiente para garantizar que cualquier inter
ferencia perjudicial que se notifique puede ser eliminada por la 
administraciôn que ha dado la autorizaciôn (véase el numéro 470V). 
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ARTÎCULO 42 

Estaciones expérimentales 

1568 § 1. (1) Para que una estaciôn expérimental pueda comunicar con 
estaciones expérimentales de otros paises, necesitarâ la autorizaciôn 
previa de la administraciôn de que dependa. Cada administraciôn 
notificarâ a las demâs administraciones interesadas las autorizaciones 
que concéda. 

1569 (2) Las administraciones interesadas fijarân por medio de 
acuerdos especiales las condiciones a que habrâ de ajustarse el 
establecimiento de estas comunicaciones. 

1570 § 2. (1) Toda persona que manipule aparatos radiotelegrâficos en 
una estaciôn expérimental, ya sea por su propia cuenta o por cuenta 
de un tercero, deberâ haber probado su aptitud para transmitir manual
mente y recibir a oido textos en senales del côdigo Morse. 

1571 (2) Las administraciones adoptarân las medidas que consideren 
necesarias para comprobar la capacidad, desde el punto de vista 
técnico, de toda persona que manipule los aparatos de una estaciôn 
expérimental. 

1572 § 3. Las administraciones interesadas fijarân la potencia 
mâxima de las estaciones expérimentales, teniendo en cuenta la 

finalidad para la que han sido autorizadas y las condiciones en las 
cuales estas estaciones deban trabajar. 

1573 § 4. (1) Todas las reglas générales prescritas en el Convenio y en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones se aplican a las estaciones 
expérimentales. Ademâs, estas estaciones deberân reunir las con
diciones técnicas impuestas a los transmisores que trabajan en las 
mismas bandas de frecuencias, a no ser que a ello se oponga el propio 
principio técnico de los experimentos. 

1574 (2) Durante sus transmisiones, las estaciones expérimentales 
deberân transmitir, a cortos intervalos, sus distintivos de llamada o, 
en su defecto, el nombre de la estaciôn. 
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1575 § 5. Cuando se trate de una estaciôn expérimental que no 
pueda causar interferencia perjudicial a un servicio de otro pais, la 
administraciôn interesada, si lo estima necesario, podrâ adoptar 
disposiciones distintas de las previstas en el presente articulo. 
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ARTICULO 43 

Mar2 Servicios de radiodeterminaciôn y de 
radiodeterminaciôn por satélite 

Secciôn I. Disposiciones générales 

1576 § 1. Las administraciones que hayan organizado un servicio 
de radiodeterminaciôn adoptarân todas las medidas necesarias para 
garantizar la eficacia y la regularidad de este servicio. No obstante, 
no serân responsables de las consecuencias que pudieran derivarse, 
tanto de la inexactitud de las informaciones facilitadas como del 
funcionamiento defectuoso o de la interrupciôn del funcionamiento 
de sus estaciones. 

1577 § 2. En caso de mediciôn dudosa o aleatoria, la estaciôn que 
détermine la marcacion o posiciôn deberâ advertir de ello, siempre 
que sea posible, a la estaciôn môvil a la que proporciona dicha 
informaciôn. 

1578 § 3. Las administraciones notificarân al Secretario General 
las caracterîsticas de cada estaciôn de radiodeterminaciôn que atienda 
al servicio internacional y que sea de interés para el servicio môvil 
maritimo, haciendo constar, si fuese necesario, para cada estaciôn 
o grupo de estaciones, los sectores en que las informaciones facili
tadas son generalmente seguras. Estos datos se publicarân en el 
Nomendàtor de las estaciones de radiodeterminaciôn y de las esta
ciones que efectûan servicios especiales, debiéndose notificar al 
Secretario General cualquier cambio que tenga carâcter permanente. 

1579 § 4. Los procedimientos de identificaciôn de las estaciones de 
radiodeterminaciôn deberân elegirse de tal manera que no puedan 
surgir dudas cuando sea necesario reconocer una estaciôn. 

1580 § 5. Las senales transmitidas por las estaciones de radiodeter
minaciôn deberân permitir mediciones exactas y précisas. 

1581 § 6. Las informaciones relativas a modificaciones o irregula
ridades en el funcionamiento de las estaciones de radiodeterminaciôn 
deberân difundirse inmediatamente. A tal efecto : 
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1582 a) Las estaciones terrestres de los paises en que funcione 
un servicio de radiodeterminaciôn transmitirân diaria
mente, si fuere necesario, avisos sobre las modifica
ciones o irregularidades de funcionamiento hasta el 
momento en que se reanude el trabajo normal o, si la 
modificaciôn tuviera carâcter permanente, durante un 
periodo de tiempo razonable para que todos los nave
gantes interesados queden enterados. 

1583 b) Las modificaciones permanentes o las irregularidades 
de larga duraciôn se publicarân en los avisos a los 
navegantes en el mâs brève plazo posible. 

1584 § 7. Cuando las radiocomunicaciones telegraficas o telefônicas 
formen parte de un servicio de radiodeterminaciôn, se ajustarân a las 
disposiciones del presente Reglamento. 

1584A § 7A. Las disposiciones de los numéros 1576 a 1584 se aplicarân 
Mar2 también, en la medida de lo posible, al servicio maritimo de radiodeter

minaciôn por satélite. 

Secciôn II. Estaciones radiogoniométricas 

1585 § 8. (1) En el servicio de radionavegaciôn maritima, la frecuencia 
normal para la radiogoniometria en la radiotelegrafia sera la fre
cuencia de 410 kHz. Todas las estaciones radiogoniométricas del 
servicio de radionavegaciôn maritima que empleen la radiotelegrafia 
deberân estar en condiciones de utilizarla. Ademâs, taies estaciones 
deberân hallarse en condiciones de tomar marcaciones en la frecuencia 
de 500 kHz, especialmente para localizar estaciones que transmitan 
senales de socorro, alarma o urgencia. 

1586 (2) Cuando exista un servicio de radiogoniometria en las 
bandas autorizadas entre 1 605 y 2 850 kHz, sera conveniente que 
las estaciones radiogoniométricas estén en condiciones de tomar 
marcaciones en la frecuencia de socorro y de llamada radiotelefôni
ca de 2 182 kHz. 

1587 § 9. En el apéndice 23 se define el procedimiento que deberân 
seguir las estaciones radiogoniométricas. 
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1588 § 10. Las estaciones de aeronave que llamen a una estaciôn 
radiogoniométrica para obtener una marcacion, deberân utilizar para 
este fin, cuando no exista acuerdo previo, una frecuencia en la que, 
normalmente, la estaciôn llamada permanece a la escucha. 

1589 § 11. El procedimiento previsto en esta Secciôn para la radio
goniometria se aplicarâ también al servicio de radionavegaciôn 
aeronâutica cuando no existan procedimientos especiales derivados 
de arreglos particulares concertados por las administraciones inte
resadas. 

Secciôn III. Estaciones de radiofaro 

1590 § 12. Siempre que una administraciôn considère conveniente 
organizar un servicio de estaciones de radiofaro, en beneficio de la 
navegacion, podrâ emplear para este fin : 

1591 a) radiofaros propiamente dichos, instalados en tierra 
firme o en barcos amarrados permanentemente o, 
excepcionalmente, en barcos que naveguen en una zona 
reducida cuyos limites sean conocidos y se hayan 
publicado. Las emisiones de estos radiofaros podrân 
ser direccionales o no direccionales; 

1592 b) estaciones fijas, estaciones costeras o estaciones aero
nâuticas designadas para funcionar como radiofaros a 
peticiôn de las estaciones môviles. 

1593 § 13. (1) Los radiofaros propiamente dichos utilizarân las frecuen
cias de las bandas que se les atribuyen en el capitulo IL 

1594 (2) Las demâs estaciones notificadas como radiofaros utili
zarân, a estos efectos, su frecuencia ordinaria de trabajo y su clase 
normal de emisiôn. 

1595 (3) La potencia radiada por cada radiofaro deberâ ajustarse 
al valor necesario para que la intensidad de campo tenga el valor 
estipulado en el limite del alcance (véanse los numéros 434 y 458). 
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ARTÎCULO 44 

Servicios especiales 

Secciôn I. Meteorologia 

1596 § 1. (1) Los mensajes meteorolôgicos comprenden : 
1597 a) mensajes destinados a los servicios de meteorologia 

que estân encargados oficialmente de la prévision del 
tiempo, utilizada esta, mâs especialmente, para la 
protecciôn de la navegacion maritima y aeronâutica; 

i 5 9 8 b) mensajes procedentes de estos servicios meteorolôgicos, 
destinados especialmente : 

1599 — a las estaciones de barco; 
1600 — a la protecciôn de las aeronaves; 
1601 — al pùblico. 

1602 (2) Las informaciones contenidas en estos mensajes podrân 
ser: 

1<»03 a) observaciones a horas fijas; 
1604 b) avisos de fenômenos peligrosos ; 
1605 c) pronôsticosy advertencias; 
1606 d) exposiciones de la situaciôn meteorolôgica gênerai. 

1607 § 2. (1) Los diferentes servicios meteorolôgicos nacionales se 
pondrân de acuerdo para preparar programas comunes de emisiôn. 
con objeto de utilizar los transmisores mejor situados para servir a 
las regiones interesadas. 

1608 (2) Por régla gênerai, las observaciones meteorolôgicâs com
prendidas en las categorias mencionadas en los numéros 1597 a 
1600, cuya procedencia o destino sea una estaciôn môvil, se re
dactarân en un côdigo meteorolôgico internacional. 

1609 § 3. Para los mensajes de observaciôn destinados a un servicio 
meteorolôgico oficial se harâ uso de las facilidades derivadas de la 
atribuciôn de frecuencias exclusivas a la meteorologia sinôptica y a 
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la meteorologia aeronâutica, de conformidad con los acuerdos régio
nales concertados por los servicios interesados para el empleo de 
estas frecuencias. 

1610 § 4. (1) En principio, los mensajes meteorolôgicos destinados 
especialmente al conjunto de las estaciones de barco se transmitirân 
con arreglo a un horario fijo y, en lo posible, a las horas en que 
puedan recibirlos las estaciones de barco que cuenten con un solo 
operador. La velocidad de transmisiôn en radiotelegrafia no deberâ 
excéder de 16 (dieciséis) palabras por minuto. 

1611 (2) Durante la transmisiôn a « todas las estaciones » de los 
mensajes meteorolôgicos destinados a las estaciones del servicio 
môvil maritimo, las estaciones de este servicio, cuyas emisiones 
pudieran perturbar la recepciôn de dichos mensajes, deberân observar 
silencio a fin de permitir a todas las estaciones que lo deseen la 
recepciôn de taies mensajes. 

1612 (3) Los mensajes de avisos meteorolôgicos destinados al 
Mar2* servicio môvil maritimo se transmitirân sin demora, y deberân ser 

repetidos al final del primer periodo de silencio que se presente 
(véanse los numéros 1130 y 1335A, asi como al final del primer 
periodo de silencio que se presente durante las horas de trabajo de las 
estaciones de barco que tengan un solo operador. Se transmitirân prece
didos de la senal de seguridad y en las frecuencias apropiadas (véase el 
nûmero 1491). 

1613 (4) Ademâs de los servicios regulares de informaciôn previstos 
en los apartados précédentes, las administraciones adoptarân las 
medidas necesarias para que determinadas estaciones comuniquen 
mensajes meteorolôgicos a las estaciones del servicio môvil maritimo 
cuando estas lo soliciten. 

1614 (5) Se aplicarâ al servicio môvil aeronâutico lo dispuesto en 
los numéros 1610 a 1613, siempre que no se encuentre en contra
dicciôn con acuerdos especiales mâs precisos que aseguren a la 
navegacion aérea una protecciôn igual, por lo menos. 

1615 § 5. (1) Los mensajes procedentes de estaciones môviles que 
contengan informaciones sobre la presencia de ciclones, se trans
mitirân sin demora a las demâs estaciones môviles que se encuen
tren en las proximidades y a las autoridades compétentes del primer 
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punto de la costa con el que pueda establecerse contacto. Esta 
transmisiôn ira precedida de la senal de seguridad. 

1616 (2) Las estaciones môviles podrân escuchar, para su propio 
uso, los mensajes de observaciones meteorolôgicâs que transmitan 
otras estaciones môviles, incluso cuando vayan dirigidos a un servicio 
meteorolôgico nacional. 

1617 (3) Las estaciones de los servicios môviles que transmitan 
observaciones meteorolôgicâs dirigidas a un servicio meteorolôgico 
nacional, no estarân obligadas a repetirlas a otras estaciones. Sin 
embargo, se autoriza el intercambio entre estaciones môviles, a 
peticiôn de cualquiera de ellas, de informaciones relativas al estado 
del tiempo. 

Secciôn II. Avisos a los navegantes maritimos 
1618 § 6. Lo dispuesto en los numéros 1610 a 1614 inclusive se 

aplica a los avisos a los navegantes maritimos. 

1619 § 7. Los mensajes que contengan informaciones sobre la pre
sencia de hielos peligrosos, de restos peligrosos de naufragios o 
de cualquier otro peligro inminente para la navegacion maritima, 
se transmitirân, sin demora alguna, a las demâs estaciones de barco 
que se encuentren en las proximidades y a las autoridades compé
tentes del primer punto de la costa con el que se pueda establecer 
contacto. Estas transmisiones irân precedidas de la senal de seguridad. 

1620 § 8. Las administraciones podrân autorizar a sus estaciones 
terrestres, siempre que lo estimen oportuno y previo consentimiento 
del expedidor, a que comuniquen, en las condiciones que las propias 
administraciones determinen, a las agencias de informaciôn mariti
mas por ellas reconocidas, las informaciones relativas a las averias 
o siniestros maritimos, o cualesquiera otras que pudieran tener un 
interés gênerai para la navegacion. 

Secciôn III. Consejos médicos 

1621 § 9. Las estaciones môviles que deseen obtener consejos 
médicos podrân solicitarlos de cualquiera de las estaciones terrestres 
indicadas para este servicio en el Nomendàtor de las estaciones de 
radiodeterminaciôn y de las estaciones que efectûan servicios es
peciales. 
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1622 § 10. Los radiotelegramas y conferencias radiotelefônicas rela
tivos a consejos médicos podrân ir precedidos de la senal de urgencia 
apropiada (véanse los numéros 1479 a 1487). 

Secciôn IV. Frecuencias patron y senales horarias 

1623 § 11. (1) Para facilitar una utilizaciôn mâs eficaz del espectro de 
frecuencias radioeléctricas y prestar asistencia a otras actividades 
de carâcter técnico y cientifico, serâ conveniente que las admimstra
ciones se esfuercen por asegurar, en el piano internacional, un 
servicio de emisiones de frecuencias patron y de senales horarias 
coordinado mundialmente. Se prestarâ especial atenciôn a la posi
bilidad de extender este servicio a las zonas del mundo en las que 
no se efectùe de modo adecuado. 

1624 (2) Con este fin, las administraciones tomarân las medidas 
necesarias para coordinar, con el concurso de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias, toda nueva emisiôn de frecuencias 
patron o de senales horarias o toda modificaciôn en las emisiones 
existentes en las bandas de frecuencias patron, facilitando, a este 
efecto, la informaciôn oportuna. La Junta consultarâ en estas cues
tiones con el Director del C.C.I.R., quien continuarâ solicitando 
el asesoramiento y la cooperaciôn de la Oficina Internacional de 
la Hora (O.I.H.), de la Union Radiocientifica Internacional (U.R.C.I.) 
y de cuantas organizaciones internacionales tengan un interés directo 
y concreto en esta cuestiôn. 

1625 (3) En la medida de lo posible, hasta que se haya efectuado 
la coordinaciôn, no se asignarâ ninguna nueva frecuencia a una 
estaciôn que se destine a trabajar en las bandas del servicio de fre
cuencias patron ni tampoco se comunicarâ a la Junta. 

1626 § 12. De conformidad con las Recomendaciones del C.C.I.R., 
las administraciones colaborarân entre si para reducir las inter
ferencias en el servicio de frecuencias patron. 

1627 § 13. Las administraciones que efectùen este servicio colabora
rân, por intermedio del C.C.I.R., en la recopilaciôn y distribuciôn 
de los resultados de las mediciones de frecuencias patron y de senales 
horarias, senalando los detalles de los reajustes. 

1628 § 14. Para la selecciôn de las caracteristicas técnicas de sus 
emisiones de frecuencias patron y senales horarias, las administra
ciones se inspirarân en las Recomendaciones pertinentes del C.C.I.R. 
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CAPÎTULO XI 

ARTÎCULO 45 

Entrada en vigor del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Firmado el 21 de diciembre de 1959, el Reglamento de Radiocomunica
ciones (Ginebra, 1959) contiene las disposiciones siguientes: 

1629 § 1. El presente Reglamento de Radiocomunicaciones, que 
esta anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
entrarâ en vigor el primero de mayo de 1961. 

1630 § 2. Las disposiciones del Acuerdo de la Conferencia Admi
nistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1951, 
quedaran derogadas a partir de la fecha de entrada en vigor de las 
disposiciones del presente Reglamento. 

1631 § 3. Al firmar el presente Reglamento, los delegados respecti
vos declaran que si una administraciôn formularâ réservas con res
pecto a la aplicaciôn de una o mâs de sus disposiciones, ninguna 
otra administraciôn estarâ obligada a observar tal o taies disposi
ciones en sus relaciones con la administraciôn que haya formulado 
esas réservas. 

Firmadas el 8 de noviembre de 1963, las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones encargada de atribuir 
bandas de frecuencias para las radiocomunicaciones espaciales (Ginebra, 
1963) contienen las disposiciones siguientes : 

«Las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Ginebra, 1959, forman parte intégrante del Reglamento de Radiocomuni-
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caciones anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones y entrarân 
en vigor el primero de enero de 1965, fecha en que quedaran derogadas las 
disposiciones del citado Reglamento anuladas o modificadas como conse
cuencia de su révision. 

Al firmar la presente révision del Reglamento de Radiocomunicaciones 
de Ginebra, 1959, los delegados respectivos declaran que si una admi
nistraciôn formularâ réservas con respecto a la aplicaciôn de una o varias 
de las disposiciones revisadas del Reglamento, ninguna otra administraciôn 
estarâ obligada a observar tal o taies disposiciones en sus relaciones con la 
administraciôn que haya formulado esas réservas.» 

Firmadas el 29 de abril de 1966, las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones encargada de elaborar 
un plan revisado de adjudicaciôn para el servicio môvil aeronâutico (R) 
(Ginebra, 1966) contienen las disposiciones siguientes : 

«Las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones 
de Ginebra, 1959, forman parte intégrante del Reglamento de Radio
comunicaciones anexo al Convenio Internacional de Telecomuni
caciones. Estas disposiciones entrarân en vigor el primero de julio de 
1967, a excepciôn de las del Plan de adjudicaciôn de frecuencias para el 
servicio môvil aeronâutico (R), que figura en el Apéndice 27, que 
entrarân en vigor el diez de abril de 1970 a las 0001 T.M.G. Las dispo
siciones del Reglamento de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959, 
que se anulen, sustituyan o modifiquen como consecuencia de la 
révision, quedaran derogadas en las fechas de entrada en vigor de las 
disposiciones revisadas pertinentes. 

Al firmar la presente révision del Reglamento de Radiocomuni
caciones de Ginebra, 1959, los delegados respectivos declaran que si 
una administraciôn formularâ réservas con respecto a la aplicaciôn 
de una o varias de las disposiciones revisadas del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, ninguna otra administraciôn estarâ obligada a 
observar tal o taies disposiciones en sus relaciones con la administraciôn 
que haya formulado esas réservas. » 
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Firmadas el 3 de noviembre de 1967, las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones 
relativas al servicio môvil maritimo (Ginebra, 1967) contienen las disposi
ciones siguientes : 

« Las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Ginebra, 1959, forman parte intégrante del Reglamento de Radiocomu
nicaciones anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones y 
entrarân en vigor el l.o de abril de 1969, fecha en que quedaran derogadas 
las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959, 
que se anulen o se modifiquen como consecuencia de la révision. 

Al firmar la presente révision del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Ginebra, 1959, los delegados respectivos declaran que si una adminis
traciôn formula réservas con respecto a la aplicaciôn de una o varias de 
las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1959, ninguna otra administraciôn estarâ obligada a observar tal 
o taies disposiciones en sus relaciones con la administraciôn que haya 
formulado esas réservas. » 

Firmadas cl 1 7 dc julio de 1971. las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Mundial dc Telecomumcaciones Espaciales (Ginebra, 
1971 ) contienen las di.sjiosiciones siguientes 

«Las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, asi revi
sadas. forman parte intégrante del Reglamento de Radiocomunicaciones 
anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones y entrarân en 
vigor el 1.° de enero de 1973, fecha en que quedaran derogadas las dispo
siciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. anuladas o modificadas 
como consecuencia de esta révision 

Al firmar la presente révision del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
los delegados respectivos declaran que. si una administraciôn formularâ 
réservas con respecto a la aplicaciôn de una o varias de las disposiciones 
revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones, ninguna otra admi
nistraciôn estarâ obligada a observar tal o taies disposiciones en sus rela
ciones con la administraciôn que haya formulado esas réservas.» 
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Firmadas el 8 de junio 1974, las Actas Finales de la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas (Ginebra, 1974) 
contienen las disposiciones siguientes: 

«Las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, asi revisa
das, forman parte intégrante del Reglamento de Radiocomunicaciones anexo 
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones y entrarân en vigor el 
1.° de enero de 1976, fecha en que quedaran derogadas las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, anuladas o modificadas como con
secuencia de esta révision. 

Al firmar la presente révision del Reglamento de Radiocomunicaciones, los 
delegados respectivos declaran que, si una administraciôn formularâ réservas 
con respecto a la aplicaciôn de una o varias de las disposiciones revisadas del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, ninguna otra administraciôn estarâ 
obligada a observar tal o taies disposiciones en sus relaciones con la 
administraciôn que haya formulado esas réservas. » 
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REGLAMENTO ADICIONAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 

ARTÎCULO PRIMERO*) 

Mar2 Aplicaciôn de los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico 
a las radiocomunicaciones en los servicios distintos 

al servicio môvil maritimo 

2001 § 1. Las disposiciones de los Reglamentos Telegrâfico y Tele
fônico y de los Protocolos a ellos anexos se aplicarân a las radio
comunicaciones, siempre que los Reglamentos de Radiocomunica
ciones no dispongan otra cosa. 

2002 § 2. (1) Salvo las excepciones previstas en los articulos siguientes, 
los radiotelegramas se redactarân y tratarân de acuerdo con las 
disposiciones del Reglamento Telegrâfico relativas a los telegramas. 

2003 (2) Se autoriza el empleo de grupos de letras del Côdigo 
Internacional de Senales en los radiotelegramas del servicio môvil 
maritimo. 

2004 § 3. Al transmitir un radiotelegrama, no se emplearàn como 
indicaciôn de servicio, al principio del preâmbulo, las palabras 
RADIO o AERA DIO, ya que una u otra, segûn el caso, forman 
parte del nombre de la estaciôn terrestre, en el Nomendàtor y en la 
direcciôn del radiotelegrama. 

*) Nota de la Secretaria General: En este articulo, ya no han de tenerse en cuenta 
las referencias al servicio môvil maritimo (véase el Preâmbulo). 
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Mar2 ARTÎCULO IA 

Aplicaciôn de los Reglamentos Telegrâfico y 
Telefônico a las radiocomunicaciones 

en el servicio môvil maritimo 

2004A § 1. Siempre que los Reglamentos de Radiocomunicaciones no 
Mar2 dispongan otra cosa, las disposiciones de los Reglamentos Telegrâfico y 

Telefônico y de los protocolos a ellos anexos, se aplicarân a las radioco
municaciones teniendo en cuenta las Recomendaciones del C.C.I.T.T. 

2004B § 2. (1) Salvo las excepciones previstas en los articulos siguientes, 
Mar2 los radiotelegramas se redactarân y tratarân de acuerdo con las dispo

siciones del Reglamento Telegrâfico relativas a los telegramas, teniendo 
en cuenta las Recomendaciones del C.C.I.T.T. 

2004C (2) Se autoriza el empleo de grupos de letras del Côdigo Inter-
Mar2 nacional de Senales en los radiotelegramas del servicio môvil maritimo. 

2004D § 3. Al transmitir un radiotelegrama, no se emplearàn como 
Mar2 indicaciôn de servicio, al principio del preâmbulo, las palabras RADIO 

o AERADIO, ya que una u otra, segùn el caso, forman parte del nom
bre de la estaciôn terrestre, en el Nomendàtor y en la direcciôn del 
radiotelegrama. 
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ARTÎCULO 2 

Direcciôn de los radiotelegramas 

2005 § 1. (1) La direcciôn de los radiotelegramas destinados a estaciones 
môviles deberâ ser lo mâs compléta posible, y comprenderâ : 

2006 a) el nombre o la calidad del destinatario, con las indi
caciones complementarias a que haya lugar; 

2007 b) en el caso de una estaciôn de barco, el nombre de esta 
estaciôn seguido, cuando sea necesario, del distintivo 
de llamada separado por una barra de fracciôn, de 
acuerdo con las indicaciones contenidas en el Nomen
clâtor de las estaciones de barco; 

2008 c) en el caso de una estaciôn de aeronave, el nûmero de 
identificaciôn de vuelo o las indicaciones previstas 
en el nûmero 2011 ; 

2009 d) el nombre de la estaciôn terrestre encargada de la 
transmisiôn, tal como figure en el Nomendàtor corres
pondiente. 

2010 (2) Si se trata de un barco que no figure todavia en el Nomen
clâtor de las estaciones de barco, el expedidor indicarâ, en lo posible, 
la nacionalidad e itinerario del barco. 

2011 (3) No obstante, el nombre y el distintivo de llamada, previstos 
en los numéros 2007 y 2008, podrân reemplazarse, por cuenta y riesgo 
del expedidor, por la indicaciôn del itinerario de la estaciôn môvil, 
determinado por el nombre de los puertos o aeropuertos de salida y 
de llegada o por cualquier otra indicaciôn équivalente. 

2012 (4) En la direcciôn, los nombres de la estaciôn môvil y de la 
estaciôn terrestre, escritos tal como figuran en los Nomenclàtores 
correspondientes, se contaran siempre e independientemente de su 
extension, como una palabra cada uno. 

Nota de la Secretaria General: La administraciôn de un Miembro de la Union ha 
senalado una divergencia entre los textos espanol y francés por una parte y el texto inglés 
por otra del nûmero 2008; en efecto, segûn el texto del nûmero 2008, parece que en el 
nûmero 2011 deberia leerse «nûmero de identificaciôn de vuelo» en vez de «distintivo de 
llamada». 
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2013 § 2. (1) Las estaciones môviles que no estén provistas del Nomen
clâtor oficial de las oficinas telegraficas podrân poner, a continuaciôn 
del nombre de la oficina telegrafica de destino, 

— el nombre de la subdivision territorial, o 
— el nombre del pais de destino, o bien, 
— ambas indicaciones, 

siempre que sea de temer que, a falta de estas indicaciones comple
mentarias, no pueda asegurarse sin dificultad el encaminamiento 
de los radiotelegramas. 

2014 (2) En este caso, el nombre de la oficina telegrafica y las indi
caciones complementarias se computarân y tasarân como una sola 
palabra. El operador de la estaciôn terrestre que reciba el radiotele
grama conservarâ o suprimirâ dichas indicaciones, o incluso podrâ 
modificar el nombre de la oficina de destino, segûn considère que 
sea necesario o suficiente para encaminar el radiotelegrama a su 
verdadero destino. 



RA3-1 

ARTÎCULO 3 

Hora de depôsito de los radiotelegramas 

2015 § 1. En la transmisiôn de los radiotelegramas procedentes de 
una estaciôn môvil, se indicarân en el preâmbulo la fecha y la hora 
de depôsito en dicha estaciôn. 

2016 § 2. La hora de depôsito se indicarâ en hora de Greenwich 
(T.M.G.), de 0 a 24 horas (a contar de medianoche), y se expresarâ 
y transmitirâ siempre por medio de cuatro cifras (0001 a 2400). 

2017 § 3. Sin embargo, las administraciones de los paises situados 
fuera de la zona « A » (véase el apéndice 12 al Reglamento de Radio
comunicaciones) podrân autorizar a las estaciones de los barcos que 
naveguen a lo largo de las costas de sus paises, a que utilicen la hora 
local para indicar, con un grupo de cuatro cifras, la hora de depôsito. 
En este caso, el grupo deberâ ir seguido de la letra F. 
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ARTÎCULO 4*) 

Mar2 Tasas de los radiotelegramas en los servicios 
distintos al servicio môvil maritimo 

Secciôn I. Disposiciones générales. Radiotelegramas de tarifa plena 

2018 § 1. La tasa de un radiotelegrama cuya procedencia y/o destino 
sea una estaciôn môvil, comprenderâ, segûn los casos : 

2019 a) la tasa o tasas de a bordo que correspondan a la esta
ciôn môvil de origen o de destino, o a ambas estaciones 
(la expresiôn « a bordo » se refiere exclusivamente a un 
barco o a una aeronave); 

2020 b) la tasa o tasas terrestres (véase el nûmero 2028) que 
correspondan a la estaciôn o estaciones terrestres que 
participen en la transmisiôn; 

2021 c) la tasa de transmisiôn por la red gênerai de vias de 
telecomunicaciôn, calculada segûn las reglas ordinarias; 

2022 d) las tasas correspondientes a las operaciones accesorias 
solicitadas por el expedidor. 

2023 § 2. (1) La tasa terrestre y la tasa de a bordo, asi como la de 
transmisiôn por la red gênerai de vias de telecomunicaciôn, se fijarân 
aplicando la tarifa por palabra; sin embargo, por cada radiotele
grama de tarifa plena se percibirâ la tasa minima correspondiente a 
siete palabras. 

2024 (2) De conformidad con el articulo 30 del Convenio, la tarifa 
se expresarâ en francos oro, y serâ la misma para los radiotelegramas 
transmitidos en las dos direcciones por la misma via. 

2025 (3) La tasa mâxima terrestre serâ de 0,60 francos oro (sesenta 
céntimos) por palabra. La tasa mâxima de a bordo serâ de 0,40 
fransos oro (cuarenta céntimos) por palabra. Las administraciones 
notificarân al Secretario General las tasas que fijen. 

2026 (4) No obstante, cada administraciôn tendra la facultad de 
fijar y autorizar una tasa terrestre superior a la mâxima indicada 

*)Nota de la Secretaria General: Los N.0" 2046 a 2057 se aplican todavia al 
servicio môvil maritimo; mas las otras referencias al servicio môvil maritimo en este 
articulo, ya no han de tenerse en cuenta (véase el Preâmbulo). 
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en el nûmero 2025, en los casos de estaciones terrestres que resulten 
excepcionalmente onerosas debido a su instalaciôn o a su explotaciôn. 

2027 § 3. (1) Cuando se utilice ùnicamente una estaciôn terrestre inter
mediaria entre las estaciones môviles, se percibirâ una sola tasa 
terrestre. Si la tasa terrestre aplicable al trâfico con la estaciôn môvil 
que transmite fuese diferente de la que debe aplicarse al trâfico con 
la estaciôn môvil que recibe, se percibirâ la mâs elevada de estas 
dos tasas. Ademâs, se podrâ percibir una tasa territorial telegrafica 
igual a la indicada en el nûmero 2030 para la transmisiôn por la red 
gênerai de vias de telecomunicaciôn. 

2028 (2) Siempre que, a peticiôn del expedidor, se utilicen dos 
estaciones terrestres como intermediarias entre dos estaciones mô
viles, se percibirâ la tasa terrestre de cada estaciôn, ademâs de la 
tasa telegrafica correspondiente al recorrido entre las dos estaciones. 

2029 § 4. El servicio y las tasas de las retransmisiones se rigen por 
el articulo 10 del presente Reglamento. 

2030 § 5. En el caso de radiotelegramas procedentes de un pais 
determinado o destinados al mismo, encaminados por las estaciones 
terrestres de dicho pais, la administraciôn de que dependan las 
estaciones notificarâ al Secretario General la tasa telegrafica por 
palabra, en francos oro, correspondiente a la transmisiôn por las 
vias interiores de telecomunicaciôn del pais. 

2031 SUP (Mar) 

2032 § 7. El pais en que se halle establecida una estaciôn terrestre 
que sirva de intermediaria para encaminar los radiotelegramas entre 
una estaciôn môvil y otro pais, se considerarâ, para los efectos de la 
aplicaciôn de tasas telegraficas, como pais de origen o de destino de 
dichos radiotelegramas, y no como pais de trânsito. 

2033 § 8. (1) A los efectos tanto de la transmisiôn como de las cuentas 
internacionales, cl cômputo de palabras de la oficina de origen serâ 
decisivo en lo que se refiere a los radiotelegramas destinados a esta
ciones môviles, y el cômputo de la estaciôn môvil de origen lo serâ 
para los radiotelegramas procedentes de este género de estaciones. 
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2034 (2) No obstante, cuando el radiotelegrama esté redactado, total 
o parcialmente : 

— en una de las lenguas del pais de destino si se trata de 
radiotelegramas procedentes de estaciones môviles, o 

— en una de las lenguas del pais de que dependa la esta
ciôn môvil, si se trata de radiotelegramas con destino 
a estaciones môviles, 

y contenga combinaciones o alteraciones de palabras contrarias al 
uso de dicha lengua, la oficina o la estaciôn môvil de destino, segûn 
el caso, tendra el derecho de reclamar al destinatario el importe de 
la tasa no percibida. En caso de que el interesado se negase a realizar 
el pago, podrâ detenerse el radiotelegrama. 

2035 § 9. Se cobrarâ al expedidor la tasa total de los radiotelegramas, 
con excepciôn : 

2036 a) de los gastos de propio, que habràn de percibirse 
a la llegada (véase el nûmero 576 del Reglamento 
Telegrâfico, Révision de Ginebra, 1958); 

2037 b) de las tasas aplicables a los radiotelegramas que hayan 
de reexpedirse por orden del expedidor segûn el caso 
previsto en el nûmero 2122 (véase el articulo 57 del 
Reglamento Telegrâfico, Révision de Ginebra, 1958); 

2038 c) de las tasas aplicables a las combinaciones o altera
ciones de palabras no admitidas que sean observadas 
por la oficina o estaciôn môvil de destino (véase el 
nûmero 2034); estas tasas serân pagadas por el desti
natario. 

2039 § 10. Las estaciones môviles deberân conocer las tarifas nece
sarias para tasar los radiotelegramas. Sin embargo, estarân autoriza
das, cuando sea necesario, para pedir informaciôn a las estaciones 
terrestres. Estas indicarân el importe de las tarifas en francos oro. 
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2040 § 11. La oficina tasadora fijarâ, de oficio, las tasas terrestres o de 
Mar a bordo correspondientes a los radiotelegramas en que estén interesa

das estaciones que no figuren aûn en el Nomendàtor, asi como las 
tasas de a bordo correspondientes a los radiotelegramas destinados a 
estaciones môviles cuyos nombres o distintivos de llamada hubiesen 
sido reemplazados por la indicaciôn del itinerario efectuado o por 
cualquier otra menciôn équivalente (véase el nûmero 2011). Dichas 
tasas serân las normales que haya notificado la administraciôn o las 
administraciones consideradas o, en su defecto, las mâximas seîialadas 
en el nûmero 2025. 

2041 § 12. (1) Las nuevas tasas y las modificaciones de conjunto o de 
detalle relativas a las tarifas, no entrarân en vigor para los paises que 
no hayan establecido ni modificado las tasas, hasta transcurridos 
quince dias a contar desde su notificaciôn por el Secretario General, 
excluido el dia de depôsito, y no se aplicarân sino a partir del primer 
dia del mes siguiente a la expiraciôn de este plazo. 

2042 (2) Si se reeibieran varias notificaciones, se tendra ùnicamente 
en cuenta la fecha de la primera de ellas al efectuar el câlculo del 
mencionado plazo. 

2043 0 ) El plazo de quince dias se reducirâ a diez cuando se trate 
de modificaciones tendientes a igualar las tasas con las ya notificadas 
para vias équivalentes. 

2044 (4) No obstante, en lo que se refiere a los radiotelegramas 
procedentes de las estaciones môviles, las modificaciones de tarifas 
no entrarân en vigor sino un mes después de transcurridos los plazos 
senalados en el nûmero 2041. 

2045 (5) Las disposiciones de los numéros 2041 a 2044 no admiten 
excepciôn alguna. 

Secciôn II. Radiotelegramas de tarifa reducida 

A. Radiotelegramas de interés gênerai inmediato 

2046 § 13. En el servicio môvil no se percibirâ tasa alguna por el 
trayecto radioeléctrico de los radiotelegramas de interés gênerai 
inmediato comprendidos en las categorias siguientes : 
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2047 a) mensajes de socorro y respuestas a estos mensajes; 

2048 b) avisos procedentes de estaciones môviles que noti
fican la presencia de hielos, restos de naufragios, 
minas u otros peligros para la navegacion, o que 
anuncien ciclones y tempestades; 

2049 c) avisos de fenômenos imprevistos peligrosos para la 
navegacion aérea o relativos a la apariciôn sûbita 
de obstâculos en los aerôdromos; 

2050 d) avisos procedentes de estaciones môviles dando cuen
ta de cambios sûbitos en la posiciôn de boyas, en 
el funcionamiento de faros, aparatos de baliza-
miento, etc.; 

2051 e) avisos relativos al servicio môvil. 

B. Radiotelegramas relativos a consejos médicos 

2052 § 14. No se percibirâ ninguna tasa por el trayecto radio
eléctrico de los mensajes relativos a consejos médicos cruzados 
directamente entre las estaciones môviles y las estaciones terrestres 
que figuren para tal servicio en el Nomendàtor de las estaciones 
de radiodeterminaciôn y de las estaciones que efectûan servicios 
especiales. Todo mensaje de esta clase procedente de una estaciôn 
môvil con destino a una de estas estaciones terrestres, se cursarâ 
de conformidad con las indicaciones del Nomendàtor. 

C. Radiotelegramas meteorolôgicos 

2053 § 15. (1) La expresiôn «radiotelegrama meteorolôgico» désigna 
a un radiotelegrama que contiene exclusivamente observaciones 
meteorolôgicâs o previsiones meteorolôgicâs, que es enviado por un 
servicio meteorolôgico oficial o por una estaciôn en relaciôn oficial 
con este ûltimo servicio, y que va dirigido a dicho servicio o a dicha 
estaciôn. 

2054 (2) Los radiotelegramas meteorolôgicos llevarân, obligatoria-
Mar mente, al principio del preâmbulo, la indicaciôn de servicio =OBS = 

y, antes de la direcciôn, la indicaciôn de servicio tasada =OBS=. 
Esta indicaciôn de servicio tasada es la ûnica admitida. 
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2055 (3) El expedidor deberâ declarar, cuando asi se le requiera, 
que su radiotelegrama se ajusta a las condiciones anteriormente 
mencionadas. 

2056 § 16. (1) Las tasas terrestres y de a bordo aplicables a los radio
telegramas meteorolôgicos se reducirân en un 50%, por los menos, 
en todas las relaciones. El nûmero minimo de palabras tasadas 
para los radiotelegramas meteorolôgicos serâ de siete. 

2057 (2) La fecha de entrada en vigor de esta disposiciôn, en lo 
que concierne a las estaciones terrestres, se fijarâ mediante acuerdo 
entre las administraciones y las empresas de explotaciôn, por una 
parte, y los servicios meteorolôgicos oficiales interesados, por otra. 

D. Radiotelegramas de prensa 

2057A § 16A. Se admitirân como radiotelegramas de prensa los telegramas 
Mar de prensa procedentes de una estaciôn môvil y destinados a una 

estaciôn terrestre. 

2058 § 17. El nûmero minimo de palabras tasadas para los radio
telegramas de prensa serâ de catorce. 

2059 § 18. (1) Las tasas terrestres y de a bordo se reducirân en un 50%. 
Mar Estos radiotelegramas deberân ajustarse a las condiciones de admisiôn 

previstas en los articulos 65 a 69 del Reglamento Telegrâfico (Révision 
de Ginebra, 1958). Por los radiotelegramas destinados a una localidad 
del pais de la estaciôn terrestre, se percibirâ una tasa telegrafica igual 
a la mitad de la tasa telegrafica aplicable a un radiotelegrama ordinario. 

2060 (2) Los radiotelegramas de prensa destinados a un pais 
distinto de aquel al cual pertenezca la estaciôn terrestre, gozarân 
de la tarifa de prensa vigente entre el pais de la estaciôn terrestre 
y el pais de destino. 
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E. Radiotelegramas concemientes a personas protegidas en tiempo 
de guerra por los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 

2061 § 19. (1) Los radiotelegramas concemientes a personas protegi
das en tiempo de guerra por los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 se aceptarân en las condiciones especificadas en el 
articulo 64 del Reglamento Telegrâfico (Révision de Ginebra, 
1958) y llevarân la indicaciôn de servicio tasada =RCT= colocada 
delante de la direcciôn. 

2062 (2) Las tasas terrestre y de a bordo de los radiotelegramas 
que lleven la indicaciôn de servicio tasada =RCT= se reducirân 
en la misma proporciôn que la tasa aplicable a la transmisiôn por 
la red gênerai de vias de telecomunicaciôn (numéros 646 y 647 del 
Reglamento Telegrâfico, Révision de Ginebra, 1958). 
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Ma '2 ARTÎCULO 4A 

Tasas de los radiotelegramas en el 
servicio môvil maritimo 

Secciôn I. Disposiciones générales. 
Radiotelegramas de tarifa plena 

2062AA § 1. La tasa de un radiotelegrama cuya procedencia y/o destino 
Mar2 sea una estaciôn môvil, comprenderâ, segûn los casos: 

2062AB a) la tasa o tasas de la estaciôn môvil que correspondan a 
M a r 2 'a estaciôn môvil de origen o de destino, o a ambas 

estaciones; 

2062AC b) la tasa o tasas terrestres (véase el numéro 2062AJ) que 
M a r 2 correspondan a la estaciôn o estaciones terrestres que 

participen en la transmisiôn; 

2062AD c) la tasa de linea; 
Mar2 

2062AE d) la tasa accesoria correspondiente a los telegramas con 
M a r 2 servicios especiales solicitados por el expedidor. 

2062AF § 2.(1) La tasa terrestre y la tasa de la estaciôn môvil, asi como la 
Mar2 de linea se fijarân aplicando la tarifa por palabra; sin embargo, por 

cada radiotelegrama de tarifa plena se percibirâ la tasa minima corres
pondiente a siete palabras. 

2062AG (2) De conformidad con el articulo 30 del Convenio, la tarifa 
Mar2 se expresarâ en francos oro, y serâ la misma para los radiotelegramas 

transmitidos en los dos sentidos por la misma via. 

2062AH (3) Las administraciones notificarân al Secretario General las 
Mar2 tasas que fijen. 



RA4A-2 

2062AI § 3. (1) Cuando se utilice ùnicamente una estaciôn terrestre inter 
Mar2 mediaria entre las estaciones môviles, se percibirâ una sola tasa terres

tre. Si la tasa terrestre aplicable al trâfico con la estaciôn môvil que 
transmite fuese diferente de la que debe aplicarse al trâfico con la 
estaciôn môvil que recibe, se percibirâ la mâs elevada de estas dos 
tasas. 

2062AJ (2) Siempre que, a peticiôn del expedidor, se utilicen dos 
Mar2 estaciones terrestres como intermediarias entre dos estaciones môviles, 

se percibirâ la tasa terrestre de cada estaciôn, ademâs de la tasa de linea 
correspondiente al recorrido entre las dos estaciones. 

2062 A K § 4. El servicio de retransmisiôn por estaciones môviles se rige 
Mar2 por el articulo 10A del presente Reglamento. 

2062AL § 5. En el caso de radiotelegramas procedentes de un pais deter-
Mar2 m in ad o o destinados al mismo, encaminados por las estaciones terres

tres de dicho pais, la administraciôn de la que dependan las estaciones 
notificarâ al Secretario General la tasa de linea por palabra, en francos 
oro, correspondiente a la transmisiôn por las vias interiores de teleco
municaciôn del pais. 

2062AM § 6.(1) A los efectos tanto de la transmisiôn como de las cuentas 
Mar2 internacionales, el cômputo de palabras de la oficina de origen serâ 

decisivo en lo que se refiere a los radiotelegramas destinados a estacio
nes môviles, y el cômputo de la estaciôn môvil de origen lo sera para los 
radiotelegramas procedentes de este género de estaciones. 

2062AN (2) No obstante, cuando el radiotelegrama esté redactado, total 
Mar2 o parcialmente: 

— en una de las lenguas del pais de destino si se trata de 
radiotelegramas procedentes de estaciones môviles, o 

— en una de las lenguas del pais del que dependa la estaciôn 
môvil, si se trata de radiotelegramas con destino a 
estaciones môviles, 
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y contenga combinaciones o alteraciones de palabras contrarias al uso 
de dicha lengua, la oficina o la estaciôn môvil de destino, segûn el caso, 
tendra el derecho de reclamar al destinatario el importe de la tasa no 
percibida. En caso de que el interesado se negase a realizar el pago, 
podrâ detenerse el radiotelegrama. 

2062 A O § 7. Se cobrarà al expedidor la tasa total de los radiotelegramas. 
Mar2 con excepciôn: 

2062AP a) de los gastos de propio, que habràn de percibirse a la 
Mar2 llegada (véanse las Recomendaciones del C.C.I.T.T.); 

2062AQ b) de las tasas aplicables a los radiotelegramas que hayan 
Mar2 de reexpedirse por orden del expedidor segùn el caso 

previsto en las Recomendaciones del C.C.I.T.T.; 

2062AR c) de las tasas aplicables a las combinaciones o alteracio-
Mar2 nes de palabras no admitidas que sean observadas por 

la oficina o estaciôn môvil de destino (véase el nûmero 
2062AN); estas tasas serân pagadas por el destina
tario. 

2062AS § 8. Las estaciones môviles deberân conocer las tarifas nece-
Mar2 sarias para tasar los radiotelegramas. Sin embargo, estarân autoriza

das, cuando sea necesario, para pedir informaciôn a las estaciones 
terrestres. Estas indicarân el importe de las tarifas en francos oro. 

2062AT § 9. La oficina tasadora fijarâ, de oficio, las tasas terrestres o de 
Mar2 las estaciones môviles correspondientes a los radiotelegramas en que 

estén interesadas estaciones que no figuren aûn en el Nomendàtor, asi 
como las tasas de las estaciones môviles correspondientes a los radio
telegramas destinados a estaciones môviles cuyos nombres o distintivos 
de llamada hubiesen sido reemplazados por la indicaciôn del itinerario 
efectuado o por cualquier otra menciôn équivalente (véase el nûmero 
2011). Dichas tasas serân las normales que hayan notificado la admi
nistraciôn o lab administraciones consideradas. 

2062AU § 10.(1) Las nuevas tasas y las modificaciones de conjunto o de 
Mar2 detalle relativas a las tarifas, no entrarân en vigor para los paises que no 

hayan establecido ni modificado las tasas, hasta transcurridos quince 
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dias a contar desde su notificaciôn por el Secretario General, excluido el 
dia de depôsito, y no se aplicarân sino a partir del primer dia del mes 
siguiente a la expiraciôn de este plazo. 

2062AV (2) Si se reeibieran varias notificaciones, se tendra ùnicamente 
Mar2 en cuenta la fecha de la primera de ellas al efectuar el câlculo del 

mencionado plazo. 

2062AW (3) El plazo de quince dias se reducirâ a diez cuando se trate de 
Mar2 modificaciones tendientes a igualar las tasas con las ya notificadas para 

vias competidoras. 

2062AX (4) No obstante, en lo que se refiere a los radiotelegramas pro-
Mar2 cedentes de las estaciones môviles, las modificaciones de tarifas no 

entrarân en vigor sino un mes después de transcurridos los plazos 
senalados en el nûmero 2062AU. 

2062AY (5) Las disposiciones de los numéros 2062AU a 2062AX no 
Mar2 admiten excepciôn alguna. 

Secciôn II. Radiotelegramas de tarifa reducida 

A. Radiotelegramas de interés gênerai inmediato 

2062AZ § 11. Las disposiciones de los numéros 2046 a 2051 son apli-
Mar2 cables al servicio môvil maritimo. 

B. Radiotelegramas relativos a consejos médicos 

2062BA § 12. Las disposiciones del nûmero 2052 son aplicables al ser-
Mar2 vicio môvil maritimo. 

C. Radiotelegramas meteorolôgicos 

2062BB § 13. Las disposiciones de los numéros 2053 a 2057 son apli-
Mar2 cables al servicio môvil maritimo. 
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D. Radiotelegramas de prensa 

2062BC § 14. Se admitirân como radiotelegramas de prensa los telegra-
Mar2 mas de prensa procedentes de una estaciôn môvil y destinados a una 

estaciôn terrestre. 

2062BD § 15. El nûmero minimo de palabras tasadas para los radiotele-
Mar2 gramas de prensa serâ de catorce. 

2062BE § 16.(1) Las tasas terrestres y las de las estaciones môviles se redu-
Mar2 cirân en un 50%. Para estos radiotelegramas deberân tenerse en cuenta 

las condiciones de admisiôn previstas en las Recomendaciones del 
C.C.I.T.T. Por los radiotelegramas destinados a una localidad del pais 
de la estaciôn terrestre, se percibirâ una tasa de linea igual a la mitad de 
la tasa de linea aplicable a un radiotelegrama ordinario. 

2062BF (2) Los radiotelegramas de prensa destinados a un pais distinto 
Mar2 de aquel al cual pertenezca la estaciôn terrestre, gozarân de la tarifa de 

prensa vigente entre el pais de la estaciôn terrestre y el pais de destino. 

E. Radiotelegramas concemientes a personas protegidas 
en tiempo de guerra por los Convenios de Ginebra de 

12 de agosto de 1949 

2062BG § 17.(1) Los radiotelegramas concemientes a personas protegidas 
Mar2 en tiempo de guerra por los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 

1949 se aceptarân en las condiciones "especificadas en el nûmero 4 del 
anexo del Reglamento Telegrâfico (Ginebra, 1973), teniendo en cuenta 
las Recomendaciones del C.C.I.T.T., y llevarân la indicaciôn de servicio 
RCT colocada delante de la direcciôn. 

2062BH (2) La tasa terrestre y la de la estaciôn môvil de los radiotele-
Mar2 gramas que lleven la indicaciôn de servicio RCT se reducirân en la 

misma proporciôn que la tasa aplicable a la transmisiôn por la red 
gênerai de vias de telecomunicaciôn (véanse las Recomendaciones del 
C.C.I.T.T.). 
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ARTÎCULO 5*) 
M a r 2 Tasas de las conferencias radiotelefônicas en el 

servicio môvil aeronâutico 

Secciôn I. Tasa de a bordo, tasa terrestre y tasa de transmisiôn 
por la red gênerai 

2063 § 1. Salvo arreglo vigente entre las administraciones y/o las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas interesadas, para la 
tasaciôn de las comunicaciones radiotelefônicas en los servicios 
môviles marîtimo y aeronâutico se aplicarân las siguientes reglas : 

2064 § 2. La tasa de una conferencia radiotelefônica cuya proce
dencia y/o destino sea una estaciôn môvil, comprenderâ, segûn el caso: 

a) la tasa o tasas de a bordo que correspondan a la esta
ciôn môvil de origen o de destino, o a ambas estaciones; 

m/m 
b) la tasa o tasas terrestres que correspondan a la estaciôn 

o estaciones terrestres que participen en la transmisiôn; 
2067 

c; la tasa o tasas de la transmisiôn por la red gênerai de 
vias de telecomunicaciôn, y 

2068 d) la tasa correspondiente a los servicios accesorios 
pedidos por el solicitante (véase la secciôn II). 

2069 § 3. (i) La tasa de una conferencia radiotelefônica se fija segûn su 
duraciôn. Las conferencias de très minutos o menos se tasarân como 
de très minutos. Si la duraciôn fuese superior a très minutos, el 
periodo que excéda de los très primeros minutos se tasarâ por periodos 
de un minuto. Toda fracciôn de minuto se tasarâ por un minuto. La 
tasa por minuto serâ la tercera parte de la tasa aplicada por très 
minutos. 

2070 (2) La tasa de a bordo sera, en principio, la misma para 
las estaciones de barco y de aeronave de la misma nacionalidad, 
cuyas condiciones de instalaciôn y explotaciôn sean équivalentes. 

2071 (3) Las administraciones notificarân al Secretario General las 
tasas que fijen. 

*) Nota de la Secretaria General: En este articulo, y a no han de tenerse en cuenta 
las referencias al servicio môvil maritimo (véase el Preâmbulo). 
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2072 § 4. (1) Cuando en una conferencia radiotelefônica se utilice 
ùnicamente una sola estaciôn terrestre como intermediaria entre 
dos estaciones môviles, se percibirâ una sola tasa terrestre. Si 
la tasa terrestre aplicable al trâfico con la estaciôn môvil que soli
cita la conferencia radiotelefônica fuese diferente de la que debiera 
aplicarse al trâfico con la estaciôn môvil solicitada, se percibirâ la 
mâs elevada de estas dos tasas. 

2073 (2) Siempre que, a peticiôn de la persona que pide la confe
rencia radiotelefônica, se utilicen dos estaciones terrestres como 
intermediarias en una conferencia radiotelefônica entre dos estaciones 
môviles, se percibirâ la tasa terrestre correspondiente de cada 
estaciôn, mâs la tasa de la comunicaciôn entre las dos estaciones 
terrestres. 

2074 § 5. (1) Cuando se célèbre la conferencia por conducto de una 
estaciôn terrestre, esta fijarâ la duraciôn tasable de la conferencia 
radiotelefônica al finalizar la misma; cuando participen dos esta
ciones terrestres como intermediarias, la estaciôn terrestre que haya 
recibido la llamada de la estaciôn môvil de origen, decidirâ sobre 
la duraciôn tasable de la conferencia. Esta décision de la estaciôn 
terrestre tendra también validez a efectos de la contabilidad inter
nacional. 

2075 (2) La duraciôn tasable de una conferencia radiotelefônica 
entre dos estaciones môviles que comuniquen directamente, serâ 
fijada por la estaciôn môvil de la que procéda la llamada. 

2076 § 6. (1) No se percibirâ ninguna tasa cuando, por causas imputables 
al servicio entre las estaciones solicitante y solicitada, no se establezca 
la comunicaciôn pedida. Si se ha pagado el importe de la tasa, este 
serâ reembolsado. 

2077 (2) Cuando, en el curso de una conferencia radiotelefônica, los 
interlocutores tropiecen con dificultades por causas imputables al 
servicio, la duraciôn tasable de la conferencia se reducirâ al tiempo 
total durante el cual las condiciones de la conferencia hayan sido 
satisfactorias. 
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2078 § 7. (1) Se percibirâ una tasa de preparaciôn, si, después de 
haberse iniciado la transmisiôn de los datos de una conferencia radio
telefônica, se anula esta a peticiôn de la persona que la haya soli
citado, o si el interlocutor se niega a aceptar la llamada, o si el soli
citante, teniendo libre su estaciôn, no responde a la llamada, o si 
el solicitante no esta disponible. 

2079 (2) La tasa de preparaciôn serâ igual, como mâximo, a un 
tercio de la tasa de una conferencia radiotelefônica ordinaria de 
très minutos entre las dos estaciones interesadas. 

2080 § 8. La tasa total por una conferencia radiotelefônica se per
cibirâ por la estaciôn solicitante, salvo en el caso de las conferencias 
de pago en el destino (en el caso de que se admitan estas ûltimas), 
en que la tasa deberâ pagarse por el abonado solicitado. 

2081 § 9. Las estaciones môviles deberân conocer las tarifas nece
sarias para tasar las conferencias radiotelefônicas. No obstante, 
estarân autorizadas, cuando sea necesario, para pedir informaciôn 
a las estaciones terrestres. Estas indicarân el importe de las tarifas 
en francos oro, o en cualquier otra unidad monetaria convenida 
por acuerdo especial entre las respectivas administraciones y/o 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas, de las que dependan 
las estaciones môviles y terrestres. 

2082 § 10. En lo que respecta al plazo para la entrada en vigor de 
nuevas tasas, se observarân las reglas prescritas en los numéros 
2041 a 2044. 

Secciôn IL Sobretasas 

2083 § 11. Salvo arreglo vigente entre las administraciones y/o las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas interesadas, por las 
conferencias con aviso previo, aviso de llamada y de pago en el 
destino (siempre que se admita esta ûltima categoria), se percibirân 
las siguientes sobretasas : 
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2084 § 12. (1) La tasa aplicable a una conferencia con aviso previo (en 
el sentido a bordo-tierra), a una conferencia con aviso de llamada (en 
el sentido a bordo-tierra) y a una conferencia de pago en el destino, 
serâ igual a la de una conferencia ordinaria de la misma duraciôn, 
mâs una sobretasa igual a un tercio de la tasa de una conferencia 
radiotelefônica de très minutos entre las dos estaciones interesadas. 

2085 (2) Se percibirâ la tasa de aviso previo o de aviso de llamada 
siempre que la estaciôn môvil en la que se solicitô la llamada haya 
transmitido los detalles de la comunicaciôn solicitada, pero dejarâ 
de percibirse cuando no se establezca la comunicaciôn por causas 
imputables al servicio o por no haber sido avisada la estaciôn solicitada. 

2086 (3) No obstante, el solicitante deberâ abonar la sobretasa 
de pago siempre que el abonado solicitado se niegue a pagar la 
conferencia y que, por este hecho, deje de establecerse la comuni
caciôn. 

2087 (4) Siempre que la peticiôn de una conferencia radiotelefônica 
sujeta al pago de una sobretasa (por ejemplo, una llamada de pago 
en el destino) vaya acompanada de aviso previo o de aviso de llamada, 
solamente se percibirâ una sobretasa. 
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Mar2 ARTÎCULO 5A 

Tasas de las conferencias radiotelefônicas en 
el servicio môvil maritimo 

Secciôn I. Tasa de la estaciôn môvil, tasa terrestre y 
tasa de linea 

2087AA § 1. Salvo arreglo vigente entre las administraciones y/o las 
Mar2 empresas privadas de explotaciôn reconocidas interesadas, para la 

tasaciôn de las comunicaciones radiotelefônicas en el servicio môvil 
maritimo se aplicarân las siguientes reglas: 

2087AB § 2. La tasa de una conferencia radiotelefônica cuya proce-
Mar2 dencia o destino sea una estaciôn môvil, comprenderâ, segûn el caso: 

2087AC a) la tasa o tasas de la estaciôn môvil de origen o de des-
Mar2 tino, o de ambas estaciones; 

2087AD b) la tasa o tasas terrestres (véase el nûmero 2087AL) que 
M a r 2 correspondan a la estaciôn o estaciones terrestres que 

participen en la transmisiôn; 

2087AE c) la tasa o tasas de linea; 
Mar2 

2087AF d) la tasa suplementaria correspondiente a los servicios 
M a r 2 accesorios pedidos por el solicitante (véanse los 

numéros 2087AV a 2087AZ). 

2087AG § 3.(1) Si no hay tasas uniformes aplicables a las estaciones terres-
Mar2 très de un pais, se fijarân tasas terrestres distintas para las conferencias 

radiotelefônicas en las bandas de frecuencias de ondas hectométricas, 
de ondas decamétricas y de ondas métricas. Las conferencias de tres 
minutos o menos se tasarân como de tres minutos. Si la duraciôn fuese 
superior a tres minutos, el periodo que excéda de los tres primeros 
minutos se tasarâ por periodos de un minuto. Toda fracciôn de minuto 
se tasarâ por un minuto. La tasa por minuto serâ la tercera parte de la 
tasa aplicada por très minutos. 
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2087AH (2) En el caso de conferencias radiotelefônicas procedentes de 
Mar2 un pais determinado o destinadas al mismo, encaminadas por las 

estaciones terrestres de dicho pais, se notificarân al Secretario General 
las tasas de transmisiôn por las vias interiores de telecomunicaciôn del 
pais, en francos oro. 

2087AI (3) La tasa de la estaciôn môvil sera, en principio, la misma 
Mar2 para las estaciones môviles de igual nacionalidad. Si no hay tasas uni

formes aplicables a estaciones môviles de igual nacionalidad, podrân 
fijarse diferentes tasas de estaciôn môvil por conferencias radiotelefôni
cas establecidas en las bandas de frecuencias de ondas hectométricas, 
decamétricas o métricas. 

2087AJ (4) Las tasas terrestres y las de las estaciones môviles por las 
Mar2 conferencias radiotelefônicas se expresaràn en francos oro; las adminis

traciones notificarân al Secretario General las tasas que fijen. 

2087AK § 4. (1) Cuando en una conferencia radiotelefônica se utilice ûnica-
Mar2 mente una sola estaciôn terrestre como intermediaria entre dos estacio

nes môviles, se percibirâ una sola tasa terrestre. Si la tasa terrestre apli
cable al trâfico con la estaciôn môvil que solicita la conferencia 
radiotelefônica fuese diferente de la que debiera aplicarse al trâfico con 
la estaciôn môvil solicitada, se percibirâ la mâs elevada de estas dos 
tasas. 

2087AL (2) Siempre que, a peticiôn de la persona que pide la 
Mar2 conferencia radiotelefônica, se utilicen dos estaciones terrestres como 

intermediarias en una conferencia radiotelefônica entre dos estaciones 
môviles, se percibirâ la tasa terrestre correspondiente de cada estaciôn, 
mâs la tasa de linea entre las dos estaciones terrestres. 

2087AM § 5. (1) Cuando se célèbre la conferencia por conducto de una 
Mar2 estaciôn terrestre, esta fijarâ la duraciôn tasable de la conferencia 

radiotelefônica al finalizar la misma; cuando participen dos estaciones 
terrestres como intermediarias, la estaciôn terrestre que haya recibido la 
llamada de la estaciôn môvil de origen, decidirâ sobre la duraciôn 
tasable de la conferencia. Esta décision de la estaciôn terrestre tendra 
también validez a efectos de la contabilidad internacional. 

2087AN (2) La duraciôn tasable de una conferencia radiotelefônica 
Mar2 entre dos estaciones môviles que comuniquen directamente, sera fijada 

por la estaciôn môvil de la que procéda la llamada. 
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2087AO § 6. (1) No se percibirâ ninguna tasa cuando, por causas impu-
Mar2 tables al servicio entre las estaciones solicitante y solicitada, no se 

establezca la comunicaciôn pedida. Si se ha pagado el importe de la 
tasa, este serâ reembolsado. 

2087AP (2) Con el fin de simplificar los procedimientos contables y de 
Mar2 explotaciôn, las administraciones podrân decidir que no se percibirâ 

ninguna tasa cuando, por las causas que sean, no se establezca la 
comunicaciôn pedida. 

2087AQ (3) Sin embargo, las administraciones podrân decidir la per-
Mar2 cepciôn de tasas cuando dichas causas no sean imputables al servicio. 

En tal caso, la base de tasaciôn se notificarâ al Secretario General para 
su inclusion en el Nomendàtor de las estaciones costeras. 

2087AR (4) Cuando, en el curso de una conferencia radiotelefônica, los 
Mar2 interlocutores tropiecen con dificultades por causas imputables al ser

vicio, la duraciôn tasable de la conferencia se reducirâ al tiempo total 
durante el cual las condiciones de la conferencia hayan sido satisfac
torias. 

2087AS § 7. La tasa total por una conferencia radiotelefônica se per-
Mar2 cibirâ normalmente por la estaciôn solicitante, salvo en el caso de las 

conferencias de pago en el destino (en el caso de que se admitan estas 
ûltimas), en que la tasa deberâ pagarse por el abonado solicitado. 

2087AT § 8. Las estaciones môviles deberân conocer las tarifas nece-
Mar2 sarias para tasar las conferencias radiotelefônicas. No obstante, estarân 

autorizadas, cuando sea necesario, para pedir informaciôn a las estacio
nes terrestres. Estas indicarân el importe de las tarifas en francos oro. 

2087AU § 9. En lo que respecta al plazo para la entrada en vigor de nue-
Mar2 vas tasas, se observarân las reglas prescritas en los numéros 2062AU a 

2062AY. 
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Secciôn II. Sobretasas 

2087AV § 10. Salvo arreglos vigentes entre las administraciones y/o 

Mar2 empresas privadas de explotaciôn reconocidas interesadas, se per-
cibiràn sobretasas por las conferencias personales (desde la estaciôn 
môvil a tierra) y de cobro revertido (siempre que se admita esta ûltima 
categoria). 

2087AW § 11.(1) Las tasas de estas conferencias especiales podrân calcularse 
Mar2 tomando como base exclusivamente la tasa de linea. 

2087AX (2) No obstante, las administraciones podrân calcular la tasa 
Mar2 de estas conferencias especiales tomando como base la tasa global de 

una conferencia de tres minutos de duraciôn. 

2087AY (3) En cualquiera de los dos casos, la cantidad se calcularâ 
Mar2 sobre la base aplicada en la relaciôn internacional normal corres

pondiente. 

2087AZ (4) Siempre que la peticiôn de una conferencia radiotelefônica 
Mar2 sujeta al pago de una sobretasa (por ejemplo, una conferencia de cobro 

revertido) vaya acompanada de una peticiôn de conferencia personal, 
sôlo se percibirâ una sobretasa. 
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M a r 2 ARTÎCULO 5B 

Tasas de las comunicaciones radiotélex en 
el servicio môvil maritimo 

Secciôn I. Tasa de la estaciôn môvil, 
tasa terrestre y tasa de linea 

2087BA § 1. Salvo arreglo vigente entre las administraciones y/o las 
Mar2 empresas privadas de explotaciôn reconocidas interesadas, para la 

tasaciôn de las comunicaciones radiotélex en el servicio môvil maritimo 
se aplicarân las siguientes reglas: 

2087BB § 2. La tasa de una comunicaciôn radiotélex cuya procedencia 
Mar2 o destino sea una estaciôn môvil, comprenderâ, segûn el caso: 

2087BC a) la tasa o tasas de la estaciôn môvil que correspondan a 
M a r 2 la estaciôn môvil de origen o de destino, o a ambas 

estaciones; 

2087BD b) la tasa o tasas terrestres que correspondan a la 
M a r 2 estaciôn o estaciones terrestres que participen en la 

transmisiôn; 

2087BE c) la tasa o tasas de linea; 
Mar 2 

2087BF d) la tasa correspondiente a los servicios accesorios pedi-
M a r 2 dos por el solicitante (véanse los numéros 2087BW a 

208 7BZ). 

2087BG § 3.(1) Si no deben aplicarse tasas uniformes con respecto a las 
Mar2 estaciones terrestres de un pais, se fijarân tasas terrestres distintas para 

las comunicaciones radiotélex en las bandas de frecuencias de ondas 
hectométricas, de ondas decamétricas y de ondas métricas. La tasa de 
una comunicaciôn radiotélex manual o semiautomâtica se fija segûn su 
duraciôn. Por las comunicaciones de très minutos o menos se percibirâ 
la tasa correspondiente a 3 minutos. Si la duraciôn fuese superior a tres 
minutos, el periodo que excéda de los tres primeros minutos se tasarâ 
por periodos de un minuto. Toda fracciôn dé un minuto se tasarâ como 
si fuera un minuto. La tasa por minuto serâ la tercera parte de la tasa 
aplicada por tres minutos. 
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2087BH (2) Las comunicaciones radiotélex automâticas deberân 
Mar2 tasarse empleando uno de los dos métodos siguientes teniendo en 

cuenta las Recomendaciones del C.C.I.T.T.: 

a) tasaciôn minuto por minuto; 

b) tasaciôn por impulsos periodicos del tipo utilizado en el 
servicio automâtico nacional. 

2087BI (3) En el caso de comunicaciones radiotélex procedentes de un 
Mar2 pais determinado o destinadas al mismo, encaminadas por las estacio

nes terrestres de dicho pais, se notificarân al Secretario General las 
tasas de transmisiôn por las vias interiores de telecomunicaciôn del 
pais, en francos oro. 

2087BJ (4) La tasa de la estaciôn môvil sera, en principio, la misma 
Mar2 para las estaciones môviles de igual nacionalidad. Si no se aplican tasas 

uniformes a estaciones môviles de igual nacionalidad, podrân fijarse 
diferentes tasas de estaciôn môvil para las comunicaciones radiotélex 
establecidas en las bandas de frecuencias de ondas hectométricas, deca
métricas o métricas. 

2087BK (5) Las tasas terrestres y de estaciôn môvil por una comuni-
Mar2 caciôn radiotélex se expresaran en francos oro; las administraciones 

notificarân al Secretario General las tasas que fijen. 

2087BL § 4. (1) Cuando en una comunicaciôn radiotélex se utilice una sola 
Mar2 estaciôn terrestre como intermediaria entre dos estaciones môviles, se 

percibirâ una sola tasa terrestre. Si la tasa terrestre aplicable al trâfico 
con la estaciôn môvil que solicita la comunicaciôn radiotélex fuese 
diferente de la que debiera aplicarse al trâfico con la estaciôn môvil soli
citada, se percibirâ la mâs elevada de estas dos tasas. 

2087BM (2) Siempre que, a peticiôn de la persona que pide una comuni-
Mar2 caciôn radiotélex, se utilicen dos estaciones terrestres como inter

mediarias entre dos estaciones môviles, se percibirâ la tasa terrestre 
correspondiente de cada estaciôn, mâs la tasa de la comunicaciôn entre 
las dos estaciones terrestres. 
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2087BN § 5.(1) Cuando se curse una comunicaciôn radiotélex por con-
Mar2 ducto de una estaciôn terrestre, esta fijarâ la duraciôn tasable de la 

comunicaciôn al finalizar la misma; cuando participen dos estaciones 
terrestres como intermediarias, la estaciôn terrestre que haya recibido la 
llamada de la estaciôn môvil de origen, decidirâ sobre la duraciôn 
tasable de la comunicaciôn. Esta décision de la estaciôn terrestre tendra 
también validez a efectos de la contabilidad internacional. 

2087BO (2) La duraciôn tasable de una comunicaciôn radiotélex entre 
Mar2 dos estaciones môviles que comuniquen directamente, serâ fijada por la 

estaciôn môvil de la que procède la llamada. 

2087BP § 6. (1) No se percibirâ ninguna tasa cuando, por causas impu-
Mar2 tables al servicio entre las estaciones solicitante y solicitada, no se 

establezca la comunicaciôn radiotélex pedida. Si se ha pagado el 
importe de la tasa, este serâ reembolsado. 

2087BQ (2) Con el fin de simplificar los procedimientos contables y de 
Mar2 explotaciôn, las administraciones podrân decidir que no se percibirâ 

ninguna tasa cuando, por las causas que sean, no se establezca la 
comunicaciôn pedida. 

2087BR (3) Sin embargo, las administraciones podrân decidir la per-
Mar2 cepciôn de tasas cuando dichas causas no sean imputables al servicio. 

En tal caso, la base de tasaciôn se notificarâ al Secretario General para 
su inclusion en la Lista de estaciones costeras. 

2087BS (4) Cuando, en el curso de una comunicaciôn radiotélex, se 
Mar2 tropiece con dificultades por causas imputables al servicio, la duraciôn 

tasable de la comunicaciôn se reducirâ al tiempo total durante el cual 
las condiciones de transmisiôn hayan sido satisfactorias. 

2087BT § 7. La tasa total de las comunicaciones radiotélex se percibirâ 
Mar2 normalmente por la estaciôn solicitante, salvo en el caso de las comuni

caciones de pago en el destino (en el caso de que se admitan estas ûlti
mas), en que la tasa deberâ pagarse por el abonado solicitado. 
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2087BU § 8. Las estaciones môviles deberân conocer las tarifas nece-
Mar2 sarias para tasar las comunicaciones radiotélex. No obstante estarân 

autorizadas, cuando sea necesario, para pedir informaciôn a las estacio
nes terrestres. Estas indicarân el importe de las tarifas en francos oro. 

2087BV § 9. En lo que respecta al plazo para la entrada en vigor de nue-
Mar2 vas tasas, se observarân las reglas prescritas en los numéros 2062AU a 

2062AY. 

Secciôn II. Sobretasas 

2087BW§10. Salvo arreglo vigente entre las administraciones y/o las 
Mar2 empresas privadas de explotaciôn reconocidas interesadas, se per-

cibirân sobretasas por los servicios accesorios que puedan admitirse. 

2087BX § 11.(1) Las tasas de servicios accesorios podrân calcularse 
Mar2 tomando como base exclusivamente la tasa de linea por la red gênerai. 

2087BY (2) No obstante, las administraciones podrân calcular la tasa 
Mar2 de los servicios accesorios tomando como base la tasa global de una 

comunicaciôn de tres minutos de duraciôn. 

2087BZ (3) En cualquiera de los dos casos, la cantidad se calcularâ 
Mar2 sobre la base aplicada en la relaciôn internacional normal corres

pondiente. 
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ARTÎCULO 6*) 

Mar2 Cartas radioaéreas 

2088 § i. Cada administraciôn podrâ organizar un servicio de 
cartas radiomaritimas entre sus estaciones costeras y los barcos en 
alta mar, y un servicio de cartas radioaéreas entre sus estaciones 
terrestres y las aeronaves en vuelo. Esta correspondencia sera trans
mitida por via radioelectrica, entre los barcos o aeronaves y las esta
ciones terrestres. Su encaminamiento, en la parte terrestre del recorri
do, podrâ hacerse : 

2089 a) totalmente o en parte, por via postal (ordinaria o aérea) ; 

2090 b) excepcionalmente, por telégrafo y, en este caso, su 
entrega estarâ sujeta a los plazos fijados para los tele
gramas-carta del régimen europeo o del régimen extra-
europeo. 

2091 § 2. En el servicio môvil no se permite la retransmisiôn radio
electrica de las cartas radiomaritimas ni de las cartas radioaéreas. 

2092 § 3. El intercambio de cartas radiomaritimas y de cartas radio
aéreas sôlo podrâ efectuarse con las localidades del pafs en cuyo 
territorio esté situada la estaciôn terrestre, a no ser que se hubiesen 
concertado otros arreglos con las administraciones interesadas. En 
tal caso, podrâ percibirse una tasa adicional, previo acuerdo entre 
dichas administraciones. 

2093 § 4. Las cartas radiomaritimas llevarân la indicaciôn de servicio 
tasada =SLT=, y las cartas radioaéreas la indicaciôn de servicio 
tasada =ALT=. Estas indicaciones precederân a la direcciôn. 

2094 § 5. (1) Las demâs indicaciones de servicio tasadas que podrân 
admitirse son : 

=RPx= =PR= =GP= =GPR= =PAV= =PAVR= 

*) Nota de la Secretaria General: En este articulo, ya no han de tenerse en cuenta 
las referencias al servicio môvil maritimo (véase el Preâmbulo). 
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2095 (2) Cuando la transmisiôn en la parte terrestre del recorrido 
se efectùe excepcionalmente por telégrafo, sôlo podrân admitirse 
las siguientes indicaciones de servicio tasadas : 

= R P x = = G P = = T R = = L X = =LXDEUIL= =Réexpédié de 
x = 

2096 § 6. La direcciôn deberâ permitir la entrega sin necesidad de 
averiguaciones ni de peticiones de informaciôn alguna. Las direcciones 
convenidas o abreviadas podrân admitirse cuando, excepcional
mente, las cartas radiomaritimas y las cartas radioaéreas se enca-
minen por via telegrafica, en la parte terrestre del recorrido. 

2097 § 7. Por régla gênerai, el texto deberâ ajustarse a las disposi
ciones reglamentarias que se aplican a los telegramas-carta (véase 
el articulo 70 del Reglamento Telegrâfico, Révision de Ginebra, 
1958). 

2098 § 8. (1) La tasa de a bordo de las cartas radiomaritimas y de las 
cartas radioaéreas serâ de 2,75 francos oro hasta 22 palabras. Por 
cada palabra que excéda de este nûmero se percibirâ 0,125 francos oro. 

2099 (2) Las administraciones interesadas fijarân la tasa terrestre 
hasta 22 palabras y la correspondiente a cada palabra suplementaria 
a condiciôn, no obstante, de que la primera no excéda de 4,40 francos 
oro ni de 0,20 francos oro la segunda. La tasa terrestre comprenderâ 
la tasa postal (por correo ordinario) que haya de percibirse por el 
trânsito en el pais de que dependa la estaciôn terrestre. 

2100 (3) A estas tasas podrân afiadirse, en su caso : 

2101 — las tasas correspondientes a los servicios accesorios 
autorizados y, si hubiere lugar, la tasa adicional men
cionada en el nûmero 2092, 

2102 — la tasa telegrafica, cuando el encaminamiento por la 
parte terrestre del recorrido se efectùe, excepcional
mente, por telégrafo. 
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2103 § 9. Las cartas radiomaritimas y las cartas radioaéreas se colo
carân, a los efectos de la transmisiôn radioelectrica, después de los 
radiotelegramas ordinarios pendientes; las que no hayan sido trans
mitidas dentro de las 24 horas siguientes a su depôsito, se transmi
tirân simultâneamente con los radiotelegramas ordinarios. 

2104 § 10. Las reglas normales de contabilidad de las radiocomu
nicaciones se aplicarân a las cartas radiomaritimas y a las radio
aéreas, teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en los numé
ros 2098 y 2099. 

2105 § 11. (1) Cuando una carta radiomaritima o una carta radioaérea-
no llegue a su destino por causa del servicio postal, sôlo se reembol-
sarân las tasas percibidas por los servicios que no se hubieren efec
tuado. 

2106 (2) Se admitirâ el reembolso de las tasas cuando, debido a 
deficiencias en el servicio telegrâfico o radiotelegràfico, no haya 
llegado a su destino una carta radiomaritima o radioaérea, asi como 
en los casos previstos en los numéros 911, 912 y 913 del Reglamento 
Telegrâfico (Révision de Ginebra, 1958). 
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M" 2 ARTÎCULO 6A 

Cartas radiomaritimas 

2106A § 1. Cada administraciôn podrâ organizar un servicio de cartas 
Mar2 radiomaritimas entre sus estaciones terrestres y las estaciones de barco 

en alta mar. Esta correspondencia sera transmitida por via radioelec
trica, entre las estaciones de barco y las estaciones terrestres. Su enca
minamiento, en la parte terrestre, podrà hacerse: 

2106B a) totalmente o en parte, por via postal (ordinaria o 
Mar 2 aérea); 

2106C b) excepcionalmente, por telégrafo y, en este caso, su 
M a r 2 entrega estarâ sujeta a los plazos fijados para los tele

gramas-carta. 

2106D § 2. En el servicio môvil no se permite la retransmisiôn 
Mar2 radioelectrica de las cartas radiomaritimas. 

2106E § 3. Sôlo podrân enviarse cartas radiomaritimas a las localida-
Mar2 des del pais en cuyo territorio esté situada la estaciôn terrestre, a menos 

que en el Nomendàtor de estaciones costeras se indique que la estaciôn 
interesada acepta dicho trâfico para su transmisiôn por correo a locali
dades de otros paises. 

2106F § 4. Las cartas radiomaritimas llevarân la indicaciôn de servicio 
Mar2 SLT. Esta indicaciôn, précédera a la direcciôn. 

2106G § 5. Salvo las disposiciones en contrario contenidas en el pre-
Mar2 sente articulo, podrân aceptarse las cartas radiomaritimas, teniendo en 

cuenta las Recomendaciones del C.C.I.T.T. relativas a los telegramas-
carta. 

2106H § 6. Se admiten servicios telegrâficos especiales a condiciôn de 
Mar2 que los acepten las administraciones o empresas privadas de explo

taciôn reconocidas, teniendo en cuenta las Recomendaciones del 
C.C.I.T.T. 
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21061 § 7. La direcciôn deberâ permitir la entrega sin necesidad de 
Mar2 averiguaciones ni de peticiones de informaciôn alguna. Las direcciones 

convenidas o abreviadas podrân admitirse cuando, excepcionalmente, 
las cartas radiomaritimas se encaminen por via telegrafica, en la parte 
terrestre del recorrido. 

2106J § 8. (1) La tasa terrestre comprenderâ la tasa postal (por correo 
Mar2 ordinario o aéreo) que haya de percibirse por el encaminamiento en el 

pais de que dependa la estaciôn terrestre. Podrà percibirse una sobre
tasa cuando el punto de destino se encuentre en un pais distinto de 
aquel de que dependa la estaciôn terrestre. 

2106K (2) A estas tasas podrân afiadirse, en su caso: 
Mar2 

2106L — las tasas correspondientes a los servicios accesorios 
Mar2 autorizados y, si hubiere lugar, la tasa adicional mencio

nada en el nûmero 2106J; 

2106M - la tasa de linea cuando el encaminamiento por la parte 
Mar2 - terrestre del recorrido se efectùe, excepcionalmente, por 

telégrafo. 

2106N § 9. Las cartas radiomaritimas se colocarân, a los efectos de 
Mar2 transmisiôn radioelectrica, después de los radiotelegramas ordinarios 

pendientes; las que no hayan sido transmitidas dentro de las 24 horas 
siguientes a su depôsito, se transmitirân simultâneamente con los radio
telegramas ordinarios. 

2106O § 10. Las reglas normales de contabilidad de las radiocomuni-
Mar2 caciones se aplicarân a las cartas radiomaritimas. 

2106P § 11. (1) Cuando una carta radiomaritima no llegue a su destino por 
Mar2 causa del servicio postal, sôlo se reembolsarân las tasas percibidas por 

los servicios que no se hubieren efectuado. 

2106Q (2) Se admitirà el reembolso de las tasas cuando, debido a 
Mar2 deficiencias en el servicio telegrâfico o radiotelegràfico, no haya llegado 

a su destino una carta radiomaritima, asi como en los casos previstos 
en el articulo 12 del Reglamento Telegrâfico (Ginebra, 1973) teniendo 
en cuenta las Recomendaciones del C.C.I.T.T. 
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ARTÎCULO 7*) 

Mar2 Radiotelegramas especiales. Indicaciones de servicio 
tasadas, excepto en el servicio môvil maritimo 

2107 § 1. Siempre que las administraciones interesadas los acepten, 
se admitirân los radiotelegramas especiales siguientes : 

2108 a) Radiotelegramas de prensa, en las condiciones fijadas 
Mar en los numéros 2057A a 2060; 

2109 b) Radiotelegramas meteorolôgicos en las condiciones fija-
Mar das en los numéros 2053 a 2057; 

2110 c) Avisos de servicio tasados. Éstos se encaminarân, 
siempre que sea posible, por la misma via que el radio
telegrama primitivo. En el caso de desviaciôn (por 
ejemplo, cuando ocurra una averia o cuando la esta
ciôn môvil saïga de la zona de servicio de la estaciôn 
terrestre que haya servido de intermediaria para el 
radiotelegrama primitivo), llevarân la menciôn « dévié » 
y la indicaciôn de la via seguida por el radiotelegrama 
primitivo. 

2H1 d) Radiotelegramas urgentes, pero solamente por la red 
gênerai de vfas de telecomunicaciôn. 

2112 e) Radiotelegramas con respuesta pagada. El bono de 
respuesta emitido a bordo de una estaciôn môvil da 
derecho, dentro del limite de su valor, a expedir un 
radiotelegrama a un punto de destino cualquiera, pero 
solamente desde la estaciôn môvil que haya emitido 
el bono. Cuando la tasa de un radiotelegrama franqueado 
con un bono excéda del valor de este, el exceso de 
la tasa deberâ pagarlo el expedidor que utilice el 
bono. 

2113 f) Radiotelegramas colacionados. 

2114 g) Radiotelegramas con acuse de recibo, destinados 
a estaciones môviles, pero sôlo en lo que concierne a 
la notificaciôn a la oficina telegrafica de origen de la 
fecha y hora en que la estaciôn terrestre haya transmi-

*) Nota de la Secretaria General: En este articulo, ya no han de tenerse en cuenta 
las referencias al servicio môvil maritimo (véase el Preâmbulo). 
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tido el radiotelegrama a la estaciôn môvil de 
destino. 

2115 h) Radiotelegramas multiples. 

2116 i) Radiotelegramas para entregar por propio o por correo 
(en el sentido a bordo-tierra). 

2117 j) Radiotelegramas de lujo (en las condiciones fijadas en 
el articulo 60 del Reglamento Telegrâfico) (Révision de 
Ginebra, 1958). 

2117A k) Las tasas suplementarias que perciben las oficinas de 
M a r origen o las estaciones môviles por los radiotelegramas 

especiales a que se refieren los numéros 2110 a 2117, 
ambos inclusive, son las que se fijan en el Reglamento 
Telegrâfico (révision de Ginebra, 1958); 

2118 l) Radiotelegramas que, a peticiôn del expedidor, hayan de 
M a r ser retransmitidos por una o dos estaciones môviles 

( = R M = ) en las condiciones fijadas en los numéros 2152 
a 2154: 

2H9 m) Cartas radiomaritimas y cartas radioaéreas, en las condi-
Mar ciones fijadas en el articulo 6 del presente Reglamento 

Adicional ; 

2120 n) Radiotelegramas relativos a las personas protegidas en 
Mar tiempo de guerra por los Convenios de Ginebra de 12 de 

agosto de 1949 ( = R C T = ) en las condiciones fijadas en 
los numéros 2061 y 2062. 

2121 SUP (Mar) 

2122 § 2. Ademâs, en los radiotelegramas se admitirân las siguientes 
Mar indicaciones de servicio tasadas: = G P = , = G P R = , = M P = , 

= T R = , = T F x = (sentido môvil-tierra), =TLXx= (sentido môvil-
tierra), = J x = (sentido tierra-môvil), =Réexpédié de x = (sôlo en el 
caso en que pueda recuperarse efectivamente la tasa de reexpediciôn), 
= Jou r= , =Nui t= , =Etat Priorité Nations=, =Etat Priorité=, 
=E ta t= , = Remettre x = (sentido môvil-tierra). 

2123 § 3. Los radiotelegramas no se admitirân como telegramas-
carta. Tampoco se admitirân los radiotelegramas a hacer seguir 
por orden del expedidor. 
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Mar2 ARTÎCULO 7A 

Mar2* Radiotelegramas con servicios especiales en el servicio 
môvil maritimo 

2123A Se admiten los telegramas con servicios especiales a con-
Mar2 diciôn de que los acepten las administraciones o empresas privadas de 

explotaciôn reconocidas, teniendo en cuenta las Recomendaciones del 
C.C.I.T.T. 



RA8-1 

ARTÎCULO 8 

Periodo de retenciôn de los radiotelegramas en las estaciones terrestres 

Secciôn I. Radiotelegramas con destino a barcos en alta mar 

2124 § 1. (1) El expedidor de un radiotelegrama destinado a un barco 
en alta mar podrâ precisar el nûmero de dias durante los cuales la 
estaciôn costera deberâ tener el radiotelegrama a disposiciôn del 
barco. 

2125 (2) En este caso, el expedidor pondra, delante de la direcciôn, 
la indicaciôn de servicio tasada « x dias » o = J x = , especificando el 
nûmero de dias (diez como mâximo), sin contar el de depôsito del 
radiotelegrama. 

2126 § 2. Cuando una estaciôn costera no haya podido transmitir a 
Mar una estaciôn de barco : 

a) un radiotelegrama que Ueve la indicaciôn de servicio 
tasada = Jx = , durante el periodo previsto, 

b) un radiotelegrama que no Ueve esta indicaciôn de servicio, 
hasta la manana del cuarto dia contado a partir del dia 
de depôsito, 

la estaciôn costera informarâ de ello a la oficina de origen, para que, 
a su vez, lo notifique al expedidor, el cual podrâ pedir entonces, 
mediante aviso de servicio tasado dirigido a la estaciôn costera, la 
anulaciôn de su radiotelegrama en lo que concierne al recorrido entre 
la estaciôn costera y la estaciôn de barco, o que la estaciôn costera 
siga tratando de transmitirlo a la estaciôn de barco durante un 
periodo adicional de siete dias, como mâximo. A falta de esta peti
ciôn, la estaciôn costera, tres dias después de enviado el aviso de no 
transmisiôn, considerarâ el radiotelegrama como no entregado. Lo 
propio sucederâ al expirar el plazo eventualmente solicitado por el 
expedidor, si no se ha podido alcanzar el barco. Si la estaciôn costera 
transmitiera el radiotelegrama durante el periodo de tres dias ûltima-
mente mencionado, se advertirâ de ello inmediatamente a la oficina 
de origen. Asimismo, deberâ notificarse la transmisiôn del radio
telegrama si la estaciôn costera lo transmite durante el periodo adi
cional que, eventualmente, pudiera haber solicitado el expedidor. 
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2127 § 3. En la manana del dia siguiente a aquel en que un radiotele-
Mar2 grama, destinado a una estaciôn môvil, sea considerado por la estaciôn 

terrestre como no entregado, esta avisarâ a la oficina de origen, que a 
su vez lo notificarâ al expedidor, a quien le serân reembolsadas la tasa 
de la estaciôn môvil y las tasas por los servicios telegrâficos especiales 
no efectuados. 

2128 § 4. Cuando la estaciôn costera tenga la certeza de que la 
estaciôn môvil habrâ de entrar en brève plazo en su zona de servicio, 
no se tendra en cuenta ninguno de los plazos senalados en el 
nûmero 2126. 

2129 § 5. (1) Por otra parte, no se esperara hasta la expiraciôn de los pla
zos, cuando la estaciôn costera tenga la seguridad de que la estaciôn de 
barco, iniciada ya su travesia, ha salido definitivamente de su zona 
de servicio o no entrarâ en ella. Si crée que no hay ninguna otra 
estaciôn costera de la administraciôn o de la empresa privada de 
explotaciôn de que dependa, que esté o que pueda ponerse en relaciôn 
con la estaciôn de barco, la estaciôn costera anularâ el radiotele
grama en lo concerniente al recorrido entre ella y la estaciôn de barco 
e informarâ del hecho a la oficina de origen, que lo comunicarâ al 
expedidor. En caso contrario, dirigirâ el radiotelegrama a la estaciôn 
costera que se suponga en relaciôn con la estaciôn de barco, siempre 
que de ello no resuite una tasa adicional. 

2130 (2) La estaciôn costera que reexpida un radiotelegrama modi-
Mar ficarâ la direcciôn de este, poniendo, después del nombre de la 

estaciôn de barco, el de la nueva estaciôn costera encargada de la 
transmisiôn y agregando al final del preâmbulo la indicaciôn de ser
vicio « reexpedido de x Radio », que se transmitirâ obligatoriamente 
durante todo el recorrido del radiotelegrama. 

2131 (3) Si, dentro del limite de los plazos de retenciôn reglamenta
rios, la estaciôn costera que haya reexpedido un radiotelegrama a 
otra estaciôn costera, se encuentra ulteriormente en condiciones de 
transmitirlo directamente a la estaciôn môvil de destino, efectuarâ 
la transmisiôn, insertando, antes del preâmbulo, la indicaciôn de 
servicio « ampliaciôn ». Seguidamente enviarâ a la estaciôn costera 
a la que hubiese reexpedido el radiotelegrama, un aviso de servicio, 
informândola de la transmisiôn del radiotelegrama. 
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2132 § 6. Cuando no se pueda transmitir un radiotelegrama a una 
estaciôn de barco como consecuencia de la llegada de este a un 
puerto prôximo a la estaciôn costera, esta ûltima estaciôn podrâ 
remitir el radiotelegrama a la estaciôn de barco por otros medios de 
comunicaciôn, segûn las circunstancias, informando del envio a la 
oficina de origen, por medio de un aviso de servicio. En este caso, 
la administraciôn de que dependa la estaciôn costera retendra la 
tasa terrestre, y la administraciôn de que dependa la oficina de 
origen reembolsarâ la tasa de a bordo al expedidor. 

Secciôn II. Radiotelegramas destinados a las aeronaves en vuelo 

2133 § 7. (1) Los radiotelegramas destinados a las aeronaves en vuelo 
deberân ser transmitidos por las estaciones terrestres lo mâs pronto 
posible. Cuando la estaciôn terrestre tenga la seguridad de que no se 
podrâ alcanzar a la estaciôn de aeronave, lo pondra inmediatamente 
en conocimiento de la oficina de origen, por medio de aviso de ser
vicio, con objeto de que sean reembolsadas al expedidor las tasas 
terrestres y de a bordo, asi como las correspondientes a los servicios 
especiales no efectuados, si a ello hubiere lugar. 

2134 (2) No obstante, cuando no se pueda transmitir un radio
telegrama a una estaciôn de aeronave, como consecuencia de la 
llegada de esta a un aeropuerto (distinto de aquel en que se encuentre 
la estaciôn terrestre), y si la estancia de la aeronave se prolongase, la 
estaciôn terrestre podrâ remitir el radiotelegrama a la estaciôn de 
aeronave por otros medios de comunicaciôn, informando del envio 
a la oficina de origen, por medio de un aviso de servicio. En este 
caso, la admimstraciôn de que dependa la estaciôn terrestre retendra 
la tasa terrestre, y la administraciôn de que dependa la oficina de 
origen reembolsarâ la tasa de a bordo al expedidor. 

2135 (3) El radiotelegrama podrâ ser entregado a la estaciôn de la 
aeronave en el aeropuerto en que esté ubicada la estaciôn terrestre que 
debia efectuar la transmisiôn. 

2136 (4) En este caso, la estaciôn terrestre darâ cuenta de la entrega 
a la oficina de origen, por medio de un aviso de servicio, y esta ûltima 
reembolsarâ al expedidor las tasas terrestre y de a bordo. 



RA9-1 

ARTICULO 9 

Recepciôn dudosa. Transmisiôn por «ampliaciôn». 
Radiocomunicaciones a larga distancia 

2137 § 1. (1) En el servicio môvil, cuando se haga dificil la comunicaciôn 
durante la transmisiôn de un radiotelegrama, las dos estaciones que 
se encuentren en relaciôn se esforzarân por asegurar el encamina
miento del radiotelegrama en curso. La estaciôn receptora no podrâ 
pedir mâs de dos veces la repeticiôn de un radiotelegrama cuya 
recepciôn sea dudosa. Si esta triple transmisiôn no dièse resultado 
positivo, el radiotelegrama quedarâ pendiente para terminar su 
transmisiôn en una ocasiôn mâs favorable. 

2138 (2) Cuando la estaciôn transmisora considère que no le sera 
posible restablecer la comunicaciôn con la estaciôn receptora antes 
de transcurridas 24 horas, procédera del modo siguiente : 

2139 a) Si la estaciôn transmisora es una estaciôn môvil pondra, 
inmediatamente, en conocimiento del expedidor, el 
motivo por el que su radiotelegrama no ha sido trans
mitido. El expedidor podrâ pedir entonces: 

2140 — la transmisiôn del radiotelegrama por intermedio 
de otra estaciôn terrestre o de otras estaciones 
môviles, 

2141 — la retenciôn del radiotelegrama hasta que pueda 
transmitirse sin aumento de tasa, o 

2142 — la anulaciôn del radiotelegrama. 

2143 b) Si la estaciôn transmisora es una estaciôn terrestre, 
aplicarâ al radiotelegrama las disposiciones del 
articulo 8 del presente Reglamento. 
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2144 § 2. Cuando el radiotelegrama asi retenido por una estaciôn 
môvil sea transmitido ulteriormente a la estaciôn terrestre que lo 
habia recibido de manera incompleta, en el preâmbulo del radio
telegrama se induira la indicaciôn de servicio «ampliaciôn». En 
caso de que el radiotelegrama sea transmitido a otra estaciôn terrestre 
dependiente de la misma administraciôn o de la misma empresa 
privada de explotaciôn, la nueva transmisiôn deberâ llevar la indi
caciôn de servicio « ampliaciôn via... » (insértese aqui el distintivo 
de llamada de la estaciôn terrestre a la que se haya transmitido en 
primer lugar el radiotelegrama) y dicha administraciôn o empresa 
privada de explotaciôn no podrâ reclamar mâs tasas que las corres
pondientes a una sola transmisiôn. « La otra estaciôn terrestre » que 
encamine de este modo el radiotelegrama, podrâ reclamar a la esta
ciôn môvil de origen los gastos adicionales que resulten de la trans
misiôn del radiotelegrama por la red gênerai de vias de comuni
caciôn, entre ella misma y la oficina de destino. 

2145 § 3. Cuando la estaciôn terrestre designada en la direcciôn del 
radiotelegrama para efectuar la transmisiôn no pueda alcanzar a la 
estaciôn môvil de destino, y suponga que esta estaciôn môvil se 
encuentra dentro de la zona de servicio de otra estaciôn terrestre 
de la administraciôn o de la empresa privada de explotaciôn de que 
ella misma dependa, podrâ encaminar el radiotelegrama por esta 
otra estaciôn terrestre, siempre que de ello no resuite percepciôn 
alguna de tasa suplementaria. 

2146 § 4. (1) Las estaciones del servicio môvil que reciban un radio
telegrama y no puedan acusar recibo del mismo de manera normal, 
aprovecharân la primera ocasiôn favorable para hacerlo. 

2147 (2) Cuando el acuse de recibo de un radiotelegrama transmi
tido entre una estaciôn môvil y una estaciôn terrestre no pueda ser 
dado directamente, se encaminarâ, mediante aviso de servicio, por 
intermedio de otra estaciôn môvil o terrestre si esta se encuentra 
en condiciones de comunicar con la estaciôn que haya transmitido 
el radiotelegrama considerado. En todo caso, de ello no podrâ 
derivarse el percibo de tasa suplementaria alguna. 
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2148 § 5. (1) Las administraciones se reservan el derecho de organizar 
un servicio de radiocomunicaciones a larga distancia entre estaciones 
môviles, con acuse de recibo diferido o sin acuse de recibo. 

2149 (2) Siempre que exista alguna duda acerca de la exactitud de 
una parte cualquiera de un radiotelegrama transmitido segûn uno u 
otro de estos sistemas, en la copia entregada al destinatario se inser
tarâ la menciôn « recepciôn dudosa » y se subrayarân la palabra o 
grupos de palabras dudosos. En caso de que faltaran palabras, se 
dejarân en blanco los lugares en que dichas palabras debieran figurar. 

2150 (3) Cuando, en el servicio de radiocomunicaciones a larga 
distancia con acuse de recibo diferido, la estaciôn terrestre transmisora 
no haya recibido, en el término de cinco dias, el acuse de recibo de un 
radiotelegrama que hubiese transmitido, lo pondra en conocimiento 
de la oficina de origen. Esta deberâ diferir el reembolso de las tasas 
terrestres y de a bordo hasta que haya comprobado que la estaciôn 
terrestre considerada no ha recibido posteriormente ningûn acuse de 
recibo en el término de un mes. 

2151 (4) Cada administraciôn designarâ la estaciôn o estaciones 
Mar terrestres que participarân en el servicio de radiocomunicaciones de 

larga distancia. En el Nomendàtor de las estaciones costeras figurarâ 
una indicaciôn al efecto. 
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ARTÎCULO 10*) 

Mar2 Retransmisiôn por estaciones môviles excepto en el servicio 
môvil maritimo 

Secciôn I. Retransmisiôn a peticiôn del expedidor 

2152 §1. A peticiôn del expedidor, las estaciones môviles deberân 
Mar servir de intermediarias para el encaminamiento de los radio

telegramas; no obstante, el nûmero de estaciones môviles 
intermediarias queda limitado a dos. 

2153 § 2. Los radiotelegramas encaminados en la forma que se indica 
en el nûmero 2152, deberân llevar, antes de la direcciôn, la indica
ciôn de servicio tasada = R M = (retransmisiôn). 

2154 § 3. La tasa de trânsito, tanto en el caso de dos estaciones 
intermediarias, como cuando el encaminamiento esté asegurado por 
una sola estaciôn, se fijarâ, de modo uniforme, en 0,40 francos oro 
(cuarenta céntimos) por palabra, con un minimo de perception de siete 
palabras. Cuando intervengan dos estaciones môviles, esta tasa se 
repartira equitativamente entre ellas. 

Secciôn II. Retransmisiôn de oficio 

2155 § 4. (1) La estaciôn terrestre que no pueda alcanzar a la estaciôn 
môvil destinataria de un radiotelegrama, por el cual el expedidor no 
haya depositado ninguna tasa de retransmisiôn, podrâ recurrir a la 
intervenciôn de otra estaciôn môvil, siempre que esta accéda a ello, 
a fin de hacer llegar el radiotelegrama a su destino. En tal caso, se 
transmitirâ el radiotelegrama a esta ûltima estaciôn môvil, cuya 
intervenciôn serâ gratuita. 

2156 (2) Esta disposiciôn serâ igualmente aplicable, cuando sea 
necesario, al trâfico desde la estaciôn môvil hacia la estaciôn terrestre. 

*) Nota de la Secretaria General: En este articulo, ya no han de tenerse en cuenta 
las referencias al servicio môvil maritimo (véase el Preâmbulo). 
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2157 (3) La estaciôn que intervenga en la retransmisiôn gratuita, de 
Mar acuerdo con las disposiciones de los numéros 2155 y 2156, deberâ 

poner al final del preâmbulo del radiotelegrama la indicaciôn de ser
vicio QSP .. (nombre de la estaciôn môvil). 

2158 (4) Para que pueda considerarse que un radiotelegrama enca-
minado de este modo ha llegado a su destino, serâ preciso que la 
estaciôn que haya recurrido a la via indirecta reciba, ya sea directa 
o indirectamente, el acuse de recibo reglamentario de la estaciôn 
môvil a la cual estuviere destinado el radiotelegrama, o de la estaciôn 
terrestre por la que hubiera debido encaminarse, segûn el caso. 
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M a r 2 ARTÎCULO 10A 

Retransmisiôn de oficio por estaciones del 
servicio môvil maritimo 

2158A § 1. (1) La estaciôn terrestre que no pueda alcanzar la estaciôn mô-
Mar2 vil destinataria de un radiotelegrama, podrâ recurrir a la intervenciôn de 

otra estaciôn môvil, siempre que esta accéda a ello, a fin de hacer llegar 
el radiotelegrama a su destino. En tal caso, se transmitirâ el radiotele
grama a esta ûltima estaciôn môvil, cuya intervenciôn serâ gratuita. 

2158B (2) Esta disposiciôn serâ igualmente aplicable, cuando sea 
Mar2 necesario, al trâfico desde la estaciôn môvil hacia la estaciôn terrestre. 

2158C (3) La estaciôn que intervenga en la retransmisiôn gratuita, de 
Mar2 acuerdo con las disposiciones de los numéros 2158A y 2158B, deberâ 

poner al final del preâmbulo del radiotelegrama la indicaciôn de servicio 
QSP . . . (nombre de la estaciôn môvil). 

2158D (4) Para que pueda considerarse que un radiotelegrama enca-
Mar2 minado de este modo ha llegado a su destino, sera preciso que la 

estaciôn que haya recurrido a la via indirecta reciba, ya sea directa o 
indirectamente, el acuse de recibo reglamentario de la estaciôn môvil a 
la cual estuviere destinado el radiotelegrama, o de la estaciôn terrestre 
por la que hubiera debido encaminarse, segûn el caso. 
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ARTÎCULO 11 

Aviso de no entrega 

2159 § 1. Cuando, por una razôn cualquiera, no se pueda entregar 
al destinatario un radiotelegrama procedente de una estaciôn môvil 
y destinado a tierra firme, se enviarâ un aviso de no entrega dirigido a 
la estaciôn terrestre que haya recibido el radiotelegrama. Comprobada 
la direcciôn, la estaciôn terrestre reexpedirâ el aviso, si fuese posible, a 
la estaciôn môvil, haciéndolo, en caso necesario, por intermedio de 
una estaciôn terrestre del mismo pais o de un pais vecino, siempre 
que las circunstancias o los acuerdos particulares existentes lo per
mitan. 

2160 § 2. Cuando no se pueda hacer la entrega de un radiotelegrama 
Mar recibido en una estaciôn môvil, esta lo pondra en conocimiento de la 

oficina o de la estaciôn môvil de origen, por medio de un aviso de 
servicio. Si se tratarâ de un radiotelegrama procedente de tierra firme, 
el aviso de servicio se transmitirâ, siempre que sea posible, a la esta
ciôn terrestre por la que se hubiese encaminado el radiotelegrama o, 
en caso necesario, a otra estaciôn terrestre del mismo païs o de un 
pais vecino, siempre que las circunstancias o los acuerdos particulares 
existentes lo permitan. En tal caso, el aviso de servicio contendrâ 
la indicaciôn del nombre o del distintivo de llamada de la estaciôn de 
que procède el radiotelegrama recibido. 
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ARTÎCULO 12 

Radiotelegramas procedentes de aeronaves o destinados a aeronaves 

2161 Cuando no existan acuerdos particulares, las disposiciones 
del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones se aplicarân, en 
gênerai, a los radiotelegramas de correspondencia pûblica proce
dentes de aeronaves o destinados a ellas. 
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ARTÎCULO 13 

Mar2 Radiocomunicaciones para multiples destinatarios 

(no aplicable en el servicio môvil maritimo) 

2162 El servicio de radiocomunicaciones para multiples desti-
narios se efectuarâ de conformidad con las disposiciones del Regla
mento Telegrâfico. 
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ARTÎCULO 14 

Entrada en vigor del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 

Firmado el 21 de diciembre de 1959, el Reglamento Adicional de Radio
comunicaciones (Ginebra, 1959) contiene las disposiciones siguientes: 

2163 El presente Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones en
trarâ en vigor el primero de mayo de 1961. 

2164 Al firmar el presente Reglamento, los delegados respectivos 
declaran que si una administraciôn formularâ réservas con respecto 
a la aplicaciôn de una o mâs de sus disposiciones, ninguna otra 
administraciôn estarâ obligada a observar tal o taies indisposiciones 
en sus relaciones con la administraciôn que haya formulado esas 
réservas. 

Firmadas el 3 de noviembre de 1967, las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones 
relativas al servicio môvil maritimo (Ginebra, 1967) contienen las disposi
ciones siguientes : 

« Las diposiciones revisadas del Reglamento Adicional de Radiocomuni
caciones, Ginebra, 1959, forman parte intégrante del Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones anexo al Convenio Internacional de Telecomuni
caciones, y entrarân en vigor el 1.° de abril de 1969, fecha en que quedaran 
derogadas las disposiciones del Reglamento Adicional de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1959, que se anulen o se modifiquen como consecuencia 
de la révision. 

Al firmar la presente révision del Reglamento Adicional de Radiocomu
nicaciones, Ginebra, 1959, los delegados respectivos declaran que si una 
administraciôn formula réservas con respecto a la aplicaciôn de una o 
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varias de las disposiciones revisadas del Reglamento Adicional de Radio
comunicaciones, Ginebra, 1959, ninguna otra admimstraciôn estarâ 
obligada a observar tal o taies disposiciones en sus relaciones con la admi
nistraciôn que haya formulado esas réservas.» 

Firmadas el 8 de Junio de 1974, las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas (Ginebra, 1974) 
contienen las disposiciones siguientes: 

«Las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, asi revisadas, 
forman parte intégrante del Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones y entrarân en vigor el 1.° de 
enero de 1976, fecha en que quedaran derogadas las disposiciones del Regla
mento de Radiocomunicaciones, anuladas o modificadas como consecuencia 
de esta révision. 

Al firmar la presente révision del Reglamento de Radiocomunicaciones, los 
delegados respectivos declaran que, si una administraciôn formularâ réservas 
con respecto a la aplicaciôn de una o varias de las disposiciones revisadas del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, ninguna otra administraciôn estarâ 
obligada a observar tal o taies disposiciones en sus relaciones con la 
administraciôn que haya formulado esas réservas.» 
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